
LANÚS 
MUN 1CIPIO 

DECRETONº 

LANUS, O 2 MAY 2018 · 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 1601-40/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; Ei Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Publica Nº 21 prevista para el día 4 de Junio.de 2018 a las 13:00 
hs. referente al: "ALQUILER DE MICROS", solicitado por la Secretaria de Cultura y 
Educación, según características determinadas en la prese11te Sollcituci @ Pedido, 
cuyo presupuesto. oficial asciende a la suma de$ 2.830.000,00 (Pesos Dos millones 
ochocientos treintamiL).-

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av 
Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que s.erán 
.abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01. 16 - Ca!. Prog. 55 - Partida 3.2.2 - F.F 1.3.3 Origen Nacional. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 

,c.>;;,,;;:w Comunicaciones y a la Secretaria de Cultura y Educación, a los fines establecidos 
.:\:.,.·/;c\tJ:/ el Art·culo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 

de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de, pedido, 
):!FifgIira11do a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado .a Licitación 

M HipóUto Yri,¡oyen 3363 
0SC0-333-5208 [ianus) . ....,,w;,om11.¡¡ou.,or 

autenticada del presente Decreto al Honorable 
Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

,... 7 

-J!Sll~OSVA.LDO GRINDETTI 
lntendente·Munlclpal 

l c~d .. a.dí·ª. on.nN"n 
· 11ffi{)óf' · · 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

1484 
DECRETO Nº ------

Lanús, O 2 MAY 2018 

VISTO: Lo actuado en el Expediente Nº 85.087-D-2017 y el Decreto Nº 925/2017; 

CONSIDERANDO: 

Qc.e por Decreto Nº 925 del 21 de Abril de 2017, se adjudica a las firmas PROVEER S.A, TEYLEM 
S.A, DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L y PEREYRA CHRISTIAN la Licitación Publica Nº 30 llevada a cabo 

~.. el día 5 de Abril de 2017 a las 10:00 hs referente a "DESAYUNOS, ALMUERZOS Y MERIENDA"; 

e ante una omisión en el Decreto mencionado ut supra no fue consignada la autorización a la 
taduría General con intervención de la Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar 
las Pólizas de garantías de Ejecución de Contrato; 

e Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· torizase a la Dirección de Contaduría General y con intervención de la Dirección de 
sorería General a proceder a efectuar la devolución de las garantías de Ejecución de 
ntrato que pudieran corresponder; 

se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
nsecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; al Honorable 
ibunal de Cuentas dela Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

N!';~ALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadíl 
unpoco 

l!lmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 4 6 5 
Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 20 del expediente Nº A-919768/18 (H.C.D. Nº D-
00098/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 20 del expediente 

8/18 (H.C.D N° D-00098/18), por la cual se aut::iriza sobre el frente del 
to en la calle CNEL. MURATURE Nº 2133, de la Localidad de Lanús 
o de Lanús, un "Espacio ·Reservado Transitorio" exclusivamente para 
escensos de la joven OGEN AILEN ADCA, D.N.I. Nº 38.487.025 
a), del automóvil Volkswagen Voyage 1.6 Sedan 4 ptas. dominio 
do este medio de transporte con el que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12529; 
publíquese en el Boletin Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

) 

--r-r-i .. ~STOR OSVALDO GRJNDEnl 
:NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1466 

Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 18 del expediente N° G-919731/18 (H.C.D. Nº D-
00083/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 18 del expediente 

1/18 (H.C.D Nº D-00083/18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
to en la calle CEFERINO NAMUNCURA Nº 3680, de la Localidad de 
Escalada Oeste, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" 
te para ascensos y descensos del joven SIL V A MARTIN RECTOR, 
.598.267 (discapacitado), de automóviles remis, siendo este medio de 
n el que se moviliza el joven en cuestión.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12530; 
publíquese en el Boletin Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.-

.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv1UNIC:PIO 

DECRETONº 1467 
Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 22 del expediente Nº C-919897/18 (H.C.D. Nº D-
00099/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 22 del expediente 

7 /18 (H.C.D Nº D-00099/18), por la cual se autori¡,;a sobre el frente del 
to en la calle VELEZ SARSFIELD N° 2929, de la Localidad de Lanús 
o de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
escensos de la Sra. COLLADO ANALIA BEATRIZ, D.N.!. Nº 
iscapacitada), de los automóviles Volkswagen Gol Trend 1.6 Sedan 5 

o HUQ035; Ford Fiesta CL Sedan 5 ptas. dominio AMW544, siendo 
de transporte con los que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12531; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

ta~ía de Movilidad Sustentable. -

Oficial de Decretos y Boletín Munícipal y 
ispuesto en el artículo 2º del presente.-

- 7 

---.ACLJti!ES'Fel{ÓOSVALDO GR!NDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

flmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 1468 
Lanús, 

0 2 MAY 2018 
Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 

Ordenanza obrante a fs. 22 del expediente Nº M-918219/17 ~.C.D. Nº D-
00082/18).· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejc 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 22 del expediente 

, 9117 (H.C.D Nº D-00082/18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
'to en la calle PASAJE TARIJA Nº 1146, de la Localidad de Valentín 
do de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
descensos del Sr. MELCONIAN ABEL LEONARDO, D.N.I. Nº 
discapacitado), del automóvil Renault Clio 5P Expression Pack 11, 
s. dominio MSJ975, siendo este medio de transporte con el que se 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12532; 
publiquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.• 

Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
· spuesto en el artículo 2° del presente.• 

--Al:UIESfe!t'tÍS\SVALOO GRINDETTI 
INTENDENE MUNICIPAL 

\ lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº í 4 6 9 
Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 22 del expediente Nº J-917153/17 (H.C.D. Nº D-
00078/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Prcmúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 22 del expediente 

/ 17 (H. C.D Nº D-00078/ 18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
. o en la calle SDOR. JOSE PALLARES Nº 1647, de la Localidad de 
sina, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" 
te para ascensos y descensos de la Sra. FERNANDEZ SUSANA, 
.336.094 (discapacitada), del automóvil Fíat Idea Adventure 1.8 8V, 
123, siendo este medio de transporte con el que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12533; 
publiquese en el Boletin Municipal, comuníquese; cumplido, remitase 

ta=ía de Movilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal y 
cunpliméntese el trámite dispuesto en el artículo Zo del presente.-

lcadadía 
unpoco 

llrne)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

1470 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obran:e a fs. 19 del expediente Nº P-918621/17 (H.C.D. Nº D-
00017/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 16 de Abril de 2018, obrante a fs. 19 del expediente 

1/17 (H.C.D Nº D-00017 /18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
'to en la calle JOSE IGNACIO RUCCI Nº 485, de.,la Localidad de 
sina, Partido de Lanús, un "Espacio Reservaáo Transitorio" 
te para ascensos y descensos de la Sra. YASINOWSKI MARINA 

, D.N.I. Nº 27.853.799 (discapacitada), del automóvil Ecosport 
ominio AA852YK, siendo este medio de transporte con el que se 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12534; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.-

- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
mp • •' : dispuesto en el articulo 2° del presente.-

--rri. fJl's'srmOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1 4 7 1 
Lanús, O 2 MAY 2013 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 17 del expediente Nº L-917463/17 (H.C.D. Nº D-
00008/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 17 del expediente 

.3/17 (H.C.D Nº D-00008/18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
"to en la calle GRAL. MADARIAGA Nº 741, de la Localidad de Lanús 

de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para 
escensos de la joven LUGO KARINA BELEN, D.N.I. Nº 39.550.292 
a), de automóviles o ambulancias, siendo estos medios de transporte 
moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12535; 
publiquese en el Boletín Municipal, comuniquese; cumplido, remitase 

taría de Movilidad Sustentable.-

- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, U 2 MAY 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 20 del expediente Nº G-917192/17 (H.C.D. Nº D-
00007 I 18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 20 del expediente 

2/17 (H.C.D Nº D-00007/18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
ito en la calle MANUEL CASTRO Nº 3092, de la Localidad de 
Escalada Oeste, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" 
te para ascensos y descensos del joven GARAU NAZARENO 
.N.I. Nº 34.415.948 (discapacitado), del automóvil Chevrolet Sedan 5 

o OSZ638, siendo este medio de transporte con el que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12536; 
publíquese en el Boletin Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable. -

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el articulo 2° del presente.-

-- 7 

lcadadía 
UnfJOCO • mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON" 1473 
Lanús, 

O 2 MAY 20:18 
,' \ ' 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza obrante a fs. 26 del expediente Nº D-916546/17 (H.C.D. Nº D-
00004/18).-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 º .- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante fecha 20 de Abril de 2018, obrante a fs. 26 del expediente 

' 6/17 (H.C.D Nº D-00004/18), por la cual se autoriza sobre el frente del 
to en 2a calle ONCATIVO Nº 1034, de la Localidad de Lanús Este, un 
servado Transitorio" exclusivamente para ascensos y descensos de la 
MA CRISTINA, D.N.I. Nº 3.759.263 (discapacitada), del automóvil 

ero Expression Pack, dominio AB46IAL, siendo este medio de 
n el que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12537; 
pubfiquese en el Boletín Municipal, comuníquese; cumplido, remítase 

taría de Movilidad Sustentable.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

~------y 
I 

ACT. NE5rO_Jl,0 VALOO GRINDETI1 
--m1'EÑDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ~t 4 7 4 

Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 45 
del expediente Nº S-86970/17, (H.C.D. D-00639-17). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Abril de 2018, obrante a fojas 45 del expediente Nº S-86970-17, (H.C.D. D-00639-17), por 
nvalida el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús y Atacama S.A. de Publicidad 
s que con los materiales entregados por la Firma, carteles de campaña, banners y lonas 
utilizados en el marco del Programa de reutilización, ecología y diseño, transformándolos en 
lógicos de diseño creativo e innovador: bolsas, bolsos, cartucheras, tarjeteros y/u otro 

nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12538; publíquese en el 
oletin Municipal; tome conocimiento la Secretarla de Economía y Finanzas; cumplido, 

J!:'1:;;,1:;·f1:,il, .• 11pecretaría de Cultura y Educación.-
·'.·-.1:,:_;->;-;·.;_:Jti1\'.lfü;,1;(t;;:_\'.! 

'rtí ' ti i:~IDese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· 'ñ(en el artículo 2° del presente 

-~LDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

r1 4 7 s 
O 2 MAY 2018 

Visto :a sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 17 
del expediente Nº C-87494/18, (H.C.D. D-00112-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

lo 1º.· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
. Abril de 2018, obrante a fojas 17 del expediente Nº D-87494-18, (H.C.D. D-00112-18), por 

•ilsr,• .~,.i~i~~onvalida la Addenda suscripta entre Bapro Medios de Pagos S.A. y la Municipalidad de Lanús el 
· ··· t ,,,.~\P,Qf: objeto la prestación de su servicio de extracción y cobro de dinero a través de "Provincia Net", 

·ct1",lde los contribuyentes concurran para el pago de facturas emitidas por distintas empresas, 
u otras entidades.-

en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12539; publiquese en el 
RnlPllín Municipal; cumplido, remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2º del presente 

) 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1476 
Lanús, Q 2 MAY 2ff18 · 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 23 
del expediente Nº B-916946/17, (H.C.D. D-00055-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ículo 1º.• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Abril de 2018, obrante a fojas 23 del expediente Nº B-916946-17, (H.C.D. D-00055-18), por 

,autoriza sobre el frente del domicilio, sito en la calle Cnel. Manuel Osorio Nº 2253 de la localidad 
mante, Partido de Lanús, un "Espacio Reservado Transitorio" exclusivamente para ascenso y 

1 jover. Gonzalez Gustavo Javier, D.N.I. Nº 34.004.150 (Discapacitado), de automóviles o 
on los que se moviliza.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el nClnero 12540; publíquese en el 
oletln Municipal; cumplido, remltase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable.-

ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2° del presente 

~----7 

,1-----,,r"'f,NNESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lll!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, 

1471 
O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 131 
del expediente Nº M-760619/17, (H.C.D. D-00104-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º,• Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
Abril de 2018, obrante a fojas 131 del expediente Nº M-760019-17, (H.C.D. D-00104-18), 

', ual se convalida el Contrato de Comodato suscripto con fecha 11 de Enero del corriente año entre el 
,wde Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipal.dad de Lanús, que tiene por objeto la 
&b:i,comodaro de veinte (20) motocicletas para uso y custodia de la UPPL - Lanús (Unidad de 
¡q·'~"c!e Polic:a Local), autorizando al Departamento Ejecutivo a coordinar las acciones tendientes a 

· ción.-

nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12541; publ!quese en el 
oletín Municipal; tomen conocimiento la Secretaría de Economla y Finanzas y las 

~s de Seguridad y Movilidad Sustentable; cumplido, remítase a la Secretaría de Jefatura de 
\'.t,11 

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el ar:ículo 2° del presente 

7 

lcadadia 
unpoco 

lllmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

'1 4 7 8 

O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
del expediente Nº S-97442/18, (H.C.D. D-00090-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
bril de 2018, obrante a fojas 14 del expediente Nº S-87442-18, (H.C.D. D-00090-18), por la 

•.suscripción del Convenio de Colaboración Tecnológica, entre la Suprema Corte de Justicia de 
y la Municipalidad de Lanús, que tiene por objeto dar inicio a ,os apremios municipales por 
'nicos.-

sértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el 1úmero 12542; publíquese en el 
oletín Municipal; tomen conocimiento las Secretarías de Econo11ía y Finanzas y Jefatura de 
plido, remítase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técn,ca.-

:-i 

',; ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· el artículo 2° del presente 

A'i.)~ippli!,\Í;~ri§oY~r·•~ 
080.07333,5268;(lánus 

•"\ ,,·:'";:,•,,,'' _,,•,,,)j 
',, ' 

"i 

-----; 

·---,._CT, lqES'fe~LDO GRINDETTI 
!NTENDEI\ TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllllmefor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 
O 2 MAY 2016 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 
autoriza la colocación de una "Placa Conmemorativa" en diferentes Colegios o Instituciones Educativas er. 
las que han asistido los 9 (nueve) soldados, vecinos de nuestro Par.ido de Lanús y Héroes Caldos de las 
Islas Malvinas, Gecx-gia, Sándwich e Islas del Atlántico Sur, (H.C.D. B-00100-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

1º,• Prom'.Jlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
fecha 20 de Abril de 2018, por la cual se autoriza la colocación de una "Placa 

f;~tiva" en diferentes Colegios o Instituciones Educativas en las que han asistido los 9 (nueve) 
'ecinos de nuestro Partido de Lanús y Héroes Caldos de las Islas Malvinas, Georgia, Sándwich e 
'' tico Sur, (H.C.D. B-00100-18), 

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12543; por el Departamento 
de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; tomen conocimiento las 
e Cuhura y Educación, Jefatura de Gabinete; cumplido, remítase a la Secretarla de 

n Social.-

;Dese a1 Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2° del presente. 

7 
ACT. N R OSVALDO GRINDET!l 

t----IN·TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNIC1PIO 

DECRETO Nº ~480 

Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 
adhiere a la Ley Provincial Nº 14.519 la cual establece la supresión de toda frase o expresión, que por su 
significación, connotación o anacronismo puedan ser discriminatorios, estigmatizantes y/o inapropiados de 
los términos que se refieren al colectivo vinculado a la discapacidad, debiendo ser el de "personas con 
discapacidad" la ccrrecta denominación para referirse a las mismas; debiendo el Departamento Ejecutivo 
adoptar todas las medidas necesarias que permitan el cumplimiento de lo dispuesto en la referida norma, 
(H.C.D. 8-00395-17), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
fecha 20 de Abril de 2018, por la cual se adhiere a la Ley Provincial Nº 14.519 la cual 
upresión de toda frase o expresión, que por su significación, connotación o anacronismo 
criminatorios, estigmatizantes y/o inapropiados de los términos que se refieren al colectivo 

• discapacidad, debiendo ser el de "personas con discapacidad" la correcta denominación para 
mismas); debiendo el Departamento Ejecutivo adoptar todas las medidas necesarias que 

mplimiento de lo dispuesto en la referida norma, (H.C.D. B-00395-17).-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12544; por el Departamento 
de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaría de 
Social dese amplia difusión; tomen conocimiento todas las Secretarías; cumplido, remítase 
de Desarroílo Humano.-

Y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

) 

ACT. OR OSVALDO GRINDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ·1 4 B 1 

Lanús, O 2 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 
adhiere a la Ley Nacional Nº 27,098 - Régimen de Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo -, y a la 
Ley Provincial Nº 1t.757, que adhiere a la citada norma nacional, (H.C.D. B-00422-17), · 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

;í;{~.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 
)U(~,ffilc~i:1:i$.l!}; fecha 20 de Abril de 2018, por la cual se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.098- Régimen de 
:'

1'"9i~~¡Qf~-~ los C~bes de Barrio y de Pueblo-, y a la Ley Provincial Nº 14757, que adhiere a la citada 
,:t~~2~,al, (H."'.D. B-00422-17).-
{i)lítl/\~\i~~\:: 
'o',l!t,111Jnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12545; por el Departamento 
!{\i[\\I]iítfide Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaría de 
,,,il\>,W,,,,,,,-,,!( 

'i(:acióñ Socia1 dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría de Jefatura de Gabinete; 
,<_z,1, P+)+l½;<F",:t, 

iJ!idPf ítase a la Secretaría de Desarrollo Humano.-

-1\lt}f ;;~tíl~ 
Dese a Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
' n el ar:fculo 2º del presente. 

I 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
O 2 MAY 2018 

í1482 
Nº--------· 

Artículo 1°,- Pro,;édase a la recategorización en el periodo comprendido entre el día 10 de 
mayo al 30 de junio de 2018, del agente N/colas Lear.dro RAMIREZ, Legajo Nº 
26092/1 de un cargo categoría 310, a un cargo categoría 285, Personal Tempo
rario Mensua/izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, categoría Programática 
18, Oficina 1603, Subsecretaria de Cultura, Agrupamlen:o 9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gooierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos 
Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcio
nal. :>ése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas y a la Subsecre
taria de Control de Gestión, Organización y Métodos y archív~ 

R:OSCAJA,- ACT, 
DE GOBIERNO 

SVALDO GRINDffil 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1483 ----
Lanús, 1} 2 HAY 20i 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0112/17, el Decreto Nº 3674/17, y el Expediente 
D-4060-3615/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0112/17 se adjudicó la Obra: "PROYECTO HÁBITAT: BARRIO LA FE 
ANEXO", a la Empresa COPACRE SA., por un morito de ($ 85.876.927,40) con un plazo de 
ejecución de 270 días corridos.-

'""· Que por Decreto Nº 3674/17 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en ciento veinte 
(120) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 35 de fecha 20 de Marzo de 2018 
nueva ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Proyectos de Arquitectura Vivienda 

· structura social con fecha 4 de Abril de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 
¡;ita (160) días corridos, por razones de orden climático y sus consecuencias, además 
'í:a de la contratista Petersen en la ejecución de tareas para el servicio cloaca! 
· 1 retraso del plan de trabajo.-

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

s del d,ctado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

'o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

< .· .. • ,}{j º: Alitód~~~e Iá. a1npliación en ciento sesenta (! 60) días corridos del plazo de 
i;g;¡tt~J/l,~)¡'¿~faI'f.R.®~EfTO HÁBITAT: BARRIO LA FE ANEXO", qJe fuera adjudicada 

\~fi.~tij)~'¡~',f~?i:y~zon.~~4.e orden climático y sus consecuencias, además de la 
'. M~~~tá' . t11.},1c11'I~fejs9ucisn de tareas para el servicio cloaca] provocando el 

O.GRINDETTI 
TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, o· 2 MAY 2018 
1484 Nº __________ _. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, • Dese de baja a partir del día 1° de abril de 2018, a la agente Rocío CALAVIA GAYARRE, Legajo 
Nº ;:_7054/4, D.N.!. N° 42.147.940, al cargo categoría 310, con funciones de Auxlllar de Admi
nistración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensual/zado de la Jurisdicción 
l.l.l.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Dlrecclós General de Recursos Hu
manos, registrando una antigüedad de cuatro (04) meses en ésta Administración Municipal.-

.~- -==~~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 
proporcional de la 1/cencla anual año 2017 y un (01) día correspondiente a la parte proporcional 
de la licencia anual año 2018.-

.•,}pesíqnase a partir del día 1° de abril al 30 de Junio de 2018, al señor Pablo Ángel TRUCO, 
!\i$,,N.i. Nº 24.549.618, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar ae Administración, 
1-· 'érscnal Temporario Mensuailzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 

.}Y, Cflclna 305, Subsecretaria de Recursos Humanos, Agrupamiento 9.-
1it; 
¡!'presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC
. • y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Lníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
ldpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Hono-

le Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
endenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
secretarla de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Hu

nos y archívese. -

7 

ACT. NEST0",6sVALDO GRINDffil 
~NbE~~E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



Lanús, Ü 2 MAY 2018 

DECRETO Nº 1 4 8 5 

VISTO: 

El Expte. Nº D-87.549/18 y los autos judiciales caratulados "Municipalidad de 

Lanús e/Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. s/Cobro de Pesos - Expte. Nº 

62.347, tramitados por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 9 del Departamento 

Judicial de Lomas de Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, al Municipio se le 

ha rechazado la demanda interpuesta oportunamente. 

Que, producto del rechazo señalado, se le han impuesto las costas del juicio. 

Que, la Contaduría General ha solicitado se inicien las actuaciones sumariales 

correspondientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la existencia de un 

perjuicio al erario municipal, como así también acciones de repetición de 

corresponder 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Coordinación Legal y 

Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar 

las actuaciones sumariales pertinentes. 

Por elle: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETA: 

Artículo 1º - Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el 

hecho denunciado, según las constancias obrantes en el Expte. Nº D-87.549/18, y 

determinar las eventuales responsabilidades y consecuente imputación de cargos. 

Artículo 2º.- La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

primero. 

Artículo 3º.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torne 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la 

Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica . 

. / 

e_ ~ 
-l 

DR.RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

1 ) 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1486 

Lanús, 

El Decreto-Ley 5769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1371/18 y Expediente 
N° S-87.S89-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Munlcipalldades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo,la{ecaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la Municipalidad"; · 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Decreto Nº 1371/18 de fecha 26 de Abril del 2018, se declara de interés municipal el "XIV 
SEMINARIO ARGENTINO NORTEAMERICANO", a desarrollarse entre los días 4 y 16 de Junio del corriente 
año, en las ciudades de Washington D. C., New York City y Mlami. Autorizando la asistencia de la 

ia de Coordinación Gubernamental y Asuntos Políticos, Lic. Bárbara Ornella Zampini; 
tura de Gabinete, solicita la suma de$ 122.255,10.-, con cargo a rendir cuentas,.para el 

de vuelos y estadía, requeridos para la asistencia de la Subsecretaria, y.1.a suma de S 
e fondos en concepto de viáticos y TAX hotelera no incluida en.el paquete; 
ión de Contaduría General en nota de fecha 2 de Mayo del corriente año informa que 
ón se impute de acuerdo al siguiente detalle: la suma de $ 122.255,10.-, con cargo a 
11.01 - Partida 3.7.9 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, y la suma de$ 

la Categ. Prog. 01.11.01- Partida 3.7.2- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

rgase la suma peticionada de $130.255,10 {PESOS CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS 
O, CON DIEZ CENTAVOS), a favor de la Subsecretaria de Coordinación Gubernamental 

I · . i, para la asistencia al "XIV SEMINARIO ARGENTINO 
s 4 y 16 de Junio del corriente año, con cargo a rendir 
y Orgánica de las Municipalidades. 

aduría General a imputar -de corresponder en exceso
de Coordinación Gubernamental y Asuntos Políticos, 

58 - Legajo Nº 27014/6, por el monto detallado en el 
etalle: la suma de$ 122.,255,10.-, con cargo a la Categ. 

,resupuesto de Gastos vigente, y la suma de $ 8.000.-, con 
'"7.2 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

urna otorgada es de 60 días a partir de que la Dirección de 
ficiaria. 

ado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

,. 

" 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoc1miento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Jefatu~a 
de Gabinete y al Hon9rable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

. <:: 7 
97/ 
/------
(./ 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 

~-------
DR. DIEGO G, KRA VTlTZ 

Jefe ,i.e Gabinete 

R OSV ALDO GRINDETI1 

lcadadía 
unpaco 

llmeJor. 



VISTO: 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 4 8 ] Lanús 
' O 2 MAY 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", el expediente Nro. 1-87.020/17, 
Ordenanza 11.136 y Decreto Nº 1.765/11; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo N" 117 del Decreto-Ley6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades'', dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la Municipalidad"; 

Que por expediente Nro.1-87 .020/17 se tramita el Protocolo Adicional de Cooperación Académica 

y Asistencia Técnica, celebrado entre la Universidad Argentina John F. Kennedy y el Municipio de Lanús 

tiene como objeto la asistencia y cooperación profesional de la Universidad, en coordinación con el 

Instituto de Capacitación para la Administración Municipal (ICAM), a fin de capacitar a los agentes 

1 ~, a través del ICAM en el marco de la Ley Orgánica de las Municipalidades y normas 

~veJrtlismo tiene por objetivo la mejora del funcionamiento de los circuitos administrativos y 
.>ses.:!~r:::::¡tt{; ,::.\i', e lograr una mayor transparencia, eficiencia y operatividad en los procesos de las 

¡¡,t',,;¡;¡,qgn>!¿ a Municipalidad; 

cia del Protocolo Adicional será de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 6º; 
treto Nro.1.765/11 se promulgó la Ordenanza Nro. 11.136, por la cual se convalida el 

Cooperación suscripto entre la Universidad Argentina John F. Kennedyy.el Municipio 
ambas partes impulsarán el desarrollo cultural, educativo y comunitario entre sus 

:ior1es, a través de la expansión de sus contactos y acciones; 
de Contaduría General en informe de fecha 3 de Abril del corriente año, solicita 

-de corresponder en exceso- la suma de $ 716.950 con cargo a la Categoría 
- Partida 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

DECRETA 

brízá¡e•a ab9p~feFPmt99qlqAdicional, peticionado por la suma total de$ 716.950 
s.61EdtSE1str:A1~iN0~.EciENrnos c1NcuENTA). 
'-'i' /. ,,., ,, ,,,,,;, ,•i\/•'•i•,,;•·;•,'i!•,•;,,<\\ ,•,·V!"'' ·•n 

6fíz~;~ ;¡a•bifó{~i.6ii~~'&cíntaduría General a imputar -de corresponder en exceso
<>}! a én el artículo lro., afavcir de la Universidad Argentina John F. Kennedy de acuerdo 

i¡:/ • .. · ...... •.•. !f/~h)'e)Artículo 62del presente Protocolo, con cargo a la Categoría Programática 01.03.01 
U':§1~f~4;¡•~31ll{f'¡ffeJ!Jl

1t)F: 1.1.0 dél ·· u.esto de Gastos vigente. 
'. · . ;;\\l\iff.iGf1\: '\,•· 

AR'nCUL03ro.: El~tf~'' 
y,de Gobierno. lf ' 

)''i'' 

lcadadla 
µrlpOCO 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

,/ 

/ 

Secretario de Economía y inanzas 

DR. RICARDO OSCAR 
Secretario de Gobi rn 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, 81824AAl-l .1,.a11ds'Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.Lam1s.gób.ar · · 

7 

lcadadfa 
unpaco 

llmejor. 



Lanús, O 2 MAY 2018 
DECRETO Nº 148 8 

VISTO; 

La Constitución e la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica de las Municipalidades -

Decrete/Ley 6. 769/58-, el Acuerdo del Honorable Tribunal de Cuentas del día 11 de Diciembre 

de 2.008; la Ordenanza 11.559 -promulgada por Decreto 2.382 del día 15 de Noviembre de 

2.013-y las actuaciones producidas en el expediente 2.000-87.311-S-2.018-0; y 

CONSIDERANDO; 

Qt.e por Ordenanza 11.559, se faculta al Departamento Ejecutivo a no iniciar los juicios de 

apremio cuando su promoción resulte antieconómica para las arcas municipales. 

Que se considera que se cumple tal condición cuando el total de la deuda certificada de 

cada contribuyente al 31 de Diciembre del año anterior, no supera la "cifra de corte" que se 

establece en la mencionada norma vernácula. 

Que por artículo 6º de la Ordenanza 11.559 se determina la "cifra de corte", en la suma de 

pesos UN MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 1.520). 

Que la Ordenanza 11.559 establece que la determinación por el Departamento Ejecutivo 

del monto de la "cifra de corte" deberá surgir del informe que a esos froes realizará la Secretaría 

de Economía y Finanzas, o aquella que en un futuro la reemplace, sobre la base de los gastos 

directos e indirectos necesarios para impulsar las respectivas demandas, el que en ningún caso 

podrá exceder el sueldo mínimo del personal ingresante de la comuna. Que, de acuerdo con las 

constancias de fojas 11 del expediente 2.000-87.311-S-2.018-0, se ha dado intervención al servi

cio perma~ente de asesoramiento jurídico. 

Que dada la intervención de.acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 11.559 la Secre

taría de Economía y Finanzas determinó a fojas 12 del expediente 2.Q00-87.311-S-2.018-0 que 

" ... se determine cono monto de corte para el na inicio de acciones de juicios de apremios la suma 

de pesos CINCO MIL 1$ 5.000) por considerase cualquier valor debajo de ese antieconómico para 

el erario municipal y resultando también, que dicha suma no superaría el monto estipulado por 



el Honorable Tribunal de cuentas y /levaría implícito el aumento salarial plausible para el co

rriente dño ... ". 

Que por artículo 8º de la Ordenanza 11.559, se faculta al Poder Ejecutivo a efectuar las 

actualizaciones de la Cifra de Corte determinadas en el artículo 7° de la misma norma. 

Por ello, 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Fijase la "Cifra de Corte" por debajo de la cual el Departamento Ejecutivo podrá 

ejercer la facultad establecida en el artículo 6º de la Ordenanza 11.559, en la suma de pesos ~ 

CINCO MIL($ 5.000,00) de la deuda certificada de cada contribuyente.-

ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y el Señor Se

cretario de Econornía y Finanzas. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decret:is y 

Boletín Municipal, tomer razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

Dependencias en relación funcional y archívese.-

l( 
---·-- ,. ~··· 

DIEGO GABRIEL KRAVETZ 

JEFATURA CE GABINETE 

,~,l"" 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA y FINANZAS 

~ NÉSTO;¿LDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 11 4 8 g 

U 2 MAY 2018 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-875 I 6; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo N° 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
ftjando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo N° 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directa-nente la realización de los 

a·os a que se refiere este artículo; 
e atento a ello se suscribieron los Contratos de Servicios en:re el Sr. Intendente de la 

idad de Lanús Néstor Osva\do Grindetti y GOMEZ PEREIRA ARIEL LEONARDO, 
, SERGIO JA V!ERy MOBILIA MARCOS DA VID; 

los presentes Contrl!tos dé Servicios los Contratistas tiene por objeto el relevamiento y 
r de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, así 
complementarias relacionadas al Proyecto; 
r dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
r objeciones de los Contratos que se propician; 
or nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 

'o presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la 
''n 01 .14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1 .O 
to de Gastos correspondiente; 

, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son ;:,ropias: 

.DECRETA: 

º:: 1,ut<iri2:ase.a"aliq11~'.)Ja,~¼maJotal de$114.000 (PESOS CIENTO CATORCE MIL) a 
~oruís;q11~fse)Jet\illlií{f¡¿~¡i¡:~~p6noiente a los Contratos·de Servicios que se propician en el 
":\•:. ,'¡ >r; '.,-: · .. :•':".(i;//.\,/>'.,>;-';'-,1,'i)<,'.{:•'<.);;:-S/; !\·:'.''\'r,J,A\\1t , , 
¡sel'!Í~oon'iid!l,p,or,)~l,'peñoéloide;cuatro (4) meses -Abr1l a Juho/18 •,de$ 9.500 por mes, 
t~~I~?ilit.:¿~,¡~:cJlít~irlá\!~hait~.Y Quinta de los mismos: 

';•'>;; f'i'!':)·•· :; ',\;:·,;'/>' ,''' 

D.N.l Nº 38.251.915 
D.N.I Nº 41.170.742 
D.N.I Nº 41.236.805 

· .... ,. frendado por los Señores Secretarios de Economía y 

lcadadfa 
Ul'lpoc0 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Secretaría de Espacio Público ; 
remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

LIC. DA N SCHIA ONE 
Secretario de Economla y Finanzas 

l)l)\J\) 
R. DARIO·IEZZI 

Secretano ele Es¡i~clo Público 
\ \ 

\ \j 

Av ... HiPóllto Yrigoyen 386~;13~~24.(A.H,;l.'.~oúsOeste 
0800-333-5268 (lanu4 lW/W.líÍri~;fgJi,)ar . . . . 

1 . lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº ·1 4 9 O 
Lanús, O 3 MAY 2018 

El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 -
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; )' 

CONSIDERAKDO: 
Que por Articulo Nº 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para.gastos menores, la cual será fijada por el Departamento 
Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo Nº 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la 
atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del Departamento 

~. Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá especificarse el monte 
con~!ituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la periodicidad de la 

· "'ó' " "~,.~uentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo a la "caja chica"; 
, , ,Iíe~r el Artícu10 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

:/í.~Í~~~~'~tcl~ la Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la atenciór. 
)1 · ·, :·§¡:e~¡(Ceja Chica" - importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de rendición de 

'"' 'J.ijg•¡ ago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del presupuesto de gastos 
· os gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio con la devolución de los 
;,o _la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida o partidas que 

J:,JJ''Yt\i]•g~fi,J,:•··':1~nte, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 

1¡[s;¡l.i~.íf~ª()',~l.'ffü¡t~gro de los fondos, para lo cual se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
.H, ' 0te · · ••·' clie,¡i,i¡µ~~t¡rJI concepto del gasto efectuado. 

Í1 tii;F ,~;!§li~:í:!~~1::! !e:~~i::~~j:;~:i~::!~~: Je~~~tsr:~:::~;~!~:0a e~~~~~~fr ~:::i~~:~:2~~ 
+:;.,,., guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o custodiar. 

, , ':,\'tí e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del período durante el cual el 
/",m ,, .• .,, ,, )1 nc¡9: 11rio :os tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" la 

;._,(e! '.tiá.nt~i~e,~.~f.lí'f)Íoi'~;el total de los mismos. 
if''.~ii\f i,1'f . .\i'i)j!; ~lÍ~'kQ(R,e's'olµción AG 7 /2017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de los 
¡ ,4q;Yi)"fil;i~~jg'~i~~'.l¡isnyaj-_i_~bles I económicas· producidos; corresponde modificar el importe resultante a partir del cual los 
' ¡' (f '\i:E><,~arfa~~ntoseiljeéutiyos de los municipios deberán requerir la aprobación previa del Honorable Tribunal de 
'' ' 'Ji 'iju~ni~s(~tíkr~i~~~ión o ampliación deJos montos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación a 

'Í~¡m~l1gii!'¡~Ííi:í~~~¡ correspondientes, cuando fueran inferiores al nuevo límite, en los términos de los artículos 
'SegÍÍ~dójf;Teré~ro'!clela Circu]arNº 393; 
\i('>r .:,:::;~::-:.':--·· ·:-:"r:;:.::--i'· ;:::,?>t':t,;. 

~i,]~~~dk~taría d(:Desarróllo Humano, solicita por nota de fecha I 9 de Marzo del corriente afio, el ,_?ambio 
on§~~Iélafifa Caja Chlca denominada "SUBSECRETARIA DE GENERO, INTEGRACION Y NINEZ"; 

¡¡'é/( ,,j(\i~t~¡i~r¡.~~~reto Nrc.0003/2018, s~ nombró como responsable de la caja chica que nos ocupa a la Sra. 
' • ;E@PEZ••S0NI7itV~LERIA, tenitmdb un monto$ 9.600 y por factura$ 2.000; 

,¡,; '"''qu'i,liirgJc9ió,n.de:Cp eneral en nota de fecha I 8/04/2018 emite su información al respecto; 
Que se h~be ~J~Ji'ª~ti°aµ ,· .... ·;¡¡\!¡~nejo de Fondos a pa'.rtir de la emisión del presente Decreto; 

/'•. ".··:·.,:;:3,;:;.Jti: [fil,)\1;¡\;'/f) f:''/<fs'.<h,<i/, 

Por ello el Intendcint~.Ñ-íutli~iJi¡¡;~ñFlí~o de]¡is atribuciones que le son propias: 
,'/•·.•, "' \·:¡ ,•'; 

lcadad(a 
unpoco 

illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: El act:ial responsable de la Caja Chica denominada "SUBSECRETARIA DE GENERO, 
INTEGRACION Y NIÑEZ", la Sra. LOPEZ SONIA V ALERIA, deberá realizar la rendición final de la m:srr:a, 
efectuando por la Dirección de Tesorería General el depósito del dinero remanente de los fondos no utilizadJs je 
la citada Caja Chica. 

ARTICULO 2do.: Designase a partir de la emisión del presente Decreto, a la Sra. MONTELEONE Y A:t-lILA 
TAMARA- D.N.I. Nº 2;).044.010-Legajo Nº 20932/6, responsable del manejo je los fondos asignados a la Caja 
Chica denominada "SUBSECRETARIA DE GENERO, INTEGRACION Y NIÑEZ". 

ARTICULO 3ro.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provin~ia 
Seguros S.A. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econamía y Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

·'''ARTI0ULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actí:en en 
''"corl.s'e'c~~í-lcia'las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiéndose fotocopia autemicada 

' · d~li'pt'eserl.te•Deéteto al rlonorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

. . 

·. ·.. . . .. /;;:, .. \ . .·· ·· .......... . 
Av. l,Upólito Yrigoyen 3863/1:1,1824/IAH ;L:anlls Oeste 
0800~333-5268 (lanusl www'1anus;gob.ar 

~--2 
.. ····-···· ;<,,.. ________ __,,, 

NESTO~ ~~DO GRINDETII 
----,~n~:~unicipal , 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1491 
O 3 MAY 2018 

Decreto-Ley 6765/58 •ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en 
forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
:lieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00)mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil 
:uatrocientos nueve, con ,m _centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
:lieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excedierdo esta última cantidad, mediante 
icitación pública; 

Que el Artículo N" 156 Inciso 6º estipula que con excepción a lo p·escripto en el artículo 151 º sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la re;>aración de motores, máquinas, 

res y aparatos en general; 
Secretaria :le Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nr~s. 3-207·107,3-207-92 y 

eferentes a "REPARACIÓN DE VEHICULOS" de la Flota Automotor del Municipio; .... 
. ección General de Compras en informe de fecha 19 de Abril de 2018, solicita. se realice Acto 
respondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes SoÍieitudes de Pedido 
207·92 y 3-207-95/2018, a las firmas ARCE EDUARDO DANIEL· CUIT Nº 20-23249732·8, por 
ENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA), VA21LI CLAUDIO FABIAN • CUITNº 20-24001677• 
os DIE'.:ISIETE MIL SEISCIENTOS) y RUIZ WALTER JAVIER· cu1- N' 23°25997098-9, por$ 5.670 
EISCIENTOS SETENTA); . 
dica la mencionada contratación dentro de las excepciores contempladas en el Artículo N' 
ey Orgánica de las Municipalidades; 

· ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le soo propias: 

DECRETA: 

tr~tese en fOJIJlª dir~pta aja firma ARCE EDUARDO DANIEL· CUIT Nº 20-23249732·8, con 
1:'i=ieftfii)~iÑi17,~,¡f~!i'~/1i,~~l)d~Hli:ie Lomas de Zamora, Provinc'a de Buenos Aires,. referente a 
J\i y_:_,.,··:.-;·".;, ,,Lt,·,.t, .... ·;;,'i;,:r· '"'>/>r·,Y:\•.'.,·:··::< '<:'•,, 
EH1cu1;OS''.!Jaelílai1Fl0t'a'\;ll;utómQ{or del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-107, 3· 
.<:_-•'· :C::: ·:': '.\''-" :-:\''.'•i'.+(ii-'"_.('<''i?·'.:\11·\'".':FXi_•«:::,?::::f:-":: 
.()18;j§<?lici{~.~~s~~fü'la!~iJIJsecretaría de Innovación y Tecnología, Secretaría de Economía y 
ría Úe Desarrdllo H~111arlo{1por la suma total de 62.650 (PESOS SESENTA y DOS MIL 
E['J'l'A),.de doi]fpf:ii)i~a'ci'ai<lJ.establecido en el Artículo N" 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del 
1/,'••·.' ,_,,, r·. <: '''.': !': ·":\"'">+<r> >,>y,:",">>\':"';''\'"-;<<'> 
8.sl.:efOrgánJcaéde;las:rv,qni~ifiaJidades. 
,·:·, ,:: ,,';·,:, /",',C ;,//_"'.i\;:;::''\::·•" ,,,',/;'.;f(té)ti\!}\(i\f''f¡< 

' ,.,, q, 

11traté~e:~~.t~~h'l~'-ÍJi~~ttia.1aifirma CLAUDIO FABIAN VAZILI - CUIT N2 20--24001677•0, con 
Casteir. Nº¡Í93!ctl'l¡i,i8'cálidád de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, referente a 

.~1-11cu~osra~:1a~lotá1Automotor del Municipio, Solicituces de Pedido Nros. 3-207-107, 3. 
.. . .'.' •·.J. _1 1

_•·· Ói" )'201.8 solidtadbspofla Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Secretaría de Economía y 
l'Ína'rizas;ySécretaf/~t¡'lf "1'',>'"'1!1í''1'Ü1

L''a o,por la suma total de$ 17 .600 (PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS), 
>:teSo.Pf()fmi9ad a_!I üwi '· º 151 y Artículo Nº 156. lncisc 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

"'rg~Í,ica,delas!M 
',' ', ,./ ·) ''''/:·<>-'•'\,,', ·:-··.>.:.<'· 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Contrátese en forma directa a la firma RUIZ WALTER JAVIE;\ - CUIT Nº 23-25997098-9, con 
domicilio en la calle Guadalupe Nº 2.129 de la localidad de Valentín Alsina, Provincia de Buenos Aires, refere!'lte 
a "REPARACIÓN DE VEHICULOS" de la Flota Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-7. 3-
207-15, 3-207-20 y 3-207-21/2018, solicitados por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Secretaría de 
Economía y Finanzas, y Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de $ 5.670 (PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo N° 156 Inciso 6º de, 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- la suma 
determinada en el Artíc:.1I0 precedente; con cargo a las Jurisdicciones 01.11, Cl.02 y 01.13- Cat. Prog. 02 y 01-
Partida 3.3.2- F.F. 1.1.C del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adj:.1dicaci6n dispuesta en 
las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-107, 3-207-92 y 3-207-95/2018, en el que se consignará el número del 
presente Decreto. 

presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Espacie Público. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autemicada 

de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provircia de 

Región IW'AII llaneda-. 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=CR=ET=O-~NQ 1 4 9 2 
VISTO: O 3 MAY 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo (S 
83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un 
millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255 218,00) mediante licitación 
pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitació'l pública; 

/,\!} 

Que el Artículo Nº 15b Inciso 6º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
obn~,,licitaciones y co1cursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

·'"'\: áquinas, auwmotores y aparatos en general; 
cretaria de Espacio Público confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-207-114 referente 
• N DE CAMION", solicitado por la Subsecretaría de Higiene Urbana; 

cción General de Compras en informe de fecha 19 de Abril de 2018, solicita se realice 
vo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
-114/2018 a la firma J. D. SCORZA Y CIA S. A. - CUIT N9 30-51973379-6, por$ 215.000 

tos QUINCE MIL); 
udica ;a mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
·ciso 6º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

DECRETA: 

ntrátese en forma directa a la firma J. D. SCORZA Y CIA S. A. -CUIT Nº 30-51973379-
~n<ia ,<\v. lriarl~)N'i!3l_[~fsi&e:1a Ciudad Autónoma de Bt.enos Aires, referente a la 
;C:Atv!ION", sdllcit~q<>.p\:Jr)a S9bsecretaría de Higiene Urbana, Solicitud de Pedido Nº 
• suma ~otal .de,8.15.0dO (PESOS DOSCIENTOS QUINCE MIL), de conformidad a lo 

rtí~1.1i<J f\Jº l:5lfArtíc~lc>Nº :156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de 

:i}~fi;; GmUOi2 . ,.: ,utoHzase ¡¡.it¡Óir~Cció¡:íde Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
; ;¡;;i; 'las,:s'f)ffii;;;\fdét~íltinadas ~n ~IArtículd precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 -
· ., :r!~¡¡~¡•~~{j~t:!~f~\l~)itF.1.l.O def ~}~supu~;to de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 

i.it'i~~ff~~~¡¡·~t6¡~1á¡Solicitud de)'lE!diqo Nro. 3-207-114/2018, en el que se consignará el número del 
:".:vi,¡hJt,,>;w::,,:¡h)J:iv}y':J:!§p¡i¡¡:H/fü}L::' : ', : ' ', >,/'" './:/'' )','" 

presente Decreto;! · 

ARTICUEO3ro,: E 
Finanzas, y de .Es 

r:E!frendado por los Señores Secretarios de Economía Y 

lcada . .. ·· día unpC>CO 
llllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 
/-

LIC. DAM AN se VONE 
Secretario de Economía Finanzas 

Av .. Hip(¡llto Yrigoyen 38~ ; Bl824AAH, tan ás .Oeste 
·oso•-:333-5268 (lanusi,,~(1.a~us.,g~ltar.·· 

,._. 
7 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadatla 
unpaco 

llllmeJOL 



I 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1498 
LANUS, O 3 MAY 2018 · 

VISTO: 
El Decreto Ley Nº6769/58 y el Decreto 1284/2018; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1284/2018 se llama a Licitación Privada Nº 49 para el día 4 de Mayo a las 
11:00 hs. Referente a la Obra: "REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE", solicitado por el Honorable Concejo Deliberante, según características 
rlAf·Arrninarl,,R en la presente Solicitud de Pedido. 

resulta necesario fa modificación del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, 
es p~ocedente la postergación deí Llamado; 

postergación no pe~udica los intereses municipales.-

Municipal en uso de fas atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

para el día 18 de Mayo de 2018 a las 13:00 hs la Licitación Privada Nº 49 
fa Obra: "REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL HONORABLE 

DELIBERANTE", por las razones expuestas en el considerando.-

las mismas condiciones estab!ecidas en el llamado original, el cual se 
por Decreto Nº 1284/2018, 

===-;-=-"',"' iDése ar Registro .Oficial de Decretos y Boletín Mt.nicipal, tomen conocimiento y 
' \ actúen en consec:uencia í_as Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

< remítase fotocopia autenticada _del presente Decreto al Honorable Concejo 
, , Deli::ierante y aL Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

, )Delegación 111 Avellaneda,. 

Av. H1pólíto Yrigoycn 
QS0C-333-5268 lloousl . ww•w.11n11s.~10D:.ar 

r 

NES OSVALDO GRINDETTI 
-------Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1494 
LANUS. O 3 MAY 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 207-116/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Llámese a Licitación Publica Nº 22 previstapara el día 6. de JJ11io de 2018 a las 12:00 
hs. referente a la adquisición de: "BOLSAS DE RESIDUOS PARA SER UTILIZADAS 
EN E_ AREA DE BARRIDO", solicitado por la Secretaria de Espacios Públicos, según 
características determinadas en la presente . Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficia asciende a la suma de $ 2.496.000,00 (Pesos Dos miUones cuatrocientos 

·>" .... _,,,s,., noventa y seis mil.).-

la Dirección General de Compras, invitase a las casas es:,ecializadas a concurrir 
fa Licitació1 dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

pro,pue351,1s deberán ser presentadas en la Dirección Generar de Compras - Av. 
Yri,nm11an Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, baje sobre cerrado, que serán 

i!, a:iientos hora indicados en el artículo 1 ° del presente Decreto. 

gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 2.9.1- F.F 1.1.0 Tesoro Municipal. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal tomen conocimiento y 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 

Comunicaciones y a la Secretaria de Espacios Públicos, a los fines establecidos en 
Artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 

,•.,¡.,m de las publicaciones dispuestas en la presen;e solicitud de pedido, 
c:,irar1do a .la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación 

su apertura, remltase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable 
n• u1na, de Cuentas deiaproyincia.de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

PY. HípólítcYt!~llye,c 38ó3. 
0000-333 5268 llanus) . w· w~·,ta11~s,goo 

7 

l cadadía 
unpoco 

lllllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

VISTO El expediente número y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº r149 s 
Lanús, 

O 3 MAY 2018 

f•I ::;:~~e•laRed Federal de Centros de Mediación Comunitaria es un espacio para la 

prddudt:ión, promoción y fortalecimiento conjunto entre las organizaciones públicas y 

de Já.sócieclad civil que cuentan con un centro de mediación en funcionamiento, 
•i''•)?-<'•'•<•''f''{,,·< ''< _.,\ 

l;lr¡n·dí:!ildq~1.m espacio ae fomento y asesoramiento para las mismas y aquellas 
· .. _:{JA\\ti):F:1:)i.;·/.,;>\<:<:~ 
·•. ,;~p,ti~~9e5:'1q.~e quieran generar su espacio de mediación. 

1
q·ye.¿¡'v5~ieiti~o de la Red Federal es dinamizar procesos de intercambio y trabajo en 

• 
1
i:dnfJKtáédri;todos los centros nacionales, siendo hoy en día 147 los centros en todo 

.el,:territ6rip argentino . 

. Q0e ia1Red'f ederal¡ permite seguir abriendo canales de comunicación dentro de la 

· jü~isdicción de todo el territorio argemtino, logrando un intercambio permanente y 

actualiza.dode las diversas eshategias·&le se están implementando para transforme 

.J.~:e:<)ríiiqliy\4ad comunitaria,.afipd~lt\lr:i~lecerlas y difundirlas come políticas públicas 
·,_-;·:r,t:.-- ::e;··_,<·,-:_,;,--" .·· .. · ···· .. ·.·.·.·· .. .,.,i, ::'--···>::·>:i>t,,·:·,;,·:\•: 
• tj~iaccE!spalaju.sJic.iaygarantíadef!DElt6,Phos Humanos que favorecen a la resolución 

p¡¡Gificia ypartic;ipatiyáde, conflictos ed la población y especialmenie en los sectores 

· · ~ü1iier1~i[~? 

Que los Enbci~riÍf8~ N~'8l~iJ~[~'~i;fgmentados por la Red Federal buscan generar 
• 

espacios de irt~r;a6~i()ñ'iel jñJe,fsª(T19io entre los organismos que trabajan en 

. Mediación ca&iJ'Si{~i1~f~1~>1~f&at~:1~'1&~~ del país constituyendo la puesta en acción 
,. ',' \'_',,l,:v:>'•:¡';:::::·':/i-ié{/Jfij;\;:·~::::~.}.:;:iio ;;,'; 

/., ,. 

Av. H.ípóUtoYrigoyen3~.i'.';.~~2~;.~i;:~:n~1Is~,s~ij;,:¡ 
0800-333-5268(lanus). ·wwi.v.lanus,goJi;ar.1\: > •' lcadadía 

unpoco 
Qlmejor. 



LANÚS 
MUNICIP.O 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

DECRETA: 

Artículo 1: Declárese de interés municipal al "ENCUENTRO NACIONAL DE LA RED 

FEDERAL DE CENTROS DE MEDIACIÓN COMUNITARIA" a desarrollarse entre los 

días 1 O y 11 de Mayo del Corriente en la Ciudad de Corriente. 

•· • •···• :I;;,~]:¡1;•:i ¡ • 
\t;i(1~ey/:iMJ~i~%yAutorícese la asistencia de la Dra. Giselle Nerina Suarez; Legajo número 

•ic:::z5!§'§'5í;fi"11:i1 Encuentro Nacional de la Red Federal de Centros de Mediación 

•·· ~:"'~lt~I\~~¡~\ 
Artícufo 3: Autorícese a la Contaduría General a líbrar las respectivas órdenes de 

. p~~o¡a•fiílhc:féi solventar los gastos que emerjaíl de la partícipación al mismo. 
, :r.:: ... • .• ::,,1··•·•••····•-;.··•··.•.·.:-'.'.•.·.- '"" - ,,,_, , '.':>:s1,·-_¡ 

'.'{"(_', , -' ' ' 

D~:'DIEGO G. KRAVÉTZ 

•JEFE.DE.GABINETE• 

MÜNICIPIO DE LANÜS. . 

LIC. DA~J.~N •. (l\s~¡1l~0.~¡,;., < 
SECRETAR •. I·O····.'º.·. E. : .• ·[ ...... ·.··N ..• ~· .. ·.·.M ...... ·.· ... !A ....... · ..... ·.•· •. ·•.··.·····.· y FINANZA~ i ••• .......... . 

MUNICl~IO DEiúÁ Gt ;; ' . 
' ,~,f 

< 

INTENDENTE 

MUNICIPIO :JE LANUS 

J 

lcadadía 
unpoco 

&mejor. 



DECRETO Nº -1 4 9 6 

Lanús, O 4 MAY 2018 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excedentes transitorios de disponibilidades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 04/05/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
~. encuentra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a comprar Letras del Banco Central de la 
República Argentina (LEBAC) por un monto de $ 40.000.000,00 (Pesos cuare::ita millones) por un 
plazo de 12 días. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a favor del Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 
"Inversiones Temporarias". 

Artículo 3°: AJturízase a la Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma de $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones) de la Cuenta Nº 51383/8. 

Articulo 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada dei presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región III ellaneda-. ~ 

Lic. DAMIÁN SCHIA O. GRINDETTI 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, C ,\ MAY 2018 
N° __ 4...;.....9_;__' 7=--•____. .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 1° de mayo de 2018, a la señora "1aria Cristina SZULZ, 
D.N.l. Nº 20,507.374, C,U.I.L. Nº 23-20507374-4, Nacionalidad Argentina, nacida 
el día 12 de diciembre de 1968, con domicilio en la calle Blanco Escalada 1662, La
nús Este, en un cargo categoría 18, con funciones de Cajera, Personal Administrati
vo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 403, Di
rección Tesorería General, Agrupamiento s.-

El presente será refrendado ror el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

ComLníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bolet:n Municipal, tomen rci;:ón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
· uenos Aires, las Secretaríus involucrad(!~ y rnr las mismas comuníquese a las De
endenc,as en relación funcional. Dése cooodmicnto a la Secretarla de Economía y 

Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
y archívese.-

'"'\ ----------
\ 

DO OSCI\R BUSP<CCÁ 
RIO DE GOBIERNO 

NEST~_DO GRINDEm 
,,, i ENDENTE MUf<ICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

Lanús, 

VISTO 

.149 B 

U 4 MAY 2018 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Sosa Paola Alejandra y el expediente 
S-87652-18 

o solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de Sosa 
a por su hijo Mauro Esteban Iglesias, campeón en Skate, por quien solicita 

ara pagar los pasajes correspondientes al tour, para participar en las diversas 

~if ~WÁ[ito xr 11é>Yll~ 
/.c\,Q800~33.3f5268<( · ' 

;i:'f l~!~f¡J¡t1}~;e;i~ftjl ':'d ::T( 
/,::>:::,~-,:~ ,,'.'/,,;-_<,,, •''h""•'• 

como "Profreestyle", "World Cup", "Flowgrindcontes", "Extreme", 
"Mystic Cup", "WCS", "Urbansport" a realizarse e::1 la ext~nsión .. del 
opeo, durante el periodo de los meses de mayo a agosto del corriente; · 

ista reside y estudia en nuestro distrito, es un orgullo contar en nuestro 
n un deportista de esa envergadura; 

puesto y dado que la Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 
o la promoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

niveles de competencia 

l.c .. ª.da.día unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación de Mauro Esteban Iglesias 

en las diversas competencias de Skate, a realizarse en la extensión del continente Europeo, 

que tendrá lugar durante el período de los meses de mayo a agosto del ccrriente. 

Artículo 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Deportes y 

uc 31.1 ""'"· 
SJ;CRETARI DE 
~ 

DESARROLLO HUMANO 

ACT .. NESTOR OSVALDO GRINOETTI ----- INTENDENTE MUNICIPA!. 

l cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 4 9 9 
LA"!WS, O 4 M~Y 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto"Nº 1078/16, el Decreto Nº 1604/17 
y el Expediente Ne 82419/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1078, de fecha 3 de Junio de 2016, se contrató en forma 

directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN 
EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 2",sito en Pte. 

erón Nº 3018, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con la Empresa INDUSTRIAS 
$.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 

• 
1
• , de ::onformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en .el 

0 82LL19/16 

n fecha 22 de Julio. de 2016, se suscribió el Contrat-:, ~espectivo entre el 

DE :..ANÚS y la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., fijándose como 
tación del servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de 
gistro de la Orden de Compra. 

n fecha 19 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 7 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1604, se aprobó la 

e la ejecución del Servicio por un monto de Pesos CUARENTA Y SIETE 

NTOS ($ 47.200,00), ampliándose el plazo de prestación en cuarenta y 

el Contrato de ampliación entre las 

se suscribió el Acta para la Recepción 

se suscribió el Acta para la Recepción 

l .. c __ ª·_d_ adía unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las 
Garantías constituidas por la Contratista y según lo establezca el Pliego de Bases y 
Condiciones apli::able. 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~Úlol'1º: Cor.validase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 
2C 17, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 

2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓK DE SISTEMAS 
EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA EDUCACIÓN 

2", sito en Pte. Perón Nº 3018, Valentín Alsina, Partido de Lanús, 
~'\}ovula Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. y que tramita por Expediente Nº 

la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
e Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

'• 

e Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
ases y Condiciones aplicable. 

="'" ,,..,..,,,_, al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a. sus efectos y a la Dirección General de 
· Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

i'tl!JrhEmo para su ulterior trámite.-
it,.•n,rciJr:;,;;: 

/ 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJoc. 



, 
LANUS 
tv1UNICIPIC 

DECRETONº 150 O 

LANUS, Q 4 MAY 2018 

VISTO: El 2:)ecreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1151/16, el Decreto Nº 1408/17 
y el Expediente Nº 82406/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1151, de fecha 1 O de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
ito en Yapeyú Nº 1155, Monte Chingolo, Partido de Lanús,.con la Empresa 

., por un monto de Pesos DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL ($ 
de conformidad. con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el 

º 82406/16 

n fecila 22 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE ::..ANÚS y la Empresa DAFRE S.A., fijándose comq plazo de 
servido el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha de 

Orden de Compra. 

n fecha 19 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 29 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1408, se aprobó la 

\'1};~gJ¡¡fül~R;g7t.,§~,!';r'i9\f?¡,Pºr un 1~onto de Pesos ClNCUEN:A Y 
· ®JE ,12}fü,¡@¡¡ill',2,ffi~;p0), amphándose el .plazo de prestación en 

' e suscribió el Contrato de ampliación entre 
del presente. 

• 17, se suscribió el Acta para la Recepción 

2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

ponde proceder a la devolución de todas las 
según Jo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 25 
de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 12 de 

Enero de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 

N~:'6J'.', sito en Yapeyú Nº 1155, Monte Chingolo, Partido de Lanús, contratada con la 

iEJppr~sá,DAFRE S.A. y que tramita por Expediente Nº 82406/16 
... :,::l·j¡~~;;::~J1.):"i~:,;.ii;_:¡¡1¡;;;, 

.A:Hícüló .. 2~:, Por la Dirección General de Contaduría Genera: y con la intervención de la 
'-.,_,,·,::' ."' .. ""'"'')."·>' :< 
'IJfrécóiRr\'.dé Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 

· '!i11¿~11c&~t6f!e Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

eL~rrJg~¡d~iBases y Condiciones aplicable. 
·· . {: :!:· /4tnih:'.::.\1füijtik~fü~J~,;11 
· · · · ;J.Atñfcufo'ii3.~:: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 

' ";?'''!'.\') ·'' '>'· ::,,•,NT\';·•/\\,:T"'-'_f 
· ::i:Jafi:\:lmp,résá;'con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

. ¡¡¡"'t>ll:ecdióri ée Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

A.dfuinistr,ación Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo•Urb2110 para su ulterior trámite.-

. ::-át+~:}:'.""",•"•,' ·).::,:,{¡-i¡\t:',' 
•'•/.,;/\/{' 

Av. Hipólito Yrigoyen 31363 .,Bl8~4A.AJ/: lanús Oeste 
080.0"333-5268 (lanu,;),:~,!,anus.gci,b:# .. 

\ ,. :' . ·::\·;·::}:/:;r{iff<:::\:·.;::::(~';:li:'.'t\,., 

NESTO .GRDIDETTI 
ENDENTE 

----1rin"í'>-tICIPIO DE LANÚS 

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETONº 1501' 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto :..,ey 6769/58, el Decreto Nº 1239/16, el Decreto Nº 1575/17 
y el Expediente Nº 82417/15 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1239, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

.RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
'to en la calle ?otosí Nº 2651, Villa Jardín, Partido de Lanús, con la 

IVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, por un monto 
.SCIE~TOS SESENTA MIL($ 260.000,00), de conformidad con el Pliego 

ndic1ones obrantes en el Expediente Nº 82417/16 

n fecha 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 

. 1 LTDA, fijá.,dose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 
m:ivos, contad:is a partir de la fecha de registro de la Orden de Compra 

n fecha 23 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 2 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1575, se aprobó la 

~J,%,~j.~q~~i,211 4~\.~!\°YjSiº>Rgf un monto de Pesos CINCUENTA Y DOS 

19;~Q1l;i~f/i~#~~~~ii$f pl~~j1de prestación en cuarenta y ocho ( 48) días 
\iJ/;l};[H\tt)·:/:,:,,•,•, V 

\fü¡¿ft 
g:~~Í-ÉÍ6il\iii;]I;¡_¡'.ft;i1rt·:'::· • ... , 

· e suscribió el Contrato de ampliación entre 
del presente. 

O 17, se suscribió el Acta para la Recepción 

He' Enerb de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

EÚe~ponde proceder a la devolución de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha ton:ado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su compe,encia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 
de Diciembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 

Enero de 20:8, del "SERVICIO DE RECUPERJI.CIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 

< ij~;7,2~: sito en la calle Potosí Nº 2651, Villa Jardín, Partido de Lanús contratada co:1 la 
ié<J@PERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 ::.,TDA y q:ie trao.ita 
pqt1Expediente Nº 82417/16 

.. Xff(~iíli :2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
'<''BÍteádicSÍl."d~ Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

"' ''-'-':;-"'.','_;-,_,;;''.¡:1ti110,~✓,k~;:;;;-1t,':'h:{t]i{\:_iSt1 

· ; ¡~~f,~~i9,i~~i~¡;?e Garantías ~o~stituida~ por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido e:i. 
1el:Phegg'1tl~<Bases y Cond1c1ones aplicable. 

Artícul6 3'': Dése a\ Registro Oficial de Decretos y Boletír. Municipal; notifíquese a 
¡a. Ertlpt~~a.i ~on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

Jii¡i!J?Wei;4i~# de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
1 

.I] 1 ¡¡:;~~.ft~iif(fi¡¡~~fón Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
; lfü1~itt1füa;®rbano para su ulterior trámite.-

;:Lf:;::('.;::;:'\-;, C,/i:' i;,;ir1:,-

~.GRINDETTI 
INTE~DENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

? 
) 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 Q 2 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1234/16, el Decreto Nº 1573/17 
y el Expediente Nº 82421/16 

CONS[JERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1234, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCT:vos EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
'to en Rivadavia Nº 151, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con la 

IV A DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 L illA, por un monto 
ll.SCIENTOS SESENTA MIL($ 260.000,00), de conforn:idad con el Pliego 
\1> 

bndiciones obrantes en el Expediente Nº 82421/16 

r: fecha 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 
1 LTDA, fijá.,dose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 

cu:ivos, contados a partir de la fecha de registro de la Orden cíe Compra. 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva.·• · 

n fecha 2 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1573, se aprobó la 

e,J~,~t~f/f:?:\PR~~l;f~rJjfiq~gr un monto de Pesos ClNCUENTAYDOS 
(\;Q.0);¡llJlpliáhg9s~ el:pla,zq;:de prestación en cuarenta y ocho (48) días 

t"·,' 

iify,~h;i~~deJuñio de .2010~ se suscribió el Contrato de ampliación .entre 

8Í~B?4~§fi~i pl pi,imer;I?ªEIªfi del presente. . 

O 17, se suscribió el Acta para la Recepción 

~<;;:/t(:i··.·: :; :-(:ti~;¡¡1-:¡i¡if' 
·e¡rsEn~r0,Jtie .2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

j,"C-i"':•<·<<•';,•··' 

•~ onde proceder a la devolución de todas las 
y según lo establezca el Pliego de Bases y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los :ines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su compe,encia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 

de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 
>Enero de 20:8, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

,_.: gy;J1);J)/1l;'.Lh, , 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BASICA 
·• Ñ1:l¡~3/]~f§ito en Yapeyú Nº 1155, Monte Chingolo, Partido de Lanús, contratada con la 

'c;;Fk{./i;J\,Íi,LL1>·L(k'- ,,f{!¿ 

.~O;<D,RER½:TIV A DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA y q:ie tramita 
rrc.?pú~tJnir!¿~ighte Nº 82421/16 '.:x:\;,.·.!•,· .•. ,·.·.·. •, >,, ;;:,-::,,;;,:, 

:;.;•>,,}>'.:-C,<: Iti!·::•G, . . ,. . • 
·· ·<'•J!:;r•.;rj¡:rr, . ;rz~:'¡ Por la Direcc10n General de Contaduría General y con la mtervenc1ón óe la 

' ' :' > \ ·.> ·>'·VHV\ili!{¡Hlh"\'!•''*'Vi'.''.GWf¡' 
·· · <Direccio11J.de: Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

/ ·,';j•':t:i-:,¡/,½·~i!;)tlYa1f>lál¡;¡'.'.ii/ 
.~!\ l,<?UrnPt\füle Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

'-. i<'·>d,i'-1\1;1,kt,·<!l'•'•'}'' 

. ··.· el P.ljego,¡dé, :J3ases y Condiciones aplicable. 
"' : f:i1,'.t-:\·t;p!l\:()),,>;•.:·, 

1\[•Xr'UcÚÍ&•(3~)¡¡ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni::ipal; notifíquese a 

s )
11
illi1Ertípl~~~(llon la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

, -->'. '> ,i'\}/li;\; ,:;, ",;}lJ(',-\!';1':: 

Ja,ihl;Dil-es~i9n de Tesorería General a sus efectos y a :a Dirección General de 
\½\,cirnilli§~~ión Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

·.' ,~~Sl:\l'.1'6llq¡J!]rbano para.su ulterior trámite.-

l¼ES O.GRINDET'::'I 
'------- INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

7 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1503 
Lanús, 

O 4 MAY 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0290/18 y el Expediente .::J-4060-4785/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0290/18 se adjudicó la Obra: "AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR 
JARDIN Bº GCADALUPE - MONTE CHINGOLO" ubicado en la Av. 9 de Julio esquina 
Esreban Echeve:ría, en la Localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa 
TECYMAQ S.A., pQr un monto de ($ 6.049.081,00) con un plazo de ejecución de 60 días 
co:ridos.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de fecha 20 de Abril de 2018 una nueva 
ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar con 
fecha 24 de Abri: de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta (30) días corridos, por 

n de orden climático y sus consecuencias, además de la demora de la ~ontratista Petersen 
• ción de tareas para el servicio cloaca! provocando el retraso del plan de trabajo.-

e del área resr.lta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención :;ue le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

ce la, facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

º: Autorizase '.a ampliación en treinta (3 O) días corridos del ;¡lazo de ejecución de 
LIACION Y PUESTA EN VALOR JARDIN Bº GUADALUPE - MONTE 

v ,deJulip,esJJµina Esteban Echeverría, en la Localidad de Monte 
>+:;~'\h)/}1'.:·11'-"3:'iY '''.'' 

,,€~#~át>~~j~3i~ada a la Empresa TECYMAQ S.A, por razones 
U:\':1"!ís,,'además de la demora de la contratista Petersen en la 

,D}i1F;~1p_:,V\W\Y,\(\ J§:~/1:i~fütocando el retraso del plan de :rabajo.-
<1-11<>' ' ' 

::,1t/'.i{·:);,<i:i· •:i,'.'ii):!·;;·: 
Q:fi~iá,ha~1:0ecretos y Boletín Municipal, notifignese ;· ¡,01 la } 

1
'
1Wf'. itn.0~í~~see!J1·ií1liite de práctica.- ,-

NEST· O.GRINDETTI 
~---w::ENDENTE 

MUNICéPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unDOCO 



• 
LANUS 
tv1LNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 O l 

LA.'\fLTS, U 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1079/16, el Decreto Nº 1425/17 
y el Expediente Nº 82430/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1079, de fecha 3 de Junio de 2016, se contrató en forma 
.. d:recta el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS CO:\fSTRUCTIVOS EN 

CIOS ESCOLARES ESCUELA SECUNDARIA BÁSICA Nº 26", sito en 
Nº 151, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con la Empresa INDUSTRIAS 

., por un monto de Pesos DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el 

0 82430/16 

. n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
®• DE LANÚS y la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., fijándose como 

ación del servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de 
gistro de la Orden de Compra. 

n fe::ha 13 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 30 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1425, se aprobó la 

la,eJeci.¡ci?~ de1$eryicio por un monto de Pesos CINCUENTA Y TRES 

"}fl]~~;[;(*C:v~J,(5QQ1QQ~1 l/:mi!Ji\rndose el plazo de prestación en cuarenta y 
· !c'ottidos 
', ,,, ,,, ,, ,,, " ,,, ' 

n:i'edra:toeiúlio de 2il: suscribió el Contrato de ampliación entre las 

:~~~f f ~il;;~r¡r~¡Iller ~ár:).*tH;tm1¡l presente. 

¡:;;::ri8ííá3ii2A:r/!de 0ciüol~!;~~:¡i2:ti 17' se suscribió el Acta para la Recepción 

· és,ponde proceder a la devolución de todas las 
Jí:,y según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los ::ines del dictado del presente Acto, ha tomado su deoida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Cor.validase el Acta para la Recepción Provisor:a del Servicio, de fecha 24 
de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 
Diciembre de 2017, del "SERVICIO DE RECUPERA.CIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA SECUNDARIA 
BÁSifCA Nº 26", sito en Rivadavia Nº 151, Valentín Alsina, Partido de Lanús, contratada 

.. :,icpµlf~¡ítinpresa TI-;DUSTRIAS POLET S.A. y que tramita pcr Expediente Nº 32430/16 
.· .;'.'.i)11Ui;jti)l~:ijj~[¡);¡:,¡'~-;::¡:'h\1: 

C i '.'.<\'.rtíc~Io.2e: Por la Dirección General de Contaduría General y con ia interven::ión de la 
· D1I~i:~fón.

0

d6 Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
· · en'~onc~~tO:de Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

>eJ,Pliegp•deBases y Condiciones aplicable . 

. A~tícul6i:Jtj,Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
ylit.,~Iripresa; con :a intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

.. la' I>irección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Ádmi.nistraéión ?atrimonial para lo propio; cumplido, v;1elva a la Secretaría de 
I)esarrbllo Urbano para su ulterior trámite.-

;:;:\:;t>;¡ \, i >Ti/.<).1·, 

.. : .. <~:.;lilf!iif :\ 

TIZ 
rollo 

'" ,,,' ' ' ', ' 

Av .. Hipó[ito Yrigoyen 3.863. sta2¼H ; Lanils Oeste 
0800.-333-5268 (lanus).wwW;l.ánus,gob;ar 

~:- ,-;·, :;( :·;: :/t-' < ,' 

lcadadía 
unpoco 

iameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº ·1 5 O 5 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1233/16, el Decreto Nº 1350/17 
y el Expediente Nº 82413.116 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1233, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES JARDÍN Nº 917", sito en la calle 
Uruguayo Nº 2800, Monte Chingolo, Partido de Lanús, con la 

IV A DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, porun111onto 
SCIENTOS :)IEZ MIL($ 210.000,00), de conformidaé. con él Pliego de 
ic:ones obrantes en el Expediente Nº 82413/16 

n fecna 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 

· 1 LTDA, fijfuldose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 

utivos, contados a partir de la fecha de registro de la Orden dé Compra. 

n :echa 22 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

· n fecha 22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1350, se aprobó la 

e l~Jjt;fuc:j911 ~~¡ Se\'Y\qio P?r,11n monto de Pesos CUARENTA Y DOS MIL 

··· · 
1
li~~8~l;~}jpi,ij~~~ii!?ffiiijtación en cuarenta y ocho (48) días corridos 

e)2017, se suscribió el Acta para la Recepción 
'A 

'!Ól8, se suscribió el Acta para la. Recepción 

. responde proceder a la devolución de todas las 

a y según lo establezca el Pliego de Bases y 

,,t' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coorcinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fech:1 27 

de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 
.o de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTE!l.1AS 

;li~UCTrvOS 3N EDIFICIOS ESCOLARES JARDÍN Nº 917", sito en la calle 
'(c;,l(;)]J_(;)J¡¡¡?{b Uruguayo Nº 2800, Monte Chingolo, Partido ce Lanús, contratada con la 

><fl-P\1iv;,r-1H<:!> \/::' 

,(GOOPERA:TIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGR3SO 1 LTDA y cue tramita 
,;~'

1
'&';.E¼'~ái'6nte :-.Jº 82413/16 -

Pcr la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas reter:idas 

//. . . . . .. ,\¡¡fü}¡~J;pe Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
:~ 1',füigp¡;il{ Bases y Condiciones aplicable. 
; i -,:"b>,;y"!;f<'':'J.i,' 

'fü!&i3~¡; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

para su ulterior trámite.-

-___JfillIOR:-Ó.GRINDETTI 
1:-.JTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadacla 
unpoco 

• me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 0 6 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1038/16, el Decreto Nº 1405/17 
y el Expediente Nº 82414/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1038, de fecha 30 de. Mayo de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
·. o en la calle Anatole France Nº 1660, Lamís Este, Partido de Lanús, con la 

XI CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS 

Y CINCO MIL($ 245.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
obran,es en el Expediente Nº 82414/16 

n fecha 15 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
·· DE LANÚS y la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., ftjándose 

e pres:ación de'. servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir 
registro de la ::>rden de Compra. 

n fecha 1 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inic:o respectiva. 

n fecha 29 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1405, se.aprobó la 

la ejecución del Servicio por un monto de Pesos CUARENTA Y NUEVE 
·:::

0
·::: ·> '.:¡:'l;//;:¡;'.{i;;,'.\lj''i::/,",:c'.>:;c:>t:>>?//:.·,-;_--:,.:,;' ;\;:; 

:,iQ,QJJ;,,\m})alj!Í]:l1~~e.;.e,~:)N8frCl/de prestación en cuarenta y ocho ( 48) días 
,;- ' .,, ?: 'i!::>:' /i ·/,'. 

:1í\:I:1::i:: 
, 1'7<//;se suscribió el Contrato de ampliación entre 

' 'del presente. 
(,' 

se suscribió el Acta para la Recepción 

e 2018, se suscribió el Acta ;:,ara la Recepción 

··~ onde proceder a la devobción de todas las 

y según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado s:i debida intervenc:ón 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisor:a del Servicio, de fecha 24 
de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva éel Servicio, de fecha 12 de 
Enero de 20:8, del "SERVICIO DE RECUPERA.CIÓ~ DE SISTEMAS 

';~~~STRUCTIVOS 3N EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
j,~,°i?l~~¡}/;sito en la calle Anatole France Nº 1660, Lanús Este, Partido de Lanús, contratada 
i';c6fi;inJ.Íi~E/ripresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. y que tramita por Expediente Nº 

·t:!~~~!1\~Íi\;1!!/'Ír 
.. ,J/iÁ:ftÍ~tiÍc/i2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención ée la 

,:¡p¡~~~i~~iiile¡ Tesorería General, autorízase a la devolución ée toéas las sumas retenidas 
i~P:'96ri~~p,t!:),de Garantías constituidas por la Contratista, y de acueréo a lo establecid-J en 

, \ ~l:r~lí~g6Jid~¡Bases y Condiciones aplicable. 
,',_,• ' ,,, '.'i' 

,)l''!)V':i~Jií~~;ijí > OS R.ORTI 
'. Secretario de Desarroll 

·· ··· h ' · : :I"{J:i.Jrbac,o 
>: •\:!f~;¡¡;;Hf ;n;:.!1:i;::iN;J~;;!_' ·:F;:;·· 

.GRINDETTI 
ENDENTE 

MUNJCIPIO DE LANjs 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 0 ru' 

LA_~US, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1081/16, el Decreto Nº 1426/17 
y el Expediente Nº 82407/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1081, de fecha 3 de Junio de 2016, se contrató en forma 
.directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS COKSTRUCTIVOS EN 

. IOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA Nº 53", sito en la calle 
Uruguayo y Maure, Lanús Este, Partido de Lanús, con la Empresa 

tAS POLET S.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS TREINTA Y 

($ 235.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 

I Expediente Nº 82407/16 
' 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 

• DE LANÚS y la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., fijándose como 
tación del servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de 

'gistro de la Orden de Compra. 

· n fecha 13 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 30 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1426, se aprobó la 

,)~ .. \'.J~<;¡l!,,<;¡.!,~J) ... 9:~].§,~{Y,\fiH P.1/f un monto de Pesos CUARENTA Y SIETE 
• i\Y 'Y'- <'i'.f;_\iy,j¡)¡;;i\~;01'~,. ,.\,,.¿,/:;e¡,( i1:'','.;;>c_,.···,:,_:_,;>y<.. , ' 

Q.íQi;í);t@:I.IJ.é{iill'cj,o~e,c¡!'ll':filai;(f!;de prestación en cuarenta y ocho ( 48) dras 

'1iLfe.~[~1;,~~Jtlltóde't(Jltsesuscribió el Contrato de ampliación entre las 
. hac!#~.l}ri:eld:iriinevp¡µ:rafó ,tlM. presente. 

,, ",,'" ,',,_ ,•,•,,' ,_',' ,' "''"' ,,,_ ',-<;·, ,•;•" ,'; ',,, " 

enf~cha'24dé0ctubi:ed~;~Ol7, se suscribió el Acta para la Recepción 

onde proceder a la devolución de todas las 

y según lo establezca el P!iego de Bases y 

l cad. adía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 
4@.,Qctubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 

,i:liof/sí~fübre de 2017 del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
·--::_;:;;,;3;:¡;¡;;i'.1J'.ifri'i;,";,~ ' ' 

(F~i~,ey~wcnvos EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA P31MARIA BASICA 
,:W~i5J.'1, sit? en la calle Centenario Uruguayo y Maure, Lanús Este, Partido de Lanús, 
'isS~ff~'t~4fcon la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. y que tramita por Expediente Nº 

¡ ' &i4p7 IJ 6/ 
·:><(;;,;;j¡¡,:{h;~;¡¡;:1.·A\;1_vd·t:<!; • • , • • , 
. , .;Artfoúló•2~::. Por la D1recc1ón General de Contad una General y con la mtervenc1on de la 

: ~·•··} ·•'.< , "/• ',·'•'''-,1!1Kt{\·,,•.' Direcc:iónde Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
'.;;-¡w~;;:tr/il\J"-11¡!;\Gf:~f:\Wt]¡\L~ , • • • • 
· en cgncepto de Garantrns constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

e[B!iegocie Bases y Condiciones aplicable. . . ' -_· ,' ·:· 
, /./:·,;:_;(.'_i' ·?·(·(<'·_,)-t-\_•Íl/'./;h·• 

'•Ji\'ttlcfüi>1¡'3~! Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; not:fíquese a 

•::}¡I~·¡§pÍ>f~sa,;:cor. la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
· .•:'!a,:m;~it~csi6:n de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

••f~~m~~a,stón Patrimonial. para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
. \b~sarrnllo Urbano para su ulterior trámite.-

-

NESTOR . RINDETTI 
ENDENTE 

:\1UNICIPIO DE LANÚS '". 

) 

l cadadía 
unpom 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 'I 5 O 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1238/16, el Decreto Nº 1351/17 
y el Expediente Nº 82402!16 

CONSIDERANDO: 

Que, media.,.te Decreto Nº 1238/, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
·to en la ::alle Molinedo Nº 3200, Villa Diamante, Partido de Lanús; con la 

IVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, por un monto 
.SCIENTOS SESENTA MIL($ 260.000,00), de conformidad con el Pliego 

ndiciones obrantes en el Expediente Nº 82402/16 

n fecha 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 

• 1 LTDA, fijándose como plazo de prestación del serv:cio el de ocho (8) 
utivos, contados a partir de la fecha. de registro de la Orden de Compra. 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1351, se aprobó la 
un monto de Pesos CINCUENTA Y DOS 

prestación en cuarenta y ocho ( 48) días 

é suscribió el Contrato de ampliación entre 
'ctel presente. 

017; se suscribió el Acta para la Recepción 

2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

onde proceder a la devolución de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
.Unpoco 

11111 méJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los :'ines del dictado del presente Acto, ha torr:ado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, e;: uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 
de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 
Enero de 20E, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 

N:%!:§0;', sito en la calle Molinedo Nº 3200, Villa Diamante, Partido de Lanús, contratada 
;;:\i~qii¡jf~J(il00PERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y P~OGRESO 1 LTDA y que 
¡ ~lJ.!~t 1 11"'Expecliente Nº 82402/16 
:\' >~)}¡~¡~mfüit.. . . 11':~.U~:~: 
. · ·ArtícU:lo•2~: Por la Dirección General de Contaduría Genercl y con la interve:ición de la 

I)jfgcció'ff,d6 Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas reten:das 
Itef i!~oÍl.c:~Bf~'!'cie Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

.:~li~tiifüig~¡afBases y Condiciones aplicable. 
i ':'?1;~1\mifüj¡f¡\~iil{i'.l1&~Jfa~i¡0i;~¡_t 

'\i;:~iíffícülOJ,3¡¡::¡ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
\i',la'}EfüprJsa;'.con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

· : la Dii'ecbión de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
i\dtni)ljstt~ción Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

8~~¡1~~rbaLo para su ulterior trámite.- ) 

NESTO .GRINDETTI 
-------rNTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadacia 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 Q 9 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1146/16, el Decreto Nº 1410/17, 
el Decreto Nº 17 40/17 y el Expediente Nº 823 77 /16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1146, de fecha 10 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

· RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PR.::MARIA BÁSICA 
'to en la calle Kloosterman Nº 1759, Monte Chingolo, Partido de Lanús, con la 

RE S.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
O), <ie conformidad con el Pliego de Bases y Condic'.ones obrantes en el 

0 82377/16 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la Empresa DAFRE S.A., fijáné.ose como plazo de 

l servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha de 
• Orden de Compra. 

n fecha 19 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 29 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº :410, se aprobó la 
~.J~ .. ej¡;c¡µ~i9n, ¡\el ~eryisio por un monto de Pesos CINCUENTA Y 
<;;·;<g:%ii)h1;f¡-:w*li\itd 'f.);',r','.'1'."\'.n: 'i. :··;:' , ::?'·_:¡ ( t<!: > /il 
• }/\j~:Iili~!(I\§iji~;~ri:<~1~;400,00), ampliándose el plazo de prestación 

i~¡~~1~i1;~:1¡~i;,:~;;RB~ii1~.;~;t:Jx'.1\~;;: :·· .. I 
r1Jf€Éff~1¡~ifüe Junicíde7201.7};,se suscribió el Contrato de ampliación entre 
• gibr:~d~s .en.elprimerpárrafo. del presente. 

n{bJÍÍa23 de Junio de 20f7, mediante Decreto Nº lí40, se modificó el 
lDécretó Nº 1410/17. 

· O 18, se suscribió el Acta para la Recepción 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, co:no consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las 
Garantías constitt:idas por la Contratista y según lo establezca el Pliego de Bases y 
Condiciones aplicable. 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· 1lí, 1 l;(f:0
: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 25 

ct~c06fillififüle 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 5 de 
Enero de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

. CCJNS:r.R:UCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
, '"1::-_•yt;"\/i•"i'-,:','"O'.?)/·" 

.~~ •• 13,.1'.'/sito en la calle Kloosterman Nº 1759, Monte Clringolo, Partido de Lar_ús, 
•i@Bi~Í~1i1ion la Empresa DAFRE S.A. y que tramita por Expediente Nº 82377/16 

· Aril~iiitá~i Por la Dirección General de Contaduría General y con ia intervención de la 
Ilireccíón. cié Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas reteni.::as 

.·· .én coR;~Jt~'c!e Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
": )'),' >·.:, ·, <",' \' ., .. ·,','• 

1 <~l~f,li~icifüéBases y Condiciones aplicable. 

'.'. ~~il~mJ 1j',i;' Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
11·Éilipie~ii{con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la J~irección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

:Ac!J:AiJl.i.~trilP.ión Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
])esll!rcilloUrbano para su ulterior trámite.-

. }'f ¿ ;)',C<'. 
1 

. 

.Ingr1v=u.OS R. 
Secretario de Des 

Urbano 

Av. Hipolito Yrigoyen 3863 . Ell824AAH ,1.anós Oes\e 
. •. 0800~3.33-5268 (lanusÍ. wwwJanus.gob.ar . . 

- ) 

lcadadía 
unpoco 

lilmejor. 



• LANUS 
tv1UNICIPIC 

DECRETO Nº 1 5 1 0 

LANus, n 4 MA~ 201a 

VISTO: El Decret•::> Ley 6769/58, el Decreto Nº 1139/16, el Decreto Nº 1505/16, 
el Decreto Nº 1680/17 y el Expediente Nº 82401/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1139, de fecha 10 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN :)E SISTEMAS 

RUCTIVCS EN EDIFICIOS ESCOLARES CENTRO EDUCATIVO Nº 5, 
E INFANTES LIHUEN SUYA!" sito en calle Bustamante Nº 2615, Partido 

on la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de Pesos 
S CUARE:-JTA Y TRES MIL.($ 243.000,00), de conformidad con el 
es y Condiciones obrantes en el Expediente Nº 82401/16 

ediante Decreto Nº 1505, de fecha 20 de Julio de 2016, se modificó el 
Decreto Nº 1139/16. 

n fecha 26 de Agosto de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., fijándose como 

tación del servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de 
gistro de la Orden de Compra . 

. H.f~~b~i2,,.c,i~,~~2,~t~v1~.29.I§, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 
,_, ·, ·\,~\-:uM~Sikilt;,:4:;;:¡,ifr;1:\;:::;:.{¡,¡;.:_,,,t{;i;:,q;,;;,:;:.:. -~-

ña'\il:6i'filéi:Ji:foió.vdé•2ot7, mediante Decreto Nº 1680, se aprobó la 
r<:-;'·.-:q'.;¡;:;;;_;¡:fr):;;;:!'-:/:/(Hr;;t;};\/lrmi-' '.i:,·:: /</,: 

fé~~~i~~é.f1!'~~1wi1i~h5',~ér un monto de Pesos CUARENTA Y OCHO 
ijfl,li§li~iri~§(§qp¡o~~jlam,BI{~dose el plazo de prestación en cuarenta y 
'-:l:8:8ITiá8i\'\ü! 11;;;::;:p;,-,,r¡::'.1:':':1~l::::,;i;;ty'.,.:,:,;·:1:;;!t:::¡ 

_:;,:::?\·,::··\>:.·:·:_/,>.::;-. ·. <: r:< 
fiJ~n9~~f~Q17f se suscribió el Contrato de ampliación entre 

:'eii' fihlér! · · o del presente. 

2017, se suscribió el Acta para la Recepción 

···1.c ad ... · .. ~día .unfl()CO 
lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las 
Garantías constituidas por la Contratista y según lo establezca el Pjego de Bases y 
Condiciones aphcable. 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha ton:ado su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 
de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 
de 2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

, CTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES CEN'::'RO EDUCATIVO Nº 5, 

INPANTES LIHUEN SUYAI" sito en calle Bustarnante Nº 2615, Partido 
é'óntratada con la Empresa INDUSTRIAS POL3T S.A. y que tramita por 

82401/16 

Po= la Dirección General de Contaduría General y con la interver_ción de la 
Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
y Condiciones aplicable. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Sec=etaría de 

rl:>ano para su ulterior trámite.-

2 
I 

~-JlBB"f<:OR O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 511: 

LA~US, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1229/16, el Decreto Nº 1347/1717 
y el Expediente Nº 82429115 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante De::reto Nº 1229, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTNOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA SECUNDARIA 
· Nº 49" sito en la calle Colombia Nº 1153, Partido de Lanús, con la 

IVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, por un.monto 
SCIENTOS TREINTA MIL($ 230.000,00), de confo=idad con el Pliego 
ndiciones obrc.11tes en el Expediente Nº 82429/16 

n fecha 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato.respectivo 1;:ntre el 
. DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y · 

1 LTDA, fijándose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 
utivos, contados a partir de la fecha de registro de la Orden de Compra. 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicie respectiva. 

n fecha 22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 134 7, se aprobó la 

)~~t~,~~¡fi?r.7~L~8~vic.i,op?fllnmonto de Pesos CUAIGNTA y SEIS MIL 
•· · pli@gqsé ~lplígo,.dtJ pr(;1$tación en cuarenta y ocho ( L8) días corridos 

:,-, 

· "" e suscribió el Contrato de ampliación entre 
del presente. 

017, se suscribió el Acta para 1a Recepción 

8, se suscribió el Acta para la Receppión 

, {responde proceder a la devolución de todas las 
y según lo establezca el ?llego de Bases y 

·.l·~acfa. día 
• .un,poco 
lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 
de Diciembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 
Enero de 20:8, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA SECUNDARIA 

.. B*SICA Nº 49" sito en la calle Colombia Nº 1153, Partido de Lanús contratada con la 

>;r~~~~~~TIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA y que tramita 
;i d\Ek t1diente Nº 82429/16. :-,;·· ·:•·. ;¡\<,;~n, 

>f·.;:/.~•;,;::;<; ¡;~ 
;:I' {id!' ·r 1cu .. ;,:; Por la Dirección General de Contaduría General y cor. la intervención de la 

'," '• :., •'.;>',i,,-,,.f<,-1·)/i) _!'\Ci,,:¡,;¡>'1'.''"if'!¡ 

,, .. Difeccion!':éle Tesorería General, autorízase a la devolución ée todas las sumas retenidas 
; ':)sií]i.:I;;:t)L\;{'._lptéAYjt-Jli01¡ll! 
:/'.'1~:'con,cjégt~tüe Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

•· :etPliégZl\dej¡Bases y Condiciones aplicable. 
/ ! ,, \/:i:;-;t:;~ i:!11;;,:ii:mt1;;;¡t:i\)Y~/'.:i: 

j t' :':~~i!;!r;!f~~;!~::!!:~ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
. '·'.? } ''f~l~hJ;:mpre~á;'.;t:on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

<le\, ,' :.y:'.!<•::Jt¡1-u11'.1J',,'(j¡jil_G\?\'LL{i:'\ 
¿:i:ij1f;Pitflcjclpn de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
'''. ·,,:¡,,• >'\ , •• ),, ;,'•·'h'.l;' ''".>'. 

' ~clníiíiísttá'cfón Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Se:::retaría de 
,'r,,,:¡:r;,;<1)!3';_'.'\'"'/\ú': • 

. Pésiu:f<j!J9}Urbano para su ulterior trámite.-
. ;i:H< ,1;11irl.,.1:n/ ,..-------) 

NESTO .GRINDE'.:'TI 
_ TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llllmetor. 



LANÚS 
MU\JICIPIO 

DECRETO Nº '1512 

Visto: 
Lanús, O 4 MAY 2018 

El Decreto Ley 6769/58, e, Decreto Nº 1374/17, el Decreto Nº 4066/17, el Decreto 
Nº 0576/18 y el ex;,ediente D-4060-3936/17; y, 

CO:\TSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1374/: 7 se adjudicó la obra "SEDE LICENCIAS DE CONDUCIR" 
sita en la calle 29 de Se;,tiembre y Ferré de Lanús Este, a ,a empresa DOXI 
CONSTRUCCIONES S.A. por un monto de $ 16.331.426,67 con un plazo de ejecución 

~. de 180 días corridos, tramitado por expediente D-4060- 3936/17.-

Que por Decreto Nº 4066/17, se autorizó la ampliación en sesenta (60) días corridos del 
de ejecución de la Obra por razones de orden climático y sus consecuencias.-

.. reto Nº 0576/18, se aprobó un adicional de la obra en treinta (30) días corridos, 
· ~ació:i de las ta:-eas por un monto de$ 668.360,43.-

sa contratista solicita mediante nota presentada de fecha 14 de Febrero de 
a ampliación del plazo de la obra y la Dirección Obras de Arquitectura con 

bril de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de NOVENTA (90) días 
tlo a cambios ere el proyecto.-

e del área resulta suficiente fundamento para el citado de! presente.-

s del dictado áel presente Acto, ha tomado la intervención c;ue le corresponde la 
e Coordinaciór: Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
·••.,•xi:'.•::,.;• . .. t: ·•·• :l),:tl:C.RETA 

J~ci!k1~Ír1~~Ja•ampliación en (90) días corridos del plazo de ejecución 
ERIQEN'QIAS DECONDUCIR", sita en la calle 29 de Septiembre y Ferré 

~i,¡qRtii)~~~~~i•~~:.igiqada a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 
~ij9:t\::?:7t ,,:'/" :,,, _-' 

RINDETTI 
DENTE 

---MIJNl'.CIPIO DE LANUS 

l cadadía 
unpoco 

llllmelor_ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1513 

LANUS, · O 4 MA~ 2018 

VISTO: El :Jecreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1054/16, el Decreto Nº 1406/17 
y el Expediente Nº 82437/16 

CONSIDERANDO: 

Que, media.,te Decreto Nº 1054, de fecha 31 de Mayo de 2{ll 6, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA DE EDUCACIÓN 
RIA Nº 37", sito en calle Cazón Nº 510, Monte Chingolo, Partidode Lanús, 

sa DAFRE S.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS SETENTA MIL($ 
de conformidad con el Pliego de Bases y C~ndiciones obrantés' ~11 el 

0 82437/16 

n fecha 22 de Julio de 2Ql 6, se suscribió el Cont::ato respectivo entre el 
DE LAN(S y la Empresa DAFRE S.A., fijándose como plazo de 
servicio el ée ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha.de 

• Orden de Ccmpra. 

n fecha 19 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva:. 

n fecha 29 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1406, se aprobó la 

e la e·ecucj~1~ •• ~~l,,,§~r,~i9'\~por un monto de Peses CINCUENTA Y 
q;aaD;!)!lUJ.¡jfüfü~~se el plazo de prestación en cuarenta y ocho 

\'i</";::¡\<-;i· .,, '.l'-•i/Y·h," ,'n,,,/i 

17, se suscribió el Acta para la Recepción 

onde proceder a la devolución de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisor:a del Servicio, de fecha 20 
; ; d Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 12 de 

;7\,; ·.·· .. ···· ,.de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE S:STEMAS 
.... '' ¡'~~1:§Ti~UCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA DE EDUCACIÓN 

''f/;''!]l:tpi•n;:_,•:,,,·,\\;\, . 

,s'Eéü'Hfl'.tx.RIA Nº 37", sito en calle Cazón Nº 510, Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
CQh~rat¡da~on la Empresa DAFRE S.A. y que tramita por Expediente Nº 82437/16 

,'<< 

'•¡, Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención ée la 
' \~;;;;} 

• .• ""l¡i ¡ .·· .... rec:c \ . Tesorería General, autorízase a la· devolución de todas las sumas retenidas 

< .. l~Mi~~,~~~~~;?e Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
,· ;_' :::fl'.;;t;1/l)U:'\J\ff,:(S;i>'1:')\.S! 

·• e!:I',liégo;deBases y Condiciones aplicable. 

{~r~ic111o•3º; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír: Municipal; notifíquese a 

J};//:!\)~¡'~ffi~~g~~;0bn la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
· <~/il~li')!1)!?~~5~i~n de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección Genera: de 

,i'A~ipi~#:li~i{)n Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a :a Secretaría de 
V ;,~~satrtjÍ!~¡J:[rbano para su ulterior trámite.-

hl\)!lli;f~~\fü,os R.OR rz 
.·• )'§eci:etaf> de Desarr po 
.:{i!::¡:;c;;¡i¡fri,¡f•iJ:Jrbano 

NESTO .GRINDETTI 
TE:~DENTE 

MUKICIPIO DE LANUS 

) 

lcadadfa 
unpoco 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 1 4 

LA~S, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1236/16, el Decreto Nº 1571/17 
y el -Expediente Nº 82404/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1236, de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA DE EDUCACIÓN 
·• Nº 504", sito en Molinedo Nº 1900, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con 

TIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, por un 
os DOSCIENTOS DIEZ MIL($ 210.000,00), de conformidad con el Pliego 
ndiciones obrantes en el Expediente Nº 82404/16 

n fecha 28 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 

. 1 LTDA, fijándose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 
utivos, contadcs a partir de la fecha de registro de la Orden de Compra. 

n fecha 25 de .:ulio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 2 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1571, se aprobó la 

í:!~1f~i!g~~l~1~1?~\1¡~1~¡~«:l1~!~1rgf,.,¡tn 1:;ºnto de Pesos CUARENTA'! Dos_ MIL 
___ pJ1an<iose eLpl!\Zd,.cie¡pre~tac10n en cuarenta y ocho ( 48) dias corridos 

!,·,'. ' 

.n.fd~~a2.~~~-~1JIÍio 9e20f~{se suscribió el Contrato de ampliación entre 
enciorlailli~;~nielprjr)i~rp;iti~f~Ídel presente. 

'fil:ti,¿[~'2#{1~ ;)Tdvi:~" i. 2017, se suscribió el Acta para la Recepción 

;ljf'tttF,'.~.f/ :, > , 

· •• "ji[;\JiQi\)Hesponde proceder a la devolución de todas las 
,,'<,+,;,\•U),/¡\''! · · ·- · ·· · · .!li y según lo establezca el Pliego de Bases y 

lcadadía 
unpoco 

l!lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha to:nado su del::ida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Co:1validase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 
de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 3 de 

de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
. UCTIV'.JS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESC:JELA DE EDUCACIÓN 
, · Nº 504", sito en Molinedo Nº 1900, Valentín Alsina, Partido de Lanús, 

on la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 

tramita por Expediente Nº 82404/16 
' 
Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Tesorería General, autorízase a la devolución áe todas las sumas retenidas 

Garantías constituidas por la Contratista, y é.e acuerdo a lo establecid:i en 

. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletb Municipal; notifíquese a 
,t!!~on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

CCL
1ri de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

ífdión :?atrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
bano pára su ulterior trámite.-

~EST O.GRI~DETTI 
______ .--INTENDENTE 

:\1UNICIPIO DE LANÚS 

:<,, :: 
,{j'.\<; /' _, '-:' 

) 

.,:if~J!l!ra:-;::!iiiÍIJ1io~1il 
':-' ,"· "'.•'< ,,',_\ t };J;:-' ',"•,·,: '",'' "•,.•,,'i\•' .:::, ,,\, '," '.'! :-> ,··, ,' 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, O 4 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2816/17 y el Expediente 4060-
4484/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2816 de fecha 15 deSeptiembre de 2017, se contrató 
directa la Obra "NUEVO SANITARIO SECRETARÍA DE SEGURIDAD", a 

.n el 1 º Piso ée la Secretaría de Seguridad, ubicada en Av Hipólito Yrigoyen 
ús Oeste, Partido de Lanús, con la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, 
de Pesos CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
ON 50/100 ($ 147.265,50) de conformidad con el ?liego de. Bases y 
obrantes en el Expediente Nº 4060-4484/1 7 

n fecha 20 de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL fijándose como 

cución de las tareas el de treinta (30) días corridos contados a partir de la 
a de Inicio. 

n fecha 9 de Noviembre de.2017, se suscribió el Acta :le Inicio de la Obra. 

8, se suscribió el Acta para la Recepción 

l c.adadía 
· Ul'lp0CO 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, er: uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria de la Obra, de fecha 30 

de Enero de 2018, de la obra "NUEVO SANITARIO SECRETARÍA DE SEGURIDAD", 
a ejecutarse en el : e Piso de la Secretaría de Seguridad, ubicada en Av. Hipólito Yrigoyen 

Nº 3863, Lanús Ceste, Partido de Lanús, contratada con ia Empresa FERSAN Y 

ASOCIADOS SRL y que tramita por Expediente Nº 4060-4484/17 

Artículo 2º: Por le Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución ce las sumas retenidas en 

·· cqn9~pt9 de Gara.ritía de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, 

... y¡de,<'~queiqo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condicicnes aplicable. 

.. •é?jffi~~1¡fi~§\ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 

· · >J(:Jt\:¡:fiíi~!é$,~;'::hon ia intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
",, _\-',''.'.-~'!_IWht';Wf,,'./L'_;t\¡t;\;'i::,:' 

la pireccion de Tesorería General a sus efectos y a :a Dirección General de 

Adm.ini~tración Patrimonial para lo propio; cumplido, v:ielva a la Secretaría de 

I)e~arNllQ U:rbar.o para su ulterior trámite.-

NEST O.GRINDET~ 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANtS 

) 

lcadadía 
unpocn 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 1 t 

LANUS, O 4 MAY 2010 

VISTO: El :Jecreto :.,ey 6769/58, el Decreto Nº 1039/16, el Decreto Nº 1605/17 
y el Expediente Nº 82433, 1 S 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1039, de fecha 30 de Mayo de 2016, se contrató en 
rma directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

ifRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 
· o en Remedios de Escalada de San Martín Nº 4231, Valentín Alsina,.Partidp 

con la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto. de Pesos 
S crARE:NTA MIL ($ 240.000,00), de conformidad con ef Plicigb>de 
iciones obrantes en el Expediente Nº 82433/16 

n fec:ia 28 .de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
DE LANÚS y la Empresa INDUSTRIAS POLET SA., fijándose como 

tación del servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de · 
gistro :le la Cróen de Compra. 

n fecha 20 de 7ulio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 7 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1605, se aprobó la 
e la e'ecución á~l Servicio por un monto de Pesos CUARENTA Y OCHO 

CLLi ::D'1l'\\:ti)i/\\<;>!i;;J1<J;'l!'.f<:<: ;¡·iit'J ',' ', ·, 
.·· • iaí¿:~q~j 1111¡,füM~¡¡¡de prestación en cuarenta y ocho ( 48) días 

17, se suscribió el Acta para la Recepción 

ponde proceder a la. devolución de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

.· .. lc.a .. dª.· .. día .Ul'IJJPCO 
· 11rneJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Proviso::ia del Servicio, ce fecha 24 

de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 
Diciembre de 2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 

" sito enRe:nedios de Escalada de San Martín Nº 4231, Valentín Alsina, contratada 

:11:1p1:esa INDUSTRIAS POLET S.A. y que tramite. por Expediente Nº 82433/16 

Por :a Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

)irilccióñ1deTesorería General, autorízase a la devolució:1 de todas las sumas retenidas 
Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 

ases y Condiciones aplicable. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 

la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

ce Tesorería General a sus efectos y a la Dirección Genera; de 

Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

:T.Jrbarlopara su ulterior trámite.-

OR O.GRINDETT: 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

) 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1518 

Lanús, Ü 4 /.!AY 2016 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1230/16, el Decreto Nº 1348/17 y el Expediente Nº 82434/16; 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1230 de fecha 16 de Junio de 2016, se contrató en forma directa 
el ;'SERVICIO DE RECU?ERACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS 
ESCOLARES ESCCELA PRIMARIA BASICA Nº 21" sito en la calle Colombia Nº 1153, Partido 

n la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA., por un 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL($ 240.000,00), de conformidad con el Pliego de 
nes obrantes en el Expediente Nº 82434/16. 

a 4 de Agosto de 2016 se suscribió el Contrato respectivo entre el MUNICIPIO 
OPERA '.:'IV A DE TRABAJO ESPEARNZA Y PROGRESO lL IDA, ftjándose 
tación del servicio el de (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha de 

. de Compra. 

. . . Q~e( ¡¡,dps . 
la Subsecrd~¡~~: 

a 22 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1348, se aprobó la ampliación de la 

icio por un monto de Pesos CUARENTA Y OCHO Y MIL (.$ 48.000,00), 
o de prestación en cuarenta y ocho ( 48) días corridos. 

se suscribió el Contrato de ampliación entre las partes 

· suscribió el Acta para la Recepción Provisoria del 

scribió el Acta para la Recepción :>efinitiva del 

(,11<:<)Írsec.ulen<Jia, ,coifo:sponde proceder a la devolución de todas las Garantías 

'"u'""'ºª el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria del Servicie, de fecha 2í de Diciembr
de 2017 y el Acta de Recepción Definitiva de fecha 3 de Enero de 2017, del "SERVICIO D3'

r~fM~~~CION DE SISTE~AS CONSTRUCTI~OS m--: 3DIFI~IOS ESCOLARES ESCUELA 
.. ;.¡l~RIMARicABASICA Nº 21" sito en la calle Colombia Nº 1153, Partido de Lanús, contratada cor: la 

',, r i"'-:;¡,r¡y:;¡:;<;;/,f, '!lV-:t:,:::w:t,1'!\: 
.COOPERA:'IIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESO 1 ::,TDA, y que tramita por 

. , .· : gj~~di~n.t~N~.)2434/16. 

• );::~{~!f i!~~!!!~.,,; Y~, \~:)!? Direcció~ General de Cont~duría Gene:a: y con la btervención de la Dirección 
n '.l )}~~{i¡W~§.llf~i:t:~;;wt~:r¡,~ral, autorizase a 1~ devolución de todas las sumas reten:das en concepto de 

. Q,~iµ:ití~~••:constitu:das por la Contratista y de acuerdo lo establecido en el Pliego de Bases y 
·• · · Q~~di6iones aplicables-. 

;::1 

NESTO . GRIKDETTI 
TE]';DENTE 

:'vfUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
oopoco 

• mejor. 



DECRETO 

Nº ·1 519 
. . 0-4 MAY 20'!8 

Visto el Decreto Nº 1111/18 y expediente S-61514/08; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decrete Nº 1111 /18 se modificó la constitución de la Unidad Ejecutora 

Municipal ¡:ara el Programa Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA.).-

Que dado el cambio de autoridades, la misma debe estar constituída por quienes 

actualmente se encuentran a cargo de las áreas de incumbencias en el tema, por 

lo que resulta necesario reemplazar los cargos.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 

corresponce la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de las facultades que le son 

conferidas; 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Modificase el Artículo 1º del Decreto Nº 1111/18, el que quedará 

redactado en los siguientes términos: 

ARTICULO 1 º: Modifícase la constitución de la Unidad Ejecutora Municipal para el 

Prog.-ama Mejoramiemo de Barrios (PRO. ME. BA), la que quedará constituida de la 

siguiente forma: 

La unidad ejecutora municipal estará integrada por: 

a) Coordinador General: Actuario Néstor Osvaldo Grindetti 

b) Coordinador Ejecutivo: lng. Carlos Rubén Ortfz 

c) Coordinador lnstitucicnal: Cdr .. Sandro Daniel López 

d) Responsable Area Ambiental y Comunitaria: Lic. Damián Sala 

e) Responsable Area Ambiental: lng. Andrea Evert 

/) Responsable Area Ordenamiento Urbano y Regularización Dominial: Arq. Ayelen Fichera 

g) Area Evaluación de Proyectos y Seguimiento de Obras: lng. David Humberto Hardoy 



ARTICULO 2°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen 

conocimiento todas las Secretarías del Departamento Ejecutivo; por las Direcciones de 

Comunicación So::ial dése publicidad y emítase los comunicados pertinentes: cumplido, 

vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite.-

AMF 

ING. CARLOS R. ORTI 

SECRETARIO DE Q!=SA',ROLLO URBANO 

LIC. DA I SCH f.l.VONE 

SECRETARIO DE ECONOMIA ~NANZAS 

e')-, 
DR. RICARDO O. BUS;A;CCí\ 

SECRETARIO D:: 3OBIERNO 

ICIPIO DE LANUS 

l 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

,_ 

1 5 2 O 
C 4 MAY 2018, 

La Ley Orgánica ce las Municipalidades y el Expediente N° S-87.663/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo Nº 117 de la Ley mencionada en el Visto, dispone "que corresponde al 
Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que el artícul::i Nº 276 establece, "que toda entidad ajena a la comuna, que reciba de ésta sumas 
de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas"; 

Que el CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS DE LANUS, en nota de fecha 26 de 
Abril del 2018, solicita i.:n subsidio con el objeto de realizar un viaje para 3 Veteranos de Guerra, a 
nuestras Islas Malvinas; 

Que conforme a la documenta.ción adjunta por el Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas de 
viaje está programado para elmes de Mayo del corriente año; 

. s intención del Sr .. ntendente colaborar con la Institución mencionada y con.los Veteranos 
1El;participaron de la -nisma, otorgando un subsidio por la suma total de$ 297.564,30 para la 

'[!\~taje que nos ocupa; 
•Secretaría de Gobierno emite su información al respecto, en nota de fecha 26 de abril del 

ección de Contaduría General en nota de fecha 3 de Mayo del corriente año informa 

ogación se impute con cargo a la Categ. Prog. 01.01.01.GO- Partida 5.1.7- F.F 1.1.0 del 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

órgase el subsidi:> por la suma de$ 297.564,30 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

ENJA Y CU~T~9• CO~ 30/~00) a favor del CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA DE 
.,85, cCJn caJgCJ<a.~Elr<lir:c~eiitas, con el objeto de realizar un viaje para 3 Veteranos de 

as Islas Malvirias. • • · ·· ·. · · · 

'.~'.'.·.; :, '\ ' '_':::.~·- ~-:,:-:~·,_'.,::},\:'.,;·:',:_::.·: .·:-.::-:-:: ·>,::._·;·:·:.· ,:\,;\:_:_·,_,,· 

toríz~se a.fli.!cif~:.cii6il:f~~:Mi.i1taduría General a imputar -de corresponder en exceso-

!~:;{~*~'#:W• >• . ¡~:¡¡,~\¡:~~\!VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS DE LANUS, con 
· e ,P.1;esideriteu1 ... · . ,05:',.ALFREDO AVALOS, D.N.I N~ 16.104,758, por el monto 

/~q¡¡,<1};:i~~~llf~tgoJa ~f.i;;g~oría Programática 01,01.01.00-Partida 5.1.7-F.F 1.1.0 
~ G~sto; vigep~e ' ............. . 

rd:/¡I}pr~i() cJEJrElt1dici~delasuma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de 
·: ,-: .... , ,. · ... ·.·. "t'.'""b,,-,,,,>.;;n/ 

la Dirección de TEis . , ' ' 

lcadadfa 
. .unpc,co 

· lllmAlnr_ 



LANÚS 
MUNIGIP.ld 

ARTICULO 4to: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretarios de Economía y Finanzas, y 
de Gobierno. ' 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Direcciones Gral es. de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda--. 

LIC. OArJi SCHl/1\(0NE 
Secretar.o de Economía y Finanzas 

e) 
. --~, <r -~--,.. \ 

. RICARDO OSCAR BUiCA 
Secretario de Gobierno : 

NES-OR O LOO GRINDETTI 
---"l""n ,,,.,uente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 5 1 
Lanús, Ü 4 MAY 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Nº 2558/17 y Resolución Nº 
358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDE~ANDO: 
Que por Decreto N° 2558/17 de fecha 29 de Agosto de 2017, se adjudicó en forma directa a favor 

de la Comisaría de Lanús Secciona! l0ma., conforme a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-119/17 por la suma 
de$ 1.039.584 (PESOS UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO); 

'J.Je por Resolución Nº 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se 
estableció a partir del lro. de Ab·il del corriente año la categorización de los Servicios de Policía Adicional 
y lo montos correspondientes a los distintos servicios acorde a la categorización que corresponda; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en informe de fecha 3 de Abril del 2018, 
. olidta desafectar el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 1412/17, por el 

228.816 (PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS); 
• irección Genera1 de Compras en informe de fecha 16 de Abril del 2018, solicita se realice 

·va correspondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra Nº 1412/17, 
·o de Policía Adicional; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

torízase a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 
suma de$ 228.816 del Registro de Compromiso Nº 55-0-4298- Orden de Compra !\I° 

cada a la Comisaría de Lanús Secciona! l0ma. en forma directa .. 

resente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. Jefe 
firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

se ~I Re~i~trc8f/cii1.d~~;s~itos y Boletín Municipal, temen conocimiento y actúen en 
• ireccipries.Generales de c:9'.ritaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
'.tariade S~guripad y Moviliªad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

,· ~Dele ?~ R~gión IHA~~llaneda-. ,--------/ 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1522 
Lanús, O 4 MAY 2018 

Decreto-Ley 5769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decrew Nº 893/18 y Resolución Nº 
358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 893/:8 de fecha 19 de Marzo de 2018, se adjudicó en forma directa a favor 
de la Comisaría de Lanús Secciona! 2da., conforme a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-35/18 por la suma de 
$ 265.188 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO); 

Que pcr Resolución N° 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se 
estableció a partir del lro. de Abril del corriente año la categorización de los Servicios de Policía Adicional 
y lo momos correspondientes a los distintos servicios acorde a la categorización que corresponda; 

C.ue la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en informe de fecha 3 de Abril del 2018, 
.... s · · a desafectar el saldo del compromiso correspondiente a la Orden de Compra Nº 386/18, por el 

265.188 (PESOS DOSOENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO); 
irección General de Compras en informe de fecha 16 de Abril del 2018, solicita se realice 
,ivo correspondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 386/18, 

io de Policía Adicional; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

:Alrtn'i7"''" a las Direcciones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 
suma de$ 265,188 del Registro de Compromiso Nº 55-0-1086-Orden de Compra Nº 

·~• a la Comisaría oe Lanús Seccional 2da. en forma directa .. 
M\%'1ft<;W 

.. ,. ·" :'¡presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. Jefe 
a firma de la Secret~ría de Movilidad y Seguridad Sustentable. / 

? 

NESTOR ALDO GRINDETTI 
~----ln<endente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



~-. 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1523 
Lanús, a 4 MAY 2018 

Jecreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decrern Nº 4074/17 y Resolución N° 
358/18 del M·nister,o de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decrete Nº 4074/17 de fecha 28 de Diciembre de 2017, se adjudicó en forma directa a 
favor de la Comisaría de Lanús Secciona! lra., conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-302-167 /17 por 1a 
suma de$ 521.520 (PESOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTE); 

Que por Resolución N° 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se 
estableció a partir del lro. de Abril del corriente año la categorización de los Servicios de Policía Adicional 
y lo montos correspond ,entes a los distintos servicios acorde a la categorización que corresponda; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en informe de fecha 11 de Abril del 2018, 
solidta :lesafectar ei sa,do del compromiso correspondiente a la Orden de Compra Nº 2023/17, por el 
i\lliW/)\í'f'.l!\!J~'·, 06.140 (PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO CUARENTA); 

. ]Djrección General de Compras en informe de fecha 17 de Abril del 2018, solicita se realice 
<·_!<-- >l>Wi(2'¿1\Uil):,. 
1;•} . . 1. mih.isfrátivo ::orrespondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra Nº 2023/17, 

. '.--. :\lj:/t¡Qg;\-;\'/,:<·'.<<1_'.t:f:n>,;<1'.Tt;'i,: 
f.ii•rnt~r:!~'ª~~v~r!l§.~~~!!fiº de Policía Adicional; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

·"'; ·• 1,,!A1fü;Jd . :::
1
,Ipreserrte Decrel:J será refrendado por el Sr. Secretario de Ecooomla y Finanzas, y por el Sr. Jefe 

,. !J1Jiíi;G~fíinef"11't :Jr~'''t a firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

:::·.w'./til\'.t;/;;;~¡¡,;i;ti~{i:;frt .. <--r"•.::,~<\:;\\:, _,-,.·•-- ··.:-·-:-.·/\:/i.-:'/i·--." ·. . . . . . , 
':¡:f¡;'A~ , 11 ,· .. •r· .. ·.·· .•• , • .e al,Rt?gis,trop0icialidep~cre,tos y Boletín Mun1c1pal, tomen conoc1m1ento y actuen en 

i., •• ):c~r. ~cul~;ia¡llá'~ill'0irecci9ne,s ~ener¡ilesde Co¡itaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
. : '.\¡\'~tí[;~i{Jt1•11

'1k\i¡n¡¡¡,i!hl¼Wi~táHá :Jé$egÚ~itj~{yMoyiHdad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

· ip'ró1li: .. ,DeJeg~ciqnif~gio,n,.111 ~ye,ll~neda-. ------7 
,--;j;<' ,,, ' 

,-,,:>,r:(-<"<F'<-"'-<'''c.• = 

~EST OSVALDO GRINDml 
_____,..-Totendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanús, O 4 MAY 2018 
VISTO: 

El. Decreto-Ley 6769/58 "Ley .Orgánica de. las M unicipaUdadesu, Decreto Nº 149~/18 y Expediente 
N° S-87.642-2018; y .. 

CONSIDERANDO: 

Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 
"que corresponde a1 Departamento EjecutiyoV,a,fefaudación de los recu-sos y la ejecución de los gastos 
de la MunicipalidadH; ' 

Que por Artículo 276 estipula que toda ~l]tidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero en con::epto de subvención o subsi~io,queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Decreto .Nº 149Sí18 de Je(:ha 3 de Mayo del 2018,.se declara .de interés municipal al 
"ENCUENTRO NACIONAL DE LA RED F~DERAL DE CENTROS DE MEDIACION COMUNITARIA", a 

desarrollarse entre los días 10 ·111 de Mayo del corriente año, en la ciudad de Corrientes. Autorizando 
" de la Dra. Giseiie Nerina Suarez; 

retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita la ruma de $ 13.00Q:-, con cargo a 
ara el pago de: Hospedaje en el Hotel Turismo Casino $ 3.600, Traslados Interno y 

Pasaje Aérec Tarifa Económica $ 6.900; 
ión de Contaduría General en nota de fecha 7 de Mayo del corriente año informa que 
'ón se impute con cargo a la Categ. Prog. 01.15.43.02 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de 

ar.idas de acuerdo al siguiente detalle: 3.7.9 $ 3.600, 3.7.2 $ 2.500 y 3.7.1 $ 6.900; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

'rgase la suma ::ieticionada de$ 13.000 (PESOS TRECE MIL), a favor de la Dra. Giselle 

a :a asistencia al "ENCUENTRO NACIONAL DE LA RED FEDERAL DE CENTROS DE 
NITARIA", a :lesarroiiarse entre los días 10 y 11 de Mayo del corriente año, en la 

''5H1de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de 
' 

taduría General a imputar -de corresponder en exceso

le Nerina Suarez - D.N.1. Nº 24.979.526 - Legajo N2 

ro., con cargo a la Categ. Prog. 01.15.43.02 - F.F 1.1.0 

~cuerdo al siguiente detalle: 3. 7.9 $ 3.600, 3.7 .2 $ 2.500 

' ndado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

1~d(a . unpoco 
-"'ª'""· 



LANÚS 
MUNICIPIO:.··'" ·••~ . 

• ;,,;..<-' ·..• ; 

., 

ARTICULO Sto.: Dése al Regist·o Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs 
As. -Delegación Región l~I Avellaneda-. " J 

.,\ / 

Secretario de Econootla y Fin as 

\ 
t( __ 

DR. DIEGO G. !CRA VETZ 
Jefe c!e Gabinete 

AIC de la firma de la 
'\le Segut:dad y Movilidad Sustentable 

Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
O 4 MAY 2018 

11526 
Nº-------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 14 de mayo de 2018, al sefíor Francisco Fabián SIGNATO, 
D.IIJ.I. Nº 13.348.321, C.U.I.L. Nº 20-13348321-8, Nacio11alldad Argentina, nacido el día 
27 de agosb de 1959, con domicilio en la calle Boquerón 1276, Lomas de Zamora, en 
un cargo ::a:egoría 230, con funciones de Asesor, Personal Jerárquico de la Jurlsdioclón 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 1601, Secretaría de Cultura y Educa
ción, Agrupamiento 2.-

EI ;:,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Regis::ro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai
res, las Secretarías involucradas y por las mismas comun'quese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecre
taria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

7 

l.cadadía 
unpoco 

wmeJor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, O 7 MAY 2018 · 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 701 -61/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 de la Ley Orgánica de ~s Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de 
las atribu:::iones que le son propias; 

DECRETA 

Llámese a Licitación Publica Nº 23 prevista para el día 08 de Junio de 2018 a las 
11:00 hs. referente a la adquisición de: "PAN PARA SER ENTREGADOS EN LOS 
COMEDORES Y COPAS DE LECHE DEL MUNICIPIO", solicitado por la Secretaria 
de Desarrollo Humano, según características determinadas en la presente Solicitud 
de Pedido. cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de$ 1.759.320,00 (Pesos Un 
millón setecientos cincuenta y nueve mil trescientos veinte).-

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ÁR'J:ICUl.ó,3°: .. Las propues:as deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av. 
:Hipólito Yngoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
abiertos en a día y hora indicados en el articulo 1º del presente Decreto. 

ARTICULO4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicció1 01.13 - Ca!. Prog. 37 - Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0. Del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en co1secuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 

' y Comunicaciones y a la Secretaria de Desarrollo Humano a los fines establecidos en 
el Artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 

· ejemplares ae las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 
--.,, · girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación 

para su apertura, {emítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

'' -- ' ------

,,,. Hipócito Yrigoye1 3863. 81824/;\AH.Car,ús 
CS0D-333-5268 (lanus) . www.lan~s.gob.ar 

) 

l cadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS, 
MUNICIP10 

DECRETONº .. 1521 
LANUS, O 7 HAY 2018 . 

VISTO: 
Las Solicitudes de Pedidos Nº 801-17, 302-47 y 802-50 del Ejercicio 2018 de conformidad con 

lo establecido en los articules 151 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus 
modificat::Jrias; El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Llámese a Licitación Publica Nº 24 prevista para el dla 08 de Junio de 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "VEHICULOS PARA LA AMPLIACION DE LA 
FLOTA MUNICIPAL", solicitado por Jefatura de Gabinete, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y Subsecretaria de Innovación y Tecnologla , según 
caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de$ 2.053.319,00 (Pesos Dos millones cincuenta y tres mil 

;;!t:. '~r~füt8:á{: :::~~e:::

0

~::n~:~::~, de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
;;1:))¡::i:ii' /.a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

• ,iAR'rlÍ~üU•0Í~~; ':i'.tLas propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av. 
"/T'.'.'[!\ij, "' , - H' órt Y . Nº 3863 3 º p· d L ; O t b . b d á 

. ••·•·•¡A2i~~to:t:: •:~::: ::::::n:::,i:::a;:::t:

1

~~:~:e~~:::::~:e~:::::á 

0

~o:u:a::~: 

. ARt1C1%os0
:••· 

las Jurisdicciones 01.11 y 01.15 - Cat. Prog. 76, 41 y 02- Partida 4.3.2 - F.F 1.5.1, 
1.3.3 y 1.1.C del Crédito interno Afectado, Origen Nacional y del Tesoro Municipal 
:res;:,ectivamente . 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic'pal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Ccmpras y Contaduría; Prensa 
y Comunicaciones y a las Secretarias de Jefatura de Gabinete, Seguridad y Movilidad 
Sustentable i la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, a los fines establecidos 
en el Artículo 153. de Ía ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 
ejemplares .de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 
girando a fa Dirección <3eneral de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación 
para su apertura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable 

• Tribunal de C•Jentas. de JaProvincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

) 

............. 1{;[: :··. 

/w. Hípólí:o Yrígoyon 3863. Bl82~Al\Fl•J~~f};s\~ 5 
./ 

Ocüü-333-C:268 llanLs). www.Laryus;gób:ar 
' ,,,,, ,,,, , , 

l cadadía 
unpoco 

llmeior. 



LANÚS 
MUNICIP!O 

DECRETONº 

LANUS, O 7 MAV 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 501-18/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones. que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Lcitación Privada Nº 51 prevista para el día 17 de Mayo de 2018 a las 
13:00 hs. referente a la "PROVISION E INSTALACION DE MOBILIARIO PARA EL 
SEGUNDO PISO DEL PALACIO MUNICIPAL - UNIDAD INTENDENTE" solicitado 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano según caracte~fsticas determinadas en la 
presente Soicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
662.492,04 (:>esos Seiscientos .sesenta y dos mil cuatrocientos noventa y dos con 

"''' ''' 041' 00 ctvs) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AR"-:ICULO 3P: ,.. Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
, .. Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Pise - de Lanús Oeste, bajo 

sobre cerradc, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICUL0•4º: . =.I gasto que cemande el cumplimiento del presente Decrete, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.12 - Cal. Prog 44.51.54 - Partidas 2.5.8 y .e:.3. 7 - F.F 1.3.2 de Origen 
Provincial. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
, '< .actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

·· ¡•:rr' remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
\•>Urbano y <':11 ,HonorabJ~¡Trlbunal de Cuentas de la Provi1cia de Buenos Aires -
.·., , DelegacióirlllAvellaneda-. 

/;v, "lipólíto íri;oyen 3863 
:soJ-33Hí26!' lianusJ , www.t,anurs.goo.,ir> 

7 

lcadadía 
IJl'lpq(:O 

llmeior. 



LAN'dS 
MUNICIPro 

DECRETONº 1529 
LANUS, 

VISTO: 
La Solicitud de Peaico Nº 207-122/18 de conformidad con lo estab,ecido en los artículos 151 y 

'53 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a _icitación Privada Nº 52 prevista para el día 18 de Mayo de 2018 a las 
12:00 hs. •eferente a la adquisición de: "ROPA DE TRABAJO PARA SER UTILIZADA 
POR LAS COOPERATIVAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE ESPACIOS 
PUBLICOS" según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.250.270,00 (Pesos Un millón 
doscientos cincuenta mil doscientos setenta.) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propui;1&s1s deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 

que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 

gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicci61 01.14 - Ca!. Prog. 01 - Partida 2.2.2 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 

· remítase fobcopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 

A,. H1pólit::i bgoyen 386.3, 
0000-333-52,,8 Hanus) . 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Buenos Aires -
11 Avellaneda-. 

? 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
___ ,_ Intendente Municipal 

l ·.c:.···· .. ªda ... día unpoc:o 
llllmeior_ 



Lanús, O 7 MAY 2018 

DECRETO Nº 1 5 g Q 

VISTO: 

La Ley Nº 26.378 sancionada en fecha 21 de Mayo de 2008, y promulgada el · 

6 de Junio del mismo año, aprobada como Convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo; La Ley Nº 23.849 -

"Convención de los derechos del Niño"; La Ley de Educación Nacional Nº 26.206; las 

Resolu:iones del Consejo Federal de Educación Nº 155/11, 174/12, 311/16 y sus 

Anexos 1, 11, 111, IV; y 

CONSIDERANDO: 

Que más de 650 millones de personas de todo el mundo viven con algún tipo 

de discapacidad, siendo a menudo marginadas de la sociedad y se les priva del 

acceso a algunas de las experiencias más esenciales de la vida. 

Que estas personas tienen pocas esperanzas de acceder a la educación, 

siendo, las personas discapacidad o con "capacidades diferentes" representan-tes de 

una de las minorías más numerosa y desfavorecida del mundo. 

Que de acue·do con el Manual de la ONU titulado ''De la exclusión a la igualdad: 

hacia el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad", las cifras 

son alarmantes el VEINTE por ciento (20%) de las personas más pobres tienen 

alguna discapacidad, el NOVENTA y OCHO por ciento (98%) de los niños con 

discapacidad de los países en desarrollo no asisten a la escuela, cerca de un tercio 

de los 1iños desamparados tienen alguna forma de discapacidad, y el índice de 

alfabetismo de los adultos con discapacidad es tan sólo c:el TRES por ciento (3%), y 

del UNO por ciento (1 %) en el caso de las mujeres con discapacidad en algunos 

países. 



regular, así como en el espacio -especial u ordinario- donde recibe apoyos y/o 

atención educativa. 

C.ue la institución educativa "Colegio del Sur", cuenta con mobiliario, material 

didáctico adecuado e infraestructura edilicia en condiciooes de seguridad, higiene y 

habitabilidad necesarias; además, del aspecto técnico-¡::edagógico, que se ajusta a 

los lineamientos curriculares vigentes de la Provincia de Buenos Aires. 

Que el proyecto que actualmente desarrolla el "Colegio del Sur'' resulta una 

respuesta adecuada a las necesidades de los habitantes con "capacidades diferentes" 

del municipio de Lanús y resulta relevante para profundizar el trabajo que ya vienen 

desarrollando, en relación a la visibilización, concientización, detección, prevención e 

inclusió1 de las personas con discapacidad; profundizando y fortaleciendo, en forma 

integral, los derechos de los niños, niñas y adolescentes, como sujetos de derecho. 

Que cabe destacar que el proyecto que se implenenta por intermedio de la 

mencio~ada institución educativa supone avances considerables en el reconocimiento 

de derecnos y en la articulación de medidas y actuaciones para la normalización e 

integración social ::le las personas con discapacidad en general y en el terreno 

educativo en particular, siendo un avance que se hace visible en la regulación de 

medidas de accesibilidad, de compensación y ayuda, reconocimiento de sistemas 

alternativos de comunicación, protección frente a la discriminación, igualdad de 

oportunidades, entre otras. 

Por effo: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º Declárase de Interés Municipal la Propuesta de Inclusión Educativa, para 

garantizar el acceso a una educación inclusiva, de calidad y en igualdad de 

oportunidades, implementada por el "Colegio de' Sur" -DIPREGEP 7308 y 



El Proyecto de Inclusión y Trayectoria Escolar, prioriza el interés superior del 

niño, como así también las acciones tendientes a la revinculación, el fortalecimiento 

de os niños, niñas y jóvenes sujetos al programa, y la construcción integral del sujeto 

con discapacidad, promoviendo y proveyendo las condiciones adecuadas para lograr 

su máxima autonomía. 

Que conforme ordena la promulgada ordenanza 12.241, surge la necesidad de 

reforzar el programa, a través de instituciones, para brinaar un espacio inclusivo e 

integral para estos niños y para sus familias. 

Que el establecimiento denominado "Colegio del Sur" -DIPREGEP 7308 y 7691-

, sita en la calle Formosa nº 1.042 de la localidad y partido de Lanús, actualmente, 

cue1ta con la modalidad de Educación Primaria y Secundaria, en las cuales se 

desarrolla el proyecto de inclusión y trayectoria escolar para ni-ñas, niños y jóvenes 

con discapacidad o aificultades en el aprendizaje, desplegando sus actividades con 

personal docente que posee los títulos habilitantes de la especialidad y están 

registrados en la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires. 

Que resulta de especial importancia señalar que cuando el análisis desciende 

al nivel "micrc" -reglamentos, decretos y otras normas de rango inferior- la atención 

educativa al alumnado con necesidades educativas especia-les queda, a efectos 

prácticos, relegada a una propuesta de integración educativa pobre y parcial, al 

articularse a través de un conjunto limitado de centros regu.ares especializados para 

atender deter11inadas tipologías de déficits, que se vinculan directamente y de forma 

automática a 1ificultades de aprendizaje. 

Que el proyecto se plantea como modelo integrador en el terreno de su 

implementación real en los centros a través de una multiplicidad de respuestas que 

hacen referercia a los tiempos (más o menos amplios) de permanencia en el aula 



Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es 

la respuesta que ha dado la Comunidad Internacional al largo historial de 

discriminación, exclusión y deshumanización de las personas con discapacidad. 

Que un número sin precedentes de países, incluyendo el nuestro, han firmado 

la Convención y su Protocolo, los cuales fueron adoptados el 13 de diciembre de 2006 

y entraron en vigor en mayo de 2008. 

Que por decreto nacional 698/17 se creó la Agencia Nacional de Discapacidad, 

dependiente de la Secretaría General de Presidencia de la Nación, cuyas principales 

tareas son las de elaborar y ejecutar políticas públicas en materia de discapacidad. 

Que la Municipalidad de Lanús, en pos de la promoción de políticas públicas 

destinadas a la inclusión social, educativa, cultural y deportiva de las personas con 

discapacidad desarrolladas por la Dirección de Discapacidad de-pendiente de la 

Subsecretaría de Género, Integración y Niñez, y perteneciente a la Secretaría de 

Desarrollo Humano, emitió, por intermedio de su Honorable Concejo Deliberante, la 

Ordenanza Nº 12.241 de fecha 5 de Mayo de 2017 y promulgada por Decreto Nº 1.126 

de fecha 09/05/20'7; por la que se incentiva el accionar de las instituciones que 

garanticen la atención, promoción e inclusión de las personas con Discapacidad, a fin 

de promover, proteger y asegurar el pleno goce de los derec1os humanos y libertades 

fundamentales, y el respe-to de su dignidad inherente. 

Que la conformación de la Escuela de Educación Primaria y Secundaria brinda 

a los integrantes de la Comunidad Educativa la posibilidad :Je cursar una trayectoria 

escolar completa, adecuada a las necesidades de sus integrantes, dando respuestas 

a las demandas actua1es y futuras de la comunidad educativa, promoviéndose el pleno 

goce de los derechos de niños, niñas y adolescentes, y su desarrollo integral como 

sujetos de derechos, en el ámbito educativo. 



7691-, sita en la calle Formosa nº 1.042 de la localidad de Lanús, para las 

personas con discapacidad que asisten a dicha ,nstitución. 

Artículo 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarrollo 

Humano y el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

/" 
Artículo 3° Dése al Regís/ro ficial de Decretos y Boletín Municipal,.------, 

7 J.!j 
SE~IÓ DE DEtROLLO HUMANO INTENDENTE MUNICIPAL 

DAMIAN SCHIAV E 

SECRETARIO DE ECONOMf Y FINANZAS 



VIST0: 

• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N° 1 5 3 1 
Lanús, G 7 MAY 2018 

El Expediente :'.'l"º G-922.695-2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Gargano, Marisa Ester -D.N.!. 26.917.907- mediante nota de Admisión de fecha 10 de 
abril cie 2018, solicita a la Secretaría de Desarrollo Humano, una ayuda económica para solventar los 
gastos de alimentación educación, transporte y gastos diarios, ya que en la actualidad se encuentra 
desocupada y atravesando una dificil situación familiar producto del fallecimiento de su hija mayor y con 
su otrc hijo, el cual es menor :le edad, subsisten gracias a la ayuda de los vecinos; 

Que por Informe Social realizado por la Trabajadora Social Lic. EGÜEZ VERÓNICA B. - M.?. 
13337-, indica que la Sra. Gargano, Marisa Ester; manifiesta estar atravesando una situación familiar y 

o 6 ic grave: la nusma se encuentra desocupada, atravesando duelo :;ior el fallecimiento de su. hija 
a Ayelen; quien fuera asesinada en el BarrioVillaFiorito el pasado 24 de marzo de 2018, 

os. Asimisno, la Sra. Gargano es jefa de hogar y p~oducto de esta situación no podna 
ades ":Jásicas y la de su hijo Gargano, Dylan Benjamín de 11 años de edad; 

etar::a de Desarrollo Humano en nota del 18 de al:ril de 2018, solicita se arbitren las 
s para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de. otorgar una 
e$ 20.00C,OO (PESOS VEINTE MIL) a favor de la Sra. Gargano Marisa Ester -D.N.:. 

ción de Contaduría General en nota de fecha 03 de mayo de 2018, cumple en informar 
rrespondieme a la Ayuda Económica debe imputarse a la Categoría Programática 

ida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos 

ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

r la suma total de$ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), 
ado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de 

ontadtiría General a imputar y librar Orden de Pago a 
.N.I. 26.917.907, por el monto detallado en el articule 

1.13.38.00 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de 
vigente. 

· etos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
esorería; remítase fotncopia del presente a la Secretaria 



LANÚS 
MUNICIPIO 

\ 

de Desarrollo Humano v al :flohorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegac;ón Región III , ,, 
Avellaneda-. 

LOO Gll.lNDETTI 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº ~-=-~-=-=....,_-=--· -------

1 5 3 2 
Lanús, o 7 MAY 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal N° 1149/2018 y 
Expediente Nº D-87.597-201 S; y 

CONSID3RANDO: 
Que el Articulo Nº i51 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
frecta; de ochenra y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve (S 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
n:ieve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
l.255.218,00) mediame licitación privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y h~ra para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciames especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 
distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 

,) ·9¡~~econ quince (i 5) días 1e anticipación a la apertura de las propuestas tratán:lose de segundo llamado, el plazo 
· •1ni3í's'·· }le cinco (5) días. 31 Intendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 

.. )i~~~,que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletin Oficial"; 
'.,i~!R~~¡pecreto Nº I.149 de'.~?~ª 05 de abril de 2018, se llamó a Licitac:ón Pri~ª?ª Nº40 para el día 12 de 

· •,13 hs. para la adqms1c1ón de "ARTICULOS DE PINTURERIA" solicitada por la Secretada de 
gún características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-34/2018; 

'~ta de Apercura Nº .. 68 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las 
os montos e ltems indicados en la misma y que se enuncian en la parte dispositiva del presente: 
R!OS UNO S.R.L., b) OGUS S.H. y c) ARGENSERV S.R.L., por ser las ofertas más económicas, 

ente a lo s~licitado y resultando convenientes a los intereses municipales; 
.ctón General de Compras en su informe de fecha 26 de abril de 2018, solicita se realice el Acto 

.es'pondiente; 
,, ,,, ,''"' 

· · . ;I\:' fs¡'{r:,JtÍ~~ª~t~ Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

.· ,, \,t~\,.,¡ . , .f'\''ii:i · o E e R E T A , 

', :· ,1AR1ll<ÉliJEO !ro: Api;uébase la Licitación Privada Nº 40 llevada a cabo el día 12/04,'2018 a las 13:00 hs. referente a la 
• ' '/ ;:;:icl,quisición óe "ARTICULOS DE PINTURERIA", solicitado por la Secretarla de Desarrollo 

"' ·· ,::< "tiihano, según características determinadas en la Solicitud de Ped:do Nº 3-701-34/2018. 
,+,,;t; 

<,~~judfoase a la~ firma~: a) C(')B~~S PRIMARIOS UNO S.R L CU!T Nº 30-71533734-3, con 
~rr¡icilio e!1 1a f~lle F"lor~npi.o ya(~la Nº 2.162 - Piso Nº 8 - Depto. "B" - de la localidad de 
x~lllllleda, Proyinda de,l3~epQs b,ir

1
~~;la provisión de los ltems Kros. 1 al 9, 13, 15 al 18, 20, 22 al 

.sfi29 aJ31,33iL34i~6)'del38 al\41,,ppr ser las ofertas más económicas, que se ajustan técnicamente 
·',"".'"\\ . ,. · "'<'- -'.<,.>· ·;•::,--t, ,, .. -_, .:. '--':''"'-"''l<'<·''-
\i,!.~[,S()]icitad,0Yre.Sl1lf~!1~QC(/i1/(~!J!~nte;,~ los intereses municipales, por la suma total de$ 885.195,82 
(P,j;:SOS OCHOCII,NTOS OQHEN[A Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, CON 
Ot;;HENTAY DOS CI,NJAV()~): 

···><,,-·;;:J1:~;N:tf>Í:ílt-:· ....... , .. ,-,,.· ••-<·• ·,::' ••• _, 

'l;,•< ¡w. . . > > b) OG{JS S.H. - CUIT N" 30-70284357-6, con domicilio en Av. San 
1i;;~n N" L592, [;,~nús()esie; ProvÍllcia de Buenos Aires, la prov:sión de los ftems Nros. 10 al 12, 
J;//[¡¡i,;i},1i1,.32, J5y37: p~r~~rJ~s ofertas más eco_n~micas, que se ajustan técnicamente a lo solicitado y 
'y:)iresultando convemel)tesia. los mtereses mumc1pales, por la suma total de $ 91.332,30 (PESOS 
' ÑdV · . . . . . . SCIENTOS TREINTA Y DOS, CON TREINTA CENT A VOS). 

ERV S.R.L. - CUIT Nº 30-71217136-3 con domicilio en Av. 
noma de Buenos Aires, la provisión de los ltems Nros. 19 y 
· cas, que se ajustan técnicamente a lo solicitado y resultando 
es, por la suma total de $ 1.670,00 (PESOS UN MIL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



" ? LANÚS 
MUNICIPIO 

--· 

ARTICULO 3ro.: Autorizase e la Dirección de Contaduría General a impUJar - de corresponder en exceso les mon:cs 
determinados en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdiccién O 1.13 - Categoría Progra• ática 36 -
Partidas Presupuestarias 2.2.1, 2.2.2, 2.3.4, 2.5.1, 2.5.5, 2.7.5, 2.9.1, 2.9.3, 2.9.9 y 4.4.0 - :'uente ée 
Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4to: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención ée la Dirección :le Tesoreria 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Señor 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Conladurfa y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región !II Avellaneda-. 

LIC. DAMI~ ~CHIAV NE 
;,,-,Secretar'-0 de Economía y F nanzas 

. "Lj se= 
, ~étario de De rrollo Humano 

/l.v. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús ()este 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

-·-···----7 
NESTOR O ALDO GRINDETTI 

--_,,.-.. dente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



Lanús, O 8 MA.Y 2018 

DECRETO Nº 1 5 3 3 · 

VISTO: 

La CONSTITUCION NACIONAL, la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS A,RES, el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de 

Municipalidades), el Expte. Nº2000-87691-S-2018-0 y, 

CONSIDERANDO: 

Que con fecna 9 y 10 de Mayo de 2018 se llevará a cabo en la Ciudad de 

Viedma, Provincia de Río Negro el PRIMER PLENARIO ANUAL DE ADPRA 

(ASOCIACIÓN DE DEFENSORES DEL PUEBLO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA) 2018. 

Que en ese marco el Dr. Alejandro J. Gorrini participará del mismo en su 

calidad de Defensor del Pueblo del Municipio de Lanús. 

Que el objeto y alcance del Plenario implica el desarrollo de acciones de 

interés cultural, educativo, social y otros temas de trascendencia pública para 

nuestro municipio. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico 

permanente de la jurisdicción. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1: Declárese ::le interés municipal la concurrencia al Primer Plenario Anual 

de ADPR.A. (ASOCIACIÓN DE DEFENSORES DEL PUEBLO DE LA 



REPÚBLICA ARGENTINA) 2018, que se efectuará los días 9 y 10 de 

Mayo de 2018. Los gastos que implique la concurrencia serán imputados 

a la Partida 3.7.1 correspondiente a la Subjurisdicción 01.20, Cat. Prog. 

01,FF.1.10. 

Artículo 2: Comuníquese, publíquese y oportunamente archlvese. 

('-i ~ 
DR.RICARDO O. BUSACCr 

SECRETA,¡1O DE GOBIERNO 

~ 
\_ 

SEC,¡ETARIO DE ECONOMA Y FI ANZAS 

~-~SVALDOGRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPO 

DECRETO O 8 MAY 2018, 

Nº 153 4,_ ------
LANÚS, 

VISTO 

-º actuado en el Expediente D-87738/18; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secreta•ía de Desa~rollo Urbano ha encarado un amplio plan de obras que demanda una 

d:itacíón de personal y proíesionales idóneos, siendo facultad indelegable la inspección y 

'i'v,,,&upervislón de las obras públicas que se realizan en el Municipio, como así también el 

del pr:icedim,ento administrativo en lo que sea de su competencia. 

de Desarrollo Urbano cuenta con una exigua dotación de inspectores de obra, 

para el control técnico, administrativo y legal de las contrataciones y 

relacionadas con la Obra pública. 

de la persona seleccionada, se extiende desde el 7 de mayo de 2018 hasta 

~"·'"''"'º''-- 20"8. 

de sus atribuciones que le son propias, el Intendente de la Municipalidad de 

Obra a favor de la Sra. Mariana Gigliotti DNI 

D-87738/18 por la suma total de 

TRES ( $ 47.903,00).-

· itección de Contadurla General a imputar en la Jurisdicción 

¡r Categoría Programática 01.00 - Partida 3.4.9, Otros 

lcadadía 
unpoco 

lilml'llnr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de De;;arrollo Urbano, lng. 

Carlos Ortiz y el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián Schiavone. 

ARTICULO 4- Comuníquese a quien corresponda, insértese en e, Registro :Jficial de Decretes y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y por la misma comu1íquese a 

las dependencias en relación funcional. Tome conocimiento la Dirección de Contaduría General. 

.• · Av .. f-li~límo Yric10v1ari 
0800-3~3-5268 

-- ~ 

NÉSTOR OSV DO GRINDET

-----ttsrrENDEI\ITE 

'.v1UNICIFIO DE LANÜS 

lcadadía 
unpoco 

•meior. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1 S3 5 

Lanús, 
O 8 MAY 2016 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las MunicipaHdades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administradón para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 
:\ínnicipaJ Nº 1.533 y Expediente Nº S-87.691-2018; y 

SONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

~:¡ue corresponde al Departcmento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la M1micipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Artículo 131 :iel Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba 
de.ésta sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las 

s rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste 
inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente 

a institución benefi~iljril!,.s~ráagregada a la orden de pago respectiva; 
rtículo 133 del Réglame11to mencionado en párrafo precedente, establece que en todos 

epartamenm E;jecutivo exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 
alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará 

a demanda~ el cumplimiento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas 
· dad remisa; 
pediente N-' S-87.69.1-2018; el Dr. AlejandmJ. Gorrini en su carácter de DEFENSOR 
1 Partido de Lanús, informa que con fecha 9 y 1 O de mayo de 2018 en la Ciudad de 
a de Rio :Kegro se llevara adelante el "PRIMER PLENARIO ANUAL DE ADPRA 
E DEFENSORES DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA) 2018", en el 
n calidad de invitado de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República 
ntando a la Defensoría del Pueblo del Municipio de Lanús, dicha concurrencia generará 
estimados en$ 20.000,00 (PESOS VEINTE.MIL); 
creto :\fumcipal Nº 1.533 de fecha 8 de mayo de 2018, en su Artículo 1 ° se declara de 
la concurrencia al Primer Plenario Anual de ADPRA (Asociación de Defensores del 
li§ .. 

fecha 4 de mayo de 2018, solicita que la Secretaría 
encia e informe si la Defensoría del Pueblo dispone 
ripto en párrafos precedentes ; 

as atribuciones que le son propias: 

6for un total de$ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), a favor 
1dir cuentas, para asistir al Primer Plenario Anual de ADPRA 

epública Argentina).2018, a realizarse el 9 y 1 O de mayo de 
· egro, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 

ntabilidad y Disposiciones de Administración para las 

lcadadía 

11:'e\:° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Aucorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
y librar Orden de Pago, a favor del a DR. ALEJANDRO J. GORRINI - D.N.I. Nº :;.0.023.559, por el monte 
detallado en el artículo !ro., con cargo a la Categoría Programática ()J20.0l - Partida 3.í.l - F.F 1.1.0 de: 
Presupuesto de Gastos vigente. ' 

ARTICULO 3ro.: El p'.azo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y ?'inanzas y 
por el Señor Secretario de Gobierno. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimienro y actúen 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría 
de Gobierno y al Hor.oral::le Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región III }_vellaneda-

ÍJIC. DAMIAN SCHIA VONE 
1
tetarlo de Economía ~inanzas 

NES 
Intendente Municipal 

l 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJcr. 



V:STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 5 3 6 
Lanús, 

O 8 MAY 2018 

Decreto-Ley 6769/58 'Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
D,sposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
¡ Quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; más 
:le quinientos veintiocho mil cuatrocientos•cim;uenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
:¡uinientos ochenta y cinco mil trescie.ntosclJarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, 
y excediendo esta últim.a cantidad, mediante Ubitación púbHca; 

Que el.Artículo 123 del Reglám!lntod!l Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de BuenosP,ires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
co1sidéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los 

s pertinentes de este Reglamento; 
·• resulta necesaric convalidar el pago de las Facturas Nros. 8-0004-00000003 y B-0004-

vor de la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRANSFORMA 48 LTDA., en concepto 
· ·mpieza y Mantenimiento de Edificios de Acceso Público"; 

cretarfa de Gobierno en nota de fecha 3 de Mayo de 2018, ha certificado la correcta 
rvicio durante el período correspondiente al mes de Abril/2018, brindado por la 

nada; 
cción de Contaduría General en nota del 8 de Mayo de 2018 cumple en informar que 
ciarse la ercgación -de corresponder en exceso- con cargo a la Partida 3.3.9- Fuente 

: 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, y Categorías Programáticas según detalle 
T[CULO 3'; 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

econócese el serv1c10 prestado por la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 
L TOA., en concepto de "Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Edificios de Acceso 

'ndiente. Lmes.de O 

PERATIVA DE TRABAJO LANUS TRANSFORMA 
ma total de $ 373.220.- (PESOS TRESCIENTOS 
respondiente a las Facturas Nros. B-0004-00000003 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS., "; 
MUNICIPIO .. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por los Se'\ores Secretarios de Ecoromla y 
Finanzas, y de Gobierno. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimie1to las 
Direcciones Generales :le Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 
al Honorable Tribunal déCueñtas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

DR. RICARDO OSCAR B SACCA 
Secretario de Gobierno 

e 

lntende Municipal 

z 

lcadadía 
unpoco 

11 melor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

1581 DECRETONº 

Lanús, O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
del expediente Nº S-87378118, (H.C.D. D-00129-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

rtículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 20 de 
/1.bril de 201€, :ibrante a fojas 14 del expediente Nº S-87378-18, (H.C.D. D-00129-18), por la 

· utoriza al Departariento Ejecutivo a suscribir el Convenio Marco de Colaboración Mutua entre la 
• .e ::>olíticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina (SEDRONAR) y la Municipalidad de 

1 fin de desarrollar estrategias locales vinculadas a la problemática de las adicciones.-

• 

nsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12546; publíquese en el 
oletín Munici¡::al; tomen conocimiento las Secretarlas de E:onomía y Finanzas y Jefatura de 
plido, remítase a la Secretaría de Desarrollo Humano 

ese al Registm Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
n el artículo 2º del presente 

r---? 

lcadadía 
unpoco 

111 mti!lnr. 



DECRETO Nº 1538 

Lanús, O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 22/24, del expediente Nº 87614-S-18 (H.C.D. Nº D-00159-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

lo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12547; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, por la Secretaría de 

-'---''"' Social dese amplía difusión, tomen conocimiento la Secretaría de 
y Finanzas, cumplido, remítase a la Subsecretaría de Recursos Humanos.-

=-=-'- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumpliméntese el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

ACT. NESTOR,0 VALDO GRINDETTI 
-Ilfl'EN•ENTE MUNICIPAL 

l.~ ... día .Ull(JOCO 
•me1or. 



DECRETONº 
1539 

Lanús, O 8 MAY 2011 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 19/20, del expediente Nº 87647-S-18 (H.C.D. Nº D-00162-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 4 de mayo de 2018, obrante a fs. 19/20, del 

(;!diente Nº 87647-S-18 (H.C.D. Nº D-00162-18), por el cual se establece que el 
J¡:[\\:Oncepto salarial en el Acta Acuerdo Nº 2/2018 de la Comisión Paritaria 

IÍl]aenominado "Adicional Asistencia Perfecta" constituirá. a partir de la vigencia 
ihlh!;,,0\i 

j¡~j;í,lnte, un concepto de monto fijo a valores de enero de 2018.-
'"'t"'ct;\t\\,,, 

: , .:. . 1cílrl~1(1~P.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12548; 
:< .I;:t (': \'tJ;t/A'.f\t\ publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, por la Secretarla de 

. :Co'ril:ifnieai::ión Social cese amplía difusión, tomen conocimiento la Secretaría de 
:'_ >',-y,"-,J \c(:A-'.'i<H"'jl'.J, 

:.Ecbr:icil'.1:ííl'!!:Y Finanzas, rumplido, remítase a la Subsecretaria de Recursos Humanos.-

{\ArtÍBüi8:!a?.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
<:\\:.:;?> · cumplimé:itese el trámite dispuesto en el artícu:o zc del presente.-

< 

? 

l tada··. ·.·.• unpoco 
wmeJOr. 
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DECRETO Nº 1 5 4 0 
Lanús, 

O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 46, de expediente Nº 905575-M-16 (H.C.D. Nº D-00109-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Prom.'.ilgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 4 de mayo de 2018, obrante a fs. 46, del 

ediente Nº 905575-M-16 (H.C.D. Nº D-00109-18), por la cual se reconoce de 
··, imo abono y se autoriza el pago de la suma total de$ 12.547,86 (PESOS DOCE 

UINIENTOS. CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS), a 
de la agente ex - Ana Ester MARCIANO, D.N.I. Nº 11.069.524 - Legajo Nº 
, en concepto de 13 días corridos de Licencia no Gozada/14.-

lo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12549; 
publíquese en el Boletin Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

cretaría de Economía y Finanzas.-

lo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el :rámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

) 
1 

ACT. N~~SVALDO GRINDETTI 
· · ... ~ÍNTENDENTE MUNl• PAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1541 
Lanús, O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 43, del expediente Nº 907704-B-16 (H.C.D. Nº D-00110-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
\ .. >. Deliberante, con fecha 4 de mayo de 2018, obrante a fs. 43, del 

·· ·~~P,edie1te Nº 907704-B-16 (H.C.D. Nº D-00110-18), por la cual se reconoce de 
,,,, · , · o abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 9.415,84 (PESOS NUEVE 

UATROCIENTOS QUINCE CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), a favor 
agente Ange.:a Marta BELISAN, D.N,I. Nº 6.057.243- Legajo Nº 15447/7, en 
pto de 28 días corridos de Licencia no Gozada/13.-

lo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12550; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

.·:.J:1.cretaría de Economía y Finanzas.-
~• ::¡::,¡; . 

'itíéulo 3º.• Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

7 



DECRETONº 1542 
Lanús, 

O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo De,iberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 44, del expediente Nº 907704-8-16 (H.C.D. Nº D-00110-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 4 de mayo de 2018, obrante a fs. 44, del 

diente Nº 907704-8-16 (H.C.D. Nº D-00110-18), por la cual. se reconoce de 
o abono y se autoriza el pago de la suma total de $ 11. 769,80 (PESOS ONCE 

1
ETECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS), a favor de 
nte Angela Marta BELISAN, D.N.I. Nº 6.057.243- Legajo Nº 15447/7, en 
to de 35 días corridos de Licencia no Gozada/14.-

lo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12551; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, cumplido, remítase a 

retaría de Economía y Finanzas.-

ulo 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumplimente
en el artículo 2° del presente.-

? 

ACT. R OSVALDO GRINDETTI 
!NTENDEffTE MUNICIPAL 

I ... Clda····.···día. U,n{IOCO 
•nteJor. 



DECRETONº '1548 

Lanús, O 8 MAY 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
ob•ante a fs. 14, del expediente Nº 87450-S-18 (H.C.D. Nº D-00111-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 4 de mayo de 2018, obrante a fs. 14, del 

expediente Nº 8745:J-S-18 (H.C.D. Nº D-00111-18), por el cual se incorpora en la 
Ordenanza Fiscal e Impositiva vigente, en el CAPITULO 111, SUB-RUBRO 3 - TASA 
POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE B) BASE IMPONIBLE, Artículo 90º 

la parte Fiscal, el inciso 1 O) . -

2°.- Insértese en.el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12552; 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese, por la Secretaria de 

caclé>n Social dese amplia difusión, tomen conocimiento el Tribunal Municipal 
<s,!/\Jl/,\-'li 

' , cumplido, remltase a la Secretarla de Economla y Finanzas.-

.;;;¡:;~;,::;'""'t3,,..º;..•" Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y 
cumplimé1tese el trámite dispuesto en el articulo 2° del presente.-

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O B MAY 2018 

Nº 1154 ,4 .. 

Vis:o el pedido de licencia efectuado por el agente Ignacio Damián NARVAEZ, 
Legajo N° 15254/7 y ten,endo en cuenta que el mismo se halla fundamentado en el artículo 88=> de 
la Ley 14.656, y 

:ONSIDERANDO: 

que debe emitirse la norma que cumplimenta dicha disposición, 

Pos ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

.. - Concédase licencia especial deportiva con goce integro de haberes en el periodo 
' comprendico entre el día 26 al 29 de abril de 2018, ambas fechas inclusive, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 88º de la Ley 14.656, al agente Ignacio 
Damian NARVAEZ, Legajo Nº 15254/7, quien revista en un cargo Categoría JD (34), 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 3003, Agrupamiento 2.-

- La presente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Dam1a;i 
SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
·· conocimien:o la Secretaria involucrada, por la misma comuníquese a ;as 

dE!pendeJ"l~ias, en,rela~ión,/uncional, tomen conocimiento Secretaria de Economía v 
.. FinaÓzas;'}sUbse~re~fía':*)'d~ Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y 
"•, ' '\\ .-'\\A<<:_:c_, ;-V•:·:•·, >>>· .,_,,, .. ·,:•. ·:, "·" :_'. ::;' \.-;· '"" 
J!3a:,olog1a y arc~1vese:c · .. · • 

''" 

LDO GRINDETT1 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllllmelor. 



... ....,, 

DECRETO Nº 1546 

Lanús, 

Visto: 

La Orden de Compra Nºl978/2017, el Expediente Nº87739/20!8; y, 

Considerando: 

U 8 HAY 201B 

Que por Orden de Compra Nº 1978/2017 se adquirieron 15 vehículos usados al 
Municipio de Ezeiza; 

Que por nota obrante de Fs. 2 a 3 del Expediente N°87739i2018 la Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable solicita arbitrar los medios necesarios para realizar el pago 
áe los aranceles requerióos por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios (DNRP A); 

Que de acuerdo a ella es necesario tramitar ante la DNRP A la transferencia de dominio 
de los mismos a favor del Municipio de Lanús; 

Que asimismo es necesario tramitar ante la DNRP A el duplicado :fe las chapas patente 
de cuatro de las unidades adquiridas; 

Que a los efectos áe nacer efectivo el pago de los aranceles ante la DNRP A, el Registro 
Secciona! O 1233 - LANUS :'-,0 7 a cargo de la Int. Cdora. Haydee Guadalupe Romero, informó 
los datos y la Clave Bancaria Uniforme de la cuenta bancaria a la cual deben transferirse dichos 
fondos, según consta a Fs. 7 del Expediente N°87739/2018; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1 º: Autorizase a la Dirección de Contaduría. General a imputar y librar Orden de Pago 
a favor del Registro Secciona! 0123'3 - LANUS Nº7, dependiente de la 
Dirección Nacbnal de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y 
de Créditos Prendarios (DNRPA), por la suma de Pesos Ciento Ochenta y Tres 
Mil Trescientos Setenta y Uno con 00/100 ($ 183.371,00.-) con cargo a la 
Partida 3.8.9, Fuente de Financiamiento 1.1.0., Categoría Programática 43.01. 
Seguridad y Protección Ciudadana, Jurisdicción 1.1.1.1.15.000 - Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, a los efectos de solventar ante el mismo los 
gastos necesarios para la transferencia de dominio de los rodados adquiridos por 
Orden de Compra Nºl978/2017 a favor del Municipio de Lanús y asimismo 
gestionar el duplicado de las chapas patente de cuatro de dichos vehículos. 

Artículo 2°: Ailtorízase a '.a Dirección de Tesorería General a trasferir el importe descripto en 
el Artículo 1 ° a la Cuenta Nº 610029870, del Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Nº 2149, CUIT 27-22784996-2, CBU Nº 0110061720006100298707 
C3U ALIAS: DNRPA LANUS N 7. 



Artículo 3°: El presente será refrendado por los Secretarios de Segurida:I y Movilidad y de 
Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dése el Registro Oficial de decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia la Secretaría de Economía y Fina..,zas, la Dirección de 
Contaduría General, la Dirección de Tesorería General, remítase copia 
debidamente autenticada de la presente a la Delegación Región III Avellaneda del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 

·~ 
\ 

Lic. Damián Sch\av e 
Secretario de Economia Finanzas 

\ 

ti __ 
Dr. Diego Kravetz 

Secretario de Seguridad 
y Movilidad Sustentable 

Act. 
Intendente Municipal 
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LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 1547 

lanús, Q 8 MAY 2011l. 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de 3uenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica.de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras c::mtrataciones por valor de hasta ciento circo mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y auinientos veintiocho mil 

cuatrociemos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

uinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00i mediante licitación 

' lica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante dcitación pública; 

Que el Artículo 123. del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

stración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

incluidos en el presupuesto consldéranse autorizaciones para gastar, pero los 

o podrán efectuarse sin qúe previamente se hayan d:ligenc:aifo el pedido de 

ión, co,trataci:Sn o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

lamento; 

Que la secretaria de Gobierno en nota de fecha 20 de Abril, solicita el 

imiento de deuda, certificando la correcta prestación del servicio, 

ndiente a la realización de 10 escaleras con plataforma, según orden de compra 

de ejercicio 2017. Constatando que las mismas fueron recibic:as en el depósito 

eciiante remito N2 0002-00.000002 con fecha 01/03/2018 y habiendo prestado 

idad del trabajo reali.zadoJa Dirección de Cementerio. 

se hace necesario efectuar el reconocimiento a 

ELGAREJO NÓRBERTO JESUS, por la suma total 

caleras con plataforma. 

a certificado la correcta prestación del servicio. 

n,pras informa, que si bien no se cumplimentó en 

"~glamento de Contabilidad, por tratarse de un 

.imcionamiento de las actividades del Municipio, 

uría General, con nota del 8 de Mayo cumple en 

arse la erogación con cargo a la Categoría Programática 

4.3.8- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto 

'en uso de las atribuciones que le son propias: 



LANÚS 
MUNICIPIO, .. 

,,, 

\.' 
' 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el servicio prestado por la empresa MUL TISERVICIOS de 
NORBERTO MELGAREJO, en concepto de realizaciór c:e diez (10) escaleras ~on 
plataforma 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de MUL TISERVICIOS de NORBERTO 
MELGAREJO ccn CUIT 20-16437139-6, por la suma total de $51.000,00 (PESOS 
CINCUENTA Y UN MIL}, correspondiente a la Factura Nº 0001-00000006. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputa~ -de 
corresponder en exceso- la suma determinada en el artrcu10 precedente, con cargo a la 
Categoría Programática 01.03.21 - Partida Presupuestaria 4.3.8 - F.F. 1.1.0 del 

• ULO 4°: El presente Decreto será refrendado por los senores Secretar.os de 
· fa y Finanzas y de Gobierno. 

LO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
iento las direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 
da del presente Decreto al Honorable Tribuna de Cuentas de la Provirc1a de 

Aires --Delegación III Avellaneda-
·• /' 

I 

Ll~. ':)AMIAJ',/,SC!il.AVO,Nll . 
Secretárló.:cie.EcÓ~()~{íl y·FinWá:s 

::..'.~ 

~r==--==~==~-'--NESTOR O ALDO GRINDETTI 

..__~.,,dente Municipal 

lcadadfa 
unpom 

ll!lllmelor. 



VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 1548 

O 8 MAY 2018 

Que el Artículo 156º Inc.8 de la Ley Orgánica de las Mm:icipalidades primer párrafo 
estabiece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo de: Departamento Ejecutivo; 

Que el día 02 de :\.1arzo del corriente afio la Secretaria de Espacio Público solicita dar 
curso a la Solicitud de Pedido 3~207-82, referente a la Obra "RENOVACION DE 
INSTALACION ELECTRICA ENEL CORRALON MUNICIPAL" 

Que presentaron ofertas de tres Empresas. 

Que según el informe de fecha 09 de Abril de 2018, la Dirección General de Compras 
sugiere confeccionar acto administrativo pertinente a fin de adjudicar la Obra a la Firma 
ENERGIZA de Ale Nicolás Fernando CUIT Nº 23-20013391-9, por un importe total de 
PESOS: TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL.- (395.000.-), en virtud de ser la 
oferta más econémica, que se ajusta a lo solicitado y encuadra en el Artículo 156º Inc.8 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l ": Contratase en forma Directa la Obra ººRENOVACION DE 
INSTALACION ELECTRICA EN EL CORRALON MUNICIPALºº del Partido de Lanús, 
a la firma ENERGIZA de Ale Nicolás Fernando - CUIT Nº 23-20013391-. Con Domicilio 
real Av. Lisandro la Torre Nº 132 de Berazategui, por un monto de PESOS: 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL.-($ 395.000.-), 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Art. 1 º se atenderá 
con cargo a la Jurisdicción l.1.1.01.14.000., Unidad Ejecutora 207, Categoría 
Programática 35.01 Mantenimiento de la Vía Publica, Partida 4.2.1. "Construcciones en 
Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.1.0. Tesoro Municipal.-



ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual dentro de 
los (5) días Hábiles de notificada de su Adjudicación. 

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a la/s Empresa/s no Adjudicada/s en 
la presente Contratación Directa.-

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generaies de Compras y 
Contaduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Espacio Público y Arr:biente 
Sustentable para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada éel presente Decreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región lII 
- Avellaneda-. " 

) 



·~. 

Lanús, O 9 MAY 2018 

DECRETO Nº 1549 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 12.509, promulgada por Decreto Nº 671, del 1 de marzc de 

2018, el Decreto I\Jº 1105, del 26 de marzo de 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la ordenanza citada en le visto se autorizó la venta de los 

inmuebles que por ella se describen. 

Que, por Decreto Nº 1105, del 26 de marzo de 2018, se designó al Banco de la 

Ciudad de Buenos Aires como agente de realización de la subasta de los inmuebles 

de trato y se autorizaron las condiciones de venta. 

Que, el pasado 7 de mayo del corriente se llevó a cabo la subasta habiendo el 

Banco de la Ciudad de Buenos Aires informado el resultado de la misma; siendo oue 

se presentó un solo interesado, Grim Constructora S.A., que ofertó por la adquisición 

de dos (2) de las tres (3) propiedades por el monto de la base. 

Que, en virtud de los objetivos definidos en el procedimiento de subasta, 

aprobado por Ordenanza Nº 12.509 y Decreto Nº 1105, y teniendo en cuenta la 

intención del Municipio de obtener el mayor valor posible como resultado de la 

liquidación de las ::iropiedades allí comprendidas, tomando también en consideración 



que el resultado de dicha venta tiene previsto como destino la obra q1..e adecue 

distintos lugares de trabajo de este Municipio, se definió un valor base de venta aue 

atrajera la mayor cantidad de interesados posible y la intención de ::empra de estos 

últimos produjera el mejor resultado económico. 

Que, en ese sentido debe resaltarse que el resultado obtenido 10 cubre las 

expectativas del Municipio. Asimismo, se entiende que la comer::ialización de la 

propiedad que no tuvo ofertas se verá gravemente dificultada al habe· quedaL~ 

aislada de las demás propiedades. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Rechazanse las ofertas presentadas por Grim Constructora S.A. en la 

subasta realizada el pasado 7 de mayo del corriente por el Banco de 1 

Ciudad de Buenos Aires para la venta de los inmuebles descriptos en L . 
~ 

Ordenanza Nº 12.509 y el Decreto Nº 1105. 

Artículo 2º: Autorízase al Banco de la Ciudad de Buenos Aires a realizar un nuevo 

acto de subasta, como agente ya designado mediante Decreto Nº 1 '05. 

Artículo 3º: Apruébanse como condiciones de venta las mismas condiciones de venta 

descriptas en el Anexo al Decreto Nº 1105, del 26 de marzo de 2018, de 

este Departamento Ejecutivo con las modificaciones introdue1das por los 

Artículos 4º y 5º del presente. 



Artículo 4º: Determínanse los montos del valor de la base de cada uno de los 

inmuebles objeto de la subasta de la siguiente manera: 

a) lnriueble sito en Liniers 339/41/43 de Lanús: PESOS CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 4.600.000). 

b) Inmueble sito en Dr. Arturo Melo 1665 de Lanús: PESOS SEIS 

MILLONES CIENTO QUINCE MIL ($ 6.115.000). 

c) Inmueble sito en Dr. Arturo Melo 1669 de Lanús: PESOS CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL($ 4.870.000). 

Artículo 5º: Déjase sin efecto la venta en block de las propiedades de Melo 1665 y 

1669. 

Artículo 6º: Autorízanse las publicaciones de los edictos correspondientes. 

Artículo 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de la 

Munici;Jalidad de Lanús, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y el Sr. 

Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE. 

DR. 'slCARDO OSCAR BUS CCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

V 
DAMIÁN SCHIAVONE 

SECRETARIO DE ECONOM[A Y INANZAS 

) 

ACT. NÉSTOR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº '1661. 

Lanús, · O 9 MAY 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 
1.498/18 y Expediente Kº S-87.652/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", 

:lispone "que corresponde al Depaljamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución 
de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipi,iJa qµe toda entidad ajena a la Ccmuna que reciba de ésta, sumas 
de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que en el Expediente Nº S-97.652/2018 la Sra. Sosa Paola Alejandra y el Sr. Iglesias Pablo, 
solicitan un subsidio pa::a viajar a Europa y permanecer allí durante los meses de Mayo a Agosto 
· 'JO~ 8, participación de su hijo Iglesias Mauro Esteban en distintos campeonatos de Skate, 

"'
11 

de a la Argentina y al Municipio de Lanús; 
. r Decreto Municipal Nºl .498/2018, de fecha 4 de Mayo de 2018, se declara de interés 

articipaciór: de Mauro Esteban Iglesias en las diversas competencias de Skate, a 
xtensión del continente Europeo, durante el período de los meses de Mayo a Agosto 

¡ 

retaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 7 de Mayo de 201, manifiesta la 
realización y confeccionar Acto Administrativo correspondiente, necesll!'io para 
e la Sra. Sosa Paola Alejandra un subsidio por la s:.una total de$ 15.000 (PESOS 

sidio tiene como fin de solventar gastos de pasajes en Europa donde se realizarán 
peonatos de Skate; 

. .,, Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

' '•i, ·>\·J~)i_[;:/ ' 

Qfóftas~Í;~f;1s¡ibs1 I!:l1pe 1 • o por la suma total de$ 15.000 (PESOS QUINCE 
<· :''-',\'.-' \·, '•./}:'\y!>lm,·, >•\>h'il:'i','<.•,:FCfl'., 

~\'~· .~\l~1~1i\f.~.~l~l~\;~J~--• . /¡ n cargo a rendir cuentas, participación de_ su hijo 
steba11 e,11¡ distlll.t@s1c¡ipip!)911atos de Skate, representando a la Argentina y al 
4s¡..4e"98,llf<?;~j~~~1állq¡

1
~\ f~bÜ¡icido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

''\· >- ,.· ·:·:? ''i;:::;;'!_'{'.·ij\;? ?;\;,t.· 
,:Autoi:ízase."!a . c e Contaduría General a imputar -de corresponder en 

':·· · <·:-." :"i>''?i1:'""N1/:i.<, f~~1111:1•~.~~\.,. , .. 1.,,r:, . ra. Sosa Paola Alejandra - D.N.I. Nº 29.774.759, por 
' .·ert•élártí&ifü'1,11rcJ'-/;1\\' tcargo a la Categoría Programática 01.13.36 - Partida 
J)(l~í,.ijr~;u~;~~~.1cit::o_~st~s vigente. 
).''--.\·.:'.\ . ·--· '•'.'i?)!"',•'.>''.;c-';;(: 1'-';Jt\\'.,.\''•' 

•. e la suma otorgada es de 150 días a partir del retiro del 

endado por los Señores Secretarios de Economía y 

lcadadfa 
unpoco · • malnr_ 



'. 

LANÚS 
MUNICIPIC 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -

· Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMI 

LIC. D IAN~ L SALA 
ec:e~ de De lo Humano 

~-_.::;J.¡s:¡,;oof,osVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1~53 N2 _____ _ 

Lanús, 1 O MAY 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58: "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nº 737 /18 y 

N2 865/18, y Expediente N° D-87.475/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo. N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta .ochenta. y tres mil seiscientos seten:a y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
se:s, con un centavo ($ 83.676,01) y .cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, 
co'l un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cin.cuenta y cinco mil doscientos 

ieciocho ($ 1.255.218,00) me.diante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
· .ad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotizac·ón 
imo a tres (3) comercia.ntes. En .las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
uatro (4) co-nerciantes,.designándose,.día y hora para la apertura de propuestas. En 
nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 
se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario e periódico.de distribución 
menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

ciarse con quince {15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
o llamado, el olazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

de distribución local .y:decidirá el número de publicaciones. que no serán menos de 
al mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
e por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades ::le 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
tiva podrá resolver su aceptación con autorización del C::mcejo. En circunstancias 
1 segundo llamado será procedente y obligatorio. 

por.Decreto N° 737.de fecha 5 de Marzo de 2018, se llamó a Licitación Privada '11º 
1:00·hs. referente a la adquisición y reparación de 
icitado.por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
das en la Solicitud de Peáido N° 3-302-28/2018; 
s realizada según Acta N° 24 de fecha 13 de Marzo 

tal circunstancia resulta procedente hacer un 2do 

'de Marzo de 2018, se llar,ó a Licitación Privada Nº 
e 2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición y 

E CICLISTAS" solicitado por la Secretaria de Segurid2d 
sticas determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-302-

pmisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
NDRES CRISTIAN SERRA. 

lcadadía 
unpoco 

lilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 24 de Abril de 2018, solicita 
alice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente MuAicipal en uso de las atribuciones ::¡ue le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 33 2do llamado llevada a cabo el día 
22/03/2018 a las 12:00 hs. referente a la adquisición y reparación de "BICICLETAS Y Eli:MENTO 
DE CICLISTAS" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentaole, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-3:)2-28/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma MOTOX SERRA de ANDRES CRISTIAN SERRA- CUIT NQ 20-
23314250-7, con domicilio en la Avda. Hipólito Yrigoyen NQ 3655 de la Localidad de LanLs Oeste, 
referente a la adquisición y reparación de "BICICLETAS Y ELEMENTO DE CICLISTAS solici:ado por 
la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable; por la suma total de $ 798.750 (PESOS 

CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA). 

3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar e monto 
a,do en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43.01 - Partida 2.2.2, 
, , 2.4.4, 2.7.1, 2.9.6, 2.9.9., 3.3.3 Y 4.3.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
'.§to de Gastos vigente, dándose por cumplida 1a conformidad a la adJudicaciór 

n la Solicitud de Pedido en el que se consignará el núme·o del presente Decreto. 

4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General '{ con la in:ervend61 de la 
e Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de ocopuesta 

sponda. 

, to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de E~onomía ~ 
, Seguridad y Movilidad Sustentable. 

6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
cohseéuerié:ia llas rnréécidnes Generales de ::ampras, Contaduría y Tesorería: 
fot~~opia aut~~ticadádel presente Decreto a la Secretaría de Movilidad y Seguridaa 

é'•Y al 8ono)'ableTriounal de Cuentas de la Provincia <:e Bueno,s.4ires Eclcgasi4_1 

'.. ve 11a: ríe aa( ·. . .. ¡' 
fü;1 

· LIC.DAMI VONE. 
Secretario. de _Econo~fa-y J~nzas In 

ntable 

DO GRil\,"DE.TTI 

lcadacla 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

1554 
Lamís, 11 O MAY 2018 

VISTO: 
Que por expediente ~• D-919.882/18, se tramita el Certificado Nº 7 de la Obra 

"!'ROYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES -
BARRIO SANTA TERESITA", correspondiente a la Factura Nro: B-0003-0Q.()00280 por la 
suma de$ 501.357,14, a favor de la Firma DAFRE CONSTRUCCIONES S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que las Factura Nro: B-0003-00000280 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 42 del presente, so:icita se financie el 

pre3ente Certificado Nº 7; 

Por elb, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
e $ 501.357, 14 (PESOS QUINIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
SA TORCE CENT A VOS ), a favor del Proveedor DAFRE CONSTRUCCIONES 

ndiente al pago de la factura Nro: B-0003-00000280, perteneciente a la Obra 

Av/Hipóiiib '{(i90X!!1 
0.80073~37.5:!68\L.3.g~. 

HABITAT - PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES -
":A TERESITA". 

o.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efecti:a:- el pago con fondos 
orriente que considere conveniente. 

ro: A,utor¡zase ,a 1a))irección de Tesorería General a efectuar la transferencia 

1
, 1 ~l?;?~d~f¡~fü\:¡~,:~,\J¡¡~e~j\1,~~JQ.s ton~os, dejando constancia en ~l expediente Nº 
· >.efegfq~1;de,p~1i,g~{~flli~[r,~.gµj¡mzac10nes contables correspondientes. 

' ., ",,,-, ,<;!;:i¡!,J''.t<:: 
i 

o;,D~sék1R~g:i~ttJ&n~lf1a~.ri~cretos y Boletín Municipa:, tomen conocimiento 
'·"·;".>!'."' '"<":·•·: U·.ªT, .. •r·nc;i''/,·'Íir1c/,;1~:'',c\y1f<:1)"''++: 

nsecuenci!ii'1las1:J:!>ir~bbii.)11es:i\'}enerales de Contaduría y Compras, remitiéndose 
"; '·,->;, ',•>',·»,/'!',':·>/·'e<;-·\ ''.-;'->i, :;:-,·,,3,,\¡';'+1>;:•,Yi '""hi 

.B.P111.~·d~J:P\"íi~lJ-fr.i;/g~gr~t2,!!}!tSecretaría de Desarrollo Url:eno, y al Honorable 
e:ntasd1(la,Prpvi1c· t ~"Bµe~~s Aires - Delegación Región III Avellaneda -

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

1555 
------

Lanús, , 1 O MAY 2018 

',1STO: 
Que por expediente Nº D-918796/17, se tramita el Certificado Nº 6 de la Obra 

''?F.OYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES -
BARRIC SANTA TERESITA", correspondiente a la Factura Nro: B-0003-00000268 por la 
suma de$ 1.127.730,35, a favor de la FirmaDAFRE CONSTRUCCIONES S.A; y 

CJNSIDERANDO: 
Que las Factura Nro: B-0003-00000268 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo mar.ifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que !a Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 49 del presente, solicita se financie el 

presente Certi::ícado Nº 6; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
' de $ 1.127.730,35 (PESOS UN MILLON CIENTO VEINTISIETE MIL 
S TREINTA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS), a favor del Proveedor 
STRUCCIONES S.A, correspondiente al pago de la factura Nro: B-0003-
:ieneciente a la Obra "PROYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR 
HABITACIONALES-BARRIO SANTA TERESITA"_ 

do.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
orriente que considere conveniente. 

, de Tesorería General a efectuar la transferencia 
'.s fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
izaciones contables correspondientes. 

cretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
erales de Contaduría y Compras, remitiéndose 

'Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
· Aires - Delegación Región III Avellaneda -

<:::_ ? --

TO"l OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• LANUS 
MUNICPIO DECRETO 1556 Nº ------

Lanús, · 1 O MAY 2018 

v:sTo: 
Que por expediente ~º D-919885/18, se tramita el Certificado Nº 8 de la Obra 

"PROYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HA3ITACIONALES -
BARRIO SANTA TERESITA", correspondiente a la Factura Nro: B-0003-00000283 por la 
suma de$ l.069.59i,39, a favor de la FirmaDAFRE CONSTRUCCIONES S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que las Factura Nro: B-0003-00000283 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondcs 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secreta:ía de Desarrollo Urbano a fs. 39 del presente, solicita se financie el 

p:esente Certificado Nº 8; 

Por elle, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

· o.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
de $ 1.069.591,39 (PESOS UN MILLON SESE~TA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y UNO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS), a favor del 

FRE CONSTRUCCIONES S.A, correspondiente al pago de la factura Nro: B-
3, perreneviente a la Obra "PROYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR 
HABITACIONALES-BARRIO SANTA TERESITA". 

o.: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
orriente que considere conveniente. 

ro: ;\11t9rif'a.s;i ,.1a. pir.e9~iór¡ d.e Tesorería General a efecti:ar la transferencia , ~~~~i~r-i~~:yszi~~~~~e9~/Í§s_ fon~os, dejando constancia en _el expediente Nº 
a•iefeqtog,fl¡l,,prgcede · · · ' nzac10nes contables correspondientes. 

7 

' 

¡_/ 

•. Ai. ~.(~~l\:l¡Y[/ifo¾~ 
· 8800"333;5Q68¡{la 

lcadadra 
11:'e'l:.° 



• 

DECRETO Nº '1551 
Lanús, 1 O MAY 2018 

VISTO: 
Que por expediente f\Jº D-921.133/18, se tramita el Certificado Nº 9 de la Obra "PROYECTO 

HABITAT- PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES - BARRIO SANTA TERESITA" del 
P.-oveedor DAFRE S.A, correspondiente a la factura Nº B-0003-00000288, por la suma de $ 
646,739 59; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nº B-0003-00000288, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de 

Obra, se encue'.ltran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General, a la fecha los fondos para 

hacer frente al pago del Certificado que se tramita no han sido ingresados; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 46 del presente expediente, emite información al 

respecto; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar :irden de pago por la suma de 
$ 546.733,59 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON CINCUENTA Y NUEVE :::ENTAVOS), a favor del Proveedor DAFRE S.A, correspondiente al pago 
de la factura Nº B-0003-00000288, perteneciente a fa Obra PROYECTO HABITAT - PUESTA EN 
VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES- BARRI0 SANTE TERES:TA". 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Corriente que considere conveniente. 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº D-921.133/18 a 
efectos de proceder a las regu arizaciones contables correspondientes. 

ARTICULO 4º: Dése al Regislro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to:nen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Com~ras; remitiéndose fotocopia 
autenticaca del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano , y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

i 

htendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1558 

------
Lanús, '1 O MAY 2018 

VISTO: 
Que por exoediente ~• D-922.770/18, se tramita el Certificado Nº 30 de la Obra 

"".::ONSTRUCCIONES DE 111 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA - BARRIO 
ACUBA", correspondiente a :.as Facturas Nros: B-0002-00000640 y 0002-00000641 por la suma 
!eta! de$ 9.814.180,14, a favor de la Firma DOIO S.A; y 

CQNSIDERAKDO: 
Que las Facturas Nros: B-0002-00000640 y 0002-00000641 obrantes en el presente, y el 

correspondiente Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

fara hacer frente al ;,ago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 72 del presente, solicita se financie el 

presente Certificadc Nº 3 O; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
e$ 9.814.180,l4 (PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 

. OCHENTA CON CATORCE CENT A VOS ), a favor del Proveedor DOIO S.A, 
e al J)ltgo de las facturas Nros: B-0002-00000640 y 0002-00000641, perteneciente 

. ONSTRUCCIONES DE 111 VIVIENDAS MAS INFRAESTRUCTURA -

do.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
orrieme que c:msidere conveniente. 

ción/de Tesorería General a efectuar la transferencia 
,va'§¡Í~s fondos, dejando constancia en el expediente Nº 

'izaciones contables correspondientes. 

( ? 

OR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



• 
LANUS 1559 
MUNICIPIQ DECRETO Nº _____ _ 

Lanús, 1 O MAY ?íl18 

''1STO: 
Que por expediente Nº D-921.803/18, se tramita el Certificado Nº 10 de la Obra 

''PROYECTO HA3ITAT - PUESTA EN VALOR CONJUNTOS HABITACIONALES -
BARRIO SAN':'A TERESITA", correspondiente a la Factura Nro: B-0003-00000291 y Nota de 
Crédito Nº 0006-00000061 por la suma de $ 695.001,17, a favor de la Firma DAFRE 
C:JNSTRUCCIONES S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Que las Factura Nro: B-0003-00000291 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 42 del presente, soiicita se financie el 

presente Certificado Nº 1 O; 

or ello, el :ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
. e$ 6~5.001,17 (PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL UNO CON 

,t ✓it;m,,,, 

iJE©! .. ·. . .. CSNTAVOS\ a favor del Proveedor DAFRE CONSTRUCCIONES S.A, 
,;,;y;;,!}:iA-;\!/i0\k1,-_J>\t¡4>%! • , 
e!. · ónd'' · e al pago de la factura Nro: B-0003-00000291 y Nota de Crédito Nº 0006-

eneciente a la Obra "PROYECTO HABITAT - PUESTA EN VALOR 
HABIT ACIONALES - BARRIO SANTA TERESITA". 

o.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
orriente que considere conveniente. 

iíili¡f}¡~¡~~tri~M1e Tesorería General a efectuar la transferencia 
•~!)lll~~f~~~/í§'lfÚ°d~ fondos, dejando constancia en el expediente Nº 

::~~rift/~~/1[~~Jl,~izaciones contables correspondientes. 

< ... • . ·•-· .. -··.·.•.•··• .\ ? ·.· •i 
. o: p~seal.f$f~i~~i~f(~¡~ll~~!~.rcretos y Boletín Municipal, tomen cono~!~iento 
' nsecliériqia•Uá\:i~Ü:eéc)pñes;,:Generales de Contaduría y Compras, rem1t1endose 
ticitdf dJJpf~~~~/~~RF.~t~Ili'1I.Íi Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
entás qela:l'.r9yin9j~/ªei~~~~os Aires - Delegación Región III Avellaneda -

7 
' 

NEST . OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadfa 
unpoc:o 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

a INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 111 MAY 2018 

·15541_ Nº _______ __,_ 

Artículo 1°. - Des,gnase a partir del día 2 de mayo de 2018, al señor Nicolas PONTEPRINO, 
D.N.I. Nº 30.742..902, C.U.I.L. Nº 20-30742902-1, Nacional:dad Argentina, con 
domicilio en la calle Bollvar 6101, Piso 5° "C", Wllde, en un cargo categoría 232, 
Director General de Gobierno Participativo, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000. :::ategoría Programática 01, Oficina 301, Secretaría de Gobierno, 
Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
• sea,- BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

HIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tín Municipa1, :ornen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 

·nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
e1dencias er relación funcional. Oése conocimiento a la Secretaria de Econo
y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, 

secretaria de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NEST9R OSVALDO GR!NDETTI 
___ .N:J'ENDENTE MUNICIPAL 

? 

lcadadía 
unpoco 

111me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

N o ••1 56 2 ---------

Artículo 1°. · Designase a pa1:lr del día 1° de mayo al 30 de junio de 2018, a la señora Analía Laura 
GOMEZ, D.N,!. "Jº 22.226.061, Nacionalidad Argentina, nacida el día 22 de Octubre de 1971, 
con domicilio en la Avenida Hlpóllto Yrlgoyen 6661 - 6º piso "A", Remedios de Escalada, 
Código Postal 182'5, Personal Temporario Mensuallzado desarrollando funciones de Auxiliar de 
Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secre
tar.a de Gobierno, categoría 287, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Goblerao, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

comuníquese a :¡ulen corresponda, Insértese en el Registro Ofl:lal de Decretos y Boletín 
ualclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 

retarías ,nvclu:radas y por las mismas comuníquese a las Depeadenclas en relación fun
aal. Dése cono:imlento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
manos y arc'lÍ\lese.-

~ 

\ ,,. 

DO OSCAR BUSACCA 
RIO DE GOBJERIIO 

< 7 
ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
i O MAY 2018 

Nº_1 _5 _3_,. 

Artículo 1°.- Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 10 de mayo de 2018, de la agente Norma 
Mabel RENZI, Legajo N° 16201/8 de un cargo categoría 22, a un car¡;o categoría 24, con fun
cio~es de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jcr·sdicclón 1.1.1.01.03,000, 
Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento s.-

Artlculo 2°.- Procédase a la ·ecategorlzaclón a partir del día 10 de mayo de 2018, de la agente Natalln 
Verónica DELUCAS, Legajo N° 21264/3 de un cargo categoría 18, a un cargo categoría 22, 
con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa
miento S.-

Artículo 3°.- Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 10 de mayo de 2018, del agente Alejandro 
Daniel VEGA, Legajo Nº 20880/8 de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 18, con fun
ciones de Sepultusero, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categorfa Pro
gramática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 6.-

Procédase a la recategorlzación a partir del dfa 1° de mayo de 2018, de la agente Lidia 
GRO, Legajo Nº 23893/1 de un cargo categoría 13, a un cargo categorfa 16, con funciones 
e Administrativa '.lflclal, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1,1,01.03,000, Cate

ría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 5.-

océdase a la recategorlzación a partir del dfa 1° de mayo de 2C18, de la agente Mónica 
ejandra CORIA, Legajo Nº 21345/3 de un cargo categoría 9, a en cargo categoría 13, con 
nciones de PeÓ<l de Limpieza, Personal Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción 
1.1.01.03,000, categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa
lento 7.-

jase sin efectc a partir del dla 1 ° de mayo de 2018, la designación de la agente Maria del 
rmen MARTINEZ, Legajo Nº 24645/7, en carácter de Personal Temporario Mensuallzado, 
tegoría 283, Oflcna 311 -Dirección de Cementerio de la Secretaría de Gobierno, Jurlsdic
n 1.1.1.01.03.0CO, Categoría Programática 21.-

\ Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
a de Recursos Humanos y por las mismas comuníquese 

ndonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
de Gestión, Organización y Métodos y archívese,-

ACT. VALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Art'culo 2°,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·1 ü MAY 2010 
1 4 Nº--------•. 

Procédase a la f'ecategorlzaclón a partir del día l O de mayo de 20:8, del agente Luis Emlllo 
DELUCAS, Legajo Nº 20290/5 de un cargo categoría 22, a un cargo categoría 24, con funcio
nes de Admlnlst--ativo Oficia/, Personal Administrativo, de la Jur:sdlcclón 1.1.1.01.03.000, Ca
tegoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 5.-

Procéda~e a la recategorlzaclón a partir del día 10 de mayo ele 2018, de la agente Myrlam 
Grac/ela SESTO, Legajo Nº 17814/5 de un cargo categoría 18, a ur cargo categoría 22, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Admlnlstratlvc, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 03.000, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa
miento 5.-

Procédase a la recategorlzación a partir del día lº de mayo de 2018, del agente Juan Jesús 
CILU, Legajo Nº 24725/8 de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 18, con funciones 
de Chofec, Perso,al Servicio y Maestranza, de la Jurisdicción l.l.l.0:.03.000, Categoría Pro
gramática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupam/erto 7.-

.rocédase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de mayo de 20:8, de la agente Natal/a 
gé//ca ESTIGARR:BIA, Legajo Nº 24999/3 de un cargo categoría :2, a un cargo categoría 
, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
.1.01.03.000, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupa-

ento 5.-

·ase sin efecto a partir del día l O de mayo de 2018, la designación de la agente Glu//ana 
ria Celeste NEUI, Legajo Nº 26608/2, dispuesta oportunamen:e.-

s/gnase a partn- del día 1° de mayo de 2018, a la agente Glu//ana Maria Celeste NELLI, 
ajo Ne 26608;2 en un cargo categoría 12, con funciones de AuXillar de Administración, 
sena/ Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 21, Oflci-
311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento s.-

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damlán SC'i!AVONE.-

•ómuníquese a "uien corresponda, Insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y Boletín 
"ílnldpal, tomen ·azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provir-cla de Buenos Aires, las 
·Elc,etarí~sdpvo/ucra::las S~bse,'1'taría de Recursos Humanos y por las mismas comuníquese 

s.:~~P .. ,e.h\/~n'.~' . •: •¡ 'cio,·n. al. Dése conocimlent". a la ~Economía y 
anZas;.y • ,de Gestión, Organ/zaclon y M ocios y arch se.-
"'',""•···',,,., ¡l' 

.::: 

'-.•---
VA.DO GRINDETTI 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpaco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 O MAY 2018 

N•_____;;,_1 --=-5-=6-"-5_,. 

Artículo 1°,- Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de mayo de 2018, del aaente Antonio 
Catallno PEDROZ:J, Legajo Nº 15515/3 de un cargo categoría 22, a un cargo -categoría 24, 
con funciones de Ayudante de Oficios, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Categoría Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 6.-

Artfculo 2°.- Procédase a la recategorlzación a partir del día 1° de mayo de 2018, del agente Leonardo 
Ornar fo'OUNA, Legajo Nº 20878/3 de un cargo categoría 16, a un cargo categoría 22, con 
funciones de Sepulturero, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.:.01.03.000, Categoría Pro
gramáti:a 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 6.-

Art[culo 3°.- Procédase a la recategorizaclón a partir del día 10 de mayo de 2018, del agente Remlglo 
Salvador PEREZ, Legajo Nº 21601/4 de un cargo categoría 13, a un cargo categoría 16, con 
funciones de Administrativo Oficial, Personal Admlnlstratlvo, de la Jurisdicción 
1.1.1.0:.03.000, Categoría Programática 21,•0flclna 311, Dirección de Cementerio, Agrupa
miento 5.-

océdase a la recategorlzación a partir del día 1º de mayo de 2018, del agente Juan Carlos 
NCE, Legajo Nº 22856/7 de un cargo categoría 12, a un cargo categoría 13, con funciones 
Sepulturero, Personal Obrero, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.00C, Categoría Programática 

, Oflcna 311, Dirección de Cementerio, Agrupamiento 6.-

jase sin efecto a partir del día 1 ° de mayo de 2018, la designación del agente Héctor Luis 
VERO. Legajo t/0 24406/8, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesta oportuna
e1te.-

signase a partir del día 10 de mayo de 2018, al agente Héctor Luis RIVERO, Legajo Nº 
"06/8 en un cargo categoría 12, con funciones de Auxiliar de Adr,inlstraclón, Personal Ad-
' rlstrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 21, Oficina 311, Dl
ción de Cementerio, Agrupamiento s.-
presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

muníquese a =1ulen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unlclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provl1cia de Buenos Aires, las 
. ~~!'l:ll{[~~:i'1Y,Pi,Hsi;M,~,~1;.S,.~,R~~.~.r~~r.ía de Recursos Humanos y por las mismas comuníquese 
la.~.'.;¡p,~p~,Q!l,~.,;¡9b·,!~'\ll,~i:!:l"l~~!~.9,ít~Pt .. Si·p·

1
ndal.GDétsleó co

0
noclm

1
1ent

1
oó a laM~toecdre .. tarla d/e Economía y 

~_r:iz - sec , - n rq e es n, rgan zac n y e naoS-V-aF .-• e· 

O OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

l·.cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPO 

DECRETO 

Articulo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 O MAY 2018 

No 1 66 _________ ,,-

Procédase a 12 recategorlzaclón a partir del día 10 de mayo de 2018, del agente carios 
Aberro SOTELO, Legajo N° 26602/8, de un cargo categoría 283, a un cargo categoría 297, 
con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal MensLallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciu-
dadana, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a aulen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MJniapal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 

ecre:arías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
lonaL Dése conocimiento a la Secretc1ria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inno
aclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archfvese.~ 

/ 
ACT. NESTOR ,.?yALDO GRINDETTI 

INT ~r~' MUNICIPAL ---~ 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LEGAJO 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 O. MAY 2018 
N• __ 5_6_7_,. 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de mayo de 2018, el traslado de prestación de servicios y 
procédase a la recategorlzaclón de los agentes que a continuación se detallan al área 
de la Seccetarla de Seguridad y Movllldad Sustentable, Oficina 302, Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01: 

QFICU,IA 
APELUDO Y NOMBRES DE CAT A.CA! FUNCION ANTERIOR 

295 284 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 324 
297 289 AUXILIAR DE ADMIMSTRACION 324 
297 289 AUXILIAR DE ADMU.ISTRACION 324 
296 285 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 324 
296 285 AUXILIAR DE ADMINISTRACION 302 

El presen:e será refrendado por el Seftor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO
NE.-

Comuní~ese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aires, 'tonorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización 
y Métodcs, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 1 O MAY 2018 
Nº---'-'.1-"5'-"'6_;:::.8_.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
presta::ión de servicios de la agente Magali SILVEYRA, Legajo Nº 
2721010, al área de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, categoría 289, cumpliendo funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agru¡:;amiento 9, Oficina 302, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en el área 
de l3 '.)irección Asistencia a la Victima, Oficina :507 .-

El p·esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Trit:u0al de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Honorable 
Corcejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en re ación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaria de Econonía y Finanzas, 
Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O MAY 2t)18 

DECRETO 

Artículo 1º--

A--tículo 2º,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Designase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, Jefe Interino de Departamento 
Servicios, dependiente de la Secretar/a de Gobierno, al agente Elvio Eduardo DOCE, 
Legajo Nº 13918/4, categoría JA (37), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03,300, Categorfa Programática 01, Oficina 102, Agrupamiento 2; con 
reserva de sJ cargo presupuestarlo categoría JD (34), Jefe de División, de la misma 
Jurisdicción, Categoría Programática, Oficina y Agrupamiento.· 

El presente será refrendado por el Sefíor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Muni:lpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires# las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la Di'"ecclón Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese," 

""""'º'" 

'¡ ~J 
!CARDO OSCA , 

,RETARIO DE GOBI NO 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O M~Y 2018 

Nº ·1 57 O-

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Alicia t-'ilda NUÑEZ de CALVEN
TE, Legajo N" 9658/4, a fin de ac:igerse a los beneficios jubllatorlos, por edad avanzada, 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la ·enuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a 10s beneficios jubllatorios por edad avanzada, conforme la legislación vi
gente, a la agente Alicia Hllda NUÑEZ de CALVENTE, Legajo Nº 9658/4, D.N.!. Nº 
5.776.404, al cargo categoría 291, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Catego
ría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 719, Subsecretaría de Género, In
tegración y l\'1~ez, registrando una antigüedad de doce (12) años, dos (02) me
ses y dieciséis (16) días en ésta Administración Municipal y doce (12) años y 
un (01) mes reconocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-27-
:J5776404-5-: 18-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artírulo preceaente la cantidad de siete (07) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la llcencla anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de G:>:Jierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletír Mu'l,cipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buencs Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Ecommía. Y. E cretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 

>:it:fé{Ffél:ti'"s'H'"-'r:t: v, se.~ 

) 
é 

cs,....c,A.,,.CT. NE~~4osvA.DO GRINDETTI 
~¡;'E,NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO 

Viste la nota de renuncia cursada por el agente Carlos Alberto CAMAÑO, Legajo 
Nº 13456/9, a fin de acogerse a les beneficios jubllatorios, por edad avanzada, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco-
gerse a los beneficios jubllatorlos por edad avanzada, conforme la legislación vi
gente, al agerte Carlos Alberto CAMAÑO, Legajo Nº 13456/9, D.N.!. Nº 8.414.908, 
al cargo categoría 21 con funciones de Jardinero oficial, Personal Obrero de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 74.02, Agrupamiento 6, 
Oficina 209, Dirección de Mantenimiento de Espacios Ve~es, registrando una 
antigüedad oe veintinueve (29) años, siete (07) meses y un (19) meses en és
ta Admin!stradón Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
a1:ículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a ,a licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes a 
12 pa1:e proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 3USACC,A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipa , tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

uenos Aires, Hcnorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por 
las mismas corrJníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci
miento a la Sec-etaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
tión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Hurranos y archívese.-

( ) 

ACT. NESTOR.,0SVALDO GRINDETTI 
~l'.ÍENTE MU'IICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



ll~~ 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO Nº 15:Z2 

Visto la nota ce renuncia cursada por el agente Mario Octaviano BR..7"O, Legajo Nº 16254/0, 
a fin de acogerse a los beneficios juciiatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artí;;ulo 1°. · Aceptase a partir de, día 1 ° de junio de 2018, la renuncia presentada por el agente Mario Oc-
taviano BRITO, Legajo Nº 16254/0, D.N.!. Nº 8.366.348, categoría 20, con funciones de Guar
dián, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programáti
ca 43.02, Agrupamiento 7, Oficina 315, registrando una antigüedad de veinte (20) años, cuatro 
(Q,e) meses y veintinueve (29) días en ésta Administración Municipal y veinte (20) años, cuatro 
(Q,e) meses y nueve :o9) días reconocidos por el ANSeS por Expediente Nº 024-20-08366348-1-
118-000001.-

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Contaduría General, liquidarán a favor del 
gente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de treinta y cuatro (34) días corridos 
·orrespondientes a la licencia anual año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes a la 

rte proporcional de la licencia anual año 2018.-

presente será •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
CCA y por el Secra:ario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Munl
pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretar

involucradas y pcr las mismas comuníquese a las Dependencias en ·elación fUncionai. Dése 
nacimiento a la D:rección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 

) 

ACT, NES~OR dvALDO GR!NDETTI 
---.IN:r-eÑÍ:iéÑTE ~UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 

• 



LANÚS 
tv1U\JICIPIC 

I.ANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO 
í1573 

Nº-----

Visto la r:ota de renuncia cursada por la agente Nora Beatriz PASTERNAK, Legajo Nº 
18916/9, a fin de acoge-se a los beneficios Jubllatorios, por edad avanzada, 

Artíg:do 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acép:ase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco· 
gerse a los beneficios jubllatorios por edad avanzada conforme la legislación vi
gente, presentada por la agente Nora Beatriz PASTERNAK, Legajo Nº 18918/9, D.N.!. 
Nº 5.964. 711, al cargo categoría 310 con funciones de Profesora de Orquesta de 
Cámara, Perso~ai Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1·.01.16.000, 
Categoría Pcog·amática 18, Agrupamiento 9, Oficina 1603, Subsecretaria de Cul
tura, registrando una antigüedad de veintiocho (28) años.- nueve (09) meses y 
vein: cuatro (24) días en ésta Administración Municipal.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor ce la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de treinta y 
cinco (35) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y doce 
(12) días corridos correspondientes a la parte proporclom,I de la licencia anual 
año 2018.-

EI presente se·á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da· 
mián SCHIAVONE.· 

ComuníqLese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Munlcip.al, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la ::>lrecclón Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.· 

'Z .. ) 

NES OSVALCO GRINDETTI 
___ __.,., ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
'vlUNICIPIO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

DECRETO 

Visto la no;:a de renuncia cursada por la agente Gumersinda Angeles DOMINGUEZ, Legajo 
Nº 16557 /9, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios por edad avanzada, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articµlo 1°. - Aceptase la renuncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de acogerse 
a los beneficios jubilatorlos por edad avanzada, conforme la legislación vigente, a la 
agente Gumersinda Angeles DOMINGUEZ, Legajo Nº 16567/9, D.N.!. Nº 10.278.366, ca
tegoría 16, con fJnciones de Administrativa Oficial, Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
cate~oría Programática 01, Oficina 618, Agrupamiento 5; registrando una antigüe
dad de diecinueve (19) años y dos (02) meses en ésta Administración Municlpal.-

!,La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
"¡irtículo preceden~e, la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspondientes a 

' licencia anual año 2017 y nueve (09) días corridos correspondientes a la parte 
roporcional de la lcencia anual año 2018.-

, 1 presente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BJSACCA 't por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omJníquese a QJien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas co'.Tluníquese a las De
endencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Ge
eral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MJNICIPAL 

lcadadía 
uni:,oco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

Nº 1 57.5 
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Graciela GARGIULO de GONZALEZ, Legajo 

Nº 12645/0, 2 fin de acogerse a los beneficios jubllatorlos por edad avanzada, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ari:íCJlo 1°. · Aceptase la renu~cia a partir del día 1º de mayo de 2018, a los efectos de acogerse 
a los beneficios jJbilatorios por edad avanzada, conforme la legislación vigente, a la 
agente Gracela Gt>.RGIULO de GONZALEZ, Legajo Nº 12645/0, D.N.!. Nº 10.087.285, ca
tegoría 22, con funciones de Operadora de Teletipo y Radiccomunicaclones, Perso
nal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, categoría Programática 
01, Oficina 6003 -Dirección de Emergencias, Agrupamiento 4; registrando una an
tigüedad de treinta y tres (33) años, siete (07) meses y trece (13) días.-

",,' "· ,, ' 

·;./:• · .. · .. Á:..;;81~1~9Jrigoxe 
.·.··•··>> '9?Q.9t~}f5~éBllan 

a Dirección C:Jntaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
rtículo precedente, la cantidad de siete (07) días corridos correspondientes al 

to de la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes a la 
arte p·oporcior.al de la licencia anual año 2018.-

clúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 720 de la Ley 
4656, a la agente Graclela GARGIULO de GONZALEZ, Legajo Nº 12645/0.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
CHIAIIONE.-

omuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
letín Municipa , tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

uenos Aires, ;as Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
endencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Ge

l 'iDirecclón,Géhét r }Recursos Humanos y archívese.-. ., ...... ,.. . .,, . . -.~;¡¡:J*~l~ 

) 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018. 
.1576 

Nº _________ , 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Claudia MENDOZA, Legajo Nº 13383/3, a fin 
de ar.:oge•se a ,os beneficies jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Aceptase a partir de día 1° de mayo de 2018, la renuncia presentada por el agente Claudia 
MENDOZA, Legajo tfO 13383/8, D.N.!. NO 7,764.573, categoría 24, COíl funciones de Inspector 
de Relaciones Vecinales, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.Ll.01.03.000, Categoría 
Programétlca 01, Agrupamiento 5, Oficina 708, registrando una antigüedad de treinta (30) años 
y veintic neo (25) días en ésta Administración Municipal y ocho (08) aoos, dos (02) meses y un 
(01) día reconocidos por el ANSeS por Expediente N° 024·20-07764573-0-118-00000L-

La Subsecretaria de :i.ecursos Humanos y la Dirección Contaduría Gene·al, liquidarán a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos 
í;orrespondientes a la licencia anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes a la 
' rte prC4)0rclonal ae la licencia anual año 2018.-

clúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 14656, a la 
ente Caudio MENDOZA, Legajo Nº 13383/8.-

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
,, CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

muníquese a qu!en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni
al, tonen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretar
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 

nacimiento a la Jirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
chívese.-

/ 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

.1 O MAY 2018. 

í1 57 7 .-

Vlst~ el tele¡;rama de renuncia cursado por la agente Gabrle,a Lillana LA CAVA, 
Legajo Nº 21956/9. 

Articulo 1°. -

A;r.'Hietliltc\Yrigo)/e 
·•~Qc:Í3?~5268•(la.n1J. 

,' \' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a pactlr del día 16 de abril de 2018, la renuncia prese1tada por la agente 
Galxlela Lll.ara LA CAVA, Legajo N° 21956/9, D.N.I. N° 22.876 907, categoría 310, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporarlc Mensuallzado de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 34, Agru~amlento 9, Oficina 
303• Subsecretaría de Control Comunal, registrando una antigüedad de dos (02) 
años, nueve (09) meses y diecisiete (17) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia arual año 2017 y dos 
(02) días corridos de la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Goble·no, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Corruníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas i:omuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dlrecdón General de Recursos Humanos y archívese.-

CT. NESTOR S✓ALDO GRINDETTI 
IN ENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

umeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

23713¡(:, 

LANUS, 1 O M,~Y 2018: 

1 578. 
Nº------------' 

Viste la nota oe renuncia cursada por el agente Damlán Carlos VAGO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Aceptase a ~artir '.:!el día 6 de abril de 2018, la renuncia presentada por el agente 
Darrián Carlos VAGO, Legajo Nº 23713/0, D.N.!. N° 30.945.230, al cargo categoría 
310, con función de Portero, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 720, Direc
ción General de Centros Educativos, registrando una antigüedad de seis (06) años, 
un (01) mes y cinco (05) días en ésta Administración Municipal.-

La Subcirecdón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad ce cinco (05) días co
rrl'.:lcs correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

. esígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, al señor Federico Ma
uel COTTA, D.N.:. Nº 38.930.927, C.U.I.L. Nº 20-38930297-0, nacido el día 8 de 
nio de 1995, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Medeiros 3256, La

' en un cargo categoría 310, con funciones de Portero, Personal Temporario 
nsualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Ofici-
720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupamiento 9,-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

HIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de Decretos y 
etín Municipal. tomen razón Honora.de Tribunal de Cuertas de la Provincia de 
nos Aires, las Secretarías involucrao ,s y por las mismas comuníquese a las De
denclas en re;ación funcional. Dése , ,noclmiento a la Secretaria de Economía y 

nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
··'•"\.'" ,''_\-><-,'",,';_'"'! 

manes;,•;.·• 

) 

ACT, NESTOR ALDO GRINDETTT 
INTE NTE Mt; NICIPAL 

~("''"''--•·•~fu_., ... ./--

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

DECRETO 
1 579 Nº _______ ..• 

Visto el certiñ:ado de defunción el cual testimonia el falle:imiento del agente 
Domingo LOPEZ, Legajo N° 15569/4, ocurrido el día 1° de abril de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 1° de abril de 2018, 
al agente Domingo LOPEZ, Legajo Nº 15569/4, D.N.1. Nº 8.457.035, quién 
ocupaba un cargo categoría JE (33), Capataz Interino, Personal Jerarquice, 
AgrJpamlentc 2, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 
74.02, Oficina 209, Dirección Mantenimiento de Espacios Verdes; 
registrando una antigüedad de veintidós (22) años, clos (02) meses y 
veintinueve (29) días en ésta Administración Municipal.-

, - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del age~te mencionado en el artículo precedente la de treinta f cinco 
(35) días corr\dos correspondientes a la licencia anual año 2017 y nueve (09) 
días corridos C:)rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osca· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Firanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

• Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Bc,etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, 
Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Hu-nanos y archívese.-

<::., 
-~ 

J:.....Né&T-0~AWó GRINDETTI 
INT ;roEN~ MUNICIPAL 

-·~-:::, 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº 

1 O MAY 2018 

·1 58 O.-

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento de la 
2gente Lidia Rosalia CEBALLO, Legajo Nº 14042/9, ocurrido el día 4 de abril de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artkulo 1°,- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 4 de abril de 2018, 
a le agente Lidia Rosalla CEBALLO, Legajo Nº 14042/9, D.N.I. Nº 
10. 720.486, quién ocupaba un cargo categoría 24, con funciones de 
Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 633; 
registrando una antigüedad de veintisiete (27) años, ocho (08) meses y diez 
(10) días er. ésta Administración Municipal.-

- La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la agente mencionada en el artículo precedente la de siete (07) días 
corrioos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y nueve (09) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

EI p•esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damlán SCHJAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de le Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadfa 
unpoco 

11111 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artfculo 1°. -

LANUS, 
1·0 Mf¡Y 201, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 SB 1 N• ____ _ 

Dese de baja a partir del día 30 de abril de 2018, al agente Luis Eduardo CHAN· 
TRES, Legajo Nº 26549/4, D.N.!. Nº 13,800.192, al cargo categoría 310, con fun
ciones de >rofesor, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Ju
risdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 2400, Instituto 
Capacitac,ón Administrativa Munlclpal, registrando una antigüedad de un (01) 
año, un (01) mes y veintinueve (29) días en ésta Administración Municipal.· 

La Subdire-::clón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1°, la cantidad de cinco (05) días corridos 
corresponolentes a la parte proporcional de la llcencla anual año 2018,• 

El presen:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gcblerno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVON!:,· 

'.:omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bolet'n Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
Buenos Al-es, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por 
las misma,; comuníquese a las Dependencias en relación fJrclonal, Dése conoci
miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
tión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Hurranos y archívese.-

' 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1° ... 

) 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 O MAY 2018. 

Nº ·1.5-s 2. 

Dese de baja a partir del día 6 de febrero de 2018, a la agente Aluhe DURAN, 
Legajo N" 26741/2, D.N.!. Nº 36.696.458, al cargo categoría 287, con funciones 
de Auxlllar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Tenporarlo Mensualizado 
de la Jurisdicción 1,1.1.01.03.000, Categoría Programática n, Oficina 301, regis
trando una antigüedad de nueve (09) meses y seis (06) días en ésta Administra
ción Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo 1°, la cantidad de nueve (09) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y un (01) 
día correspondientes a la parte proporcional de la licencia arual año 2018.-

EI preser.te será refrendado por el Señor Secretarlo de Goolerno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Flnarzas, Licenciado Damián 
SCHIAVO'JE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín MJniclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarias involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fsnclonal. Dése conoci
miento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecrern•ia de Control de Ges
tión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos HLBTlanos y archfvese.-

ACT. NEST¿OSVALDO GRINDETTI 
• _ __.lN-~DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 O MAY 2018 

1583 
Nº--------

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1° de abril de 2018, de la 
agente Juana Beatriz ACUÑA, Legajo Nº 15476/9 de un cargo categoría 22, 
a un cargo categoría 24, con fúnciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03,000, Categoría Programática 
01, Oficina 301, Secretarla de Gobierno, Agrupamiento 5.-

Artícuto 2°.- Procédase a 12 recategorlzación a partir del día 1° de abril de 2018, de la 
agente Mirlam Marceia GRECCO, Legajo Nº 20839/4 de un cargo categoría 
18, a un cargo categoría 22, con funciones de Administrativa Oficial, Perso
nal Administra:tvo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programá
tica 01, Oficina 301, Secretaria de Gobierno, Agrupamiento 5.-

rocédase a la recategorlzación a partir del día 1° de abril de 2018, de la 
ente Nadia Ac.EKSANDROWICH, Legajo Nº 23548/6 de un cargo categoría 

6, a un cargo ::ategoría 18, con funciones de Administrativa Oficial, Perso-
1 Administrat:vo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programá-

ca 01, Oficina 301, Secretaria de Gobierno, Agrupam ente 5.-

rocédase a la recategorización a partir del día 1° de abril de 2018, de la 
ente Betina Marcela MARTINEZ, Legajo Nº 24686/4 de un cargo catego

a 13, a un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, 
ersonal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Pro
ramática 01, Oficina 301, Secretaria de Gobierno, Agrupamiento 5.-

ejase sin efec:o a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación de la 
~~.N,~l

1
i;!J~dj'i!,:¡¡~1i,~.~i¡¡~,A (.Jt/!gajo Nºt22686/8, como Personal Temporario 

ensua ,za· o;rc.1s • ae r unamen e.-
.," ,_,;,:•,, :'··'>·.••'•''"•<'•+:{/(·' 

0 de abril de 2018, a la agente Alicia Nilda 
en un cargo categoría 13, con funciones de 
2rsonal Administrativo, de la Jurisdicción 
ogramática 01, Oficina 301, Secretaria de 

. el día 1 ° de abril de 2018, la designación del 
HARISPE, Legajo Nº 26647/1, como Personal 

dispuesta oportunamente.-

••i:>:•,\:. el día 1º de abril de 2018, al agente Facundo Agustín 
,,. 7 /1, en un cargo categoría 286, con funciones de 

' Personal Temporario Mensualizado, de la Juris
egoría Programática 01, Oficina 301, Secreta
º 9.-

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 9° .-El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Damián SCHIAVONE.-

Artículo 10°.-Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas, Subsecretaría 
de Recursos Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi-
nanzas y a la Subsecretaria de Innovación y Tecnología y archívese,-

1'""-'\ r 7 
ALDO GRJNDETTI 

TE MUNICIPAL 

lcadadía 
UOJJOCO 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv!UNICIPIC 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 O MA'f 2018 

No 1 58 4 ,-_______ __. 

Arng,lo 1°. - Dejase sin efecto a partir del 1° de abril de 2018, la des¡gnación como Director de 
Obras de Arquitectura e Infraestructura, del agente Raul LEMA MOREIRA, Legajo 
Nº 14"'88/1, categoría 230, Oficina 504,.-

Designase a pan:ir del 1° de abril de 2018, al agente Raúl LEMA MOREIRA, Legajo 
Nº 14488/1, en un cargo categoría 232, Director General de Obras de .Arquitectu
ra e Infraestruc:ura, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000. Ca
tegoría Programática 01, Oficina 504, Agrupamiento 2.-

! El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
. Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA-✓ONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en e Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias e, relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 

;;;;;i;,;;; .. ' .. <! General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-,---7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



' 

~-

LANÚS 
MUNICIPIO 

:>ECRETO 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
1 ·0 MAY 2018 

·1 585 
N• ______ , 

::Jese de ba:,a a partir del día 17 de abril de 2018, a la agente Anabella Rocío FEB-
3RONI, Le¡;ajo Nº 24373/5, D.N.!. Nº 32.765.939, al cargo categoría 310, con 
"-lnclones de Actividades Practicas en Disciplinas Educación F!slca, Agrupamiento 
9, Persocal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Catego
ría Programática 18, Oficina 1603, registrando una antigüedad de cuatro (04) 
años, cinco (05) meses y dieciséis (16) días en ésta Administración Municipal.-

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Contaduría General, liquida
ra a favo- de la agente mencionada en el artículo 1°, la cantidad de catorce (14) 
das ccmdos correspondientes a la licencia anual año 2017 y cinco (05) días co
rridos corcespondlentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Desígnase e partir del día 17 de abril al 30 de junio de 2018, al señor Federico 
Leandrc BARRILE, D.N.!. Nº 30.493.781, con domicilio en la calle Mansllla 3456, 
: o "D", C,A.B.A, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdlcclén 1.1.1.01.16.000, 
Categoría Pr:>gramática 18, Oficina 1603, Secretaria de CJltura, Agrupamiento 
s.-

!:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobie-no, Doctor Ricardo 
osear BUSASCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAV'.JNE -

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Cflclal de Decretos y 
Boletín Muni:lpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Del!berante, las Secretarías involucradas y por 
tas mlsries -:omuníquese a las Dependencias en reiaclón funcional. Dése conoci
miento a ,a Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
tón, Organización Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

e ) 

NEST CS✓ALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

Nº _ _,_•1-=5..:z...8--...6_ .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Designase Interinamente a partir del día 20 de abril de 2018, a la doctora 
Noella Mara :JOMINGUEZ, D.N.!. Nº 26,742.434, C.U.I.L. 27-26742434-4, nacida 
el día 3 de mayo de 1978, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle San 
Lcrenzo 631, Sarandí, Código Postal 1874, Legajo Nº 27195/6, en el área de la 
Unidad sani:arla común General San Martln, categoría 129 (95), Profesional, 
Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programáti:a 01, Oficina 610, 
Agrupa,nlento 9.-

- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

• Co-nuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Bole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de BueMs l'-.ires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Ec:momía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESTO_E., VALDO GRINDEm 
'!NTEJ'JiSEN-E MUNICIPAL 

/ 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

N° __ 1 5_8~7-\ 
Visto la ampliación de la licencia extraordinaria sl1 goce de sueldo 

c-:ircedida a la doc::ora María José IAPEGHINO, Legajo Nº 21355/0, y 

C)'\JSIDERANDO: 

que se sugiere en su reemplazo a la doctora Marina Andrea MEDINA, 
Legajo N° 27022/5. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase nterlnamente en el periodo comprendido entre el día 1º de mayo 
al 31 de octubre de 2018, ambas fechas inclusive, a la doctora Marina 
Andrea MEDINA, D.N,!. Nº 31.953.715, Legajo Nº 27022/5, categoría 129 
(95), Medica Veterinaria, Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera 
Pr:>feslonal Sanitaria Municipal, de la Jurisdlcclór 1.1.1.01.06.000, 
Categcría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 652; reemplazante de 
la doctora María José IAPEGHINO, Legajo Nº 21355/0.-

EI presen:e será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno, Dr. 
Ricardo Osear BUSACCA y de Economía y Finanzas, D2mián SCHIAVONE,-

• Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

;:>>-, 
,,,;;" 

JSi~.fjjpÍíl~c)'rigoy~11 · 
· 0800,333"5268 llanu ,,,,,,, ,'',;', ' , ,, ', 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secre:ar·as Involucradas y 
por las mis--,as comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
cc1ocimienoo a la Dirección Contaduría General, Subsec·etaria de Recursos 
HP,n~,,nc. V archívese,-

~.. A.Q:, NESTOfa~ALDO GRINDEm 
--rNTi:"NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

1 588. Nº---'----'------,--

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°,- Designase en el período comprendido entre el día 1 ° de mayo al 30 de junio de 
2018, al señor "1/alter Adrián MEZA, D.N.!. Nº 38,837.739, en un cargo cate
goría 285, con funciones de Auxiliar de Administración , Personal Tem
porario Mensualizado, Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programá
tica 36, Oficina 740, Subdirección de Juventud dependiente de la Secre
taría de Desarrollo Humano, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secret_arlo de Gobierno, Doctor Rl
caroo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con
taduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

~ 
SVALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

í O MAY 2018 
LANUS, 

r1589 Nº __________ __..-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Desígnase a ;:,artir del día 02 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Sa
brlna So edacr _ENCINA, D.N.I. Nº 37.674.935, C.U.I.L. Nº 27-37674935-0, nacida 
el día 12 de j1.:nio de 1993, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Bias 
Parera 2543, Lanús, Código Postal 1824, en un cargo categoría 292, con funcio
nes ae Maestra de Sección, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 726, Centro Educativo Nº 6 
Agrupamiento 7.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVOf\E.-

:::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bolet1n Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por 
las mismas c:imuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci
miento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
tión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

( 
NESTOR,,ÓSVALDO GRINDETTI 
I~ÓENTE MUNICIPAL ---

lcadadía 
UnJJOCO 

llmeJor. 



LANÚS 
'V1UNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°, -

·.· A.,i:H¡~g!il::YrigoYJ,IJ 
· ·· 0800,3:Í3é5268 (lanu 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LAl)IUS, 
lG Mf:..Y 2G18A 

(159 O 

Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Soraya 
PIEDRABLENA, D.N.!. N° 33,197.399, C.U.I.L. Nº 27-33197399-3, nacida el día 
18 de setle11bre de 1987, nacionalidad Argentina, con dorrldl/o en la calle Juncal 
5078, Lanus, Código Postal 1824, en un cargo categoría 292, con funciones de 
Maescra de Sección (Jardinera), Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdic
ción 1.1.1.n.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 729, Centro Educativo 
Nº 9, Agn. .. pamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVON!:.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boleth MuClÍcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
3uenos Al--~s, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
:Jependenc:as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo-
11ía y Flnaszas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archfvese.-

< ? 
ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 

E"JTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
Ml.JNICIPIO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

r1 591 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Nº _______ ,,. 

Artículo 1 °.- Asígnasele a partir del día 1 ° de mayo de 2018, funciones de Auxiliar de 
Administración, al agente José Luis FERREIRA, Legajo Nº 25821/0 y pro
cédase a le recategorización como consecuencia de ello, de un cargo ca

·.Av .. Hip~q~,Yrige'~~i:i,: 
0800c3,3.3i526E}t(lán4 

tegoría 297, a un cargo categoría 289, Personal Temporario Mensualizado, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 
1506, Direc::ión de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la Preven
ción del Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Cor:iuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provi1cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas cor1uníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

7 . 

~SVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l .. cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO '1'0 MAY 2018. 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

Nº __ .1 _59_2_.-

Artículo 1°,- Asígnasele a partir del día 10 de mayo de 2018, funciones de Auxiliar de 
Administración, a la agente Luclla Belén MAROTE, Legajo Nº25806/1 y 
procédase a la recategorización como consecuencia de ello, de un cargo 
categoría 2S7, a un cargo categoría 289, Personal Temporario Mensualiza-
do, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 
302, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Eccnomía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorab,e Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recur
sos Humanos y archívese.-

? 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1 O MAY 2018 

DECRETO 

LANUS, 

'159 3 Nº----~-~--

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y 

CCNSIDERNJDO: 

que la Secretaria ::ie Economía y Finanzas, se encuentra reallzandc Ln Plan Estratégico que Involucra 
una gran cantidad de ob'.""as, generando ello mayor cantidad de tareas al personal ce dicha Secretarla, siendo menes~ 
ter por ello poner en marcha la mo~alldad prestaclonal denominada "Trabajo en EqLipo" 

que los agentes mJnlclpales Incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas aslgnacas 
en forma ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

que en consecuen--:la, se considera lmpresclndible necesario establecer su vigencia en el períOOo 
comprendido entre el 1° de mayo ce 2018, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ablécese a partir del día 1° de mayo de 2018, para los agentes que se mencionan en el Anexo I y 
plen servicios e, la Secretarla de Economía y Finanzas, el pago de la modalidad prestacional de
lnada "Trabajo en Equipo" prevista en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y esta
cargo de la pre:itada Secretaria,-

nse los valores ce los pagos establecidos en el Articulo anterior, en la suma de PESOS CINCO MIL 
,000,30) mensuales. -

atizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecretaría de 
ursos Humanos a imputar la suma que arroje el cálculo de los pagos que correspondan a la partida 
supuestaria "Ret.,.buciones que no hacen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertene~ 
cada Jno de los agentes,-

presen:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gcbierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
r el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIA\'ONE.-

~níqu,ese a,Rui.!Jfl.COfrespo~fl.a,, .1.nsértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
en razór l;!?ncra::ile!Jr'lbunaliae''C::úentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarlas lnvolj-

0~ .. S_: _y·,po_t·;;1~S:;_'01.f9ti:a·~fí::{?~lÍ'üi}í~lfo~S~'.>a las Dependencias en relaclén f Jncional. Dése conocimiento a 
.'.e'.iófiiijf!~::.Ct~tc;~p:n-b'fü'.f~t,Y,{}'~iñ:~ñ:ZáS')·Subsecretarla de Control de Gestión, Organización y Métodos, 

i '':~tét#rfa:tª.~';ttiéPJr5,p;~n/ /·W;•,A~-n·e,·~fl:¡yi. archívese. -
·)y;i;:~¡~:~~r; .. '{<-'1,\;_,:,;;~;(,-c\;·;"l'.\·::,~ (- ~ 

.::,:,;:,:·· ./ 

------:r-------> 
NEST¿VAL:>o GR!NDETTI ACT. 

___ .N'!'E:NDENTE "'1UNICIPAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LEGAJO 
23685/2 
26596,:2 
20612!7 
25844/1 

ANEXO 1 

APELLIDO Y NOMBRES 
BONO MICAELA GABRIELA 
GRUCCIO CECILIA PAOLA 
BELBRUN ANA SUSANA 
CEJAS VANESA ANALIA 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
¡·O M~~ 2018 
1594 N• _________ .• 

Visto la .ey Orgánica de las Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 

que el Departane1to servicios de la Secretarla de Gobierno se encuentra realizando una gran cantidad de 
rareas, ge-,erando ello rrayo- cantidad de funciones al personal de dicha dependencia, siendo menester por ello poner en 
marcha la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" 

cue los agentes municipales incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas en 
forma inl-n:errumpida en el marco de la TJodalldad en cuestión; 

cue en consecuencia, se considera Imprescindible necesario establecer su vigencia a partir del día 1 o de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

,ese ¡; partir del día 1 o de mayo de 2018, para los agentes qLe se mencionan en el Anexo I y 
func ones en el Departamento Servicios, dependiente de la Secceraría de Gobierno, el pago de la 

. ad prestaclonal cenomlnada "Trabajo en Equipo" prevista en la leg slación, cuya certificación será a 
"''neldo v estará a cargo de la precltada dependencia.-

· Ios valores de los pagos establecidos en el Articulo anterior, en la suma de PESOS TRES MIL ($ 
O) mensuales. -

. se a 1a Subdirección Gereral de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que arroje 
1!1u10 de los pagos que correspondan a la partida presupuestarla 'Retribuciones que no hacen al 
''.5/: en la ::ategoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-
1:,:: 

i'..·_ ,:;;:·· ·'i/_:'. __ .:·.:· ., -~.:~.>:_·,_::,.-:,:: :·::'}'.,\} 

Av,:Hi~6lítoYrig,yti 
.qeqo-33".;s26sdt~tj~ 

rte será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
rlo de Economía ~ Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

e~e en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
iProvlncla de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
's en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección 
ecursos Humanos y archívese.-

F-'i, 

ACT. NESTO" ~LDO GRINDEm 
tN~~~';_¡UNICIPAL 

? 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

•31078 PEREZALEJANDRO DANIEL 
c54875 GREGORIO NESTOR HUGO 
"82218 PRINGLES MONICAAD"!IANA 
208695 GAUNA ROBERTO HORACIO 
212999 LUGO SUSANA EUGENIA 
213860 DCCE NORBERTO MATAS 
236180 AVIL.At-- DAR10 DANIEL 
2377"1 GLASTAVINO ROBERTO DANIEL 
2388<-3 SLAREZ LETICIA ISABEL 

43221 LOF.:Z VIVIANA ALEJANDRA 
245346 BAFIGI KARINA NOEMI 
249531 AMADO WALTER 

66578 DOCE LUCAS MANUEL 
66736 ALI/AR::Z VALERIA MARIELA 
.6745 FERNANDEZ MARTIN ALBERTO 

ANEXOI 

CARGO 
3 - JEFE DE DIVISI N 
505 - CHOFERES 
302 -ADMINISTRATIVO OFICIAL 
511 - PE N DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 

510 - ORDENANZA 
302 -ADMINISTRATIVO OFICIAL 
305 - AUXILIAR DE ADMINISTRACI N 
511 - PE N DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
305 -AUXILIAR DE ADMINISTRACI N 
51 O - ORDENANZA 
450- PEON 
305 - AUXILIAR DE ADMINISTRACION 
511 - PE N DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
511 - PE N DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 

CAT OFICINA Jurisdicción C. P. 
36 102 1.1.1.01.03.000 01 
21 102 1.1.1.01.03.000 01 
20 102 1.1.1.01.03.000 01 
16 102 1.1.1.01.03.000 01 
20 102 1.1.1.01.03.000 01 
16 102 1.1.1.01.03.000 01 
18 102 1.1.1.01.03.000 01 
310 102 1.1.1.01.03.000 01 
9 102 1.1.1.01.03.000 01 
14 102 1.1.1.01.03.000 01 
14 102 1.1.1.01.03.000 01 
310 102 1.1.1.01.03.000 01 
284 102 1.1.1.01.03.000 01 
310 102 1.1.1.01.03.000 01 
310 102 1.1.1.01.03.000 01 
310 102 1.1.1.01.03.000 01 

lcadadía 
unpoco 

WmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 
N° _ _.\1----=-5=-9....:::5_,,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios en Comisión del agente Ricardo Horaclo 
CAVALLI, Legajo Nº 12330/3, al área de la subsecretaría de 
Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, categoría JA (37), 
Jefe de Departamento, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, 
Oficina 1400, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría 
Programática 01; quien presta funciones en el área de la 
Subdirección de Automotores, Oficina 630.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! 
de :iecretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

r 

lcadadía 
unpoco 

&meJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 1 O MAY 2018 
159 6 Nº ________ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autoríz2se a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Agustina Belén LORIZZO, 
Legajo Nº 22556/2, al área de la Dirección de Control Ambiental 
e Industrial, categoría 20, con funciones de Administrativa 
Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 211, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 20; quien 
prestara funciones en el área de la Subsecretaria de Espacio 
Público, Oficina 1400 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Docto· Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníc;uese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretar'a de Control de 
Sestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos 
rlumanos y archívese.-

.~-----
/ 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1 °.-

LANUS, 
1 O MAY 2018 

No ·1 59 7 .-________ , 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Evelyn Alejandra CAPRISTO, 
Legajo Nº 26663/9, al · área de la Dirección General de 
Comunicación, categoría 296, con funciones de Supervisor de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, 
Oficina 1506, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 43.01; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevenci:ín del Delito, Oficina 1506.-

::I presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
'.)ficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
:)epende:icias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
f Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° ,-

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 G tll~Y 2018 

'1 59 8 .-

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
presta::lón de servicios de la agente Julleta Paola MAURICIO, 
Legajo Nº 26613/4, al área de la Subsecretaría de Innovación y 
Tecnolo¡;ía, categoría 289, con funciones de Auxiliar de 
Admin,stración, Personal Temporario Mensuallzado, 
Agrupamiento 9, Oficina 802, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Categoría Programática 02; quien prestara funciones en el área 
de la Dirección General de Compras, Oficina 41:.-

e:I presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doc:or R,cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
'.)ficial :le Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depenoencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnclogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

ACT. NEST OSVALOO GR!NDETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

m---✓ 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNIC!PIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018 

Nº f1 59 9 ,-

Visto que el i:ic!So f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: •~ntici
po J~oilatorio: el trabajlldor que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio pthifatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por Izaste nn máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será aeáucida al liquidar-se esta últi•ia ", y 

CONSIDERANDO: 

Que ;a agenre Lidia del carmen ROMERO, Legajo Nº 13438í3, empezó a percibir 
dicho convenio jubilato·io a partir del día 2 de Mayo de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 2 de Mayo de 2018, el convenio celebrado de 
uerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu

icipalidad de Lanús y la agente Lidia del Carmen ROMERO, Legajo Nº 13438/3, por 
s mo:ivos expuestos en el exordio.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar 3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletír Municipa1, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
P~D!:i¡¡n$i/~s ~~.,.ri;l9~ióJ].fllrJ.SiOpéll. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Rinar\zas/Subséaetar· ''aé\Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecreta-

~l~ ~~i1%~~,~f5;ij!!q,¡· '0'·•r~f vese. -

< ) 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
tv'UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ., O MAY 2018 

Nº_,_6_0_~-

Viste que e' inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po_i:tbi/atorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cicjubilat,no, tendrá derecño a seguir percibiendo el importe correspondiente al se;;enta por ciento (60%) de 
su •emuner::tción mensual por has,a U!I máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
se."C deducida al liquidarse esta últimc:", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Julio Raúl LEDESMA, Legajo Nº 20104/3, empezó a percibir dicho 
cc·wenio jubilatorio 2 partir de día 1 º de Mayo de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

sil efecto a partir del día 1° de Mayo de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entrE:? ésta Mu
icipalidad de Lanús y el agente Julio Raúl LEDESMA, Legajo Nº 20104/3, por los 
otivos expuestos en el exordio.-

! ¡;resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

"'i''º CHIAVONE.-
. J;:~;ti,:m:( 
o\:;;:i/i:bmuníquese 2 quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo

i¡21!¡:¡ttín rviunicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
;:f;fa¡;¡ires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
.,;,,., ·' reladÓJ .. 'undonal •. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 

, . .:\, •... , ., •,,. __ , ,,y;,\,:,:,.\>i:t\',;(:'"·'.;,;- <,:,,,n1;!':)4!·,:v>11i,i>"-, , 
e,nera i'RE:l{R,.$0J[sq~:l¡lumélf1'1?I y ¡¡rch1vese.-
; ')''.'':.:.: _;_,: ·, •; .::·:;:t1i1it~~~?:::;'.\::;:::~) ;;;'! ~:x::r::;¡::--1¡·;'.\/.:--Í:-;:, 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 O MAY 2018 
1 601J Nº ______ .-

Visto qLle el ir:clso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po Jubilato11c: el t,abajaáor que cese con los años de servicios necesarios pare la obtención del benefi
cie jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su •emuneración mensual por flllsta 1111 máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta úiuma ", y 

CONSIDERA'IJDO: 

Que la agente Sonia Edith SCOPPA, Legajo Nº 14946/0, empezó a percibir dicho 
co1venio jubilatorio a partir cel día 1 ° de Mayo de 2018, 

EL INTE.NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, el convenio celebrado de 
uerdo a les :érminos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu

icipalidad de ~anús y la agente Sonia Edith SCOPPA, Legajo Nº 14946/0, por los 
otivos expuestos en el exordio. -

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
:ín Mu~icipal, :ornen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
lres, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

· • Juncio • lento a la Dirección Contaduría General, Dirección '"<«1fü:¡,.m¡, , 
' rch1vese.-

) 
ACT, NESTOR VALDO GRINDETTI 

-.--IIIJ:::EN ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



··~ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO 1602 .. 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
pcji.!Jilatorio: el trabaj::tdor q1,¡e oese con los años de servicios necewrios para la obtención del benefi
cio Jllbilator:o, tendrá dGreoho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remunerc;;;i6n mensual JJ()r hasta u11 mdxlmo de doce (12) meses, coma adelanto de su jubilación, de (a que 
será deducida al liquidarse esta wtima", y · 

CONSIDER.ANDO: 

Que la agente Mlrta Alicia CONTI de OLIVERIO, Legajo Nº 11650/9, empezó a perci
bir dicho convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, el convenio celebrado de 
cuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
lcipalidad de ..anús y la agente Mirta Alicia CONTI de OLIVERIO, Legajo Nº 
1650/9, por los motivos expuestos en el exordio.-

¡ presente será refrendado por el Señor Secretario de Go::Jierno, Doctor Rl.cardo 
scar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
CHIAVONE,-

muníquese a q:ilen corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
tín Mu1icipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
ires, las Secrei:arías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

.reJac,óri funoonal •. Dése conocimiento a la Dirección ContadJría General, Dirección 
1-1:,;,, h "'<:1:--Hd0:t<?\t f'+;u.n rchívese.-

? 
NESTO SVALDO GRIND 

__ __.. :r-E DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIP!Q 

LANUS, 1 O MAY 2018 

DECRETO 

Visto que el 111ciso f) del artículo 72° de la Ley 1465"6, expresa textualmente: "Antici
po_:ubilatorio: el traba/ador q,ie cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
ciojubilatorio, tendrá derecho a: ,eguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuner~ción mansual por lz«st,, un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

COl'.ISIDERANDO: 

Que el agenre Valle Jesús CHAZARRETA, Legajo Nº 12708/4, empezo a percibir di
cho conven,o jubilatorio a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

éjase sin efecto a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, el convenio celebrado de 
aierdo a los rer'!linos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta Mu
icipalidad de Lanús y el agente Valle Jesús CHAZARRETA, Legajo Nº 12708/4, por 

os motivos eXPuestos en el exordio, -

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gcbierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
HIAVONE.-

muníquese a qJien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo-
tín Municipal, romen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
res, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias 

relac<Ón funoonal. Dése conocimiento a la Direcciór Contaduría General, Dirección 
"' ,,, "-~\~;ijltH''h""H,os (}i\'!~,rchívese.M 

ACT. NESTO SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

l.@dadía 
unpoco 

111111eJor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO Nº 1 6 o 4-
'listo los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articule 1°.• Rectificase el articulo 1' del Decreto N' 1372/18, el qJe quedará redactado de la 
siguiente forma: Artículo 1°.- Designase a partir de, 1° de Mayo de 2018, al 
Señor Sergio Fablán ADARO ESTEBA, D.N./. Nº 28.218.914. Director de Estadística 
f Censos oe la Secretaría de Economía y Finanzas, categorfa 230, Personal 
Jerárquico oe la Jurisdicción 1.1.1,01 .02,000, Categoría Programática 01, 
Agru:,amiento 2. Oficina 4012.-

Artículo 2° .• El presente se·á refrendado por el Señor Secretario de Go!:>iernc, Doctor RiGardo 
Osca, BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

•• Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín M~nicipa:, tomen razón Honorable Tribunal de Cuerr:as de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comu,ía·Jese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretana de Economía y Finanzas, Subsecretar.a de Control de Gestión, 
Organización !' /11/étodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y arc~ívese.-

l. 
ACT, NEST.P OSVALDO GRINDETTI 

,__.-IN'fENCENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
fvlUNICIP!O 

DECRETO 

Artíallo 1°.-

LANUS, '1'0 MAY 2018. 

'1605 
Nº-------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1293/18, el que quedará 
reda:ta:lo de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desfgnase a partir 
del día 1 ° de febrero al 30 de junio de 2018, a la señorita 
Agustina DENTONE, '.l,N,1. Nº 26,737,742. Legajo Nº 27320/2, en 
un cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal 
Tempocario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de 
Vigliancla, Agrupamiento 9.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finar.zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia, ce Decretos y Boletín Municipal, :ornen razón Honorable 
Tribunal de Cuentds de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretaras involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funciona/. Dése conocimiento a la 
Secretar.a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Huma:ios y archívese.-

7 
ACT, 

lcadadía 
unpoco 

ll!lme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, lO MAY 2018 

Nº 1606-
Visto los centrales efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Rectificase el articulo 1º del Decreto N' 599/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Articulo 1°.- Déjase sin efecto a partir ael día 1º de marzo de 2018, 
el co~venlo celebrado de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la 
Ley 14656, e"llre ésta Municipalidad de Lanús y a los ex-agentes Jorge Ornar 
EARBONI, Le¡;ajo Nº 15139/3; Rosa SUTLOVIC de LCPEZ, Legajo Nº 15060/8 y 
Anton,o PEREZ, Legajo N' 13647/1.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damíán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, in6érlese en el Registro Ofic,al de Decretos y 
Boletín Municipal, lomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comunícuese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaria de Economla y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, 
Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archlvese.-

/ 
ACT, t-lEST OSVALDO GR!NDETTI 

I NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MiJNICIPIO 

LANUS, 
1 O MAY 2018 

DECRETO N'_16_0 .. 7 
Visto ,os controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1º.• Rectificase el artlculo 1' del Decreto N' 364/18, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: Artlculo 1° .- Designase a partir del dla 2 de enero al 30 de junio de 
2018, a la señor'•.a Verónica KWIATKOWSKI, D.N.I. N' 33.341.082, C.U.I.L. N' 27-
33341082-1, naci:ia el dla 31 de agosto de 1987, nacionalidad Argenlina, con domicilio 
en la calle Godo~ Cruz 244, Banfield, Código Postal 1828, Legajo N' 27170/7, 
Personal Tempcrario Mensualizado, con funciones de Abogada, Jurisdicción 
1.1.1.01 .15.00C, Categorla Programática 41, Oficina 1507, Categoría 289, 
Agrupamiento 9.-

lculo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA ¡ por el Secretario de Economía y Finanzas, Li-::enciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a ooien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipa:, !ornen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
$uenos Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas comunlquese a las 
· pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadurla 

eneral, Direcciói 3eneral de Recursos Humanos y archivase.-

l'
cadadfa 
unpoco 

lllrrteJor. 



LANÚS 
·MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·1 :o M~,Y 2018 

1608 Nº _______ .-

Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 0915/18, el que quedará 
redactad:> de la siguiente forma: Artículo 1",- Dese de baja a partir del 
día 17 de marzo de 2018, al agente Claudia Javier GOMEZ, Legajo Nº 
26364/3, D.N.!. Nº 22.456.400, al cargo categoría 297, con funciones 
de Chofer Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurlsdicció~ 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.01, '.)ficina 1520, registrando una antigüedad de un (01) año, dos 
(02) meses y dieciséis (16) días en ésta Admhlstraclón Munlclpal.-

Rectiflcase el artículo 2° del Decreto Nº 0915/18, el aue quedará 
redactaao de la siguiente forma: Artículo 2°,- La Subdirección General 
de Anállsls y Contralor de Asignaciones, llcpJidará a favor del agente 
mencloraóo en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporciona/ de la /lcencia anual año 
2018.-

E/ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
L/cencladc Damián SCHIAVONE.-

ComuníQlJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable ":"rlbunal de 
cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las ~cretarías Involucradas y 
por las -nismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése a>noclm/ento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 
subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

ACT. bSVALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



.LANÚS 

. MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ·,-o MAY 20111 

Nº 1 60 ~-
Visto la rest•ud:uraclón que se esta llevando a cabo en la Subsecretaría de Espacio Públlco 

y Mantenimiento Patrimonial, 

que al efecto de compatibilizar tareas, se deben reordenar estrucb.Jras existentes, 

gente, y 
que las m/srias se orientan con el objeto de no Incrementar el Presupuesto de Gastos vi-

CONSIDERANDO, 

que es meneste:- de es,a administración utlllzar los recursos administrativos y humanos 
con los que cuenta .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Transflérase a :,artlr de. día 1 ° de enero de 2018, el Departamento Coordinación Obras, 
Espacio, Cescrrol/o Urbano e Infraestructura, que se encuentra a cargo del agente Ma
riano ALVARE.LOS, Legajo Nº 12980/8, a la órbita de la Subsecretaría de Espacio Público 
y Mantenimiento Patrimonial, con sus mismas misiones, funciones y su correspondiente 
partida presupuestarla.-

Pase a depender orgánica y funcionalmente de la Subsecretaría de Espacio Públ/co y Man
tenimiento Patrimonial y por ende de las Jefaturas superiores, a partir del día 1º de enero 
de 2018 y transfiérase la División Administrativa dependlen:e del Departamento Coordina
ción Obras, Espado, Desarrollo Urbano e Infraestructura.~ 

Pase a depenclec orgánica y funcionalmente de la Subsecretaría de Espacio Público y Man
tenimiento Patrhonlal, a partir del día 1° de enero de 2018 y transflérase la Sección Ar
chivo y Notificaciones, que se encuentra a cargo de la agente Beatriz Dan/ela LEYRIA, Le
gajo Nº 16428/5,-

EI p·esente será refrend3do por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y po• 'él Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

' Insértese en el Registco Oficial de Decretos y Bole
le Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 

Ms Secretarías involucradas y por las mismas comuníque
'n\funclonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
e!;tcontrol de Gestión, Organización y Métodos Subsecre
"v"fvese.~ 

le_ ~dad_ ía unpoco 
lllmelor. 



DECRETO 161.1 N° ____ _ 

Lanús, 
1 íl MAY 2018 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr.Miguel Angel Leopardi, DNI 12.821.340, que tramita por 

expeciiente 2123-01323/15, referidc a la escrituración del inmueble sito en la calle 
Cno,Gral.Belgrano SIN y Posadas Sector 2 ubicada en la torre "5", 2 piso, departamento "D" 
designado catastralmen:e come Circ.II, Sección C, Fracción III,Parce:a 9, Subparcela 9, Polígono 02-
02 partida de origen 136277 parrida correspondiente a la unidad 025-143151-5 del partido de Lanús, 
donae encuentra asiente su única vivienda familiar. 

CONSIDERANDO: 
Que la regularización dominial mencionada tiene como característica el interés 

sociai derivarlo de la situación económica social de los recurrentes y que de acuerdo a ello se halla 
encJadrada en las prescripciones establecidas en la Ley Provincial 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e.-

Por ello, el INTENDE'.1.TE MUNICIPAL, en uso de las facultades que son de su 
competencia 

DECRETA 
ARTICULO 1 º: Declárese de interés social la escrituración de la transmisión de dominio a favor 
del señor Miguel Angel Le:ipardi, DNI Nº 12.821 .340 con relación al inmueble designado según 
titulo como PARCELA nú1::iero NUEVE, designado según plano PH 25-221-98, como UNIDAD 
FUNCIONAL número NUEVE, integrada por el polígono 02-02 del piso 2 del complejo habitacional 
denommado "Santa Teresita" de "Villa de los Trabajadores", partido de Lanús; inscripta en el 
Regisn-o de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires en la Matrícula 30989/9 del 
paitid~ de Lanús, e identificada catastralmente en Circunscripción II, Sección C, Fracción III, Parcela 
9, Polígono 02-02, unidad Funcional 9 

ARTICULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de 
----- la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de los actos notariales 
corres?ondien:es, a favor del Sr.Miguel Angel Leopardi, DNI 12.821.340, conforme a lo previsto 
en la Ley provincial N º '.0.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e. 

ARTICULO 3º: Dése a I Registro Oficial de Decretos y Boletín Munbipal, tomen conocimiento 
---------- Secretaria de Gobierno y Coordinación General, de Economía, Producción y 
Finar;zas, Secretaria de Desarrolio Social. Cumplido vuelva a la Unidad Ejecutora de 
Regular,zaciór: Dominial, para uiterior continuidad del trámite de regularización dominial.-

/ ~ . ~ 
C:~1 

Dr. Ricardo Osear ~usacca 
Secrete.rio de Góoíen:o 

Ne Grindetti 
dente Municipal 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

DECRETO N2 1 61 2 
Lanús, 1 O MAY 2018 

Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto.Nº 0903/17, el Decreto Nº 3025/17, el Decreto 
Nº3 969/: 7, el Decreto N" O 187 /18, el Decreto Nº 0563/18 y el Expediente 
D-4060-4054/17 A'.cance Nº 1; y, 

CONSIDERANDO: 

Que :nediante Decreto Nº 0903 de fecha 20 de Abril de 2017, se contrató en forma directa 
la Obra "REPARACIO~ Y PUESTA EN VAL()R NICHOS CEMENTERIO, 
MUNICIPIO DE LANT.JS" ::on Ja Empresa ,. SIRITEC. S.A. por .un monto de Pesos 

,,, 1 ' , , ' 

$ 9 .560.438,00, tramitado ;,or expediente D-4060- 4054/17 Alcance Nº 1, con un plazo 
de ejecución de 150 días c:.>IT-dos.-

Que por los Decre:os Nºs 3025/17, 3969/17, 0187/18 y 0563/18 se autorizaron las 
liaciones de los plazos de ejecución de la obra por razones de orden climático y sus 
'tlúer..cias en 40, 30, 45 y 15 dÚlS corridos respectivamente.- · 

los respec:ivos Contratos de amplieciones de la Obra 

a 4 de Abril :le 2d18 da Subsecretaria de Obras de Arquitectura de 
a, cumple en informar que en el momento de iniciar las tareas de cateos y 
a empresa detectó que el terreno donde se encontraba fundado el edificio 
na zona de relleno, sueio no adecuado para fundar, por lo tanto fue necesario 
eas co:nplememarias que garanticen la estructura y la estabilidad del 

~jos incluyei: 33m' dedemolición de estructura y retiro de escombros, 800 
contra;:,isos no previstos, redimensionamiento estr.ictural de funciones, 

• ·•t?• ,; ;;y•,. mpactación con suelo seleccionado en la totalidad de. solados y el 
g,~~~~I~~~.i~~t?c1~:,~t$¡-r~,.~\'1;/J)\'i¡~g~sh cantidades ~ s~perficies no previstas en el 
o:vécto• · 1tatono. oportun2{llen.tere~Juado con la supenondad y aceptadas. 

ei,oii2it~)1a&;eéíit1Jal~~.~lletas veredas que dan acceso al edificio ya que 
.~~\~~9.8<••:· ' ¡;;''""0""'"6t~i5'f1füas; siendo necesarias para el .tránsito peatonal 
']'ii:ddWJ nbajos incluyen la demolición de veredas 
i~ti;t~¡\[ .. dos de hormigón. 

· nte Acto, ha tomado la intervención que le 
ción Legal y Técnica.-

le .. ª .. d. ª ... d .. ra unPQCO 
IIIIBmeJor. 

, 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Apruébanse la realización de los trabajos adicionales de la obra 
"REP ARACION Y PUESTA EN VALOR NICHOS CEMENTERIO, MUNICIPIO D-2: 
LANÚS", contratada con la Empresa SIRITEC S.A., por un Mo::1to de Pesos U:-: 
MILLONNOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS VEIJ\.íISIETE CON SESENTA 
CENTAVO ($ 1.906.627,60).-

ARTICU~O 2°: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 º, se 
atenderán con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Unidad Ejecutora 301, Categoría 

urnítica 21 Servicios de Cementerio, Partida 4.2.1. "Constn:cciones en Bienes e.e 
__ Privado", Fuente de Financiamiento l. 1.0. Tesoro '\llunicipa:.-

30: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un 
cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados. 

cinco (5) días hábiles de notificada de la aprobaciór..-

4º: Otórgase un plazo de sesenta (60) días corridcs para la ejecución del 
a obra mencionada en el Artículo 1 º.-

5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun:cipal, notiñquese a 
cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuen;;ia las Direcciones 

Contadu:ía General y Compras y la Secretaria de Gobierno; cumplido 
cretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia 
el preseme Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Delegación Región III-Avellaneda.-

,--) 
/ 

/ 

_ ~R O.GRINDET:: 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadfa 
lunpoco 
•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 161.a. 

. Lanús, 1 · O . MAY .. 201ff 
VISTO: 

c!l Decreto Ley Nº 6769158, el Decreto Nº 2836/16, y el expediente D-4060-3565/16; y, 

CONSIDERANDO: 

'.:!ue por Decreto~º 28361: 6 se contrató en forma Directa la obra "PUESTAENV ALOR 
VEREDAS E.P.B ~º 63 SITO ENLA CALLE YAPEYUNº 1155 YE.P.B Nº 39SITO 

A CALLE CAZON Kº 51 O DE MONTE CHINGO LO" a la Empresa INDUSTR.L}S 
' .A por un monto de$ 848.395,37 con un plazo de ejecución de 60 días corridos.~ 

' ,,f"i:s¡_, 

erdo a lo informado P".rla 1~irección General de Obras.Arquitectura e 
a con fecha 15 de marzo de 20l7, corresponde convalidar la aprobación del 
pción Provisoria de Obra, que figura a fs. 326 en razón de. ajustarse a lo 
n el Pliego de Bases y Condiciones.-

io asimismo proceéer a la devolución de todas las Garantías constituidas 
ista y según lo establecido en el Pliego de marras.-

nes é.el dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica. 

E.MUNICIPAL 
TA 

1.ti~~a 
flmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la inte:vención de 

la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo ai Pliego de Bases 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet:n Munic:pal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General cie 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su ulterior trámite.-

Av. Hip§Uto Yriciov,an 
.0B00c3~A~5268 

,/ 
/ 

~-__,..._ ESTOR O.GRINDETT: 
IN:'ENDENTE 

lvfUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
1614 

Lanús, 
·;_ ¡:¡,AY 2018 

"/ISTO: 

El Decreto Ley 6769/58 y el Expediente D-4060-92/18; y 

::ONSIDE::lANDO: 

Que por e'. expediente indlcado en el visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones 
;:,ara realizar '.a obra "INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, 
?ROVISION Y COLOCAi:ION - EN JARDIN Nº 925 LANÚS OESTE" sito en la calle 
Máximo Paz Nº 702 Lanús Oeste.-

Que el día 21 de Marzo dei corriente año, se han presentado tres (3) Presupuestos, en la 
· Se¡,J;et¡u-ia cie Desarrollo U6ano; 

informe técnico de preadjudicación de fecha 3 de Abril de 2018, siendo el 
Ofic:al de$ 15.::.236,0{), la Oferta de la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES 
'~.405,49 es mcyor al mismo.-

la Propi:.es~a Económica de las Empresas Oferentes, la Dirección General 
ugiere ad:udicar la Obra a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A. por 

, : ~ma técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales, que 
. ,ilqqi.¡(;)l).f;!¡-1':im 9 ,31 % por encima del Presupuesto Oficial y que se encuadra dentro de 
0:'\.i[~

1
~íiii}$11es contempladas er. el Art. 132 Inc.d) de la Ley Orgánica de las 

'· Uru"··•'"' ·a1aiies.-

,s ciel dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
'a de Coordina::ión Legal y Técnica.-

.,'_ ·\' "'.t'.f >.>'._-'·i·.··:) __ ·'. ' : .. -_- ,,·:,:'_'.<:_: "' -_- '·_ ' 

. ~,.Gcirt1rátas~;er.forniaE!irectala Obra: "INSTALACION DE EQUIPOS DE 
td-;;QXGI9;N''1-g),;81 l~9\:\I-~JO:N y COLOCACION - EN JARDIN Nº 925 

•• 0E}sito .. er,J]a calJe Miüimo Paz Nº 702 Lanús Oeste, a la Empresa DOXI 
· IQ:NES SJ1,,con:domicilio real y constituido en la calle Del Valle Iberlucea 
at1iís ~é~t,o:;.;; P;'.lt i.¡g monto de Pesos CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
. íí'Q8CIÑ¡¡J9,0.©NCUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 166.405,49) 

• • ·• ... • ... · · · Bases y Condiciones obri:nte en el expediente 

lcadadfa 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta por el Artículo 1 º se 
atenderá con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría 
Programática 55. Fondo Educativo, Partida 5.4.6. "Transferencias de los Gobiernos 
Provinciales", Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origen Naciom.1.-

ARTICULO 3°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del monte contractua; dentro de 
los cinco (5) días hábiles de notificada de su adjudicación.-

ARTICULO 4°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría Generac. 
procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicac:as en la 

presente Contratación Directa.-

Dése al Registro Oficial de Decretos y 3oletín Municipal, tomen 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 

y la Secretaria de Desarrollo Humano; cunplido vuelva a la Secretaria 
Urba.,o, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del preseme 

l;ip1t1orabl.e Tribunal de Cuentas de la Provincia áe Buenos Aires Delegación 

·--~. 
.. .. _ __NES-TOR O.GRINDETT'. 

INTENDEN-::'E 
Ml."NICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1615 

LANUS, 11 ;[) MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1155/16, el Decreto Nº 1397/17 
:' el Expeéiente Nº 82435/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1155, de feéha•l0 de Junio de 2016, se contrató en 
directa el '~ERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIVOS E1' EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA PRIMARIA BÁSICA 

'to en la calle Cazón .Nº 51 O, Monte Chingolo, Partido de Lanús, con la. Empresa 
., por un momo de Pesos DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00), 

ad con eL Pliego de Bases y Condiciones .obrantes en el Expediente Nº 

:1 fecha 2 de Agosto de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
· DE LANÚS y la Empresa DAFRE S.A., fijándose como plazo de 

servicio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a partir de la fecha.de 

Orden de Compra. 

n fe:::ha 18 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

en fecha 26 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1397, se aprobó la 

<l 1,11~J1¡~,i~f
0
g

0
;1¡11·'.d.·tt,ri,1iI;ti~t~¡;~\~li~¡i··•.p

1
or

1 
un dmonto d~, Peses CIN

1
CUENhTA(

48
))' 

· •• •· • • v J ;: · · .. e:e p azo e prestac10n en cuaren a y oc o 
·:·,mnn:- · · 

:nmttl 
<¡i/lfi,ip

1
;¡¡ Jrc" ,J~j¡jse suscribió el Contrato ::le· ampliación entre 

A'Y":t\'.-/s\1'1'':,% >>n;_-n,:+--•ii\'Yf<'1:< , 

e ¡~L;:pri.m~rik~f;@:~¡del presente. 

lcad··. ª .. día unpoco 
llltnejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a 1::. devolución de todas las 
Garantías constituidas por la Contratista y según lo establezca el P'.iego de Bases y 
Condiciones aplicable. 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervenciór. 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 25 
2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 12 cie 

2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEM'".S 
EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCCE::.,A PRt"'ylARIA BÁSICA 

la calle Cazón Nº 51 O, Monte Chingolo, Partido de Lanús, contratada con 
AFRE S.A. y que tramita por Expediente Nº 82435/16 

la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Te1;ore:ría General, autorizase a la devolución de todas lr:s sumas retenidas 
e Garantías constituidas por la Contratista, y e.e aci..erdo a lo establecido er. 
ases y Condiciones aplicable. 

,, ..,,"º" al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muníci::,al; notifiquese a 
. la intervenci

1
ón d~ la Dirección General de Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

su ulterior trámite.-

NEST0R O.GRINDEm ______ , INTE~DE};TE 

MUNICIPIO DE LANj-S 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1616 

LANUS, 1 O HAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 991/16, el Decreto Nº 1371/17 y 
el Expediente N'º 82412/1 'i 

CO~SIDERA:-:!DC: 

Que, mediante Decreto Nº 991, de fecha 26 de Mayo de 2016, se contrató en forma 
el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS. CONSTRUCTIVOS EN 

ESCOLARES ESCCELA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Nº 20 DEL 
E LANÚS", sito en la calle Centenario Uruguayc y Maure, de Lanús Este, 

;esa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de Pesos DOSCIENTOS 

' CINCO MIL ($ 235.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y 
brantes en el Expediente Nº 82412/16 

n fecha 22 de Julio de 2016, se suscríbió el Contrato respectivo entre el 
DE LAKÚS ;- la Empresa INDUSTRIAS PO:'..,ET S.A., fijándose como 
ación del servicio el de ocho (8) meses conseci.:.tivos, contados a partir de 
istro de la Orden de Compra. 

n fecha 13 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

nJ~c,hi¡i '.2J d¡; JyJ:ayp ge 2017, mediante Decrete Nº 1371, se aprobó la 
.<¡tl•h¡\t~,;•,•10;1\-A:ts>' ,,·.Jc;,,"-\<,;i1y·. ,·_- ·,.,c., ·,•i,,,v '¡•/>'. ',, ,_, , 

íl/éS~s9Bi~.üfae1~ervició'\péir un monto de Pesos CUARENTA Y SIETE 
·1,J~!~fülaEct~s~ 1Jfip¡!ii~1,de prestación en cuarenta y ocho (48) días 
·>)1)k%t4:f'.f·"iJf•·· >.: ,._:,-:::: ,;;\<):;;;"'"'ú't<<i:?:" 

:,->" (\'/·_,:,': 

:,· \tt:~il¡\!\tiA;.\; 

bre de 2017, se suscribió el Acta para la Recepción 

1cadc1dfa 
. UOP

1
.()CO eme or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, como consecuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las 

Garantías constituid:ts por la Contratista y según lo establezca el Piiego de Bases :, 

Condiciones aplicaKe. 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida btervenciór: 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·;:;f\1LI:'.i\_:it:';: 
'X"'t ¡jul~n º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 

'í;fde 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha 29 de 
e 2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMA.S 

•••'-'-''··"' ,iTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUE:C,A :)E EDUCACIÓN 
SECt:JÑÚARJA Nº 20 DEL PARTIDO DE LANÚS", si:o en la calle Centenario 

.. ,Uiuggayó:.¡y,.Maure, de Lanús Este, contratada con la Empre3ll INDUSTRIAS POLET 
f.'f·,}t",. i<,,1, A<,,,<. ,·,vr 

···•·· ~~~~mita por Expediente Nº 82412/16 

•··.,·. . ... . .. . . ... . ...• : Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
·• DÍr~~ci~n}cÍe Tes0rería General, autorizase a la devoluciór. de todas las swnas reterudas 

J){'.~~Jc:~1!~>de Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo esta::,lecido en 
·:-:.;:- ,, .. •\?:-:::'Lr?A>:+,· 

CelJ:>liego:~éBases y Condiciones aplicable. 
':\·.· ': ,\:;+t{IT~'i;J)RltHi\J(il\;;'. :. 

. . i !Y•:.: i:tículoi~g'i:'.Dése. aLRegistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
•: 1,,,;\;!{s Jt~í;~'.'bon la int.:rvención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

t ,lf~P~}6; de Tes;rería General ¡ ~us efectos y a la Dirección Genera: de 
'".,'!~cJrnipistración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

2'Ji}bsi1rrbíli:>Jl!Jrbano para su ulterior trámite.-
,ij 

.--------

iV'.HipóÚto Yrigoyen 386,3tB1 á~4AAíl .iLahús O~;¡e 
0800~333-5268 (lanus). wwwllanú!i,gob:ar 

/ 

NESTO'{O.GR."NDE:11 
-- -- INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LA".'vl.JS 

/ 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 
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MUNICIPIO 

DECRETO Nº l1 &17 
-----

Lamís, t 1 O MAY 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, e; Decreto Nº 2724/16, el Decreto Nº 3872/17, el 
:;::;ecreto Nº 045<;/18 y el Expediente D-4060-3348/16; y 

CDNSIDERANDO: 

',¿ue por Decreto Nº 2724/16 se adjudicó la Obra: "POLO EDUCATIVO VILLA 
:_t\RDIN - NAVE OSORIO", a 1a Enipresa DAFRE S.A., por. un monto de 
'$ 51 .865.629,20) fijánóose un plazo de ejecución de las tareas de la Etapa l. de la Obra, 
:le 240 días corridos y en caso de cont:-atar 1a Etapa 2, el plazo de ejecución de la obra se 
extenderá en 90 días c0rridos.-

'~i~pecreto 'N'º 3872/i 7 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en ochenta 
"

1
'
1,leorridos, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

?· Í 1 ,,..lreto Nº 0459/18 se a:itorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución en 
~:

1
:,:{~!~~J~~ínco ( 45) días corridos, por razones de lluvia y los retrasos que ocasionaron 

1 ,á' 1
~

111

•
1 

:,,,. las tareas de construcción de obra y ejecución de movimiento de suelo.-

a cm:-_tratista rnlicitamediante nota de fecha 26 de Marzo de 2018 una nueva 
• el plazo de la obra y ,a Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 17 de 

, otorga d:cba ampfü.ción por un plazo de sesenta (60) días corridos, debido 
'"'"''i' de información por el cambio de autoridades, por razones climáticas y sus 
fí;j.éj~s y debido a la demora en la entrega de hormigón elaborado por falta de 
•ii'""'"·•'i en el mercado y el consecuente atraso que produjo en el resto de las tareas,-

, e del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

l cada·.·· d.ía unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipai, n:itifíquese y 
por 1~. Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

~ ~ 
Ing. e RLOS R.ORTI 
Secretario de Desarrolló 

Urbano 

-~.GRINDETT: 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadia 
unpoco 

l'lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1618 

LANUS, •1 O MAY 2018 

VISTC: El Decreto Ley 67_69/58, el Decreto Nº 2088/15 y el Expediente 4060-
: 142/15 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2088, .de fech!! 31 d.y J\gosto de 2015, Je adjudicóla 
Obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS CALLE BLANCO ENCALADA ENTRE PJE. 
W..ENDEZ Y MENDEZ BARRIO LA FE", a la Empresa SALAFIA ROBERTO 

GUEL, por un monto de Pesos SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
ENTOS 0CHE:'ITA Y SEIS CON 13/100 ($ 697.986,13) de conformidad con 

Bases y Condiciones obrantes en el Expediente N°4060°1842/15. 

r.. fecha 22 cie Septiembre de 2015, se suscribió el Contrato respectivo entre 

O DE LA:t-:ÚS y la Empresa SALAFIA ROBERTO MIGUEL fijándose 

e ejecución de las tareas el de sesenta(60) días corridos contados a partir de 

n fecna 1 de Octubre de 2015, se susqribió el Acta .de Inicio deja ()br!l. ··•·. 

n fecha 4 de Diciembre de 2015, se suscribió el Acta para la Recepción 

la Obra 

er.. fecha 23 de Junio de 2017, se suscribió el. Acta para la Rece~ión 

la Obr . 
\ . 

(1 proceder a la d.evoluc:ión de Ias Gar~¡ías 
de Contrato, de Fondo de Reparo y Anticipo 

egún lo establezca el Pliego de Bases y 
\ú 
k. 

Actq, ha tomado la intervención .que .le 

Legal y Técnica. 

l~ªr,fadía 
.. )J,1'1 pc:ICO 
.11me)or.. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, er: uso de las facultades que son de su compe~encia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria, de fecha 4 de Diciembre 
de 2015 y el Acta para la Recepción Definitiva de la Obra, de fecha 23 de Junio de 20: ~, 
de la obra "OBRAS COMPLEMENTARIAS CALLE BLANCO ENCALADA ENTRE 
PJE. MENDEZ Y MENDEZ" contratada con la Empresa SALAFIA ROBER':"'.:> 
MIGUEL y que tramita por Expediente Nº 4060-1842/15 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de :a 
11r"'""''" de Tesorería General, autorízase a la devoluciér_ de las sumas retenidas er: 

t;~ de Garantía de Ejecución de Contrato, de Fondo de Reparo y Anticrpo 
erQ, en caso de corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 

:f,t es aplicable. 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la intervención de la Dirección General ée Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a la Dira:cción General de 
Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría ::le 

¡Jirrbar10 para su ulterior trámite.-

· .. 

. AY:t\iPR\ito Yrigoyen 3,!!63, El{ª24AJXl-l : Lanús O~ste 
··•. 0800';3~~-5268 (lanus)i]NWvfaaiiüs.gob,ar 

, - - , , - -- - -, _, - - s':--:-v::1.>- -- >· '-"" ">, 
' ',,,,':' '?,i,,,' 

___ ..;ÑESTOR O.GRINDET:J 
n,¡-TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANé'S 

lcadadía 
unpoco 

• metor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1 619 

N" ___ _ 

Lanús, : 1 O MAY 2018 
Visto: 

El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 1685/15, el Decreto Nº 2509/16, el Decreto Nº 2334/17 y 
el Expediente D-4060-1859/15; y, 

CONSIDERANDO: 

Q:le por Decreto Nº :685/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION DE 198 VIVIENDAS MAS 
ThTRAESTRUCTURA EN EL BARRIO VILLA JARDIN", a la empresa DOIO S.A. por un 
monto de $ 139.798214,45, con un plazo de ejecución de 15 meses contados a partir de la fecha 
de inicio ele la ob:a, tramitado ;:,or expediente D-4060- 1859/15.-

Que, por Decreto Nº 2509/16 se convalidó la ampliación de doscientos doce (212) días corridos 
dei plazo de ejecuclón de la obra, en virtud de las demoras por cuestiones climáticas e 

venientes en la provisión de materiales.-

• ecreto Nº 2334/17 se autorizó una nueva ampliación por ciento ochenta (180) días 
/azo de ejecución cie la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

'"wu,,,,,,,a,IPn de P:oyectos de Arquitect_ur~, Vivienda e Infraestructura Social con fecha 23 de 
.J~d~)2Jl¡li~~lsolicita convalida~una amphac1ón por un plazo de DOSCIENTOS SETENTA (270) 

;Jii\,,tfJ~~~.!'i[temo la indefinición de la continuidad o neutralización de la obra por parte de la 
~stl!í¡i'tíí:nWvi§\·, debidD a negocif.ciones entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos, 

· ', · ···'"'""'\la Empresa por la aprobación de redeterminación de precios. 

del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
C:Jordinaciór; Legal y Técnica.-

de las :acultades :¡ue son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
I>E(:;RETA 

]ri\ij~i(¡ff~n:~n:•(i70) días corridos del plazo de ejecución de la obra 
TQ1'1:J?i.E 1.'Mifl.~~~S.'t,:f~S INFRAESTRUCTURA E~ EL BARRIO VILLA 

• 'i'.{ fu,~\-~1.~~J.l\.I~~aji,~!)~,E,;~Jlfes_a DOIO S.A., por demoras en los trámites de 
1hact n éoíi'ellnstiruio·clelá.iVivienda de la Provincia de Buenos Aires.-

""'' 1- ',\-,:r;:,t; , , , 

--- ~ R O.GRINDETTI 
- INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llllmal,.• 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº '16'2 O 

LANUS, l O MAY 2016 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el DecrétoNº 1037/16, el Decreto Nº 1423/17 
:-' el Expediente Nº 82369/16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante :Cecreto Nº 1037, _de fecha, 30 de Mayo de 2( 16, se contrató yn 
directa el "SERVICIO DE RECÚPERACIÓN DE SISTEMAS 

RUCTIV'JS EK EDIFICIOS ESCOLARESJARDÍN Nº 915", sito en lacaúe 
. rin Nº 2475, Lanús Oeste, con la Empresa INDUSTPJAS POLETS.A., por 
· 'e Pesos DOSCIENTOS DIECISIETE M!L {$ 217 .000,00), de conformidad 

de Bases y Ccndiciones obrantes en.el Expediente Nº 82369/16 

:J. fecha 22 de Julio de 2016, si;: suscribióel Contrato respectivo entre el 
DE LANúS ;¡ la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., fijátldo~e cómo 

tación del servicio el de ocho (8) me's~s consecutivos, contados á .partir de 
gistro de la Orden de Compra. 

i: fecha 19 de Julio de 2016, se suscribió. el Acta de Inicio respectiva: 

n fecha 30 de Mayo de 2017, mediante Decreto Nº 1423; se aprobó la 
la ~iecu::ión del Servicio por un monto de Pesos CUARENTA Y TRES 

9QII;:J;:{[QS. (~.1};199,99)1 ¡¡wpliátldose el plazo· de prestación en cuarenta 
,;,,;c::1;\sJ't';,);,11,_;:;?->':J<T'r ·:::,,>:, ''i":rv_;?,,;: >;\, :'' --- :-._,:::;:,< , 

-~¡¡ 

~lfili'.~!\~~.:i~i:i~(;;i}suscribió el Contrato de ampliación entre las 
"••••l"'••i•'t~}~tál'l'lirt1tllpresente. 

17, se suscribi.ó el Acta para la Recepción 

·, responde proceder a la devolución de todas las 

~\ª y según lo establezca el Pliego de Bases y 

l.ca_._·. da d_ía unpoco 
lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fir:es del dictado del presente Acto, ha tomad;:, su debida intervención 

la Subsecretaría Ccordinación Legal y Técnica. 

Por ello, e:1 uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 24 
d!! Octubre de 2C: 7, y el Acta para la Recepción Definitiva je! Servicio, de fecha 29 de 
Í)f~1~lnbre de 2017, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMf..S 

,, 'li ,¡\i;;),:J /K ,,_'.;V, . 

'Có:NSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES JARDN Nº 915", sito en la caLe 
-:>~/, ·Jnli1f:11":_rr,,(',1;;is; s;: 
:Mi'nis,tto'13rin Nº 2475, Lanús Oeste, contratada con la Empresa INDUSTRIAS POLET 
,s:A.,y;q~e\tamha ;,or Expediente Nº 82369/16 

',;-•,,1,,•,'.,-_, -"" 

; :-lf"·¡\:'\¡;;·i;:-.<f)J\i,,;,,.;;i;; 
Artfoulo'2º:' Po: la Dirección General de Contaduría General v con la intervención de la 

,_,,.,~,,,:·>_>rJ.·-· ''X'.,::;"-''; " 
· J:)~ré~ción; de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas reteniéas 

i~'.~bii2~ttC>:cle Garantías constituidas por la Contratista, y ce acuerdo a lo establecido ec. 
·"···-' ,->,_<,1f;. •.·\t.T<.•,>i'· .. ·."('' 

• 1 el Pliego M Bases y Condiciones aplicable. 

1
::A:rtí;íÍI~;,~

1

~':1Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín l\-'.:unicipal; notifíquese a 

Ja Empyisa;. cor.. la intervención de la Dirección General de Co::itaduría General, pas.l a 
J¡i:.,Pirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
,;i\c(ministr¡ición Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaria de 
pesarrpHoUrbano para su ulterior trámite.-

. 1i~t / 
>'. !Ji'!i:{_;~0S R.ORTIZ 
,,c;!~,~~rl)t#ip de Desarrollo 

• 1Urbano 

i ... . • y 1 ••••• •• 

Av. Hipólito Yrigoy~n 3963. Bl~24AAH.t~~ÚS Oeste 
0B00é333-5268 (lar\usl www,.lanus.gob;ar 

"----NE-S-T<)I(o. GRINDETTI 
INTENDENTE 

:yilJN1CIPIO DE LANéS 

lcadacla 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

Nº ----
Lanús, 1 O MAY 2011l 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0291/18 y el Expediente D-4060-
4827/17; y 

-:::ONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0291,'l 8 se adjudicó la Obra: "SUM CUBIERTO EN E.E.S. Nº 11 
MONTE CH!NGOLO" ubicada en la calle Ituzaingo 4835, en la Localidad de Monte 
'.:'.hingolo, Partido de Lanús, a la Empresa TECYMAQ S.A., por un monto de 
s; 2.997.800,00 fijándose un plazo de ejecución de las tareas en 60 días corridos.-

-:¿ue la empresa contratista solicita mediante nota de fecha 20 de Abril de 2018 una 
ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar 

fecha 25 de Abril :le 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta (30) días 
por razones de oré.en climático y sus consecuencias.-

del área res:ilta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

de: dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Subsecret2.ría de Coordinación Legal y Técnica.-

de las facul:ades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Autor:zase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de 
la obra "SUM CUBIERTO EN E.E.S. Nº 11 MONTE CHINGOLO" 
calle I:uza:ngo 4835, en la Localidad de Monte Chingolo, que fuera 

la ErpJ'lr~~ TEq\'lv1AQ S,A., por razones de orden climático y sus 

Dése eLR., egi.~ttoúficia~ de Decretos. y Bolet(n ~unicipal, pot~:fü¡ues/ 
de DesarroLo Urbano s1gase el trámite de practica.-. . . . .. . ~ 

···· ---N-BWOR O.GRINDETTI 
IKTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco ___ , __ 



LANÚS 
tv'UNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, • 1 O HAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1235/16, el Decreto Nº 1576/17 
:' el Expediente Nº 824:32, 16 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1235, de fecha 16 de Junio de 2·'.H6, se contrató en 
directa el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
UCTIVOS EK 3DIFICIOS ESCOLARES ESCUELA DE EDUCACIÓN 

RIANº 33", sito en Av. Remedios de Escalada de San Martín Nº 4231, 
,sina, Partido de Lanús, con la COOPERATIVA DE TRABAJO 

Y PROGRESO 1 LTDA, por un monto de Pesos DOSCIENTOS 
IL ($ 230.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 
Expediente J\'0 82432/16 

n fecha 20 de Septiembre de 2016, se suscribió el Contraro respectivo entre 
10 DE LAJ:\lJS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZAY 
1 LTDA, fijándose como plazo de prestación del servicio elde ocho (8) 
~tivos, contadc3 a partir de la fecha de registro de la Orden de Compra. 

n fecha 25 de Agosto de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva, 

en fecli¡;t,,3
1
.~ }l!!J.i.Q, ,i~ .. ?OJZ, mediante Decreto Nº 1576, se aprobó)a 

''íft~ffidbJÍS~t&i2ib 11 '.ot.'ún monto de.Pesos cu ARENTÁ Y SEIS MIL 
i_';_i)}i(f<:;<;;:ttii('.\Yi[\\0_"-Ri_,\ftiF"' · · · . . . . . . . . . . . >- . . . 

,, .:'.~Cfü~~§!ii~~f~~tación en cuarenta y ocho ( 48) días corridos 
•fr/(;h,:1' ,·.tr><:;\'.'.-f/, :;:,;;,<\'.'-. ,,-: '\:· 

· 017, se suscribió.el Acta para la llecepción 

e 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

'sponde proceder a la devolución de todas las 
según lo establezca eL Pliego de Bases y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los f:nes del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervenciór: 

la Subsecretaría Cocrdinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su compei:encia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecha 27 
de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definiti,•a del Servicio, de fecha 3 de 
gne~o de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
6©NS41RUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCl:""E:SA DE EDUCACIÓN 
fS~c;l~D~IA Nº 33", sito en Av. Remedios de Escalada de San :tv1artin Nº 42.:31, 

ci'Y/1]\>'i_:--;_F\_s;,;:_;;-;: :_- <>/-> 
\\{al,elíJl*f~l~ina, Partido de Lanús, contratada con la COOPERATIVA DE TRAB..A~TO · { / ·.··· RE1~t '! PROGRESO 1 LTDA y que tramita por Expediente Nº 82432/16 

i .:,:.,/ • •2~:'c¡1 Por la Dirección General de Contaduría General y con la ir_tervención de la 

.·· <;f)if~~Bi~~¡a~!Tesorería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retemdas 

• .... ? :»/~~f)j~ff:~iit~e Garantías ~o~stituida~ por la Contratista, y de acuerdo a :o establecido en 
... · \ j/,~.tr,I,J1tf,!l?i:~~5~ª3es Y Cond1c10nes aplicable. 

: /:' :>t/S:i;~;·,;:;>i0~'iií;);:%/::: 
. : /,;'Arti~~1'8°3°? Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun:cipal; notifíquese a 
· · i.La. '§~~fffl~~;~~on la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

·. ila;,Dit?~5í6ii de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección Genera: de 
·... .'.'l~il~ifü~t¡-*Bión ?atrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

"'<tr1·!"\//'j))ot•1.S·,¼n'i~, ' 
. 'Désa' · olfü11Urbano para'su ulterior trámite.-

· ------tlE&' OR O.GRINDE'.:TI 
INTENDENTE 

MUNiCIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

• metor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 823 
----

Lanús, 1 Ü MAY 2018' 
E'. Decre:o Ley 6769/58, el :Jecreto Nº 1745/15, el Decreto Nº 2508/16, el Decreto Nº 3869/17 y 
el Exped;ente D-4060-2015/15; y, 

C)NSIDERA'-1:'.)O: 

Que por Decreto Nº 1745/15 s,¡ adjudicó la obra "CONSTRUCCION DE 11: VIVIENDAS MAS 
IJ\:FRAESTRUCTURA EN E;., BARRIO ACUBA", a la empresa DOIO S.A. por un monto de 
$ 83.139.158,36 con un plazo de ejecución de 15 meses·contados a partir de la fecha de inicio de 
la 1bra, tramita<lo por exped'1err:e D-4060- 2015/15.-

Q:Je por I:ecreto Nº 2508/16 se convalidó la ampliación de doscientos noventa y cuatro (294) días 
~ cor:-idos del plazo de ejecución de la obra, por razones de orden climático e inconvenientes en la 

prJVisión de materiales.-

;'¡~¾}1iülJ::',;;~·.: 
!iD5\í

1
~.l!ep~1;pecreto Nº 3869/17 se autorizó una nueva ampliación de ciente ocl:enta y un (181) días 

:,,;. ;i;9':-:iabs,.e1'plaz:i de ejecución ce la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-
¡,-;,¡f<·· '_'.:-.. :·:.it.<>;::;{ {';: 

·~I)$-~~l~i~:Cj~~\ó:1 de P,·oyectos ce Arquitectura, Vivienda e Infraestructura Social con fecha 23 de 
fi\zlf'i?~,2q,_1:~., solicita otorgar una ampliación por un plazo de DOSCIENTOS SETENTA (270) 
'íis;":fQf~\~~~\¡¡por razones de ,::is días de precipitaciones y los días inactivos producto de las 

i(,/::1,r~ll5I\ij/
1
~/~.if también se co~s,deran conflictos con los vecinos lindantes que ocasionan mayores 

, 1faitn¡ioSSeil;füs :areas de limpieza y orden, sumando a lo anterior las tramitaciones frente a las y:::-·,,, .. ____ :<:,-,--; e'.'': .,;,,::>,(t'(i/'.: 

•;';ÍJ!:~\1:l'i.~*''$~/.;~rvicio que ocasionan demoras en la ejecución de las obras de red de agua, gas y 
. '11e!ectricitlaé.s 

, •,;1, \:i~~~I lnfo~\ne del área resul:a IDficiente fundamento para el dictado de! ;iresente.-

' }I,:~t1e a·los,fí11;s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
J§iµ8se9ret~¡j~de Coordinación Legal y Técnica.-

::;'.::Póll1€;I~;e'h.LJ§o de las facultaóes que son de su competencia; 

EL INTEl'íDENTE MUNICIPAL 
' I>EGRETA 

NE :reá O.GRINDETTI 
----- IKTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº i1t3'24 

lANUS, & 1 o HAY 2018 

VISTO: 31 Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1049/i6, el Decreto Nº 1682/17 
y el Expediente :'Jº 82373/16 

CONSIDERANDO: 

Que, meéiante Decreto Nº 1049, de fecha 31 de Mayo de 2C·l6, se contrato 6n 
directa. el ·. "SERVICIO DE RE~UPERACIÓN . DE SISTEMAS 

RUCTIVOS EK EDIFICIOS ESCOLARES. e.ENTRO EDUCATIVO Nº J, 
E INFANTESALFONSINA STORNI", sitoen la calle Wames Nº 368Ü,Villa 
'do de Lanús, con la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de 

IENTOS T:IBINTA Y SEIS MIL($ 236.000,00), de conformidad con,eJ 
es y Condiciones obrantes en el Expediente Nº 82373/16 

11 focha 22 de Julio de 2016, se suscribió el Contrato respectivoenti-eieJ 
DE LANéS y la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A .• , fijándose como 
ación dei ser,-icio el de ocho (8) meses consecutivos, contados a.part:r de 

gistrJ de _a Orden de Compra. 

n fecha 19 e.e Julio de 2016, St,) suscribi.ó. el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 16 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1682, se aprobó •fa 
un monto de Pesos CUARENTA Y SIETE 

el plazo de prestación en cuarema· y 

suscribió el Contrato de ampliación entre 
presente., 

. 17, se suscribió el Acta para la Recepción 

onde proceder a la devolución de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

l g,,<ta. d.ía .. · urt PQCO 
111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha to11J2.d:i su debida intervención 
la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su compete::1cia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta para la Recepción Provisoria del Servicio, de fecl:a 24 
de Octubre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Servicio, de fecha '.2.9 de 

•>I)Jci~mbre de 2017, :!el "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS 
•'~@ls)ERUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES CE1'-íRO EDUCATIVO Nº :, 

_;1'4':'.rlkf·:Hl):/kit)«>fi\;f:\ 
· ·• • •• . ' 1 .. E INFANTES ALFONSINA STORNI", sito en la calle WarnesNº 3680, Vilia 

,190 de Lanús, contratada con la Empresa INDUSTR:AS POLET S.A. y aue 
;l_,;.-)11/V, -

t{Expediente Nº 823 73/16 
\iit!Id'.rttü:¡1;t'.i!:i\;S~i:~\;:!'.i:fH;; 

· .y ;;IT¡'~I'tícÜlo 2~Vi Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
•,<:,,,,.:,+:,1;;,,-;,,,:\>'.': ,0:;p1Y 

Pii'iíi;i;iqrijl<l Tesorería General, autorízase a la devolución de tcd:1s las sumas retenic.as 
:p;\1<1¡';1('iL :':{¡\iq)J(:½;);\f_i);lJ; 

,,,eµ•c.~¡:¡9,\)ptq¡pe Garantías constituidas por la Contratista, y ce aci..:e:-do a lo establecido en 
. } c/~r::,rrbl2iIT~);1Bases y Condiciones aplicable. 

,,,J '.d;•:' 
·>,< ... ::.-:i'.·.r.;:<:'.r.'.1.·.· :\;,.. . , :,:· ·,3/;,-//' 

• !\i•::'iij¡:¡¡¡,{ •.· ./. :'Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole-Jn Municipai; notifíquese :1 
. D~if:*niPÍt~}}J,bon la intervención de la Dirección General ce Contaduría General, pase :1 
<(.i!it~~It~~~;!'~¡;i de Tescrería General a sus efectos y a la Dirección General de 
• J~iiiji~:tBfón Patrimon.ial p~a 1~ ~ropio; cumplido, vuelva a la Secreta:-ía de 

: •·, :.D1:ª¡,i¡;rollo,J.9'.rbano para su ultenor trrumte.-
:·~::;_-,\.·::!!:f :-it~,;~.~~;r~:::tci1il~ii! 

)fü!Jií~t,t~l~JJR·J ¡-:.·: 
•,,/,,,,,,;'},,-"'"'<"· 

A\:.\:;;li:+<'.'? >\.'.~/;•<· 
.. : .. ,.:,.::\. :~::~s1~9t:. '.<:~<_.{f 

; ,, .d:i!~iifüt;)/¡;lftNH;W~j}1ifr 
~,,,/ 

>fESTbR O.GRINDETTI 
"--~-d~· INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANCS 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 1625 

LANUS, l O MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1080/16, el Decreto Nº 1574117 
y el Expediente Nº 8:2409; 16 

CONSIDER.t\~DO: 

Que, median,e Decreto.Nº 1080, de fecha3 de Junio de 201.6, se contrató en foma 
· . ecta el "SERVICiO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMAS COKSTRUCTIVOS EN 

·· IOS ESCOLA..R3S ESCUELA SECUNDARIA BÁSICA Nº 5", sito en la calle 
º 3200, Villa Diamante, Partido de Lanús, con la COOPERATIVA DE 
ESPERANZA Y PROGRESO 1 LTDA, por un monto de Pesos 

SESE~TA MIL($ 260.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases 
s obrantes en el Expediente Nº 82409/16 

n fecha 7 de Septiembre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo ent:e 
IO DE LANéS y la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y 
1 LTDA, fijándose como plazo de prestación del servicio el de ocho (8) 
i.:tivos, contacios a partir de la fecha de registro de la Oréen de Compra. 

n fecha :25 de Agosto de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

n fecha 2 de Junio de 2017, mediante Decreto Nº 1574, se aprobó la 

}!\.rj.~F~~IéP
1
q~l< ~e.~I~I8 B8f un monto de Pesos CIKCUENTA Y DOS 

Q;QQ)r;áriíp!fand9~i.~Jplai~de prestación en cuarenta y ocho (48) días 

~-,r~i;[, ::;::~!el Cootr,to de =pli,oió, -

•fechá:.2v•deNóv-irmbr, . ,
1
¡2017, se suscribió el Acta para la Recepció:1 

;''\;,:,•,_i), 

11,fe¿fta,3 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción ,, ,,,-",,·,-,,, .,,·, ·''" ,' ,, ',' ,,,, 

onde proceder a la dev-oludón de todas las 
según lo establezca el Pliego de Bases y 

l cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los ::ines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Coordinación Legal y Técnica. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: ConvaEdase el Acta para la Recepción Proviso::ia del Se:-vicio, de fecha 27 
de Noviembre de 2017, y el Acta para la Recepción Definitiva del Ser,icio, de fecha 3 áe 
Enero de 2018, del "SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE SISTEMI-.S 

CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES ESCUELA SECUNDAL\ 

· • ~Bi~IC:A Nº 5", sito en la calle Molinedo Nº 3200, Villa Diamante, Partido de Lanus, 
••
1
1Yt\tla con la COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA Y PROGRESC 1 

• e trarrita por Expediente Nº 82409/16 

.•... . • r l'.cu .• Por ia Dirección General de Contaduría General y co::i la intervención de la 
; >:>J,·••'I: 1+/i;"'-:';'"/ b,•::'i•i/V¡i~ 

·. Dirécéiori'de Tesorería General, autorízase a la devolución de tedas las sumas retenidas 

~n. ~01c~ptfide Garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo a lo establecido en 
• el•P.fü1g9<~~~Bases y Condiciones aplicable. 

:i '. /::\1::Wjt~l:~11u\t~/1n·it:n/:J1: 
,1,'./¡i(;:.1A1Ricú'io'ii~?., Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 

_s'.) '.''":"/1/+_Hl'<,/,1 t¡·J'.'Y)!/,,>··::''.\iY 

, < il:';jn{~¡;§ij~t~~~;r:con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
· :\~'il!p.fr~dc:iKfü de Tesorería General a sus efectos y a ia Direcci:5r: General de 

... •• inistr~fión Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

o'íbi}rbano para su ulterior trámite.-
;,r-:<-·i.•; 

·, '; ;-'">.;, ,,:;-;,¡!%{>' 

.. A'l,•·~ipó\ito Yrigoyen 3!163 .B1ij24AAH:~'b'Js oiiiié 
.. 0~00-33.3-5268 (lanusl. www.líínus:gob.árY •· ' . 

_ NESTDR:Ó:GRINDET:::·: 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE :-ANÚS 

lcadadía 
unpoco 

ame]or. 



LANÚS 
MUN1c;p:o 

DECRETO Nº 

Lanús, 11 O MAY 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1620/15, el Decreto Nº 2511/16, el Decreto Nº 2335/17 y 
ei Expediente C-4060-1860il5; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto~º 1620/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION DE 157 VIVIENDAS MAS 
INFRAESTRUCTURA EN E, BARRIO VILLA JARDIN", a la em¡::resa DOIO S.A. por un 
monto de $ 119.434.311,26, con un plazo de ejecución de 15 meses contados a partir de la fecha 
de inicio de la obra, tramitaóo ::ior expediente D-4060- 1860/15 .-

Qoo por Decreto Nº 2511;16 se convalidó la ampliación de doscientos doce (212) días corridos del 
plazo de ejecución de la cbrn, en vhtud de las demoras por cuestiones por cuestiones climáticas e 
· wnvenientes en la provisión de materiales.-

creto Nº 2335/, 7 se autorizó una nueva ampliación por ciento ochenta (180) días 
·· 1azo de eje~ución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencias.-
!:':,. 

n :le Proyectos oe Arquitectura, Vivienda e Infraestructura Social con fecha 12 de 
so:icitr. convalidar una ampliación por un plazo de DOSCIENTOS SETENTA (270) 
tenlo la indefolición de la continuidad o neutralización de la obra por parte de la 

de:iido a negoc\llciones entre el lnstituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos, 
Empresa po, la aprobación de redeterminación de precios. 

del área resul:.a 3uficiente fundamento para el dictado del presente.-

del dbtado del ;iresente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coordinaciórc Legal y Técnica.-

de las :acultade, que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
.DECRETA 

's,; ,J.;:¡' 'y):> 

-~:z.~RJNDETTI 
INTENDENTE 

MUNICJPIO DE LANÚS 

' 

lcad. adía 
unpoco 

ll!lllmalnr 



Lanús, 1 Ü MAY 2018 

DECRETO Nº 1 6 2 7 

VISTO: 

La Ley Nº 26.378 sancionada en fecha 21 de Mayo de 2008, y promulgada el 

6 de Junio del mismo año, aprobada como Convención sobre los Derechos de las 

Persor:as con Discapacidad y su Protocolo Facultativo; La Ley Nº 23.849 

"Convención de los derechos del Niño"; La Ley de Educación Nacional Nº 26.206; las 

Reso1ucio'les del Sonsejo Federal de Educación Nº 155/11, 174/12, 311/16 y sus 

Anexos 1, 11, 111, IV; el Decreto Nº 1530, del 7 de mayo de 2018, de este Departamento 

Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que por De:::reto Nº 1530, del 7 de mayo de 2018, de este Departamento 

Ejecutivo se declaró de Interés Municipal la Propuesta de Inclusión Educativa, para 

garantizar el acceso a una educación inclusiva, ce calidad y en igualdad de 

oportunidades, m;:ile-mentada por el "Colegio del Sur" -DIPREGEP 7308 y 7691-, sita 

en la calle Formosa nº 1.042 de la localidad de Lanús, para las personas con 

discapacidad qLe asisten a dicha institución. 

Que un resulta altamente positivo el avance hacia un modelo más inclusivo en 

la atención educativa al alumnado con discapacidad dentro del distrito. 

C.ue en el conjunto de las sociedades tienen un gran ascendente, en general en 

la h .. cha contra la pcbreza y la marginación, y en particular con respecto a las personas 

con discapacidad, tanto a nivel nacional, como provincial y municipal, donde tiene un 

papel muy destacadc la acciones Municipales, primer bastión de respuesta para las 

necesidac!es de las personas con discapacidad y sus familias. 



Que er el distrito existe la presencia de un buen número de organizaciones 

estatales, difícilmente enumerables dada su heterogeneidad, procedencia, objetivos, 

tamaños, etc., pero que en conjunto trabajan en es:e campo ayudando a develar 

realidades ocultas a atender a una población generalmente dejada a la deriva y a 

suplir carencias no atendidas. 

Que sin perjJicio de la actividad mediante los sistemas públicos que atienden a 

la población en cuestiones que afectan a sus derechos básicos resulta imposible dar 

respuesta totai a las prioridades y posibilidades de satisfacción de la población con 

discapacidad. 

Que deviene entonces necesario emitir polí:icas y conductas positivas 

lendienres al fcmento de los proyectos de inclusión de los habitantes del partido con 

capacidades diferen:es. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Autorizase a FOMENTAR el programa de Propuesta de lnclusiór 

Educativa para garantizar el acceso a una educación inclusiva, de calidad 

y en igualdad de oportunidades, implementada por el "Colegio del Sur" 

DIPRé:GE::> 7308 y 7691-, sita en la calle Formosa nº 1.042 de la localidad 

de Lanús, para las personas con discapacidad que asisten a dicha 

institución: declarado de Interés Social mediante Decreto Nº 1530, del 7 de 

mayo de 2'J18, de este Departamento Ejecutivo. 

Artículo 2º: Autorízase al pago de la suma total de pesos DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL($ 24C.000), en concepto de fomento de1 programa mencionado en el 

artículo 1 °, :::on el objeto de permitir y mejorar el acceso a la educación de 



las personas con capacidades deferentes que se inscriban de acuerdo con 

el mencionado programa. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Desarroilo 

Humano y el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artíct.:lo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír Municipal 



·nsTo: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decre,o-Ley 6769158 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

'.::ONSIDERA's!DO: 

1 6 2 8, 
11 MAY 2018 

Que e: Ar.iculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
:ontrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
füecta; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
~uatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
~incuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
'.$ 1.585.340,00) mediante lidtación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitaciói: 
?ública; 
· Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
Jcitaciones y concursos, se admitirán. compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
:>ficiales nacionales, provinciales1o municipales y a entidades en la~ que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-302-
.. q/ ::+:~'!!pp; "2.820 Hs. :JE SERVICIO DE POLICÍA ADICIONAL" para cubrir la custodia del predio e 

,,,¡6ioñ~~;:;1,~l Nuevo Edificio de Licencias, ubicado en 29 de Septiembre y Ferré, requiriéndose de un age::ite 
um or ¡¡ o'de'Z'Q,a 08 hs., con inicio el 11 de Mayo de 2018 hasta el 31 de Diciembre inclusive, servicio de Lunes 

(liijñl1ll:'.¡j¡;;:¡¡¡:_¡;;;;rii :;-!flt:}1, 
···. ,: '':¡,i:¡(R'1(~¡/~J\)líjí;~~ción 'Jeneral de Compras en informe de fecha 11 de Mayo de 2018, solicita se realice Acto 
· · ·· ·· · ··· :~~~J

1
~;g~~spo~c_iente en el ~ual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Com?,ra 

fin 1~¡íte'j'a;:l~•Soltc1tud de Pedido Nº 3-302-60/2018 a favor de la COMISARIA SECCIONAL LAN:.JS 
S'.Égm,j1),\\:',t;t~~!'POLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por un importe de$ 245.340 (PESOS 

¡' ti'f).~Qijí--l[§~']p¡;J,ARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA), ajustándose la mencionada 
:; c.oni~átáf<i()Ít\á~!it':s> éle las excepciones contempladas en los Artículos Nº 15: y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica 

delas Ni!\.íHiéi:Salicia'cles: 
,;,, ·:-':;:;L\i'.l!''\·,,,"º"">"< ,., 

''. :::,;;;)½½ii{/f,j-'>'>.< '.\;;,, 
· 'Pof"eJo,c;e1 fütendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 
,',,, 

CARTICIJEÓ
0

•Jfa.:\Autor,zese la contratación en forma directa a la COMISARIA SECCIONAL LANÚS 
. .-,,, SEGJ:JND~ '§i!fÍrÁ ?OLICÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS A:RES - CUIT Nº 30-64883908-8, 

.. ·> f pert~11~6/~~Jiil~\\?f:al!q~4~;t~11~~1fr,~r/nrJ~1.~i/<~~Wnos Air~~' por "2.820 Hs. DE SERVICIO DE POLI~ÍA 
;f:,¡!~/¡.'i[Hi~ ;,t.:P)9I0.J;i~l:}¡¡'. :~8\\l).1t¡,,<[o gc,r,l!'l;§!l9!,6c!ª½Í•\t,(i~¡§¡¡~1/Ji~~ y Mov1ltdad Sus,ernable, por la suma total de$ 245.~40 

· <(g):l~O~'WSCJ~TOS'C0AREl'fTJ\ Y8Il;:ICPNIIE'\'J'RESCIENTOS CUARENTA). 

02-60/2018, debe ser depositado Banco Provincia - Cuenta 
· vincia de Buenos Aires y correspondiente a Policía áe la 

lcadac 
unpo1 

llmeJor 



LANÚS 
MUNICIPIO 

A:lTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y Se"íor 
Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y Mov'lidad Sustentable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín M:Jnicipal, tomen conoc'miemc y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada c:el presente a 
la Secretaría de Seguridad y Movilidad y al Honorable Tribunal de Cue11tas de la P:ovbcia de Bs. As -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

l 
LIC. DAMI SCH AVONE 

Secretario de Economf y Finanzas 

-?l_ -----
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de la 

'Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 
' 

Av. H'pólito Yrigoyen 3863 : Bl824AAH .l.a11Ós Oe~te 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar. 

' 

lcadadía 
unpoco 

llllllmejor. 



Lanús, 1 1 MAY 2018 

DECRETO Nº 1629 

VISTO: 

La Ley Nº 14.656 de la Provincia de Buenas Aires, el Expediente Nº 2000-

87766-S-2018-0, y 

CONSIDERANDO: 

Que ¡::or el expediente citado en el visto tramita el pedido para iniciar 

procedimiento disciplinario contra el agente Gustavo DIAZ, legajo Nº 21.967/5, en 

función ae sus 1ctorias inconductas y la aplicación de los prescripto en el Art. 33 de 

a Ley Nº 1¿.656. 

Que, por e1 Art. 33 de la Ley Nº 14.656 se establece que: "( ... ) Desde que se 

ordena la sustanciación de un sumario administrativo, y en cualquier estado de !as 

actuaciones, la autoridad que lo dispuso puede suspender al trabajador 

presuntamente incurso en falta con carácter preventivo, siempre que se acreditare 

fehacientemente que la permanencia en el lugar de trabajo pueda dificultar la 

tramitación de las actuaciones. En ningún caso este plazo de suspensión podrá ser 

superior a sesenra (60) días. Asimismo, dispondrá la suspensión preventiva del 

trabajador que sufra privación de la libertad ordenada por autoridad policial o judicial, 

acusado de la comisión de un delito, de transgresión al Código de Faltas o 

simplemente, pcr la averiguación de hechos delictivos. Tales medidas precautorias no 

implican pronunciarse sobre la responsabilidad del trabajador y sus efectos quedarán 

condicionados a las resultas del proceso disciplinario a que hubiere lugar( .. .)". 

Por el o: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Artículo 1°: Oroériase la instrucción de sumario disciplinario administrativo contra el 

agente Gustavo DIAZ, legajo Nº 21.967/5 con el objeto de esclarecer su 

responsabilidad en relación a los hechos a él imputados en el expediente 

Nº 20C0-87766-S-2018-0 del registro del Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Lanús. 

Artículo 2°: Suspéndase, con carácter preventivo, al agente Gustavo DIAZ, legajo Nº 

21.967/5, por el término de sesenta (60) días a partir de la entrada en 

vigencia del presente, de conformidad con lo establecido en el Art. 33 de la 

Ley Nº 14.656, en función de que su permanencia en el lugar implicará la 

posibilidad de amedrentamiento de testigos que deberán deponer en el 

sumano dificultando así la tramitación de las actuaciones. 

Artículo 3º: Delégase en la Subdirección de Sumarios, de la Dirección General de 

Asuntes Jurídicos y Judiciales, de la Subsecretaria de Coordinación Legal 

J Técnica, de la Secretaria de Gobierno ia instrucción del procedimiento 

dispuestc en el artículo 1 º del presente. 

Artículo 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notífíquese al 

agente Gustavo DIAZ, legajo Nº 21.967/5, a la Subsecretaria de Recursos 

Humanos de la Secretaria de Gobierno, a la Subdirección de Sumarios de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Judiciales, de la Subsecretaria 

de Coordinación Legal y Técnica, de la Secretaria de Gobierno, cúmplase 

y opo1unamente archívese. 

' 

DR RICARDO O. CA 

SECRETAAIC DE GOBIE NO 

r 

7 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 MAV 2018 

163_0 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente M;rta NI/da M!ÑO, Legajo Nº 
13011/6, a fin de acogerse a los :ieneficlos jubilatorios, por edad avanzada, 

Artíc¡do 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la re~uncia a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los c:>eneficios jubl/atorios por edad avanzada, conforme la legislación vi
gente, a la a;¡ente Mirta Nilda MIÑO, Legajo Nº 13011/6, L.C. Nº 6,148.722, al 
cargo cate¡;:ir:a 24 con funciones de Mucama de Guardería, Personal Servicio y 
Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, 
Agrupamiem:o 7, Oficina 725, Centro Educativo Nº 5, registrando una antigüe
dad de treinta y dos (32) años y un (01) mes en ésta Administración Munici
pal.-

La Direcciór C::ntaduría General, liquidará a favor de la agente mencionada en el 
artículo p·eceoonte la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

lnclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, a la agente Mlrta Nllda MIÑO, Legajo Nº 13011/6.-

, El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACC;<, y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a :¡uien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boleth ..,,unicipal, tomen razón .. Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
la~ Depen~erc.a7 er relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 

" c:6'0,gn¡J~j1\ "" ·' ;,;,•. '"etaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
ese.-

J 

ACT. NES R OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpc:,co 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·1 1 M AV ?018 
DECRETO Nº 1631;_ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente José Antonio CORTES, Legajo Nº 
1554712, a fin de acogerse a los ~eneficios jubilatorios, por edad avanzada, 

Artfojllo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé;,tase la renuncia a partir del día 8 de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubilatorlos por edad avanzada, conforme la legislación vi
gente, al agen:e José Antonio CORTES, Legajo Nº 15547/2, D.N.!. Nº 8.065.783, al 
cargo categ:iría JE (33) con funciones de Capataz, Personal jerárquico de la Ju
cisdicción l.1.l.01.14.000, Categoría Programática 22, Agrupamiento 2, Oficina 
210, Di•ección General de Higiene Urbana, registrando una antigüedad de veinti
cinco (25) años y un (01) mes y siete (07) días en ésta Administración Munl
clpa. y seis (C6) años, seis (06) meses y dieciocho '.18) días reconocidos por 
A.N.Se.S med;ante Expediente Nº 024-20-08065783-9-118-000001.-

La Dirección C:intaduría General, /lquidará a favor del agente mencionado en el 
artícjlo p·eceaente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a la 
parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

E presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
; y Boletín MLnicipal, tomen razón Honorable Tribunal ele Cuentas de la Provinda 

de Buen:,s Ares, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
lcS Dependenc,as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Fin~n~~s, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 

'º1~':~~¡~~~,: . • .. · .. ~¡ijé:~1t:~r~RgQ;1~ese · - ,-- 7 

lcadadfa 
unpoco 

wmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
11 MAV 2018 

DECRETO 1692 
Nº-----

Visto la note de renuncia cursada por la agente Elena Beatriz ABRAN, Legajo Nº 
14404/9, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorlos, por edad avanzada, 

Artículo 1° ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase ,a ·•muncla a partir del día 1° de mayo de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubliatorlos por edad avanzada, conforr,e la legislación vi
gente, a la agente Elena Beatriz ABRAN, Legajo Nº 14404/9, C.N.I. Nº 10,615.288, 
al cargo categoría 22 con funciones de Enfermera, Personal Técnico Especializa
de de la Junsdlcclón 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamien
to 4, Oficina 6003, Dirección de Emergencias, reglstrandc una antigüedad de 
veintiséis (25) años, siete (07) meses y quince (15) días en ésta Administra
ción Munlclpal.-

La Dirección '.:ontaduría General, liquidará a favor de la agerte mencionada en el 
artículo precedente la cantidad de trece (13) días corridos correspondientes al 
resto de la li::encla anual año 2017 y doce (12) días corridos correspondientes a 
la ;:,arte pro~rcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os:ar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Flna,zas, Licenciado Damlán 
SC'iIAVONE.-

Cor,uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Economía y Ananzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de 'lecursos hJmanos y archívese.-

) 
ACT. NEST OSVAL:JO GR!NDETT! 

----...;LN;-e DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
M'JNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 1 l4AY 2ü1B 

Nº i16 8~. 
Vis:o la Ley Provincial Nº 14656 y el Decreto Ley 9650i8C, y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Norberto Amalio CALDEIRO, Legajo Nº 20364/5, ha alcanzado los 
requisitos jubilatorios, conforme lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sioo debidamente intimado a Iniciar los trámites jubllatorios, mediante 
Ca1:a Documento al do/"'licilio q~e tiene por declarado en su Legajo personaI. Asimismo se diligen
ció el conta~to telefónico y se ha enviado nota a su lugar de trabajo, cor la finalidad de poner en 
su conocimiento c;ue, e1 caso ae no presentarse, se haría efectivo el cese contemplado en el Artf
cul:J 98º lnc:so g) de la Ley Ne 14656, 

Confecciono l 

Que pese a los reiterados "intentos" mencionados en el considerando anterior el 
,rh,Prl·n Arnalio C/IL.DEIR.O, Legajo N° 20364/5, no ha Iniciado el trámite jubllatorlo pertl-

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Cese e partir del día 11 de mayo de 2018 por encontrarse Incurso en el Articulo 
98° in:iso g) de la Ley n° 14656, el agente Norberto Amalio CALDEIRO, Legajo 
/11º 20364/5, D.N.!. Nº 8.309.787, al cargo categoría 20, con funciones de Guar
cián, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Cate
goría Programática 43.02, Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad 
I1terna,-

B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
miár SCHIAVONE.-

Comuníque§e 2 qulElq corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos 
Bol~f11,t-1~Q}f:;ip~l¡.,;to.fl:l~.Q,:~~lón Honorable Tribunal de Cuentas de la ~rovincia 
Buen<:>s/~•.r~/1.~~,:~.\lc,,e~arias Involucradas y por las mismas comurnquese a 
D~P;[l<;le::1c:;,~~ e:,!1}[~.\~,:i_cfa funcional. Dése co,nocimlento a la Secretarla de 

;Econom1a•. y.;~1~n~~§!J;§.~9~!!Sretaria de Innovaclon y Tecno~ubsecretarla 
, de Recursos<';fumanos::1,y.:arch1vese.- r ;J 

'. -' '-,' >.,.:]'/,:;;:.",\'c'.t:<;\i:'.)?J;;(;!Jt;?::,'.;1t(•::¡\ 

lcadadfa 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, . 11 1 MAY 2018 

Nº 06 $ 4,. 

Visto la Lev Provincial Nº 14656 y el Decreto Ley 965Dí80, y 

CON5IDERANDC: 

Que la agente Ermelinda STANCO, Legajo Nº 11299/8, ha alcanzado los requisi
tos Jubilatorios, conforme lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha slao debidamente intimada a iniciar los trámites jubilatorios, mediante 
Carta Documento al domicilio qJe tiene por declarado en su 'Legajo personal. Asimismo se diligen
ció el contacto telefónico y se ha enviado nota a su lugar de trabajo, con la finalidad de poner en 
su conocimiento que, en case oe no presentarse, se haría efectivo el cese contemplado en el Artí
culo 98º inc,so g: de la Ley Nº 14656, 

Que pese a los reiterados "intentos" mencionados en el considerando anterior la 
pnda STANCO, Legajo Nº 11299/8, no ha Iniciado el trámite jubilatorio pertinente, 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Cese a partir oel día 11 de mayo de 2018 por encontrarse Incurso en el Articulo 
98º inciso ¡;) de la Ley n° 14656, la agente Ermelinda STANCO, Legajo Nº 
11299/8, '.J,N.: Nº 13,832.077, al cargo categoría 24, ::on funciones de Mucama 
de Unidad Sanitaria, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 7, Oficina 638, 
Centro de Atención Primaria Nº 27 Villa Giardino.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAIIOI\IE.-

.i%Ó~ufü¼qJ~~\;¡¡~iJ/'~R~a~?¡§"¡bnda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
¡¡¡y\;d~Q'~t(J;J\.1)1'.\!ÍJ)I:í'a111Itó'" '11}ón Honorable Tribunal de C~entas de la Provincia 
'iidé\Bi.f~fr9'~"Ai( ··.· ., .... s involucradas y por las mismas comuníquese a 

.~~)~e~~b~~hRL. ,, J'.{P?!/:í'i/unclonal. Dése c?_nocimiento a .'ª Secretaria de 
nb111íaiiv,::fü(ian ·· b e retaría de Innovac,on y Tecnolog,a, Subsecretaria 

:,i \ i'./<1/\,:1,)\}¡H <t&i" en, 
1 ese•_ ,..,..- :, 

NESTO OSl,A~DO GRINDETTI 
__ ..u,....,,,,DENTE MUNICIPAL 

lcadad. fa unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUN1CIPIO 

DECRETO 

LANUs,'1 1 MAY 2018 

N~ ·1 a 85. 
Vis;o la Ley Provincial Nº 14656 y el Decreto Ley 9650/80, y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Roberto SEJAS, Legajo Nº 22199/7, ha alcanzado los requisitos 
jubilarorlos, conforme lo establecido en el Decreto Ley 9650/80 

Que ha sido '.Jebldamente intimado a Iniciar los trámites jubilatorlos, mediante 
Carta Documento al domicilio que tiene por declarado en su Legajo personal. Asimismo se dlllgen
ció el contacto telefónico y se ha enviado nota a su lugar de trabajo, con la finalidad de poner en 
su ~onoclmlento que, en caso de no presentarse, se haría efectivo el cese contemplado en el Artí
culo 38° inciso g) de la Ley N° 14656, 

Que pese a los reiterados "intentos" mencionados en el considerando anterior el 
rto ScJAS, Legajo Nº 22199/7, no ha Iniciado el trámite jubilatorio pertinente, 

?or ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Cese a partir ael día 11 de mayo de 2018 por encontrarse Incurso en el Artlrulo 
98º inciso g; oe la Ley nº 14656, el agente Roberto SEJAS, Legajo Nº 22199/7, 
D.N.:. Nº 10,525.923, al cargo categoría 24, con funciones de Guardián, Perso
nal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Pco
g·amátlca 43.02, Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osca· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comt:níquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y .Boletín t¿yriicipal., tomE?I'). razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
.fJ.~ 134.~¡¡.CJ~:i'tJ!~~l\¡Í.~~\¡.}.~~r,Ji(9tÍ,ªs in_volucrad,as y por ~as_ mismas comuníquese a 
l~s(!~perideh9a.Si/ier¡:1,r,elaclon.:¡:func1onal. Dese conoc1m1ento a la Secretarla de 
EÍ!or\orfi'ía'Y.:::i:rhilt1f~s¡Jl.is'.i:í$se'c~etarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria '.•"": :v \;:,:,;,;,_," "' ,, , .. 'i/ ,•,1'>:<1'•i<H\,\ii,1ii,\i_:1'.-,,,'.:\>',.'.<i'<'. '.} 

::1.eff<~Ul'.!;0.5\.lll,1!11.~Q9~%;Y,'élfChívese.- ,,- /, 

NESTOR VALDO GRINDETTI 
-----....umooíENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
IJl'lpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNIC,PIO 

DECRETO N" 1 6 3 9 
1·1 MAY 2018. 

VISTO: 
El Decreto-Ley €769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87359/18; y 

CONSIDERAN:>O: 
Que por Decreto-Le)· 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

esmblece que son atribu::iones y deberes en general del Departamemo Ejecutivo celebrar contratos, 
::ijando a las partes la jurisdbción provincial; 

Que atento a ello se suscribió e!C<>ntrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo. Grincleiti y el Sr. MORALES WAN CARLOS; 

Que en el presente Conrrato de Lpéación .de Obra el Contratista tiene por objeto el relevamiento y 
la puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, 

mo las tareas complemeníarias relacionadas al Proyecto; 
ue por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 

ene~ objeciones que formular al respecto; 
or nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la. Categoría 
1.14.74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

o.: Reconócese v autorizase a abonar la suma de$ 19.200 (PESOS DIECINUEVE MIL 
) a favor del SR: MORALES füAN CARLOS D.N.I Nº 33.901.040, correspondiente al 

· cación de Obra que se propicia perteneciente a los meses de Marzo y Abril del año 2018, 
la sum¡i, total de $ 28.800 (PESOS VEINTIOCHO MIL 

'\de Mayo a Julio año 2018, consignado la sum.a to::al de$ 
ecido en la cláusula Cuarta y Quinta del mismo. 

ontaduría General a imputar - de corresponder en exce,o 
favor del .SR. MORALES JUAN CARLOS - D.N.I. 
018, con cargo a la Categoría Programática 01.14,74.02 
upuesto de Gastos vigente. 

i refrendado por los Señores Secretario de Economía y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cor.ocimiemo y actr.en 
en consecuencia las :Uirecciones Generales de Contaduría y Tesorer:a ; remítase fotoccpia amenticada al 
Honorable Tribunal de-Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

... ~ 

LIC. DAMIA $CHIA *E 
Secratario d~ Economla y Finrzas 

,lJ.~ij 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1640 

La,ús, 11 MAY 2018' 

Decreto-Lev 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades, Decréto Nº 3996/17 y Resolución Nº 358/18 de1 
Ministerio de Seguridad de la ?rcvincia de Buenos Aires; y ' 

CONSICERANDO: 

'.lue por Decreto N° 3996/17 de fecha 18 de Diciembre, se adjuaicó en forma directa a favor de las 
Comisarias de _anús Seccionals!s lra. Sta., 3ra., 6ta, (4 ítems), 9na., 2da. y 4ta., conforme a la Solicitud de Pedido 
Nº 3-6Cl-149/17 por la suma de$ 6.048,812 (PESOS SEIS MILLONES CUARENTA v OCHO Mil OCHOCIENTOS DOCE!; 

Que por Resolución Nº 358/:8 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se estableció a 
partir ael lro. de Abril del corr,ente año la categorización de los Servicios de Policía Adicional y lo montes 
correspondientes a los distintos ser,,~cios acorde a la categorización que corresponda; 

'.:l,ue la Secretaria de Salud en informe de fecha 11 de Abril del 2018, solicita desafectar los saldos de los 
compror1isos correspondientes a las Ordenes de Compras Nros. 1957, 1958/17, 1959/17, 1960/17, 1961/17, 

...---,, 1962/17 f 1963/17, por los montos :le$ 526.680, $ 508,739, $ 510.048, $ 511.896, $ 1.760,066, $ 512.550,50 y$ 
·:respectivamente; 

Dirección General de Compras en informe de fecha 16 de Abril del 2018, solicita se realice Actc 
orrespondiente, en el cual se desafecten el saldo de las Ordenes de Compras Nros. 1957 /17, 

1960/17, 1961/17, 1962/17 y 1963/17, referente al Servicio de Policía Adicional; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son :iropias: 

DECRETA: 

,/.>r;(:".'\-' >:;'••.·_,:·e+:<<'.\':_::{ 
· ARf1tüfü§1:r'fo,:(•~[Jforízase a las Direc:iones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la desafectación 
'de'>l~~•,siJM'il''' ,,¡, 1'''-"6.680, $ 508.739, $ 510.048, $ 511,896, $ 1.760.066, $ 512.550,50 y$ 310.464, de los Registros 

'..:,-•, '. ·,,•,y.c•,\·;c,-\-''/<\¼,\ Hh 

d~"(€1inj'~' s. 55-0-5839, 55-0-5838, 55-0-5837, 55-0-5535, 55-0-5536, 55-0-5834, 55-0-5833, 55-0-483, 
,'s5'ii)i~S'~5Js , . . 55-0-481 55-'.J-479, 55-0-477 y 55-0-484, - correspondientes al saldo de las Ordenes de 

':'J,,·, 'J•--•};-"i:!;\s(,'"7h\;';¡,;n\r<¡1)):;-1.¡j)):)A 1 • sor'\1/ír~[i'l!(' ,,¡t,¡, '. ' .; 1:7, 1958/17, 1959/17, 1960/17, 1961/17, 1962/17 y 1963/17, adjudicadas a las Comisarías de 
l:iJtM~~tff a. Sta., 3ra., 6ta. :4 ítems), 9na., 2da, y 4ta. en forma directa. 
<s,;r<:nt¡;tcp·,'.J\il•:>1:;i:·: 

·,tt:í: 
Av. Hipóll!'c Yrigoy,eo:i. 
0800-333-E268i(lanu 

Intendente Munlclpal 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICJPIO 

1641 
DECRETO ·1 1 MAY 2018 

'>'ISTO: 
El Decreto-Ley 5769:'58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87555/18; y 

CONSIDERA1'-DO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica defasMunicipalidades" Artículo Nº 108:lnciso 14, 

esrablece que son atribuciones.y'deberésen .generahdel\Departamenfo Ejecutivo celebrarcontratos, 
fijando a las partes !a jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribió el-C:ontrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad cie Lanús Néstor OsvaldoGri~-~~ttiy el Sr. JAVIER CAVALLARO; 

Que e::i el presente Contrato dé .L,0yaéión de Obra el_. Contratista tiene por objeto realizar la 
c:msultoría, capacr-.ación, armado y,,JJlahifl~~bipµ a fiµ de optimizar los servicios, realizando un 

echamie::ito_ derecurs~lmaterial~t'Y:l%tm~ij'¡í~•existehtes; Evaluar y aplicar criterios unificados para 
· quisiciones de hardware y sg_@\!!i~.11:~f éomo recursos humanos a ser aplicados a la seguridad, 

era~iones integrales de áré~;:~¡forc!Jnár la reaHzación de las tareas llevadas adelante ,por las 
Realizar los informes de campo correspondientes y Elaborar el. informe ,de las tareas que 
uaimente; ·· · 

r dic:amen de h, Subsecretaría de CoordinaciónLegalyTécnicá, toma conocimiento y se 
r '.>bjeciones q_ue formular al respecto; 
r nota de la ;)nección General de Presupuesto, forna conocimiento del presente Contrato 
bjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Subjurisdicc:ión 
oria Programática 01- Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 

ndiente; 

, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

nar la suma de$ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL) 
0 29.846.I 73, correspondiente al ContratodeLocación 

Abril afio 2018, y asimismo autorizase a abonar la suma 
, corr':)sportdiente a los meses de Mayo a Diciembre afio 
forme a fo establecido en la cláusula Segunda y Tercera 

ontaduría General.a imputar- de corresponder en.exceso 
Vor del. SR. _JAVIER CAVALLARO--' D,N.I. 29.846.173, 

018, con cargo a la Subjurisdicción 01.15 - Categoría 
uestaria 3 .4 .9 del Presupuesto de Gastos vigente, 

rá refrendado por et S~fior Secretario de Economía y Finanzas, 
- iel Kravetz. 

--l~dla µnpoco 
llmeJor. 



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotoc~ia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cue tas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región II1 Avellaneda-

tC __ ~"' 
DR DEGO GABRIEL KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

NESTCR \IALDO GR NDETTI 
-- ñtenden:e Municlpal 

( 

lcadadla 
unpoco 

lllllme¡ar. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1642 
Lanús, 11 MAY 2018 

VISTO: 

Decreto N" 3546/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3546/17 de fecha 15 de noviembre de 2017, se adjudicó en forma directa a· 
favor ele la Firma REPRESENTt..ClONES AL.SA.GA. S.R.L. - C.U.I.T. 33-70781163-9 la provisión de "61.249 
LTS. DE DIESEL PODIUM" solicitado por la Secretaría de Seguridad y Mcvilidad Sustentable en Solicitud de 
Pedidc Nº 3-302-146/2017 por 12 suma de $1.499.988,01 (PESOS UN 1'1.ILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUE'IE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON UN CENTAVO}; 

Que por nota de fec~a 3 de Abril del 2018 de Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, 
solicita desafectar el saldo del wmpromiso correspondiente a la Orden de Compra N° 1803/17, por el 

.--,_ monto de$ 593,13 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES, CON TRECE CENTAVOS); 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 19 de Abril del 2018, solicita se realice ,w,,,> 

,~~••· ·strativo cor~es;:,ondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 1803/17, 
rovisión de combustible; 
< 
;':,:fü, 
]\';',,,, 

,,~H,lntenoente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

'i:preserite Decre:o será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, y por 

ete A/C de la firma de la Secretaría de Movilidad y Seguridad Sustentable. 

/¡\l7~ilil .· . •·· . :j~ri1!1l~ei!l~gi,~!r8§)fJFi~@~;~/!Cf~tos y Boletín Municipal, :ornen conocimierto yactúen en 
...... ,,;G~w~~i1:,~~J:~'~illwir'ecc:i9QeS~~~er~le{dé CC>n!aduría y Compras; remítase fotocopia a~tenticada del 

·· ;,5,i ' ' ': 'ta ria de S,E!gllfid~d VM9\/iliqa'd Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
, .• , ,FO 1. \;?: ¡ s.:oeJega~nl-iegjón 111Avellaneda-. 

"'lflf~~,,1~~-• ·~~~.:: 
.•.. >. t 

AJ/. Hipólto Yrigoyl!n t' 
0800033:l-5268•(lanúsl lcadadra 

unpoco 
lllmelor. 



LANÚS 
MUNICl=>IQ 

DECRETO Nº 
Lanús, 

VISTO: . ·. · . . .· ... ·· · ·. ·· .. · 
Decreto-Ley 676915e "_ey Orgánica de las Municipalidades" y el Reglafnento dei pontabilidad y 

Disposicicnes de Administra:iiéri para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: ...... • . .. . . . . . . . . .· ••·.. . . . . . ··.· .. • •· .. . . 
Que el Articulo N.~ .1 §.1 de. lé,l.~ex.grg~.nj.~ dEl la~. MunicipalidádE::s eslap.lecEl qüe las. adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarár, en forma directa; :le ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
83.676,01; y cJatrocientcs dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,'.l0) mediante concurso de 
precios; más de cuat,ocientos diecioch9111U cuatrocientos nueve, con un cemavo ($ 418.409,01) y hasta 
un millón doscie:itos cincuenta y cí11ccijlmiH~R§fientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación 
pú::Mica o privaca, y exced,endc esta última:canti.dad, mediante licitación :iúbica; 

Que el Artículo 123 del Reglamente>;¡deipontabilldad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de .§UE::¡¡,p~• ~ir,Els, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autorizaciones ;¡ara ga§J¡¡li'•PElroJ¡,s gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
hayan diligenciado el pedido ::ie aq§yj~ición, contratación o suministro a que hacen referencia los 

· o.s pertinentes de esteReglamen\ci; ... · .. . .•· .. 
· resl.lta 1ecesano convalidar el pago de las Facturas Nros. E=0.904:003!lJ2!3.~., B-0904-

¡0904-00301291, B-0904c00301293, B-OQ0.4:00301294, B:-09.0i4:003.0.1295, B-0904-
·t.• 04-00301297 B-0904-00301299, B-0904-00301300.y 8=09C4.·0.030.1.302 a favor de la 

" DE ARGENTINA S.A., en concepto de •:seryicJo de Internet"; · 
bsecretaría oe Innovación y Tecnología !=líl notasde fecha 19 de abril de 2018, ha 
ta :irestación del Servicio durante el período correspondiente al mes de Febrero/20° 8, 
a menciona:ía; 

acción :Je Comaduría General en nota del 24 de abril de 2018 cumple en informar que 
ciarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Partida Presupuesta·ia 
inanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, y Categorías Programáticas 

gún detalle consignado en ARTICULO 3º; 

. Intendente M.micipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

onócese e servicio prestado por la Firma TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., en 
·cio :le.! ·e • · al mes de Febrero/20"8. 

a TELEFÓNICA DE ARGENTINAS.A. ..:.C.U.I.T. Nº 
(PESOS DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y 
cturas Nros. B-0904-00301289,B-0904-00301290, 
294, B-0904-00301295, B-0904-00301296, B-0904-
·0904-00301302. 

uría General a imputar -de corresponder .en .exceso
n cargo a la Partida Presupuestana3.4.6 - F.F.1.1.0 
Programáticas y Jurisdicciones. según se detallan a 

lcadadfa 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPiO, 

ARTICULO 4º: El prese1te Decreto será refrendado por el Sef\or Secretario de Economla y Fif"!anzas y 
el Senor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, to"Tlen conocimiento las 
Direcciones Generales de Contadurla y Tesorerla; remltase fotoccoia autenticada del oresente Cecreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegacién 111 Avellaneda-. 

/-----. 
I 

I 

LIC. DAMI N S IAVONE 
Secretari::i de Econom y Finanzas 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1644 
_anús, 11 NAY,2018 

VISTO: 

Decreto-Ley 5769158 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidac y 
Disposiciones de Administracién para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

COI\ISIDERANDO: 

Que el ArtícuI0 Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataci:>nes por valer de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83,676,00) se 
efectuarán en forr,a directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochentafseis, con un centavo($ 83.676,01) 

. y ~uatrocientos ciec1ochc. rriil cuatroc:ientos nueve (~ 418.409,00) 11ediante <::oncurso de. precios; de 
cuaírocientos dieciocrio mil cJat·ocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) yhasta un rni[lón doscientos 
cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
ex::ediendo esta última cantidad, mediante Jicltación pública; 

Que el Artícu10 123 del Reglarn¡¡nto de Contabilidad y .Disposiciones de Administración para las 
· da des ce la Prcvincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
:··se autorizaciones p2ra gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 

ciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
ste Reglar,ento; 

Ita necesario convalidar el pago de la factura Nro. B 2093-05823602, a favor de la firma 
ARGENTINA S. A, en coi:,éepto de "Servicio de Telefonía Móvil"; 

ubsecretaría de Innovación y Tecnología, ha certificadc la correcta prestación de los 
el perí~do ce-respondiente al mes de Marzo/2018, brindados por la firma rrencionada; 

·reccIón de Contaduría General en nota del 17 de Abril de 2018 cumple en informar que 
fectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Jurisdicción 01.11 -
mática 02- Partidas 3.4.6 y 3.1.4- Fuente de Financiamiento 1.1.0delPresupuesfo ce 

1 intendente Municipal en uso de las atribuciones que ,e sen propias: 

l cad. ª .. día unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

· ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Categoría Programática 02 
- Furente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, y a las Partidas ce acuerdo al 
siguiente detalle: 

Partida lm~rte 
3.4.6 $21,226.20 
3.1.4 $25,463.15 
Total $45,589.35 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secretario de Economía y "inanzas, y pcr 
el Sef\or Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun· cipal. tomen conocimiento 1as Direccion<>s 
Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decrete al Horor1.'-, 

"·' ,.;;:.c:::}-!\.~~,\'1:, de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegaciór III Avellaneda-. 

.-t( --------
DR. CIEGO G. KRAVETZ 

-efe de Gabinete 

/ 

NEai:olosvALDO GRINDE""TI 
..... ---- Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tvUNICIPIO 

DECRETO Nº 164.5 

Lanús, 11 MAY 2018 

VISTO: 
DecretosLey 6769158. "Ley Orgánica de las riAunicipaHdades" y el Reglamento de 

~ontabilicfad.y Disposiciones de Administración paraJas Municipalidades de la Provincia de 
3uenos Aires; y · 

CONSIDERAN:JO: 
Que el Articulo Nº 151de,1~ Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

aoquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta 
y seis ($ 83.676,00) se efectuarán·enJorma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta 
y seis, con un centavo ($ 83.676;0t).y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concyrso · de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve, con un cer,tayo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta 
y cinco mil doscientos dieciocho ($1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última ::antidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
• ción para las M,m,cipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

· uidos en e1 presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
• drán efecruarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 
• ntratación e suministro a que hacen .referencia los artículos pertinentes de 
,to; 

1..lta necesario convalidar el pago de la Factura Nº 8-0960-86468206 a favor 
ARGENTINA S.A., en concepto de "Servicio de Telefonía e Internet''; 

bsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha. 12 de abril de 
ado la correcta prestación del Servicio durante el período correspondiente al 
017, brindado por la Firma mencionada; 
ue la Direc::ión de Contaduría General en nota del 17 abril de 2018 cumple 

e correspondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con 
egoría Programática 01.11.02 - Partidas Presupuestarias 3.1.4 y 3.4.6 -
nciamienb 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

\ D.ECIR E TA 
,,:,,,,•//,,,•, H,n¡k 

'"\?'.t/':\,:-;:\::·:\::;::_,;'._;'. 
ióip)Ipl:e~tado por la Firma AMX ARGENTINA S.A. -

ñct"~ó de "Servicio de Telefonía e Internet", 

'iif~~[z~; ... , • la firma AMX ARGENT!NA S.A. - C.U.I.T. Nº 
il%''~}-J'l~rt . •. . i ·'. ;3{9134\- (PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE CON ,,:B.,, •·'Ji:t<,v,.•"·'•·</r-1h' .. '.''''•i''°'"A>"n'v(1':'- <\;';·,,i,',¡,_;;,;+: 
ArJITR!iD!Cl:3Nll:$'~C!)~)';i¡.corri!lspondiente a la Factura Nro. B-0960-86468206. 

il':;,¡;¡~g¡~~:'~~ Contaduría General a imputar -de corresponder 
'aáa'"'en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría 

upuestarias 3.1.4 por la suma de$ 113,64 y en la 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

ndado por el Señor Secretario de Economía y 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remirase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov,ncia de 3uenos Aires -
Delegación III Avellaneda-. 

/'' '\ 

J 
LIC. DAMIAN SCHJAV NE 

Secretario de Economla y Fi \nzas 

~¡--
Dr. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

NESTO OSVALDO GRINDETTI 
--"- "------Intendente Munlcloa! 

lcadacla 
unpoa, 

llllllmeJor. 



-~ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº' 1646 
Lanús, 11 MAY 2018 

:lecret:i-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Dispcs.1ciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO, 
Que el Aztículo Nº 151 de ia Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor oe hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83 .676,00) se efectuarán en forma 
directa; de ochenta y tres :nil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho rr:il 
cuatrocientos nueve ($ 4: 8.'109,C0) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centav0 ($ 418.409,0 I) y hasta un mi]lón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.2: 8,00) mediante licitación pública o privada,:v excediendo esta última ~antidad, mediante licitación pública; 

':¿ue el Articulo 123 del R.eglamento de _Contabilidad y Disposicioz,es de Administracióü para las 
Municip¡¡lidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 
autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
de adqwsición, ~ontratación o sunlimstro a que hacenreferencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

.!C\1''.!~~:i¡J¡:~.\l~,,Ia Secretc1ría de Seguridad y MoviHdad Sustentable en nota de fecha 04 de A~ril, solicita ei 
'·., rec"ó1~,Íl11iJi\to.de deuda, :·eferente al servicio de vigilancia y seguridad que prestan los. efectivos defaPolicía de la 

'
1
P1'ó~lt~EíÍ''a~0B¡i~ílOS Aires. baje- el régimen de Policía Adicional, durante el me.s de Febrero del 2018; . 

}•\!1\;,~~e.r,,~r)I~~ motiv-os expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría Sta., 
i:<. 'V' '.9tüJ'Bf~;1i.~$i,$ 25.8~2.-, por el Servicio de Policía Adícional en el Polideportivo Ciclón; 

• 
1
,.,1.:i::\!til ,,\!:e1lit~~~,taría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha ce1tificado la correcta prestación del servicio. 

!, ,'.I':';_ , • . ·~-~e_¡¡li<~¡jt~~~ién Gene~·al de Compras informa, que ~i_bi?n no se_ cu;11plimentó ensu totalid~d con_el Artículo 
', '.'it'!)'; ;23:,::iti't!i~~g/

1
~,\\''JiJ.g(a': ~ontab'.l:daj, por tratarse de un serv1_~10 unprescmd1ble ::,ara el normal fonc10nam1ento de las 

:.:actz.y,ii:laoes cleh~:l'.umc1p10, jebtc cm1tinuarse con su prestaczon; 
; ' ''f:!f;tlQüe';l~\;'.i¡íff¡~cción de Contaciuría General en nota del 24 de Abril de 2018 cumple en informar qÚé 

co:,1i.füí;?~i,e_~í.aI~.f,~~\irse la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.13.36. - Partida Presupuestaria 3.9.3 
,.; FUt' 

0
'a.f\E,i,lt~';{~l,~mientc 1.: .O del ?resupuesto de Gastos vigente; 

. ;: .. ::· ·;:::::};;füW•'.~:.: 
d~IIÓFifüiigtendenre !\-!unicipal en uso de las atribuciones que le son pro?ias: 

DECRETA 

tótízci~~a IaE>ib::::óió'r1fidéContaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

Enero 
336 horas 

l. e __ ll __ ·. ___ d ____ .c1_._día · UflP()CO 
llmejor. 



LANÚ-S ,; 
MUNICIPÍO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretacio de Economía y Fimnzas, y por el 
Señor Jefe de Gabinete AIC de la firma de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Suste:itable. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y ac:úe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a :a Secretaría e.e 
Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincie. de Buenos Arres -Delegacióc 
III Avellaneda-. · ', -------/ 

LIC. DAM!A,'I se ~~ VONE 
Secretario de Economía \Finanzas 

DrEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

de :a firma de la 
• <J .• ; ·, ,i;!:.~~•Cf.~t~ri,¡4e,Se¡gurldad"'f Movilidad Sustentable 

Av:.1-/ipólito Yrigoyen 3863. El1824AAH. Lanús Oeste 
,·0¡800~~~3-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar. 
·>\)?!Fi+.;/;, ,' ' ' 

~-- .. NE_3.!.0ZAI.00 GRINDE= 

-·-··-- Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

&mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1647 
Lanús, 

. . ~ecreto-Ley 6769/58 ".Ley ()rq1Qi?¡i de __ las MYni~ipalidad~f y el Regla~emtp dé Contabilidad y 
D1soos1c1ones de Administración para las Municipalidades ·de la Provincia de Buenos Aires; y · · 
CO"-ISIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley'ürgJ\Ói.C:a de las Municipalidades establece que las ~quisiciones y 
otras ::ontrataciones por valor de ha~ta 091:jenta y tres mil seiscientos setenta y seis •($ 83:676,00) se 
efectuarán en forma directa: de cchent~yJr~s1(Tlil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($83.676,01:, 1 
cuarrocientos. dieciocho mil cuatro.9iElplQ.~Cn.yeve ($ 418,409,00) .· mEldiante concurso, de precios; de 
cuatrocientos dieciocho mjl ::uátrocientq~.;P~,ElY,§, con un 9ElP.!ilYO ($ 41.8.40!:l,01)yhasta un millón doscientcs 
cinruenta y cinco mil doscientos diécig.91:jp.<($ 1.255.218,00) mediante licitación pública .o privada, y 
exceciendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
· · alidadas de la Provincia de Buenos Aires, estipula que .los. créd.itos incluidos en el presupuesr:i 

autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se haya, 
pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
te Reglament:J; 

ta necesario corvalidar el pago de las facturas Nros. B 0070-00161055, 0070-00161042 y 
favor de la firma TELECENTRO S. A., en concepto de "Servicio de Internet"; 

secretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 23 de Abril de 2018, ha certificado 
ión de los Servicios durante el período correspondiente al mes de Abril. 2018, brindado;; 

·· nada; 

cción de Contaduría General en nota del 25 de Abril de 2018 cumple en informar que 
fectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría Programática 
' 3 4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

lnienden:e MJnícipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

,, .,. .. ,. '.dos por la Firma TELECENTRO S. A., en concepto de 
é~!'.ae'!A.bril 2018. 
{'.1//j\:;r;::,i]f 

ibontaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
te, con cargo Categoría Programática 01.11.02 - Partida 3.4.6 -
uesto de Gastos vigente. 

l'ldado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

·lcad_ .. .. ª.··día unpoco 
• melar. 



LANÚS 
MUNICIPIO. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MuniC+pal, tomen conocimiento las Direcciones 
Generales de Contadu:ía y Tesorería; remítase fotocopia autentbada del presente Decrete al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

/---- .. \ 

LIC. DAMJAN SCHIA~~NE 
Secretario de Econom la y rnzas 

t( ___ -___ _ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

Av. Hipó.lito Yrigoyen 3863 .• Bl824A4,H .Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gób.ar lcadadfa 

unpoco 
llme;or. 



DECRETO Nº LANÚS 
MUNICIPIO 1648 

Lanús, 1 1 MAY 2018 · 

VlSTC: 
:Jecreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración pa:-a las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 ele ,a Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrat,dones por valor cie hasta oc.1enta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
directa, :le ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo($ 83.576,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 418 .409 ,00~ mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, ~on un centavo($ 418.409,Gl) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.2, 8,00) mediante li~itación pública o priváda,y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A1tíc:1lo 123 del rt.eglamento de Contabilidad y Díspostciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 
autorizaciones para gastar. perc los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
de adqdsición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pe1tinentes de este Reglamento; 

? /. :;?:'Que la Secre:aría de Seg~ddad y Movilidad Sustentable en note de fecha 04 de Abril, solicita el 
; 1\,t~C:P~Rf;(\1.1i~n\p.de deuda, referente el servicio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de h Policía de la 
,;¡ fl;,\lr.9y¡i!Í~(a ~~il3\í~nos Aires, bajo el regimen de Policía Adicional, durante el mes de Febrero del 2018; 
'. l~;,; "t;,:ss:(;¡lüe-jior;JÓ8; motivos exouestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Ccmisaría 7ma., 

fü)f/'a~u1Ua,f,oti!i~;,s :03.488.-: por el Servicio de Policía Adicional en el Parque Municipal San Mar:ín; 
· ¡:i¡ ;ci¿qe[a S~_éreta~ía de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificadc la correcta prestación del servicio . 

. •. • .·•••:•y.~ü~)_g¡:?i,!\~.?ción General oe :::ampras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
L23 ~~1:3,eg)Ílniefüq;de Coatabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal funcionamiento de las 
acti\ii\'íiiilesdeFMu1iicbio. debió continuarse con su prestación; 

'.'.',_-'\.)> .. ,, , <:: ,·,:.,}'.<'-,J~u'!: • • , " , ' • 
: :J,;¡;;-'.:lue,l~•p1recc10n de Contaduna General en nota del 24 de Abril de 2018 cumple en mformar que 

cofre.~pcñderíaiffiip¡arse la erogación con cargo a la Categoría Programática O 1 .13 .36. - Partida Presupuestaria 3 .9 .3 
~Fuente.de F'inari8iamíent~ 1.1.0 ael Presupuesto de Gastos vigente; 

,,,, , .... ··)f<·A'· 

\~01· éllp i.Jiiptendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARi;GtTiO lrd!r!r~econócese íos se:-vicipf prestados por la Comisaría 7ma. Lanús, en concepto de "Servicio de 
Polib'la:'!A'.iicíófiÉ.Í?;4°:corresp:mdientes al mes de Febrero/2018. 

·" ,, \J1t:::Ji: :\-'I\'//:\\'.hlf' -- ', ,' .· . '. 
.4.Rlfü@tJ1.:,0:2dcf.0i:;J,,\rtorízese el pago, a,fa'{Or de la Q9misaría 7ma. Lanús, por ;a suma total de$ 103.488.- (PESOS 
C:IE¡l,'\j[ÍU, JRE,S,i~ CUA'PRGS<.::TSNTO.S O.QHIINTA Y OCHO), correspondiente al servicio efectuado, de 
á~üerdci2.i sfuieiíterdetalle: . . .. · ··. • : ./. 

>:1::Yk\\'hfi_., Jt+<•":/¡i:t\'il\J'. _-· .· · :. , . ,•-_·:;· , >"., 
.:.•· .. \/~$.0;tC(ii1;1isat\~7ma .. $ 103.488., (9.0~:$ 93•.139,20.- para depositar en la Cuenta Nº 3570/1 del Banco de la 
Erdfiiii:'i1tdé:f13ll~lf'¡.¡°s ÁlrésiSúcursril VHla•~iamanté, correspondiente a la Comisaría 7ma. y l 0% $ : 0.348,80.- a 

, /'' ,:-, );,jd,,'-;i!!V•'_>',' "Jhi.Y,•\\>L'1ih1\1¡i*'; ... ·: · ·•<' ·' . · ,. , ', :.: ", .,•':, ,.,,/1'· , ,, ', .· • , 

fav°:fi:Pfl/~. f,Cl!jf'f:~f Buen:is Aires. C.ienta N\2000-574/6 Sucursal 2000 del Banco Provmcia). 

i. /{t;:;\)!'- ·;, ·/;_/·:t)}lr11:t~ . . . _-,, :> . , • 
ARTIGlfL0"3ro::;~üto~íza.se a!~ Deecc1onde Contaduna General a nnputar -de corresponder en exceso- la suma 
dererrríiilllr!a én'elfü·tíci.¡IQ,rt~c~genr~; l)Ot],c.argo a la Cat. Prog. O 1.13.36. - Parttda 3 .9.3 - F .F 1.1.0 del Presupuesto 
Ce ~StOs. vigente; -~\t~.P~~::,·{~:r~~ :\,:;;;\)Itl\~j/fd'.•"'·•' ' 

' .;:;1\;01;;;;1;r 

Cor,iSarfa 
7mC: 

Enero 
1.344 horas 

1 e: .. ª .. d. ª ... día unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Se::reta:·io de Economía y Finanzas, y por ei 
Señor Jefe de Gabinete AIC de la firma de la Secretaria de Seguridad y Moviliéad Sustentable. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :mner: conocimiento y ac1úe e-J 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia aute1:ti:ada del presente a ia Secreta:ía o.e 
Seguridad y Movilidad S 1sféñla le, y al Honorable Tribunal de Cuentas e.e la Pr0vincia de Buenos Aires -Celegaciór_ 
III Avellaneda-. 

Secretario de EconOm.ía y inan.zas , " -

. AG:!:Íi~6Uto Yrigoyen 38cí3 . B1824A,AH: [anósOeste 
.0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

')',,:,-, , ,, 

1',,nSTO SVALDO CBINDET::I 
_ntendente Municipal 

!lcadadía 
llunpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
Nº_,1_64_9_, 

Visto la ~ota de renuncia cursada por la agente Paola Natividad SANCHEZ 
Legajo Nº 27011/9, ' 

EL IN'l'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. - Acéptase a ~artir del día 1° de abril de 2018, la renuncia presentada por la 
agente Paola Natividad SANCHEZ, Legajo Nº 27011/9, D.N.I. Nº 
35.632.464, categoría 310, con funciones de Auxliiar de Administración, 
Personal Te'llporarlo Mensualizado de la Jurlsdicdón 1.1.1.01.13.000, 
Cate¡;oría Programática 36, Agrupamiento 9, Oficina 740; Subdirección de 
Juventud, registrando una antigüedad de cinco (05) meses en ésta 
Administracicn Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará 
a favor de la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de 
dos (02) dlas corridos correspondientes a la par:e proporcional de la 
licenc a anual año 2017 y tres (03) días corridos correspondientes a la 
parte propor:ional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damlán SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y 5oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Pro\1ncia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comJníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimientc a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación ¡ Tecnología, Subsecretaria de RecJrsos Humanos y 

''."-'1\d'1l\f¡'i>;;H{}'_;¡i;'1 '>1,<T,'i 

,... 
) 

lcadadía 
unpoco 

ame)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 11 MAY 2018 
1650 Nº ___________ _. 

Visto la no:a de renuncia cursada por el agente Leonel Damián CRESCENTE, 
Legc}o Nº 23717/5, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1c, · Aceptase a partil'" del día 3 de abril.de 2018, la renuncia presentada por el agente 
Leonel Damián CRESCENTE, Legajo Nº 23717/5, D.N.!. Nº 29.523.533, al cargo 
categoría 292, con función de Profesor de Educación Física, Agrupamiento 9, Per
sonal Temporari::i Mensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Pro
gramá:lca :6, C'iclna 720, Dirección General de Centr:is Educativos, registrando 
una antigüedad de seis (06) años, un (01) mes y dos (02) días en ésta Administra-
eón Municipal.-

• La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente menc,:inado en el artículo precedente la cantidad de seis (06) días hábl
es correspondentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

esígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señora Sabrlna 
uia BROGLIA, D.N.!. Nº 34.151.132, C.U.I.L. Nº 27-34:51132-7, nacida el día 21 
octubre de 1988, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Vicente López 
77, Avellaneda, en un cargo categoría 292, con funciones de Profesora de Educa-

' r Física, Perso1al Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
tego·ía Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 
rupamiento 9.-

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finarzas, Licenciado Damlán 
HIA\/ONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
~nos. Aires, I~~ .s\!cretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-
'.M~R,flª ¡;en e +el'' '•éOff' 1·Í¡Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
·· · · · · · · \,ación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

) 

ACT, NEST OSVALDO GRJNDETTI 
DENT!: MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

26484/2, 

Articulo 1°. -

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1651 Nº ________ , 

Visto el tele¡;•ama de renuncia cursado por la agente Marisa ALFONSO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 19 de abril de 2018, la renuncia ~resentada por la agente 
Marlsa ALFONSO, Legajo Nº 26484/2, D,N,I. Nº 39,106.309, categoría 285, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempo-a,10 Mensualizado de la 
Jurlsdlcc,ón 1.1.1,01.06.000, Categoría Programática 01, Agru~amlento 9, Oficina 
3003; Dirección General Legal y Desarrollo de Recursos Humaras de la Secretaría de 
Salud, regls:r;;~do una antigüedad de un (01) año, dos (02) -neses y dieciocho (18) 
días en ésta Aamlnistraclón Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de 
la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de once (11) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y 
cinco (05) d'as corridos de la parte proporcional de la licenc;a anual año 2018,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gcblerno, Doctor Ricardo 
Osear BUS:.C:CA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníauese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
3oletln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
3uenos A res, rionorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las 
-nlsmas c:imuni:¡uese a las Dependencias en relación funciooal. Dése conocimiento a 
,a Secretara de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Con r Gestión, 
'.Jrganizaclón y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

:>ECRETO 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
Nº 165 2-

:>ese de baja a partir del día 30 de abril de 2018, al agente Alejandro Adrián 
ARENA.S, Legajo Nº 27038/6, D,N.I. Nº 36.919.809, al cargo categoría 310, con 
'unciones ele Auxiliar :fe Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
"1ensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Ofl
:lna 1601, registrando una antigüedad de cuatro (04) meses y veintinueve (29) 
:fías en ésta Admlnlstr2clón Municipal.-

-ª Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Cootaduría General, llqul
:fará a favor del agente mencionado en el artículo 10, la cantidad de un (01) día 
:orrespo1d ,ente a la licencia anual año 2017 y cinco (05) días corridos correspon
:!lentes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
:>scar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Reg,stro Oficial de Decretos y 
Soletf1 Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Dentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por 
as m,srr.as comuníquese a las Dependencias en relaclÓ'l funcional. Dése conocl
'Tliento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
:lón, Organ:zaclón y Métodos, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
I CENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, ·¡ 1 HAY 2018 
Nº_1_6 5_$,. 

Dese de baja a partir del día 30 de abril de 2018, al agente José Bernardo SPATA
FO:l.A ROJAS, Legajo Nº 26908/7, D.N.!. Nº 19.053,96", al cargo categoría 310, 
con func,ones de Auxiliar de Administración, Agrupamle-ito 9, Personal Tempora
rio Mensc1a,1zado de la Jurisdicción 1.1.1.01.16,000, Categoría Programática 18, 
Ofl:lna 160, registrando una antigüedad de siete (07) 11eses y veintinueve (29) 
días en ésta Administración Municipal.-

La Suodtrec:lón General de Análisis y Contralor de Aslgr.aclones, liquidará a favor 
:!el agente mencionado en el artículo 10, la cantidad de cinco (05) días corridos 
:orrespO'lda'lntes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y cinco 
:os) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2016.-

EI prese,,te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.)scar B1./SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

C:JmunlqUO'lse a quien corresponda, Insértese en el Reg,stro Oficial de Decretos y 
3oletln Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
Suenes Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarlas Involucradas y por 
;as mismas comuníquese a las Dependencias en relación ~unclonal. Dése conocl
,--,fento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Ges
: ór, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos HJmanos y archívese.-

) 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

24344/3, 

Artícu\c 1 °, .. 

1 1 MAY 2018 

Nº 165 4 .---------~ 

LANUS, 

Vls:o el teleg'<lria de renuncia cursado por la agente '1arfa Rosa MARS, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase a partl· del día 2 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente María 
Rosa MARS, Legajo Nº 24344/3, D.N.!. Nº 20.602.170, al cargo categoría 310, con funcio
nes de Mucama, Agrupamiento 9, Personal Mensuallzado de la JJrlsdlcclón 1.1,1.01,16.000, 
Categ~ría Programática 16, Oficina 720, registrando una antigüedad de cuatro (04) años, 
siete (07) meses v un (01) día en ésta Administración Municipal.-

La Subdlrec::1&1 General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos, liquidará a favor de la agente mencionada en e artículo 1°, la cantidad 
de tres (03; das corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

EI presente sera re'rendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y pe,,- el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVONE.-

011uníquese a qCllen corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
ecretarfas involucradas y por las mismas comuníquese a las Deper-denclas en relación fun-

cional Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Inno
aclór y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

e 

lcadadía 
UDIJOCO 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO 

LANUS, 11 HAY 2018 
l1655 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Osvalco Aníbal ACTIS, Legajo Nº 
12585/3, a fn de acogerse a los beneficios jubl/ator/os, dispuestos por la Le}' 9650, 

Articulo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de junio ce 2018, la renuncia 
¡:resentaoa por el agente Osvaldo Aníbal ACTIS, Legajo Nº 12585/3, D.N.!. Nº 
7.784.316, al cargo categoría 24 con funciones de Peón de Barrido, Personal 
Obre:-o ::/e la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Agru
pam,em:o 6, Oficina 210, Dirección General Higiene Urbana, registrando una an
tigüedad ae treinta y tres (33) años, nueve (09) meses y veintiún (21) días en 
ésta Administración Municipal y siete (07) años, diez (10) meses y veintinueve 
(29) días reconocidos por A.N.Se.S mediante expediente 024-20-07784316-8-
118-00000 l.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor ciel agen:e 'llencionado en el artículo precedente la cantidad de quince (:5) 
d:·as ,:orriaos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018,- , 

Inc/ú,·ase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Osvaldo Aníbal ACTIS, Legajo Nº 12585/3 -

c:I prese"te será refrendado por el Señor Secretario de Gob.erno, Doctor Ricardo 
Osear S:JSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

, Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y B01etin lvlunidpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

,_::le El~~'18~/~ire~1.;Jasr$~~re~axí_as involucradas y por las mismas comuníquese a 
S'¡:,Ri:!R~ aenci)f,sts"f ' sfilí¡j;funcional. Dése conocimient::, a la Secretaria de 
con01"'' ·•'"'°'''" "''éciretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
'"""''''"' (" ) 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llme)or. 



' • LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°. -

A..Hipilllto Yrigoyi¡n;, 
0800c;3(33-5268·(lanuiil 

11 HAY 2018 
LANUS, 1 6 5 6 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

N• ______ . 

Cese de baja a partir del día 17 de abril de 2018, a la agente Ana Laura FEBBRO· 
NI. Legajc Nº 26295/8, D.N.!. N° 26.326.108, al cargo categoría 310, con funcio
nes de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua
lizad~ de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría P-ogramática 18, Oficina 
16J3, Subsecretaria de Cultura, registrando una antigüedad de un (01) año, siete 
(07) meses y dieciséis (16) días en ésta Administración Mun,cipal.-

La Subcirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente mencionada en el artículo 1°, la cantidad de catorce (14) días corri
dos correspondientes a la licencia anual año 2017 y cinco :os) días corridos co
rrespordlentes a la parte proporcional de la licencia anual aFo 2018.-

Desígnase a partir del día 17 de abril al 30 de junio de 2018, al señor Facundo 
Mariano FERNANDEZ, D.N.!. Nº 27.218.021, con domicilio en la calle Caracas 
1564. 1° 'C", C.A.B.A, en un cargo categoría 310, con 'urciones de Auxlllar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1 1.1.01.15.000, Categoría Programática 18, Oficina 1603, Subsecretaria de Cul
tera, Asru~amiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gotierno, Doctor Ricardo 
Oscas BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

-::cmtníquese a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Muolcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buen~s Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depe-idenc as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
mía i' Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos 1-ur1anos y archívese.- -

NEST OSVALDO GRINDETTI 
NDEtJTE MUNICIPAL 

) 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2º• -

Artículo 3°.-

Artículo 4º,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 1 HAY 2018 
1657 N• _____ ,,. 

Dese de baja a par.Ir del día 1 • de mayo de 2018, al agente Lucas Martln GOMEZ, 
Legajo Nº 26805/5, D,N.I. Nº 29.523.990, al cargo categoría 284, con funciones 
de Olofer, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01, Oficina 106, Dirección de Prensa y 
Nue~os '-'!edios.-

Desígnase a partir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, al señor Rubén 
Daríc SETAU, D.N.!. N° 14.845.208, con dom/cll/o en la calle Raúl Alfonsín 1882, 
Larús Este, en un cargo categoría 284, con funciones de 0,ofer, Personal Tem
porarJo Mensua/lzaéo, de la Jurisdicción 1.1.1,01.17.000, Categoría Programática 
01, Cflclna 106, Dirección de Prensa y Nuevos Medios, A;J11Jpamlento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BJSACCA y por el Secretarlo de Economía y Fina1zas, Licenciado Da
mián SC-iIAVONE.-

::omuníqJese a quien corresponda, Insértese en el Reg,stro Oficial de Decretos y 
Boletfn Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de CJentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación func/onal, Dése conocimiento a ,a Secretarla de Eco'1o
'TIÍa y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
-:urs:os Hurr.anos y archívese.- -

\ Directar%l 
de Reaursos 

HumBnos 
el 
DR. RICA:'.O ::lCCA 

SECR ruo DE GOBIERNO 
NE R OSVALDO GRINDETTI 

EN'.)ENTE MUNICIPAL 

j 
Confecct;mo 

! 

LIC. DAMIAN SCH~AVONE 
SECRETARIO '.)E ECDl'IOMIA 

Y FINANZAS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. · 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1658 

N• _____ .• 

Desígr.ase en el periodo comprendido entre el día 1 ° de mayo al 30 de Junio de 
2018, a la seílora Jennlfer Gabrlela JUAREZ, D.N.!. N< 31.191.002, quien ya per
teneciere al personal de esta Comuna con Legajo Nº 25870/6, en un cargo cate
gor'a 310, con funciones de Auxiliar de Admlnlstraclór, Personal Temporario Men
suallzadc, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 
301, Seccetarla de Gobierno, Agrupamiento 9.-

8 ::,rese,te será refrendado por el Señor Secretarlo ae Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCl-'IAVONE.-

Cor,uníqJese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletír MJnlclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depen:leoclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Gereral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

RIC~CCA 
CRE- :o DE )BIERNO 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



: LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Jefe 0€ Gabinete, 

Artícu•o 1 ° ... 

LANUS, 
11 HAY 2018 

Nº 1 6~9 
V/st::, lo solldtado por el Señor Subsecretario de Control Comunal, avalado por el Señor 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Marzo de 2018, al agente Cr/stlan Arle/ CARACOTCHE, 
Legc'.o N° 20134/4, Coordinador Operativo de la Subsecreta·ía de Control Comunal, cate· 
goría 226. Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 
34, Oflcl1a 303, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza 
de la Juclsdlcdón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3031 -Dirección 
Genecal de :Jesagüe y Bacheo, del agente Crlstlan Arlel CARACOTCHE, Legajo Nº 
20134/4,. como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.· 

8 pcesente se·.á refrendado por el Señor Secretar/o de Goo/erno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA \' por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.· 

com.mícuese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bo· 
letín Munlc,pa., tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas ae la Provincia de Buenos Al· 
res, •fonorable C:oncejo Del/berante, las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación Funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Economía ·; Firiw:zas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, Sub• 
secre::.arla Se RecJrsos Humanos y archfvese.-

____ ,\ 
DO OSCAR BU~C:2:A 
R!O DE :;oB!!:RNO 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1660 Nª ______ _ 

Procédase a la recategorización en el perioao comprendido entre 
el :H2 1° de mayo al 30 de junio de 2018, del agente Sergio 
Hernán FAYSEE, Legajo Nº 26310/2 de un cargo categoría 310, a 
un cargo categoría 286, con funciones de Auxillar de 
Administ~ación, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 701, 
Secretarfa de Desarrollo Humano, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Rlcardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretar'as involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretara de Economía y Finanzas, Subsec·etaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Huma,os y archívese.-

NES OSVALDO GRINDETTI 
ENCEl'ITE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

1 1 HAY 2018 
1661. 

Nº--------

Jrbano, y 
V!Sto el cargo vacante de Director General de Asesoramiento Técrico, de la Secretaría de Desarrollo 

::ONSIDERANDO: 

QJe se sugiere para ocupar dicho cargo al agente Sandro Daniel LOPEZ, Legajo Nº 14005/8, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

DeSJgnase a pa1:ir del día 1 ° de mayo de 2018, al agente Sa:iaro Daniel LOPEZ, Legajo Nº 14005/8, 
en el cargo de Director General de Asesoramiento Técnico, oe la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
caregoría 2:32., Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, 
Oiicina 501, Agru~amlento 2.-

• Resérvese orno consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, el cargo presupuestario del 
agente Sandr:i Daniel LOPEZ, Legajo Nº 14005/8, categoría JA (37), Jefe de Departamento Admi
nistrativo, ~e-sonal Jerárquico de la misma Jurisdicción 1.11.01.12.000, Categoría Programática 
01, Oficina 5C1, Agrupamiento 2.-

EI ,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
pe,- el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
to'l'ler razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involu
cradas y pcr las mismas comuníquese a las Dependencias e, •elación funcional. Dése conocimiento ª,,ª D rección Contaduría General, Dirección General de Rec.Jrsos Humanos y arel!/ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

CONSIDERANDO: 

cuero:c, 

LANUS, 1 1 HAY 2018 
Nº_1_~,.62 

Vlsro la restruc:uraclón a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio P-'.JbUco, 

Que al efecto de compatlblllzar tareas, se deben recrdenar estructuras exls.:entes, 

Que las m:smas se orientan con el objeto de no Incrementar el Pres~puesb de Gastos vigente, y 

Que es meneste· de esta administración utilizar los recursos admi1Istradvos y humanos con los que 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Transfiérase la Sección Administrativa Contable dependiente de la División Administrativa de la Subse
cretaria de Es;:,aco Público y Mantenimiento Patrimonial de la Secretarla de Espacio Público a la División 
Ges!lón de Dnolmentaclón del Departamento Despacho Administrativo de la Secretarla de Espado 
Público, con las ralsmas misiones y funciones y su correspondiente partida presupuestarla.-

Des,gnase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, a la agente Matllde Eloísa ~ENDEZ, Legajo Nº 13991/7, 
Jefa Interl1a de a Sección Administrativa Contable de la División Gestión de Documentación del Depar
tamento Des¡¡ac;o Administrativo de la Secretaria de Espacio Péblico, categoría JD (34), Personal 
Jerárquico de ia JJrlsdlcclón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 207, Agrupamiento 2.-

Resérvese, co-rc consecuencia de lo dispuesto en el artículo 1 ° del presea te, el cargo presupuestarlo 
categoría 20, ccn funciones de Administrativa Oficial, Personal Admlr.lstrativo de la Junsdlcción 
1.1.1.01.14.000, ::ategoría Programática 01, Oficina 207, Agrupamiento 5, de la agente Matllde Elo/sa 
MENDEZ, Legajo t.lº 13991/7 

Dejase sin efecc a partir del día 1 ° de Abril de 2018, la designación oel agente Luca Sasha FERNANDEZ, 
Legajo Nº 25397'8, en carácter de Personal Temporario Mensualizaao, Categor/a 310, con funciones de 
Auxiliar de Admi11'straclón, Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 207, Agru
pamento 9.-

Deslgnase a partr de día 1° de abril dé 2018, al agente Luca Sasha FERNANJEZ, Legajo Nº 25397/8, en 
un cargo Categoía 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Oficina 207, 
Secretarla de Es¡;aclo Público, Jul1sdlcclón 1.1.1.01.14.000, Categoría Prog·amática 01.-

i!i2r:,eliSefior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por 
,,,,,,,, enciado Damlán SCHIAVONE.-

lnsértese en el Registro Oficia, de Decretos y Boletín Municipal, 
'~ntas de la Provincia de Buenos Aires, Honorable libe
:' r las mismas comuníquese a las D!!!>end' nclas en relació un-

de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Control d estión, 
de Recursos Humanos y arclívese.-

;,1:1-: 

;I\~ OSVALDO GRINDETTI 
INTEIIDENTE MUNICIPAL 

l'
cadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1 °.-

LANUS, 1 1 MAY 2018 
16&3 

Visto la restruc::uración a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Trar.sflérase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, la DiVlslón Despacho Subse::retaría 
~ependlente de: Departamento Plazas y Paseos a la Subsecretaria de Espacio Público y 
'1an:enlmlento >atrlmonial, en la órbita de la Secretaría de !:spaclo Público, con SJS mls-
11as 'Tllslo1es, fJnclones y su correspondiente partida presup:iestarla.-

::ieslgnase a partir del día 1° de Abril de 2018, a la agente Beatriz Danlela LEYRIA, Legajo 
hlº 16428/5, Jefa Interina de División Despacho Subsecretar,a er el área de la Suosecre
taria de Espacie Público y Mantenimiento Patrimonial de la Secretaría de Espacio Público, 
categoría JB :36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Pro
grarrátlca 01, <Yiclna 1400, Agrupamiento 2.-

Resér,ese el cacgo categoría JO (34), Jefa Sección Despacho Subsecretaria, Personal Je
rarqLico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 1400, 
Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento de la agente Beatriz Danlela LEYRIA, 
Legap N° 1642S/5, como consecuencia de lo dispuesto en el artícJlo precedente.-

Transflérase a partir del día 1° de Abril de 2018, la Sección Despacho Subsecretaría de
pendiente Secre::aría de Desarrollo Urbano, a la Subsecretaria de Espacio Público v Man
tenimiento Patrimonial, en la órbita de la Secretaría de Espacio Públlco, con sus nlsmas 
rilslones, funciones y su correspondiente partida presupuesta·la.-

Desig1ase a partir del día 10 de Abril de 2018, a la agente Mabel Mlrlam ZAMBELU, Lega
jo N° 11859/0, jefa Interina de Sección Despacho Sub,secretarla en la División Despacho 
SJbsecretasla en el área de la Subsecretaria de Espacio Público y Mantenimiento Patrlmo
n;al de la Secretaría de Espacio Público, categoría JO (34), Pecsonal Jerárquico de la Juris
diccién 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Agrupamiento 2; re
e-nplazante en el cargo que reserva la agente Beatriz Danlela LEYRIA, Legajo Nº 
16426/5.-

'/,COn funciones de Admlnistrativs Oficial, Personal Adml-
·1101.14.000, Categoría Progrcmátlca 01, Oficina 1400, 

Mantenimiento de la agente Mabel Mlrlam ZAMBELLI, 
ncia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

. e Abril de 2018, la Divlslór Térnlco-Administrati•a de
Espaciales Desarrollo Urbano e Jnfraestructura, a la 

' Mantenimiento Patrimonial, en la órbita de la Secreta
'smas misiones, funciones y su correspondiente partida 

brll de 2018, al agente Facu1do Matías DIAZ, Legajo Nº 
slón Técnico-Administrativa er el área de la Subsecretaria 

miento Patrimonial de la Secretarla de Espacio Público, cate
Í-qulco de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programá-

rupamlento 2.-

23, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Adml-
1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 1400, 

y Mantenimiento del agente Facundo Matías DIAZ, _ega
',a de lo dispuesto en el artículo precedente.-

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ArtlruJo 10°.-

Artk;ulo u•.-

Artft:ulo 12• .-

Pro::édase a recategorizar a partir del día 1 o de Abril de 2018, a la agente Steila Mar/s 
VEDIA, Legajo Nº 23015/3, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 23 con funcio
nes de AJx11iar .de Administración, Personal Admlmstratlvo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.'.JOO, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Subsecretaria de Espacios Pu
bilc::, y Mantenimiento Patrimonial, Agrupamiento 5.-

Procédase a recategorlzar a partir del día 10 de Abril de 20:8, a la agente Andrea Beatriz 
OCAMPO, Legajo N° 22536/8, de un cargo Categoría 15 a un cargo categoría 22 con fun
ciores oe Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.'.lOO, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Subsecretaria de Espacios Pu
blico y Manterl:nlento Patrimonial, Agrupamiento 5.-

Procédase a rec:ategorízar a partir del día 1° de Abril de 20:8, a la agente Sllvana Beatriz 
OLMOS, Legajo Nº 22121/6, de un cargo Categoría 13 a u~ cargo categoría 20 con fun
ciones de A:fm/nlstratlva Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1 1.01.14,:JOJ, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Subsecretaria de Espacios Pu
blico y Mantenl-ilento Patrimonial, Agrupamiento 5.-

Procédase a •ecategorlzar a partir del día 10 de Abril de 2018, a la agente X/mena Floren
cia •ERNANDEZ, Legajo Nº 23014/4, de un cargo Categoría :3 a un cargo categoría 18, 
con func.on,as de Administrativa Oficial, Personal Adm/1istrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.:4,00C, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Sutsecretarla de Espacios Pu
blico y Mantenlnlento Patrimonial, Agrupamiento S.-

Dejase sin efecto a partir del día l O de Abril de 2018, la oeslg1aclón del agente Matías 
ROCRIGUEZ, Legajo Nº 24859/0, como Personal Temporarlc Mensuailzado, que fuera dis
~uesta oportJnamente.-

:>esignase a ~a-tlr del día lº de Abril de 2018, al agente Mat'.as RODRIGUEZ, Legajo Nº 
24859/0, en Jr cargo categoría 15, con funciones de Auxiliar ~e Administración, Personal 
Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Catego•ía Programática 01, Oficina 
140'.J, Subsecretaria de Espacios Publico y Mantenimiento Patrímooial, Agrupamiento s.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, l/cenc.ado Damíán SCHIAVONE.-

'.:omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflc/al de Decretos y Boie
:ín Municipal, t:::men razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
,;onorable Co-,cejo Deliberante, las Secretarías Involucradas ; ~or /as mismas comuníque-
se a las Depenoenclas en relación funclonal. Dése conocimle"lto a re ar a no-
-nía y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organ:zacló Métodos, Subs re-

•·a umanos• !lfvese.-

ACT. NESTO SVALDO GR!NDITTI 
EN-E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

&mejor. 



• 
LANUS 
MUNICIP;Q 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1664 .-

Vis:o la r€stru:turación a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Héctor Ramón ALDERE
-E, _egajo N° 13489/7, Jefe Interino en la División Administrativa Subsecretaria 
en el área de la Subsecretaria de Higiene Urbana de la Secretaría de Espacio 
Púbiico, cate;;¡oría JB (36), Personal Jerárquicc de la Jurisdicción 
1.1.!.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, Agrupamiento 2.-

Reservese el :argo categoría JD (34), Supervisor, Personal Jerarquice de la Ju
lisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, Subsecre
taria de Higiene Urbana del agente Héctor Ramón ALDERETE, Legajo Nº 
13489/7, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Transfiérase 2 partir del día 1° de Abril de 2018, la Sección Administrativa Sub
secretaría deP€ndiente de la Dirección de Vía Pública a la Subsecretaría de 
Higiene U·bana, en la órbita de la Secretaría de Espacio Público, con sus mismas 
misiones, funciones y su correspondiente partida presupuestaria.-

Desis'.nase a pa'i:ir del día 1° de Abril de 2018, al agente Eva Tatiana TORTOSA, 
Legajo N° 14757/3, Jefe Interino de Sección Administrativa Subsecretaria en la 
División Administrativa Subsecretaria en el área de la Subsecretaria de Higiene 
Urbana de la Secretaría de Espacio Público, categoría JD (34), Personal Jerárqui
co de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, 
Agru;iamlento 2; reemplazante en el cargo que reserva el agente Héctor Ramón 
ALDERETE, Legajo Nº 13489/7.-

Resérvese el cargo categoría 22 con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administr2i:ivo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, 
Ofi .C!nai,l~.Htf),~¡l,JP.~~s.re1;ar1.a de Higiene Ur~ana del_ agente Eva Ta~iana 
TOR.[OS¡!\1¡.ge9F1J•.~l)lg¡!:1;4z¡;,,;y:i, como consecuencia de lo dispuesto en el articulo 

,;;pt~·s1~:ft~r:t!t,1;1:1r:.;~:f:{.!:t'.''.~iitl~;Ji:_'.;~},'.:,t';~/::?::·· 
,;;,--_.;:,,. __ ::,' i>'';¡,t,1,;ct,;'(:'c';::L:11i·/j{:fif '·,,, ::¡;,, ,_- , 

l:P'"Bc1a~*'\l,~.';r~sl1te¡fg~lt,~5:~8~rtir del día 1° de Abril de 2018, al agente Ramon 
tl~.i't.1.res;,¡!\VAliOS}¡:l;egaJbiNR;,21929/5, de un cargo Categoría 18 a un cargo ca
tegQlf¡at:2.2,i~tS'B<;\'Jii/~ftí/\e'sl¡~efü~ón de Barrido, Personal Obrero de la Jurisdicción 
1. í:'}'O:í.Ji'/ii!QO()jlfeN{~'gq~í~:111'rógramática 22, Oficina 210, Dirección General de 
HI lehe,l'Jr:~\W~bír~ r&+arfiléntó6.-

:._:_')·}·\i:,:-·:-_y:\:'.:i:):i1lil_'.:,_:\{t;_;;;_:~]i{t:i::~H/t;Zj3¡::r)f 
frf"TTp'c:e:~~~*{;11¡ir:~~~~g9}1~~fi:fÍpartir del día 1° de Abril de 2018, al agente Fernan-
1'.pCl /)9'~§,tÍ[l);f'.f)~],E¡t;f,[s~g~Ji>'Nº 23294/0, de un cargo Categoría 15 a un cago ca
teJ;iorif~'if!l'i'.épri''.f9dáio'ries"tle Auxiliar de Administración, Personal Administrativo 
de ;'./a Júríii91ltéi~'ri)'.f1:

1
Í.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, 

''""'"i '1 ·e e Urbana, Agrupamiento 5.-

~1 partir del día 1º de Abril de 2018, al agente Hllario 
"·\,N° 24314/2, de un cargo Categoría 13 a un cargo 

e. Chofer, Personal Servicio y Maestranza de la Ju
"'tegoría Programática 22, Oficina 1401, Subsecre

. miento 7.-

Ai.·Hi~6üfoYrigoyen 
oeoo~:tfa:is26s llahú '' lcadadía 

unpoco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICJPIO 

Articulo 9°.- Procédase a ·ecategorlzar a partir del día 1° de Abril de 20i8, al agente Diego 
Hemán "EREZ, Legajo Nº 24100/9, de un cargo Categoría 9 a un cargo categor
ía :3 co:i funciones de Peón, Personal Obrero de la Jurlsd'cclón 1.1.1.01.14.000, 
Categoría Programática 22, Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, 
Agr Jpamlento 6,-

Artícuio 10".- Dejase sin efecto a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación del agente 
Roarigo Javier GALEANO, Legajo Nº 24905/4, como Personal Temporario Men
suaiizado, que fuera dispuesta oportunamente.-

Artículo 11°.- Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Rodrigo Javier GA
LEANO, Legajo Nº 24905/4, en un cargo Categoría 9. con funciones de Auxiliar 
::fe Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
'.:ategoría Programática 22, Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, 
Agr Jpamiento 5,-

Procédase a recategorizar a partir del día 1º de Abril de 2018, al agente Héctor 
Ramón TORRES, Legajo Nº 16188/2, de un cargo Categoría 22 a un cargo cate
goría 24 con f:mclones de Auditor de Higiene Urbana, Personal Técnico Especiail
zado de la JJrisdicclón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 
:40:, Subsecretaria de Higiene Urbana, Agrupamiento 4.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Gustavo 
Herr.án F!GUE~OA, Legajo Nº 25512/7, de un cargo Categoría 16 a un cargo ca
tegoría 22 cor funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 
Juris:::!icción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, Subse
cretaria de Hig'ene Urbana, Agrupamiento S.-

Dejase sl1 efe::to a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación del agente 
Aníbal Gastón GAUTO, Legajo Nº 25510/9, como Personal Temporario Mensuail
zadc, fuera dispuesta oportunamente.-

Designase a partir del día 1º de Abril de 2018, al agente Aníbal Gastón GAUTO, 
Legc:¡o N° 25510/9, en un cargo Categoría 16, con func,ones de Peón, Personal 
Obrero de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 
1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, Agrupamiento 6.-

ía 1º de Abril de 2018, a la agente Sofía Raquel SORIA, 
cargo Categoría 13, con funciones de Auxiliar de Ad
inistrativo de la Jurisdicción 1.:.1.01.14.000, Cate

a 1401, Subsecretaria de Higiene Urbana, Agrupa-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artíg¡lo 20°.- Procédase a -ecategorizar a partir del día 1° de Abril :le 2018, al agente Francis
co Valentfn RETAMOZA, Legajo Nº 24846/6, de un cargo Categorfa 16 a un car
go categoría 20 con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza de la 
Jur,sdicciór :.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 1401, Subse
cre::aria de Higiene Urbana, Agrupamiento 7.-

Art;cy¡o 21°.- De;ase sin efecto a partir del día 1° de abril de 2018, la designación de la agen
te ✓irginia Elizabeth TAVERNA, Legajo NO 25424/7, ::orno Personal Temporario 
Me1sua/:zado, que fuera dispuesta oportunamente.-

Artlc:ylo 22°.- Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, a ,a agente Virginia Elizabeth 
TAVERJ\JA, _e:¡ajo Nº 25424/7, en un cargo Categorfa 16, con funciones de Auxi
liar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.lL.G'.J0, Categoría Programática 22, Oficina 1401, Subsecretaria de 
Higiene Jrbaria, Agrupamiento S.-

El ::,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BJSACCA y por el Secretarlo de Economfa t Finanzas, Licenciado Da
mián SC.-JIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en e, Registro Oficial de Decre
tos y Bole,ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y por as mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése co1oclmiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaria de Recursos Huma
nos y archivese.- ,.... 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
tv1UNICIP10 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°,-

7 1 MAV 2018 
LANUS,11 616 5 
N• ____ _ 

Visto la restrccturación a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Transfiérase a partir del día 1° de Abril de 2018, el cargo de Supervisor dependiente del 
De:,artame,to Fiscalización Limpieza Urbana, al Departamesto Residuos Áridos depen· 
diente de la '.:?irección de Gestión de Residuos, en la órbita de la Secretaría de Espacio Pú
blico. CO"l SJS mismas misiones, funciones y su correspondiente partida presupuestarla.-

Designase a partir del día 1º de Abril de 2018, al agente Carios Esteban PULITI, Legajo Nº 
13531/C. Sopervlsor Interino del Departamento de Residuos Áridos dependiente de la DI· 
rección Gestión de Residuos en el la Dirección General Higiene Urbana de la Secretaría de 
Espacio Pútlico, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Ca:egoría Programática 22, Oficina 220, Agrupamiento 2,• 

Resérvese e cargo categoría JE (33), Capataz, Personal Je-arqulco de la Jurisdicción 
1.1.1.01,14.0CO, Categoría Programática 22, Oficina 221, del agente Carlos Esteban PU
LITI, Legajo N" 13631/0, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente,-

Transfiérase a partir del día 1° de Abril de 2018, el cargo de Capataz 2 dependiente de la 
Dlv,slón Programación y Control, al Departamento Reslducs Áridos dependiente de la Di
rección ae Gestión de Residuos, en la órbita de la Secretaría de Espacio Público, con sus 
m!S11as r:iisiones, funciones y su correspondiente partida presupuestar/a.-

Designase reemplazante a partir del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Osear A!berto 
PIAZZA, -esaJ3 Nº 15865/3, Capataz 2 Interino en el Departamento de Residuos Aridos 
dependie,te de la Dirección Gestión de Residuos en el la Dirección General Higiene Urba· 
na de la Secretaría de Espacio Público, categoría JE (33), Persc,al Jerárquico de la Juris· 
dlcció, 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 220, Agrupamiento 2; reem
plazante en el :argo que reserva el agente Eduardo Alfredo ALMADA, Legajo Nº 15887/5.-

Reservese el cargo categoría 21 con funciones de Peón de Barrido, Personal Obrero de la 
Jurlsd'cclon 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficlr.a 210, del agente Osear 
Alberto PIAZZA, Legajo Nº 15865/3, como consecuencia de le dispuesto en el artículo 
preceden,e.-

orlzar;;'á' 'iWJ:;\ir del día 1° de Abril de 2018, al agente Mario Alcldes 
• · 9l n cargo Categoría 20 a categ3ría 21 con funciones de 

anza de la Jurisdicción 1.1.1.C1.14.000, Categoría Pro
'n General de Higiene Urbana, Agrupamiento 7 .-

r del día 1° de Abril de 2018, al agente Jua, Carlos 
argo Categoría 18 a categoría 20 con funciones de Peón 

, a Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 
··.· de Higiene Urbana, Agrupamle1to 6.-

, Ir del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Christian Leonar
.. 41/4, de un cargo Categoría 14 a categoría 18 con funciones 
->"IN' ' • á(rObrero de la Jurlsdlccion 1.1.1.0:.14.000, Categona Pro-

0Írección General de Higiene Urbana, Agrupamiento 6.-

ar a partir del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Florencia E11illo 
290/8, de un cargo Categoría 9 a categoría 14 con funciones de 

brero de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.0:JO, Categoría Programá
• eneral de Higiene Urbana, Agrupamiento 6.-

1 ° de abril de 2018, la desig,aclón del agente David 
, que fuera dispuesta oportuna'Ylente.-

lcadadía 
unpoco 

l!lme)or. 



, 
LANUS 
MUNICIP:O 

Artículo 13º,-

Artjg¡lo 14°,-

Artjcµlo 15°,-

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente ::>avld Crlstlan AYALA, Legajo Nº 
2!:928/8, en un cargo Categoría 9, con funciones de Peón de :1arrldo, Personal Obrero de 
la Jursdlcc,ón 1.1.1,01.14.000, Categoría Programática 22, Cficlna 210, Dirección General 
de Higiene Urbana, Agrupamiento 6.-

Designase a ;:artlr del día 1º de Abril de 2018, al agente Néstor Hugo REBAGLIATTI, Le
gajo Nº 22246/0, Jefe Interino de Departamento Residuos Ácidos de la Dirección Gestión 
de Residuos e1 el la Dirección General Higiene Urbana de .a Secretaría de Espacio Público, 
cacegorla JA :37), Personal Jerárquico de la Jurisdicción :.1.1.01.14.000, Categoría Pro
gramática 22, Oficina 220, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría JO (34), Jefe de Sección Ope·atf·,a, Personal Jerarqulco de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, O'lclna 1401, Subsecretaria de 
Hi¡;lene Urbana del agente Néstor Hugo REBAGLIATT!, Legajo Nº 22246/0, como conse
cuencia :le lo '.l/spuesto en el artículo precedente.-

Transf'érase a partir del día 1° de Abril de 2018, la Sección Operativa, al Departamento 
Residuos Áridos dependiente de la Dirección de Gestión de Resld uos, en la órbita de la 
Secretaria ce Espacio Público, con sus mismas misiones, tu,clones y su correspondiente 
partida presupJestar/a.-

Deslgnase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Pascual Hugo BILCA, Legajo Nº 
15926/9. Jefe nterlno de Sección Operativa en el área de la División Higiene Urbana en el 
Departar,ento Residuos Áridos de la Dirección Gestión de ::!.esidJos en el la Dirección Ge· 
neral Higiene Jrbana de la Secretaría de Espacio Público, categoría JO (34), Personal Je
rárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Pro¡;ramática 22, Oficina 220, 
Agrupamiento 2; reemplazante en el cargo que reserva el agente Néstor Hugo REBA· 
GLIATTI, LegaJo Nº 22246/0 .-

Resérvese el cargo categoría JE (33), Capataz, Personal Jerarqulco de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.JOO, Categoría Programática 22, Oficina 210, Dirección General de Higiene 
Urbana del age1te Pascual Hugo BILCA, Legajo Nº 15926/9. cc,r,o consecuencia de lo dis
puesto en el artículo precedente.-

Transfiérase a partir del día 1° de Abril de 2018, el cargo ae Ca~ataz 3, al Departamento 
Resi<luos Áridos dependiente de la Dirección de Gestión de Residuos, en la órbita de la 
Sec'"etaría de Espacio Púb//co, con sus mismas misiones, func c,es y su correspondiente 
partida prescpuestarla.-

Des,gnase Inte'inamente a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Armando HERRE· 
'<A, Legajo Nº 16722/6, Capataz 3 en el área del Departamento Residuos Áridos de la DI· 
•ecc:ón Gestión de Residuos en el la Dirección General Hig ene Urbana de la Secretaría de 
Espacio PJblico. categoría JE (33), Personal Jerárquico de 12 Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
C:ategorfa •Programática 22, Oficina 220, Agrupamiento 2; reel'r4)1azante en el cargo que 
rese-:va el agente Pascual Hugo¡BILCA, Legajo Nº 15926/9.-

;:-'.1:::·\!i-l{:'\·-:;:)'.,\~;k{::,'.jttt\:f:};i;?;\\ii~fy),:{fii~f;-;'.t/\;;{i))lrr:_:;. 
':,Reserves¡, 1er;c:árgo':'categbr(ap1J:~/ton funciones de Peón de sarrlcic, Personal Obrero de la 
::urlsoicd,6Í)(1~r,1:;01,'/ ;*)g,'.qo;l\(;:aJegoría Programática 22, Oficl12 210, Dirección General 
i;de l,ifglerie,.Urbaa·~ ' . '"'' . \(¡rmando HERRERA, Legajo I\º 16722/6, como consecuencia ''.;'.; ar:¡ o:id'¡'f ,,'~~(S~bfJ·~' ºfii2'edente. -
~\:'.}I{i:{J:}:r:ft}if'.\\H}~,ffti}:;:)1z: . -- , .. ~,::\// 
,;rr9~é~a~~.\~/W!!'\=.aJ~gor,13;,á~(~);p,<1.Í;!lf del día 1 ° de Abril de 2016, al agente Robe~o Ramón 
;<39,r:g/\~,~?;i.gl'\g~ji¡,t:~?l:il;.~Z,ii?K~;(¡de un cargo categoría 15 a ur cargo categoria 19 co,n 
)iifupcl?pes.!:;,te.,¡ne)I.Q,.d~)(fl~¡;t,i¡Jó}\'fersonal Obrero, Jurlsdlccl<Yl 1.1.1.01.14.000, Categor1a 
, Pl'<lgrarnat:',~~,l'2~i1í:J.fJ\;imfr2~Pk,Dlrecclón General Higiene Urbana -

'.':'--··:·:, ·;;·t;.:1:":;/'.;-:~1:\}:ti::¡m/:};}¡;1:;;·:\k!i;:H;-y._i\?-:;::<:s· 
Deja~e'sir\;~t~¡~!;p~í;!ir¡{dei día 1° de Abril de 2018, la designación del agente José Ma

.inLléLAEEGRE,l:,:l!.e·gájbiiNP'·25889/4, como Personal Temporario "1ensualizado, que fuera 
,,., ·•uec·•··----,·.,.;¡;-,,_¡, ·)m•g~·te.-

9 de Abril de 2018, al agente José M21uel ALEGRE, Legajo Nº 
o~ .a 15, con funciones de Peón, Perso~al Obrero de la Jurlsdlc

. Programática 22, Oficina 210, Dirección General Higiene 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
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Ardculo 24°,-

Artículo 25°,-

Articulo 26°,-

Articulo 2zo.-

Transfiérase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, la División Higiene Urbana dependiente 
del ::Jepartamento Gestión de Residuos Urbanos, al Departamento Residuos Áridos depen
diente de la Dirección de Gestión de Residuos, en la órbita de la Secretaría de Espacio Pú
b1·1co, con sus mismas misiones, funciones y su correspondiente partida presupuestar/a.-

Designase a ~artlr del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Rubén Alfredo FONTENLA, Legajo 
Nº 24140/7, Jefe Interino de División Higiene Urbana en el área de la Dirección Gestión 
de Residuos en el la Dirección General Higiene Urbana de la Secretaría de Espacio Público, 
ca::egoría ~B (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Pro
gramática 22, Oficina 220, Agrupamiento 2 reemplazante en el cargo que reserva el agen
te Maroolioo Luis ALVAREZ, Legajo N° 15144/5.-

Resérvese e cargo categoría 15 con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Aarrinistracivc de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categor'a Programática 22, OOclna 210, 
D;,.ección Geoeral de Higiene Urbana del agente Rubén Alfredo FONTENLA, Legajo Nº 
2t::.1¿0/7, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Dejase sin efecto a partir del día 1º de Abril de 2018, la designación de la agente Victoria 
Luda ALVAREZ, Legajo Nº 24739/2, como Personal Temporario Mensualizado, que fuera 
dispuesta cportunamente.-

Deslgnase a partir del día 1° de Abril de 2018, a la agente Victoria Lucia ALVAREZ, Legajo 
Nº 24739/2, en un cargo categoría 15, con funciones de Auxiliar de Administración, Per
soia' Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Ofici
na 210, Dirección General Higiene Urbana, Agrupamiento S.-

Designase a ~artir del día 1° de Abril de 2018, al agente --ternán Daría PRESENTADO, 
Legajo Nº 15a75/0, Jefe Interino de Sección Administrativa en el área de la Dirección 
Gestión de Residuos en el la Dirección General Higiene Urbana de la Secretaría de Espacio 
Púolico, categoría JD·(34), Personal Jerárquico de la Jurlsd:cclón 1.1.1.01.14.000, Catego
ría Prograrrát1ca 22, Oficina 220, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 20 con funciones de Peón de Barrido, Personal Obrero de 
la Jurisd·cci:ln 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22. Oficina 210, Dirección General 
de Higieie Jrbana del agente Hernán Daría PRESENTADO, Legajo Nº 15875/0, como con
secuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1 o de Abril de 2018, al agente Julio Osear PA
RE::JES, .egajo Nº 16062/9, de un cargo categoría 16 a un ca•go categoría 20 con funcio
nes de Peón oe Barrido, Personal Obrero, Jurisdicción l.1.~.01.14.000, Categoría Pro
gramática 22, Oficina 210, Dirección General Higiene Urbar.a.-

si,a;'.H~,\:l,Jr del día 1 ° de Abril de 2018, al age~te Canos Reyes 
.6't ·· ' cargo categoría 9 a un cargo categona 16 con fUnclo

Obrero, Jurisdicción l.1.l.01.14.000, Categoría Pro-
,Jón General Higiene Urbana.-

Ii0 de Abril de 2018, la designación del agente ~uan Mar
' ,9, como Personal Temporario Mensua/lzado, que fuera 

bril de 2018, al agente Juan Marcial VILLALBA, Legajo 
cría 9, con funciones de Peén, ~ersonal Obrero de la Jurls

a egdfía Programática 22, Oficina 2:0, Dirección Gene-al Hlgle-
en o,;6')0!:'.12,;'\"' 

,)\{.:/,,' 
día 1º de Abril de 2018, el cargo de Capataz 1, dependiente de 

n y Control del Departamento Gestión ae Residuos Urbanos, al De
os dependiente de la Dirección de Sestlón de Residuos, en la 

pacio Público, con sus mismas misiones, funciones y su co
starla.-

lcadadía 
unJ]Oco 

• mejor. 



LANÚS 
MJNICIPIO 

Articulo 36°,-

Ar:iculo 37°--

Artículo 38°,-

Designase Interinamente a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Francisco Carlos 
0:..J.VA, Legajo Nº 20272/9, Capataz 1 en el área del Departamento Residuos Áridos de la 
Dirección Gestión de Residuos en el la Dirección General H'glene Urbana de la Secretaría 
de Espacio Público, categoría JE (33), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
11,1.01.14,000, Categoría Programática 22, Oficina 220, Agru~amlento 2.-

Resérvese el cargo categoría 24 con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza 
de la JLrlsdlc:lón 1.1.1.01.14.000, Categorla Programática 22, Oficina 210, Dirección Ge
neral de Hi¡;lene Urbana del agente Francisco Carlos OLIVA, Legajo Nº 20272/9, como 
consecLencla de lo dispuesto en el artículo precedente.-

Procédase a ·ecategorizar a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Osear Sabino 
LE!VA, Legajo N° 16743/9, de un cargo categoría 16 a un cargo categoría 24 con funclo· 
nes de Peén de Barrido, Personal Obrero, Jurisdicción :.1.1.01.14.000, Categoría Pro
gramática 22, Oficina 210, Dirección General Higiene Urba1a.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1º de Abril de 201B. al agente Enrique Solano 
MP.LDONADO, Legajo Nº 21396/7, de un cargo categoría 9 a Jn cargo categoría 16 con 
fu1clones de Peón de Barrido, Personal Obrero, Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría 
Pr~grarrática 22, Oficina 210, Dirección General Higiene Urbana.-

Dejase sin efecto a partir del día 10 de Abril de 2018, la designación del agente Néstor 
Lu,s ALUOT, Legajo Nº 25885/8, como Personal Temporario Mensualizado, que fuera dis· 
puesta cportu1amente.-

Designase a ~artir del día 1° de Abril de 2018, al agente Néstor Luis ALLIOT, Legajo Nº 
25a85/8, en Ln cargo categoría 9, con funciones de Peón, Pecsonal Obrero de la Jurisdic
ción 1.1.l .Cl.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 210, Dirección General Higiene 
Urcana, Agru~amiento 6.-

EI presente ~erá refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín '1unlcipa, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas ae la Provincia de Buenos Aires, 
Ho'lorabk! Co'lCejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se a las :>ependencias en relación funcional. Dése conoclm1ento a la Secretarla de Econo
mf2 y Finanzas, Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecre
tara de Recursos Humanos y archívese.~ 

e 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °,-

LANUS, ·¡ 1 MAY 2018 
Nº 1 66~ 

Visb la restructuraclón a llevar a cabo en la Secretaría de Es~aclo Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

D,esl;¡nase a ~artlr del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Roberto Ricardo Rubén SOSA, 
Legajo t.1° 15587/0, Jefe Interino de Departamento Opera:lvo dependiente de la Dirección 
Limpieza y Mantenimiento de Desagües de la Dirección General Desagüe Pluvial y Bacheo 
de la Secreta'la de Espacio Público, categoría JA (37), Pe·so,al Jerárquico de la Jurlsdlc
cióci 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 221, Agrupamientc 2,• 

Resérvese el ,:argo categoría JE (33), Capataz, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.:.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 221, de. agente Robert:l Ricardo 
Rll!lén SOSA, Legajo Nº 15587/0, como consecuencia de le dispuesto en el artículo prece· 
de,te.-

Transflérase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, la Secc:ón Administrativa dependiente 
de :a Direcci.ón de Vía Pública a la Dirección Limpieza y Mantenimiento de Desaglles, en la 
órbrta de la Secretaría de Espacio Público, con sus mismas '11íslones, funciones y su co
rrespondiente :,artfda presupuestarla.-

Oe51gnase a pa1:lr del día 1 ° de Abril de 2018, al agente German Nlcaslo ARCE, Legajo Nº 
17792/8, Jefe Interino de Sección Administrativa dependiente del Departamento Operatl· 
vo ~e la Oirecaón Limpieza y Mantenimiento de Desagües en e' la Dirección General De· 
sague Plwia. 'l Bacheo de la Secretaría de Espacio Público, categoría JO (34), Personal Je· 
rároulco de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Prog•amátlca 22, Oficina 221, 
Agr.1p2mlento 2.-

Reservese el cargo categoría 20 con funciones de Chofer, Ferso'lal Servicio y Maestranza 
de ,a Jurlsdlccbn 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 221, de· agente 
Serman Nlcaslc ARCE, Legajo N° 17792/8, como consecueocla de lo dispuesto en el artí
culo precedente.-

-ransfiérase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, el cargo de Capataz 2, depend.ente de 
a D,rección de vía Pública a la Dirección Limpieza y Mantenimiento de Desagües, en la 
orbita de ,a Seccetaría de Espacio Público, con sus mismas rr:lsiones, funciones ;· su co
rrespondiente partida presupuestarla.-

artlr del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Carlos Alberto 
·:;¡,pataz 2 Interino dependiente Departamento Operativo 

miento de Desagües en el :a Dirección General Desagüe 
e Espacio Público, categona JE (33), Personal Jerárqul· 

000, Categoría Programática 22, Oficina 221, Agrupa
o que reserva el agente Roberto Ricardo Rubén SOSA, 

· n funciones de Inspector, Personal Técnico Especla/lza
•,'.1'~\'000, Categoría Programática 22, Oficina 221, del agente 
'l, cí"N° 21321/3, como consecuencia de lo dispuesto en el ar-

de Abril de 2018, el cargo de Capataz 4, dependiente de 

artir del día 1º de Abril de 2018, a, agente Juan Carlos PAZ, 
nterino del Departamento Ope·a~ivo dependiente de la DI· 
o de Desagües de la Dirección General Desagüe Pluvial y 
· io Público, categoría JE (33;, Pe·sonal Jerárquico de la 

goría Programática 22, Oficina 221, Agrupamiento 2; 
eserva el agente Jorge Alfredo GARCIA, Legajo Nº 

lcadadia 
unpaco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

Ardculo 11°.-

Artículo 12•.-

Articuio 13°.-

Resérvese el cargo categoría 24 con Funciones de Peón de Ba::heo y/o Sellado Juntas As· 
fálticas, Perscna/ Obrero de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, 
Of,cina 221, del agente Juan Carlos PAZ, Legajo Nº 16045/2, como consecuencia de lo 
dlspuesco en el artículo precedente.-

Procédase a -ecategorizar a partir del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Juan Bautista 
RUIZ DlAZ, Legajo Nº 15039/1, de un cargo Categoría 20 a un cargo categoría 24,con 
funciones :le Peón de Bacheo , Personal Obrero de la Jurisc/cclón 1.1.1.01.14,000, Cate
goría Programática 22, Oficina 221, Subdirección Limpieza de sumideros E Jlum/nac/ón 
Ag•upanientc 6.-

Prxédase 2 recategorizar a partir del día 1 ° de Abril de 2018, a el agente Ramón Ezequiel 
GOMEZ, Le;¡a¡o Nº 16041/6, de un cargo Categoría 18 a un cargo categoría 20, con fun
cio.~es de Feón de Bacheo, Personal Obrero de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría 
Programática 22, Oficina 221, Subdirección Limpieza de sumideros E Iluminación Agru
pamiento 6 -

Procédase a recategor/zar a partir del día 1 ° de Abril de 2018, a la agente Adrlana Beatriz 
FIGUERAS, Le;¡ajo Nº 24787/8, de un cargo Categoría 13 a un cargo categoría 18, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1 1.01 1"..000, Categoría Programática 22, Oficina 221, Su;id/recclón Limpieza de Sumi
deros E I/um/rnclón Agrupamiento 5.-

De;ase sin efe:to a partir del día 1° de abril de 2018, la designación del agente Leonardo 
Aloorto CONFERRO, Legajo Nº 24628/0, como Personal Terr~orarlo, que fuera dispuesta 
opo1:unamente.-

Designase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Leonardo Alberto CODIFERRO, 
Legajo NO 2'-628/0, en un cargo Categoría 13, con funciones de Peón, Personal Obrero de 
la ,urisdlcclón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 221, Subdirección 
Limpieza de Sumideros E 1/um/naclón Agrupamiento 6.-

EI ;iresente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSt\CCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
'1unic/pa/, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
;..¡onorab/e Ccncejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se a las Dependencias en relación funciona!. Dése conocimiento a :a Secretaria De Econo
"llÍa .¡ Finazas, Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección Contaduría General y ar
-:hívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tViUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1 • .-

LANUS, 
1 1 MAY 2018 
1667 

Nº ______ _ 

Visto lo solicitado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procéd2se a a recategorización a partir del día 1 ° de Mayo y hasta el 30 de ju
nio de 2018, del agente Damián LACMAN, Legajo Nº 26093/0, de un cargo Ca
tegoría 295 a un cago categoría 296, con funciones de Supervisor de Monltoreo, 
Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 11.1.01.15.000, Categoría 
Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Plani'lcaclón y Desarrollo Tecno
lógico para 12 Prevención del Delito, Agrupamiento 9.-

Designase er el período comprendido entre el día 1° de Mayo al 30 de Junio de 
20:8, a la Se'iora Mariángeles AVELLANEDA, D.N.I. Nº 25.681.523, en un cargo 
categoría 295, con funciones de Operadora de Centro de Monitoreo, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Progra
mática 43 .01, Oficina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico 
para la Prevención del Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BL'SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCr!AVCNE.-

::omuníqJese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
; Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal :le Cuentas de la Provincia 
:le Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
,as :>ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos Humanos y archívese.- ~-------} 

lcadadía 
unpoco 

flmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

V,sto la Ley A656, y 

• IIISIDERANDO: 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1668 N• _____ , 

qL-e a fi1 de poner en marcha la modalidad prestaclonal den:,mlnada "Trabajo en Equipo" 
en <OS térmi10s de la Leaislaoón vigente, 

que los agentes munlclpales mencionados en el presente c01tlnuarán cumpliendo las ta
reas aslgnac:as er forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Establécese a partir del día 2 de mayo de 2018, para la agente Sllvana RETAMOZO, Lega
jo N~ 23085/2, quien presta servicios en la Dirección Gene-a, de Compras, el pago de la 
moaalidac pres-..aclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la Legislación vigen
te.-

Esta:olécese a partir del día 2 de mayo de 2018, para el ager:e Matías Alberto DALLA 
TORRE, Legajc Nº 24312/4, quien presta servicios en la Dirección General de Compras, el 
pagc de la modalidad prestaciona/ denominada "Trabajo en Eqoipo" prevista en la Leglsla
ción vlgente.-

!:sta~lécese a partir del día 2 de mayo de 2018, para la agente Llliana Beatriz SZULZ, 
_egaJo Nº 26033/8, quien presta servicios en la Dirección Ge,ieral de Compras, el pago de 
la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la Legislación vi
gente. -

';irnayo de 2018, para la agente Julleta Vanesa LEGASPI, 
' ''servicios en la Dirección C01tadJría General, el pago de 

/hada "Trabajo en Equipo" prevista en la Leglslaclón vl-
"r: 

e3."'"' de mayo de 2018, para la agente Roxana LIPAROTI, Legajo 
,esta servicios en la Dirección Contaduría Gereral, el pago de la mo

on/nada "Trabajo en Equipo" prevista er la Legislación vigente.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artlculo 8°. -

Artkulo 9º. -

Articulo 10°. -

Es-.,ablécese a partir del día 2 de mayo de 2018, para la agente Mlrna Maria Eva LOPEZ, 
Le;iajo N° 23716/7, quien presta servicios en la Dirección Tesorería General, el pago de la 
modal dad orestacional denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la Legislación vigen
te -

Es:ablécese a partir del día 2 de mayo de 2018, para la agente Nadla Sabrlna TACONI, 
Le;ajc N° 24557 /7, quien presta servicios en la Dirección Tesorería General, el pago de la 
m<Xlalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" Pr€Vlsta en la Legislación ·,/gen
te.-

Fíjense los valores de tos pagos establee/dos en los artículos precedentes, en la suma de 
>ESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) mensuales, la certlficaciór ele los mismos será a mes 
,e,ctdo , estará a cargo de ta Secretarla de Economía y Finanzas. -

Au:orlzase a la Dirección Contaduría General a Imputar la surra que arroje el cálculo de 
tos pagos oue correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo". en la categoría Programática a la que pertenecen cada uno de tos agentes.-

El oresente se.-á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y pe- el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Co-nuníouese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín '1unletpa, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas ce la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por tas mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ció"" fLD1c:orral. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria 
de :nnovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Huma,os y archívese.-

) 

lcadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1669 Nº-----------J 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

AMiculo 1°, - Desígnase a partir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, a la señora Débora 
Vanesa BA..SAMO, D.N.!. Nº 34,384.003, en un cargo categoría 286, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario MensLalizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.'.ll.03,0::J0, Categoría Programática 01, Oficina 3C1, Secretarla de Gobierno, 
Agruparr.iento 9.-

~ ===-=--'- Designase a par.:ir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, al señor Lucas Rubén 
LOPEZ, D,N.I. Nº 29.668.036, nacido el día 28 de junio ae 1982, con domíclllo en la 
calle Marco Avellaneda 3566, Lanús, en un cargo categ:>ría 286, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensua izado, de la Jurisdicción 
1.:.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 301, Secretarla de Gobierno, 

grupamiento 9.-

1 presente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

-HAVOI\JE.-

. muníquese a auien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
' letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

enes Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
nden::ias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 

nanzas, Subsec-etarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
.uman:>s y archívese.-

· -- · ____ __LALDO GRINDETTI 

~E~
1 
MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1 1 HAY 2018 
LANUS, 

670 Nº 1 .-
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°, - Desgnase a partir del día 2 de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señorita Florenca 
Eliana GARCIA, D.N.!, Nº 37.162.004, C.U.!.L. Nº 23-37162004-4, nacida el día 31 
ce octu,re de 1992, nacionalidad Argentina, con domicilio en 12 calle Paso de Burgos 
486, La'lús, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensuallzado desarrollando 
fondones oe Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría 
Pro!J'arr.áka 16, Oficina 729, Centro Educativo Nº 9, Categoría 292, Agrupamiento 
9.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de .Gob!erno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.· 

ComLníquese a quien corresponda, Insértese en el Reglscro Oficia/ de Decretos v 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretar/a de Economía 
y Rnanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.-

lcadadfa 
unpoco 

lillmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP/0 

1:!,, 

DECRETO 

1 1 MAY 2018 
LANUS,1 67 t 
Nº-----· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Romina 
Soledad VETRISANO, D.N.!. Nº 35.862.993, C.U.I.L Nº 27·35862993-3, nacida el día 
23 de agosto de 1991, nacionalidad Argentina, con domiclffo en la calle Santiago del 
Estero 3217, Lanús, Código Postal 1824, Legajo Nº 27064/1, Personal Temporario 
Mersuallzado desarrollando funciones de Maestra de Sección (Jardinera), 
krlsdlc::lén 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 730, Centro 
Educativo Nº 10, Categoría 292, Agrupamiento 9 ,· 

El presen:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de. Economía y Flmmas, Licenciado Damlán 
SQ-IIAV::lt-E,· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bo,etín "1t.11lcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De,enda,das en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
y Finanzas_. Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.-

) 

ACT, NESTOO VALDO GRINDETTI 
--..llilJil'lt5iENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1 1 HAY 2018 
LANUS,f 67 2 
Nº , .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1v, · Jesíg11ase a partir del día 2 de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señorita Paula 
Cecila RUSSO, D.N.!. Nº 32.461.966, C.U.!.L. Nº 24-32461966-2, nacida el día 10 rle 
agosto de 1986, nacionalidad Argentina, Personal Temporario Mensuallzado 
desarroilaooo funciones de Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción 
:.1.:.0l.15,000, categoría Programática 16, Oficina 734, Centro Educativo NO 13, 
Categoría 292, Agrupamiento 9 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca, BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damién 
SCHIAVON::.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal; tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia oe 
BJenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a les 
Dependesc;as en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
HJmancs y archívese.-

-\ 7 

R. ~D::::lCA 
ECRETAF.!O '.JE GOOIERNO 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPro 

DECRETO 

LANUS 1 1 HAY 2018 
'1 67.3 . Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Silvlna 
Marlel 'iAAR!ET, D.N.!. Nº 36,696.329, C.U.!.L. Nº 23-36696329-4, nacida el día 26 
de ;unkl ele 1992, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Ayacucho 1024, 
_anJs Este, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensuallzado desarrollando 
'unclories de Maestra de Sección, Jurisdicción l.1.1.01.16,000, Categoría 
?rogramát,ca 16, Oficina 728, Centro Educativo Nº 8, categoría 292, Agrupamiento 
9.-

El presem:e será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCH!AVON!:.-

Comuníauese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y 
Boletín Mualclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bueoos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funciona/, Dése conocimiento a la Secretar/a de Economía 
y Flranzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
HJmanos y archívese.-

\ 

\ - \ 
'-

R. RICARDO OSCAR BUSACCA 
ECRl:ARIO DE GOOIERNO 

lcadadía 
unpoco 

fllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP,O 

1 1 MAY 2018 
DECRETO 

LANUS, 

Nº_l1_6.f4 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. · Designase a partir del día 2 de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señorita Nadla 
!:rlka TAVERNm, D.N.!. Nº 38.840.676, C.U.I.L. NO 27·38840676-9, nacida el día 11 
de ¡1.Jl/0 de 1995, racionalidad Argentina, con domlcllio en la calle Blanco Encalada 
547 Laoos Este, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensuallzado 
desarrollar.do funciones de Maestra .. de Sección, Jurisdicción 1.1.1,01.16.000, 
Categoría Programática 16, Oficina 728, Centro Educativo Nº 8, Categoría 292, 
Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
B~en,s Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretar/a de Economía 
y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, SlÍ>Secretarla de Recursos 
Humanos y archívese.• 

r'--) 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1 1 MAY 2018 
LANUS, 

75 Nº"1 6 · .-
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 •. - Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señorita Anal/a 
Ellzabeth ªEIERTAG, D.N.!. Nº 25,597.748, C.U,!.L, Nº 27•25597748·8, nacida el día 
30 de septiembre de 1976, nacionalidad Argentina, Personal Temporario 
Mensualizado desarrollando funciones de Maestra oe Sección, Jurisdicción 
1.1.1.01.16,000, Categoría Programática 16, Oficina 726, Centro Educativo Nº 6, 
Categoría 292, Agrupamiento 9.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de 3oblerno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado. Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencas en relación funcional. Dése conocimiento a la Sec-etarla de Economía 
y Flllanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Slbseccetarla de Recursos 
Humanos y archívese.-

e ) 

l.' .... ª.· .. da.· .. d. i.a unpcxo 
1111'1~Jor. 



LANÚS 
MUNICIP!O 

1 1 MAY 2018 
DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº l1 67_6 

Artículo 1°. · Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señorita Glsela 
Ellzabeth GIANASTASIO, D.N.!. Nº 38.238.991, C.U.I.L. Nº 27-38238991-9, nacida el 
día 22 de Junio de 1994, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Las Piedras 
3750, La,ús Este, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensuallzado 
desarrollando funciones de Maestra de Sección, Jurlsd\cclón l.l.l.0l.16.000, 
Categoría Programática 16, Oficina 729, Centro Educativo Nº 9, Categoría 292, 
Agrupamiento 9 .-

""'""-"""e:: ,, El presem:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
' Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

SCHIAVONE.-

Comuníauese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Muslcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
BJenos A-res, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depe-idencas en relación funcional. Dése conocimiento a 12 Sec,etarla de Economía 
y Flrninzas. Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
H Jmanos y archívese.-

ACT. 

l cadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPiO 

DECRETO 

~11 MAV 2018 
LANUS, 

1 Nº [161~ • 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. - Jesígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Macarena 
Paula SAP!O, D.N.!. Nº 39.594.873, C,U.I.L, Nº 27-39594873-9, nacida el día 17 de 
noviembre de 1995, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Chubut 2125, 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, Personal Temporario Mensua//zado desarrollando 
funciones ~e Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción 1.1.1.Cl.16,000, Categorfa 
Prograir.ábca 16, Oficina 730, Centro Educativo Nº 10, Categoría 292, Agrupamiento 
9 ,-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobie-no, Doctor Ricardo 
Osear BUS.l>.CCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SC:HIA VONE, • 

ComuníqJese a quien corresponda, Insértese en el Regis::ro Oficial de Decretos y 
Boletín MLmcipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Al·es, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, su,secretarla de Recursos 
Humanos ·y archívese.-

) 
]-~ 

R. RICAADO OSCAR BIJSkCA 
SECRETARIO DE GOSIERNO 

NES R OSvALDO GRINDETTI 
__ .,..,ENCENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
·¡ 1 MAY 2018 
1618 

Artíc;u)o 1°, · Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Gabrlela 
Fernanda 9ANNON, D.N.!. Nº 25.250.548, C,U,!.L. Nº 27·25250548·8, nacida el día 
17 de ma;-o de 1976, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Oliden 2074, 
Lan:ls, C:ídlgo Postal 1824, Personal Temporario MensuaUzado desarrollando 
fenclones de Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción :.1.1.01.16,000, Categoría 
Prograrrát,ca 16, Oficina 730, Centro Educativo Nº 10, Categoría 292, Agrupamiento 
9 .-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca- BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCH:AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuertas de la Provincia de 
Buenos Alfes, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a Ja Secretarla de Economía 
y Fir,anzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos , archívese.-

? 

l cadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

11 HAY 2018 
LANU\, 679 
N•------"' -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. · Desígnase a partir del día 2 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Camila 
Soledad '.:>IAZ, D.N.!, Nº 36,085.438, C.U.I.L, Nº 27-36085438-3, nacida el día 8 de 
marzo de 1993, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Santiago Plaul 
2389, La'lÍls, Código Postal 1824, Personal Temporario Mer.suallzado desarrollando 
funciones de Maestra de Sección (Jardinera), Jurisdicción 1,1,1.01.16.000, Categoría 
Programát:.ca 16, Oficina 730, Centro Educativo Nº 10, Categoría 292, Agrupamiento 
9 ,· 

El pres,,o,e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVOtE.· 

Comuníruese a quien corresponda, Insértese en el Reglstr:i Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuertas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mlsnas comuníquese a las 
Dependenc:,as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
y Finanzas. Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.-

< 

) 

ACT, 

lcadadía 
unpoco 

flmelor. 



LANÚS 
tv1UNICIP1O 

DECRETO 

Artícuto 1 º ... 

,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
1 1 MAY 2018 

1 680 
Nº-----•· 

Dese ele baja a partir del día 1 ° de mayo de 2018, al age1te Edgardo Martln MAR
TINEZ, Legajo Nº 25511/8, D.N.L Nº 25.645.603, al cargo categoría 283, con 
func,or.es de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensuallzado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Ofi
cina 715, '.llrecclón de Deportes.-

Desígnase a partir del día 1 ° de mayo al 30 de Junio de 2018, al señor Nahuel 
Sebastlán QUIÑONES, D.N.!, Nº 33.401.403, C.U.I.L. N ° 20-33401403-8, nacido 
el día :3 de febrero de 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Talcanuaro 4085, Valentín Alslna, en un cargo categoría 283, con funciones de 
Auxli;ar de Administración, Personal Temporario Mensual zado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.1:3.000, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Deportes, 
Agrupamleito 9.- · 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y F nanzas, Licenciado Da
-nlán SCH!AVONE.-

::omll'líquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boleth Mcricipal, tomen razón Honorable Tribunal de Clientas de la Provincia de 
Buenos Al-~s, las Secretarías Involucradas y por las m·smas comuníquese a las 
'.lependenc;as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
-nía y Flr.anzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos y archívese.-

) 

NEST OSVALDO GRINDETTI 
NDEN""E MUNICIPAL 

l cadadfa 
unpoco 

lllmejor. 



.~. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1º· .. 

.. :r. •. _, 
··· Av .. Hlpólit& 'fr,igóyen 

0800C333é.5268 [larius 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 11 MAY 2018 
1 68.1. 

Dese de baja a partir del día 1 ° de mayo de 2018, al age1te Ramón Gustavo 
GL TIERREZ, Legajo N° 26901/4, D.N.!. Nº 22.311.755, al cargo categoría 310, 
con funclo1es de Mantenimiento, Agrupamiento 9, Personal ~emparar/o Mensual/· 
zado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programátl:a 36, Oficina 1800, 
Suosecreta·la de Deportes y Recreación.-

Designase a partir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2C18, al señor Daniel 
Gonzalo MERCADO, D.N.J. Nº 35,759.313, C.U.J.L. N° 24-35759313·8, nacido el 
día 29 ce diciembre de 1990, Nacionalidad Argentina, con dom/el/lo en la calle 
San Bladlrniro 4718, Lanús Oeste, en un cargo categO"ía 3:0, con funciones de 
Manten/rnie1to, Personal Temporario Mensual/zado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01 13.000, Categoría Programática 36, Oficina 1800, Subsecretaria de De
por:es y Recreación, Agrupamiento 9.-

EI ~resen:e será refrendado por el Señor Secretarlo de Gob,erno, Doctor Rlcar
::lo :Jscar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
-nián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Regstro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de CJentas de la Provincia de 
Bue1cs Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas romuníquese a las 
:Jeperdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
mía y Finar.zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 51.lbsecretaria de Re
cursos Hcmanos y archívese.-

) 

ACT. NEST OSVALDO GR!NDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadad(a 
unpoco 

llmefor. 



LANÚS 
MUNICIP1C 

LANUS, 1 1 MAY 2018 

DECRETO Nº_L1_6 __ 8. 2 
Vls.:o la Ley 1"656, y 

CONS::OERANDO: 

que a fin de poner en marcha la modalidad prestaclonal de1cmlnada "Trabajo en Equipo" 
en los términos de /a Legislación vigente, 

que :os agen:es municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo las ta
•eas asignadas en forma ·ninterrum¡:,ida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Artículo 1°. -

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Esta,,lécese a partir del día 1° de mayo de 2018, para el agente Jonathan Leone/ ZENIS, 
Legajo N° 26937/9, quien presta servicios en la Subsecretaria de Recursos Humanos, el 
pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en EqJlpo" prevista en la Legisla
ción ,lgente.-

Fíjer.se los valores de los pagos establecidos en el artículo precedente, en la suma de 
PESOS TR::S MIL ($ 3.000,00) mensuales, la certificación de los mismos será a mes ven
cido >J estará a cargo de la Subsecretaria de Recursos Humanos, -

AutOl"lzase a la Dirección Contaduría General a Imputar la sur,a que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargc", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada Jno de los agentes.-

El p-.:,sente seré refrendado por el Señor Secretarlo de Goolerno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Llcenclaoo Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín M:in e/pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías i1volucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción 'unclonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria 
de Innovación y -ecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos~ 

ACT. NEST OSVALDO GR!NDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpaco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1° ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
1·sas 

Nº-----

Dese de baja a partir del día l 0 <;le Junio de 2018, al agente Daniel Eugenio NE
GRE-E, Le;¡ajo Nº 26365/2, D.N.!. Nº 27.274.488, al cargo categoría 310, con 
funciones :Je Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1,1,1.01,13.000, Categor:a Programática 36, Ofl' 
cina 715, Dirección de Deportes.-

Desí¡;nase a partir del día l O al 30 de Junio de 2018, al señor Julio Cesar ORTE
LLAIXJ, D.t,.I. Nº 34.470.021, C.U.!,L. N° 20-34470021-5, nacido el día 13 de 
marzo de 1989, Nacionalidad Argentina, con domicilio e1 la calle Salcedo 419, La
nús Este, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensua/lzado, de la Jurisdicción l.l.l.01.13.000, Categoría 
Programática 36, Oficina 715, Dirección de Deportes, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlcar
óo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da-
11lán SCHIAVONE.· 

::omu:,íquese a quien corresponda, Insértese en el Reglscro Oficial de Decretos y 
Boietin Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
:Jependencias en relación funcional. Dése conocimiento a ·a Secretarla de Econo-
11ía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Hurranos y archívese.-

lcadadía 
unpoc:o 

11me1or. · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1".-

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

rJ1MAY2018 

11684 .-

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Marlene Micaela PASOS, 
Lega;o Nº 27032/2, al área del Instituto de Capacitación para la 
Aaministración Municipal, categoría 310, ccr funciones de 
AL'.Xil,ar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 2400, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Categor'a Programática 01; quien prestara funciones en el área 
de la SLbdirección de Juventud, Oficina 740.-

EI :,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctcr Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Fir~nzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Com1.:niquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ck Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tri:>uria de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secre:a•ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De;:,eridencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecrerar:2 de Innovación 
y Tecrio,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

11111 mejor. 



• LANUS 
MUNICIP!Q 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 
1 1 MAY 2018 

Nº __ 1_6_8 5_,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 2 de mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Marcela Alejandra CASTRO, 
LegaJc Nº 23238/4, al área de la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Técnica, categoría 13, con funcio,es de Auxiliar de 
Administración, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
804, ae la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 
01; quien prestara funciones en el área de la Dirección de 
Sistemas de Información, Oficina 101.-

EI ;:,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor ~icardo Osear BUSACCA y por el Secre:ario de Economía y 
Fir.anzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comurlquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia1 de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Trioun2 de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secre:2-ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depencencias en relación funcional. Dése :cnocimiento a la 
Se::retaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadfa 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

DECRETO 

LANUS, 1 1 H,AY 2018 
Nº _1 68~_ 

Visto que la age:ite Adr,ana Mercedes FERNANDEZ, legajo Nº 11772/6, se le aceptó la renuncia, 
me:üante Decreto Nº 3986/2C17, y 

CONSIDERANDO: 

que al dia 2 de enero de 2018, fecha en que la agente presentara su re-iuncia poseía una anti
güeoad de trenta y ~inco (35) años, cinco (05) meses y diecisiete (17) días, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Inc1úyase er los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Adriana Mercedes FERNANDEZ, Legajo N" 11772/6.-

B presente será refrendado por el Señor Subsecreta-io de Gobierno, Doctor Rl
car::lo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo ce la firma del despacho de 
la Secretaria :Je Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado 
Damián SC--iIAVONE.-

Comuniquese a auien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal. tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Sec-etarías involucradas y por las -nismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Eco
,omía y Finar:zas, Subsecretaria de Control de Gestió,, Organización y Métodos, 
Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESTOR ALDO GRl"JDETTI 
--. _ _!!l¡~M1,NTE MU~ICIPAL 

) 

lcadadfa 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

LANUS,' 11 MAY 2018 

1 687 Nº ______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Recbli'case el artículo 1 ° del Decreto Nº 1387/18. el que quedará 
redac:ado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del CiÍc 1 ° de abril. al 30 de junio de 2018, a la señora Camila 
Ayelen CASTILLO, D.N.L Nº 41.639.672, quien ya perteneciera 
al personal de esta Comuna con Legajo Nº 27085/4, Personal 
Tem;¡orario Mensualizado desarrollando funciones de Auxiliar de 
Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 
Progcmática 01, Oficina 801, Subsecretaría ae Coordinación 
Guber~amental y Asuntos Políticos, categoría 288, Agrupamiento 
9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor 'licardo Osear BUSACCA y por el Secretaric de Economía y 
Finarz2s, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofcia1 de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue,os Aires, las 
SeGrerarías involucradas y por las mismas comJníquese a las 
Deve~dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreraria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecrio,ogía, Subsecretaria de Recursos Human:is y archívese.-

lcadadfa 
unpoco 

llmelor. 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

N• _____ _ 

Rec.:ifk:ase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1385/:S, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del '.:!ia 1° de abrll al 30 de junio de 2018, a la señora Antonia 
Graciela BELMONTE, D.N.!. Nº 11.758.952, Nacionalidad 
Arge'1tina, nacida el día 19 de noviembre de 1955, con domicilio 
en la calle Buera 3950, Lanús, Código Postal 1824, Personal 
Temp(;rario Mensualizado, desarrollando funciones de Auxiliar de 
Admin,stración, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 
Programática 01, Oficina 801, Subsecretaría de Coordinación 
Gubernamental y Asuntos Políticos, categoría 287, Agrupamiento 
9.-

EI presente será refrendado por el Señor Sea-etario de Gobierno, 
Doctcr Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Ccm~níquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribuna de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas corruníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Se::retaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

< 

ACT. NESTOR ALDO GRINDEm 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllillmeJor. 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1689 
N• ______ _ 

F.ectrficase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1386/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1 °,- Desígnase a partir 
del día 1º de abril al 30 de junio de 2018, al señor Gabriel 
Alejandro FERNANDEZ, D.N.I. Nº 40.236.100, quien ya 
perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 27056/3, 
Personal Temporario Mensua/lzado desarrollando funciones de 
Auxiliar de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Categ:,ría Programática 01, Oficina 801, Subsecretaría de 
C:,ordinación Gubernamental y Asuntos Polític:is, categoría 288, 
Agrooamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secret2rio de Economía y 
Fi,anzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Com~níquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficiar de Decretos y Boletín Municipal, temer razón Honorable 
Tribuna; de Cuentas de la Provincia de Bue'los Aires, las 
Secrei:arías involucradas y por las mismas comJníquese a las 
Depe'lclencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Se:rei:aria de Economía y Finanzas, Subsecretal"ia de Innovación 
y -ec'.loiogía, Subsecretaria de Recursos Human:is y archívese.-

ACT. 

lcadadfa 
unpoco 

ameJor. 
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DECRETO 

Artículo 1°,• 

LANUS, 1 1 MAY 2018 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Nº ------

Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1384j18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artfcyto 1°.- Desígnase a partir 
del aía 1° de abril al 30 de junio de 2018, al sefior Brlan Nicolás 
CAST!LLO, D.N.!. Nº 39.766.810, Nacionalidad Argentina, nacido 
el dla 10 de agosto de 1996, con domicilio en la calle San Carlos 
1435, Lanús, Código Postal 1824, Personal Temporario 
Mensualizado desarrollando funciones de Auxiliar de 
Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 
Progra'Tlática 01, Oficina 801, Subsecretaría ae Coordinación 
Gubernamental y Asuntos Políticos, categoría 287, Agrupamiento 
9.-

EI p~sente será refrendado por el Señor Seo-etario de Gobierno, 
Doctcr Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlc de Economía y 
Fina,izas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Corr, .níquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia 1 de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribuna, de cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secreta·ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanas y archívese.-

_) 

lcadadía 
unpoco 

llmelor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

, >:- -i;,--c,,_,_\ : n,: 

LANUS, 1 1 MAY 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Rectficase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1326/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°. • Designase a 
partir del día g de abril al 30 de junio de 2018, a la señora Paula 
Fabiara PERRETTA, D.N.I. N° 17.732.781, C.U.I.L. Nº 27-
17732781-1, Nacionalidad Argentina, nacida el día 14 de abril de 
1966, con domicilio en la calle José Maria Moreno 784, 
Departamento 5°, Lanús Oeste, Código Postal 1824, Personal 
Temporario Mensualizado desarrollando funciones de Auxiliar de 
Administración en el área de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 
01, Oficina 305, categoría 290, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia, ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secreraria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

,,-- __:;:, 

lcadadía 
unpoco 

illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 1 1 MAY 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~ 692 N• _____ _ 

Rectificase el artículo 1° del Decreto Nº 1325/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Designase a partir 
del día 4 de abril al 30 de junio de 2018, a la señora Mariel 
FERNANDEZ, D.N.!. Nº 25.664,636, C.U.I.L. Nº 27-25664636-1, 
Nac,onalidad Argentina, nacida el día 13 de febrero de 1977, con 
dom,ci io en la calle Magdalena 2622, Lanús Este, Código Postal 
182-", Personal Temporario Mensualizado desarrollando funciones 
de Auxiliar de Administración en el área de la Subsecretaria de 
Recursos Humanos, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría 
Progcamática 01, Oficina 305, categoría 291, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSAc;CA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Com Jníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ::le Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secre:aria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnclogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESTOR ADO GRINDETTI 
I\TE MUNICIPAL 

l e. ª .... da ... día unpoco 
llmelor. 
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Lanús, 11 MAY 2018 

DECRETO Nº 'f f.3 9 ,8 

VISTO: 

La Constitución Nacional, la Constitución Provincial, la Ley Nº 14.656 de la 

Provincia de Buenos Aires, el Decreto-Ley Nº 6769/58 y su decreto reglamentario, y 

CONSIDERANDO: 

C.ue los Sres. Concejales del Honorable Concejo Deliberante de Lanús 

efectuaron distintos requerimientos para contar con el auxilio de los servicios técnicos 

de personal que cuenta con la experiencia de gestión adquirida en el Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Que el corioromiso de esta administración, tendiente a fortalecer el vínculo 

entre los entes de ·a Municipalidad de Lanús continúa incó1ume. 

Que lo requerido por los miembros del Honorable Concejo Deliberante se 

encuadra en la reg1amentación vigente. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



Artículo 1º: Autorizase, a parti~ del día 1 º de Mayo, el traslaao en comisión al 

Honorable Concejo :Jeliberante de Lanús, de los agentes cuyo nombre y 

apellido y legaj::> se consignan en el Anexo I al presente. 

Artículo 2º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe c:e Gabinete de la 

Municipalidad de Lanús. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese el 

presente, conjuntamente con el Anexo 1, a las Secretarias involucradas, al 

Honorable Concejo Deliberante, a la Subsecretaría de Recursos 

Humanos y a la Dirección de Contaduría General y opcrtunamente 

archívese. 

ll __ 
DR. DIEGO GARBIEL KRAVETZ 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

) 



ANEXO 1 

LEGAJO AGENTE 

12546/4 GUSTAS NANCY ELIZABETH .. 
12801/6 .ROMAN SILVIA 
12953/0. GARCIAJORGE HUGO 
13284/2 BERRUECO JUAN CARLOS BAJA 
13318/4 ~EDESMA MARIO 

. 

13483/3 DI MENZA MAR:::ELA . 

13558/2 MARC.HESICH.ALICJA ANA 
. 

13715/7 CONTINOELEONORA BEATRIZ 

14189/5 GARRO NORMA PATRICIA 
14266/9 GALDEANO LILIANA 
14325/9 SPAGNA PATRICIA ELIZABETH 
15132/0 ARENADIEGO MARTIN 

15438/9 BARBAGALLO VIVIANA 
15690/9 RODRIGUEZ DANIEL PAB~O 

15768/5 TORRES LEONARDO 
15791/3 DELEPE MIRIAM MABEl 
15963/0 RODRIGUEZ PABLC LUIS 

16117/4 . VERGAR.A. CARINA VALERIA 

16255/9 ' GABRIELLI MAXIMILIANO 

:6270/8 LONGO SILVIA NIEVES 
. 

16288/7 BALESTRINICLAUDIO ALEJANDRO 

16470/8 . BENITEZ MARIO GREGORtO ··. 

16578/5 ' · CASTRÓ MARIA DEL CARM::N 

16607/2 MICUCCI JI MENA 

17544/1 
. 

MENDOZA MARTHA S:JSANA 

17994/6 
. 

AQUINO RAMON 

18029/0 FERNANDEZ LORENA 

18084/7 AMARE GLADYS 

18117/0 BLANCO VIVIANA DANIELA 

18222/7 TORRES ERICA EVA 

20414/5 . GARCIA SOLANGE 
20645/5 . BELLOMO HERNAN GUSTAVO 

20660/4 GARCIA MARIA INES 

20725/6 M.A.RTIRIAN DIEGO ALEJANDRO 

-2C154/8 ·BISUTTI STELLA MARIS 

21019/3 
.. 

MUNILLA DIEGO MARIO 

21064/3 FACALJOSE 

21253/7 GARCIA DAMIAN . 

21319/8 . DONIA MARICEL 
. 



21563/9 VELEZ SEBASTIAN ELIAS 

21695/3 CONDE MANUELJULIAN 

21963/9 TORRES ROSA 

22068/2 ALEGRE HUGO ALBERTO 

22111/9 PORCALLAS MELINA SOLEDAD 

22177/5 CAMIÑA ROBERTO FABIO 

22182/7 CAÑETE LEONARDO RENE 

22269/1 MONZON LORENA ELISA 

22332/2 GARCIA JULIETA LAURA 

22449/7 OLARIAGA GABRIEL 

22550/8 CARUSI ANDREA SI LVI NA 

22950/8 VEDAN! STANCO NATALIA YANINA 

23043/6 HERRERA JULIO 

23161/7 MONTERO MARIELA 

23284/3 SOSA PATRICIO DANIEL 

23381/1 GARCIA ZAJAC JULIA DANIELA 

23382/C MORENO ESMORIS CRISTIAN EZEQUIEL 

23540/3 .. MONTERO ARIEL ALEJANDRO 

23683/t:. TANCREDI GRACIELA ANA 

23735/2 MIGUEZ PATRICIA GRACIELA 

24193/9 RAVA LILIANA ELISA 

24242/0 ROJAS HORACIO REYNALDO 

24477/6 COLALUCI DANIEL 

24507/2 BRAVO YAMILA 

24758/6 MOYANO MARIAAURELIA 

24814/7 RINCON GERMAN 

24873/'J CERVERA FEDERICO 

24948/9 RIZZOLI CARLA DANIELA 

25617/7 LORENZO RICARDO ADRIAN 

25619/5 CURLO FLORENCIA AYELEN 

25932}1 CACE RES MARIA ALEJAN ORA 

25934/9 SCATTOLINI LUCAS AGUSTIN 

25939/4 LARSE LUCAS GABRIEL 
25952/5 RIVAS CLAUDIO DONATO 
2637014 ALFONSO FEDERICO GONZALO 
26597 11 SPOSITO LAUTARO TOMAS 
2679919 FIENO NICOLAS 
26801i9 CHINI IVAN 
26851/4 RAMIREZ LEANDRO EMANUEL 
26910/2 BORQUEZ MARIA AGUSTINA 
26970/4 ARANCIBIA DANIEL ANSELMO 
26977/7 , VIDART SOFIA CANDELA 
26986/5 GAETE ANALIA 



27003/0 
27047/4 
20950/2 
14559/4 

20961/8 
27345/1 

20113/1 
20298/7 

GOMEZ LEONARDO 
MAZZONI ANA MARIA 

ACUÑA, María Marcela 

PIEVANI, Livio Javier, 

GONZALEZ, GUILLERMII\IA D 
TRUCCO, PABLO ARIEc 

GARCIA ANDRES PABLO 
DI COLA CARLOS DANIEL 

\ 

OSCA~-" 
Or, \UCA~~?,o DE GOBl'ltt~ 

SECRET""' -



LANÚS 
MUNICIPlO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
~ "4 MAY 2018': 
1694 

Nº------

Artículo 1°.- Déjase sin erecto a partir del día 1° de mayo de 2018, la designación del doctor Adrián Jorge 
GOl!JZALEZ, _egajo Nº 22592/4, como Director de la Unidad Sanl:aria Común Lanús Oeste, 
Categoría 142, Grado Asistente, 36 Horas Semanales, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Ca
tegoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603.-

Artículo 2°.- Reintegrase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el doctor Adnán Jorge GONZALEZ, Legajo 
Nº 22592/4, a su cargo presupuestario categoría 129 (95), Prcfes,onal, Grado Asistente, 24 
Horas Semanales, C¡¡rrera Profesional Sanitaria Municipal, de ,a Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
Categoria Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, Unidad Sanitaria Común Lanús 
Oes::e; como ::onsecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-.-

Des,gnase a partir del día 1° de mayo de 2018, al doctor Mart:n Alejandro VAUANTE, Legajo 
'11º 208¡5;1, como Director de la Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, Categoríá 142, Gra
do Asistente, 36 Horas Semanales, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programáti
ca Ol, Agrupam.ento 9, Oficina 603.-

Resérvese el :a·go categoría 129 (95), Profesional, Grado Asi&ente, 24 Horas Semanales, 
Carrera Profesicnal Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Pro
gramática 01, Agrupcmiento 9, Oficina 608, Unidad Sanitaria Intenmedia Valentín Alsina, al 
doctor Martín Alejandro VAUANTE, Legajo Nº 20825/1, como consecuencia de lo dispuesto 
en e· articulo precedente.-

El preserte se•.§ -efre1dado por el Señor Secretario de Gobierne, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por e! ~ecretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese ¡; quien corresponda, insértese en el Registro OOclal de Decretos y Boletín 
Muni~ipal, tomen razén Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
~c~ría~ i,R~'½sr~B.~~J.,P+c:1t;,\a~,()liSmas comuníquese a las De~erdendas en relación fun-

1'aonat', Dese,ccnoc1m1ento•;a;1fa:1secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova-
., ·, · , .. ,,_, --<,·.,· · ·,:l,i\'{''\%· , 'Y',,'i:i\X,\L,,",,>'-d!''<'''''' , 

; .c·on;,v![ecr.olc:igíi!;fSllbseq: •· • Recursos Humanos y arch1vese.-
·-'· ·. '·'.·. '-,/"'' "' ,.,>,•v•h:'f,"",L:,s1. 

STOR OSVALOO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MU~~ICIFIJ 

DECRETONº 169 5 
LANUS, f1 4 MAY 201B 

VISTO: 
La Solicitud de Pedid:, Nº 401-14/18 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 

153 del Decreto Nº 5769158 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
E Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: _lámese a Lcitación Privada Nº 53 prevista p¡;¡ra el día 21 de Mayo de 2018 a las 
12:00 hs. referente al "SERVICIO DE CONSUL:TORIA PARA LA IMPLEMENTACION 
DE TABLEF''.)S DE CONTROL DE GESTION" solicitado por fa Secretaria de 
Economla y "inanzas según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pediaa, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 630.000,00 (Pesas 
Se,sciemos treinta mil) 

,.,,,,, ,.,,~, la Direcc,ón General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Ucitaciór dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 

cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
"'ª'º""t" Decreto. 

gasto que ::iemande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo 
exceso a la Jurisdicción 01.02·- Cat. Prog. 01- Partida 3.4.6- F.F 1.1.0 del Tesoro 

al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en co~secuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

. .,remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Economía y 
,:'Y;F nanzas y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
· >[Delegacion 111 Avellaneda-, 

LIC. 

Av . ...¡¡pédto Y-:~oyen 3863 . 
0S0J-333-526\' llanusl . wv,,wJ.an1as.!¡ot:.ar 

as 
---.JlN[!:ES;;¡_T!.,IJ>I SVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco • m~i,ru_ 



LANÚS 
~UNICIPIO DECRETO N•___,__1 -"'---6 -=---9 ~ª 

Lanús, l 4 MAY 2018 

VISTO: 
Que por ex¡;edierries Nros. C-918967/17 y C-919396/17, se lramitan los Certificados 

~:os: 9 y 10 de la Obra "PROYECTO HABITAT - BARRIO LA FE" respectivamente, 
~crresp,:mdientes a las Fa:ituras Nros: B-0004-00000116 por la suma de$ 4.795.805,10 y B
%04-00000122 por la suma de$ 11.358,504,06, a favor de la Firma COPACRE S.A; y 

CONS!DERA:'\DO: 
Que las Facturas Nros: B-0004-000001 I 6 y B-0004-00000122 obrantes en el presente, y 

los correspondienres Certificados de Obra, se encuentran aprobados; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano solicita se financien los presentes Certificados 9 

) 1 O con Fondos pro;iios; 
Que co:i.forme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

•'""' ;,ara hacer f:ente ai pago de los Certificados que se tramitan, no han sido ingresados; 

Po: ello, el :ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Auto=ízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
l de $ 866.862,88 (PESOS OCHOCIENTOS SESEN':'A Y SEIS MIL 
OS SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS), a favor del 

ACRES.A, C<)('respondiente al pago final de la factura ~ro: B-0004-00000116, 
la Obra "PROYECTO HABITAT - BARRIO LA FE". 

· do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
6.133.,37,32 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO TREINTE Y TRES MIL 

INTA ~ SIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS), a favor del Proveedor 
'.A., ~orresponéiente al pago parcial de la factura 1"º B-0004-00000122, 
a la O'ira "PROYECTO HABIT AT - BARRIO LA FE" 

General a efectuar el pago 

e Tesorería General a efectuar la transferencia 
"'•'•s,:,,v,,;:<~f,t,?s fondos, dejando constanci~ en _los expedientes 

,: r;i(¡\'j:,~{~.~¡o~ de proceder a las regulanzac10nes contables 
'' ¡,<•\''.i, ,-: '"' ,,, ,,, ', '"'"' ',, 
,\ ',\\', ?' ,,, " ,·: .. · .. ;·,'J;';'.:f\·::t::·:'.\'i';':/'t:\ 

NESTOROSV DO GRINDETTI 

/ 

nte Municipal 1cada dfa 
unpoco 

amelar. 



DECRETO Nº 1 6 9 7 

Lanús, 1 4 MAY 2018 

Visto: 

La Orden de Compra Nºl978/2017, el Expediente Nº37739/2018, el Decreto 
Nºl546/2018; y, 

Considerando: 

Que por Orden de Compra Nº 1978/2017 se adquirieron 15 vehículos usados al 
Y-unicépio de Ezeiza; 

Que por nota o~ante de Fs. 2 a 3 del Expediente Nº87739/2018 la Secretaría de 
Seguridad y Movilidaci Sustentable solicita arbitrar los medios necesa~ios para realizar el pago 
cie los aranceles requeridos por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la 
Propiedad del Aut:imotor y de Créditos Prendarios (DNRPA); 

Que de acuerdo a ello es necesario tramitar ante la DNRPA la transferencia de dominio 
oo los n:ismos a favor ciel Municipio de Lanús; 

Que asimismo es ne~esario tramitar ante la DNRPA el duplicado :le las chapas patente 
:le cuatro de las unidades a:lquiridas; 

Que a jos efectos de hacer efectivo el pago de los aranceles ante la DNRPA, el Registro 
Secciona! 01233 - LAKUS Nº7 a cargo de la Int. Cdora. Haydee Guadalu;Je Romero, informó 
los datos y la Clave Bancaria Uniforme de la cuenta bancaria a la cual deben transferirse dichos 
fun:ios, según consta a Fs. 7 del Expediente Nº87739/2018; 

Que por Decreto Nº 1546/2018 se autorizó a librar Orden de Pago realizar la 
t11nsferencia de los fondos a favor del Registro Secciona! 01233 -LANUS Nº7; 

Que en forma posterior al pago dicho Registro Secciona! nos c:imunica que por error 
•, ncs infor:nar:in oportuname_1te una cifra inferior a la necesaria para rea:i:zar las transferencias de 

dominio, solicitandc la suma adicional de Pesos Tres Mil ciento Cincuenta ($3.150.-); 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que ie son propias: 

DECRETA 

An:ículo 1 º: Autorízase a .a Dirección de Contaduría General a imputar, de col'J'esponder en 
excesc, y librar Orden de Pago a favor del Registro Secciona! 01233 - LANUS 
Nº7, ciependie:1te de la Dirección Nacional de los Regis:ros Nacionales de la 
Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios (DKRP A), por la suma de 
Pesos Tres Mil ciento Cincuenta ($3.150,-); con cargo a la Pa11ida 3.8.9, Fuente 
de Financiamiento l. !.O., Categoría Programática 43 .O J. Seguridad y Protección 
Ciudadana, Jurisdicción 1.1.1.1.!S.000 - Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, a los efectos de solventar ante el mismo los gast:is necesarios para 



finaliza: le :ransferencia de dominio de los rodados adquiridos por Orden de 
Ccmpra Nºl978/20l 7 a favor del Municipio de Lanús y asimismo gestionar el 
du?lbado de '.as chapas patente de cuatro de dichos vehf;)ulos. 

Artículo 2°: Auwrízase a la Dirección de Tesorería General a trasferir el importe descripto en 
el Ar::iculo 1° a la Cuenta Nº 610029870, del Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Nº 2149, CUIT 27-22784996-2, CBU Nº 0110061720006100298707 
CB"J ALIAS: DNRPA LANUS N 7. 

Artículo 3°: El ;,resente será refrendado por los Secretarios de Seguridad y Movilidad y de 
Econcmía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dése el Registro Oficial de decretos y Boletín Municipal, mmen conocimiento y 
act[en en consecuencia la Secretaría de Economía y Fir.anzas, la Dirección de 
Comaduría General, la Dirección de Tesorería '.}e:ieral, remítase copia 
deb:damente autenticada de la presente a la Delegación Región III Avellaneda del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenas Aires. 

u 
Lic. Damián Scniavone ~ 

S<:cretario de Ec011omla ~ Fin1• zas 

1 ll ___ i_ 

Dr. Diego Kra~etz 
Secretario de Seguridad 
y MoviHdad Sustentable 

Act. Néstor nido Grlndetli 
Inte • ,te Municipal -----='--'-'~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

Lanús, 1 4 MAY 2018 

é:I Dec•eto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1610/18 y Expediente 
Nº E-S23.33C/2018; y 

CONSDERANDO: 
:::.ue por Artío..lo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los· gastes 
de l.:; Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de 
.....,,, dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que los padres del Equipo de Patín del Club Social y Deportivo •Juventud Unida", por expediente 
3,30/18 solicitan un subsidio para la participación de sus hijas, que han sido seleccionadas, para 
"'"· mencionado Club en el Campeonato Nacional de Patín Ar:ístico; 

• ecreto N° 161'.J/18 de Jl'!ch~.lpqe Mayo del 2018, se declara de interés municipal la 
lub Social y Deportivo "Juverí,t.ua Unida", en el Campeonato Argentino de la Divisiór 
la Provincia de San Juan, Argentina, del 17 al 23 de Mayo del corriente año; 
a ría de Desarrollo Humano,solicita la suma de$ 15.000.-, con cargo a rendir cuentas, 

amán del Club Social y Deportivo "Juventud Unida", en el Campeonato Argentino de la 

ión oe Contaduría General en nota de fecha 11 de Mayo del corriente año informa 
gación se impute con cargo a la Categ. Prog. 01.13.35 - Partida 5,1.6.04- F.F 1.1.0 del 

DECRETA 

::-¡¡i~:_r: ::;w;;,

•S.a '.1 d ras~, 1 

Marielª.El;zaJ?e.t Fr¡!,~~I~¡~J:~•iJ./} 
Aleja~dr~}e,a~.riz •.. ~1~, · · , 
MarceJa Beatriz;Rol:lr;1 

.':,-·· ': '· . ,: ·,· .··. ·<;\'I-µ\;'. 

Cristina.NoemfÁiy % 

G sela de los.Áng¡J) 4 

lcadadía 
unpoco ----•---
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MUNICIPIO 

Por el monto detallado en el artículo lro., con cargo a la Categ. Prog. 01.13.36 - Partida 5.:.6.04 - F.F 
1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 3C días a partir del retiro de cneque de 
la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarics de Ec:momía 'y Finanzas. 
y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúe~ 
en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; rsmítase fotocopia del presente a h.
Secretaría de Desarrollo 1-'umano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pc1a. de 3s. As, -Delegación 

, .v.ellaneda-. /~ . / 

( 

l cadadía 
unpoco 

llme)or. 



-,lSTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1 6 9 9 
Lanús, · l 4 MAY 2018 

El Decrete-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 
~.498/18 y Expediente Nº ::-923.152/18; y 

CQNSIDERANDO: 
Que pcr Artículo Ne 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgáníca de las Municipalidades", 

ciispone ;'que co:-.responde al Departamento Ejecutivo la recaudació:r.. de los recursos y la ejecución 
:ie los gastos de :a Municipalidad"; 

Que por Artícu:o 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas 
'.le dine:o en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las misma~; 

Que en el Expediente N~ S;:-9'.4}.152/2018 el Sr. Presidente del Club Social y Deportivo 
C:larida<l solicita un subsido, parii la participación de dos patinadoras Malena Soledad García y 
;!orencia Sofía Cabrfo de~ CaII1peonatcr Argentino de la divis1ón B de patín, a realizarse en la 
Froy\nci!J. de San Juan, Argentina:, entre 1os días 17 al 23 de Mayo de 2018; 
, , ,.{~#f\P,Qr Decreto MunicipalN9l560/2018, de fecha.10 de Mayo de 2018, se declara de interés 
M:u.-riRiria:lciíllir, pa,.'1:icipació?: del equipo de patín del Club Social y Deportivo Claridad en e: 
Canlpeonit,~9)Argentino de la división B, a realizarse en el Provincia de San Juan, Argentina del 17 
al.23de Maypdei corriente año; 

.. Q•.1é"Hi"Secretaría de :Jesarrollo Humano en nota de fecha 8 de Mayo de 201, manifiesta la 
reíevancia cfetsu realizac:ón y confeccionar Acto Administrativo correspondiente, necesario para 
otorgar a favor dei CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CLARIDAD un subsidio por la suma total de 
$ ~0,000 (P:E:~OS DIEZ MIL); 

Que ~! subsidio :iene como fin de solventar gastos por 5 días con viaje, hotelería completa 
( ciesayuno/!1,lmuerzo y ce:12.) y traslados intemos; 

Por eHp, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones ::¡ue :e son propias: 

DECRETA 
, : ,<.·'; 

A._iTICJULGtlió: Ot:Srgase el :rubsidio.petictin~go por la suma total de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL), 
a favor .del}GI:,1:]B SOCIAL Y DEPOR,~l¡jlf:j}<CLARIDAD, con cargo a rendir cuentas, para la 
participac'ióti•de.dos patinadoras Male11a S9led~d García y Florencia So::ía Cabrío, del Campeonato 
i'\,rgeyiti.~il'dÍlJia(givisión B de pajín; arel:lli~ai:~~en la Provincia de San Juan, Argentina, entre los días 

· 17 .. al.Z:3'de}Mayo de 2018, de conformi,dad a lo establecido en la Ley Orgánica de las 
Mt\lllcipa~:d~#s. . 

ARTICÜLÓiclo: Auto:ízase a .la Dirección de Contaduría Genera: a imputar -de corresponder en 
exceso-y !i~rar Orcien de Pago, a favor del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CLARIDAD, con 
chem1é a nombre deLSr. LEA,..~DRpPEREZ - D.N.I. Nº 31.014.624, por el monto detallado en el 
,art:'~o lrc., cor::cargo.~;\\a .. <:i~íeg" J:'rogramática 01.13.36 • Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del 

y>,,¡, ,, 'i ,:>),,,, ,> ': ;,,,,;¿11:,¡;: ;: 

Pre.supuesto de Ga~o;;~;~ente<'/1,,;: 

a otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque 

lcadadfa 
unpoco 

11m1:1lnr 
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• ' ' 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econom:a y 
Finanzas., y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín !vfuni:Jipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; rem:tase fotocopia del presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas ce la Pcia. ée Bs. As. -
Delegación Región ID Avellaneda-. 

r 
! 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. B,1824MH • Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www:lanus,gob.ar · · 

l 
NESTOO VALDO GRIN;JETTI 

r.tender.te Mtnicipal 

l cadadf 
unpoa 

lllmejor. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 
LANUS, 

1700 
1 4 MAY 2018 

VISTO: Decreto-Ley 6769/58, arts, 107 y 108 inc.17, Ordenanza 12453, art, 1068 
D.M., Expedientes N" D/750.920/2001, D/792,185/2005; . . 

Y CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto-Ley 6769/58, -LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALI
DADES- CAFITULOIV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que 
"La admin!stradón general y la ejecución de las ordénafizas corresponde exclusivamente 
al Departamento Ejecutnoo.", elart. 108, que establece las atribucionesy deberes en gene
ral del Departamen:o Ejecutivo, cuyo Inciso 17 (Incorporado por Ley 14180), prescribe 
"E;jercer las demás atribuciones y cumplir los deberes inherentes a !a naturaleza de su 
cargo o que le impongan ias leyes de la Provincia.",que la Ordenanza 12453, en su Anexo 
I, establece la Agencia de Control Comunal deberá "Llevar adelame los operativos de Con
trol, inspección y constaración, en lo concerniente a la ocupación del espacio público, 
habilitación comercial, e3pectáculos públicos, feria, mercados, higiene y seguridad, pu
blicadas. Efectuar las inspecciones y operativos de controlen relación al Registro Provin
cial para la Comercialización e Bebidas Alcohólicas" , siendo pctestad del1Poder Ejecu
tivo; 

Que, el expediente Nº.D/697279/97 se inicia de oficio po~ la Dirección de Recur
sos Municipales a causa ée un acta labrada, Nº 75842 con fecha 09/04/97, por la Dirección 
de Inspección General, toda vez que la empresa DALUSOL S.A., no se hallaba inscripta 
en los registros :le habiHtación de este municipio por la actividad comeroial realizada en el 
local ubicado e!! la calle Senador Purita 1599 (playa de cargas Est Lanús), explotando el 
rubro Depósito :le Materiales de Construcción. 

Que, con fecha 2Wl0/9.8 la empresa antes citada, por medio :le su presidente MA
RIA ROXA~A ANDOLINA, interpone un pedido de posil>ilidad de factibilidad para ha
bilitar el DEPÓSITO Y VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, por 
expediente Nº D/716441/98, en. la dirección precitada. 

Que, a :s. 19 la Dirección General de Inspección General, determina NO HA LU
GAR a lo soíicitado en virtud que el comercio en cuestión no se ajusta a lo dispuesto en el 
Artículo 2.4.2.1. del Códi~:> d~ Planeamiento Urbano y Edificación (Plano de Obra Apro
bado). Por lo tamo afs, 20 el poder ejecutivo, por resolución Nº 0195 :le fecha l 7/07/2Q00, 
resuelve desestimar lo peticionado con la prohibición de desarrollar. a::tividades comercia
les. 

Que, conforme .consta en el expediente N° J)/750.920/2001, a fs. 23, en su carácter 
:le presidente de ¡a empresa DALUSOL S.A., el 05/04/ P 1, al Director de Inspección Gene
~al, le solicita un plazo de.3.0 días.I~aciel)do. lugar al pli¡zo solicitado, con fecha 28/05/2001 
se da curso a la petición previa de habilitación formando Expte. D/750.92q/P 1. 

Que, con fecha 20/06/01, a fs. 36, se agrega ctídulade notificación N° 50664, por 
ia cual se le intima a la mentada empresa a presentar Planos ante la Dirección General, 



presentando la empresa un nuevo pedido de plazo de 60 días, ;;reándose el Alcance Nº l 
del Expte. D/750.920/01. 

Que a fs. 44 consta documentación agregada por DALUSOL SA., titulada "CER· 
TIFICADO" y expedida por la empresa FERROSUR ROCA S.A. en ia cual, esta 11tima 
certifica que la empresa DALUSOL S.A. se encuentra arrendando el espacio en dicha 
estación desde el 1 º de Noviembre de 1993. 

Que, ver.cido nuevamente el plazo requerido, a fs. 46 ccn fecha 06I02,-J2, se 
agrega nueva cédula de notificación Nº 05664, por la cual se :.ntima a la empresa a "pre· 
sentar planos correspondientes a su comercio". 

Que, como consecuencia de ello el 23/04/02, la empresa nueva:nente solicita plazo 
de 180 días para la presentación de planos de obra, expediente Nº Dl760.857.i2C02. 

Que, por medio de la cédula Nº 11075, de fecha 15/08/02, a fs. 50 del Alcance ~e 

l del Expte. D/750.920/01, se intima nuevamente a presentar los planos aprobados. 
Que cor. fecha 01/04/05, se presenta la transferencia de la empresa DALUSOL 

S.A. a PLISUD S.A., formando expediente D/792.185/2005. 
Que a fs. 51, 58 y 60 -expte. D/697.279/97, con feche 22/08/05, 23107/10, 

21/03/11, se intima por cédulas Nº 52863, Nº 00007457, Nº 00018991 respectivarr-ente, a 
la empresa PLIS:JD S.A. a presentar planos correspondientes a su comercb. 

Que a fs. 62 vta., la Dra. Marta Noemi Giannoni, Secretaria del Juzgado]';º 3, del 
Tribunal Municipal de Faltas, con fecha 17/10/11 comunica que se le concedió un plazo 
para regularizar. 

Que se forma Alcance l del expediente P/792.185/05, con fecha 23/02/18, darle 
que la empresa PLISUD S.A. solicita un nuevo plazo de 90 días, er. virtud de la intimación 
cursada mediante cédula Nº 007433 de fecha 22/02/18 (copia agregada a :s. 3), en la cuai 
se requirió en e: término de 72 hs. presente Plano de Obra aprobado con destino y Plenc 
Electromecánico aprobado de su comercio. 

Que, con fecha 27/02/18, se labra acta de comprobació:i por no presentar compro
bante de habilitación, falta de red hidrante, incumplimiento de cédu[a de notificación N" 
007433, avisador manual de incendio. 

Que, el art. 1068, capítulo XV del Digesto Municipal, prescribe los reqcisitos de 
los Depósitos de Maderas y Materiales de la Construcción, en su segundo párrafo prescribe 
"Al solicitar el permiso, se acompañará el plano de terreno en escala métnca, [. .. ]yen 1,, 
inc.f) Será obligatorio la instalación de servicio de agua contra mcendio, [. .. ]." y el ar;. 
2.4.2. l del Código de Edificación establece que se en casos de mod~iicaciones de uso o 
destino en obras existentes se deberá presentar el correspondiente Piano de Cambio de 
Destino., en las obras en ejecución podrá presentarlos en el Plano Conforme a Otra. ¡ ... ,r., 

Que, del análisis de las actuaciones y de la documentación e.portada por la empresa 
DALUSOL S.A. queda demostrado que la empresa explotó el. establecimiento comercial 
desde el año 1993 hasta el 2001 sin habilitación alguna. 

Que, DALUSOL S.A. tuvo y PLISUD S.A. tiene la misma presidente MARl.\ 
ROXANA ANDOLINA, quien presentara reiterados pedidos de plazos para el. cumpl:
miento de la presentación de planos de obra. 

Que, durante 18 años sistemáticamente las empresas citadas, relacionadas por re
ne: la misma ¡:residente, y ser continuadora una de la otra en el mis:::io rubro, inc-.impliercr. 
con las reiteradas intimaciones realizadas, demostrando un evidente desinterés por arle
miarse a lo establecido por el Municipio. 

Que, también se verifica que nunca se han cumplido con los requisitos para haí:i
litar el depósito, faltando no sólo los planos de obra aprobados con destbo, sir..o también 
plano de terreno en escala métrica, el servicio de agua contra incendio, requeridos por el 
citado art. 1068 D.M. 

Que, además, y sin perjuicio de la clausura por tiempo indeterminado que afecta 
al establecimiento, carece de las condiciones mínimas de segi:ridad y salubridad, conforme 



se verifica con las fotos adjuntas, que fueran agregadas a la causa glosada al presente, y 
que constituye:i. un evidente peligro para las personas, a saber, graves deficiencias en la 
instalación eiéctrica, fa:íta de conexión con la red de agua corriente, falta de higiene en el 
predio, montículos de basura, letrina en mal estado. 

Que, conforme surge de lo expuesto, en el caso de marras, se ha afectado el interés 
público, por io que corresponde conforme la normativa aplicable al ~aso, denegar la soli
citud de habiiitación, corno así también el pedido de transferencia realizado, con las con
secuencias que ello i• pJque, 

Por ell::, y en u.so de las facultades que le son propias: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO l. Deniégase la SOLICITUD DE HABILITACION presentada por DA
LUSOL S.A. en trámite :mr EXPEDIENTEN" D/750.920/2001 para instalar un comercio 
de VENTA Y DEPÓSITO DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, sito en 
la calle Diputado Purita 1551, de Lanús, y la SOLICITUD DE TRANSFERENCIA a 
favor de PLISLl> S.A. en trámite por EXPEDIENTE Nº D/792.185/2005, por los in
cumplimientos a la no~mativa vigente.-

ARTÍCULO 2. Por la Subsecretaria de Control Comunal notifiquese a la parte peticio
nante. Tome conocimiento el Depto de Tributos Comerciales.-

ARTÍCULO 3. Dese al R.egistro Oficial de Decretos y Boletín Mumcipal, tome conoci
miecto la Subsec-retaria de Control Comunal y el Departamento cie Tributos Comerciales. 
Fecho, ARCHIVESE.-

\ 

CR.qIEGO GABRIEL KRAVETZ 
Sic..RErARIO JEFE DE GABINErE 

,? 
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DECRETO Nº r, '7' Q 1 

Lanús, 1 5 HAY 2018 

VISTO: 

La nota de la Di:ección de Tesorería General de fecha 15/05/2018 donde se manifiesta la 
pos:bilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central :le la República Argentina 
(LEEAC) por$ 40.000.000,00 :Pesos cuarenta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el A. "tículo 66 :!el Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para ;,articipar en la evaluación e instrumentación de :nversiones temporarias de 
excedentes transitorios de dispo::iibilidades. 

Que la Di:ección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/05/2018 informa 
,,..., acerca de la operato:ia del visto. 

Que de acuerdo con lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y :la confor:nidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses 
munidpales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por ello el =ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 
Banco Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por un monto :ie $ 40.000.~•00,00 (Pesos cuarenta millones) por un plazo de 36 días. 

Artículo 2º: Autor:zase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de cumplimentar el Artículo 1 º. 

Artícuw 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia aute!lticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de 1~ Buenos 

Aires -Delegac~ón ~~n III Aveilaneda-. ' / 

/ l h"' " 

~ 
Lic. DAMIÁdcHL VONE 
Secretario de Ec(}t\()mía y :nanzas 

• GRINDETTI 



DECRETO Nº , 7 o 2 

Lanús, 1 5 HAY 2018 

VISTO: 

La posibilidad de comprar Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 66 del Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para pa.'iicipar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excecientes transitorios de dispor.ibilidades. 

Que ht Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 15/05/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo co:i lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuemra ingresado y ca conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponcie autor:zar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

Por ello el Intendente Mu_,icipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autorízase a la Dérección de Tesorería General a comprar Letras del Banco Central de la 
Repúbilca Argentina (LEBAC) por un monto de$ 210.000.000,00 (Pesos doscientos diez millones) 
por un plazo de 36 días. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuesraria a favor del. Sr. Tesorero General con cargo al Auxiliar Contable 63000 

~. "Inversiones Temporarias". 

Artículo 3º: Ai:torízase a la Dire::ción de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma cie $ 21 C.000.000,00 (Pesos doscientos diez millones) de la Cuenta~• 51383/8. 

Artícuio 4°: Dése al Registr,:> Ofi:::ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en coru;ecuen.:ia las Direcciones Generales de Tesorería y Contadi.:ría, remitiéndose fotocopia 
autentkada del presente al Ho.corable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Región III Ave]aneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA 
Secretar o de Ecooomía y Pi anzas 

\ 
NÉS R O. GRINDETTI 

..____,, ntendente Municipal 

) 



DECRETONº ,-,, 0 3 

Lanús, 1 5 MAY 2018 

VISTO: 

La posibilidad cíe comFar Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC) y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 6E éeí Decreto Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 
competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
exceóemes transitorbs óe dispo:tibilidades. 

Que la Dirección de Teso:ería General del Municipio en nota de fecha 15/05/2018 informa 
acerca cíe la operator;.a del visto. 

Que de ac·.1erdo ;:on lo manifestado por la Dirección de Contaduría General el importe se 
encuentra ingresado y da conform1dad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a los intereses municipales. 

P'.>r ello el Inter:dente lv1unicipal en uso de las atribuciones que le sen _;>ropias: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a comprar Letras del Banco Central de la 
República Argentina (LEBAC) po: un monto de$ 50.000.000,00 (Pesos cmcuenta millones) por un 
p:azo de 36 días. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a emitir Orden de Pago 
Extrapresupuestaria a fa-.,or del Sr. Tesorero General con cargo al Ai.:xiliar Contable 63000 

"'°' "~nversiones Temporarias". 

Artículo 3": Autorízase a ,a Dirección de Tesorería General a realizar la transferencia bancaria por la 
suma de$ 50.000.000,00 (?esos cincuenta millones) de la Cuenta Nº 51381/4. 

Artículo 4•: Dése al Regisrro Oficia't de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
er: consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose fotocopia 
autenticada del preseru:e al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provil)Cia de BUC110s~es -
Delegación Región III Aveilaneda-. / 

~ 

J 
NÉSTO • GRINDETT/ 

~:;retarlo ::le Ecor.o:nía y Fin ---il!lendente Ylunicipal 



\/lSTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº L1 V(J.f 

Lanús, '.1 is·· , M.A. y 201r.1 
·J·1:r ·• .. u 

Dec·eto-Ley 6769i58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposicio'les de Administración para las Munic:ipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSID~RANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las MÜnicipalidades establece que las 

aocuisiciones y o:ras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta 
y tres ($ 105.633) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres, con un centavo($ 105.683,31) y quinientos veintiocho rnil cuatrocientos cincuenta($ 
528.450) mediante .ccncuso. de.precios; más .derquinientos •Veintiogho mil cuati;ocientos 
cncuenta, con .un centavo .. ($ .. 52§.,450,0J)y.has¡¡;iun/!lillón quinientos ochenta •. y.cinco mil 
trescientos cuare1ta ($ 1.585.340) mediante licitación. privada, y excediendo esta última 

·· ad, mediante licitación pública; 
··· el Artículo •23 del Reglamento de Contaoilidad y Disposiciones de 

: n para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 
h ',",-,_, , 

·· os en el presupuestp ?Pnsidéranse autorizaciones para .gastar, pero los 
n e~ectuarse sin ~~~ previamente se hayan diligenciad.o el pedidp de 
.rataci6n e suministro·,a que hacen referencia los artículos. pertinentes de 

a necesario cori'~allcfar el pago de las Facturas Nros. 8~0005-00001655, 
B--0005-00001664, B-0005cO0001668, B000Q57Q0001671, 8--0005-

i • •. s de Crédito Nro. B-0005-00000072, B-0005-00000067, a favor de la Firma 
11

''';':?é;::10NES AL.SA.GA. S.R.L." - C.U.1.T. 33-70781163-9, en concepto de 
'./noustible"· . · 
'bretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 21 y27 · 

'>')05 y 09 de abril de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
• ~)ar reconocimiento de deuda por los servicios prestado por la Firma ,,,,,\ , ',, 

· ·. cciór de Contaduría General en notas del 14 de mayo de 201 !l cumple , .. ,¡¡~~~.</. }fif, '>lit~ ¡.¡iY•l erogación correspondiente coñc::argo··a la 
rnáH ' rtida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente·. de 

tos Vigente; 

de las atribuciones que le ~on propias: 

de.la Firma<'REPRESENTACIONESAL.SA.GA. 
atotal.ge$.1 .• j28.~93,82 (PESOSUN MILLÓN 
·· INC.U.SNJ"AYTB.ES CON. OCHENTA Y DOS 

.y Notasde9réclito según consta. en .Anexo 

,~=ª 11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Aut::>rlzase a la Dirección de Contaduría Ge1eral a imputar la suma 
determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría Programáti::a 01. 15.43.)1 
- Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.31 del Presupuesto :le 
Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Eccnomía 
y Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría :le Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen 
conocimiento las Direc::iones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocooia 
autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de '.:;Jentas de la Pro;;incia de 
Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

DAMIAr. SCHIAViE 
de Economla y F rnzas 

ele la firma de la 
fs,,gurldad y Movilidad Sustentable 

: ':Av.,Hipóllto Yrigoyen 3863,j1824AAH. lanús Oeste 
•• '.' 0800-333-5268 (lanusl. www.la'nus.g~b.ar 

· :> _:>0:;:, ;; .,.~, · · '·'-· ·!'·· •· ;'!·: .:;\;K;1t1t : ·. ·:,'··: 

? 
R OSVALDC 3RINDE1I 

Intendente Munich:al 

lcadadia 
unpom 

lllmélor. 



LANÚS 
MUNICIP.O 

ANEXO 1 

B-0005-00001655 $38:i..039,80 B-0005-00000067 $902,65 $380.137,15 

B--0005-00C01658 $32.4'.:1,28 $0,00 $82.401,28 

B-0005-00001654 $6.885,93 $0,00 $6.885,93 

8~005-00001658 $414.853,40 B-0005-00000072 $297,58 $414.555,82 

B~J005-00001571 $2.402,07 $0,00 $2.402,07 

B--J005-00001669 $242.271,57 $0,00 

lcadadla 
unpoco 

lllmeJor. 



Lanús, 1 5 MAY 2018 

DECRETO Nº 1 7 0 5 

VISTO: 

Las Ordenanzas Nº 11.988 y Nº 12.453 y los Decretos de este Departamento 

Ejecutivo Nº 785116, 786/16, 940/16 y 12/2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 11.988 se aprobó el Organigrama Municipal '! en 

su artíc•Jlo Aº se delegó al Departamento Ejecutivo la creación de las Direcciones, 

Subci·e:::ciones y Coordinaciones dentro del mismo. 

Que por Decreto Nº 785/16, se crea la estructura funcional en el marco del 

artículo 4° mencio:iado precedentemente y por Decreto 786/16 se efectuaron las 

designaciones de los agentes que ocupan cada uno de los cargos. 

Que ·esulta necesario el cambio de dencminación de la Subdirección de 

Programas de Eaucación Vial dependiente de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, Jurisdicción 1.1.2.01 .15.000 

POR 2LLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1° Modtfiquese el nombre de la Subdirección de Programas de Educación 

Vial. la cue pasará a llamarse Subdirección de Licencias de Conducir, que 

deperderá orgánica y funcionalmente de la Dirección de Licencias de 

Condueir. 

Artículo 2° El presente será refrendado por el Secretario de Hacienda y Finanzas, y 

por el Secretario de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Secretario 

de Gcoierno. 



Artículo 3° Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General, la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, remítase fotocopia autenticada del 

presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires- Delegación 111 Avellaneda y al Honorable Consejo 

Deliberante de Lanús 

C::~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DR. DIE30 G. KRA VETZ 

S!::CRETARIO JEFE DE GABINETE 

) 



VIS-:-O: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON!! "1706 

LANUS, 1 5 MAY 2018 

El expediente Nr:i. A-907.160/16 por el cual se solicita la irscripción de la firma de ALTOTE 
S. A .. , en el Registro de Lic1:adores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose cumplimentado las 
disPosiciones que establece el Decreto Nro. 1S93/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son Propias: 

DECRETAw 

ARTICULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1.1 
"Pa.,imentación y Desagües", 1.2 "Empresas de Arquitectura", 1.4 "Señalización", 1.5 

"Saneamiento: Aguas C,es. y Desagües Cloacales", Sección 2 "Obras por Contrato Directo": 2.1 
ción y ::>esagGes~, 2.3 "Señalización", 2.4 "Saneamiento: Aguas Ctes. y Desagües 
·ección 3 "Locación de Servicios Públicos": 3.1 "Servicio de sellado de juntas y grietas de 

,.2 "Servicio de mantenimiento del sistema de alumbrado público", 3.3 "Servicio de 
el sistema de señalización vial", 3.5 "Servicio de limpieza de los conductos 

'tadores de Obras y Servicios Públicos a la Empresa ALTOTE S. A. - CUIT N!! 30-
domicilio el Partido de Lanús en la calle Veracruz N2 2.900, Valentín Alsina, 
os Aires y domicilio legal en la calle Teodoro García N2 2.224 - Piso 19 Ciudad 

---i'<tS'fe'.RIOSVALDO GRINDETII 
Intendente Municipal 

lcadadra 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 
., "'1 O 1· ¡ g 

LANUS, 1 5 MAY 2018 

El expediente Nro. J-921.907 /18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de DOXI 
C~NSTRUCCIONES S. A., en el Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 
cumolimentado 'as disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que 1 .. e son Propias: 

DECRETA 

AR-,CULO lro.: Prooédase a inscribir en la Sección 1 "Obras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 
de Arquitectura". Sección 5 #Contratistas de Obras Menores": 5.1 "Albañiles", 5.2 "Electricistas", 5.3 
"Plomeros", 5.5 "Pintores"; 5.6 "Carpinteros", 5.7 "Cloaquistas", 5.8 "Azulejistas", 5.9 

· · tas", 5.:o "Parquetistas", 5.11 "Colocadores de revestimientos varios", 5.12 
·zación asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", 5.13 "Hormigón armado", 5.14 
' 5.15 "Parquiz.ación y forestación", de Licitadores de Obras y Servicios Públicos a la 

' NSTRUCC,ONES S. A. - CUJT N2 30-71121969-9, con domicilio el Partido de Lanús 
le lberlucea r,.:2 2.534, Lanús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la calle 
, Villa Domínico, Provincia de Buenos Aires. 

ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu1icipal, tomen conocimiento y 
Uo/Jd<l la Dirección General de Compras y la Secretaría de Desarrollo Urbano. 
I \ ,- ) 

<' 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



VIS-O: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DE CRETON2 
:11os 

LANUS, 
1 5 MAY 2018 

El expedien::e Nro. M-921.868/18 por el cual se solicita la inscripción de la firma de M & G 
OBRAS CIVILES S. R. L., en e Registro de Licitadores de Obras y Servicios Públicos, y habiéndose 
cumplimentado las disposiciones que establece el Decreto Nro. 1593/67; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones q1..e le son Propias: 

DECRETA 

AR7CULO lro.: Procédase a inscribir en la Sección 1 "0bras por Licitación Municipal": 1.2 "Empresas 
de Arquitectura", Sección 5 "Contratistas de Obras Menores": 5.1 "Albañiles", 5.2 "Electricistas", 5.3 
"Plomeros•, 5.4 ªGasistas", 5.5 "Pintores", 5.6 "Carpinteros", 5.7 "doaquistas", 5.8 "Azulejistas", 
· · iquistas", 5.10 »Parquetistas", 5.11 "Colocadores de revestimientos varios", 5.12 

1
• ización asfáltica, sellado y fisura de calles y lechos", 5.13 "Hormigón armado", 5.14 

' 5.15 "Parquización y forestación", de Licitadores de Obras y Servicios Públicos a la 
BRAS CIVILES S. R. L. - CUIT N2 30-71238196-1, con domicilio el Partido de Lanús 
io ✓arela Nº 1.056, Lanús, Provincia de Buenos Aires y domicilio legal en la calle 
98 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

NEST OSVALDO GR!NDETTI 
·~--~ Intendente Municipal 

lcadadra 
unpoco 

111malor. 



LANÚS 
MuNICIPIO 

1709 
DECRETO N2 _____ _ 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 571/18 y Expediente N° D-
87 .504/2018; y 

CONSi DERANDC: 
Que por Artículo N° 151 de la Ley Orgánica.de las Municipalidades establece que las adquisiciones y ctras 

contrataciones por valor de hasta ochenta y tres milseiscientos.setentayseis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
direaa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centa·✓o ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
:.255.218,0CI mediante licitación ;:iública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

~ Que por Artículo N° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización .como mínirro a 
tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se .solicitará cotización como mínimo a .. cuatro (4) comerciantes, 

dose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a 
es especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico 

()Cal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
(15) dias de anticipación a lá,apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el 

e cinco (5) días. El lntenclente#eterminará el diario e, periódico de distribución local y decidirá 
clones que no serán menos d.é dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
ulo Nº 155 dispone que las lidtaciones realizadas con las formalidades de esta ley se registrara 
fuera de evidente conveniencia; la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con 

ceje. En circunstancias distintas, el segundo llamado será procedente y obligatorio. 
etc N° 571 de fecha 21 de Febrero de 2018, se llamó a Licitación Pública Nº 10 para e! día 25 

as 10:00 hs. referente a la adquisición de "3.500 TN de ARENA GRANITICA, 3.000 TN de PIED.~A 
de ARENA SILICEA" solicitado por la Secretaría de Espacio Público, según características 

olicitud de Pedido N° 3-207-40/2018; 
a N" 58 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la firma 
., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a bs 

a !¡!S. 

, .. ién General de Compras en su informe de fecha 23 de AbrH de 2018, solicita se realice el Acto 
líijilif'.dl. .. . . . . .. . -.: . , . : . 

·. · ·····• spondiente; .. ·. . ..• ·•-· < 

rq~~i~~a//~~E~é}!~~,(l~~};lfi,~g~¡ones que le son propias: 
r,, __ , .. ,, ;i-,'F/; ·v,,·, 
.:.•,':;--~ .\,;.::)~f:j:<}fiY,_.:;t·<-f' >'.:;i 

.. , o-o::•}:: • \i:vUvE,C R E T A 
,¡,:;;}: .'::i}\'{,'f:·:J1:,t{\.l•,Jii•·f,?'.\)J'.?1 

é!:>~~e}a'lilcif¡/ci<i~fpólÍli~~)Ñsi'!dllevada a cabo el día 26í03/2018 a las 10:00 hs. referente a la 
9 T~ de A~~~~)~R.l).NITICA/3'.000 TN de PIEDRA PARTIDA y 3.000 TN de ARENA SILICEA" 
etária dé E.s~~¿¡d;:i>:iB1i~óf•s~iún características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-

-', "/•,,·':';'! ·.< ,' 

\~iMAT XIPO S. A. -CUIT Nº 33-71127780-9, con domicilio en la calle Juncal 
":i -n de "3.500 TN de ARENA GRANITICA, 3.000 TN de PIEDRA PARTIDA 

retaría de Espacio Público, por ser la oferta más económica, que 
,tereses municipales; por la suma total de $10.453.000 (PESOS 
':\MIL). 

lcadadfa 
_unpoco 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspcnder en exceso- el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Ca,. Prog. o: - Partida 2.8.4 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por ct.mplida la :onformidad a la ad,udicac1ón 
dispuesta en la Solicitud de "edido en el que se consignará el número del nresen:e Cecreto. 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención :!e la Dirección ae Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 1 de 
Espacio Público. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocir,iento v actúen P~ 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia aui:e,ticada e,... 

De,cre1:n a la Secretaría de Espacio Público y al Honorable Tribt.nal de Cuentas de la Provincia de Bueno; 
Regió ,fíf Avellaneda-. 

Av, Hip6Uto Yrigoyen 3863 • B1824AAH , Lanlis Oeste 
0800-333-5268 (lanusl::www.Lanus.gób,ar 

NES i<c:sv AIDO GRJNDETI: 
lntencten:e Municipal 

lcadadfa 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
1110 N2 _____ _ 

Lanús, 1 5 MAY 2o·m 
El Decret0cLey 6.769/58 "Ley.Orgánica.de las Municipalidades", Decreto Nº 741/18 y 

Expediente Nº D-87 .659/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el ArtícJlo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor ae hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres ($105.683,001 se efectuárárí ehforma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

con un centavo i$ 105:683,0i) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta :on un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

·entos cuarenta 1$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
cantidad, mediante licitación pública; 

e por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicita.rá cotización 

mo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

Jatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

,se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un ciario o periódico de .distribución 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo .los que 

ciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mínirno será de cinco (5) días. Él Intendente determinará el diario 

. de distrbución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

al mínimo r€girá para el "Boletín Oficial"; 

por Artic111o Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las. formalidades de 

una sola oferta y ésta fuera de evidente converilEiricia, la autoridad 
.,.,c,n•i··'n con autorización del Concejo. Én circunstancias 

.te "{'obligatorio: 

6 de Abril de 2018, se llamó a licitación Privada Nº 

hs, réferente a la adquisición de "CARNE Y POLLO 

RES INFANTILES D::l PARTIDO" solicitado por la 

'.acterísticas determinadas en la Solicitud•de Pedido 

n de Preadjudii:aclón sugiere adjudicar la presente 

er la oferta más económ 'ca, que se ajusta a lo solicitado 

··satrioücio11es.ciué .. f.e son propias: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

' 
DECRETA 

AR-ICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N9 44 llevada a cabo el día 25/04/2012. a las 

13:00 hs. referente a la adquisición "CARNE Y POLLO PARA SER ENTREGADOS EN LOS 

COVIEDORES INFANTILES DEL PARTIDO" solicitado por la Se::re:aria de Desarrollo Humano, 

según características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-701-47/201.8. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma PROVEER S.A. -CUIT MQ 30-70891058-5, con dom1clio en 

la calle Don Pe layo N2 533 de Longchamps, referente a la adquisición "CARNE" POLLO PA~A SER 

ENTREGADOS EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDC'' solicitado por la Secretaria ce 

Desarrollo Humano, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resul,a 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ :.059.735 (PESOS UN MILLON 

INCUENTA Y '.'JUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO). 

·o 3ro.: Autorizase a la. Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

!¡monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cae. Prog. 

2.:.1- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, ciandose 

lida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de P:!dido en e1 :¡ue se 

el número del presente Decreto. 

'4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la ntervención de la 

to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

"Y)\:, 

,61:0.: Dése al ~efiistrb C>fl~ia(d.!'! Decretos y Boletín Municipal, torr.en conocim:ento y 
"'} consecuen;1~" I~;'• Dlr~c;iohe; Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
¡+:.·· i•" •: .. , .. ,·;,;,·>"<,-'<·_"'·.•·,;.Y'?''' i·•··, ... ,.,.::;_' ·' 

.fctoq,plª·ªuter¡ti~acla del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano, y 
J,,. ·--,,:: l,_,-,;':li\"'·'; ,, _,·';'>·'/·:•·. :_:'':·:, .·., ,, >. ;_. :, .,, O! 

le Jribµnal,de:Cuentas de,,la"'Provincia de Bt.:enos Aires -Delegación Región 111 
i,\,· ''';-'.}1;0r1 •• , ' ·: ;:.¡-,i')•\\;'.i''.::L'Y'J· ,:;¡.,, ····\ :>, ', 

) 

ALDO GRINDE:'TI 

lcadadla 
unpoc.o 

llme)or. 



LANÚS 
MUNIClPIO 

DECRETO NQ 

Lanús, 1 5 MAY 2018 

Decreto-Ley 6759/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículc Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta f tres ($ 1:J5 683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01} y quinientos veintiocho mil , 

cuatrocie'ltos cincue,ta ($ 528.450,00} mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y c;nco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00} mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artfcdo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

lo 151 º .sobre ílcitaciones y concursos, s\! admitirán compras y contrataciones 

sen el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria d.e Col'llunlcación Social confecciono la Solicitud de Pedido Nº 

58, referente a "5 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner 

ivc en la página web "WWW.LATECLA.INFO" durante seis meses consecutivos a 

1 inicio de la orden de compra; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 7 de Mayo de 2018, 

e ·ealice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

a presente Solicitud de Pedido Nº 3-201-158/18 a la firma GRUPO CNA S.A. -CUIT 

4'.'..4124-0, por $ 150.000 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), por ajustarse a lo 

o, ser la oferta eme resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 

,1.;:,,, ""ciso 4 de la Ley Orgánica de 1as Municipalidades; 
<<t) 

.. n uso de las atribuciones que le son propias: 

;;~'diiecta a la firma GRUPO CNA S.A. - CUIT Nº 30-
"t!l: t. Nº Ne 44 alt.370, La Plata, referente a "6 MESES 

ífusión de un banner interactivo en la página web 

ei~ meses consecutivos a partir del inicio de la orden de 

de Comunicación Social, por la suma total de $150.000 

e conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 

6769/58 -ley Orgánica de las Municipalidades . 

. ,cada ..... ·.•. .día unpoco .... _. __ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2c:o.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imoutar -cte 

corresponder en exceso- la suma determinada en e' artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.'.i..C del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pe<lido N° 3-

201-158/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: ::1 presente Decreto será refrendado por los Señores Secretario ae 

Economía y Finanzas, y Comunicaciór Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría ~ 

•. mpras; remítase fotocopia autenti:ada del presente a la Secretaria de Comunicac1ór, 
;¼i!>, 
'cl~J1 y al Honoraole Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación RegióG 111 

iil'.leda-. 

_/ -LIC. DA.\,1IAN S AVONE 
Secretario de Econom1 y Finanzas 

i=-=i»I\IN,;;,:\-~'ES'll'C5Í1R OSVALDO GRINDE:TI 
Intendente :\-1.:unicipal 

? 

lcadacla 
lfflpom 

llllmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
Lanús, 

Decreto-Le-; 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Qoe el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Mur¡icip3fidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valpr .de hasta ciento cinco. mU seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00} se efectuarán en .forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y :res con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocien.tos cincuent3 ($ 528.450,00} media11te con~u~~.O deprecio5,;de q~inientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavq ($ 528.450,0l) y hasta ún millón 

quinientcs ochenta y chco mil trescientos cuar~~ta ($ :J..585.340,00} medi~ntelicitación 

pública o privada, y ex(:ediendo esta .última cantidad, mediante Jicitadón pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4 estipula que con exc!!pción a lo prescripto en el 

ufo 151• sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

sen.e caso de tratarse de publicidad oficial; 

Q.Je la Secreta•ia de Comunicación Social confeccione la Solicitud .de.Pedido Nº 
59, referente a "3 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de.uhbanner 

io "WWW .ELDESTAPEWEB.COM" durante tres meses consecutivos a partir. del 

Í~ orden de oompra; 

Que la Dirección General'.de,C::ompras en informe de fecha 7 de Mayo de 2018, 

e realice Acto A:lmillistratiJbcprrespondiente en el cual se adjudique enfor111a 

a presente Solicitud de P~~ido Nº 3-201-159/18 ala firma TALAR PRODUC::C::IONES 

1T N° 33-71448833°9,pc:ir$J20,000 (PESOSCIENTOVEINTE•MIL), poÍ: ~justarse a 

· ado, ser la oferta qií(it~iülta conveniente a los intereses municipales; 

adjudica la n;;,~ncionada contratación dentro de las excepciones 

·s.CJ 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

en uso de fas atribuciónes que le son propias: 
,,_,, 

eta a la firma TALAR PRODUCCIONES S.A.-CUIT 

alfe Thames Nº 2354, piso 1, Ciud.ad.Autónoma 

PROPAGANDA EN WEB", por la publicación d~ uh 

EWEB.COM" durante tres meses consecutivos a partir 

a solicitado por la Secreta.ria de Comunicación Social, por 

CIENTO VEINTE 1\/fll}, de conformidad a lo establecido 

· Inciso 4 de1Decreto0 Ley 6769/58-Ley Orgánica de 

.·.,~d.ía • unnnrn 
•me'í¡;,:-



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -ae 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; co1 cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.J del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en .a Soliciwd de Fedido Nº 3-

201-159/18 en e, que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secetario ae 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.· Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
remítase fotocopia autenticada del presente a la Secreta·ia de Comunicac1cr 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Ss. As. -:Jelegac•ón Regiór 11 

\ 

LIC. DAMJAN' CHIA ONE 

Secretario de Economía y'i¡;\nanzas 

Lb,-..,...,.--' 

--lllll.5-WJR OSVALDG GRINDE:-:G 

!ni-endente Municipal 

2 

lcadacla 
unpom 

lllmejor. 



'{[STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ¡;¡ 113 
umús, 1 5 MAY 2018 

Decreto-Ley 6769/58 ''.Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Q·1e el Artículo 1-iº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrata~iones por vaíor de hasta ocilenta.y tres mil seiscientos setenta y seis($. 83.676,00) se efectuarán-.en forma 
directa; :le ochenta y rres mil seiscieatos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos _dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 4, 8.409 ,•:O) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, ~on un ::entavo ($ 418.409,01) y hasta,unnüllón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.2:8,00) mediame licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Munici;aLdades. de la Provinoia de Buenos Aires,. es¡ipula que los créditos incluidos en el_ presupuesto considéranse 
autorizaciones p'1ra gastar, pero los gastos no ppdrán efectuarse sin que previan1ente se.hayan diligenciado el pedido 
de adquisición, contratación o sum:nistro a 911e. hacen referencia los artícuics pertinentes de este Reglá¡nento; 

la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 20 de Abrí~ solicita el reconocimiento de. deuda, 
· · cio de vigilancia)' seguridad c¡ue prestan los efectivos de la Policía de la Provincia.de B~enos Aires, 

PoHcía Adiciona,, durante el mes de Marzo del 2018; 
motivos expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría Sta., 
$ 2.8.028.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Polideportivo Ciclón; 
ta~ía óe Desarrollo Humano, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
ion General de Compras informa, que si bien no se cumpJmentó en su totalidad con el. Artículo 
e Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible ¡:ara el normal funcionamiento de las 

cipio, debió continuarse con su prestación; 
ción de Comaduría General en nota del 08 de Mayo de 2018 cumple en informar que 

, '" se la erogac~:Sn ::on cargo a la Categoría Programática O 1.13.36. - Partida Presupuestaria 3.9.3 
•·•••Jiamiento 1.1.0 de. ?resupuesto de Gastos vigente; 

/itende:nte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
,. ·<y'·/''.i>°i\\· 

'~s~dó's por la Comisaría Sta. Lanús, en concepto de "Servicio de 
'i(iiiiifii!);/2018. 

, ontaduría General a imputar -de corresponder en.exceso- la suma 
o a la Cat. Prog. 01.13.36. - Partida 3.9.3 -F.F 1.1.0 del Presupuesto 

Marzo 
364 horas 

l.cadadía 
-~"..~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sec:etario de Economia y Finanzas, y por ei 
Señor Secretario de Desarrollo Eumano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín l\':i:nicipal, tomen conocimiemo y actü en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del prese:lte a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, y al J!°n rabie Tribunal de Cuentas de la Pro-,,incia de Buenos Aires -i)elegac:ón III 
Av llaneda-. , 

¡: 
// 

{AMIU ARIEL SALA 
taría de Desarrollo Humano 

:-!ESTOR 
~---~,,;_ ><tendente Mutt:.cipal 

? 

lcadadla 
unpoa, 

llmetor. 



LANÚS 
MU\JICIPIJ 

DECRETO 

V:Sto: 
~an'Js, 1 5 HAY 2018 

E. Decreto Ley 6769/58, el :Jecreto Nº 0057/17, el Decreto Nº 2944/17, ei Decreto Nº 4067/l 7 y 
el Expediente D-4060-3621,'.6; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Kº 0057/1'."" se adjudicó la obra "PROYECTO HABITAT: PARQUE LINEAL 
MONTE CHINGOLO", ubicado entre las calles Cnel. Rondeau, Gral. Pinto, Pitagoras y Cnel. 
Lynch, a la empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. por un monto óe $ 35.492.760,00 con 
un p:azo de ejecución de 24() día corridos, tramitado por expediente D-4060- 3621/16.-

Que por Decreto Kº 2944/17 se autorizó una ampliación por sesenta (60j ::lías corridos, del plazo 
de ejecución de la obra, por razones de orden climático y sus consecuencras.-

· ... ·.••••; •;.; }l!¡4\it,rr~~~4:~~:~~~~~~e
4

~a
6
~~~~ ;0~~'.~~~~~s t~~a ~~~:~ªc~::~\~~~ns~~1~~~!:!e~~~s~!as corridos del 

• /¡;" 'u'e:r\'1·~1np&esa conmuista solicita mediante nota presentada de fecha 19 de Abril de 2018 una 
':/-','.' ',:•i•i,'','\>>':'":"'-''i>., ''":'". •· T ·•·•>· :~~'(a;1J¡1npliitción éeí plazo :í.e la obra y la Dirección de Proyectos de Arqu:tectura, Vivienda e 

.;(¡•fo:,J~f?(e~tn1ctbí·a Social con fecna 25 de Abril de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de 
·· ]')OS(;Jp]'fT()S CCAREKTA í240) días corridos, por razones de orden climático y sus 

: •. , :.:.C,PJ2~"9M~nci~f y por la ¡::roblemática social, intrusiones de viviendas, canchas deportivas y 
•· l) lt(gor:1e.roi9s sit.uados en les m21zanas 2 y 3 tardanza en la definición e:1 materia social lo que no 

. /1i\)1:mlii;~fu/1t~,·t1:.~nkér con el :lesarrolb de la obra según el ~lan de_ trabajo, generando discontinuidad y 
· Lit;i ••::,1)~11\lfj;t¡iJras;¡g;~~¡g¡:an magrntud, no contemplados y poder as, refleJar en obra el ;,~oyecto tal y fielmente 

,•;gc,1J\:':l~/'(preS1l'la propuesta liciré.tnria.-

11 ;~ué<el inf~rme del área resulta suficiente fundamento para el citado del p:esente.-

1ib:ie, áJpsfi.nes del d:ctado del ::,resente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
;,~ubsecretarfa•de Ccodiriación Legal y Técnica.-

)or. ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL IN\f.JDNJ)E:NTE MUNICIPAL 
. . 'J'>EéRETA 

•~~'fítl.JLó 1°: Autorizase la il.."llpH~[i§ü'in,iClscientos cuarenta (240) días corridos del plazo de 
ejecución d~ la obra "PROYECTÓ .H~B!Tf\T: PARQUE LINEAL MONTE CHINGOLO", 
ubicado entre.las calles Cnel. R::mcleau,btaL Pihto, Pitagoras y Cnel. Lyr.ch", que fuera adjudicada 
·ª la 3mpresa LAZARO COnlSTlllJf:])C!ONES. S.A., en virtud de las demoras provocadas por 

. .. .. .. /cue¡;riones diJ~áticas y presen;cía de,t\ir¿~r.os.!~jenos a la obra.-
: >:-';'.t'.·: :-)_".~'.{\Wt¡\ft¡;:~¡1\:}iN.\l~f\;:-y~!+:\ .. ·. . . . . . . :·.:'·.·_· _::: :. "._,_·:.·.·:·""':">:?.'.\\/./:." 

. )¡ . x.;;,·•.;\····.1.j·i·:i.;A.·.";.r.,.;.w·J·····.P .. !· .... u.: .... rr ... '°·.·•· .. '. :.~.

9.f.: Dé.se ~L.R ... ~~. istt~.rº.•.fi .. '.9.· .. i .•. ~I¡,~-e ~ecretos_ y ~oletín Municipal, noti!fguese y por )a) 
'··.<· •)·S .. e9. retanade;]i) .. esarrollo.Urcacc;s .. '.g. ase;el'tram1te de practtcas.-

'.A.MF . . 1 . . 
SNF · · . · 

lNG~LOSR.O 
Secretarioditbe~ári 

Urbario. • ·· 

TI 

lcadadfa 
unpoco ---•--



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----
Lanús, 1 5 MAY 2018 

VISTO: 

31 Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2715/16, el Decreto Nº 1683/17, el Decreto 
2787/17 y el expediente D-4060-3478/16; y, 

CONSIDERANDO: 

':;iue p:JI Decreto Nº 2715/16 se adjudicó la obra "CENTRALIDAD LANUS, 
.RIDAD PEATOK CALLES CNEL BELTRAN Y füA.N DE GARAY" a la 

LTOTE S.A, pcr un monto de $19.977.174,63, con ".lllplazo de ejecución de 
· _idos.-

eto Nº 1683/17 se autorizó una ampliación de 60 días corridos del plazo de 
la obra.-

o Kº 2787 /17 aprobó la ampliación de la ejecución de la obra por un monto 
9,62 con un plazo de 40 días corridos.- · · · 

. ré:> a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
.• }ira con fecha 19 :le marzo de 2018, corresponde convalidar la aprobación qel 

lf":í:' 1epción Provis:iria de Ampliación de Obra que figura a fs. 2305.en razóhde 

determinado en el Pliego déBases y Condici.ones-

. . 
devoluci.ón de las,.G.al'antfas de Obi;a y. de 
él Pliego de marras.-

cto, ha tomado su debida intervención la 

1.i~~~a 
11111eJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase el Acta de Recepción Proviso:ia de Ampliación de Obra 
"CENTRALIDAD LANUS, PRIORIDAD PEATON CALLES CN3L BELTRAN -'! 
JUAN DE GARA Y, ejecutada por la Empresa ALTOTE S.A., por disposición áel 
expediente D-4060-3478/16, labradas con fecha 3 de noviembre de 2C 17.-

TICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la in~ervenciór; de 
de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

de Garantías de Obra y de Anticipo Financiero, en caso de C()rresponder, ée 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Especificaciones :;:,egales.-

. Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole,í:l Municipal; notifiquese a 

la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
de Tesorería General a sus efectos y a la Direcci6n General de 

, >,Jn Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría Je 
t;t!/rbano para su ulterior trámite.- / 

rbano 
-~.!Es:Wft'<O.GRINDET:'I 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANGS 

acadadía • unpoa, 
ame;or. 

··-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº r1716 

LANUS, 1 5 .MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1145/17, el Decreto Nº 1964/17, 
el :)ecreto Nº 2946/17 y el Expediente 4060-3940/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, med:ante Decreto Nº 1145, de fecha 10 de Mayo de 2017, se adjudicó la 
(,),bra "BACHEO DE LOSAS DE HORMIGÓN EN LANÚS ESTE", a la Empresa RD 

<trtv,, 
" • 'STRUCCIO~ES SRL, por un monto de Pesos DIEZ MILLONES CIENTO 

\1Kib, 

• ,TA Y NUEVE :\1IL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 53/100 ($ 
A53) óe confo=idad con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el 

0 4060-3940/l 7. 

,,,.~n fecha 15 de Junio de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 

.... Jt~ DE LANÚS y la Empresa RD CONSTRUCCIONES SRL fijándose como 
·. d~iución de las tareas el de noventa (90) días corridos c;intados a partir de la 

n fecha 4 de .;ulio de 2017, se suscribió el Acta de Inicio de la Obra. 

íi\l.!!let,-1nea11ai:re Dec,eto Nº 1964, de fecha 14 de julio de 2017, se modificó el 

Decreto Kº 1145/17, en relación a la fuente de financiamiento.-

D.e,cre,tc l\f 0 2'946, u"'"""'rn 26 de Septiembre de 2017, se autorizó 

t\,jy!Bi,é~ho· Yrig_oyen¡~,? 
· /C800"333°5268 [lanus]i:~,. 

:\J/;¡, 

del plazo de ejecución¡ por razones 

de la obra se produjeron compensaciones, 

legales Particulares del Pliego 

al patrimonio, se detallan como 

utilizados sin modificación en el monto 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 
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ltem 

1.1 
1.2 
1.3 
1.4 
1.5 
2.1 
2.2 
2.3 
2.4 
2.5 
2.6 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Descripción 

Rotura v reconstr. Pav H 
Saneamiento 

Fresado carne ta 
Carneta 

Tomado de iuntas v o-rielas 
Car.ería O .2 
Cañerías 0.5 

Cámara insoección tino al 
Cámara inso. domiciliaria 

Sumideros s2 con reia 
Reconstr. Sumideros s l a s2 

2·;q¡¡;J{tl~ ;:,..,,_ Reconstr. Camarasde insn. 
02,~l!i~r- '.h,ib. Limoieza de cond. 

Unidad Cantidad Precio Precio Total 
Unitario 

mz 4321,6500030509 $2,294.4 $9.91~.680.'.:.0 
Jll3 211,232568'.333 $721.38 $15'.:.378.95 
m2 º·ºº $171.75 S0.00 
mz º·ºº S766.50 S0.00 
mz º·ºº $96.35 $0.00 
ml 0.00 $'.,211.53 $0.00 
mi 7.00 $2,774.86 $1~ 424.02 

und 0.00 $'.:.1,540.62 S0.00 
und 0.00 $5,457.43 $0.00 
und 0.00 s:1,120.n Síl.00 
und 6.00 S:2,0i7.56 $7::..105.36 
und 0.00 s:5,227.9s $0.00 
ml º·ºº $836.66 $0.00 

· -PRES]!Pil!E$1;0 OFICIAL $10,:59,588.53 

·. :J~'';~;\'.¡J}?:!\. 
· :·· ·. ::'Que/en fecha 12 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepcmn 
\>'tb~l§oti'a.''at la Obra 
·_:;:·;_;•:1,t'.)f ¡'.r:~!?.'.;,:~ttl~i~f 

, :?:¡{:! :,,:t-@:u~;e.como consecuencia, corresponde proceder a la devob.ción de la Garantía 
. có~¿ti~fahii por la Contratista, de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 

•,,·-, -~:i'.-".~1•1.,:1-';>·-'>,~·'>' ·11¡¡t · · . c&rréiípon.Í!ei, y seg-.ín lo establezca el Pliego de Bases y Conéic:ones aplicable. 
':•··,'_;!,}!i-:I \::

1
; ~;j;.;Jf !f '.~1t1~2~!' 

· .. ·.:. ,-:;_,;.Qué:a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
Ib6~Ps~~í\:!¿1Ía Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

· --~•_,.,.,,!" · · ,, -·,·(.-_1;r•1tr1 

·: .:1:,c,' ,:::P.ó~.i~llo, en uso de las facultades que son de su competencia; 

,i1;}~!;;;:jft~;iJ:\ . EL INTENDENTE MUNICIPAL 

. · ;,,,¡('· DECRETA 
. ' ' ,. ' . 

• ,_;;.'J;/0X1;, .. ;"¡_\.,;,.;_ •'/\:{_S·->":+¡s 
:_'Artículo.:1°:,tConvalidase el Acta para la Recepción Provisoria, de fecha 12 de Ener~ de 
>2'0'J.Íg)!l1a.~:fl~' obra "BACHEO DE LOSAS DE HORMIGÓN EN LANÚS ES"::'E" 
, ·•.:\·:'i,:¡¡:,·/ •<;__¼dú:_ :_ <l..-\>" 

i'co~tt~táaáJbon la Empresa RD CONSTRUCCIONES SRL y que tramita por Expediente 
:·: :-;·>· .. :,: :/,""<·' .:!..'.\l"',;'-:';;-·: 
::N~:4060~3940/17. 

••••, ' ."•' • j, \u'' i"" 

Artículo 2º: PótJf:E>írección General de Contaduría Gen=! y cor.. la interve:1.ción de la 
Dirección de ré~ore}!~ deneral; autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garariiiil:c:leionc:lo de'Reparp y Anticipo Financiero, en :;aso de corresponder, 

.'.'')'".,.'i_,_,.'i&'.'·L,"',',,C, .. • ... '.<:';:,,: ... •, ' :,_, ,', 

y de acuerdo a':jo.e~íi~!eóido eh e!Pfü:gq de Bases y Cond.:ciones aplicable. 
· .. ~·: :°'" .. ,., 

llcadadía • unpoco 
lllmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
:.a Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría Generai, pase a 
::Z. Dirección de Tesorería General a sus efectos y a Ja Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
:Jesarrcllo Urbano para su ulterior trámite.-

' ,.;_'", '{-;,;;; 

r' 

¡;:--------~N.=:E~ST~ O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MlNICIPIO DE LANÚS 

/ 

Av. Hi¡:,6lifo Yrigoysn ;~~ 
0E00-333-5268(larus],J; 

. .,.. il)ilt\:i;¡ l cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



DECRETO Nº 11 í 7 

Lanús, ,1.5 MAY 2018 

VISTO 

Cua en el Decreto Nº 0431 de fecha 5 de Febrero de 2018, se establece el pago a 

Ics profesionales que figuran en el Anexo 1, mediante el Programa de Fondo ce 

=artalecim ,ento", durante el período que transcurre desde los meses de Enero a Marzo de 

2018, y cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 38, Partida 

5.1.4, Fuente de Fir.anciam1ento 1.3,2 del presupuesto de gastos vigente; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 1 de febrero de 2018, el Sr. Diego Germán Ojalvo, DNI N° 

23 .992.194, presenta su renuncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigente has:a el 31 de marzo de 2018; 

Que con fecha 1 de marzo de 2018, la Sra. Marcela Viñuela, DNI N° 

3• .224.334, presenta su re.,uncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

encontraba vigente hasta e 31 de marzo de 2018; y 

Que con fecha 6 de marzo de 2018, la Sra. Vázquez Mónica Liliana, DNI N" 

18.282.113, presenta su, renuncia, rescindiendo de esta forma su contrato, el cual se 

e1contraba vigente hasta el 31 de marzo de 2018. 

El Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artjculo 1º: Déjese sin efecto a partir del 1º de Febrero de 2018, el contrato de locación de 

obra del Sr. Diego Germán Ojalvo, DNI Nº 23.992.194, aprobado por Decreto Municipal N° 

43•.118, cuyos antecedentes constan en Expediente N° 87.106/2018. 

Articulo 2•: Déjese sin efecto a partir del 1 º de marzo de 2018, el contrato de locación de 

obra de la Sra. Ma•cel Viñuela, DNI Nº 31.224.334, aprobado por Decreto Municipal Nº 

43~/18, cuyos antecedentes constan en Expediente N° 87.106/2018. 



Artículo 3º: Déjese sin efecto a partir del 1 º de marzo de 2013, el contrato de locación de 

obra de la Sra, Vázquez Mónica Liliana, DNI Nº 18.282.113, aprobado por Decreto Munici~ 

N' 431/18, cuyos antecedentes constan en Expediente Nº 87.1C612018. 

Artículo 4°: El presente será refrendado por el Secretario ::e Desarrolle Humano, Lic. 

Damián A. Sala y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián Schiavore. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munc oal, tomen conocimiento 1a 

Secretaría involucrada y comuníquese a las dependencias er relación funcional. Tome 

conocimiento la Dirección de Contaduría general. Archívese. 

::LSALA 
LLO HUMANO 

LIC. DAMIP. SC:"IAVO 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y F 

,.... 

ACT. 
0

STCR OSVALDO GRINDETI 
INTENDEl'ITE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 

VISTO: 

LANUS, ,l,5 MAY 2018 

~111 8 

El Decreto N° 0432, de fecha 05 de febrero de 2018, rectificado por decreto Nº 0555 de 

fee1a 19 de Febrera de 2018, mediante el cual se establece el pago del Programa de Asistencia 

a Gobiernos Municipales para la implementación de Políticas Públicas destinadas a erradicar la 

Vlo1encia de Género; y 

CONSIDERANDO: 

Que el gasto que demandan los contratos de locación de obra suscriptos 

entre las partes y adunados al presente expediente, ha sido afectado a un Programa y Partida 

Presupues::arla incorrecta; y 

De conformidad con las modificaciones a las Categorías programáticas, 

realizadas por la Dirección General de Presupuesto; 

El Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Articulo 1 °,- Procédase a rectificar el Artículo 2° del Decreto Nº 0432, de fecha 05 de 

Febrero de 2018, modificado por decreto Nº 0555 oe fecha 19 de Febrero de 

2018, el cual ::¡1.1edará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 2° !::I gas:o que demanda la presente erogación se afectará a la 

Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 90.03, Partida 3.4.9, Fuente de 

Financiamlert:i 1.3.2." 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tome conocimiento la 

Secretaría de Desarrollo Humano, la Dirección de Contaduría General, y sus 

dependencia é, relación funcional. Archívese.-

'sTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANUS, 1 5 MAY 2018 

DECRETO Nº 1 71 9 

VISTO: 

El decreto '.llº 1117 de fecha 28. de marzo de 2018, donde se reproducen las 

ac:..iaclones del expediente S-87379°2018, en relación a 1~ contratación de obra, en el 

marco del Programa Operadores de. Calle;.y 

El Convenio suscripto entre el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia 

de1 Minis:erio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad 

de Lanús, obrante en el expediente D-84914-2017, suscripto con fecha 26 de 

Dic,embre de 2017; y 

CONSIDERANDO: 

QJe el gasto que demandan los contratos de locación de obra 

suscriptos entre las partes y adunados al presente expediente, ha sido afectado a la 

Junsdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 37, Partic:a 3.4.9, Fuente de 

Financiamiento 1.3.2; y 

De c::mformidad con las modificaciones a las Categorías 

programáticas, realizadas por la Dirección General de Presupuesto; 

El Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son 

propias, 

DECRETA 

Artículo 1°.- Procédase a rectificar el Artículo 2° del Decreto Nº 1117, de fecha 28 

de Marzo de 2018, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 2º El gasto que demanda la presente erogación se afectará 

a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 90.02, Partida 3.4.9, 

Fuente de Financiamiento 1.3.2." 

/ 



Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Soletín Municipal. -orne 

conocimiento la Secretaría de Desarrollo Humano, la Direcció, de 

Contaduría General, y sus dependencias en relación funcional. 
/ 

Archívese / 

E 
INANZAS 

e ? 
ACT. N OR OSVALDO GR!fWETTI 

----fl~TENDENTE JIIUMCIPAL 



VIST'J: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

1720 
N2 _____ _ 

lanús, 1 5 MAY 2018' 

La Ley Nº 13.163; 

COl\:SIDERANDO: 
Que en el Artí:ulo N° 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto 

de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recauda'ción, al 
Fonoo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Ar:ículo Nº 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Socia y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo estab:ezca la reglamentación para cada 
caso, el que se integrara con ,os siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos 
provinciales recauden los JV;unicipio~ en ~u carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 

'do en los artículos 3º y 4º; b) Lósf<>n?PS que se le asignen en la distribución correspondientes 
ios en el régimen de la Léy¡o:s.~Viysus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que 

le asigne; c) Los fonclps de)~ €oparticipación correspondientes a los Municipios en el 
yJ0.559 y sus modifiJatorias o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le 
andes que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar habilitados en el 
vinc:a.( ... ) 

ículo 6° Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo d.e 
de Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 
e la Provincia :Je Buenos Aires según lo siguiente: a) El oche.nta por ciento (80%) con 

.ión de 1os servicios de Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social 
'i ión deberá cortemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo· la línea 

a caca caso, siendo esta distribución responsabilidad del Ministerl.o de Desarrollo 

arco c!e la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha delProyecto de Asistencia 
.ara asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 

r,et.a,d~,~ . o informa mediante nota de fecha 2 de Mayo de 2018, 
"tRrb~ti · · orinespondería asistir a 327 beneficiarios del partido por un 

:,:;:-':.>"''.'::·-::_-->:"-- __ -,--- - . , :,w<-;., 
~~f¡~~3~~~;y,~;¡i.,;;;i/;n,,\'i~;w¡:h,,)f\~lt:c~:;:;;~:~:c~~::i:~tnos Aires - Sucursal 5056 de 

,>itt:A>tttlt;f_': 
1~'r:\J~¡).i., • ontaduría General, de fecha 15. de Mayo del .corriente 
''" ,. "' ' iiw,:r:1iimiento de Programas Sociales", cuent.a con recursos 

~1on.1:c:o.~, si:íoñdiente al pago del Proye:to de Asistencia Alimentaria 11, 
'1-:t'.\:, ,,,;11<r'";)iS'.::V1YYJ"./;tLv:;,'.1?!\·C\\''' ,'.) 

.:(ili;\~~L(ú'-. 
i~:¡:f<. ½ ¡/, ¡, i {¡ ' 

··· dente Municip,al en.uso de las atribuciones que le son propias: 

cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
ar.la suma total de$ 196.200, correspondiente al pago 
a Categoría programática 01.13,38 - Partida 5.1.4- F.F. 

formidad aJb establecido .en la Ley 13,~Q3. :il~ªdra 
· .,,.. .·· .. ·· · · · · "'11me~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en el artículo lrc. con intervención de la )irección de 
Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y =inanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal. paca que tomen conocim1;;r.to y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesore~ía; remitiendc fotocopia al.ltenticada ce\ 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Trib:.mal de Cuentas de la Provine a ae 

Buenos Aires -Delegació¡Lón 111 Avellaneda-. 

\ 
· LIC. DAMIAN SCHIAVO 1;: 

cretario de Economía y Find~zas 
I \ / 

.•' / ., LI 
LIC. D~IAN ~RIEL ALA 
re4triÓ C:e Desarroll/Humano 

e"',./ ..,,1 

---7 
NESTOR O LDO GRINDE""TI 

ente Municipal 

lcadadía 
unpoa, 

llllmefor. 



PROYECTO DE ASISTENCIA ALIMENTARIA ff· MAYO 2018 -
N2 BENEFICIARIOS 0,N,I, 
1 DUARTES DOtv'INGA 1,062,798 
2 PETRIELLA EDUARDO 2,694,009 
3 CARRIZO PETRONA DEL CARMEN 4,071,459 
4 VERA PAULINA 4,512,534 
5 MURRAY SUSANA 4,705,504 
6 ARRUETA BEATRIZ 4,723,600 
7 ACOSTA NICASIA 4,752,349 
8 RUIZ AIMINDA DEL CARMEN 4,851,836 
9 RAMIREZ MARIA ANTONIA 5,245,011 
10 LOPEZ BENITO RLEMON :,658,046 
11 CARDOZO EMIUA 5,908,280 
12 FENOY f\JORBERTO VICENTE 6,928,686 
13 BAEZ PEDRO 7,515,110 
14 HERRERA RICARDO 7,663,767 

15 MASSAN DANIEL 7,789,705 
16 LEGUIZA MIGUEc 7,929,298 
17 SUAREZ ALEJANDRO 8,476,467 

18 TORRES GERMAN FELIX 10,090,833 
19 CARASSALE MIRTA 10,091,184 
20 BELOZO RAMON 10,336,474 

21 QUIROGA ALBERTO ROBERTO 10,615,112 

22 CANTERO RAMONA 10,807,271 

23 DOMINGUEZ NICOcAS 10,895,713 

24 ALONSO NORMA ELIDA 10,89S,827 

25 MARTINEZ NORB=RTO 11,.017,190 

26 SALICA MIGUEL ENRIQUE 11,159,992 

27 BAEZ JORGE OSCAR 11,161,005 

28 VERA DIONICIA 11,167,350 

29 FERNANDEZ EDITH LEONOR 11,329,357 

30 GAUNA EULOGIA 11,410,129 

31 CANTERO ANTON'O 11,612,837 

32 BALBUENA RITA ALICIA 11,758,935 

33 ALM'RON LILIAN 11,916,567 

34 ACUÑA CARLOS BENITO 12,065,825 

35 GATTI SERGIO 12,087,533 

36 LOPEZ RAUL 12,094,954 

37 FIORI SILVIA BEATRIZ 12,205,662 

38 MOREYRA DELIA 12,353,456 

39 FARIAS ALBERTO 12,574,593 

40 GARAY NORA 12,652,185 

41 DI MENZA NORMA GRACIELA 13,091,282 

42 GONZALEZ EDUARDO 13,289,801 

43 GALARZA JULIA ESTHER 13,369,539 

44 PEREZ JORGE RAUL 13,458,684 

45 MAGALLAN!:S NELIDA 13,522,362 

46 BAIS LIDIA INES 13,525,332 

47 ALMIRON MARTA ADELAIDA 13,647,266 

48 GOMEZADELA 13,768,171 

49 SOTO RENE ANIBAL 13,832,387 

50 ACUÑA ROSA RAMONA 14,0S5,839 



51 LEGUIZAMON Al\:GELA 1 14,208,472 
52 AGUILERA DELIA MABEL 14,390,329 
53 ORTlZ JOSE ALEJANDRO 14,577,906 
54 CASTILLO JOSE RAMON 14,841,525 
55 BORQUEZ ROSA ANTONIA 14,877,347 
56 RODRIGUEZ MA'lGARITA 16,087,469 
57 GUZMAN ALICIA 16,104,814 
58 DORTA GRACIELA ESTHER 16,145,044 
59 VILLALBA GRACIELA ESTER 16,232,255 
60 RAMOS :,LADYS BEATRIZ 16,264,078 
61 DIAZSUSANA 16,277,405 
62 ROLDAN NORMA 16,393,108 
63 GOMEZ. ORGE 16,487,571 
64 VILLAFAl'-E MARIA CRISTINA 16,S18,105 
65 ENRIQUE BEATRIZ 16,579,001 
66 ROLDAN ANDREA CRISTINA 16,793,194 
67 GRAL ROBERTO 16,831,267 
68 NAVARRO CEFERINA 17,015,541 
69 BAEZ EMILIO :7,309,666 
70 ACOSTA MIRIAM 17,328,871 
71 CARDOZO CATALINA 17,374,925 
72 CAMINO 'IIIRIAM LILIANA 17,411,355 
73 SOSA EJID!A ELSA 17,444,505 
74 -oRRES BLANCA ':ATALINA 17,732,347 
75 CORRALES MARTINA 17,832,834 
76 LAST~A CARLOS 17,886,546 

77 TELLO SORAYA FABIOLA 18,146,909 
78 ROJAS MIRTA 18,148,803 
79 VALLEJOS ELBIO 18,178,610 
80 ROCl-·AJORGE 18,251,752 
81 CASCO MARIA 18,275,691 
82 PONCE ES':"ELA AL1CIA 18,344,610 
83 TOLOZAANA 18.,543,369 
84 BARRIOS GLADIS MIRTA 18,560,899 
85 ~:JMERO PATRICIA ViVIANA 18,714,816 
86 ALMIRON NORMA 18,749,258 
87 PACHECO !VANA CANIELA 18,873,960 

88 REYES MIGUEL 18,874,619 

89 FEITO ESTHER 20,013,994 

90 MEDINA MARIA GABRIELA 20,057,665 

91 CENTURIOfl. CEOLIA 20,148,471 

92 MENDCZA HUGO 20,249,812 

93 PERALTA ZLLMA INES 2:J,S07,338 

94 M!:Dlf\A ANDREA 20,607,429 
95 CORBALAN GRACIElA 20,878,069 
96 FARIAS VALENTIN LUIS 20,879,175 

, 97 THJELE IDA :>AULA 21,412,381 

98 1/l LLAR REAL MODESTO 21.,524,594 

99 MONZON C.AUDIA 21,648,538 
100 VARGASAN>\ 21,716,949 
101 DIAS PA-RIC'A M:oRCEDES 21,872,461 

102 GE~MINO EJGENIC 21,924,025 



1C3 YlSCA ALICIA ESTER 22,084,179 
104 MAl.:ANA JOREE 22,153,792 
105 SAAVEDRA CLAJJDIA GRACIELA 22,238,343 
106 GOMEZ KARINA rfAYDEE 22,460,741 
107 PERALTA HECTOR FABIAN 22,657,876 
108 IVAN _AURA 22,823,723 
109 MUNIZAGA GUILLERMO GUSTAVO 23,003,605 
110 LEGUIZA MA'IIE!.A ISABEL 23,098,384 
11: ~OPEZ ANDREA 23,111,080 
11:Z ROMERO HELENA AZUCENA 23,167,507 
113 GIMENEZ LEONARDO GUSTAVO 23,176,027 
114 GAITAN ANDREA SILVINA 23,355,441 
115 MARTINEZ VICEN7E MIGUEL 23,413,996 
116 AL VEZ JAVIER 23,532,167 
117 CA'IRIZO JULIO AMADEO 23,784,379 
118 .SOSA MARTA 23,802,050 
119 'CO'IVALAN RUBEN 'V1ARCELO 23,980,104 
120 COVETA GISELA 24,064,925 
121 LOZA ANA GABRIE..A 24,415,332 
122 SOTELC NESTOR 24,492,913 
123 JUAREZ DANTE OMAR 24,548,004 
124 ROJAS JOSE SANT'.)S 24,549,996 
125 BOGADO DORA 2'1,577,617 
126 CAI\OSA MARCELA 24,715,563 
127 ESCOBAR TERESA 24,781,955 
128 CORDERO GLADYS BEATRIZ 25,051,032 
129 BATTAGLIA ROBERTO MARTIN 25,051,865 

130 ACUÑA KARINA ELZABET 25,210,088 
131 MORINIGC DELA! "LORINDA 25,222,661 
132 GIMENEZ PABLO 25,371,648 
133 SOUS DANIEL 25,379,906 

134 STREET CELESTE IV,All IA 25,568,972 

135 CUBILLA NORMA C:.AUDIA 25,610,446 

136 ACUÑA CARLOS GL·STAVO 25,522,138 

137 ACOSTA JO;:¡GE '.)$CAR 25,967,357 

138 LAVAGUffil Ml'lTA KARINA 25,969,940 
139 IRIGOYE/1; ROMINA GISELLE 26,056,822 

140 MORENO LEONARDO 26,192,239 

141 PEREZ MARCELA 26,252,066 

:42 LEGUIZA NANCY LUJAN 26,274,472 

143 TORRES PAULA EST'-IE'I 26,753,297 

144 JALAHECTOR 25,753,917 

145 ITURGAY CRISTIAN 26,801,733 

146 PERALTA CR1.STIAN A.LFREDO 26,885,673 

147 LAZARTE AGUIRRE CECILIA DEL VALLE 26,981,494 

:48 FONDACARC FEDERICO 27,023,668 

149 ALTAMIRANO LU'SA 27,025,303 

150 LEIRA HUGO 27,147,934 

151 ACJÑA MARiELA ALEJANDRA 27,214,657 
152 . MA.RCOTE MARIA 27,215,956 

153 CARBALLO MARIA EuGENIA 27,274,434 

154 AGIJIRRE SABRINA 27,372,342 



155 RODRIGUEZ ROMINA 27,388,776 
156 RAMOS MARCELA 27,479,810 
157 MORE'.'KJ ANAUA AMAN DA 27,530,289 
158 QUIROGA M;GUEL ANGEL 27,630,271 
159 GIMENEZ ENRIQUE DARIO 27,806,497 
160 MISTRORIGC SOFIA 27,807,000 
161 VELAZQJEZ ROSANA GISELA 27,948,218 
162 MAXIMl'..IAN LAURA ELIZABET 27,948,255 
163 BASIJALDO JOSE 27,987,284 
16'1 PELIZARDI MABEL 28,107,171 
165 GODOY FERMIN ABEL 28,127,930 
166 TRIP'.:'LONE SABRINA 28,164,073 
167 AGUIRRE SERGIO 'JICOLAS 28,174,292 
168 REINOSO JORGE EMILIANO 28,327,171 
169 VELAZQLEZ MAURO 28,517,067 
170 SOTO YESICA ROMINA 28,569,773 
171.BULACIO ROBERTO 28,830,147 
172.CASTAÑEDA VERONICA 28,875,564 
173 ,QUIRCGA SOLEDA'.l ANDREA 28,963,493 
174,AGÜERO '✓ERONICA ANALIA 29,053,596 
175 NUÑEZ ROXANA 29,072,676 
176 CHA\/EZJORGE RAUL 29,124,843 
177 GIME'lEZ MONICA 29,130,956 
178 CUBILLA CARINA NATALIA '.<9,272,565 
179 RUIZ RODRIGO 29,448,116 
180 CABALLERO VANESA 29,523,427 
181 ~LEITAS PAOLA ELIZABETH 29,536,949 
182 GONZALEZ LAURA 29,817,759 
183 HERM'.:'SILLA A'JDREA VERONICA 30,408,741 

184 RIVAS LUIS 3:J,493,907 

185 DOMINGUEZ ANALIA BEATRIZ 30,535,424 

186 MEZA ADRIANA CECIJA 31,045,699 

187 DAFFONCl-:0 HERNAN 31,126,085 

188 ROJAS ANA CEOLIA 31,178,942 

189 RETAIVOZO NA"'."ALIA SOLEDAD 3:,191,389 

190 GOMEZ MANUEL VICOR 31,324,620 

191 DIAZ MABEL CINTIA 31,508,500 

192 RICARCES VIVIA'JA YESICA 31,523,416 

193 CJBILLA ELIZABETI-' 31,540,237 

194 OZUNA CLAUDIO DANIEL 31,634,795 
195 LARREA :JEBORA EDITH 31,953,781 

196 DJARTE ROBERTO 32,121,551 

197 RAMIREZ CRISTIAN E:JUARDO 32,190,122 

198 CAMINO TAMARA 32,382,306 

199 GRAVES r!OMINA 32,402,720 

200 GOMEZ CINTIA 32,441,647 

201 VALLEJOS EUGENIA 32,.526,457 

202 RLFINO HL:GO ENRIQUE 32,666,032 

2:J3 MORRO MARIANO EMMANUEL 32,725,566 

.204 CORSO ROSA ESTEFAN,A 32,746,108 

205 FUNES HUGO 32,789,360 

206 ROJAS XOANA YESICA 32,932,637 



207 RIVAS GUSTAVO HERNAN 33,186,546 
208 CUBl~LA VIVIANA 33,246,514 
209 BETANCOR ALVAREZ ROMINA ALEJANDRA 33,367,340 
210 LEGUIZ.A JESICA vANESA 33,401,549 
211 ESC03AR NELSON 33,490,403 
212 DUARTE SAMANTA NANCY 33,560,723 
213 VALLEJO SILVIA 33,560,775 
214 CARDENES VANINA 33,606,068 

. 215 GONZALEZ EZEQUIE~ 33,707,449 
216; LOPEZ ROSSO MAIRA ROXANA 33,725,336 
217 JUARcZJOHANNA MARIEL 33,738,640 
218 SER'/IN JOSE LUIS 33,824,187 
219 GONLALEZ JAQUELINE 33,993,770 
220 VELAZQUcZ JONATl-'AN 34,078,562 
221 PONCE ALEJANDRA 34,174,834 
222 MANSl~LA NATALIA 34,196,022 
223 AR REDONDO LUC'/l-. ANDREA 34,235,424 
224 VACCI EMILIO 34,255,107 
225 SARAVIA LILIANA N'JEMI 34,307,334 
226 GAL.ARZA EZEQUIEL ALEJANDRO 34,520,491 
227 EVANGELISTA CECUA AYELEN 34,542,361 
228 SOSA ELIZABETH RCSAURA 34,626,485 
229 CRUZGISELA 34,912,377 
230 ACUÑA GA3RIELA SOc.EDAD 34,998,501 
231 AHUMA::>A FABIAN 35,160,605 
232 cEDESMA EMANUEL 35,352,503 
233 AcMIP.ON TAM.A.RA SOLEDAD 35,393,026 
234 BENIEZ CINTHYA LORENA 35,393,076 

235 ACOSTA GUILLERMO ANTONIO 35,617,255 

236 ALMIRON LUIS ALBERTO 35,719,731 

237 SILVEYRA MAGA_! 35,730,681 

238 SOSA MARIELA ANABB.A 35,759,445 

239 ACU~A ANALIA VERON,CA 35,762,828 

240 RCJAS ZARLENGA MARIA VICTORIA 35,820,862 

241 FERNANJEZ YOHANA 35,861,870 

242 CJESTA CYNTHIA LORENA 36,039,400 

243 AGUIRRE DAIANA FLORENCIA 36,109,607 

244 SALICA MARIANO NAHUEL 36,162,922 

245 ROJAS MICAELA 36,214,636 

246 ROZZATTI VERON CA 36,21C,668 

247 MESTROR GO NO::LIA 36,21C,741 

248 CENTUP.ION STELLA 36,405,875 

249 GOMEZ Yl:SICA 36,449,577 

250 PALAVECINO ISAIAS 36,496,544 

251 SANCHEZ BRIAN CSCAR 36,990,726 

252 AVILA YAMILA 37,118,130 

2.53 CARDOZC MARIA 1SABL 37,385,335 

254 TOL0ZA MAYRA 37,444,151 

255 MAIDANA HORACIO DM~IEL 37,686,147 

256 RIQUELME YESICA 37,804,424 

25 7 PEREYAA MATIAS DAVID 37,810,693 

25 8 ALANIZ DANIEL 37,839,86:J 



259 LEGUIZA SABRINA GISELE 37,935,016 
260 PERALTA YESICA LORENA 37,93S,458 
261 GEREZ A. EVELl"J 37,992,729 
262 ACOSTA DANIELA 38,215,841 
2E3 FERNAN'.)EZ MARIA BELEN 38,230,440 
264 MADANA EZEQUIEL SII.NTIAGO 38,267,654 
26S TORRES RODRIGO MATIAS 38,353,839 
266 MARJN VICTOR 1-iUGO 38,513,338 
267 BEHRENS LUCAS 38,661,171 
268 MISTROFIIGO RUB::'\J JOSE 39,118,384 
269 1 LUNA MARIO RODOLFO 39,244,756 
270 MADEO KEOUROGHLOMIAN ROBERTO LEONARDO 39,489,458 
27: LOPEZ RLBEN 39,562,798 
272 CUESTA YANINA CECILIA 39,657,910 
273 CASTILLO MATIAS EZEQUIEL 39,777,377 
274 FERNANDEZ ROCIC BELEN 39,805,151 
275 '.:HAVEZ LJCAS HER"JAN 39,852,259 
276 '✓IDAL DARIO RODRIGO 59,924,583 
277 LOPEZ MARIELA 39,977,887 
278 ANTELO AYELEN JO!-IANA 39,984,931 
279 FLORES ALEJANDRA 4C,010,059 
280 YANELLI AíllANA 40,080,179 
281 AILAN ROSA 4:J,237,749 
282 ROJAS MORALES LORENA 40,303,528 
283 ESCOBAR ALAN ARIE~ 40,305,728 
284 ZIZUELA JULIETA 40,395,288 
285 VALLEJOS PATRICIA 40,705,975 
286 VALLEJOS CECILIA ZULEMA 40,705,976 
287 VALLEJOS ESTELA 40,705,977 
288 SILVA\' LAPIZ MAR:::OS ARIEL 40,747,961 

289 QUINTEROS YESlCA BEATRIZ 40,854,187 
290 SALICA SHEILA CAROLINA 4C,856,743 
291 BENITEZ BRENDA 40,862,745 
292 SABATINO ERIKA 40,879,918 

293 LAFIOSCA MARTIN 41,048,361 

294 GOMEZ AGUSTIN NI COLAS 41,:70,649 
295 LAFUENTE UONELA 41,245,220 
296 LEGUIZA DAVID NAJ-JUe:L 41,390,138 

297 GUZMA"J M:::JNICA EUZAeETH 41,393,952 

298 S::>ERANZA OOCIO 41,450,978 
299 RODRIGJEZ NAYLA 41,471,192 
3JO VALLEJOS MARIA TER::SA 41,564,537 
301 CE,AS TAMARA 41,no,676 

302 FABELLA NICOLAS ALEJANDRO 41,856,155 
303 BRrros FIDEL 42,192,029 

304 ACUÑA XI MENA MAILEN 42,292,056 

305 SABATIN:::J KAREN íVICAELA 42,351,158 
306 VARGAS SOFIA 42,4:5,021 

3C7 CACERES MICAELA 43,260,236 

308 ACUÑA SABR NA DENISE 43,318,276 
309 MISTRORIGO CRISTIII.A FERNANDA 44,C02,792 
310 RCDRIGUEZ GONZALEZ ELIO 46,937,050 



311 MENDOZA MONICA 
312 KEOURDGHLOMIAN TERACHIAN LEYLA 
313 DURE GARCIA CLOTILDE 
314 MENDCZA JACINTO 
315 ORTEGP. ARAMAYO NORA 
316 BETANC'.)R LUIS ALBERTO 
r~ _, TRACHIAN MARIA 
318 PANOZA HIDALGO ANGELICA 
315 VILLAMAYOR PA3LA STELA MARY 
320 VERA ROJAS EM LCE 
321 CANTERA GABRIEL 
322 GALARZ~ GISELLE 
323 GALARZA PABLINA 
324,CO:l.REA GRACIELA 
325 BAEZ GAMARRA R'CARDO MANUEL 
326 VILLAMAYOR JIMENEZ ROSSMERI 
327 BAEZ PORTILLO JOSE 

52,662,051 
92,441,634 
92,467,227 
92,781,686 
92,787,869 
92,901,074 
92,941,178 
92,945,816 
93,343,010 
94,560,615 
94,753,543 
9<':.,820,135 
94,830,785 
94,989,465 
95,391,420 
95,564,799 
95,615,216 

/ 

LIC. D ¿"I RI L SALA 
SE~~l\~:SA OLLO HUMANO 



LANÚS 
1\/lUNICIPIO DECRETO 

:1.121 N9 _____ _ 

Lanús, 
1 5 MAY 2018 

_a Ley Nº 13.'.:.63; 

CONSl0€RAN00: 
Que en el Artículo 3° de la Ley 13.163; establece la,-afectación de los recursos que en concepto de 

impuestos provinc'.ales que recauoen los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
Fortalecimiento de Pr'.lgramas Sociales. 

Que en el Artículo 5° {Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortaiecimiento de Programas Sociales 
y Saneamiento Ambiental, con oestino a la. atención de los servicios de Asistencia Social Y de Tratamiento Y 
Disposición Final de Residuos segl'.n lo estáblel~~ .!.ª reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
sig~ientes recursos: a) Los fondos que en,con~ep}o de impuestos provinc.ales recauden los Municipios en su 
~arác::er de age'1tes de recaudac.ón, de,acu¡irpc¡, .. ~ilo establecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le 
asignen en la distci:Jución ccrrespondie.~te~ a.1\JS::fVlunicipios en el régimen de la Ley 10.SS9 y sus modificatorias 

régimen que lo reemplcce, que .. anualll:lente se le asigne; c) Les fondos de la Coparticipación 
.~,.,n._,. a los Municipios en elrégimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 

an~almente se le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar 
territorio de ';a Provincia.( ... ) 
1 Artículo 6º Tciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
··• ::>rogramas Sociales y Saneamiento Ambiental serán disrribuidos entre las Municipalidades de 

•~W!!k,os Aires seg'.m lo siguiente: a) El ochenta por ciento f800/4) con destino a la atención de los 
'11',',;-?d,l\i-, , 
' is1:gncia Socia.. ele acuerdo a un índice de vulnerabilidaa social en cuya composición deberá 

, ..... o ~f\'JR.ª{S . •• • ,anera relevante la cantidad de población bajo la líne2 de indigencia para cada caso, siendo 
.]::stidiitriby2/.~'~fi-°E'!Sponsabilidac del Ministerio de Desarrollo Humano. 

·e ;:g,~j,'él\;~,.¡*~t}·~:/w,~¡marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
/i;:::;:,;l(fV./:Pl;R~ªrlª;\i'!:'J.,~©S EN RIESGO NUTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús en concepto de 
t':itc:>:>"'l'.t"-1,;;.{",/"•,' ,••_,¡;'.:"/'"'-"Ói:· ,-,:, I 

'··••··••r/ª~\/•~~!i\li.~Dt<1ri.a,. 
,.•~{é!l';;i~;;:,,9u~titf~e{retaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 2 de Mayo de 2018, que en el 

u /,'12,l(¡¡•\I}~~tg~l0,f:§i~~,? mencionado, correspondería asistir a 166 beneficiarios del partido por un importe de$ 200, 
' 09~r;,J~I~U'r,~,~~,ffi,~g,?s en el Ba-co de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fcndo 

für,<?.f:t~!e:1rr1e.Qtó de Programas Sociales; 
)1C1i;{,>i,JSlt4'/S' ' t ." '.e ' ' 1 ·0· ., ,¡¡¡c;,>;.¡1:;,,.,¡,_ ... n e,,m,,om¡e., ª" ·.1recc10 
~'"•'F' i1~:~:1r,?réJ6,'1~F~~~~,,P,;;;,,. 
,,;P, r,rt~J%º/(~i• . 

ARTICULO 2do(: er···• 
. ,Géofí:af pár.\i~'/.~i\ 

,v,e.•ql'ltadurla General, de fecha 15 de Mayo del corriente, dej, 
'/1"/ 
.~'<Programas Sociales", cJenta con recursos suficientes pan 
~el Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGC 

~~\l~~ciones que le son propias: 
Fj:'f'í >-,, 

el artículo lro. con intervención de la Dirección de Tesore· 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía v Finanzas, ,; de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic,¡:;al, para aue tomen conocimiento y actlen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada ae· 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al '-lonorable T·ibural de Cuentas de 1a Prcvincía de 
Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. CAMIAN SCHIA NE // 

Secretarlo d9 Econom. la y v·nanzas / 

j / 

i/{ I 

LIC. oÍIAN ARldsALA 
e etafio de Desarníito Humano 

"'-i 

.:¡>í;¡,;_~1Afp:6lÍÍo Yrigoyen ~I 
¡ii,OBOQ}333'!5268 (lant.ÍÍÍ}. 

' . --- .,.,,. , •·"· +;;,r'" 

NESTOR O VALDO GqlNDETT 
. tiente Municipal 

/ 

'-· 

lcadad(a 
unpioco 

lllllm<>I,.,. 



RIESGO NUTRICIONAL· MES DE MAYO 2018 

,¡o DNI 
APELLIDO Y NOMBRE TITlLAR DNIHIJOS APELLIDO Y NOMBRE HIJOS CANT. 

MONTO MONTO 
TITULAR MENS. TOTAL 

1 13929865 ARANDA NOEMI 44790075 OSUNA MARTA 1 $200 
50906645 OSUNA LUIS 1 $200 
52410934 OSUNA DANIEL 1 $200 
53758669 OSUNA JONATHAN 1 $200 $800 

2 15145829 MORLIO ALBERTO CLAUDIO 50784777 MORLIO FEDERICO 1 $200 

46018862 MORLIO JEREMIAS 1 $200 $400 

3 169138D4 FURSA NORMA BEATRIZ 48989701 FURSAABRIL 1 $200 

48989702 FURSA MICAELA 1 $200 $400 

4 170096.42 ISAS, MIRT A ESTER 44868327 ALDERETE ABRAHAM 1 $200 
·, 

52423040 ALDERETE IAN 1 $200 $400 
' 

' 
5 17571612 ZA~TE ROSA EDITH 46109401 SUAREZ BRISA 1 $200 $200 

6 17867,iOO HERRERA ROSA 47199997 RUIZ MARIA REINA 1 $200 $200 

7 2006,022 GODOY MARIA ESTER 54895620 GONZALEZ ZAHIRA 1 $200 $200 

8 2047ll091 GALVAN A!:>ELINA ELIZAEETH 47255572 GALVANJOEL 1 $200 $200 

9 205117338 P:aRALT A ZULMA INES 46357972 FERNANDEZ ALDA"IA 1 $200 $200 

10 2077"7811 FERNAND!:Z BRIGIDA 48439344 AGUIRRE PRISCILA 1 $200 

46105236 AGUIRRE ELIANA 1 $200 $400 

11 22195054 SOSA RAI/IO'IA 46937901 SOSAYESICA 1 $200 $200 

' 
' 12 22209843 VOGT KARl~A JUDITH 49880704 FRANCO SORAY A 1 $200 

47016374 VOGT URIEL 1 $200 

48159422 FRANCO LUCIANO 1 $200 $ 600 

13 22224887 AL T MIIRANO CARINA 45873376 RODRIGUEZ ERIC 1 $200 

48989681 RODRIGUEZ URIEL 1 $200 
' 49611399 RODRIGUEZ ZAIRA 1 $200 $ 600 

14 22463965 QUIROGA .1.JANA GENOVEVA 48630386 QUIROGA URIEL 1 $200 $200 

15 22!166358 DUFFY SIL \IIA CARINA 47027018 MARIN DUFFY NISSA 1 $200 
50288532 MARIN DUFFY LUCAS 1 $200 $400 

16 23288837 l/lARTIM:Z SILVIA ALEJANDRA 47458789 ESCOBAR SERGIO 1 $200 $200 

17 23414591 AVILA MARIELA ROXANA 53585144 RAMIREZ SHARON 1 $200 $200 



18 237220!!2 DIAZ BEATRIZ ROSANA 46681147 IBARROLA IVAN 1 $200 $200 

19 23875592 ACOSTA NATALIA CLAUJIA 50395334 ESCALANTE ABIGAIL 1 $200 $200 

20 23935549 MACHADO ESTB.A 49410669 AVALO AGUSTIN 1 $200 

50304712 AVALO ALEXANDER 1 $200 
50897852 AVLAOTOBIAS 1 $200 $600 

i 

2'. 23957182 FERNANDEZ MARISA MABEL 47308073 ZACARIAS TATIANA 1 $200 $200 

22 24165032 BARBOZA MARIA ELENA 45523186 PEREYRA TAMARA 1 $200 

53290497 PEREYRA DYLAN 1 $200 $400 

23 24306170 CARRERASSUSANAPAOLA 48505976 CARRERAS MAXIMILIAN:l 1 $200 

50646770 CARRERAS SUSANA JULIA 1 $200 
~ 

52403568 CARRERAS ANTONIO 1 $200 $600 

24 24555B69 ARCEANALIA 49072658 GAUNAMAIA 1 $200 

53678088 GAUNA BRITANY 1 $200 $400 

25 24625940 VILLORDO LORENA 53951095 VINIAMBAR 1 $200 $200 

26 24642143 RUIZ DIAZ ANDREA 46624297 LASPINA LUZ CLARA 1 $200 $200 

27 2473D410 CASAÑAS CAROLINA 50075743 CASAÑAS JULIANA 1 $200 $200 

28 24861336 RODRIGUEZ MIRTA ASGELICA 46681157 FRIAS BRISA 1 $200 

49300215 FRIASELISA 1 $200 

49933175 RODRIGUEZ MARIANA 1 $200 $600 

-----
29 267:76557 MARECO EDrrH MARISA 47787161 ACUÑA CANDELA 1 $200 

49425165 ACUÑA CAMILA 1 $200 $400 

30 26~7861 PAZ MARIA DE LOS A. 51161356 ROLDAN THIAGO 1 $200 $200 

31 26008198 RODAS DEBORA 47214120 CASTRO SOFIA 1 $200 $200 

32 26917206 MOLINA SANDRA DEL ,'ALLE 47643589 SENANAHUEL 1 $200 

49664825 SENA AGUSTIN 1 $200 

52656971 SENA LAUTARO 1 $200 $600 

33 27207146 PEREZ REINA ISABa 48235283 GALLARDO CAROLINA 1 $200 $200 

34 27343660 ARGUELLO ANALIA 48379190 ART AZA JONATHAN 1 $200 

52921200 ARTAZAAYELEN 1 $200 

55277646 ART AZA LUCAS 1 $200 $ 600 



35 2737416.4 ENRIQUEZ LAURA 49529633 MENDOZA AGUSTINA 1 $200 
52582363 ENRIQUEZ VICTORIA 1 $200 $400 

36 27 411966 .AGUIRRE NORMA ROXANA 48989665 BENITEZ GERARDO 1 $200 

50609619 BENITEZ ZAIRA YAMILA 1 $200 
52710929 BENITEZ YAIR AYRTON 1 $200 $600 

37 28175181 POLO FABIOLA SILVA,>jA 48182117 SEGOVIA STEFANI 1 $200 
47205896 SEGOVIA CRISTIAN 1 $200 
49227996 SEGOVIA LUANA 1 $200 $600 

38 2831,309 SORAIRE LAURA 48775151 SORAIRE XIOMARA 1 $200 
49165574 SORAIRE LOUDES 1 $200 
50781880 SORAIRE THIAGO 1 $200 $600 

. 

...-,,. 35 285852l!0 BARBEITO GAB~ELA 52701920 ORELLANA MATEO 1 $200 $200 

40 28825738 RAMIREZ >jANCY BEATRIZ 48317781 RAMIREZ AYELEN 1 $200 
53053698 RAMIREZ TANIA 1 $200 $400 

41 29051'f17 GABES CLAUDIA ELIZABETH 48159285 OSORIOMIA 1 $200 
49407271 OSORIO ISABELLA 1 $200 
50650434 OSORIOLUZ 1 $200 $600 

42 29124891 CRIVARI IIIIRTA LILIANA 49530697 ROA ANGELINA 1 $200 $200 

43 292?2ll72 VILLALBA MIRNA SCLEDAD 47576247 OPICHANI CONSTANZA 1 $200 $200 

44 29277:27' ARIAS NORMA ALEJANDRA 47485872 AVALOS CLAUDIA 1 $200 

- 48882089 AVALOS KARINA 1 $200 
46018845 AVALOSHUGO 1 $200 $600 

1 

1 45 . 29679893 GARCIA ANDREA SOLBlAD 50249558 TORREJON ESTEBAt. 1 $200 
52621342 TORREJON TOBIAS 1 $200 $400 

46 29796291 RAMIREZ CLAJDIA ALEJANDRA 50705643 NAGERA RAMIREZ AMBAR 1 $200 $200 

47 29822424 FALCON SANDRA VALERIA 46105187 FALCON ELIAS 1 $200 
47877197 FALCON FRANCO 1 $ 200 $400 

48 302~6 ANTUNEZ PATRICIA NOEMI 47393273 AGÜERO NORBERTO 1 $200 
51460122 AGÜERO CELESTE 1 $200 
53746904 AGÜERO AGUSTINA 1 $200 $ 600 

49 3032D505 TORCASIO NATALIA SOLEDAD 47307948 TORCASIO LAUTARO 1 $200 
50789970 MAZZONCINI KIARA 1 $200 



54897150 MAZZONCINI DYLAN 1 $200 $600 

50 30466328 AVALO CLAi.JDIA \IERONICA 50997726 QUIROGA FLORENCIA 1 $200 $200 

51 30466329 AVALO SANDRA l>IOEMI 47643023 AVALO KEILA MILAGROS 1 $200 $20J 

52 3082483B CHEREY MERCEDES 52034893 GUTIERREZ LEANDRO 1 $200 $ 200 

1 

53 31225136 ALVAREZ CARINA CELESTE 50304717 ALVAREZ CANDELARIA 1 $200 

54404369 MARTINEZ MIL TON ELIAS 1 $200 $400 

54 313139!)6 MARTINEZ JOSE MIGUEL 48808878 MARTINEZ L. ROMINA 1 $200 

50897639 MARTINEZ NAHIARA 1 $200 $400 

55 314600i7 FRIAS MARIA LUJAN 50504505 FRIAS JULIAN 1 $200 $2QO 

5€ 31483;!51 ALEGRE LORENA 48696223 ESPERURIEL 1 $200 

53145928 ESPER BIANCO 1 $200 

48571722 ESPER ESTEFANIA 1 $200 $600 

5; 31688668 ROD:ilGUEZ VALERIA 48584515 FIGUEROA LUCIANO 1 $200 $ 2ll0 

58 31882184 BAR:iETO ALEJANDRA 50130741 MOJICA EZEQUIEL 1 $200 

53385653 BARRETOMIA 1 $200 $400 

5S 3189~6 OVOS ANALIA ESTER 47025639 BARRIOS LUDMILA 1 $200 

52128425 BARRIOS HUILEN 1 $200 

52428426 BARRIOS MIRANDA 1 $200 

55182035 OYOSJAZMIN 1 $200 $800 

60 31979444 CORONEL SANORA NOEMI 50296977 FERNANDEZ MILAGROS 1 $200 $200 

61 32133736 BARROS MARCELA ALEJAt-lDRA 50526528 SOUZA JOAQUIN 1 $200 

50646809 SOUZA TIZIANO 1 $200 

47389500 CASTRO TIARA CELESTE 1 $200 $500 

e2 32517635 FURSA MONICA VIVIANA 51168373 RODRIGUEZ MELANY 1 $200 

52024860 RODRIGUEZ BIANCA 1 $ 200 $400 

li3 1 3299il991 PANIAGUA JESICA NOEMI 46703389 PANIAGUA MILAGROS 1 $200 

48360987 , DURANTE THIAGO 1 $200 $400 

1 

64 33001690 RA7TARO MARIA CRIST!tlA 49808245 RATT ARO CANDELA 1 $200 

54281704 REINOSO DELFINA 1 $200 $400 

55 33343227 GOMEZ GISELE ELIZABETI-1 49813569 GUIDO GABRIEL 1 $200 

52160093 GOMEZ AGUSTINA 1 $200 



50897619 GUIDO PRISCILA 1 $200 
53383476 GOMEZ CLAUOIO 1 $200 $800 

65 34539122 VIZCOCI-EA ANGELA 48993758 MAGLIANO GIANFRANCO 1 $200 
50609617 MAGLIANO GIULIANA 1 $200 

1 50609618 MAGLIANO PAULA 1 $200 $600 

67 35172314 LESCANO MONICA 48505877 LESCANO AGUSTINA 1 $ 200 

1 51131156 LESCANO ELIO 1 $200 $400 

68 35351638 VILLALBA MARIA DE LOS A 51131278 NAVARRO ERIC 1 $200 
54352392 NAVARRO ALEXANDER 1 $200 $400 

69 358194;4 SALVATIERRA ERIKA 46279044 SALVATIERRA ROCIO 1 $200 $200 

70 358197~9 GARCIA SILVANA 53745814 GARCIA AMBAR 1 $200 $200 
' 

71 3599751.1. QUIROGA ERIKA PAOLA 52410895 QUIROGA BENJAMIN 1 $200 
54413270 INMORATO OWEN 1 $200 $400 

i2 3631670B GALLARDO NEREA SALOME 54533023 ANTUNEZ GALLARDO AMBAR 1 $ 200 
50156584 GALLARDO MIA 1 $200 $400 

73 36761622 FALCON T AMARA 53603000 FALCON NARELLA 1 $200 $200 

74 37554639 MARTINEZ LINA IIIARIEL 53220845 CABALLERO VALENTINA 1 $200 
48102585 MARTINEZ MORENA 1 $200 $400 

75 37898866 OYOSMARTA 54595468 MARCANI BENJAMIN 1 $200 

' 
55418500 MARCANI NEHEMIAS 1 $200 $400 

~----1 
76 38822379 BUSTAMANTE MARIAA. 53379979 FALCON TIZIANO 1 $200 $200 

77 386193DS GOt-.ZALEZ IVANA 52763546 GONZALEZ ALMA 1 $200 $200 

78 38961831, BALLE,O MARIA AYELEN 52410830 BALLEJO MIA NICOL 1 $200 
54277384 BALLEJO DAVID 1 $200 $400 

79 ' 389993!i4 LEGIJIZAMON ALDANA 53719190 ARREDONDO LAORIEL 1 $200 $200 

80 1 39341~ ARAYA REBECA ISABEL 52034846 DELGADO BYRON 1 $200 $200 

81 29715001 FERNANDEZ YESICA 53384310 NICOLAO TIZIANA 1 $200 

54511495 NICOLAO GIULLIANA 1 $200 $400 

82 40091~01 ACOSTA CASANDRA SOLEDAD 54746921 DUEflAS AILIN LUCIA 1 $200 $200 



. 
83 4065770#- MACI-VIDO BELEN 53299816 PEREZJANA 1 $200 $200 

84 41184932 BRIZLELA G'IJVANA GISE~LE 54277373 GARCIA TIFANI JAZMIN 1 $200 $200 

as 4156475i SOSA MARIA EVA 53135661 SOSA AMPARO ABIGAIL 1 $200 
54811793 SOSA REDONDO SHARON 1 $200 $400 

B6 1 424163S BRIZUELA MARIBEL 54277284 LUNATHEO 1 $200 $200 

1 

87 94097860 BUSTOS GARCES JESICA 48238761 BUSTOS KEILA AGUSTINA 1 $200 $200 

88 94193565 CHUI\IBE GUTARRA OBDUUA 47429845 GUZMAN CHUMBE YUDIT 1 $200 
48594668 TELLO GUZMAN YOLANDA 1 $200 $400 

!!9 94554116 CABRERAFERNAJ>IDEZFRANC. 48439418 FERNANDEZ C.MARIBEL 1 $200 $20C 

\ 00 95207846 "IINOJOSA GARNJ::A NELIDA 47576144 HINOJOSA LAURA 1 $200 $200 

B1 95243828 ~IETO :>EREZ DENISSE 53080964 NIETO LUANA ABIGAIL 1 $200 
95243829 CORDOBA NIETO DANIELA 1 $200 $400 

S2 95515701 HUARES LUDUE~A MARIA 48703894 SANCHEZ GISELLE 1 $200 
49118568 SANCHEZ MATIAS 1 $ 200 $400 

1/ 
S3 95816€56 MARl~I GUERRERO DALMA D 55109177 MAIDANA ISABELLA 1 $200/ $200 

/ 
TOTAL GENERAL 166 $ 3'3,200 $33,200 

~ 1 ~ ,iL .,;j;, 

? . 

LIC. D IAN /4R EL SALA 

SECRETAR DE DESA~~ OLLO HUMANO 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

º/:STO: 

DECRETO 

Lanús, 1 5 MAY 2018 

~ 7 2 2 

La petición efectuada en el Expediente Nº 922.557-R/2018, por Racco Mirta 
:).:'J.!. N, 11.799.735, solicitando resarcimiento económico por a~cidente ocurrido el día 
1 ~ íl 2/20 '. 6 en la Avda.9 de : ulio y Salta, corno consecuencia de una caída que sufriera la 

Sra.Eleor:or lacona; y 

CJNSIDERANDO: 

Que la peticio:iante no acredita la representación que invoca, con lo que no se 
encuentra fehacientemente acreditado el carácter en que se presenta. 

Qi:e, además, no se acompaña documentación probatoria alguna que acredite 
i'do¡íde:'se }produjo efectivamente el daño ni pruebas que certifique:i el daño que dice haber 
· , :~11.iiÍido,r T • 

•· ,Vi ;f; ci:/ Que, las simples manifestaciones del solicitante acer~a de la ocurrencia del 

•/~ti9h;,\1tÚff;¡~urnar:do las fotografías y nota del diario local, no alcanzan para acreditar con la 

certezá)ntjé'fsaria la ocurrencia del mismo . 

. · .. · Que a los fines del dictado del presente acto, ha tomado !a intervención que le 
· cprresponde!:la Subsecretarfa de Coordinación Legal y Técnica. 

', ' '',i, 

•• PQRELLQ,•• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

~TIClJL? P: Desestírnese la petición de la señora Racco Mirta, por falta de acreditación de 
; la,n:prese~t~ción que invoca y por carecer de pruebas que respalden el hecho relatado, recaudos 

· · ·•.·. qye,~urgen de;la Ordenanza Gral. 267/80 . 

. jTJ';~~hl>2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, por la 

Seqtet¡ir.fadi.:Espacio Público, notifiquese a la peticionante del presente Decreto y continúese 

·con.elq~~Ít~perdnente, 

NEST O. GRINDETTI 
INTENDENTE . 

UNICIPIO DE LANUS 

7 
J 

lcadadía 
unpoco 

amejor. 



LANÚS 
MU~JICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 6 MAY 2018 

Nº __ 1..::.-7.:.....;2=.ca=-·· .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de mayo de 2018, el traslado de 
prestacién de servicios del agente Martin Ernanuel MALDONADO, 
Legajo Nº 24266/0, <1signasele funciones de Cajero, categoría 13, 
Persona Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 403, Dirección 
Tesorería General, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría 
Programát ca 01; q1,1ien se desempeñaba en el área de la Divslón 
.Archivo General, Oficina 312.-

Inclúyase a partir del día 1 º de mayo de 2018, en el régimen 
denominado "Falla de Caja", al agente Martin Emanuel 
MALDONADO, Legajo Nº 24266/0, por lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctcr Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
F nanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C:imuníouese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretes y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuen:as de la Provincia de Buenos Aires. las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a .las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecr:ilogía, Subsecretaria 
de Recursos Humanos y archívese.-

l.cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



DECRETO Nº 1724 
Lanus, 1 6 MAY 2018 

El Decreto Nº 1440/84, el '.)ecreto N2 1913/2014 

CONSIDERANDO: 

Que la Municipalida:J :Je Lanús por Decreto N2 1440 de fecha 19/09/84 determina y regula el 

funciona'Yliento de la asigna~ión de la bonificación por falla de Caja y la acreditación de dichos 

fondos e1 las correspcncientes Cajas de Ahorro. 

Que el Decreto N2 1913 de fecha 05/09/14 estableció que los responsables de los movimientos 

de los fondos de las ::ajas de Ahorro son el Intendente Municipal y el Tes:irero General. 

Que por :al motivo, el Intendente en uso de las atribuciones que le son pmpias: 

DECRETA: 

Artículo 12: Autorícese a cobrar la bonificación mensual por fallo de caja con funciones de 

cajero a la Sra. Maria /llejandra Teijeiro Legajo N' 20922/9, Sra. Erisa Tronnes Legajo N' 

21437/9. Sra. Damaris Coronel Legajo N' 24556/8, Sra. Maria Cristina Szulz Legajo N' 24556/8, 

Sr. Martín Della F:mtana Legajo N' 24479/4 y el Sr. Martín E. Maldonado Legajo N'24266/0. 

Artícul:i 22: El prese1te será refrendado por el señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artícul:i 32: Publí:¡uese en eí Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y comuníquese al 

Honorable Tribunal de Cuentas, Dirección de Contaduría General, Dirección de Tesorería 

General, Honcrable ::onrnjo Deliberante y a quienes corresponda. Arch/~ese. 

I~ .---/ i 
/ 

1 

~ ~ ~ DAMIAN SCHIAVO E lil····.¡ ES OSVALDO GRINDETTI 
Secretario de Economía y Fi anzas Intendente 

\~ líti.J 
'·~ 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N° .117 2 5 

Lanús, 1 6 MAY 2018 1 

VISTO: 
Que por expediente Nº D-91683 7 /17, se tramita el Certificado Nº 32 Arquitectura - Orden 

de '.::ampra Nº 6'.5/12 - de la Obra "CONSTRUCCION DE 174 VIVIE:'.'lDAS NUEVAS MAS 
l~FRAESTRUCTURA EN PREDIO EX FABRICACIONES MILITARES BARRIO VILLA 
JARDIN", correspondiente a :a Factura Nro: B-0002-00000555 por la suma total de$ 44.438,93, 
a favor de la Firma DOIO S.A; y 

CONSIDERANDO: 
Qt:e la Factura Nº B-0002-00000555 obrante en el presente, y el correspondiente 

Ce'.'!:ificado de Obra, se encue:1tra aprobado; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Certificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Cesarrollo Urbano a fs. 43 del presente, solícita se financie el 

presente Certificado Nº 32; 

or ello, e: Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
e$ 44.438,93 (PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS), a favor del Proveedor DOIO 

diente al pago de la factura Nro: B-0002-00000555, perteneciente a la Obra 
IONES DE J 74 VlVIENDA NUEVAS MAS INFRAESTRUCTURA EN 

ABRICACIONES MILITARES BARRIO VILLA JARDIN" 

do. Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
amente que co11Sidere conveniente. 

Tesorería General a efectuar la transferencia 
;: fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
izaciones contables correspondientes. 

cretas y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
erales de Contaduría y Compras, remitiéndose 
Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 

. s Aires - Delegación Región III Avellaneda -

STO ALDO GRINDETTI 
lnte!ldente Municipal 

/ 

lcada .. día 
unPQCO 

llmeJor. 



DECRETO Nº 

Lanús, 1 6 MAY 2018-

VISTO: 

El expediente Nº D-87616-18 y los autos judiciales caratulados "PAREJAS 
HERNAN .A.LBERTC C/MUNICIPALIDAD DE LANUS S/PRETENSION 
INDEMNIZATORIA-OTRCS JUICIOS", tramitados por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de Lomas de 
Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, al Municipio se le 
ha rechazado la demanda interpuesta oportunamente. 

Que, producto del rechazo señalado, se le han impuesto las costas del juicio. 

Que, la Dirección de Contaduría General ha solicitado se inicien las actua
ciones sumariales correspondientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la 
existencia de un perjui:::io al erario municpal, como así también acciones de repetición 
oe corresponder 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación Legal y 
Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las 
actuaciones sumariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investiga· el hecho denunciado, según las constancias obrantes en el 

expediente Nº D-87616-18, y determinar las eventuales responsabilidades y 
:onsecuente imoutación de cargos. 

Artículo 2°.- La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al funciona
rio actuante en calidad de Instructor del sumario mencionado en el articulo 

::,rimero. 

Av. Hlpóli:o Yrlgoyan 3863 • B18:.'\AAH . Lanús Oeste 
0BD0.333-5268 (la1Js) .www. lanus.gob,ar 

.// 

lcadadía
unpaco 

llmeJor. 



Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
pase a la Secretaria de Economía y Finanzas para que tome 

intervención de estilo dentro de su competencia; cumplido, remitase a la Subsecretaría 
ae Coordinación Legal y Técnica. 

Av. Hlpóliro Yligoyen 3863 . B:8241\AH , Lanús Oeste 
0800.33S--5268 (lanus) .www.lanus.gob.ar · 

? 

l.cada.día 
unr,oco 

emeJor. 



Lanús, 1 6 MAY 2010 

DECRETO Nº 

VISTO: 

El Decreto-ley Nº 6769/58, el Convenio Marco de Colaboración suscripto el 4 

de junio de 2008 emre la Municipalidad de Lanús y el Sobierno de la C.iudad Autónoma 

de Buenos Aires, el expediente N' 2000-87563-S-2C' 8-0; Y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el convenio citado en el visto, se previó la colaboración entre la 

Municipalidad de :..anús y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

!"latería de infraestructura y obras públicas, entre otras, con el objeto de promover la 

protecció- amb1e:ital, introducción d.e mejoras tecnológicas y la construcción de 

canales de colan:iración en el marco de la obra pública y en aquellos servicios que 

puedan ~restarse en forma reciproca. 

Que, del e1<pedíente citado en el visto, surge el pedido del titular de la Unidad 

:Je Proyectos Sspeciales Plan Hidráulico del Ministerio de Desarrollo Urbano )' 

Transpo,e del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para que se autorice lf 

nstalación de .. ma estación meteorológica automática remota, con sus sensores J 

componentes, en el predio del palacio municipal, para el monítoreo de fenómenoi 

meteorclógicos que llegan desde el Sur a la Ciudad de Buenos Aíres. 

Que, el ·equerimíento se funda en el plan de monitoreo, alerta y prevención di 

riesgo (Tleteorológico e hidrico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus vecinc 

con el ::onsecc1ente beneficio para la ciudad y los municipios aledaños en materia d 

prevención. 





Que, la prospección del predio municipal y de los enlaces comunicacionales y 

la instalación de ,a estación meteorológica serán llevadas adelante por la firma 

Autotrol S.A. - WDA y personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

supervisados ambos por personal de la Municipalidad de Lanús. 

Que, el requerimiento descripto encuadra e, la materia regulada por el 

Corvenio Marco de Colaboración suscripto el 4 de junio de 2008 entre la Municipalidad 

de _anús y el Gob erno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y no implica 

erogación a1guna para la Municipalidad de Lanús. 

Que, ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaria de 

Coordinación Legal y Técnica expidiéndose en sentido favorable. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Autorizase la realización de la prospección del predio municipal y de los 

enlaces comunicacionales al personal de la firma Autotrol S.A. y al 

::>ersor:al del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

::>reviamente autorice en forma expresa y fehaciente la Unicad de 

Proyectos Especiales Plan Hidráulico del Ministerio de Desarrollo Urbano 

'/ Transoorte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires .. 

Artículo 2º .- Autor:zase, previa suscripción de un convenio específico entre la 

Municioalidad de Lanús y el Gobierno de la CL.Jdad Autónoma de Buenos 

Aires, "ad referéndum" del Honorable Concejo Deliberante, la instalación 

::le la estación meteorológica automática remota, con sus sensores y 





componentes, en el predio del palacio municipal, para el monitoreo de 

fenómenos meteorológicos que llegan desde el Sur a la Ciudad de Buenos 

Aires. 

Artículo 3º: Establécese que la instalación descripta en el artículo 2 del presente será 

realizaja exclusivamente por personal de la firma Autotrol S.A. y pe·sonal 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que previamente 

autorice en forma expresa y fehaciente la Unidad de Proyectos Especiales 

Plan Hidráulico del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte del 

Go::,ierno de la Ciudad de Buenos Aires y bajo supervisión de personal de 

la Municipalidad de Lanús. 

Artículo 4º.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 

conocimiento la Secretaría Jefatura de Gabinete, notifíquese a la Unidad 

de Proyectos Especiales Plan Hidráulico del Ministerio de Desarrollo 

Urbano y Transporte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 

::,pormnamente archívese. 

--
~, 

-\-· 
DR.RICARDO ::,, BUSACCA 

SECRET;.RIO DE GOBIERNO 





.-

Lanús, b1 6 MAY 2018 

DECRETO Nº :1 72 6 

VISTO: 

El actual estado del archivo de nuestra Municipalidad de Lanús, y 

CONSIDERANDO: 

Que, resulta de necesidad establecer un criterio uniforme para el 

mantenimiento del archivo municipal, en atención al 'Jolumen de documentadón que 

se genera, y oor lo tanto determinar los plazos de conservación de expedientes Y 

documentación ::>ública adoptando medidas de racionalización de carácter 

perma1ente y sistemático, aplicanjo las nuevas tecnologías en favor del espacio 

público y el ambiente sustentable. 

Que, dichas medidas deben tender a mejorar la eficiencia administrativa, 

anorrando recursos y simplificando los servicios, en relación con la necesidad y 

utilidaj que tales servicios brindan. 

Que, debe establecerse una distinción entre los documentos que cumplen una 

funcién administrativa, llamados operativos, y aquellos . que son creados en 

cumpiimiento ae los objetivos del organismo, denor.iinados sustantivos, a efectos de 

lograr una eliminación sistemática de los que no merezcan ser conservados. 

Que, es necesario asegurar la cons~rvación de aquellos documentos que tiener 

valor permanente, mientras no puedan ser resguarcados informáticamente como as1 

también facil ta~ la búsqueda y el ordenamiento tanto de los documentos activos come 

de los inactivos. 

0Le la adopción de una tabla de plazos mínimos de conservación de lm 

documentos de personal y de control, constituye un primer e indispensable paso haci, 





la eliminación racional y sistemática de document::>s que carezcan de valor 

permanente. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTfCULO 1 º: Aprl.Jébase el Reglamento de Archivo Municipal que obra como Anexo 

1 al presente y donde se establecen los plazos de archivo de la 

documentación pública municipal. 

ARTfCUL8 2°: Establécese que las Secretarias, Delegaciones, Entes Autárquicos y 

Descentralizados, por intermedio de los funcionarios a su cargo, 

determinarán mediante resolución el archivo y/o destrucción de las 

actuaciones consignado en la resolución respectiva, para el caso de 

archivo. el plazo del mismo de acuerdo con lo dispuesto en el presente 

decreto y su Anexo l. Las mesas receptoras de las actuaciones dejarán 

constancla en la carátula de los expedientes con sello visible, el plazo 

de arcnivo correspondiente o su destino de destrucción inmediata. 

ARTICULO 3°: Estaolécese que los jefes y/o encargados del Archivo General, dentro 

del ~rimer trimestre de cada año, procederá a invalidar las 

act1..;aciones que hayan cumplido su plazo de archivo en el año 

calendario inmediato anterior, dejando debida constancia de la 

nór,ha respectiva. 

ARTfCULO 4°: Establécese que la papelería inutilizada, se destinará para su 

enajenación, donación o destrucción, ~uedando facultados los 

titulares de las Secretarías, Delegaciones, Entes Autárquicos y 

Descentralizados, para determinar los asuntos que deban ser 





incinerados insoslayablemente por la naturaleza reservada para el 

conocimiento público. 

ARTÍCULO 5°: Establécese que la Secretaria de Gobierno, a propuesta del 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, será la 

autoridad que dispondrá la desafectación de los documentos (de 

acuerdo a lo Instruido por el Anexo 1), considerando para ello lo que 

aconseje la ciencia archivística moderna. 

ARTICULO e": Establécese que los servicios de Mesas de Entradas, Salidas y Archivo 

deberán comunicar, dentro de los TREINTA (30) días a la Secretaría 

de Gobierno, el haber dado cumplimiento a lo sefialado en el 

Reglamento que se aprueba. 

ARTICULO 7": Derógase toda otro Decreto o Resolución del Poder Ejecutivo que se 

contradiga con lo dispuesto en el presente. 

ARTÍCULO 3º: Comunlquese a todas las secretarias, al Honorable Concejo 

Delberante y al Honorable Tribunal de Cuentas y archivese. 

SEC=tETARIO DE GQ;;IERN 

,..--( 

ACT. NÉ OR OSVALDO GRINOETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 





ANEXO 1 

REGLAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 

Artículo 1 º: PLAZOS DE ARCHIVO 

Los Plazos ce Archivo se dividen en: Plazo Determinado -entre 1 y 10 años-

Las actuaciones de !a Administración Pública Municipal (expedientes, planillas, notas, 

documentos públicos y/o privados, etc.) de carácter ordinario que por su contenido y 

objeto no pcsean trascendencia legal, jurídica o adm:nistrativa posterior, o las que 

pudiendo tener utilidad posterior y su plazo de archivo haya expirado (expedientes, 

planos, escrituras, constancias de asistencia, inasistencias, licencias, solicitudes de 

todc tipo, sumarios, oficios, etc.) y, en ambos casos, puedan ser asentadas en algún 

sistema homologado que por sus características permitan guardar constancia fiel y 

detallada '.:fe ellas, deben ser destruidas de inmediato una vez cumplida su finalidad. 

Cuand:i el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús cuente con 

tecnología de almacenamiento de la documentación pública que permita guardar la 

consta,cia fiel 'i detalla de la documentación, la misma será inmediatamente 

almacenada en dicho dispositivo y no se utilizará el archivo de la documentación, 

conforme se oetermir.a en el presente sistema, el cual será íntegramente reemplazado 

por el sisrema informático que garantice dichas características, y se destruirá el 

soporte papel cualquiera sea el documento y/o expediente que se trate. 

Artículo Z": PLAZO DETERMINADO 

a) Por un 11) año: 

ACTUACIONES GENERALES: 

- Consulta de orden legal o asesoramiento. 
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-Atención, mantenimiento y reparación de vehículos, maquinarias y varios. 

- Ccnformación de remites de encomiendas por trabajos realizados. 

- Pedidos de :rabajo. 

- Soiicitud de informes judiciales. 

- Oficios del Poder ,}udicial. 

- Autorización para revisar fondos depositados en Bancos. 

- Acras de ·nfracción. 

- Bo1etas de infracción. 

- Pedidos ce arreglos de edificios fiscales, una vez ejecutadas las obras. 

- Actuacio:1es relacionadas con: Salario familiar, pago y reclamo de haberes, 

subsidios, sueldo anual complementario, retroactividades, diferencias de sueldos, 

viáticos. 

- Expedientes en los que se presenta certificado de matrimonio para cobro de subsidio 

fam:liar. 

- Sanciones aolicadas sin sumario. 

- Compras sin licitación. 

- Declaraciones juradas, excepto las correspondientes a impuestos provinciales. 

- Devoluciós ae locales a propietarios. 

- Pedidos de asignaciones. 

- Reintegro de gastos, movilidad, viáticos. 

- Reservas de fondos. 

- Reconocimientos de servicios. 

- Otorgamiento de premios. 

- Ex¡:edientes en lo ~ue se gestiona el cese de percepción de subsidio familiar. 

- Clausura de segodcs. 

- Corr.unicaciones de desistimiento de juicios. 

- Pagos bajo protesta. 

- Adjunto giros para pagos de impuestos. 

- Solicitud de agregación de planos. 

- Comunicación levan:amiento traba plano. 

- Comunicación suspensión de plano para rectificaGión. 





- Anteceaentes de pe:f ido. 

- Carátulas de pedido de informe. 

- Actas de inspección sin observación. 

- Pedido de rubricación de libros. 

- Certificados de trabajo. 

- Comunicación ce terminación de contrato de trabajo. 

- Pedido de informes o convenios. 

- Pedidos de datos estadísticos. 

- Consulta sobre ::>ago de impuestos de sellos. 

- Remisién de cheques "giros" para pagar deudas ejecutadas, en actuaciones 

referidas a inmuebles. 

- Solicitudes de exhibición de matrículas o protocolos. 

- Cursos ae aJfabetización. 

- Designaciones de porteros transitorios. 

- Designación de locales escolares. 

- Equiparaciones de cargos. 

- Expedientes de asignaciones solicitadas para funcionamiento de servicios 

alimenticios denegados. 

- Gastos merores, escuelas, inspecciones y jefaturas de zona. 

- Cambios de funciones y servicios provisionales. 

- Reclamos de calificación. 

- Servicios Provisorios. 

- Cambio de denominación de Organismo. 

- Autorización de trabajos a menores. 

- Pedidos de :rabajos. 

- Pedido de asesoram;ento de cooperativas y mutuales, para su integración. 

- Planilla de intervención diaria. 

- Notas recibidas. 

- Notas Tasas de Descuentos. 

- Saldos Bancarios Cuentas Municipales. 

- Antecedentes de compras directas. 





- Solicituces de vivienda. 

- Expedientes con pedidos de cambio de las mismas. 

- Pedidos ~e duplicados de documentación. 

- Proyectos de obras no adjudicadas. 

- Obras de señalamiento de prevención. 

- Tiempo oe guarda de libretas de viaje y vales de nafta. 

- Liquidación de mayores costos y liquidación de intereses. 

- Documer tación de variaciones de precios (Liquidaciones). 

EXPEDIE'4TES: 

- De certificados de servicios. 

- De reclamos por arreglos de qaminos, alcantarillas, etc.; de particulares o entidades 

de bien público. 

- De pedidos del personal sobre horarios especiales, ubicación, etc. 

- De ofrecimientos de empresas particulares de productos de su fabricación. 

- De solicitud de donaciones de materiales diversos. 

- De solicitud de meJoras de orden interno. 

- De liquidación de horas extras. 

- De reparación de automotores. 

b) Por dos (2) años: 

- Resumen correspondencia. 

- Remites certificados de obra salud. 

- Detalle de Proveeaores y Municipalidades. 

- Detalle de correspondencia. 

- Excepciones de pago y ofrecimientos de Descuento. 

- Partes de ingresos mensuales de Expedientes. 

c) Por tres '3) años: 





ACTUAC O~ES GENERALES: 

- Abandono de cargo. 

- Boletas de depósito. 

- Copias de informe. 

- Denuncias. 

- Duplicaco de talonarios de pasajes y carga. 

- Autorización de toma de personal jornalizado y transitorio. 

- Venta de materiales de producción. 

w Pago de indemnizac·,ón por traslado ce empleados. 

- Devolución depósito de garantías. 

-Autorización para ocJpación casa habitación. 

- Concursos. 

- Auspicios. 

- Colaboraciones. 

- Investigaciones presumariales. 

- Solicitudes oe asesoramiento técnico. 

- Colaboración en exposiciones. 

- Pedidos de ayuca personal. 

- Reincorp~raciones. 

- Rectificaciór de partídas por vía administrativa. 

- Reinscripción de partidas por destrucción de libros. 

- Actuaciones sobre ::1emoras en los pagos de cuentas corrientes. 

- Toda documentación telegráfica. 

- Informes de conducta. 

- Pago de impues~s. tasas y/o contribuciones. 

- Solicitud de exer:ción de multas de Impuestos, Tasas y/ o Contribuciones. 

- Conflictos individua~s. 

- Expedien:es con resaución sancionatoria con oblación de multas. 

- Permisos precarios otorgados. 

- ::>royectos o anteorcyectos de obras que no posean partidas. 
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- Inspecciones a inmuebles fiscales libres de ocupantes o qJe por otro expediente se 

iniciara cobro por ocupaci61. 

- Estadísticas Vitales (Nacim entos, Defunciones, Defunciones Fetales y Matrimonios). 

- Estadístb as Hospitalarias (Informe de Internación Hospitalaria y otros formularios del 

Sistema). 

- Clausura temporaria de escuelas . . 

- Traslados de establecimientos escolares. 

- Adquisic.anes de material didáctico y técnico. 

- Comedores. 

- Cursos de Perfecci~amiento docente. 

- Acti.1aciones culturales. 

- Traoajos realizados por becarios y no aprobados. 

- Designación de inspectores de distrito, secretarios y jefes de filiales. 

- Donaciór. 

- Concesión de puestos, locales y espacios, etc. (a contar del vencimiento de la 

concesión otorgada.). 

- Asistencia técnica, administrativa, contable, legal, etc. 

- Subsidios. 

- Car.illas de Cuentas Fiscales. 

- Car:illas detalle de operaciones de Cheques. 

- Comprobante de Depósito Bancario. 

- Comprobantes de :Jepósitos (Garantías, Imp. lng. Brutos, lmp, a las Ganancias, 

Transferencias, Cuentas Judiciales, etc.). 

- Informes especiales. 

- Fichas e Informes pagos condicionados. 

Doc~mentación: 

- Notas, informes, mer:,orandos, telegramas, teletipos. 

- Talonarios de expeci:ión de correspondencia. 

- Documen:ación relacionada con accidentes de tránsito y/ o trabajo. 

d) Por cuatro (4) años: 





e) Por cinco (5'1 años: 

ACTUACIONES GENERALES: 

- Adquisición de inmuebles. 

- Duplicados órdenes de compra. 

- Cobro de facturas. 

- Comisiones. 

- lncompatibi idades. 

- Inspecciones admjnistrativas o técnicas que no origine sumario. 

- Provisión de elementos inventariables a dependencias oficiales o privadas. 

- Licitación pública o privada, concursos de precios, contrataciones directas, excepto 

lo relacionado con obras públicas. 

- Donaciones. 

- Accidentes de automotores. 

- Documentación del Régimen Patrimonial. 

- Copias de sJmarios _.udiciales. 

- Comprobantes de depósitos de Actividades Lucrativas. 

- Embargos. 

- inventario o recuente físico de bienes que no origine sumario. 

- Inspecciones fuera de término. 

- Inscripciones judic:ales. 

- Trabajos varios a realizarse en unidades. 

- Autorización para la circulación Bono Contribución y para realizar colectas. 

- Comunica robo de automotor, 

- Comunica transferencia de negocio. 

- Expedientes de accicentes. 

- Salubridad e insalubridad 

- Conflictos colectivos. 

- Expedientes con resolución sancionatoria sin oblig¡ación de multa. 





- Multas canceladas y no canceladas por infracciones a Leyes Nacionales y/o 

Provinciales, 

- Solicitudes u oficies de cancelaciones. 

- Oficios de ievantamientos de medidas cautelares. 

- Declaraciones juracas de Impuestos. 

- Actas de designac ón de destinos definitivos. 

- Accidentes. 

- Memorandos recibidos y remitidos. 

- Diario Guenta Corriente. 

- Diario Contabilidad General. 

- Diario pronósticos fhancieros. 

- Fichas partida dob~. 

- Ficnas pronósticos financieros. 

- As.entes contable partida doble. 

- No:as recibidas y remitidas. 

- Remites de ingreses y egresos. 

f) Por diez {1 O) años: 

ACTJACIONES GENERALES: 

- Libro Ba1co. 

- Dui::licado ce Caja diario. 

- Ficl:as de CJentas Corrientes Acreedores. 

- Ordenes de Pago AL.torizadas por el Contador General. 

- Balances de Sumas y Saldos. 

- Balance de :-novimientos de fondos. 

- Estado mer.sual de exigibilidades. 

- Ejecución pronóstico Presupuestario y Programación Financiera. 

- Sue1dos :-nensuales 

- Cuadros financieros y estadísticos. 
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• A ::ian:ir de la fecha de aprobación del Ejercicio por parte del Honorable Tribunal de 

Cuentas: Libros de Bancos; Libros Analíticos de Contabilidad; Libros de Cargos; 

Cartillas y 8onciliaciones de Cuentas Bancarias; Cierres de Ejercicios; Anteproyecto 

de Presupuesto; Documentación Ejecución del Presupuesto; Rendiciones; Fichas de 

ingreso de expecientes y expedientes de archivo. 

• Memorias ::e labor. 

• Los documentos de valor científico y técnico de carácter permanente. 

- Los Convenios ent·e Organismos Públicos o con Entidades Privadas. 

- Los Contrmos de Obras y Locación ce Servicios . 

• Toda actuación donde exista un interés público o de particulares compro-metidos por 

un :apso ne determinable. 

- Las actuaciones q1..;e tuvieron valor histórico, jurisprudencia! o estadístico. 

• Los expedientes relacionados con Obras Públicas (contratadas o por 

administración). 

- Expedientes a través de los cuales se originen Programas o Proyectos Específicos 

del área, Leyes, Reglamentaciones de Leyes, etc . 

• Los sumarios adrrhistrativos cuyo resultado haya sido la aplicación de sanción 

disciplinaria. 

- Accidentes '.:le trabajo. 

- Cer:íficado de prefactibilidad . 

• Car:as reve 0sales, por cuanto están ligadas a un Convenio de partes y éste lleva tal 

plaz:o ce arctiivo. 

- Planillas de sueldos. 

- Fichas de registros de sueldos. 

- Legajos del ::,ersonal dados de baja. 

- Leyes, Dec'etos, Resoluciones y Ordenanz:as emanadas del Superior Go-bierno de 

la P~ovincia .¡/o del Poder Ejecutivo y/o Legislativo Municipal. 

- Reso,uciones y Disposiciones internas de la Repartición. 

- Contratos de obras. 

- Libros de fícnas sobre registro y movimiento de expedientes. 

- Relacionada, con el patrimonio de la Repartición. 





• Registro de poderes. 

- Antececentes de patrimonio. 

- Embarg:-is y sueldos del personal. 

• Reso Jciones y Disposiciones. 

- Dispcsiciones de pago. 

• Legajos 

- Emba·;;¡os. 

• Esc·ituras (Poderes, Contratos, Prendas y Cesiones). 

Expedien:es: 

• De conCtJrsos de precios de obras realizadas por las zonas camineras. 

• De peq..1efias obras (reparación de caminos, terraplenes, alcantarillas, ba:heos, 

provisión de materiales, desplazamiento, etc.). 

• De adquisición de elementos por Ley de Contabilidad por Licitación Pública (excepto 

lo relacionado con.obras públicas). 

• de autcrlzación de carácter precario a Organismos Públicos o Privados para efectuar 

construcciones o instalaciones. 

- de apr:-ibación de proyectos de obra. 

• de Licitaciones Púoiicas o Privadas de obras y toda la actuación posterior derivada 

de las mismas. 

• de adcuisición por Licitación Pública de elementos de Obras . 

• de Contrataciones Directas de Obras y toda actuación ¡:;osterior derivada de las 

mismas. 

- de Convenios o Consorcios para ejecución de Obras rvlayores y toda actuación 

posterior derivada de las mismas, ya sea con Empresas Particulares o Entes del 

Estadc. 

- de Expropiaciones de Donaciones c:e tierra para construcción de caminos y otros 

destinos de necesidad vial. 

• de explotación de yacimientos de material para uso vial. 





VISTO: 

LANÚS 
V1UN!CIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

1 7 2 9 
1 6 MAY 2018 

31 Decreto-Ley 67 69/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", R.egl~ento de Contabilidad y 
Disposietones de Administ-ación para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Expediente Nº 
C-922.8~1-2018;,y 

CONSICERANOO: 
+, .•• ,.•Q%,el h.i:lí.c.!JJ.R2J(j.<i,;.l,l)~c,re.t:i,.I,,.ey,6.J(j~(S,8 ''L¡,y Orgárlicade la1: Mwtl~ipaEdades". estipula q1;1e toda 
entidad ajena a la Comuna :¡ue reclba cíe ésta; siiínas de dinetd'eii'!btirfceptbcle¡si:bvencign¡:o•sullsig\g¡¡;q_µeda 
obligade a probar la inversión de las m:.smas. El incumplimiento de esta formalidad constituye causa para privar 
del be!leñcio a la entidad morosa. Observada la deficiencia por la Contaduría, s' el Departamento Ejecutivo 
e.fectuHa nuevas entregas o no exigiera la prueba de inversión, será personalmen:e responsable de las sumas 
egresa:las. 

-:;iue del Decretb,Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 131 y 133 del 
Reglamento de Con\11l¡;lided y l)ispOS[QÍ9\l,s de Ad¡ninistración pa,ra las Munbipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; -, , · , , , 

e el Artículo 131 del ileglamento establece que se deberán agrega.e las rendiciones las cuales 
umentadas co:1 docume:nos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o 

os redpi;los y.chqha..d.ocum.entación ·debe estar firmada por•el ¡,reside11té'yi'eP:fescírefü!'tlé'la 1·<···•· 

aria, las cuales se agregaran a. la orden de pago respectiva; 
ulo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el O.E. deba exigir la presentación 
en:as por cualquiera 1~ l9~•f11~dios a su alcance y dentro del plazo pru.dencial que fije a tal 
lazo quedará ex~dita!lá/v[a:'para demandar el cumplimiento de tal'formalidad o en su 
de las smnas otorgadas a la entidad remisa; 
Secchi, Juan Miguel en su carácter de Presidente del Club Social Cultural y Deportivo 
8 cie abril de 201 S, solicita una ayuda económica para hacer f~e:1te a los gastos de instalación 
de gas. dad:, que por·.~~. desperfecto encon?:ad() por .Met.~~.J\l~,pgi:\¡\<i()1~)1Iµll}.iHjS.V.\l,. ,n 
aber efocfüaao Jos'i\:ontroles correspondientes para·la · líafü:itaci<ín se 'detecto· una pérdida· 

ación actual, :· íos costos de reparación soh de $ 20.800.00 (PESOS VEINTE MIL 

etaría de Dernr~oUo Humano en nota de fecha 25 de abril de 2Jl8, informa que de acuerdo 
e relevamiento aue llevamos adelante con el fin de profundizar la relación con los élubes 

des de ?omento y Fundaciones sin fines de lucro, considerando a los mismo pilares 
s de lleYar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte;socÍal;,el.mis1110 dio ......... .. 

, , , , C ',>( ' 'v;,, )\"'!,'P\\,f;i''t'>;t¡{!lr¡\'f;);ij!i_~>,,¡j(i'/'-'{\\/:;.' 
1as•ed1lic.1 · · · · · · ·, · · · ·· ·· ·· ·· " · ·. ·· 
, ''J:l?i!Ú:):lk'i;iV1t!(liijt' , • • • • • ' 

enCJona precedente, sohc1ta reahzar el Acto Admm1strativo 
cargo a rendir cuentas, de$ 20.000,00 (~ESOS VEINTE 
lvarii'ío",con el fin de rea'.izar.Ja ins¡alacióffde red de . 

nforme de fecha 08 de mayo de 2018, solicita que la 
tarse con cargo a la Categoría Programática 01.13.36-

o l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

'las atribuciones que le son pro;,ias: 

. del "CLUB SOCIAL .CULTURAL Y DEPORTIVO 
OSVEINTEMIL), con cargc a rendir cuentas. 

lcadadía 
·.. un-11 

11me7.rr: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

,, 
' i ' ... 

,, •r'•~ 
~. }" t' .... ; 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría Genera: a im?utar -de corresponder en exceso- y 
librar Orden de Pago a favor del "CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO ALVARIÑO", cor: cheque a 
nombre del Sr. Presidente SECCHI, JUAN MIGUEL - D.N.!. Nº 13.238.27:. por el monto deralladc en el 
artículo lro., con cargo a la Categoría Programática 01.13.36 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fue:ire de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque ée la 
Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presen:e Decreto será refrendado por el Señor Secretaio de Economía y Finanzas y por el 
Señor Secretario de Desa.·wllo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun:cipal, tomen conocimientc y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia :!el preseme a la Secretar:a je 
Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia de B5. As. -Delegación Región :n 

! 

CD¿ a"u 
(rio de Desarrollo Humano 

? 
NETOR 

Intendente Municpal 

lcadadía 
unpoa, 

ll!l!lmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO N• 
11 7 3 o 

Lam'.s, 1 6 MAV 2018 

Decreto-Ley 6769/53 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

C:ONSIOEP.ANOO: 

Que el A-tículo JI/" 151 de la Ley Orgánica de las Munldpa.idades establece que las 

adquisiciones y ot•as contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mi! seiscientos setenta y seis 

:$ 83.675,:JO) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con 

,n centa110 ($ .83.676,01) Y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 

mediante cor:icu rso de precies; de cuatroci.entos di_eciocho :mil .cuatroclentos.nueye con .un centavo 

:$ 418.409,01) y hasta un nmóp do~cientos cincuenta y cinco mil _doscientos die_ciocho ($ 
• 255.218,00) mediante licitación.pública o privada, y excediendo esta última .cantidad, mediante 

·---. . ---- :- . 

ue el Artí:ulo N° 156 lnclso 8 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 

·enes~ concursos, se·a,dmitlrán compras y, contrataciones directas eh el caso que la 

sea de serviciode'llnipieza y mantenimiento; 

la Secretaria dé Espa,h:i Püblico confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-120, 

"REPARACION,DE1'ANQÚE DE AGUA", limpieza del sector de colectores, remoción de 

basura, utiliia~do.máriga de descarga; 
--- . .. " 

la Dirección Ge-ieralde Compras en informe de fecha 27 ce Abril de 201&; solicita se 

dministrativo correspondiente en el cual se, adjudique en forma directa Ja presente 

Pedido N° 3-2C7-120/18 a la firma "AMANZ SRL"- CUIT N° 30-714723'15~0, por $ 
OS SETECIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS); 

; 

se adjudica la mencionada contratación dentro de las excep:iones contempl~das en 

156 lr.ciso 8 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

.. o de las atribuciones que le son Propias: 

a la AMANZ S.R.L. - CUIT W 30-71472315·0, con 

Opto. 5 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

. GUA", limpieza del sector de c:olectores,remoción de 

· descarga, por la suma total de $ 721.800 (P.ESOS 

: OS), de conformidad a lo e_stableddo en el Artículo N° 151 

ey 6769/58 -Ley Orgáolta de las_ Municipalidades. 

_de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

recedente; con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000 

resupuestode Gastos vigente, dándose por cumplida 

1~dadía 
~f,lpoco 

1111melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

, 

la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3·207-120/18 en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los SePores Secretarios de Economía y 

Finanzas, y de Espado Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletb Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Corrpras; remítase iotocopia 
autenticada del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de 

lega ión Región III Avellaneda•. 

LIC.DAML><N 

Secretorio de,Econ01nla y F \ª"'"¡¡¡ 

\1. \ .i\ / /] 
ü lJl; .\ 

R ODAR OIEZZ 
Sec ~ i. "Espaa Públi o 

'¡; ··," 

NESTOR ALDO GIUNDETI1 

Intendente Mumcipal 

lcadadla 
unpaco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

DECRETO N• 1 7 3 1 
Lanús, 1 6 MAY2018 

Decre:o-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones .por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres {$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo {$ 105,683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuat·ocientos cincuenta {$ 528.450,00) mediante concurso de precios; d.e quinientos 

veintiocho mU cuatrocientos cincuenta con un centavo{$ 528.450,01) y hasta un millón 

quin ,e otos oc;,enta y cinco mil trescientos cuarenta {$ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo esta última cantidad, me.diante licitación pública; 

Que el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

):i 151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

· sen el ::aso de tratarse de publicidad oficial; 

ue la Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3, referente a "8 MESES PROPAGANDA EN REDES SOCIALES", para la difusión de: 

k ADS (posteos patrocinados+ lnstagram ADS)-Twitter AD5 - Google.Adwords 

Dispaly Network (banners)-Youtube-True Vlew (videcs), durante ocho meses 

tlvos a partir del inicio de la orden de compra.; 

ue la Dirección General de Compras en informe de fecha 17 de Mayo de 2018, 

e realice A::to Admihlstrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

presente Solicitud de Pedido N° 3-201-153/18 a 1.~ firma BAMBU ARGENTINA 

UIT N" 30-71468366°3,. por$ 2.783.000 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS 

AY TRES MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que resulta conveniente 

da contratación dentro de las excepciones 

4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

.•.' . i;),i,',I1;;;:t1,•,;,,,,,fü;'Ei ECRET A: 
'.'•";. ·\ :·; ;:; \:_-:,·:·•,,:,. 

"ftlf.füíi,directa a la firma BAM BU ARGENTINA S.A. -CUIT N° 

n""I~ Av. Libertador N• 650, piso 8•, Vicente López, 

DA EN REDES SOCIALES", para la difusión de: Facebook 

ram ADSJ -Twitter ADS - Googie Adwords - Google 

- True View (videos); durante ocho meses 

den de compra solicitado por la Secretaria de 

tal de $ 2.783.000 (PESOS DOS MILLONES 

onformldad a lo establecido en el Articulo N' 

l~día 
ame~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

151 y Artículo W 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de !as 

Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gereral a imputar --rle 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3,4.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gasms 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-

201-153/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto sera refrendado po· los Señores Secretario de 

,Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

'ilt,,~ 
' "R'l:!CULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni:ipal, tomen 

b'~ií~l.rniento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de ::ontaduría y 
,s; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ele Bs.As. -Delegación Regiór 111 

( (' 

LIC. DA CHir, VONE 
Secref:a:io de Econom,a. y Finanzaia 

' 

} 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ~1 6 MAY 2018 

DECRETO 
1192 

Nº------~--•. 

Vlsb la Ley Orgán<:a de las Municipalidades, y lo sollc!tado en expediente Nº 5-87744/18, 

CONSZDERANDO: 

que ta Secretarla Je@tura de Gabinete, se encuentra reallzanco un Plan Estratégico que Involucra 
una gran cantl1ad de obras, generaroo ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Subsecretaria, siendo me

r ::,a- ello poner en marcha la mc:Jalidad prestaclonal denominada "Trabajo en EqLlpo" 

. que los agentes mun,clpales lncluldos en dicha modalidad de trabajo cumpllri!n las tareas asignadas 
º,um¡:lda er el marc:i oe la modalidad en cuestión; 

en consea.ier,:;a, se considera Imprescindible establecer su vigencia a partir del d[a el 1• de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

~ecese a partir del día 1 o de mayo de 2018, para la agente Esth,r Beatriz PAREJAS, Legajo N• 
71/7, quien cumple servicios en la Secretarla Jefatura de Gabinete, el pago de un monto de PE

CINCC MIL ($ 5.oao,-) para la modalidad prestaclonal denoTlnada 'Trabajo en Equipo• prevista 
legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a ~argo de la precltada Secretarla.-

de 2018, para la agen:e Carmen IRACE de SANTOS, Legajo 
la Secretarla Jefatura de Gab 1ete, el pago de un monto de 

prestacional denominada "Trabajo en Equtpo" previs~ 
a mes vencido y estará a cargo de la precltada Secretarla.-

... de 2018, para la agente Mónica Andrea STOOPS, Legajo N• 
!¡¡![Secretarla Jefatura de Gabinete, el pago de un monto de PE

alldad prestaclonal den,rrlnaca "Trabajo en Equipo• prevista 
a mes vencido y estará e cargo de la precltada Secretarla.-

de 2018, para la agente "lora Mercedes DELGADO, Legajo N• 
Secretarla Jefatura de Gab nete, el pago de un monto de PE

modalidad prestaclonal denomlnaca "Trabajo en Equipo' prevista 
será a mes vencido y estará • c:argo de la precltada Secretarla.-

o de mayo de 2018, para el agente LLclano Darlo STANGUELLINI, Legajo 
·• s en la Secretarla Jefatura de Gabl,ete, el pago de un monto de 

modalidad prestaclonal den,'Tllnada "Trabajo en Equipo" prevls
. será a mes vencido y estará a car;¡o de la precitada Secretarla.-

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
MUNfiSIPIO 

Artkulo 6°.- Autorizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
arroje el cl!lcula de bs pagos que correspondan a la partida presupuestarla 'Retribuciones que no ha· 
cen al cargo", en 1~ Categoría Programática a la que pertenecen caca una de las agentes.-

Artícu10 z•.- El presente sen! refre,dado por el Señor Secretarlo de Gobierne, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secretario ce !::onamía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Art'cu10 8º~- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y Boletín Municipal, 
temen razón Honoratle Tribunal de Cuentas de la Provincia ,;le B~enos Aires, las Secretarlas Involu
cradas y par las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re• 
cursos Humanos y archívese.-

7 





LANÚS 
'VJUNICIPIO 

DECRETONº 1733 
LANUS, 11 7 MAY 2018' 

Vl,STO: 

La Solicitud ae Pedidc Nº 302-57/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 cel Decreto Nº 6769/58 :le la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municioal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Lláriese a Licitación Privada Nº 55 prevista para el día 01 de Junio de 2018 a las 
13:00 hs. Referente a:"PROVISION E INSTALACION DE AIRES 
ACONDICIONADOS" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable según características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, 
cuyo presupJesto oficial asciende a la suma de $ 936.940,00 (Pesos Novecientos 
treinta y seis riil novecientos cuarenta) 

• Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concLrrir 
la Licitac;ón dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

u¡,,,oo«,o deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
iEdilcio Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º P so- de Lanús Oeste, bajo soore 

Av. hi?ólíto Yrigoyen 3863. 
0800,333-5268 [larus). 

que serán abiertos en el día y hora indicados er el artículo 1° del presente 

gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
~urisdiccio, 01.15 - Cat. Prog. 41 y 42 - Partida 4.3. 7 - F.F 1.1.0 del Tesoro 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MJnicipal, tomen conocimiento y 
en co,secuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

,rArn11,a11A fc:o~opia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Mo1•ilí<jad su,stentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

--IIIEllIO>KliSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmeior. 
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LANÚS 
rv'UNICIPIO 

VIS-C: 

DECRETONº 1 7 3 4 · 
LANUS, 1 7 MA't 2018 . 

Las Solicitudes de Pedi::os Nº 701 - 60 y 64/18 de conformicad con lo establecido en los 
artículos 151 y 153 del Decreto Nº 6769/58 de· la Ley Orgánica de las Municipaidades y sus 
modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

A,. Hipólí;o 'r:goycn 2863 . 

DECRETA 

Llámese a Lciración Privada Nº 56 prevista para el dla 01 de Junio de 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "FRUTAS Y VERDURAS PARA SER 
UTILIZADAS POR LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO, LA 
SUBSECqE"."ARIA DE GENERO, INTEGRACION Y Nli'JEZ, EN EL HOGAR DE 
V!CTIMAS Di= VIOLENCIA DE GENERO Y EN LA DIRECCíON DE 
DISCAPACl'.)AD," solicitado por la Secretaria de Desarrolío HL:mano según 
características determinadas en las presentes Soli:::itudes de Pedidos, cuyo 

¡,¡ue,sm ofi::ial asciende a la suma de $ 1.131.57€,0C (Pesos Ur millón ciento 
y un mil quinientos setenta y seis) 

Por la Direcció~ General de Compras, invitase a las casas especializacas a concurrir 
a la _icitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propuestas deberán ser presentadas en la Direc:ión General de Compras del 
Edifi::io Munici;}al Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Pise - de Lam:s Oeste, bajo 
sobre ce·raco, que serán abiertos en el día y hora i1dicados en el artículo 1° del 
presente De:::reto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente De:::reto, se imputará con cargo-a 
la Jurisdicción J1 .13 - Ca!. Prog. 37- Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0 :Jel Tesoro Municipal. 

Dése al Regis:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
a::túen en cohseGuencia las Direcciones Generales ce Compras y de Contaduría; 
remífase fo10copia•¡¡ut~ntimida del presente Decreto a la Secretaria de Desarrolío 

.. f-:umano_y a, Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
::_·ele_ gación 111 AvelíaQeda-. '•, ,,, ,•,,,,.,,,, 

- ? 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
endente Muilclpal 

IJE0C·333·5:'.óf llancsl. www.l,anu1s.gob.,.,. 
lcadadía 

unpoco 
llllmejor. 





LANÚS 
~,'LJNIC:PIO 

DECRETONº 1 7 3 5 
LANUS, ,1 7 MAY 2018 

VIS-O: .. 
La Solici:Ld de Pedido W 207-144/18 de conformidad con lo establecido en los artlculos 151 y 

153 del De:::reto ~• 6759/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El intEndente Municipal en uso de las atribuciones que le son prop;as: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Lámese a Licitación Privada Nº 54 prevista para el día 01 de Junio de 2018 a las 
11 :OJ hs. refErente a la adquisición de: "BOLSAS DE CONSORCIOS REFORZADAS 
FARA SER JTILIZADAS EN TAREAS DE LIMPIEZA FOR LA DIRECCION DE 
HIGIENE URBANA" según características determinadas en la presente Solicitud de 
Fedido, cuy:i presupuesto oficial asciende a la suma ::le $ 1.216.800,00 (Pesos Un 
mi116n doscientos dieciséis mil ochocientos.) 

~=.; . ; For a Direc:;ión General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la _icitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Av. H pólitc Yr,Qoypn 3863 

· :...as propuestas deberán ser presentadas en la Direcc·ón General de Compras del 
. Edificio Municbal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
carrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 

gasto que ~emande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14-Cat. Prog. 22- Partida 2.9.1 -F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni:;ipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación llf Avellaneda-. 

0B0J-332-5263 llanllS) . www.1anu1s.go~.;•r 
lcadadía 

unpoco 
llmejor. 
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LANÚS 
~ALJNICPIO 

DECRETONº 
1 7 3 6 

LANUS, 1 7 MAY 2018 
VIS-O: 

La Solicitud de Pedic:o Nº 302- 58 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo establecido en los 
artlcul:is 151 y 153 ae la Ley '.)rgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente 
Mu,1c pal en Lso de las atr bucbnes que le son propias; 

DECRETA 

Llámese a Licitación Publica Nº 25 prevista pa~a el dla 2· de Junio de 2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de: "CARTELERIA DE SEf\JALIZACION VIAL Y 
SUS ELEII/E"JTOS DE SUJECION PARA EL PLAN DE SEf\JALIZACION 2018", 
solicrtado ;icr la Secretaria de Seguridad y Movilic'ad Sustentable, según 
caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 2.487.276,00 (Pesos Dos Millones cuatrocientos 
ochenta y s:ete mil doscientos setenta y seis).-

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitació, dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las ;iropuesras deberán ser presentadas en la Direcció, General de Compras - Av. 
Hipó1ito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
abiertos en el día y hora indicados en el artlculo 1 ° del presente D!!creto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicoi6r 01.15 - Ca!. Prog. 42 - Partida 2.7.4 - F.F • .1.0 del Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 
y Camun caci:J,es y a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable a los fines 

. establecidos en el Articulo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega 
····:•••copia de lc:ls e~_Q'lplar!9.~ de las<pyblicaciones dispuestas en la presente solicitud de 

···pedido, girandc:l:1!<1a;[.)[récción; $eneral de Compras antes ::te la fecha del llamado a 
Licitación para su ape[\ura;re(l'lítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal" de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 

· Avellaneda-. ·· · · · · · 

Av Hipólito '-i;oyen 3363 . B.18:1~11/-\rL 
0SJ0-333-5:tS llanusl. www.Lanus.g,oo.11· 

t.ESTO SVALDO GRINDETTI 
ntendente Municipal 

l cadadlía 
unpoco 

llmejor. 
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LANUS 
tiLJNICIPIJ 

VISTO: 

DECRETONº 173 7 
LANUS, .. 1 7 MAY 2018 

La Solicitu:i de Pedido Nº 207-125/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de !a Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El latendente Munici~al en uso de las atribuciones que le son p·opias: 

DECRETA 

AP-ICULO 1 º: Llámese a Licitación Privada Nº 57 prevista para el día 04 de Junio de 2018 a las 
12:~0 hs. •eferente a: "COLOCACION DE CERCOS PERIMETRALES EN LAS 
PLAZAS GIARDINO, ALEM, SARMIENTO Y SAN MARTIN" según características 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma ::le $ 561.300,00 (Pesos Quinientos sesenta y ;m mil trescientos.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propues:as deberán ser presentadas en fa Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° dél presente 
Decreto. 

El gasto que aemande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
~~~;;,<,la. Jrisdicción 01.14 - Cat. Prog.'°1 - Partida 4.2.2 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

A✓, H'póli:c "rígoyen 3863. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
rem!tase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
De egación 111 Avellaneda-. 

l ea_ d' adía 
unpoco 

CBD0-33'.;-::'68 [lanJsJ , www.,,anus.g,uo.,,r, . lllmejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 17 SS N" _____ _ 

Lanús, 1 B MAY 2018 

Que pcr ex¡¡ediente Nro: G-919878/18, se tramita el Certificado Nro: 6 de la Obra 
"RECAMBIO DE LUMI1'ARIAS LEO EN BARRIOS", correspondiente a la Factura Nro: B· 
0030-00000054 por la suma de $ 7.062.443,25, a favor de la Firma GE:,.JERAL LIGHTING 
SYSTEMS S.A; y 

C'.):s/SIDERA~DO: 
Que 13. Factura Nro: 0030-00000054 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de O:ira, se encumtra aprobado; 
Que la Secretaria de Desarrollo Urbano solícita se financien el :rcsente Certificado 6 con 

fondos propios; 

'',,-.}/'.'.i'· 

Que conforme lo • anifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, el fondo para 
hacer frente al pego del Ce:tificado que se tramita, no ha sido ingresado; 

. ,: .i:};/I:};: -'--::,.,.,"" 

lcadadía 
unpaco 

llmetor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

F1 8 MAY 2010 
DECRETO 

LANUS, , . 

Nº l11S 9 .-
visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, y lo solicitado en expediente Nº 5-87680/18 

CONS:DERANDO: 

que la Subsecreta,1a de Innovación y Tecnología, se encuentra realzando un Plan Estratégico que 
lovoluc-a una grao cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Subsecretaria, 
slendc 'llenester por ello poner en ma·cha la modalidad prestaclonal denominada 'Trabajo en Equipo• 

que bs a~entes m~niclpales Incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
en for'lla Ininterrumpida er el marc::, de la modalidad en cuestión; 

de 20~l!, 
cue en ccnsecuencia, se considera Imprescindible establecer su vigencia a partir del dla el 10 de abril 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

blécese a partir del día 1º de abril de 2018, para el agente carios Osear OJEDA, Legajo Nº 
16/0. auien cum¡:,le servicios en la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, el pago de un monto 
ESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo• pre
en la leglslaclcn, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Subse
la, .-

blécese a partir del día 1° de abril de 2018, para el agente Osear Salvador PRIETO, Legajo N° 
,.;~,1;66/9, ouien cumple servicios en la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, el pago de un monto 
!;llli!PESOS TRES ~Il ($ 3.000,-) para el pago de la modalidad prestaclonal denorrlnada "Trabajo en 
Equipo" ~revista en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la preclta

ubsec""etaria.-

blécese a partir del día 1º de abril de 2018, para el agente Fablo José MARTINEZ, Legajo Nº 
37/4, auien cumple servicios en la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, el pago de un monto 
ESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para el pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 

lpo" prevista en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de a preclta-

J~S~f~;~(J:filÍ!/~f iilf@8if~ , de 2018, para el agente Jorge Facundo OLIVIERI, Legajo Nº 

ubsecretarla de Innovación y Tecnología, el pago de un monto 
1 pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 
ertificaclón será a mes vencido y estará a cargo de la precita-

1 de 2018, para el agente Alexis Gabriel DACOSTA, Legajo Nº 
ubsecretarla de Innovación y Tecnología, , el pago de un mon

.ara el pago de la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo 
. ,,.~uya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la pre-

1:;;;·, 

-::··. > _; ·,, ·.\'_,·::,,;,U:?ii:-i,_::::,¡,;;:;·., <.h 1 

~lécese áiiJia.rtl~i.d~J.¡ ., t• >.(de abril de 2018, para el agente Jorge Federico GAMA MUCHA, Legajo 
26450,'3;¡¡'.é¡tl(,t''' ••¡ ¡51~1isel'vlclos en la Subsecretaria de Innovacién y Tecnolog'.a, , el pago de un 

,eiiíe'ES0 $ 5.000.-) para el pago de la modalidad prestaclonal denominada "Tra-
·•,,nw~✓1llt• laclón, cuya certiflcaci6n será a mes vencido y estará a cargo de la 

lcadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

• Establécese a partir del día 1° de abril de 2018, para el agente Federico Nahuel RISSO, Legajo Nº 
26491/2, CJien cumple servidos en la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, , el pago de un mon
to de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para el pago de la modalidad prestaclonal denominada 'Trabajo 
en EqJl~o" prevista er la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo 1e la pre
cltaca Subsecretaria.-

Artículo 8°.- Autorizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
arroje el cálculo ce los pagcs que correspondan a la partida presupuestarla 'Retribuciones que no 
hacen al cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Artículo 9°.- El presente será refrendado por el Se~or Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAIIONE.-

Artfculo 10°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflcl2I de Decretos y Boletín ~unlclpal, 
tomen ·azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involu
cradas f por las m srras corruníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaria de Econcmfa y Finanzas, Subsecretaria de Innovaclór y Tecnología, Subsecreta•la de Re
Cl.rsos Hurianos y archívese.-

VALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

.. 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
tv1UNIC:PJO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 11 B MAY 2018 

Ar;ículo 1•. - Dejase sin efecto el contenido del Decreto 1045 de fecha 21 de marzo de 
2018, con referencia al agente Sebastlán JAKIMCZUK, Legajo Nº 27288/1, en 
cua1 fuera designado Personal Temporario Mensuallzado.-

Designase a partir del día 23 de abril al 30 de junio de 2018, al señor Hugo 
Daniel CABOT, D.N.!. Nº 28.465.849, C.U.I.L. Nº 20-28465849-4, Nacionali
dad Argentina, nacido el día 18 de noviembre de 1980, con domicilio en la 
calle Alberdl S'S, 2° piso, Departamento 4°, Temperley, en un cargo categoría 
31C, con funciones de Profesor de Folklore, Personal Temporario Mensuallza
do de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 
16Cl, Secretaria de Cultura y Educación, Agrupamiento 9.-

EI ::,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Os:ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Llcen
ciaao Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno
logía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

? 

NEST 0SVALD0 GRINDETTI 
-_,-<'iNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANus, 118 MAY 2010 

Nº f1 7( 4i 1 _' 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Luis Alberto BILLOTO, Legajo Nº 
111:.2/4, a fin de a:"gerse a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artk:ulo 1 º. • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día l O de mayo de 2018, la renuncia 
presentada ,or el agente Luis Alberto BILLOTO, Legajo "lº 11112/4, D.N.I. Nº 
8 .489.229, al cargo categoría JD (34), Jefe Sección Pañol, Personal Jerarquice 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 
2, Oficina 502, Dirección de Bienes Operativos, registrando una antigüedad de 
treinta y ocho :38) años y once (11) meses en ésta Administración Munlci
pal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del age,te mencionado en el 
artfculo precedente la cantidad de veintiséis (26) días corridos correspondientes 
al resto de a licencia anual año 2017 y doce (12) días ccrridos correspondientes 
a la parte pco~arciona de la licencia anual año 2018.-

lndúyase en los alcan:es del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, al agente Luis Alberto B!LLOTO, Legajo Nº 11112/4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Reg stro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buen!Js Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

: :J:/é}'ó<i\,.,'ic'?J).~.<;l.:: t<?,:;t!l,zta: '>~.~f!¡taria de Economía y "lnanzas, Subsecretaria de 
,: · · 'ólicl!é,/"' · ' t.•··: · nlzáéión y Métodos, Subsecretcria de Recursos Huma-

·-- ,:_¡,l,1)/"~-,t': . "·-' 

) 

l·.cadadía 
unJJO(O 

amefor. 





-,UNÚS 
MU\JICIPIO 

D EC R.ETO 

272C5/8, 

Articuio 1°. -

LANUS, 1 9 MAY 2018 

j142 
Nº--------" 

Visto el telegrana de renuncia cursado por el agente Pablo Fausto BOJORGE, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase a partir del día 04 de mayo de 2018, la renuncia presentada por el agente Pablo 
Fausto BOJORGE, Legajo Nº 27205/8, D,N,I. Nº 40.493.017, al cargo categoría 225, con 
funclcnes de Asesor, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurfsdlcclón 
1.1.1,01,11.000, Categoría Programática 02, Oficina 602, Subsecretaria de Innovaci6n y 
Tecnclogía, regiscrando una antigüedad de tres (03) meses y tres (03) días en ésta Admi
nistración Murlclpal.-

La Suodlrecclóa General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección General de 
Recursos Humar os, liquidará a favor del agente mencionado en el artículo 1 o, la cantidad 
de tres (03) dl,,s corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual aílo 
2016.-

EI presente sera refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSA'.:CA y pe,r el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro clnclal de Decretos y Boletln 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la P·ov1ncla de Buenos Aires, las 
Secre~arías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación run
clonal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, subsecretaria de Inno
vación y Tecnolo~ía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpaco 

lllmelor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUs, r1 9 MAY 2010 

Nº fíl 14 3.. 

Visto la nota oe renuncia cursada por la agente Elva Ellsa ALANIZ, Legajo Nº 
11885/5, a fin ce acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

ArtíCJlo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acép:ase a partir del día 1 ° de junio de 2018, la renuncia 
presentaca por la agente Elva Elisa ALANIZ, Legajo Nº 11885/5, D.N.!. Nº 
11.201.461, al cargo categoría 24 con funcl<,mes de Auxiliar de Enfermería, Per
sonal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.'.ll.06.000, Categoría Pro
gramática 01, Agrupamiento 4, Oficina 6003, Secretcría de Salud, registrando 
una antigüedac de treinta y cinco (35) años, dos (02) meses y siete (07) días 
en ésta Administración Municipal.-

La Subdireccion General de Análisis y Contralor de Asigna:iones, liquidará a fa
vor oe la age,1:e mencionada en el artículo preceder.te la cantidad de treinta y 
dnco (35) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y quince 
(15) días corrioos correspondientes a la parte proporcional año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Elva Elisa ALANIZ, Legajo Nº 11885/5.-

B presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVO'JE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Munic pal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia 
de Buencs Ai·es, las Secretarías involucradas y por las rrismas comuníquese a 
las • eI1d,,ncjas en relación funcional. Dése conocimierto a la Secretaria de 

de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 

, :.:_A:.:_C:.:_T.:_, jN.NE'FSEIT~CDI VALDO GRINDETTI 
~ DENTE MUNICIPAL 

) 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, (1 8 MAY 201B 

TO .-
Visto lo solicitado en expediente Z-916909/17, por el ex-agente Denis Ema

nue ZALAZAR, Legajo N° 22814/1, quien expresa su deseo de hacer la devolución de sus haberes 
desee el día 1 o de enero de 2016 

que el motivo de dicha devolución es la incompatibilidad de haberes con la 
Honorable Cámara de DipJtados de la Provincia de Buenos Aires, Ente al cual pertenece desde 
dicha fecha 

que de ,as ac::uaciones presentadas surge claramente la incompatibilidad en que 
hao"'la incurrido el agente, po· investir dos cargos con aportes a la Provincia de Buenos Aires, con
fonne el de:reto Nº 1648/92, concordante con el artículo 61° de la Constitución Provlncal, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase al recupero de la suma de pesos ciento setenta mil trescientos cuaren
ta y dos con tieciocho centavos ($170.342,18) de di'lero liquidadas, :orno haber 
correspondiente al ex-agente Denis Emanuel ZALAZAR, Legajo Nº 22814/1, en el 
período comprendido entre el día 10 de enero de 2016 al 22 de agos:o de 2017, 
come conseOJencia de la incompatibilidad mencionada en el visto.-

::! r~upero mencionado en el articulo precedente se completara a través de la 
Direc::ión Tesorería General en doce (12) cuotas Indexadas según el interés que 
percbe el Banco de la Provincia de Buenos Aires 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIA\IONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boleen MJni:ipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, as Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

~p~depda.s,,en-. ·' ·anal, Dése conocimiento a la Secretaria de Econo-
"ía:1:y,· •i,;i;ic+i'i<,;!;"" e Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re-
:-v:,,f)\',,", 
rso 

VALDD GRJNDETTI 
INTEND!:NTE MUNICIPAL 

) 

lcadadía 
unpoco 

lillme,or. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1c. • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 B MAY 2010 

[1745 N< .• 

Designase a partir del día 1° de abril al 30 de ju,lo 1e 201B, a la señorita 
Be én Rosarl~ LOPEZ, D.N.!. Nº 41.511.444, en un ca;¡o categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Admlnlstraclón, Personal Temporano Mensualizado 
de la Jurlsdl::ción 1.1.1,01.11.000, Categoría Programática 01, Oficina B10; 
Su:isecretaría de Ccordlnaclón Gubernamental y Asuntos Políticos, Agrupa• 
miento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretaric de G~blerno, Doctor 
Ricardo Osc2r BUSACCA y por el Secretarlo de Econo-nía y Finanzas, Ucen• 
dedo Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mis· 
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci
miento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Su~secretatia de Inn6va
cién y -ecna,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

,) 

lcadadia 

111:'e':.° 





LANÚS 
tvlUI\ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, r1 s MAY 2010 
i1746 

Nº-----•· 

Artículo 1°. · Designase a pcrtlr del día 1° de abril al 30 de Junio de 2018, a la seRorlta Julleta 
Locía MARTrNEZ, D.N.l. Nº 38,304.392, nacida el dfa 24 de julio de 1994, naclonall• 
dad Argentlne, con donlclllo en la calle Hungria 1160, Temperley, en un cargo cate
QGria 310, con funclonEs de Auxlllar de Administración, Pe-sonal Temporario Mensua
lizado de la Jurisdicdén 1.Ll.01.13,0••, Categoría Pro~ramiitlca 36, Oficina 74•; 
Subdlrecc'ór de JuventJd, Agrupamiento 9.-

Artleulo 2•.- El prese1te será refrendado por el SeRor Secretario de Goolemo, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damliin SCHIAVO· 
NE.· 

Ccmunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín MJn,opal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bcenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De• 
pendencias 9n relacl6n funciona!. Dese conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, S..J~secretar1a de !nnovaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.· 

~R1CA:O ::J CCA 
ECRETARIO ~sEc~:,~16 

lcadadía 
unpoco 

lilmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, t 1 8 MAY 2018 

'.1747 
Nº----'--'--'-------' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del dí2 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, al señor Ornar Darlo 
GUARDIA, D.N.I. Nº 22,099.786, C.U.I.L. Nº 20-22099786-4, nacido el día 19 de 
marzc de 1971, en un cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Personal Temporaro Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Ca
tegoría Programátl:a 01, Oficina 301, Secretarla de Gobierno, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendaco por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por e Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

ComLmÍquese a qu,en corresponda, insértese en el Reg:stro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
endenc,as en rel2ción funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
umanos y archívese.-

\ 
DO '.JSCAR BUSA'téÁ 

'RIO DE GOBIERNO 
ACT.-NE VALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1 ° .-

11 0 MAY 2018 
LANUS, 

''t~ ,i ¡\;) 
Nº---'-''"-!l --'º'--¿¡¡¡,----',,..✓_. -··· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase a partir del día 23 de abril de 2018, e; traslado de 
prestación de servicios de la agente Mariana Ellsabeth DI SALVO, 
Legajo Nº 24019/2, al área de la Dirección General de Control 
Comu~al y Obras Particulares, categorfa 18, con 'unciones de 
Arquitecto, Personal Profesional, Agrupamiento 3, Oficina 303, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01,11.000, Categoría Programát,ca 34; quien 
prestara funciones en el área de la Secretaria de Salud, Oficina 
601.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario '.le Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finan,Es, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien ccrresponda, insértese en el Registro 
Ofical :le Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Trib~r.21 de Cuentas de la Provincia de B~enos Aires, las 
Secretcrías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depencencías en relación funcional. Dése conocí'lliento a la 
Secretuia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecr,ología, Subsecretaría de Recursos Humanes y archívese.-





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artleulo 1 ° .-

... 8 
LANUS, ' .· V 2018 

ir1JJs 
Nº--------•· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 de mayo de 2018, el traslado de 
pres::ación de servicios del agente Pablo Luis RODRIGUEZ, Legajo 
Nº 15963/0, al área de la Dirección de Instituciones de la 
Sociedad Civil, categoría 24, con funciones de Abogado, Personal 
Profesional, Agrupamiento 3, Oficina 708, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.)3.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
func:ones en el área del Departamento Promoción y Control 
Gestión, Oficina 513.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ri:ardo Osear BUSACCA y por el Sec~etarlo de Economía y 
Flna,zas1 Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuríquese a quien ccrresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to'llen raz6n Honorable 
~ribunal ce Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depende1clas en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Te::nología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.· 

- / 

~¡:,__jW:,illl«'éOSVALDO GRINDETTI 
INTENCENTE MUl>ICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

amefor. 





DECRETO 

LANUS, 1 B MAY 2018 
Nº___,___11!_1_5"""""', O_,.-

'viste que se solicita la prestación de servicies en comisión en el 
área del Programa de .A.sistencia Médica Integral (P,A.M.l,) UGL·X, de la agente 
María Eva ALBORNOZ, Legajo Nº 21779/0, 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, el traslado de 
:irestac:ón de servicios en comisión de la agente Maria Eva 
ALBORNOZ, Legajo Nº 21779/0, categoría 22, con funciones de 
Admlnist·ativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, en 
el área del Programa de Asistencia Médica Integral (P.A.M.I.) UGL· 
X.-

El presente será refrendado por el Señor Sec·etarlo de Gobierno, 
:ioctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"lnanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuríquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
:le Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal 
:le Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
nvolucra<ies y por les mismes comuníquese e las Dependencies en 
•eleclón funcione!. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
:le Recurn:is Humanos y archívese.-

:Jiredc; 3ral. :za: ·_· Jacw ") 
de Rerurs:>:S 

Humanos 

I 
7 

/ , 
LIC. CAr-'1AN SCHIAVON 

SECRETARIO DE ECotJOM 
Y FINANZAS 





LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 º .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

lANUS, 1 8 M~.Y 2018 

n 1s 1 N• ______ _ 

Rectificase el artículo 1 ° del D.ecreto Nº 1333/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Articulo 1°. - Designase en 
el pe!ioco comprendido entre el día 1° de mayo al 30 de junio de 2018, 
a la sefiora Inés Cristina GREGORIO, D.N,l. Nº 5.136,142, nacida el d!a 
27 de diciembre de 1945, con domlclllo en la calle Santiago del Estero 
2261, Lenús Oeste, con funciones de Docente Facilitador, Personal 
Temporario Mensualizado, categoría 283 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03,000, Categoria Programática 01, Oficina 2400, Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal (I.C.A.M), Agrupamiento 
9,-

El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Gobierna, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretaríes Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarle de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnc,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanes y archívese,-

---7 

lcadadfa 
unpoca 

11me1or. 





,.--

DECRETO Nº 

Lanús, 1 B MAY 2018 
Visto: 

El expediente Nº D-87736-18 y los autos judiciales caratulados 
"MUNICIPALICAD DE LANUS C/ ASEGURADORA DE CREDITOS Y 
GTIAS. SA S/ COBRO DE PESOS", tramitados por ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 del Departamento 
Judicial de Lo11as de Zamora; y 

Considerando: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el visto, al 
Municipio se le ha rechazado la demanda inter~uesta oportunamente. 

Que, producto del rechazo seflalado, se le han impuesto las 
costas del juicio. 

Que, la Dirección de Contadurla General 1a solicitado se inicien 
las actuaciones s161lariales correspondientes a fin de deslindar 
reSDonsabiiidaoes, ante la existencia de un perjuicio al erario municipal, 
como asl tall'bién acciones de repetición de corresponder. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Coordinaci:'.m 
Le¡;al y Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo 
co1;espondieme a fin de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 

~or ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Crdénese la instrucción de sumario administrativo 
a fin de investigar el 1echo denunciado, 

según las constancias obrantes en el expediente Nº D-87736-18, y 
determinar las eventuales responsabilidades y consecuente imputación 
de cargos. 

Artículo 2º. La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
designará al funcionario actuante en calidad de Instructor 

del sumario me1cions.do en el artículo primero. 

A,. Hlpólito y,;goye, 3863 , B18Z4AAI- , Lanús Oeste 
Jlro0,JJ3•5Zlá8 (lanc,;) .www. lam.1s.gob,ar 

JI 1= llntelOf. 





LANÚS 
MUNICIPIO 

.11 

Articulo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, pase a la Secretaria de Economla y 

Finanzas para que tome intervención de estilo dentro de su 
competencia; cumplido, remitase a la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica 

.. ,."' 

DR.~~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. ~ipóllto Y~goyen 3863 , Bl824MH • Lanús Oeste 
0BJ:1.333-5268 (iam;s) .www.lanus.gob.ar 

7 
OSV ALDO GRINDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

1111meJor. 





DECRETO 175S 
Lanús, 

1 8 MAY 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las MuniciPalidades, la Ley 
1"656 y las actuaciones corridas por el expediente Nº D-87544-18, y 

CONSIDERANDO: 

Que, visto a comunicación efectuada por la Dirección de Control Operativo 
dependiente de la Subsecretaría de Recursos Humanos a fojas 1 de presente. 

Que, el agente LIZARRAGA, Osear Humberto Legajo Nº 22084/0, ha 
inasistido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de Prensa y 
Nuevos Medios. 

Que, se encuentra incurso en lo establecido en los art!culos 101° al 110° 
ce ía Ley Nº 14656 de la ~rovincia ce Buenos Aires. 

Que, ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Coordinación Legal y 
Teaiica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar 
las actuaciones sumariales pertinentes. 

Fer ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese :a instrucción de sumario administrativo a fin de determi
nar las inasistencias sin justificar incurridas por el agente LIZARRAGA, 

Osear Humberto LegaJo Nº 22084/0 y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendc las normativas vigentes. 

Artículo 2º.- La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará ai funciona
rio actuante en calidad de Instructor del sumario '1lencionado en el 

artículo primero. 

A>, Hipólito Yrigoyen 3863 • B1824MH , Lanús Oeste 
OBD0.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolet'n Municipal, tome 
conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos; cumplido, 

re'llítase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

e DR. ruCA~:o:k 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hlpólíto Yr:goyen 3863 • B1824#ti • Lanús Oeste 
GB:r.i.333·5268 (lanus) .www. lanll5.gob,ar 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 

' 

r1754 

\'1 8 MA Y 2018 

El expediente Nº D-87737-2018 y los autos judiciales caratulados "MARIN 
VERONICA ELIZABETH Clt.llUNICIPALIDAD DE LANUS S/DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTP.ATIVA", Expte. 3-58622, tramitados por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en le Contencioso Administrativo Nº1 del Departamento Judicial ce Lomas de Zamora; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en las actuaciones judiciales mencionadas en el Visto, se ha hecho lugar 
parc:almente a la pretensiór ceducida por la actora. 

Que, producto de la c:ndena, se le ha impuesto a la mun,cipaiidad las costas del 
juic,c. 

Que, ,a Dirección de Contaduría General ha solicitado se inic,en las actuaciones 
sumariales :orrespc-ndientes a fin de deslindar responsabilidades, ante la existencia de un 
perJuicio al erario m,micipal, como asi también acciones de repetición de corresponder. 

~ue, ha tomado cono:iniento la Subsecretaria de coordinación Legal y Técnica y ha 
solicitado se dicte el acto ad'Tlinistrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones 
suma·iales pertinentes. 

Por eao: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Articulo 1º.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar el 
hecho denunciado, según las constancias obrantes en el expediente Nº D-

37~37-2013, y determinar ,as eventuales responsabilidades y consecuente imputación de 
:argos. 

Articulo 2º.- La Subsecreta~,a de Coordinación Legal y Técnica designara al funcionario 
actuante en :alidad de Instructor del sumario mencionado en el artículo 

primero. 

Av. -fipólito Yngoyen 3863 . B1824MH • Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 

.// 

lcadadía 
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Articulo 3º ,. Dese al Regis:·o Oficial de Decretos y Boletln Municipal, pase a la Secretaria 
de Economía y Finanzas para que tome intervención de estilo dentro de su 

competencia; currplid:i, remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

\ 

DR.R!~01 
SECKETARIO CE GOBIERNO 

Av • lp6lito Yngoyen 386:l • 61824AAH • Lanas Oeste 
0800.333•5268 {lanus) .www. lanus.gob.ar 
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. LANÚS 
MUNICIPIO 

VtSTO: 

DECRETO 

Lanús, 

1755 

1 8 MAY 2018 

El Decreto Ley 6769/68 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la Ley 
1.1656 y las a:itua:::iooes ccrridas por el expediente Nº D-87545-18, y 

CONSIDERANOO: 

Que, v sto la comunicación efectuada por la Dirección de Control Operativo 
dependiente de la Subsecretaria de Recursos Humanos a fojas 1 de presente. 

Que, el agente ROJAS GUTIERREZ, Honorata Leonor Legajo Nº 26291/2, 
ha inasisiido sin justificar afectando los servicios en el área de la Dirección de 
Emergencia. 

QJe, se encuentra incurso en lo establecido en los artlculos 101º al 110º 
de la Ley Nº 1465e de la Provincia de Buenos Aires. 

Que, ha tomaoo conocimiento la Subsecretaría de Cocrdinación Legal y 
Técnica y ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar 
las actuaciones sLmariales pertinentes. 

Por ello: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1".· Ordé1ese la instrucción de sumarlo administrativo a fin de determi -
nar las inasistencias sin justificar incurridas por ei agente ROJAS 

GUTIERREZ Honorata Leonor, Legajo Nº 26291/2 y la sanción disciplinaria que pueda 
corresponderle siguiendo las normativas vigentes. 

Articulo 'J!' •• La Subsecre!aría de Coordinación Legal y Técnica designará al funcio
nario actuame en calidad de Instructor del sumario mencionado en el 

articJlo primero. 

Av. ~lpólito Yngoye,i 3863 • B1824AArl • Lamls Oeste 
Sa:1D.333-526!l (laoos} www. lanus.gob,ar 

.// 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Articulo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome 
conocimient:: la Subsecretaría de Recursos Hurranos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SE::REfARIO '.:!: GOBIERNO 

Av, <ii:,óllto Yrtgoyen 3863 • B1824MI • Lanús Oeste 
0800.333·5268 (lanus) .www. lanus.gob.ar 

< l 
O'l OSVALDO GR!NDEfTI 

--.-"'11'1 I tN:::>ENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº ----'-1---'-7_5_6_ 
Lanús, 1 8 MAY 2018 

Visto: 
Decreto-Ley 6769 Ley Orgánica de las Muni::ipalidades, Ley 

P'Ovincial Nº 14,656, el Decreto Municipal Nº 1688/14 y las actuaciones 
producidas en el expediente Nº S- 87604/18, y 

Considerando: 

Qué, viste la comunicación efectuada por la Subdirección de 
Arbolado Urbano dependiente de la Secretaria de Espacio Público y 
la denuncia penal a fojas 2. 

Que el A1.iculo Nº 6 inciso L) punto 5) establece .... " Denunciar 
a la Secretaria de quien depende, por medio del Jefe de Departamento o 
eouivalente, cua1::¡uier oeterioro o faltante que verifique al ingresar a la jornada 
de trabajo. Ésta denu'lCia deberá ser inmediata, a os efectos de que 
imerven!;a la Drección de Vigilancia y Seguridad en las investigaciones 
correspondientes y efectué la denuncia Policial cuando se presuma la comisión 
de algún delito. Sin perjuicio de ello, deberá promover el sumario 
correspondiente .. " 

QLe el Subdirector de Arbolado Urbano comunico el faltante de 
varias motosierras existentes en el depósito de la misma, hecho ocurrido el 03 
de abril del corriente añc.-

Q1..ce, ha :ornado conocimiento la Subsecretaria de Coordinación 
Legal y Técnica f ha solicitado se dicte el acto administrativo correspondiente a 
fin de aeslindar responsabilidades de los agentes que eventualmente se 
hallaren involucrados e1 los mismos. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente Nº S-87604/18 y 

determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B1824AAH • Lanús Oeste 
JIIDD.333-526S (lanus) .www. lanus.gob.ar 
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Articulo 2°.- La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante en calidad de Instructor del sumario 

nencionado en el artículo primero.-

Articulo 3°.- Desé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, pase a 
la Secretaria de Económica y Finanzas para que tome 

intervención de estilo dentro de su competencia; cumplido, remítase a la 
Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

Av. -ilpóllto Yrt9oyen 3863 • 61824AA-i • Lanús Oeste 
08:l!l.333-5268 (lanus) .www. lanLs,pob,ar 
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DECRETO Nº 1757 

Lanús, 1 8 MAY 2016 

VtSTO: 

La Constitución Nacional, la Constitución Provincial, el Decreto-Ley 6769/58, la 

Ordenanza Nº 11.988, ce y ss., y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Art. 3 de la Ordenanza Nº 11.988 se dispuso:"( ... ) El Departamento 

E)€Jcutivo mantendrá los cargos correspondientes a fos regímenes especiales y de 

planta permanente vigentes (. .. )". 

Que, por el Art. 5 de la Ordenanza Nº 11.988 se dispuso: "( .. . ) Facú/tese al 

Departamento Ejecutivo a crear y/o readecuar las sub jurisdicciones, unidades 

ejecutoras y las categorías programáticas que correspondan a lo establecido en la 

presente Ordenanza, pennitiendo las reformuJaciones y/o adecuaciones 

presupuestarias en el marco del Art. 34º de la Ordenanza Nº 11.988 (. .. )". 

Que, las modificaciones que por el presente se introducen no implican la 

creación ae ningún cargo presupuestario en relación a los ya existentes ni eleva y/o 

suoera los créditos presupuestarios vigentes para el presente ejercicio. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1 : SusUúyese la denominación "Departamento ce Despacho y Relaciones 

Públicas", dependiente de la Dirección General de Comunicación e Imagen 

lnstitucicnal la Secretaría de Comunicación del '.)epartamento Ejecutivo de 

la Municipalidad de Lanús por la de "Departamento de Ceremonial". 

Artículo 2: Sustitúyese la denominación "Departamento de Ceremonial", dependiente 

de la Dirección General de Comunicación e Imagen Institucional la 

Secretara de Comunicación del Departamento Ejecutivo de la 



. .-, 

unicif:aiidad de Lanús, en función de lo establecido por el artículo 

precedente, por la de "Departamento Administrativo de la Comunicación 

Social" 

Artlculo 3: Transfiérase la "División Coordinación y Enlace", con toda su estructura, 

bajo la 6rbita del "Departamento de Ceremonial" descripto en el Art. 1 del 

::>reseme. 

Articulo 4: Nomínase como "División Administrativa de Comunicación Social" a la 

actual (.JB 36) que orbita bajo dependencia de la "Dirección de Prensa y 

"Jueves Medios", actualmente sin nominación alguna, y transfiérase a 

cepender orgánicamente, con toda su estrJctura, del "Departamento 

Administrativo de Comunicación Social", descripto en el Art. 2 del presente . 

. Ar:ículc 5: Modiffoanse las misiones y funciones de las dependencias indicadas en 

los Art. 1, 2, 3 y 4 del presente, de acuerdo con lo detallado en los anexos 

1 y II de1 presente. 

Art;culo 6: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas 

'f por el s.-. Secretario deComunicación. 

Articulo 7: Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

razón ¡a Secretaria de Economía y F nanzas y la Secretaria de 

Comunicación, comuníquese a la Secretaria de Gobierno - Subsecretaria 

de Recursos Humanos y archívese. 

LIC. DAMJA~¿ !A\IONE 

SECRETARIO DE ECONCMIA Y FIN 

OSVALDO GRINDETTI 

) 



ANEXO 1 

PROYECTO: Administración de la Secretaría de Comunicación Social 

DE?ARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Misión: R.ealizar las tareas propias de la función que demanden el conocimiento 

general de ;as normas y procedimientos inherentes a la Secretaría de Comunicación 

Social y que requieran especificación para su ejecuc:oo, sujetas a posteriores 

cortroles de la superi_oridad. Determinar el trámite a se~uir o el procedimiento a 

aplicar. lnterpretary controla_r la aplicación de las normas generales del sector. 
. . . . .. . . . . 

Función: :;ontrol . y sLJpervisión gral. de todas las instancias administrativas 

(contratacicnes, recepciones, tramitaciones, derivaciones, distribución, evacuar 

consultas y elevar infqrmes recabados por,lá~utoridad superior y archivo de todas las 

actuaciones administrativas del Departamento) (sistema Major). 

Interpretación y ejecución de las normas legales y reglamentos que regulen los 

proGedimiertos administrativos. 

Confección, contr~I y ejectJción presupuestaria anual y de caja chica. 

Boletín Ofic al Municipal (registro, ordenamiento y escaneo de decretos, ordenanzas 

y resoluciones del Opto. Ejecutivo y del H.C.D. para ;a confección mensual del 

Boletín). 

Despacho de Exped 1e11tes (Recepción y expedición). 

Dar regist~o de entra~c3 de notas, expedientes, decretos, ordenanzas, resoluciones, 

etc., dando su correspondiente número, según corresponda en la base de datos. 

(Sistema Major). 

Dar registre de sa!ida concluido el itinerario interno del trámite y archivo de las 

actuaciones correspondiente.s. (Sistema Major). 

Confeccio1ar y tra-nitar todas las planiljas y formularios que se requieran según 

cumplimiento del estatuto y las normas que hacen a la organización y desempeño del 

personal ce la Se-:retaría. 

Realización de memoria anual. 



. ~ 

ANEXO 11 

DEPARTAMENTO CEREMONIAL 

Misión: Organización y coordinación de las tareas propias de la función que 

demanden el conocimiento general de las normas y procedimientos inherentes al 

ceremonia, que requieran especificación para su ejecución, sujetas a posteriores 

controles de la suoerioridad . 

Función: Determinar y aplicar la precedencia protocolar en actos y ceremonias a los 

que asistar autoridades nacionales, provinciales y municipales. 

Programar y coorciinar la agenda de eventos, en contacto con el Sr. Intendente y 

funcionarios del e.iecutivo Municipal. 

Atender las cuestiones relativas al ceremonial en homenajes, ceremonias religiosas, 

desfiles, reGepciones, fiestas populares, etc. 

Ate-,der visitantes ce delegaciones nacionales o extranjeras. 

Realizar actividades administrativas del área. 

Realizaciór de memoria anual. 

Utilizar las herramientas administrativas correspondientes según requiera el control, 

asistencia y necesidad del personal a cargo del departamento. 

DIVISIÓN COORDINACIÓN Y ENLACE 

Misión: Ejecució, de las tareas, aplicando las normas correspondientes y que 

agilicen el pronto d:iligenciamiento del Departamento de Ceremonial. 

Función: Ate,der las cuestiones relativas al ceremonial en homenajes, ceremonias 

religiosas, aesfiles, recepciones, fiestas populares, etc. 

Atender visitantes de delegaciones nacionales o extranjeras. 

Confeccionar, verificación y actualización de la nómina de autoridades. 

Realizar actividades administrativas del área. 



Proyecto del Organigrama requerido 
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División Coo•di'lación División Administrativa 

Comunicación Social 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----
Lanús, 2 1 MAY 2018 

\';STO: 

El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 0987/18 y el Expediente D-4060-74/18; ·y 

CC>NSIDERANDO: 

Que el Aciculo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Q'we por Decreto N~ 0987 /18 se realizó el llamado a Licitación Pública para contratar la 
Obra "PUESTA EN VALOR MARGEN DE RIBERA'', a ejecutarse en e.amino de la 
R'.bera del Riachueio, desde la calle Gral. H01nos hasta Valparaíso, del Partido de Lanús.-

el ac:o licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
~ido; 

cump:iero:: sin observaciones con la Documentación requerida en esta 

PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., no cumplió con lo requerido en el Art. 
e Especificaciones Legales Particulares, .superando su propuesta el Precio 
ído.-

'a COP ACRE S.A., aportó Documentación ampliatoria solicitada por la 
·Desar:ollo Ur:iano.-

tima ;a Propuesta de la Firma PMP CONSTRUCCIONES .S.R.L., por 
~ilYil'¡o¡:¡é/?i'@b1é§fdo}eii éI(Art. 3 del Pliego de Especificaciones Legales 

)1 mediante Acta Nº 77 de fecha 18 de Mayo 
,ev.ti:\la. a cabo en el expediente de marras ha dado 

}gep.t~Í 

cto, ha tomado su debida intervención la 

ICildadía 
_unpoco 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lº: Apruébase la Licitación Pública Nº 12 realizada el d:a 27 de Abril de 
2018 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 0987/ 18.-

ARTICULO 2º: Adjudicase la Obra: "PUESTA EN VALOR }..fARGEN DE RIBERA''. 
a ejecutarse en Canino de la Ribera del Riachuelo, desde la ~lle Gral. Hornos hasta 
Valparaíso, del Panido de Lanús., a la Empresa COPACRE S.A. con :::om.icilio real et: 
la calle Corrientes :Jº 1: i 5 - Olivos Vicente López y constituido en :a calle Guido Nº 

··,;·:\t;:i~~I!!! la Localidad de Lanús Este, por un monto de Pesos CINCUENTA Y TRES 
•. ,/::t1:I1]lmNES TRESCIENTOS SESENTA y NUEVE NJL Cl:ARENTA co:i,,: 

• •·,-:·_.\._.,._.•._:~,-~;•.,_,,,_"<•. . . : , · S;~M~ Y NUEVE CENTAVOS ($ 53.369.040,69), con Ll1 plazo de ejec::ición & 
. ,:;<::'/:~~~f.,,,,', 'EOS SETENTA (270) días corridos, de confmmidad con el Pliego de Bases 

. (•. \ ... :" · "" ·e· s que obra en el expediente D-4060-74/18.-
·.:--~::fü!:lti_; 

(t it·:: _''.,'; .•. :J.~11.- ,J1J;·~3º: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
i\.;~_•/!a~,.ai,CCl~Il 1.1.:.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 30.80.5:. 
· :: , .:: .,.l)úWrá;,.at?.alor Margen de la Ribera, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de 

·-·•;- : '?'..'-'-""••~iiíll'•t•·_,·,-111l"···•.'·'~"' ··. '· · < E>onítfuo,,Róblico", Fuente de Financiamiento 1.3.3. de Origer. :'-íacional.-

:~f r ;, .. ¾~ :;;::::::::: ;;,':~rs::)~:.~~:~:;::~''"'"" 
e:::,, ')}~1\, ·.·-,, .. 5º: Por I_~s Direcciones General e~ de Compras y Contad~ia. Generai, 
· )'' ,.,pril&lda§e~1a devoluc1on de las Garantías de Oferta a las Empresas r.o Adjudicadas en 

, ; .. ' ' l~~Ef~itilció~r'úhlica Nº 12.· 
,~ ~ . .'.:•-; ·:\/t~im!:~1:;1t'.;_)f!l'.ilii ::-

. ..,., . ' i :'(5j'. 6°: I)ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín :Municipal, tomen 
'.'Y'. .. "'" .. ••" ... , ,Jjteilt~' en:~89ris~~aenct~ las Direcciones Ger.erales de Compras y 
· : :,:·; ;'.!;iS®'~~'!!iY\~~~nem~,; cuiliplido ~lva1'ii•la Secretaría de Desa:rollc Urbano, para su 

· _• _:_· ;••; ;ijé~~rt~ám1tc\:Rem~:~se fotot,~i:;ia ,autenticada del ~resente De~eto al H?norabfo 
• · · ., ·T!]1U~1;;~~' Guentas · ce la Provincia de Buenos Aires Delegación Reg:on III -

· Ávelfanba~•º · · .. · .. 

"' -~ 
Jng unJ.,L,'C '' ;':,.)!1f ~~ii( ;,, 

·1,,1>1:~:f i~~¡;~~~~ 
ó~nn ~~:f ii'?' 'Rgfly · ·:r,·1~Íl ,,. •-';-1•-~f::""W"•º••~i" ): .,:.::"., 

- .. - h enua , .. ,-. 1n ..... go_g;fl'i"'"'"'·/; •:'.,;';,: .. 

INDEIT 
~TENDENTE 

----"(111 1 ICIPIO DE LANÚS 

lcadadfa 
unpoco 

lllmelor. 



LANÚS 
fv'UNICIPIO 

DECRETO 
~, 7 5 ~ 

NR _____ _ 

Lanús, 2 1 MAY 2018 
El Decceto-Ley 6. 769/58 "Lf!V Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 1278/18 y Expediente 

N° 0..87.752/2018; y 

COl\'SIDERANDO: 
Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Munlclpa'idades establece que las adqulsicio~es 

y otras contratacklres por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos oche~ta y tres ($ 105.683,00; se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con un centavo ($105.683,01) 
y quinientos l'eintlocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) medicnte concurso de precios; de 
quin entos veir:tlccho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quin;entos ochenta y cincc mil trescientos cuarenta ($1.585.340,00) mediarr:e licitación pública o privada, 
y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artícu,o ;,,¡• 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización ca-no 
mínimo a tres •.3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 

tg:;¡merclantes, deslgrandose, día y hora para la apertura de prepuestas. En las licitaciones públicas se 
~)f.pªJá direc:amente a los comerciantes especializados de la localldad y se insertarán avisos en el 
·,v,;<li:-;Oficlal' y en un :liarlo o periódico de distribución local por lo menos;· en otros centros de interés 

1
'\ Decartarnent~ Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince ·:1s) días de anticipación a la 
Y~ las propuestcs tratándcse de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El 

· . .,,:j 1 ~·'deti'!rmir.ará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones 
ª' • ' 1 • i ' e:),~ >, • 

. • , , • ·' • , , :·· '
1
, ~~•¡"·rS./:\11.l!!s" ... ., n menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Bolet/n Oficial". 

, }':, !,{ ,:,~:;ií,¡'),;'.;l'j\i~~;-t{$'Je por Artículo '1º 155 dispone que las licitaciones realizadas cor las formalidades de esta ,ey 
. ', :'· .·,, \;)GX~i;::,r,;1;.t~;~ .. .,_.,.c;,~fll u~,a sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad administrativa podrá 

.·: ,( i'",;i';l;¡'~':·'.1:\t:,ie~ u,aceptaci6n con autorización del Concejo. En circunstandas distintas, el segundo llamado será 
· •, ·<•,i·'-_;. ·':\"r~1,'JÓi;_<;,,¡;,;t.J',¡-'.-:~i.;-;¡·.,ll1(/'· _;~t{"Jj:j' · ·,· , ,· .,,.;·.••a;1~,•,•(!!j:¡~ c• ente·y obligatoric 

,·;' t'-:.>t '·rt\::/fr:':>'":f:{Ú;:·:,j¡_\;(;,:;/1;;;,.:r/ • 
' :, · !i ·., C •. ·.',,,¡:>?i•~!'.i~W~ue par Cecret~ 1-r 1278 de fecha 19 de Abril de 2018, se llamó a dcitación Privada N° 48 para 

. . ,·.· .. : .. _'•t.:,.,'', , ,f;{)i;t,):!J,Í!~2,¡,~{Mal'(J de 20:8 a las 13:00 hs. referente al "PROGRAMA DE CAPACITACION INTEGRAL PA~A 
· " ., .. !•;<.\',,i'-í'?•~-it.,P;ERS0NAU·iOE ScGURIDAD V PROTECCION CIUDADANA DEL MUNICIPIO" solicitado por la Secretarla de 

\:: ._ "·:;'" "::•;): "-:\ :: •:!"/-: 'ih',!i:!; <,:<{"'1:_:} "· ·, 

;-:. ,.,.: ,:: \ ;:,;,, ·;.' ':seayqi_l:iacj•,,¡i'.Movllldad Sustentable, según características determinadas en la 5ollcitud de Pedido N' 3-302-

, ; ::,,;: • L I.\~f >ir:ir;j!!l!i~~ por¡~tá'N't,#;ia:flo~iiiPÍi'~~!~t~~djudlcaci6n sugiere adjudicar la presente Licitación a la 
• ,"~: ,,::('.·''' Jtf t;1;,t~~l#MA-ASO(;,~' : ;~ '( '· . ,f:~i!LES DE HIGIENE, SEGURIDAC' V MEDIO AMBIENTE, por ser 
. ','..'..;..... •"•:(¡¡ " ·-: •" · :as ec~nóm.ica,'q:íe lololicltado y resulta conveniente a los intereses municipales. 

i',~';. _,,' _ _. ':>,.:-:-:_-,_, _c·;),i'.:' 

: : '.'.):~~;;~¡ ' ' ' 
((· ::t::;;}.(ii:!:~; 

Ji''~~itw!. 

r~ª~tr~f~\¡1~~it 
;lntvidv:1teMunlciífa 
1'.,>•: v· "," ·, ,c':···,J?}~:t~~¡ 

lcadadfa 
unpom 

llmelor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

.; 

'!(" 
'-'1 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 48 llevada a ::abo el día 02/05/2C18 a las :3:00 hs. 

referente al "?ROGRAMA DE CAPACITACION INTEGRAL PARA PS~SONAL DE SEGURIDAD Y PRJTECCIGrl 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustenta~le, segúr 

características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302#/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma APHISEMA - ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE rllGIENE. 

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE -CUIT N• 30-71561451-7, con domicilio e,, calle Paraná N• 671, piso 5. 

Dpto. A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente la "PROGRAMA DE CAPACTACION INTEGRAL 

PARA PERSONAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA DE~ MUNICIPIC" solicitado por a Secretaria 

de Seguridad ~ Movilidad Sustentable, por ser la oferta más e:onórr.ica, que se ajusta a lo so1idtado y 

resulta conveniente a los Intereses municipales; por la suma tocal de$ 1.249.850,00 PESOS Lr- MILLON 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENT~ CON 00/:00 CENTA\/0S). 

'krlCULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder er exceso- el 

:/nqhtp,i,i:leterminado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdiccio" 01.15 - Cat. Prog. 43-01- Partidas 3.4.5 

\::,R,u,i,ñf~;;,,de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cunplida la 

'.~Qfo;(migad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedidc en el que se consignará e r,urr.ero del 

pre~epteípecreto. 
,,,/','" ', 

Autorízase a la Dirección de Contaduría General" :on la intervenciór de la D rncción ce 

a proceder a efectuar la devolución de la gar3ntía de prcouesta que corresponda. 

El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Firanzas, y e 

A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Moviliaad Sustentable. 

te.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen canoamiento; actúen er 

las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Teso-ería; remitiendo fotocopia 
en ca a crel prese. te-Decreto a la Secretaría de Seguridad y Mcvilidad Sustentaole, y al Honorable 

'c,)\1.%:}->)qi':l/ i,f \ '--

,;~~~~jlf9,t,cuenta µe _la Prov ncia de Buenos Aires -Delegación Regi5n 111 Avellane~ 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
Jefe de Gabinete 

Ale de la firma de la 
Secre,t~iiid~,,S,~1g{i:r\a'ád}f'.'fy!Ov11i4ad Sustentable 

"" ,!¡"'' ,, ,, ,:-e,',:;',,,,,_ 

" ' i,'- if< 

( 

te Municipal 

: '' •:· ,;'~~;HlpóUtoYrlgoyen ~~~;[J~{~~€ÁAHiÉaríús•O~~{,\;,¡ 
· ro~00-333-5268 llanusU~,!láfüis.gob,,ar,• l cadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

\i:STO: 

DECRETO Nº 1 7·6 O 
2 1 MAY 2018 

El Decreto-;:.,ey 676',158 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87676/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 67 69/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Articulo Nº 108 Inciso 14, 

esrablece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
f\jando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y GUGLIOTTA MARIA DE LA PAZ GEORGIA; 

Que en el presente Coolrato de Locación de Obra la Contratista tiei:e por objeto de coordinar la 
realización de las tareas llevadas adelante 'pÓr fas lnstituciones en el á::-ea designada; controlar que las 
:nu;ll),as se realicen ::omo se acordó con las mismas en parte de los barrios de Lanús; participar de las 

con los vecinos del á:ea que se le asigne por el Organo de Contralor; realizar las inscripciones 
', · ipantes en las diferentes actividades que se realizan en los barrios; realizar los informes de 

's,entar en el Ministel'io y elaborar el informe de las tareas que reacizan mensualmente para ser 
'" el :\1inisterio y en el área del Municipio; 

~:por dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
'"'nbr objeciones que fonnular al respecto; 

:f ';;{':,,,\':\>;!. .,,¡or,nc•!a de la D1recc_ió~ General de P;~supu~to, toma con~ci~1ento del prese~te ~~~o 
: ::'' ,}; :, , :,, ,.;,,", ;;,Y:'P.9 ,,,a~obJecton alguna. As1m1smo la erogac1on pertmente se deberá nnputar en la 8ubJUrtsd1cc1ón 
! ;' '.\/'..'-:':;::!!f'!,1!~!]},]!ifi, ]í)ij!goría P•ogramát,ca 36 • Partida 3.4.9 • Fuente de Financia."11ier:to l .l .0 del Presupuesto de 

ui?:.:'.:: ,;1-,-;:.,li~~i!ti~rnd

iente; • • • • • , 
, !>,,:· , ,, 1c ,,,,,,,} ,:(,'" ,,,, :-,,BpJ,,!l!,lo, el Intendente Y.:umc1pal en uso de las atnbucmnes que le son propias. 

i~1If~ffe\1 . .· . DBraITTA, 
,': :X\!,. L ;1::::,::~8l1llt€)':.lro.: Recon6co51:1 y,tantqi;ií:as~·a>ábonar la suma de$ 30.ü00 (PESOS TREINTA MIL) a 
()l;f:ff\if,fi~i~.ijfi:Í:Í~~(S;0jJUOTIA:_M,\~~~~~{i¡{'::i¡.;?i GEORGIA D,N.I Nº 29.920.563, correspondiente al 
" ;,?~1•/H:.t:O;·;;.~¡:¡tíifü;,ito' deyILocac:ón dé' ~ta: qµe :S~ipr9piciil perteneciente al mes de Abril año 2018, y asimismo 

';•;::;?~'~?:'f1,f:í~:~i$'(':,,,,"!•~,, f'' 9naf'.i~ auniii''~í;'d~;~;~.~\,$.9~,(f?ESOS TREJNTA MIL), correspondiente al mes de Mayo 
· ,\'/:''; :~{'.?2~..Ü aumá:'fotáf oe\$ '60'.09-0,1¡:fdnfonoe a lo establecido en la clái:sula Segunda y Tercera del 

:,,, ': ,?, /:)t~Í';,c,¡:fí < ' ' .:-, •.':'.:: 
;: i ; 

0
i: ,,..,.cAftiii@'¡íjJté)')~d&: Autoriiaáe a:.~~Ír~c~iprrdc:Contaduría Ocnoral a imp:itar - de corresponder en exceso 

:,•ii'-;i,r¿t;,: !#:'i@\:~;,,í~ncion~ír~q,'eli!ÍÍií<?,ql~~i~!'¡.afavor de GUGLIOTTA MAR::A DE LA PAZ - D,N.I. 
,''~:Jt{' · :o .0}~63' 1 'p(los poi'íqi:l~~:ilítifií''~o afio 2018, con cargo a la Subjurisdicción 01.13 • Categoría 

,_._•-,.,,_.,', '.'!- ~; 1lt,J,1;,•,J~Y.I, · ·•. • " ·'. ••'_, ,;_,,:. !_''" ,,, ,:,-.,., .. :,,;.\',~-1,:-:"•·"''.''-'.o':.', _':,•· , 
: :}'i'. iüñát · ,6 F.F 1:l: .. 0:,\l'ar:id11:~~~supuostaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 
r,.-::,:M;; -- - .--.-· -:,:, _;,,_ ·.:. ~ ·•.:;-:;•,\;-;i':-tw ·\%f,;':•·:. 

AF:Trcui:0 i;t;(tjl será refrendado por los Señores Se-0retarios de Economia y 

l'
cadad(a 
unppco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín l'vbnic:pal, tomen conocimiemo y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y le Sec::etarfa de Desarrollo Humano 
; remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas ere la Pro·.-incia de Bs. As. -Delegación 
Región llI Avellaneda-. 

I 

lcadadfa 
unpoco 

llme)or. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 1761. 

Lanús, 2 1 MAY 2018 

.'!STO: El Decreto Ley N2 6769/58, el Decreto Nº 1138/18 y el expediente C-4060-

4830/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N9 1138/18 se llamó a Licitación Pública N9 19 - TERCER LLAMADO 

para el oía 19 de abril de 2018 a las 12 hs., a los fines de contratar la obra "AMPLIACION 

Y REPARACIONES VARIAS EN E.E.$. Nº 39 - REMED.IOS DE ESCALACA" sita en la calle 

ile as t.Jº 361 en la localidad de Remedios de Escalada.-

.licitatorio se ooncretó con las formalidades necesarias y suficientes para.que 

<; 
esentaron o~erentes.-

do a lo informado por la Dirección General de Compras con fecha 20 de 

, dada la falta de oferentes en el Acta de Apertura, se declara desierto el 

o a licitación pública.-

o en cuenta que la realización de los trabajos en la escuela deben ejecutarse 

se del períooo lectivo y dado el avance del año, la Secretaría de Desarrollo 

. fecha 27 de abril de 2018, indica dejar sin efect::i la realización de la 

tratación hasta nuev o ortunidad y proceder a la desafectación de la 

,;:t;. . ' ... . :,:,:;ti,!' ; .•. . . 

~~;;';~k,qfi#~9~•.di!!J''.:¡¡te~e1;1t~ Acto, ha tomado la intervención que le 

l~'~s~~t~fa:~a4~:!!'.q~i~l~f)ón Legal y Técnica.
}}{):·_;~i:_Wijf,·j:j)~i{f .!)j~t}i(,i_;'.;'.fai;t;i;'.t!\ll 
sQ'o"flas"f~PiiJt;i:d.es·qú~;~oµge su competencia; 
, ._. ~: :: :\':.·::-1 -: .--,,~t:º-, ,1·.,f :,_,,,-t,~\r:\:,,:'t'.lfir:'.:'.i_ft' 

·· ~;N)t'.i~:· ·· 

lca .. _·.dadía · unpoco 
l!illmRlnr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Pública N° 19 TERCER LLAMADO, realizada el día 

19 de abril de 2018 a las 12 horas, por disposición del Decrete Nº 1138/18.-

ARTICULO 2°: Declárase desierto el llamado a Licitación Pública Nº ::.9 -ERCER LLAMADO, 

dada la falta de oferen:es en el acto de apertura.-

ARTICULO 3º: Dé jase sin efecto los trabajos a contratar "AMPLIACJ'.)¡~ Y REPARACION=S 

VARIAS EN E.E.S. Nº 39 - REMEDIOS DE ESCAlADA", teniendo en cuenta que su 

• ·realización debe ejecu:arse durante el cese del período lectivo, 
i ,""J-':~>?;~ 

'ARffilGHE04º: Por la Dirección de Contaduría General procédase a c:esafectar la Solicitud 
· diGaitds;['l. 0-2459.-

·•:;:/4ijffc5µCÓ~1': Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municí:ia1; cumplido, to-nen 
;:, :-:,_:,,:; 1'-~:t;i•:<:,::c;;::'.?t:~-
. ,.(:qncii:itriierito y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y ce 

'- .·-r;;0_.;, __ Ji}:,1>. -Jl'tF/,-\t~: _:'i 

.. · :,«::cifüagü,r'í¡i\General y las Secretarías de Desarrollo Urbano y Desarrollo Humano. 
" 'C:~ ·-\::YL'_,f-'\{';;)>1,4";;'./iJ(:f?:fi:~ 

• . /R(!jrnJtase,fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable T<ibunal de Cuem:as 

; de)lá'firg\/ió{ia de Buenos Aires, Delegación Región 111- Avellaneda.-

, ._._--, .. <:-r: 
. :;;,;·,-~i'.i&;ú; 

< 
A 

Av.,ijip~Íito Yrlgoyen ~~~3i_f~i"i2~~rr~~~~s oi~t~ j 
:.0800+333°5268(lanus].,'-~~:w,I~ii.~~.,g~·"'"~'· .. . : >;\•··· 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadia 
unpaco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----
Lanús, 2 1 MAY 2018 

v--:'.STO: 

El Decreto Ley ~º 6769¡58, el Decreto Nº 1055/16, el Decreto Nº 1404/17 y el 
expedieru:e D-82.385116; y, 

Cú~SIDERANDO: 

p r :Jecretc ~º 1055/16 se contrató de forma Directa la obra "RECUPERACION 
¡:;<~MAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESCOLARES - ESCUELA DE 

Jí!0'.é'QJON SECl,"NDARIA Nº 8 SITO EN LA CALLE ARIAS 1855,LANUSESTE, 
,.,,,, '\S:' 

E I...A.NUS" a la Empresa DAFRE S.A, por un monto de$ 270.000,00, 
,de ejecución de ocho (8) meses consecutivos.• 

.. . ;; cto Xº : 404. 1: se autorizó una ampliación de los trabajos por un monto de 
J~'a''ton un plazo ie ejecución de 48 días corridos.-

~-/t'.' \" .. '.,'.'.?::\~ 
,:,r, 

(8rdo a lo infor::nado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
· a, c~rresponde convalidar la aprobación de las Actas de Recepción 

Recepoión Provisoria de la Ampliación y de Recepción Definitiva del 
, zón ie a~us:arse a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones-

· a¡i::i .. asJ:ai.is.ipo prc,pegtir: ~ 11.). devolución de las Garantías de Obra, de 

~e:) it\J:~,q~:~i~~¡~*~.sfoido.establecido en el Pliego de marras.-
' '\{'ª~ ,,, ' _, ' ,,, ,·_ '' :._,_,., ... ,:' -·- . ,_ 

,>.:,-;,:/>' ·,¡-·::·,:;;; 
-•·:\-:' . . \;'.;;<:c•:i"::,<L,;•/:,·} 

:-· -_:e-·-·,::-: --,--;-:,:._'-::r 
· ,.,,;~~cto, ha tornado su debida intervención la 

,1::r;:_1.;.~\~;¡ 

lcadadía 
unpoco 

l!illlmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidase el Acta de Recepción Provisoria, el Acta de Rece¡::ci:m 

Provisoria de la Ampliación y el Acta de Recepción Definitiva de Servicio de la Obra 

"RECUPERACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS 

ESCOLARES - ESC:JELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº 8 SITO EN LA 

.<:;,ALLE ARIAS 1855, LANUS ESTE, PARTIDO DE LANUS'". ejecute-da por la 

• Jifük\l.sa DAFRE S.A., por disposición del expediente D-82.385/16, labradas con fecha 
:>_'ii;tJ)<y< ::1/ij"'l¼, 
'.B.O•c!éjiagcísto de 2017 y 16 de octubre de 2017.-

·-_.><·l\4>:'1:<hJ'! -<'VH:'.),, 

·.]m;;;¡,:;~ii.i;1:::;:¡¡:-i1rimi;\ . 
· ARTICULO.2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 

láDirecciónde Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

¡,¡,Il
1
,c;qu;9t:pt~::de Garantías de Obra, de Anticipo Financiero y de Ccnírato, en caso de 

. • ,;@&fi~~P,tj~~~~. de acuerdo a lo establecido en el Pliegc de Bases y Condiciorns, 
, '···\}" .·13, '.i-'.>~c(;.;l):;".)/;;}f,i:'llfüj:i;ffü;.;~i; -

· .: ~~g~c,¡~~~~l.~nes ~egales.-

.. itt:;:¡¡:iii:d;;;!tii:t:i~;hilJi 
't,:R,J'I~I-JLO;:3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; norifiquese a 

lll,Errtpr.es,a.¡¡con la intervención de la Dirección General áe Co:itad:;ría General, pase a 
ta' I>írec<::iórt de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 

,; t\_/1)l<\',;,-;.),q.J¡1;1 

. <• .. . ,i:\1minJ~V!3;91Ón Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría :le 

... ·•. i. .;;;Qes.!/ft9¡H~ll:!r1Jan:i para su ulterior trámite.-
" .. · ::,1::r:,::;-:Jg .. ·'.<~;--;:,:,t:}·.<;r1-··'! i • • • 

GLO 
::''·.,''. 

::J\;f,J/'.! :1 'i;tii'ft{ ,}t~;~~ · 
..---1----

) 
z 
bano 

Av. Hipólito Yrigoyen3863. El1824AAH '. Lanús Oeste 
. 0800-333-5268 (lanusJ. WW111:tanus.gob:ar.: · 
, .... ,,;',. '<· .",,i/1'.,; .. ,·h·>"•,•,·"· ·:< ,," ,,,C>·: .. <·':: 

l 

NE~ _ O.GRl)!DETTI 
__ _.IN":'ENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUN!Cl?IO 

DECRETO 

V:sto: 
~anús, 2 1 MAY 2018 

3: Decreto Le)' 6'."69/58, el Decreto Nº 1398/17, el Decreto Kº 2183/17, el Decreto 
N" 0294/18 y el Ex;iediente D-4060-3937/17; y, 

CONSIDERANDO: 

QJe por Decreto]'.-~ 1398/17 y su modificatorio el Decreto Nº 2:83 se adjudicó la obra 
«prJESTA EN VALOR PARQUE EVA PERÓN" ubicado en Dip. Nacional D. Purita 1600 
Laní:s ESte, a la Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. por un monto de 
S : 4.268.484,SC, con un plazo de ejecución de 180 días corridos, trami:ado por expediente 
D-4C60- 3937/17.-

Que, por Decreto Kº 0294.'18 se autorizó la ampliación de sete:ita v cinco (75) días 
'. ::,,!'/' ;;,. ,,., '.\~9.s é.el ph:zc de ejecución de la obra, por razones de ord~ climático y sus 

, ,~fée~~~ias.-
:--/·:_,\-_".-i:,:_·:_:-./-_ :; _-,_,' 
· ,; 'i}l'~ue·:Jen:Í¡:Í~~sa cor::ratista so:icita mediante Nota de Pedido de fecha 23 de Marzo de 2018 
· ,:'/;"'.;;'l:~ nut!'va -~liación del plazo de la obra y la Dirección de Ob:as de Arquitectura con 

. ·; ·:·,,t, ''._· i;;:~i' ábj:Abríl :le 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de sesenta (60) días 
· . t~.C!~,,J/9;:.razone:s de orden climático y sus consecuencias.-

---~~'., •• ,,,, ... ,<. ·,\'-"? 

-. }l:}~r\i}:i;~{~tt.'.§1i~;_c_._-_ '-"'": ·:·. _.,-_.. k_:-_· 

·· .. ··· : .'::· t~µe-;el, :¡nfo¡-me é!el área resulta suficiente fundamento para el citad:i de: presente.• 
· .. -:'<t)\:.~:1(r/ __ -)\':/·:i--:· e:."{: . 
. ';: , ,., '.ui;i!:Iósdnes del -:'.ictado de. presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
. .. ' . S~hsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.• 

. ,;'i;'.:B~o)n~;ci::uso de :as facdtades que son de su competencia; 
J)•-r;~::::.--- ·.:- ._; .-:-::J::;-r<t· :~·z-\: 

· 4 ',;/t~t:f ',,•:·::;'.}: • ..... ; EL~NTE~~:~~~UNICIPAL 

' ::'r'C: ,:~liiO' fº: Có!Í"le:tiaáse[a aID:Jlliación en sesenta (60) días corridos del plazo de 
~; i;ejecu6ión'de]a obra "P:{!JBST.A ij{Vk\L0R PARQUE EVA PERÓN" ubicado en Dip. 

;);Nadona:l D!I!urit~ : 60Q; :Lél3Íl~ ~ste,. qué fuera adjudicada a la E:npresa SERVICIOS Y 
:'. /' G,ES':'I0N .S.A., po: razci~.de.orden clim¡\tico y sus consecuencias.-

·<~·::;':~t-: -~ :_;_::_:~~~tfi;;/\/::;i:·\::_k:_:\i::\_i :_-_-:_:,::··: -.,-: ::.·:;:: -_ :~/~'_::_'.~i-::;,/i_::,·::i;-:_~:·-:::~·-:., ::;::_~':::x-

. ·· f;i::'AR.\i;,tG:ÍÍJLO 2º: Dése aÍE:~gistréi'. óñcial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
· ·. · ~,.;:0:,'<~~)¡i:~~qii{aµ,a de Bé3~yllo,{Jrli,imé sígase el trámite de prácticas.• 

~; ::}: . C" 7 

K~G~ NDEITI 
ENDENTE 

-__,,...,,,,N::CIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

11.melor. 



LANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 21 MAY 2018. 
'.;-JSTO: 

El Decreto Ley ~º 6769158, el Decreto Nº 2437/17, el Decreto Nº 3207/17 y el 
expediente D-4060-4323, 17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2437/17 y su modificatorio Decreto Nº 3207 se contrató en forma 
eta la obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN JARDIN Nº 939" ubicado en la 

otosi Nº 2651, Villa Jardín Partido de Lanús, a le Empresa DOXI 
CCIO:'.-!ES S.Apor un monto de$ 77.216,75 con un plazo de ejecución de 30 

rdo a lo informado por la · Dirección General de Obras Arquitectura e 
a con fecha 3 de marzo de 2018, corresponde convalidar la aprobación del 
ciór Provisoria, que figura: a fs. 287 en razón de ajustarse a lo determinado 

e Bases y Condiciones.~ 

rio asimisoc ?roceder a la devolución de todas las Garantías constituidas 
·sta y según ,o establecido en el Pliego de marras.-

eta de Recepción Provisoria de la Obra ."PUESTA EN 
.º 939", ubicado en la calle Potosi Nº 265.l, Villa 

Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A, 
' , labrada·confocha 1 deD1ciembre de 2017.-

lcadadfa 
... · unpoco 

···• 11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Por la :Jirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución je todas las sumas retenidas 

en concepto de Garantí.as constituidas por la Contratista y de acuerdo ;il Pliego de Bases 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu:ricipal; notifiquese a 

la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contadu=ía General, pase a 
la Dirección de Tes::,rería General a sus efectos y a la D:rección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de :>esarrolio 
Urbano para su ulterio: trámite.-

< 

Ir-TENDEt-TE 
IY'.UN:CIPIO DE LANUS 

? 

lcadadía 
unpm:o 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

-· 
~o ----

Visto: 
Lan-ls, 2 1 MAY 2018. 

El :Jecreto Ley 6769/58, e: :Jecreto Nº 0293/18 y el Expediente D--4060-4766/17; y, 

CCNSlDERANDO: 

Q·.ie por Decreto Nº 0293118 se adjudicó la obra "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA 
fil-: VALOR EN E P B. Nº 23 Y JARDIN Nº 922 LANÚS ESTE" ubicada en la calle 
Bo,a..'í.os Nº 820, de la Locaü:iad de Lanús Este, Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO 
CONSTRUCTORA S.A. po: un monto de $ 3.870.934,90, con un plazo de ejecución de 
6C :lías co:ridos, tramitado por expediente D-4060- 4 766/17.-

Qtte la empresa contratista solícita mediante nota de fecha 07 de Mayo de 2018 una 
, ,,;(t, :.:' '.' :t!,tIMWliación del plazo de la ob:a y la Dirección de Infraestructlll'a y Mar:tenimiento Escolar 
--~, :.t •;_;/;'!1t~loo.'f(~"f,l'\S, 08 de Mayo de 20111, otorga la ampliación por un plazo de treinta y un (31) días 

· - • : ·;;,}'~r¡l;~i~qf :PO.r razones_ de orden climátic~ sus consecuen:ias y tareas de coordinación con 
•-·- -~,,;i: ___ ~ •• !'f)~ill!WP;:ld!\\les_ del colegio pa::-a no obstaculizar el desempeno de las clases.-

,,/'-.;,~ •:_},)Ji!i'._ft';f .::) _ _" ,_ _ __<: :·/e 
· :}'•;?~ue.el infunne del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

< t:::•: . JJ~;::§~1 -a,!~s¡5,ii.es del dotado de: presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
. -_ ·. :: }~Ía:S:uJ5s~Í.Íreiiíría de Coordinación Legal y Técnica.-

t:._::;''.::t;tfh·/:'i·/:,: :·.·;,:í :·,::"1: ?<··t:-:: ': ,:,;,;; ''*'ex: ello~ _e.ri.\é~~o de :as factltades que son de su competencía; 

EL INTENDENTE l\.UJNICIP AL 
DECRETA 

)_:j_\i:/;{¡:~-:; ·_ . -.. ·'.;:·. : i'.: 
- : : ~$~FaitetrD0.1 º: Autorizase la ampliación en treinta y un (31) días corridos del plazo de 

-~. -)'' JjeP\\éi(iií<;l~Ja obra "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN VALOR EN E.P.B. Nº 
¡_. ¡,;_, ,,i,~IÍ;~¡~ft}~ N? 922~~S;E$~~!,-\\)¡jc\)da en la ca!le Bolaños Nº 820, de la Localidad 
.:J,;,•.''. .,'f,v:1:0:me·, I;anús 'Este, .P:artJ.do • de .I.:anu~, . que·- fuera ad3ud1cada a la Empresa GRUPO 
. :,, . r1i,/{(i:Q~S'.f'Rl,;'€:fORA S.A:, ·po: razones de' orden climático y tareas de coordinación con 

:.:J<'._¡aj~oridades;del colegio para!X"l .ob~taculizar el desempeño de las ciases.-

. ·: A.RT.ÍéULO 2º: Dése al Regisfro Offoialde Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
, - 'JÍo:. ia Secr~ári.a de Desarr::illo Urbi0o.isígáse el trámite de prácticas.- ~ 

~~ t-~ 
~~e~arioo~~~~~!~i ~~~:~: 1ii::,¡;¡·,. NEST TTE~g~~ETTI 

• .:- anus ,.YtW'!l_., Jl __ ,;_,9~:-'.'f,';{( ';':,,, •me Or. 
' 



LANÚS 
MUNICIP1J 

DECRETO 

Lanús, 2 1 MAY 2013 

::l Decreto Ley Kº 6769/58, el Decreto Nº 1784/17 y el expediente C-4060-4003/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1784,17 se convalidó la Contratación en fo:r::ia Directa la obra 
~ ":KSTA:.ACIOK DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO E}; E.P.B Nº 44" sito 

~.~_anuel Castro Nº 644, Remedios de Escalada del Partido de Lrnús, a la Empresa 
'•,(;ONSTR:JCCIO~ES S.A por un monto de $ 367.92'.l,00 con un plazo .de 

e 15 días corndos.-

rdo a lo informado por la Dirección General de 01:ras Arquitectura e 
a con fecha 5 de diciembre de 2017, corresponce convaidar la aprobación 
Recepción ?rovisoria, que figura a fu. 258 en re.zói:: de ajustarse a lo 
n el Pliego de Bases y Condiciones.• 

io asimismo proceder a la devolución de todas las Ga."lllltías constituidas 
· sta y según '.o establecido en el Pliego de marras.-

nes del dictado del presente Acto, ha tomado su debi:ia intervención la 

.C~nación Legitl y Técni!)a. 

::::~·f:\t'.4;;:;¡Ff }:-;.it:~t::::,,·::;\j . 
so: s~11~s {li~•~M,ilp~:qt!.c,_ ~titr):111 su competencia; 

', ,. ,.,. "• -:-······ "·:·.:-.;:;??\::;,:/':"/'\?;/'•" 

. . EL,J:NIIENDENTE MUNICIPAL .. · ·· . ; r:: :bj;ciRETA 

-1•[ • Gori~~iliá~~,'.;,¿ri}:Á~ta de Recepción Pro·,iso:ria de la Obra 
..... , , · ;IQ~.JJEJ;!~-,. ·. DE AIRE ACONDICIONADO 3N E.P.B Nº 44", sito 
; : : en. Mímuel': :''.i ¡::·~:','"'it,,,,J, ;, ·:~,;;de Escalada del Partido de Lanús, ejecutada por la 

, ; .:§~fÍ?;I~~!' ' ; S:A, tramitado en el expeéiente D-4060-4003/17, 
· :.: lalfrada, .. · 

,,; ;' ·:[\ _:;~~\t'{~f(tf:{/!~;;;~,if}iji . 
. .:;··:·/:/?;;::f)}t;-:~---: ')/;f_-:;}f:\;J\~_;i(,, 

' : ''.íf'Ü1·:~i~o ~f ,.·;¡. . ._ 
. ·: ?í:f!KXi¡!~3a:.'s26's~fi!!¡;¡~¡ . _ ,, , !á 

,:l,}\ 1/~~1J;;'::J'._>~t•·-__ -··;;: -~- -> - -,- p,:·1t;;;;;\:i:ii~,t;i~;):t; ~ · ~- ,,,.._ .. 
lcadadía 

unpoco 
l!melor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorizase a la devolución de todas :as sumas retenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de acuerdo a: Pliego de Bass:s 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír:. Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Direcciér: General de 

Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrolio 
Urbano para su uherior trámite.-

7 

}';DENTE 
.M ICIPIO DE LANUS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----

Lanús, 2 1 MAY 2016, 

'i"'.:STO: 

E. Decreto Ley N" 6769/:8, el Decreto Nº 2835/16, el Decreto Nº 2141/17 y el 
expediente D-4060-3566!16; y, 

CONSIDERANDO: 

· , or Decreto Nº2835/lé se contrató de forma Directa la obra "PUESTAENVALOR 
DAS E.P.B Nº 3 Y E.E.T. Nº 2 SITO EN PTE. PERO)!" Nº 3018 ENTRE 
, P ALLARBS DE VALENTIN ALSINA - E.E.E. Nº504 SITO EN 
,~ Nºl900 DE VALENTIN ALSINA - E.P.B Nº 14 SITC EN F.J. LAGOS 
,~ LANUS OESTE Y E.P.B. Nº 60 SITO EN MOLIN::::0O Nº 3200 DE 

TE" a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A, por :m monto de 
con ·.m plaz:> de ejecución de sesenta (60) días corridos.-

eto Nº 2141, 17 se autorizó una ampliación de los trabajos por un monto de 
con i.:n plau de ejecución de 15 días corridos.• 

: do a lo informado por la Dirección General de Obras :ie Arquitectura e 
' a, corresponde convalidar la aprobación de las Actas de Recepción 
' Obre- y de Recepción Provisoria de Ampliación de la Obra, en razón de 

4~t~niiih~g~;eg,~lj)Jt\i'~r( ases y Condiciones• 
:::· i .. \-~f trr~(,,:,'':;;\'. --_,,: "'/'.'.?;¡±:~}:ti:~ :-t<< 

•~~~s~dQJ§Jri¾í~~o;;f¡;g~f~~i;Mildevolución de las Garant:as ··de Obra y de 
ci;:ito/siigunJ:>.~s,ta . idoi~n el Pliego de marras.-

--<·'"' ,.' . " 

cto, ha tomado su debida intervención la 

·1·.cadadía unpoco 
umetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso c'.e las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalídese el Acta de Recepción Provisoria de Obra y el Act¡c de 
Recepción Provisoria de la Ampliación de Obra "PUESTA EN VALOR DE ·vERED:1.S 
E.P.B Nº 3 Y E.E.T. Nº 2 SITO EN PTE. PERON Nº 3018 E:-lTRE SOLIER Y 
PALLARES DE VA::.,ENTIN ALSINA-E.E.E. Nº504 SITO EN MOLINEDO Nºl900 
DE VALENTIN ALSINA- E.P.B Nº 14 SITO EN F.J. L'\.GOS Nº 2113 D3 LW-JS 
Q~S:I;E Y E.P.B. Nº ó0 SITO EN MOLINEDO Nº 3200 DE LANUS OESTE", ejecu:ada 
i--:';<'),"'''.>:'·"' 

_,por>l~,:Ei:f)lpresa INDUSTRIAS POLET S.A., por disposición del expediente D-40ó0-
,j:sJí6/11t(la,bradas con fecha 1 O de abril de 2017 y 11 de septiembre de 2017 .-

>: 5¡1f ¡¡: :(~-f ltllliílt:~'.;,:;;~i~j\i;\ 
•3@'R{F:IGJ:)I;O;2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
'",, , ( •:, ,_J:;.\,,_:.u:hthk,4: 
laDirec<:ió1í"de Teso:ería General, autorizase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en c:ohce¡:>to de Garantías de Obra y de Anticipo Financierc, en caso de corresponde:. ::le 

1
¡icuc:~dqálo _establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales.-

.'v "•', ----- .,·, --··, ' 

• ~TÍ(;U:L.P3 º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boíet:n Muni::ipal; noúfíque;;e a 
• .Já$mpxé'sa/con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, p¡cse a 

f/-_',)Y{,J;ic{:;.,, ,-l)3i0!,ti!! i\¡'. 

la Direéción de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
</;_!i';;;,_:t,,,-:,:,,,-;J .• ,,,\\ 
A-dírij11fatr¡¡ción Patrimonial para lo propio; cumplido, -,uelva a la Secretaría de 
D.e~arrolfo Urbano para su ulterior trámite.-

•AMF · " , ,.~ib':r,11. '~•:· o 
••. Ing. ~ARWS R. OR~IZ 

Secretario de Desarrollo Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ; s}a24AAH :ta11ús o~~t(\ 
DB00-333-5268 (lanus). www.lan1.1s.gob:ar ·.·. . 

( 7 

.GR~DET'.:1 
NDENTE 

ICIPIO DE LANC"S 

lcadadía 
unpoco 

lllmeja-, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 21 MAY 2016. 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1744/15, el Decreto Nº 2510/16, el Decreto Nº 3542/17 y 
el Expediente D-4060-2014/15; y, 

CO!"SIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 17 44/15 se adjudicó la obra "CONSTRUCCION DE 50 VIVIENDAS MAS 
INFRAESTRUCTUR_'\ EK EL BARRIO ACUBA", a la empresa DOIO S.A. por un monto de 
$ 4o .041.969,93, con un plazo de ejecución de 15 meses contados a partir de la fecha de inicio de 
la oorE, tranutado por expediente D-4060- 2014/15,-

Que. por Decreto Nº 2510/16 se convalidó la ampliación de doscientos noventa y cuatro (294) días 
comdos del plazo de ejecución de la obra, por razones de orden climático e inconvenientes en la 
prov!SJÓn de materiales.-

N 
NDENTE 

ICIPIO DE LANÚS 

lcadadfa 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO Nº' JIV69 
----

Lanús, 2 1 MAY 2018 
v""::STO: 

E Decre:o Ley :t,;• 6769/53, el Decreto Nº 2840/16, el Decreto Nº 1039/17, el Decreto 
:t," 2327117 y el expediente D-4060-3614/16; y, 

CONSIDERANDO: 

• .,par Decreto K" 2840/16 se contrató de forma Directa la obra 
"' EABIL=ZACIO:S- Y PUESTA EN VALOR CUBIERTAS EN E.P.B Nº49 

CALLE J.!v:.MORENO Nº 2608, V ALENTIN ALSINA - E.E.M. Nº 15, 
CALLE JX.GONZALEZ Nº 2875, LANUS OESTE Y JARDIN'N° 923, 
A V. HIPO LITO YRIGOYEN Nº 5005, LANUS OESTE" a la Empresa 
S QUIELI S.A, por un monto de $1.275.626,23, con unplaZóde ejecución 
) días corriccs. -

Nº 1039, 17 se aprobó una ampliación de los :rabajos por un monto de 
5I219'ccm l.L"l plazo áe ejecución de 30 días corridos.-

to Kº 2327.'l 7 se aprobó una nueva ampliación de los trabajos por un monto 
con un plazo de ejecución de 30 días corridos.-

General de Obras de Arquitectura e 
aprobación de las AC"".as de RecepciQn 

de Ampliaciqn de la Obra, en razón de 
ases y Condiciones-

devolución de las Garantías de Qbra y de 
~ri. el Pliego demarras.-

Acto, ha tomado su debi:la intervención la 

l cad. ª. día . unpoco 
· 11 rñeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: 8onvalídase el Acta de Recepción Prov:soria de Obra y el Acta de 
Recepción Provisoria de la Ampliación de Obra "IMPERMEABILIZACIO:-1 Y 
PUESTA EN VALOR CUBIERTAS EN E.P.B Nº 49 SITO EN LA CALLE 
J.M.MORENO Nº 2608, VALENTIN ALSINA- E.E.M. Ne 15, SITO EN LA CALLE 

.UI.Jl'IL,AL,CL Nº 2875, LANUS OESTE Y JARDIN Nº 923, SITO EN LA p._-,.,, 
YRIGOYEN Nº 5005, LANUS OESTE", ejecuta& ?ºr la Em?resa 

QUIELI S.A., por disposición del expedier_te D-406:•-3614/ló, labradas 

:\¡i'¡/;f,;\ ;S:¡,,;¡ de octubre de 2017 y 4 de diciembre de 2017.-

. Por la Dirección General de Contaduría General y ccn la intervenciór. de 
Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas reteniáas 
Garantías de Obra y de Anticipo Financiero, en caso de corresponder. de 

en el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales.-

. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Mun:cipal; notifiquese a 
ia intervención de la Dirección General e.e Contadt.:ría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
:?atrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

b~nop~i;l s1:tuheri9.rtrámite.-

ENDENTE 
ICIPIO DE LANCS 

7 

acadadía 
lunpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº r1170 

Lanús, 2 1 MAY 2018 
V:STO: 

El Decreto Ley Nº 6769!58, el Decreto Nº 1052/16, el Decreto Nº 1407/17 y el 
ex;:,ediente D-82.380/lE; ?, 

CONSIDERANDO: 

or Decreto N" 1052116 se contrató de forma Directa la obra "RECUPERACION 
,EMAS CONSTRUCTIVOS EN EDIFICIOS ESOLARES - ESCUELA DE 

ON SECUNDARIA Nº 5 SITO EN LA CALLE AGUAPEY 3870, MONTE 
, PARTIDO DE LANUS" a la Empresa DAFRE S.A, por un monto de 

•, con~ plazo de ejecución de cuarenta y ocho ( 48) días corridos.-

eto 'Nº 1407/17 se autorizó una ampliación de los trabajes por un monto de 
on un plazo de ejecución de 48 días corridos.-

;~rdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 

a, corresponde convalidar la aprobación de las Actas de Recepción 
Acta de Recepción Provisoria de la Ampliación y de Recepción Definitiva 
n razón de ajcstarse a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones-

,,~rno:,:,proceHer. ¡¡:;Ja devolución de las C:arantías de Obra, de 
_,+::1, <°'.ti/(f:>_"':•i1C\\,·\ t>_:.;c 

, e>¡Úf¡¡:\e>i1 sfgtín Ip establecido en el Pliego de marras.-
'·"'"'· ·,.••l.""•,,,-,,•,,<, ,,,,,:-( 'J,< 

{J 

'\ cto, ha tomado su debida intervención la 

l.cª ... d. ª. día uni:i.oco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Convalidanse el Acta de Recepción Provisoria, el Acta de Recepción 
Provisoria de la Ampliación y el Acta de Recepción Defmidva de Se~vicio de la Obra 
"RECUPERACION DE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS E.'1" EDIF:'.CIOS ESOLAR3S 
- ESCUELA DE EDUCACION SECUNDARIA Nº 5 SITO 3N LA SALLE AGUAP:S'! 

. }870, MONTE CHINGOLO, PARTIDO DE LANUS", ejecutada por la Empresa 
',•<1,J;,:i\'),,, 

i cj}{\"I¡~ S.A., por disposición del expediente D-82.380/:6, labraáas con fecha 3C de 

i ii~~i\~l{tRiOl 7 y 16 de octubre de 2017.-

. :\;:ihl'.ii\}t}¡;_;:~¡~~~:}&;J:::, 
(:Kl~ffICJ,JLQ}2º: Por la :Jirección General de Contaduría General y con la btervención de 
·1a0Directióff'de Tesorería General, autorízase a la devolución :le todas las sumas reteniéas 

<:ll,l c;o¡¡q~pio,:/de Garantías de Obra, de Anticipo Financierc y de C:ntratc,, en case de 
,: 1-,<t:, ,"'-"·" h ·y,_c <+ilAr;-: 
c9r1:~~pq119~f, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condicio:ws, 

rl~sp~fü'ti§.~st~nes Legales.-

~--~~:~L:;:.'.i~:,¡;:;;,; :·::.,)t,:i;:iii'.i~(i:;~iJ 
.. ¡\¡R,;I:!8qfQ;r3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boietín Mumdpal; notifiquese a 

. /¡a[~WP~~~¡i;::con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

'\,füi;:¡~,ll~~iKó~ de Tesorería General a sus efectos y a [a Dirección General de 
J\:dlJ:¡foistrapión Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

· .: .. :]:p'.t':§,~rn!l§,¡~rbano .1;ara su ulterior trámite.-
<::::i_'.:i'.::;·::::!,;:/:'.{~;;:]:'.)]t('.:~- :~ "' ' 

'AMF\ '"•I 

GLO 

.. ' i Sec:rethlió de Desarro lo Urbano 
\ 

' ,, ,, 

Av. HipóUto Yrigoyen;l863. 81824AAH .J.anús Oeste 
08.00~333-5268 (lanush, www,laaus;go!Í,ar . 

,, ·'·"''· ,.· ' ' ' __ , " " "" ,,,,,' ,,, ' ''" 

) 

N DENTE 
IPIO DE LANl.:S 

lcadadía 
unpoco 

• me)or. 



LANÚS 
MUNICIPrO 

DECRETO N2_1_7_7_,_1 

Lamís, 
. ' 

2 1 MAY 2018 
El Decreto-Ley S.769/58 "Ley Orgánica de las Munlcípalldades", Decreto N" 1107/18 y N2 

1196/18 y Exped,ente N' D-87 .646/2018; y 

CONSIDERANDC 
Que el Artículo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones p:,r valor de hasta ciento cinco miJ seiscientos ochenta y tres ($ 105,683,00} se 
efect¡;arán en fo•ma directa; .de ciento cinco mil seiscl.entos ochenta y tres ce n un centavo{$ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso. de precios; de 
quinientos veint,ocho mil cuat.rocientos cincuenta con .un ce,ntavo ($.528.450,01),y hasta un millón 
quinientos ochenta y cin::o mil trescientos cuarenta {$1,585.340,00) med.lante licitación pública o privada, 
y excediendo es::a última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo 'IJ' 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como 
mínimo a tres (3: comerc;antes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro 

erclantes, designaroose, día y hora.para la apertura de propuestas, En las licitaciones públicas se . ,, . ,,· '• ' 

directamente a los comerciantes.especializados de la localidad y se Insertarán avisos. en el . . ' ' . . .. ' -·. . .. . . ' 

1cial" v en un diario o periódico de dist.ribuclón 1.ocal por lo. menos .Y en otrós ce11tros,de Interés 
Departamento Ejecutivo los que deberán Iniciarse con quince (15)días de anticipación a la 
las propues:as tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) dias. El 
eterminará ~I diario o periódico de distribución local y decidirá el mlmero de publicaciones 
menos de •os (2). Igual 11/nlmo regirá para el "Boletín Oficial''; 
por Artículo N" 155 dispone que las licitaciones realizadas con !as formalidades de esta ley 
una sola oferta y ésta fuera de evidente. conveniencia, la aut:iridad administrativa.podrá 
eptaclón c:m autorización del Con.cejo. En circunstancias distin:as, el ;egundo Uamai:fo será 
obligatorio, 

· por Decreto N'1107de fecha 26 de Marzo.de 2018, se llamó a Jcltaclón Privada N' 38para 
rll ::.e 2018 ¡¡ las.12:00 hs. referente al "DESPLOTEO Y PLOTEO DE VEHICÚLOS" solicita.do por 

, de Seguridad y Movilidad Sustentable, según características determl.nadas en la Solicitud de 
}302-36/2018; 

e~~iAct~'!'i· 
ifc'i:Aút>i•'A. 
:./·.·,-:; i ·! . ·/<i . i};_· 

· de,,grecios,reallzada según JI.eta N' 38 de fecha:9 de Abril de 2018 
,':,,;A>'íltJ;'\/~~ · . - - . . ·. • ' · ._ ·. 
• · ,, ••, ·•· la resulta procedente hacer un.2c:lo)la111ado. 

Abrll de 2018, se llamó a Ucltaclón Privada N' 42 °2do 
hs. referente al "DESPLOTEO Y PLOTEO DEVEHICULOS" 
ad Sustentable, según características determinadas en 

djudlcaclón sugiere adjudicarla presente Licitación .a la 

¡¡•~•la l)irecél6n:í.3~nór ;qrnpr'as en su Informe de fecha 16 ce Mayo de 2018, solicita se 
,;;>__,: ;;.,". :· •' ',";',, ':-· ,_•_ ,-_.'. ',_' :· -'.'" •"<--> '\''' ,' 
'é'fo,A:Jmi.nistr:ativocprr.e~'pondiente; 

~ '.?: •,_:' ,•• ';· ,. ' '\ ··-·: ;::--:: : ,'>, c:•·'..1<>.·-"·· 

las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

'• 1,i\Rl'ICULO lro.: Apruébase la licitación Privada N2 42 -2co llarrado - llevada a cabo el día 20104/2018 3 

las 12:00 hs. referente al "DESPLOTEO Y PLOTEO DE VEHICULOS" solicitad e por la Secretaria de Seguridad 

y Movilidad Sustentable, según características determinadas er la Solicitcd ::le Pedido N° 3-3G2-36/201&. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma MAÑAS CLAUDIO ARIEL- CUIT N2 2~-26088513-9, cor ilOnicilio en 

calle Gral. l'v'achaint Nº 3449, de la localidad de Lanús Oeste. referente al "DESPLOTEO v ºLOTEO DE 

VEHICULOS" solicitado por la Secretarla de Seguridad y Movilidac Sustentable, por ser la ofer:a cue en su 

totalidad resulta la más económica, de acuerdo a lo estaJlecido en el primer párrafo del ANEXO Circular 

1, entregado junto al pliego, además de ajustarse técnicamente a lo perlido sienClO conve,1ente a los 

intereses mu1lcipales; por la suma total de$ 425.100,00 (PESOS :uATROOENTOS VEINTICINO \111LCIEN 

CON 00/100 CENTAVOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im.Jutar -ce corresoonder es exceso- el 

nto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicdcr 01.15 - Cat. Prog. ,¡3-01- Partidas 3.9.9 

de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto ce Gastos ,igeme, dándose por cumplida ta 

ad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud ele Pedido en el q,¡e se consignará el número del 

tJ.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la ·mervencion de la Dirección ae 

eneral a proceder a efectuar la devolución de la garar.tía de propuesta que corresoonda. 
'! 

to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretar·c de Economía y F1ra1zas, y el 

-binete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridac y Movilidad Sustentable . 

. : Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun!cipal, tomen conocimiento y actúen en 

a las Direcciones Generales de Compras, Contajurfa y Tesorería; remitiendc fotocopia 

del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidac 

t . -~. ,._ _______ _ .. 
DR. DIEGO G, KRAVETZ 

._,/ 
Jefe dé Gabinete 

A1/G~tlafin,ja•,.-!e.la 
,,,,:seg,~rld~Ji~}MO~ilidad Sustentable 

/'.'>>,;<' ,',, :_--,y/:;>,-'L>" ,<, >, -',' 

lcadadfa 



VIS.,.-:): 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 1772 
Lanas, 2 1 MAY 2018 

El Decreto-Ley 6. 759158 ªLey Orgánica de las Municipalidades", El Dec-eto Provincial N' 2.980/00. 
Reg amentario de la Ley Orgánr.::a De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Ad:rirnstración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución. AG 7/2017 del 
Ho,orable Tribunal de Guentas y 

CCNSIDERANDO: 
-::Je por Articulo.N' 192 de! Cecreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de ias MJnícipalídades", estipula que 

el Tesorero no tendrá en -:::aj<1. r,ás suma que la necesaria para gastos meno~, la éual será .fijadá por el 
Dep=mento Ejecutivo previa a~roqación del Tribunal de Cuentas. . . .·. . 

Que por el Articule N' 87 del Decreto Provincial N' 2.980/00 ,7Reglamentarlo dE! la Ley Orgánica de las 
Mun :::palidades estipula que la ::o,stltución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos 
para a atención de gast:is menores e11 el. sistema de "Cajel C:hicsi''. deberá instrumentarse medían.te Decreto 
del ~artamento Ejecutivo, pre111a aprobación del Honorable Tribunal ~¡;¡ Cuentas. En diclío Decreto deberá 
especificarse el monto ccnstitu1:!o, el valor máximo de cada pago índiv,dual a realizar, los conceptos a 
ate1aer, la periodicidad :le la. rer,dición de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos 

con cargo a la •oaja chica'; 
· qi;, el Artlcub 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
''•"''·, "de la Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que ¡;¡n cada caso sé establezca para 

9!1!llos me:iores -"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de.,un¡¡.s~rrt.a de dineto con 
de cue,ta. La orden de pago que al efecto se libre, se imputará.preventivamente a una 

stc de gastos. (la más acorde cqn los gasto¡; que s¡;¡ prevea realizar) t:af\celándose al 
n la devolucié:,de los fondos antiCiPi;jdos o la imputación definitiva de los comprobantes 

,i,11,~,."t·•~rtide o partidas que.correspordan, . . . 
. . . . ·. icamente, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta. de los importes 

·• .,,.¡ .. ;¡,,.}•, Jñye. ·ái¡~fsoÍbltando el rehtegrc ce los fondos, para lo cual se librará Orden de Pago con la imputación que 
;;1i1~~\ftf ' + ,jJ,1er1ié,hdo en cuenta ei concepto9elgiisto efectuado. 
,,J:c,I(iii;;,;;•: !fü~r;ef,Artfculo 37 del Reg;amento.mencí9nad.o en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 
"'+'•'.' :.. a{~.;~ij.,;CÍ!fgo tareas v•nciladas con el manejo y la custodia de fondos está•obllgado a constituir 

·•· · ' · ¡1,Q;>f~al por un momo que guarde;prqp,orción con el de los valores que habitualmente deba 
. i:11!:IJ- . . . . . .. . . .· 

,. ,,, .~~~ij}!f! fia~.za deberá determii:iár,s!:l ~nfunción de dichos valeres y del período d~rante el cual 
,,,., .:.~~9Ilil;~g,9qlonario los :en?a legalment!l en. su poder. Con respectó a losJondos asignados para 
~,,~);l.)~:/[~!n~J1ZB .deberá cu:mr el total de los mismos. 
· )P9í:,~~!l.Q.luc1ón AG 7120"7 del Honorable Tribunal de Cu.entes establece que como consecuencia 

t('~;,¡ fié s.~inQlq~J;o\lasva:iabJ!:ls.E:¼:::cnómJ<;as,prpc!1.1cidos, corresponde modificar el importe resultante a partir 
). " • Ili :i!l~J~~~l(?~J~,~l~w~~sJJ:;1¡1~~9,iifag~¡ os . miii~jps deberánrequerir la aprooacióil previa delHon.orable 

¡)~fJ'3[f:1tiq~I1~~'t~!!fl,\'ilÍ/lf P.fl.1"8 J!:1'~{.~,.:;1911¡g1.~ ,, ... ,9~~i~¡los montos de las Ca¡~s Chicas que lo exced_an, o solo 
,~¡\'1~i~H{,SSD;¡~q¡~~Íl.i$~l~\l!:I ~IE!92l?ISQ\~~~~I, . ~~~il'1o9!~ntes, .cuando fueran inferiores al nuevo limite, en los 

¡]\~~rn !P9~.:~~Jl~~~l\l%1~Ull,!SJSl?!11!11P9:)'t[~$~1,\Si¡\l,~¡~~i~i.r:cular N' 393; . . . 
ir' ¡,~¾la Séí),l:l:!t¡;irJa de;<3c:\Qlfl!'.OQ,,,i¡g.11c1!cl.iPQliil1!>,\íii de fechsi 27 de Abril del comente año, la creación de 

;;;¡¡¡ái,}:~¡~ª~;~ei:iqrol'.iada ;,'.:/¡jffi~~:G;.ÍQ!:Í/:tteÉL INSTITUTO DE CAPACITACION PARA LA 
¡ ·• .. : . lí'l~~BtiPJ®.1\11M.tJNICI p~t,;\éf;:11t/;\/C"tl:;~¡3¡~,;~¡ 

.,,'.,,;,f .. , •. , ... ,'~:~~~1'fOll"lj'~fíg~s'rél~gu'esei:proaüc:e1.por;,aicl)~trégli'ríen debe. ser estrictame,te e;entual para hacer frente a 

lllli~:t1~;1i;: ..... -.. ,"' ·.,,pro ... 

" 
DECRETA 

Je miento de.la Caja Chica denominada "DIRECCION DEL 
' ISTRACION MUNICIPAL", por la suma de $ 6.000.

ra de$ 2.000, cuyo responsable será MIRTA ZULMA 
/4. 

lcadad(a 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO ' 

'·, 

' 
ARTICULO 2do,: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a irnoutar -de corresponder er ex~eso- y 
librar fa Orden de Pago correspondiente a la Caja Chica detallada precedente,iente. 

ARTICULO 3ro.: Los compro:iantes comerciales que son entregados para rendir gastos, deben ram r todos 
los requisitos que las rorrras tributarias vigentes exigen. 

ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por e presente Decrete solameme 
podrá efectuar gastos por ccnceptos y los montos máximos autorizaaos, no desdoblando gastes por estar 
incursos dentro de esos montos. Solamente efectuará erogaciones cue por as caracter'sticas deroten !a 
necesidad imperiosa je concretar de inmediato, caso contrario deberán t:amitarse :ior Solici!Jdes oe 
Pedidos ante la Dirección 3eneral de Compras, 

ARTICULO 5to,: Todc excepción a lo dispuesto en el articulo 4to, se·á autorizada exclusiva=nte por el 
Secretario de Econonla y Fi,anzas, 

ARTICULO 6to.: Por a Dirección General de Presupuesto efectúese la comJnicación pert,nente a Provincia 
uros S, A 

:mo,: El presente Decreto será refrendado por los Seilores Secretarics de Economía y 
obier,o, 

--;.iESTOiR OSVALDO G~INDETT 
lntanc:ente Municl~al 

2 

. ...., 

lcadadía 
unpoco 

liillmejot. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 177 3 
2 1 lrli\Y 2018' 

Decreto-~ey 6759/58-Ley Crgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Q:.ie el Artículo N" 151 de ,¡¡ Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras c·:mtrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centav0($105.683,0l) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinlem:os veintiocho mil cJ.rtrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($1.585:340,00) media'lte licltac16n pública o privada, 
y excediendo esta última cantidac, mediante licltac16n pública; 

Que el Ar:ículo "l• 156,ln::iso 2! estipula que con excepción a lo prescrlpto en el artlculol51º sobre 
y '.:oncursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
yo rita ria; 

aria de Espado Público confeccionó la Solicitud de Pedido N" 3-207-128,{eferente al 
IEZAª, para la :impieza de aceras con hidrolavadora y barrido manual en Zona' 1: Polo 
a 2: Plazas Bel granó y 29 de Septiembre. El mencionado servicio incluye vaciado de 

eposición de resld\,\OS, barrido de veredas, plazas, plazoletas y dársenas, debiendo 
ación de 8 operarioséncada zona y 3 supervisores; 
Ión General oe Compras en informe de fecha 2 de Mayo de 2018, solicita se realice 

.o correspondie,te en el cual se adjudique en forma direc:a y se autorice a emitir Orden 

. ondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-128 a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
ultar la ofert; :écnica y económicamente convenientes a los intereses municipales, 

la mencfor.aoa contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
Ley Orgánica :le las Municipalidades; 

~f/¡ i:;f+ 

.. ~~t[~~j~¡~(,K~<;fl;~i,¡ 0,,~:,,f:l,?G!Íf<lt~forma directa a la firma SERVICIOS URB!NOS LAN~S 
7,3Q;;:';:11Jl>,~3~:i'cf:l,:;f~!lli, · i~,\lio en la calle Formosa N!! 846 de la Localidad de Lanus 
';'··!.''>s_<»J-';~;-, <i0J. \ ,:>; ~:_c;,')t'.t'f'';\,,;\'s Jd; 

,~µeñosf,lbiiies;fí~fef' ERVICIO DE LIMPIEZA", para la limpieza de aceras con 
,&'.,;<·,;·<(J; '.- .;'..,f;.;ti_,yS,,-:;;¡,;J\\;':~1c:]:j:f'.Bf¡\l\i1°'; 

tfl~g!ll~P4' r¡ '' · .··. · 10 Gastro11ómlco y Zona 2: Plazas Belgrano y 29 de 
r,,z.;:>cii<<fmttil¡ ciado de cestos papeleros, reposición de residuos, barrido 

biendo contarc:on una dotación de 8 operariÓs en cada zona 
a de Espacio Público,.conforme la Solicitud de Pedido N!! 3-207-
SOS UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL), de 

º 151 y Artículo N" 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

lcadadfa -~r 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar en exceso la suma determinada 
en el artículo precedente; ccn cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.7 - F.F. 1.1.J ael 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicirnd de Pedido 
N" 3-207-128 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Sel'\ores Secretarios de ::conomfa y FinanZ:lls, 
y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conccimienro y actúen e, 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Comp•as; remítase fotocopia au::enticaaa del 
presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribuna de Cuentas de la Provin::ia de Bs. As._. 
Delegación Región~ellareda-. 

LIC. AMIAN CHIAVONE 
etaric de Econon\(a y Finanzas 

J '~ tari ,dé. Espacio Públi o 
1 \ 

\ 

lcadad(a 
unpoco 

llime1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

1/IS:C: 

DECRETO 
,, 7 7 4 

Lanús, 21 MAY 2018. 

El Decreto-Ley 6.769/58 'Ler Orgánica de las Municipalidades" y los Expedleme Nº S-87.627/18; y 

:;:Ot'!$1DERANDO: 
Que e'. Articulo W 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que constituyen 

atrinuclones y deberes en general del Departamento Ejecutivo: Celebrar c:xmtratos, fijando a las partes la 
.urisdicción p,-ovincial: 

Que a'.ento a ello se susccibieron los Contratos de Locación de Obras entre el Set'ior Intendente de la 
Mu:i1~lpalldaa de Larnls Néstor '.)svaldo Grlndelti y Carrizo, Laureano Emanuel: :>iaz Silva, Yuber Daniel: 
Mazzeo, Rau Hector: Tonosa, Franco Marttn; Cohere, Marcelo Canos; Damele Gusta,o Daniel; Chavez, Samira 
Yes,ca del Valle: Mayal, Javier Ale,:andro; Caslellon Portal, Andrés y Marquez, Daniela Nair: 

Que en los presentes Contratos de Locación de Obras tienen por objeto el relevamiento y la puesta en 
valar de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, as! como las tareas 
complementarias relacionadas al Proyecto. Asimismo el Contratista desempenará as siguientes funciones: 
Albaiiiler!a, Eiectricidad. Carpinter!a. Herrería, Pinturer!a y arreglos en general y teniendo vigencia los mismos 
desa9 el 01 ae mayo al 31 de mayo de 2018; 

Que por dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se expide 
sin wner objeciones que formular al respecto: 

·· l\:•.9µ1 la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no presenta 
' '<5,_rj'i'íalgi.ria. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Subjurisdiccíón 01.14 - Categoría 

'.'' .:'"'Jtídr·:74.02 - Partida 3.4,9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto :le Gastos vigente; 
~t;~l•~i\~'.'.',i'.it~}fa 
'}}:,,:el,:ií'i~~~te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

',,;.:: 

AII: Hl p6iito Yr:l~PYEID ,' 
º?ºQ~3~3"5~§!l[la~ij 

7 

VALDO GRJNDETTI 

lcadadfa 
unpoc:o 

ameJor. 
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Carrizo, Laureano Emanuel 

Diaz Silva, Yi.ber Da,iel 

Mazzeo, Raul Hecl.::>r 

Tortosa, Fran~o Marifn 

Cohere, Marcelc C:artos 

Damele, Gustav:> ::-aniel 

ANEXO Nº 1 

38,369.089 

95.175.708 

17.142.049 

40.642.410 

22,735.205 

30.199.051 

Chavez. Sarnlra Yes-ca del Valle 46,623,802 

Mayal, Javier Alejandro 23.833.231 

Castellon Portal Andrés 10.141.573 

Marquez, Danie:a Nair 30,912.654 

$9.6G0,00 

$9,6GO,00 

$8.0G0,00 

$8.000,00 

$8.000,0C 

$17 o:J0,00 

$8.000,0C 

$8.300,0C 

$8.300,0G 

$18.000,0Q 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICl:::llQ 

DECRETO Nº 1 7 7 5 
Lanús, ? 1 MAY 2018 

El Decreto-Ley 67€9/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 
l.498/18 y Expediente Nº A-922826/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº ~ 17 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", 

dispone ":¡ue corresponde ~ Departamento .Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución 
de los gastos :le le. Municipe.lidad"; 

Que po:- Artículo 2íó estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas 
de éinero en concepto de subvención o su:bsidio, queda obligada a prol:ar la inversión de las mismas; 

Que en el Expediente Nº A-922826/18 el Sr. Presidente de la Asociación Civil "Con Vos en 
Jaréin" so!ici~a un subsidio de$ 11.000, que serán desti):iados para cubrir los gastos del trámite de 

'tura pública, :¡ue pemi:irá la inscripción formal de dicha Institución; 
·· la Secretaria de Desarrollo Humano en nota de fecha 3 de Mayo de 201, manifiesta la 

e su realización y confeccionar Acto Administrativo correspondiente, necesario para 
r de~ Sr. Presi:lente de la Asociación Civil "Con Vos en Jardín" Saracho Guillermo 
"· idio por la suma total de$ 11.000 (PESOS ONCE MIL); 

1 Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

:¡ Otórgase e~ subsidio peticionado por la suma total de $ 11.000. (PESOS ONCE 
'.ila Asociación Civil" Con Vos En Jardín", con oargo a rendir cuentas,destinados 
: tos del :rámite de escritura pública, que permitirá la inscripción formal de .dicha 

"' nformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

· Autorizase a la Dirección de. Contaduría General a imputar -de corresponder en 
'.? < '· :s/Jfºt 'i li¡i,0:Cbiación Civil "Co:i Vos en Jardín'', cheque a nombre 
·· GUSTIN - D.i-.:.I. Nº 29.633,763, por el monto 

orla Programática 01.13.01 -Partida 5.1.7 -F.F 1.1.0 
,ri 

J~t 
ijia otorgada es de 30 díci; a partir del retiro del cheque 

<•', 
!i~; 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

,. 

ARTICULO 5to: Dise al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimie:rto "': 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotoJopia é.el presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. de Bs . . As. -

Delegación Región ~~Ave]aneda-. 

VONE 
Finanzas 
' \ / 

< ) 

~ALDO GRINIJEITI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

lfflmetc,r. 



LANÚS 
fViUNIC!::>IQ DECRETO Nº 

111 6 
"'--"'--"'--'-'--""-""'-"'--· ------

Lanús, 2 1 Mf~V 2018 

VISTO: El ::>ecreto-;:,,oy 6,769158 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 1149/:2018 y 
fa:ped:ente Nº D-87.383-2018; y 

CO!<SIDERANDO: 
Que e: Articnb Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

cornrataciones por va,or de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
d.recta; de ochen:a y tres mil seisctentos setenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuarrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
ffleve, con un centavo '.$ 418.4()9,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1 255.218,00\ media..,:e licitación ~civada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que e: Articulo Nº : 53 es:ipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como minimo a tres 
(3) comerciantes En las licitacianes privadas se solicitará cotización como minimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los 
comerciantes especializados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial"' y en un diario o periódico de 
4,¡~¡r.igiición íocal por lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
'"'•~:'·

11
:""'"¡• :iince (15) días de a.,ticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo 

· Jnco '.5:, días. El Imendente determinará el diario o periódico de distribución local y decidirá el número 
· ue no serán menJS de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
'" reto Nº .455 ée fecha 09 de febrero de 2018, se llamó a :..icitación Privada Nº 17 para el día 28 

as 10:00 hs. Fra la adquisición de "ARTICULOS DE FERRETERIA" solicitada por la Secretarla 
· d Sustentable según características determinadas en la Solicitud de Pedido.Nº 3-207-7/2018; 
ae Apertura:"<º 66 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a las 
os montos e items indicados en la misma y que se enuncian en la parte dispositiva del presente: 
.A., b) FERRETERÍA SANTELMO S.R.L. y e) HERRAMIENTAS E INSUMOS S.A., por 
nómicas, que se ajustan a lo pedido y resultando convenientes a los intereses municipales; 
ion General de Compras en su informe de fecha 08 de mayo de 2018, solicita se realice el Acto . 
ondiente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ébase la Licrtación Privada Nº 17 llevada a cabo el día 28/02/2018 a las 10:00 hs. referente a la 
,lÍ*isición de ·.AllUCU

1
LOS DE FERRETERÍA", solicitado ¡x,r la Secretaría de Seguridad y 

''' '!idad:S,µstciilli · 'araéteñsti,as determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-7/2018. 

O S.A. CUIT Nº ~58572715-2, con domicilio en la calle 
de la_ localidad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, 
15, 16, 23, 29, 39, 40, 51, 52, 53, 56, 57, 59, 61, 62, 65, 73, 
50, por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a Jo 
reses municipales, por la sumatotal de$ 36.265,00 (PESOS 

. ESENTA Y CINCO). 

ERÍA SANTELMO S.R.L. -CUIT Nº 30-52663895-2, con 
, Ciudad Autónoma de.Buenos Aires, la provisión de los ítems 

s; 41, 43,44, 45, 46, 5o, 54, 64, 66,70, 11, 74, 76, n, 82, 85, 87, 
116, 117, 118,119, 123, 127, 139, 140, 143 y 148, por ser las 

e se ajustan a lo pedido y resultando convenientes a los intereses 
$ 155.970,20 (PESOS CIENTO .CINCUENTA Y CINCO MIL 

INTE CENT A VOS). 

ENTAS E INSUMOS S.A.-CUITNº 30-71562651-5 con 
o 7~'Depto. "C"- Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 

o, 21, 22, 24, 26, 28, 30, 31, 32, 33, 37, 42, 47, 48, 55, 58, 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

""' ... 

60, 69, 75, 78, 79, 80, 83, 84, 86, 89, 92, 97, 99, 109, t:O, 112, 122, 124, 125, 126, I:28, 130, 131, 
135, 136, 13'.', 138, 141, 142, 145 Y 151, por ser las ofertas más económicas, que se ajustan a lo 
pediéo y resultando convenientes a los intereses mumcipales, por la suma total de $ 298.644.70 
(PESOS DCSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARE1'TA Y CuATRO CON 

, .SETENTA CENT A VOS) . 
. t· 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exces:o los momos 
deterrdnadcs en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdic:::ón 01.15 - Categoría Prog:-amát:ca 01, .:¡, 
42, y 43.01 - Partidas Presupuestarias 2.2.1, 2.2.2, 2.5.é, 2.5.8, 2.7.1, 2.7.2, 2.7.5, 2.í.9 2.9.3, 2,g,5, 
2.9.6, 2.9.9, 4.3.1, 4.3.7 y 4.3.8 -Fuente de Financiamien:c 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigen;e, 

ARTICULO 4to.: Anó:ense los ftems Nros. 18, 34, 36, 38, 49, 67, 68, 72. 90, 101, J:l6, 113, 114, 115, I.2/l, 121, 129, 
133, 134, 144 y 147 por superar ampliamente el Presupuesro cedido estimativamente, las ftems Nros. 

,2, 6, 63 y 81 se anulan dado que las menores ofertas ne cumplen con los :iarámetros de caliaad 
mínim;:,s requeridos por el Área solicitante y las sigirientes ofertas superan amoiiamente el 
Presu¡;uesto estimativo y el ítem Nº 146 se anula dado que las nfertas no cumplen con los ¡:arámet:"os 
de cal:dad mínima requerida por el Área solicitante . 

• utorizase a :a Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Direcciór: de Tesorería 
• ~neral a proceder a efectuar la devolución de la garantia c::e propuesta que corresponda 

presente Decreto será refrendado por el Sef\or Secrerano de Econorr.ía y Finanzas y ncr el Sefi-Or 
~etario de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

( ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tornen conocimiento y actúen en 
~ecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería: remitienc:o fotocopia 
'hticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable 
una! de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

---1>1!.s:R'.lR OSVALDO GRiNCE1I 
Intendente Munic-pai 

lcadarla 
unpoa, 

fllme)Dr. 



LANÚS 
'v1UNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 1 711 
LANUS, 2 1 MAY 2018 

La Solicitud de Pedioc Nº 802-46/18 de conformidad con lo estab:ecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 •e la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntendeme Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1°: 

DECRETA 

Llámese a _citación Privada Nº 58 prevista para el dla 04 de Junio de 2018 a las 
1" 00 hs. referente a la adquisición de: "PC A O - ALL IN ONE" solicitado por la 
SLÍJsecreta·ia de Innovación y Tecnologla según caracterlsticas determinadas en la 
presente S:iiicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.237.800.0C (Pesos Un millón doscientos treinta y siete mil ochocientos) 

Par la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
.,,,,,, a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AJ Hipóli::: v,igoyor 3863 . 

Las propues:as deberán ser presentadas en la Direccicn General de Compras del 
Edificio r-t:.micipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
ce-rada, aue serán abiertos en el dlá y hora indicados en el articulo 1º del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.11 - Cal. Prog .. 02- Partida 4.3.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Bolell1 Municipal, tomen conocimiento y 
actúen er :::msecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remltase lomcopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnolo¡;;e y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

7 

-----NE~0RCOSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

:ao0-333-5268 llanusl . w,,,w.,ant1s.goo.ar 
lcadadía 

unpoco 
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LANÚS 
ML~~ICIPIO 

VISTO 

DECRETO Nº al .. 7 7 8 
Lanús, 2 1 MAY 2018 

Que el 17 de abril de 1943, el Poder Ejecutivo Nacional resolvió, mediante el decre,o 

Nºl48065, :a creación de diferentes Escuelas de Artes y Ofioios. 

,Que en dicie:nbre de 1985, se firmó un comodato entre la Municipalidad de Lanús, el 

.rable C:mcejo Deliberante y el C.O.N.E.T., por medio del cual se cedió por el 

ó"de diez años el edificio ubicado en la calle 29 de septiembre 

emonia :le a;:iertura de clases ocurrió el 31 de mayo de 1943 a la que se hicieron 

los 70 alumnos fundadores. 

44, la Escuela contaba con 150 alumnos y debido alas exigencias fue necesario 

nuevo taller, El Señor Juan Rassetto fue quien puso a disposición tres casas 

a ,ivienda que fueron adaptadas para la instalación del establecimiento. 

, 45, la Escueéa se trasladó a su nuevo local ubicado en la calle Basavilbaso 

. . 

'huela T~cnica .:le dii:i:s ~:r:u .. ús, adoptó la especialidad Mecánica y habilitaba 
y ' > ' ',' ' ' ' ' '' _',' ,' ' 

maestros 

ios de 1füft:ieró;'ffesaifor, iñ~tticeí:o, ajustador, fundidor y modelista. El título 

ra•el'dé¡Ebé~~~&tM~cajif~112~nH.tercer año aprobado, y Experto Calificado 

... con cuarto año aprobado. 

~o !9?2,.fa é~ctí~IID§~~~~fc\rmó en la Escuela Industrial de la Nación con la 

ducción, Consumo y Edificación de la Escuela 

· da por el personal de la escuela (profesores, 

nos, padres y miembros de la Asociación 

f,,,;, Hipólito Yrigoyen 3863 
OEG0-333-5268 Hanus) . www.1,m.~ 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



Cooperadora, mediante el pago de acciones. Su objetivo principal era la const:ucción del 

edificio necesario para el establecimiento y el equipamiento de sus instalaciones. 

Que el Congreso Nacional en 1959, resolvió ceder a dicha coope:ativa un terreno de 

propiedad del Estado Nacional (Secretaría de Transporte) con frente a la Calle Gral. Arias 

entre Córdoba y Dr. Gaebeler y con un fondo de 112"62 m. 

Que en homenaje al presidente de los Estados Unidos, asesinado en 1963, John Fitzgerald 

Kennedy, las autoridades de la escuela, y las del C.O.N.E.T., decidieron instituir su 

nombre al establecimiento en un acto realizado el 4 ée 3ulio de 1964. 

Que en 1973, se abrió el ciclo lectivo en el nuevo edificio que cuenta con dieciséis aulas 

comunes, tres laboratorios, dos aulas de dibujo, talieres por especialidades, oficina 

técnica, salón de actos, patio cubierto, microcine, consultorios para Sanidaé Escolar, 

biblioteca, comedor, instalaciones administrativas, patios y amplios espacios verdes. 

Que en 1984 se decidió la creación del Anexo de laE.N.E.T. N°l. Durar_te 1985 el Anexo 

contó con dos divisiones de primer año, disponiéndose que las clases se dictaran en la 

misma escuela, al tiempo que se bregaba por conseguir un predio para el mismc. 

Que en 1987, se tramitó un nuevo comodato con la Municipalidaé de Lanús por el terreno 

contiguo al ya cedido, aumentando la matricula del Anexo con la creación de un tercer 

año y comenzándose el proyecto del nuevo edifico de la escuela. 

Que en 1988, se decidió que el Anexo se transformara en la Escuela Nacional ée 

Educación Técnica Nº3 de Lanús, con la especialidad Electrónica en st: ciclo superior. 

Que Actualmente la escuela funciona como una única unidad académica con alrededcr 

de 1100 alumnos repartidos en Ciclo Básico 1 º a 3 º Año ( común a !Odas las 

especialidades) y Ciclo Superior 4 ° a 7º Año, con las especialidade, de Electromecánica 

e Informática, y 

POR ELLO, 

El Intendente Ylunicipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

AR'::'ICCLO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Eáucativo los festejos por los 

75 años de la Escuela Kennedy y los gastos que esto implique. 

ARTICCLO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Com,.micación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

··· .. ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

A,¡, l-li¡;rllito Yngoyen 3863 : 81'3 
'.JE00-333-52$ llanus) . www.l.an ;,j" 

!:DUCAQON 

? 

INTENDENTE MUNICTPAL 

lcadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MU\JICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 
1779 

·2 2 MAY 2018. 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 25 
del expediente Nº D-87400/18, (H.C.D, D-00168-18), 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

· · 1°.- Pronúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
May:i de 2018, obrante a fojas 25 del expediente Nº D-874J0-18, (H,C.D, D-00168-18), por 
valida el Corvenio de Colaboración y Adhesión para la lm;Jementación de la Red Pública de 
n el Primer Nivel de Atención, suscripto entre el ministerio de Salud de la Provincia de 

, el Municipio de Lanús,-

sértese en el ~istro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12553 ; publíquese en el 
oletín Munici¡::al: tomen conocimiento las Secretarías Economla y Finanzas y Jefatura de 
lido, renítase a la Secretaría de Salud.-

. ese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cLnpliméntese el trámite dispuesto 
n el articulo 2° de presente 

7 

l cadadía 
unpoco 

fllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2._· -.c.1.....;_7---:8:.....::0 

Lanús, 2 2 MAY 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decretos Nº 581/18 y 

N2 881/18, y Expediente '\Jº D-87.410/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Artícub N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adqc1isiciones y otras contrataciones por valor de. hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán. en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, cor un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,:JO) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, 
con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos .cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho :s 1.255.218,00) .mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 

ad, mediante licitación pública; 

ue por Artículo Nº 153 estipula que en los.concursos de. precios se solicitará cotización 
i-no a tres 13) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
uatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
. nes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 
se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 
ciarse.con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

o llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El lnte'.ldente determinará el diario 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

al mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con lasJormalidades de 
registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia; la autoridad 

iva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
segundo llamado será procedente y obligatorio. 

por Decreto Nº 581 de fecha 22 de Febrero de 2018, se llamó,a Licitación Privada 
Íclí~ÓB:/dg;f,\f .. 2:00 hs. referente al servicio de "MANTENIMIENTO 

,,,,{\i'',i\J,,: ¡,'-¡ f\j:<t ¡,:/f,_¡i;)(';', 

. •.Ef!EQl!I NAS Y COMEDORES EN ~DIFICIOS ESCOLARES DEL 

de Desarrollo Humano, según características 
701-253/2017; 
· s realizada.según Acta Nº 19 defecha 8 de Marzo 

• tal circunstancia res'.Jlta procedente hacer un 2do 

·· de Marzo.de 2018, se lla:nó a Licit.ación Privada Nº 
o de 2018 a las 11:00 hs. referente al servicio de 

UIPAMIENTO DE CÓCINASYCOMEDORES EN EDIFICIOS 
do por la Secretaria de Desarrollo Humano, según 
icitud de Pedido Nº 3-701-253/2017; 
'sión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

EJANDRO. 

..,cada... . día 
• unpoco 
lllllmeJor. 



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 16 de Abril de 201.8, solicita 
se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 34 2do llamado llevada a caoo el día 
23/03/2018 a las 11:00 hs. referente al servicio de "MANTENIMIENT:J Y REPARACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE COCINAS Y COMEDORES EN EDIFICIOS ESC'.)LARES DEL PARTIDO" solicitado 
por la Secretaria de Desarrollo Humano, según características determinadas en la So1icitud de 
Pedido Nº 3-701-253/2017. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma FERREIRO HECTOR ¡IJ.'=JANDRO-CUIT N2 20-:4988226-0. 
con domicilio en la calle Córdoba N2 1662 de la Localidad de La11us Este. referente al servicio de 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE COCINAS Y CCMEDORES EN '=DIFICIOS ·>\:-,.,:;#;, 

~CO:il:li.RES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano; por la suma total 
".'·<',)_'•',;0 

e/$1,'.L~;19s,ooo (PESOS UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL). 

><<:¡'w>, ·>· '; 
iFICUEO!k :!ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a im:iutar ,;I monte 

'"''•'''""'it1irdo en el artículo 2do; con cargo a la Jurisd:ccióo 01.13 - Cat. Prog. 38 - Partida 3.3.9 -

Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gast:is vigente, dándose por cumplida la 
ad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud ae Pedido en el que se consignará e 
el presente Decreto. 

', 'Sto.: El presente Decreto será refrendado por os Se'iores Secretarios de Economía y 
,~. Desarrollo Humano. 

fato.: Dése al Registro'Ofici~t'de Decretos y Boletrn Municipal. tomen conocimiento y 
, consecuencia las •Direcciones, Generales de Compras, Contaduría ~ Tesorería; 
'' fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y 
ble Tribu .aJrrd •.Cuentas de ,la Provincia de Bt.enos Aires<'°G!legad611 'ión 111 

lcadacla 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

DECRETO Nº 1 7 8 ,1 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Rubén MEDICI, Legajo Nº 14480/9, 
a fin ~e acogerse a los beneficios jubilatorios, por edad avanzada, 

Artículo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a partir del día 1 ° de julio de 2018, a los efectos de aco
¡;erse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, conforme la legislación vl
¡;ente, al agente Rubén MEDICI, Legajo Nº 14480/9, D.N.!. Nº 8.334.159, al cargo 
categoría 24, a:m funciones de Inspector de Industria, Personal Técnico Especia
lizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 20, Agrupa
r,iento 4, Oficina 211, Dirección de Control Ambiental e Industrial, registrando 
Lna antigQedad de veinticuatro (24) años, cuatro (04) meses y veinticinco (25) 
días en ésta Administración Municipal y un (01) añc y cinco (05) meses reco
nocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-2308334159-9-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo pre=ecente la cantidad de quince (15) días corridos correspondientes a 
la parte propor:lonal de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
ele Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por l2s mismas comuníquese a 
las Dependenc.as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Re.cu.rsos Humanos ,y,archívese.-

(, · ' ,,,,,_,,,,.,,,, ',(.'<',)/,¡ '; •',,,"W" i, ,'i 

) 

ACT. NES OSVALDO GR!NDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

257:9/0, 

Articu!9 1 °, • 

LANUS, h2 2 MAY 2018 
11782 Nº _______ _,_ .• 

Vs:o el telegra-na de renuncia cursado por el agente Carlos Alberto LOPEZ, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase a ~artlr :Jel día 30 de abril de 2018, la renuncia p•esentada por el agente Carlos 
Al~erto LOPEZ, Legajo Nº 25719/0, D.N.!. Nº 12,267.498, a! cargo categoría 297, con fun
ciones de Chofer ce Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Persor.al Mensuallzado de la Ju
risdicción 1.1.1 o:.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección de Segu
ridad Ciudadana, ·egistrando una antigüedad de dos (02) años, des (02) meses y velntl
nceve (29) días er ésta Administración Municipal.-

La Subdirecciór General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección General de 
Recursos HJmancs, liquidará a favor del agente mencionado en el artículo 1°, la cantidad 
de catorce (14) cías corridos correspondientes a la llcencla anua af.o 2017 y cinco (OS) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la llcencla a1ual año 2018.-

EI presente será re'.rendado por el Señor Secretarlo de Goblern:i, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a qJien corresponda, Insértese en el Registro Ofic:al de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen ... azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provl1cia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése co,oclmlento a la Secretaria de Economía y Fina,zas, Subsecretaria de Inno
"ación y Teaiologia, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

' ) 

OSVALDO GRINDETTI 
INTENDE~TE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 2 MAY 2018 
13783 

Viste el telegrama de renuncia cursado por el agente Francisco Ernesto 
•~OLINA, Legajo Nº 26248i0, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a ~artlr del día 8 de mayo de 2018, la renuncia presentada por el 
agente Francisco Ernesto MOLINA, Legajo Nº 26248/0, D.N.!. Nº 
17.323.6!!4, categoría 297, con funciones de Chofer Protección Ciudadana, 
Personal -enporario Mensua/izado de la Jurlsdlc:lón 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 43.01, Agrupamiento 9, Oficina 1520; Dirección de 
Segurdac Ciudadana, registrando una antigüedad de un (01) año, nueve 
(09) meses ,¡ seis (06) días en ésta Administración Municipal.· 

La Su~direccl6n General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará 
a favor ce/ 119ente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de 
cinco (05) ~ías corridos correspondientes a la parte proporciona/ de /a 
licencia anual año 2018.-

EI preser:e será refrendado por el Señor Secretar/o de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comu1íqLese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos 'I Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provi1da de Buenos A/res, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciona/. Dése 
conocimiento a la Secretar/a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Rea.,rsos Humanos y 
archívese.-

------✓ 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
DECRETO Nº· ---...:1--'-7 ___ 8_4 , . 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la agente Ingrld Yael KOHN, 
_egajo Nº 24114/2, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, · Acéptase a partir del día 7 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la 
agente lngrld Yael KOHN, Legajo Nº 24114/2, D,N,I, N° 32,236.766, 
categor'a 310, con funciones de Mucama, Personal Temporario 
Mensualizaco de la Jurisdicción 1,1.1.01.13.0Q0, Categoria Programática 
37, Agru:x,mlento 9, Oficina 7004; Dirección de "llñez y Adolescencia, 
registrando una antigüedad de cinco (OS) años, dos '.02) meses y seis (06) 
días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor ce Asignaciones, liquidará 
a favor de la agente mencionada en el artículo precedente, la cantidad de 
cinco (CS) días corridos correspondientes a la parte p•cporclonal de la 
licencia a1~al año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en e, Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorab,e Tribunal de Cuentas 
de la Prcvl1cla de Buenos Aires, las Secretarías i,~~lucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovaciór y Tecnqlogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y 
archívese.-

OSVALDO GRINDEm 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



º'LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS 2 2 MAY 2018. 
\1785 

Nº------· 

Dese de ba:;a a partir del dfa 7 de mayo de 2018, a la agente Mlcaela Dana PAN
DO, Legajo N° 27199/2, D.N.!. Nº 35,164.054, al cargo categorfa 310, con fun
ciones de AJxlllar de Administración, Agrupamiento 9, Pe-sonar Temporario Men
sualizadc de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categorfa Programática 36, Oficina 
740, Subclir<!cclón de Juventud; registrando una antgüedad de tres (03) meses y 
seis (06) dfas en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
de la agente 11enclonada en el articulo 1 °, la cantlcad de tres (03) dfas corridos 
correspondierites a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI prese,te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da-
mlán SOHAVONE,- . 

comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Regis,;ro Oficial de Decretos y 
Boletfn Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cu~ntas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarlas Involucradas y por las mls'!1as comunfquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conoclmle1to a la Secretarla de Econo
mfa y Flrar.zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Huranos y archfvese.-

\ 

\~ 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

L17 8 6 Nº ___________ _,_ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Designase a parti· del día 1 º de mayo al 30 de junio de 2018, a la señora Mlcaela 
Mara CRISTALDO, D.N.!. Nº 38,869.931, C.U.I.L. Nº 27-38859931-6, nacida el día 
03 de mayo de 1995, Nacionalidad Argentina, con doml(:illo en la calle Leopardl 
6093, La Matanza. Código Postal 1759, en un cargo categoría 285, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurlsdlcc'ón 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 631, ::>epartamento de Medici
na Asistencial, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fina-izas, Licenciado Dam1án 
SCHIAVONE.-

, ::muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mism2s comuníquese a las De

ndencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
nanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
rranos y archívese.-

-~ 

' ), 
DO OSCAR BUSA(i:::A 

JO DE GOBIERNO 

----=7-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 12 2 MAY 2018 

1781 Nº ________ ,,. 

EL INTEND.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

=~"--'"- Desig,ase a partir del día 1 º de mayo al 30 de junio de 2018, al señor 
Javier GOMEZ MASTROGIOVANNI, D.N.I. Nº 18.205.499, C.U.I.L. 20-
182C5499-3, nacido el día 25 de mayo de 1966, Nacionalidad Argentina, 
Personal -e-iporario Mensuallzado, desarrollando fun::iones de Chofer de 
Protecciór Ciudadana, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programá
tica 43.0:'.., Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana, categoría 
297, Agrupamiento 9.-

::I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníqi.:ese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése co
nocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
novación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos HJmanos y archívese.-

... A11,~j~'q.l)t:i/rigCÍ)!en,t 
·. <()800+333-5268 (lanu · 

) 
... 

ACT. N OR OSVALDO GRINDElTI 
INTENDENTE MJNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

flmeJor. 



' . 
LANUS 
V!UNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
11788 

Nº ______ ,. -

Artículo 1°. - Desígnese a ;,artlr del día 15 de mayo al 30 de junio de 2C18, a la señorita Tamara 
Andrea PODLL:BNE, D.N,!. Nº 21.765.135, con domicilio en la calle Juncal 2055, 
Lanús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 289, con funciones de Pslcólo
ge, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.~.1 01.15.000, Categoría 
Programática "2, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte, Agrupamiento 9.-

Articulo 2°.- EI presente secá refrendado por el Señor Secretario de Gcbler,o. Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y pcr el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Reg s:ro Ofclal de Decretos y 
Boletín Mcrlclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires. las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendenc.as e1 relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Su,osec·etaria de Innovación y Tecnología, Subsecre:arla de Recursos 
Humanos y ar:t-ívese.~ 

< ? 

--a,-AC;¡:,..-1'11:STOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
UnlJQCO 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

a INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 MAY 2018 

1789 
N• ______ , 

Artículo 1°. · Desígnase a partir del día 15 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita Marcela 
Leticla t'ONAC:0. D.N.!. Nº 21.433.253, C.U.I.L. Nº 27-21"33253-7, nacida el día 11 
de octubre ce 1969, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Humberto Primo 
6525, Caypole, Código Postal 1849, en un cargo catego-ía 289, con funciones de 
Óptica, Persor.al Temporario Mensuallzado, de la Jurlsdlcci{m 1.1.1.01.15.000, Cate
goría Prograrrátlca 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, Agrupa
miento s.-

Artículo 2°.- El presen:e sera refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierio. Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secre:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Reg,stro Oficial de Decretos y 
Boletín Munlcl~al, tomen razón Honorable Tribunal de C~entas de la Provincia de 
Buenos Aires, .as Secretarlas Involucradas y por las mismas ccmuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, SJtse::retarla de Recursos 
Humanos y archlvese.- <:<::". -----

/ 

lcadadía 
unpoco 

!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 MAY 2018 

L179 o 
Nº----~•-

Artículo 1°, - Designase a partir del dfa 1° de junio al 30 de junio de 2018, a la señorita Antonella 
DESTEFI\NO, D.N,!. Nº 36,204,398, C,U,I.L. Nº 27·36204398-6, nacida el día 10 de 
febrero de :992, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Italia 2156 30 "C", 
Avellaneda, en Jn cargo categoría 287, con funciones de Auxlllar de Administración, 
Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 1601, Secretarla de Cultura y Educación, Agrupamiento 9,-

Artículo 2°.- El prese·te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, L'cenclado Damlán SCH!AVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Munlci~al, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, les Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, St:bsecretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

8mejor. 



LANÚS 
.. . -

MUNICIPIO 

DECRETO 

26719/3, 

Artículo 1°. -

·. . .• j: 
Av •• Hi·~~líto}r;l~6;:•• 
osoo2333,,5268'(la~ci 

, : ,y,,>->·, ,; /,\·· , >'<.;? :'., ·. ;·-c;,-,y• ,, 

2 2 MAY 2018 
LANUS, 

NO 
1791 

Visto la no:2 de renuncia cursada por el agente Luis Esteban FRESCO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase 2 partir del día 1 ° de mayo de 2018, la renu-icla presentada por el agente 
Luis EstelEl1 FRESCO, Legajo Nº 26719/3, D.N.!. Nº 17.965.840, categoría 230, 
Director de NIAez y Adolescencia, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 37, Agrupamiento 2, Oficina 7004, 
Dirección de Niñez y Adolescencia, registrando una antlgüecad de un (01) año en 
ésta Administración Municipal.-

La Subdirecc:5n General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente me--ic.onado en el artículo precedente, la cantidad de doce (12) días corridos 
correspondie1tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y nueve (09) 
días corridos :Je la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Designase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a la señora Patricia Mónica 
BELTRAMINO D.N.!. Nº 16.177.760, C.U.I.L. Nº 27-16177760-4, Nacionalidad 
Argentina, nacida el día 27 de octubre de 1962, con domlclllo en la calle Pasaje 
Lituania 1011, Avellaneda, en un cargo categoría 230, Directora de Niñez y 
Adolescenc:a, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 1.1,1.01.13.000, Categoría 
Programática 37, Agrupamiento 2, Oficina 7004, Dlrecció1 de Niñez y Adolescencia.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Fnanz2s, Licenciado Damlán 
SCHIAVOtJE.-

Comuníquese a quier corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Munk:.pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, as Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía 
y. Flnanz~s,, S\lbsegetafla,de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

••Humanos ••'! 9~~~ít&i1;,;;},¡¡\i{:\\ •. 

' 

116:¡:,_NE):;:¡;ef(osvALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 2 MAY 2018. 

1792 Nº ________ ,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Desfgnase Interinamente a partir del día 1° de mayo de 2018, al doctor Carlos 
Eduardc MOSQUERA. D.N.!. Nº 24,271.424, C.U.!.L. 20-24271424-6, nacido el 
día 18 oe febrero de 1975, Nacionalidad Argentina, con domlcillo en la calle Juan 
BaJtlsta Al~e•dl 1145 8° B, Capital Federal, categoría 129 (95), Profesional, 
Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de 
la JJriscicclón 1.1.1.:Jl,06.000, Categoría Programátlca 01, Oficina 608, Unidad 
Sa~itaria Irtermedla Valentín Alslna, Agrupamiento 9; reemplazante del doctor 
Martín Alejanoro VAL:ANTE, Legajo Nº 20825/1.-, 

El presente será refrendado por el Se~or Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SC.-JIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Soletín Municipal, :ornen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos HJmanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 MAY 2018 

'1:193 

Artlculo 1°. - Desígnase a ;,artlr del día 1° de junio al 30 de junio de 2018, al señor Bralan Nahuel 
D' ADAMC, D.N.!. Nº 36,778.795, C.U.I.L. Nº 20-36778795-4, nacido el día 7 de fe
brero de 1992, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Albarracín 4259, La
nús Este, en J1 cargo categoría 310, con funciones de Mantenimiento, Personal Tem
porario MensJallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 1601, Secretaría de Cultura y Educación, Agrupamiento 9.-

Artlculo 2°.- El presente se-á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobler,o, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mu1icl;,al, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, .as Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Su:,secretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.-

"~ CARDO OSCAR BU A 
CRETA/~ OBIE O 

I 

l 

lcadadía 
,unpoco 

• méJor. 



---.,..,_ 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 1 

1794 
Nº----------·· 

Visto la restrJcturación a llevar a cabo en la Secretaría de Espacio Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Marcelo Héctor BRAC
CA, Legajo Nº 14691/5, Jefe Interino de la División Operativa dependiente del 
Departame-,to Técnico Administrativo de la Dirección de Prevención de Plagas en 
Espacios PúbUcos de la Secretaría de Espacio Público, categoría JB (36), Perso
nal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, 
Oficina 3017, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 18, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado de la Jurisdicción 1.1.1,01.14.000, Categoría Programática 01, 
O"iclna 3017, Dirección de Prevención de Plagas en Espacios Públicos, del agente 
Marcelo Héctcr BRACCA, Legajo Nº 14691/5, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo precedente.-

Designase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, a la agente Maria Soledad GON
ZALEZ, Legajo N° 18195/8, Jefa Interina de la Sección Administrativa de la Di
rección de Prevención de Plagas en Espacios Públicos de la Secretaría de Espa
cio Públ ce, ::ategoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.0:JD, Categoría Programática 01, Oficina 3017, Agrupamiento 2.-

Resérvese el ::argo categoría 16, con funciones de Inspectora, Personal Técnico 
. Es8e~l~,1.~~fl<l)¡[p~:!!,~:~~Ht¡/,~e.l~S.i?n 1,1_.,1.01.14.000, Categoría_ Prog,ra~ática 01, 
, .QfiSt~.~•:,:@,fili~~1;;rRJ~!l~.~!HDi!!.~~;;;~~evencIon de Plagas en Espacios Publicas, de la 
':istgente,!Mar;t~l[:j(/I1)<:l,a,fl'/¡;G(?t;i~~LEZ, Legajo Nº 18195/8, como consecuencia de lo 
. clls¡:fuesfo't'elí•'ifüií .,. '' ;, i:ecedente.-

/,, ·¡" ,si,,'"'" 

tPr¿¿Jdi~~¡:!:1 'i"ón a partir del día 1° de abrll de 2018, del agente 
:i:iD~t~~m~~rp7;¡~ Nº 13843/5, de un cargo categoría 20, a un car-
<.9.9,:,c,aJ<'lgf/,~l?it .es de Peón, Personal Obrero, de la Jurisdicción 
,1.1:1.01.:4.00 ,., .. ,l .. ,., ..• ógramática 01, Oficina 3017, Dirección de Preven-

, , ( , 0, 4,f 1 •. n· 
cion de Pl~gas en T~úblicos, Agrupamiento 6.-

:-;):··::;;'-'c :·:;,: >- :··:\::;'::\/;:-: ,J:>";::':;':~:;;;:::tt~M::i~;_;¡!,,i:X'F-
, Rro.céda se,;a¡¡ia:rectj.t~gpt1zac1ón a partir del día 1º de abril de 2018, del agente 
; ~~rnó,ii Aiige'.!ei~f;ltfti:aio Nº 22633/6, de un_ ~argo _c,ategoría 13, a u~ ~argo _ca
' tegornt20,)c:ln,fonclones de Auxiliar de Admm1stracIon, Personal AdmIrnstratIvo, 

. '''.i~~~i!áí!11'''"'' · · • .. 01.14.000, Categoría ~rogramática 01, _Oficina 3017, Di-
.. : :,!iii, · · ,,Plagas en Espacios Publicas, Agrupamiento 5.-
, G:i,',llIT\1-

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 7°.-

Artígdo 8°,-

Artículo 9° .-

Procédase a :a recategorización a partir del día 1 ° de abril de 2018, del agente 
Oiristlan Arie, CANDIA, Legajo Nº 24086/4, de un car1;0 categoría 9, a un cargo 
categoría :8, con funciones de Peón, Personal Obrero, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 3017, Dirección de Preven
ción de Plagas en Espacios Públicos, Agrupamiento 6.-

c:I presente se·á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BIJSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
-rián SCHI.AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
:os y Boletín f'.'unlci:ial, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involu
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en !ación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Fin zas, u s retarla de In
novación y -ecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y a hívese.-

GT;---J>l.i¡¡¡;¡'tl'R OSVALDO 3RINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2º,-

LANUS, 
2 2 MAY 2018 

Nº _ ___:1_,_7.....:::_9 ...:;___5 _,, _ 

'listo la rest"Uctcraclón a llevar a cabo en la Secretaría de Es::,aclo Públlco, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Transflérase a partir del día 1 ° de Abril de 2018, la Sección Inspecciones a la Dlv slón 
Ad-nlnlstrat va de Luminarias dependiente del Departament<J Administrativo de Lumina
rias, en la órt,ra de la Secretaría de Espacio Público, cor. sus rrlsmas misiones, funciones 
y su correspondiente partida presupuestarla.-

Designase a ::>crt r del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Damlán Ezequiel BENITEZ, Le
gajo N° 2069:/4, Jefe Interino de la Sección Inspecciones a la División Administrativa de 
luminarias Co/,Jendlente del Departamento Admlnlstratlvc de Luminarias de la Secretaría 
ele Espacio Pjbllco, categoría JD (34), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14 000, Categoría Programática 01, Oficina 229, Agrupamiento 2.-

Resérvese el :argo categoría 16, con funciones de Inspect::r, >ersona/ Técnico Especia Iza
do de la Jurisdicción 1. 1.1.01,14.000, Categoría Prograrrátlca '.Ji, Oficina 229, Departa
me1to Administrativo de Luminarias, del agente Damlán Ezecuiel BENITEZ, Legajo Nº 
20691/4, como consecuencia de lo dispuesto en el articulo ~rece<fente.-

P-océdase a a cecategorlzaclón a partir del día 10 de abr I de 2'.J18, de la agente Marcera 
Liliana DIEGO, Legajo N° 13530/6, de un cargo categoría 2'.J, a un cargo categoría 24, con 
funciones :;e :nspectora, Personal Técnico Especiallzado, de la Jurisdicción 
11 1.01. :4.000, Categor/a Programática 01, Oficina 229, Departamento Administrativo 
de Luminarias, Agrupamiento 4.-

Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de abril :le 2018, del agente Alberto 
Francisco LC~Z, Legajo N° 15812/1, de un cargo categorla :8, a un cargo categorla 20, 
con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.:'.lO, Categoría Programática 01, Oficina 229, Departamento Adminlstra,lvo 
de Luminarias, Agrupamiento 4.-

Procédase a la recategorlzaclón a partir del día 1° de abri oe 2018, del agente Gustavo 
Gabclel GERVASIO, Legajo Nº 22793/3, de un cargo categor'a 16, a un cargo categoría 
18, con funci::1es de Chofer, Personal Servicio y r-aestranza, de la Jurisdicción 
1.1,1.01.14.00'.J. Categoría Programática 01, Oficina 229, Depar:amento Administrativo 
de luminarias. Agrupamiento 7 .-

i,i:J presenieiiseril/,;'refr~ní;!ácloipoíi el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
,, "' , , "·/ ·_;,,' ·,,,,h;';),-'',',,,,('{h'i/'ci'\,,\, ;'/>''""' "'-' ' 

BtJSI\CQ\iY,'Pi/,t\(~bS~,cr arlo' ' c,onomía y Finanzas, Licenciado Damlan SCHIAVONE.-
,,.t _·,:;:: :;t\::i::;!ii;i;l:;i\~ñi!ll¡f;Ji\fü,t: . 
CoiT:uníqu~se:rnt'.q rrespo,< a, insértese en el Regis:rc Oficial de Decretos y Bole-
tín MÚnicipal}'tbG-iéri ,,' ,, 'h1J:í'onilfable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
Honor~~le f¡:~n,¡¡e)p,[P(![IJ:,/i~~,11fü1¡:i~I Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se: a, las D~pe~d,encla~y,€!11,relac,l,ón :Junclonal. Dése conoclm1enro a :a Secretarla de Econo

_rni_a,':;y:·\;FID;ª'P,~~:.~·¡'.~:§,y_ts,·~~-Sf:~,t~'.d~;\\'.d~. Innovación y Tecnoloi;ía, St¡]J:lsecretarla de ~ursos 
, Huíl'~nos :arcri¡~~~;:,:;,r;¡¡¡¡:j:~¡~):\ifj / 

NES ::>SVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artíg!lo 1°,-

Artlculo 2•.-

LANUS, 
2 2 MAY 2018 
·1796 

Nº-----------• 

Visto la restructuraclón a llevar a cabo en la secretaría de Es~aclo Público, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Transflérase a partir del día 1° de Abril de 2018, el Departamento Operativo a la Dlrec
: ón de Bienes Operativos, en la órbita de la Secretaría de Espacio Público, con sus mls
'llas misiones, fJnclones y su correspondiente partida presup~esta·la.-

:::,eslgnase a pa-t: r del día 1 ° de Abril de 2018, al agente Sergio Leonardo HARRISON, 
_egajo Nº 16003/1, Jefe Interino del Departamento Operatt·,c dependiente de la Dirección 
de Bienes Operativos en el área de la Secretaría de Espacio Público, categoría JA (37), 
~ersonal :erárqulco de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 
5J2, Agrupamiento 2,-

'<esérvese el cargo categoría JD (34), Jefa Sección Pañol, Pe-sonal Jerarquice de la Jurls
d cción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficlra 502, Departamento Operati
vo, del agente Sergio Leonardo HARRISON, Legajo Nº 160:'611, como consecuencia de lo 
dispuesto en et artículo precedente.-

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Claudia Alejandro OSPITALECHE, 
Legajo Nº 15576/4, Jefe interino de División Operativa dependiente del Departamento 
Operativo de la Dirección de Bienes Operativos de la Secretada de Espacio Público, cate
goría JB (36), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.:4.000, Categorla Programá
tica 01, Oflclra 502, Agrupamiento 2.-

Resérvese el cargo categoría 24, con funciones de Chofer. Personal Servicio y Maestran
za de la Jurisdicción 1.1.1.01:14.000, Categoría Programática 01, Oficina 502, Olrecclón 
de Bienes Operativos del agente Claudia Alejandro OSPI-ALECHE, Legajo Nº 15576/4, 
:orno consecueocla de lo dispuesto en el artículo preceoente.-

Designase a partir del día 1° de Abril de 2018, al agente Mariano Ezequiel CUBILLA, Lega
jo Nº 22429/3, Jefe Interino de la Sección Operativa dependiente de la División Operativa 
En .. ~1 +l~~P.~.$m!!9.\9,tPHe,!ill!:t'.,8ii,~Q;,.el área de la Dirección ce Bl~nes Operativos de la Se
cr.e.l:fl.rc/a.:~~;,¡.~s¡¡.~ct9.11PtM!l,!/SS11)i\i,S~l~gqría JD (34), Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1:!,•l!;Or\l' : , .v · · · '' ·o ra·matica 01, Oficina 502, A;¡•cpamlento 2.-

;l· $ 

~e~.~hY. . , jl¡con, funciones de Gomero Oflclal, Personal Obrero de la 
Ji,ri~~lcci •·á~egoria Programática 01, O!K:,ia 502, Dirección de Bienes 
OP~::áJLq: ✓i1ti~dqeunletel _:U BILLA, Legajo Nº 22429/3, como consecuencia 

·' de:¡o,~lsp 
' ':, ' ' '~i:~ti;\t:':' 
'.•Déslgnase ........ j;;de ,· . 'brll de 2018, al agente Os,:ar Salvador FERRARO, Legajo 
'.t1s•20757/5¡il~f•dntebro': exa,:Secclón Pañol dependiente de la División Operativa en el 
' éep~rt~rri"nl'B-~R\lr;~.tix<íi(;g:j'~!.l:~.rea de la Dirección de Bienes Operativos de la Secr~tarfa 

de 0.E.sp~g¡g!i(:íP,µ~l.1~,l>l/s!:c~{eg,9ría JD (34), Personal Jerá•qulco de la Jurlsd1cclon 
.::..1;,L0/1)4;oqb/¡Qltegtida¡'f!rogramátlca 01, Oficina 502, Agrupamiento 2; reemplazante 
(ciéi;:agente:serglp''.Leoii1í~d6''HARRISON, Legajo Nº 16008/1, por la designación dispuesta 

;¿~;:;,e,., ei_:, et + -CL110:¡~r~x~12-fttr:_::,;,;/--· 
·i'i!Rlü~ 

16, con funciones de Mecánico Automotor Medio Oficial, Per-
1,1.l,01.14,000, Categoría Programática 01, Oficina 502, 
del agente Osear Salvador FERRARO, Legajo N° 20757/5, 
to en el artículo precedente.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
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Artículo 10°,-

Articulo 11°.-

Articulo 12°.-

Artículo 13°.-

::>esignase a partir del día 1° de Abril de 2018, a la agente Marcela Haydee CARRIZO, 
_egaJo Nº 22682/2, Jefa Interina de la Sección Admlnlstra:lva dependiente de la Dirección 
de Bienes Operativos de la Secretaría de Espacio Público, categoría JD (34), Personal Je
rárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Oficina 502, 
Agrupamiento 2.-

"\ 

Resérvese el cargo categoría 13, con funciones de AuxlUar de Administración, Personal 
Adminlstratvo de la Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Categoria Programática 01, Oficina 502, 
Dirección de Bienes Operativos, de la agente Marcela Haydee CARRIZO, Legajo Nº 
22682/2, como consecuencia de lo dispuesto en el.artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Seftor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA '{ po· el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
::n Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
c-onoratle Co~cejo De'lberante, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníque
se a las !Jeper.:lencias en relación funcional. Dése conoclm'ento a la Secretarla de Econo
mía y Rnarzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos y archívese.- .,-, -----?-
\ 

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
DErffE MUNICIPAL 

lcadadia 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
'1797 Nº __________ _. 

Visto que meclante Resolución Nº 0393/2018, se concedl:'> Licencia Extraordina
ria s,n Go~e de Sueldo ~I Doctor Guillermo Germán CARMONA, Legajo Nº 25494/6, en el período 
co:m,rend1do entre el d1a 3 de Al>r I de 2018 al 3 de Abril de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Nº 29 .600 .487, 
Que se sugiere designar en su reemplazo a la Doctora Natalla ABRAZIAN, D.N.!. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

- Designase en el pe·íodo comprendido entre el día 1 ° de Mayo de 2018 al 3 de Abril 
de 2019, a la Doctora Natalia ABRAZIAN, D.N.!. Nº 29.6C0.487, nacida el día 12 de 
agosto de 1982, ccn domicilio en la calle Sarmiento 341. so Piso Departamento C, 
or,as de Zamora, Código Postal 1832, en un cargo Categoría 130 (96), Profeslo
·a1, Grado Asistente 18 Horas Semanales, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Cate
oría Programática 01, Oficina 637, Dirección de Salud Mental y Adicciones, Agru
r,iento 9, reemplazante en el cargo transitoriamente vacante por la Licencia Ex-

aordinaria sin Goce de Sueldo del Doctor Guillermo Germár CARMONA, Legajo Nº 
494/6.-

1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSA".:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

· ,CHIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Re;¡istro Oficial de Decretos y 
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de CJen:as de la Provincia de 
enos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
ndencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 

Subsecre:aria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

N OR OSVALDO GRINDETTI 
---rnTENDENTE MUNICIPAL 

lcadad. ía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 MAY 20181 

1798 
Nº--------

Artíg¡lo 1°.- Procédase a a recategorizaclón en el periodo comprendido entre el día 10 de 
marzo al 3C ae junio de 2018, del agente David Axel CASERTA, Legajo Nº 
24917/9 de. un cargo categoría 296, a un cargo categoría 297, Personal Tempora
rio Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.01, Of:cina 1506, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupa
miento 9.-

Procédase a la recategorizaclón en el periodo comprendido entre el día 1º de 
marzo al 30 ce junio de 2018, de la agente Carolina Anarea CIARMOLI, Legajo N° 
24916/0 de un :argo categoría 296, a un cargo categoría 297, Personal Tempora
io Mensualizaoo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 

43,01, Oficina :506, :)irección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del ::ielito, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupa
miento 9.-

EI presente sera refrendado por el Señor Secretario de 3obierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SC"i!AVOI\E.-

oriuníquese a ,:iuien corresponda, Insértese en el Reg!Stro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de C~entas de la Provincia de 

uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las m!Smas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnologí~, Si'bsecretacia de Re-

. 1ÍV~é,~.,.;< / 
~r\w;:::/{'(;:,;'.,1 

l.cadadfa 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto lo sol.citado en Expediente B-914905/17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Nº 
1 

2 2 MAY 2018 
99 

--------

A'1lculo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 10 de abril de 2018, del agente 
Jlises Santiago 3ALLADA, Legajo Nº 15114/4 de un cargo categoría 20, a un car
go categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Téa,ico Especializado, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 20, Oficina 211, Dirección 
de Control Ambiental e Industrial, Agrupamiento 4.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a qu en corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Mt.:niclpai, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas, Subsecretaría de Recursos Hu
manos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General y archívese.---...,,.._·~ ?! 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018' 
1800 Nº _____ _;;;.__, 

Visto lo solictado en Expediente E-919099/2017, con referencia al pedido de 
recaregorizaciór de la agente Natalia Soledad ENDOLZ, Legajo Nº 2107Clí4, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícul9 1°.- Prccédase a la recategorización en el periodo comprerdido a partir del día 1º de 
Mayo de 2018, de la agente Natal/a Soledad ENDOLZ, Legajo Nº 21070/4, de un 
cargo categoría 16, a un cargo categoría 20, y asígnasele funciones de Adminis
trativa Oficial, ::>ersonal Administrativo, de la Jur/sdiccén 1.1.1.01.13.000, Cate
goría Programárica 37, Oficina 707, Dirección de Empleo, Agrupamiento 5,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Fl,anzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

cmuníquese a :¡uien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de '.:uentas de la Provincia de 
uenos AJres, las Sec•etarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
ependenclas en relación funcional. Dése conoc/mien:o a la Secretaria de Eco

nor,ía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecr.ología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos y archívese.- e ) 

NE OR 05'/ALDO GRINDETTI 
71--..-l" EN::JENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
lfflfJOCO 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
1801 

Nº _______ _ 

Artículo 1°,- Procédase a la recategorlzaclón en el periodo comprendido entre el día 15 de ma
yo al 30 ce juno de 2J18, de la agente Karina Silvia MASTROTOTARO, Legajo Nº 
25281/5, de un cargo categoría 286, a un cargo categoría 289, con fUnclones de 
Psicóloga, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 42, Oficina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, 
A3rupamiento S.-

El presente será refrendado por el Sefíor Secretarlo de Gcbierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Flnanz<1s, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

·' Buenos Aires, Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Eco
'1omía y Finanzas, Su::>secretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
'l.ecursos Humanos y archívese.- .~._,.,.,.....,.,----✓-

1 ~ 
1 

'RDO OSCAR BLSAec:A 
RIO_,..QE\GOBIERNO 

ACT. NESTOR' VA.DO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MCNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 2 MAY 2018 

[1802 
Nª--------

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1º áe mayo de 2018, del agente 
Rubén Osval::Jo MOLINA, Legajo Nº 24095/2, de un cargo categoría 297, a un car
go categoría 289, con funciones de Mecánico Automotor Oficial, Personal Mensua
lízado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 302, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

Asígnasele a partir del día 1° de mayo de 2018, fu~~•ones de Recepcionista, al 
agente Sergi~ Daniel SEOANE, Legajo Nº 26554/6, categoría 284, Personal Admi
nistrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoria Programática 43.01, Ofi
cina 1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

HIAVONE.-

muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Mun.cipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 'Tlismas comuníquese a las 

pendencias en relación funcional. Dése conoclmien;:o a la Secretarla de Econo-
ía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re

ursas Humanos y archívese.-

- l 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 2 MAY 2018 
1803 Nº _______ .• 

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 1° de mayo de 2018, funciones de Muralista, a 
la agerte !vana PETRUZZI, Legajo Nº 24167/4, categoría 310, Personal 
Temporario Mensualizado, eje la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría 
Progranática 18, ::Jficina 1603, Secretaría de Cultura y Educación, Agru-

~. pamiento 9.-

Asígnasele a partir del día 1 ° de mayo de 2018, funciones de Muralista, a 
la agente Andrea Siivina CARUSI, Legajo Nº 2255C/8, categoría 286, Per
sonal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Cate
goría Programática 36, Oficina· 712, Secretaría de Desarrollo Humano, 
Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario da Economía y Finanzas, Li
cenciad::, Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletí1 Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secre
::arías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
·elación fu1cíonal. Dése conocimiento a la Subsecretaria de Innovación y 
Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos Dirección Contaduría Ge
neral y archí·✓ese.-

OR OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

1804 Nº ________ .-

Visto que se soilcita dejar sin efecto el traslado de prestación de 
servicios en comisión en el área del Ministerio de Trabajo de la P·ovincia de Buenos 
Aires, de la agente María Alejandra CACERES, Legajo Nº 25932/1, dispuesta por 
D€creto Nº 3378/2017, y 

C:JNSIDERANDO: 

Que po· otra parte se dispone que la mencionada agente cumpla 
dichas funciones en corrisión en el área del Honorable Concejo :>eliberante, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase s;n efecto a partir del día 1 o de Mayo ce 2018 el traslado de 
prestació-i de servicios en comisión de la agente María Alejandra 
CACERES, _egajo Nº 25932/1, en el área del Mlristerio de Trabajo 
de la Provircia de Buenos Aires, dispuesta por Decreto 3378/2017.-

Autorizase a partir del día 1° de Mayo de 2018, el traslado de 
prestacién de servicios en comisión de la agente María Alejandra 
CACERES.- Legajo Nº 25932/1 con funciones de Auxiliar de 
Administración, categoría 285, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, en el área del Honorable Concejo Deliberante.-

El prese,,e será refrendado por el Señor Secretar o de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Ucenciacc Camián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decreto~ v BolétÍn'Muplcl¡:ial, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de. la .Prc:Jinclil'.c1é¡,;saén6s/Aires, las Secretarías involucradas y por las 
misma~ COITlUníqÜeséiiia)lifi.as Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimie;-rto.:a ?J.a\,,séch~i:aÍ;la de Economía y Flna1zas, Subsecretaria de 
I.n .. ilov·a· ci.ó. n y Téc6ofb'gia¡> Subsecretaria de Re~s y 
archívese,c f 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863;. B1 .8241>.11.~ 
•800.a333-c5268.(lanus]. www:larius ... '. 

: ' ' ,, N >,•,,,\je,,'" ' ,o'',-,' 

NE OSVALDO GRINDElTI 
ENDEI\ TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNIC.PIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

LANl,JS, 
2 2 MAY 2018 
1805 Nº ________ .. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de Mayo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Car es Alejandro CASCO, 
Legajo Nº 15319/9, al área del Departamento Servicios, 
categoría 20, y asígnasele funciones de Croenanza - Traslado de 
Documentaci:ín, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, 
Oficina 102, de la Jurisdicción 1.1.:.Cl.03.000, Categoría 
Programática 01; quien prestara funclcnes en el área de la 
SLbse:::retaria de Control Comunal, Oficina 303.-

EI presente será refrendado por el Señcr Secretarlo de Gobierno, 
Dcctor ~!cardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Ccmuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome'l razón Honorable 
TribLnar de C1,1entas de la Provincia ::le Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno1ogía, Subsecretaria de Recursos Hu'l1anos y archívese.· 

r ? 

NE OSVALDO GRINDETTI 
r"--nll'flENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 2 2 MAY 2018 
Nº __ '1_8_0_~.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autor'zase a partir del día 2 de mayo de 2018. el traslado de 
prestack\n de servicios en comisión de la agente Giselle Romina 
SANTA CRUZ, Legajo Nº 26732/4, al área de la Secretaria de 
Gobierno, categoría 284 y asignasele con funciones de Auxiliar de 
Administración mientras dure su traslado en comisión, Personal 
Temp:>rario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 301, de la 
Jurisdicción 1.1.1.0:.03.000, Categoría Programática 01; quien 
presta f Jnciones er el área de la Direcci:'n de Planificación y 
Desar-ol!o Tecnológico para la Prevención del Delito, Oficina 
1506.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretar'o de Gobierno, 
Docto• Ricardo Osca• BUSACCA y por el Sec·etaric de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ele Decretos y Boletín Municipal, tornen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecrntaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

.,. 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• LANUS 
'v1UNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

2 2 M 2018 
LANUS, 

1807 Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autor'zase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Claudia Mónica PLACANICA, 
Legajo Nº 12818/6, al área de la Secretaria de Comunicación 
Social, categoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 201, de la 
Jurlsd,caón 1.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en el área de la Dirección de Obras 
Particulares, Oficina 510.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretaric '.le Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comun'ouese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depende:icias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria '.le Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

l .. ~dfa 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
v1UNICIPIO 

DECRETO 

. . . 
· . Av:,HiR§lJ\p l'r,)go}'l!ri~ 

OSOP:383,5268 (lánus ,,, 
' ';-,;:;¡L;¡;,i' 

.:mi:f. 
i:fürt: 

LANUS, 
22 MAY 2018 

Nº~_i1_8_0_8 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor'zase a partir del día 2 de mayo de 2018, el traslado de 
prestac :Sn de servicios del agente Sergio Gustavo DIAZ, Legajo 
Nº 18"23/6, al área de la Delegación Municipal Sureste (Monte 
Chíngob), categoría 15, con funciones de Mantenimiento, 
Person2i Obrero, Agrupamiento 6, Oficina 3036, ae la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
f,mciones en el área de la Dirección Mantenimiento de Espacios 
Verdes, Oficina 209,-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, ínsér:ese en el Registro 
Oficia• de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secre:arías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secre:aria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos y archívese,-

"/·'" 

) 

ACT. NESTO SVA_DO GRINDETTI 
IN C ENTE MUNICIPAL ---

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO 

LANUS, 
2 2 MAY 2018 
1809 Nº ________ ,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de mayo de 2018, el traslado de 
prestaci:Sn de servicios de la agente Patricia Eva CONTE, Legajo 
Nº 20238/5, al área de la Subsecretaria de Coordinación Legaí y 
Técnica, categoría 18 y asignaseíe funciores de Oficial 
Notificadora, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
804, de la Jurisdicción 1. 1. 1.01.03.000, Categor'á Programática 
01: quien prestara funciones en el área de a Dirección de 
Licencias de Conducir, Oficina 1519.-

EI presente será refrendad•:, por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Seo-etario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y B,,letín Municipal, to,nen razón Honorable 
Tribuncí de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucrada¡; y por las mismas corruníquese a las 
Dependencias en reladón funciona!. Dése conocimiento a la 
Secreta ria de Economb y Finanzas, Subseo-etaria de Innovación 
y Tecnol:Jgía, Subsecr,r:aria de Recursos Humanos y archívese.-

r l 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto la Ley :"-656, y 

CONS1DERANDO: 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

1810 
Nº-----•-

qJe a fin de poner en marcha la modalidad prestaclonal denom ,aca "Trabajo en Equipo" 
en los términos ce la Legislación vlge,te, 

que los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpliendo las ta
reas aslsnadas en forma inlnterrumpi:la en el marco de la modalidad en cuestión; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Estab•écese a partir del día 1 ° de mayo de 2018, para el age~e Héctor Armando FER
NANDEZ, Legajo Nº 13887 /9, quien presta servicios en la Dirección de Control Comunal y 
Obras Particulares, el pago de la modalidad prestaclonal cenomi,ada "Trabajo en Equipo" 
prevista er la _eglslación vigente.-

Fíjense los valores de los pagos establecidos en los art'cLios precedentes, en la suma de 
PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) mensuales, la certlflcaclén de los mismos será a mes ven
clco y estará a cargo de la Jefatura de Gabinete. -

Autorizase a la Dirección Contaduría General a Imputar le suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla 'Retribuciones que no hacen al 
cargo•, en la Ca::egoría Programática a la que pertenecen cada ur:, de los agentes.-

El presente sera refrendado por el Señor Secretarlo de Goblerr,o, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y par el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflc,al de Decretos y Boletín 
Municipal, éome,i razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías ,r,volucradas P?( las mismas comuníquese a las Dependencias en rela-
élcíií!'fd!icl<j!Íálb · éñt<j a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria 
deJn~o·v······•··12o <vw,,,. retarla de Recursos Humanos y archívese.-. ~ ,-,-- _..,.,.. 

NES OSVALDO GR!NDETTI 
-----ll~ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
.:'ey:c> 



LANÚS 
MU~✓ ICIPIO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

DECRETO 1811. N• _________ ,,. 

Visto la .ey O·Jác,ra de las Munlclpalldades, 

CONSIDERANDO: 

que la Di•ección Obr.as de Equipamiento Urbano, se encuentra realizando un Plan Estratégico que 
lnvo u::-a una g'<ln cantidaj de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Dirección, siendo 

por ello po1ec e" marcha la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" 

los agentes municipales Incluidos en dicha modalidad de trabajo cumplirán las tareas asignadas 
en el maro de la modalidad en cuestión; 

er consecuencia, se considera Imprescindible establecer su vigencia a partir del día el 1 o de abril 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

,:-:,,:::::__;\< ::i/;L; Ji\'." 
· - ' ,o•• ·(i:Sta:lécese a parti· del día 1 ° de abril de 2018, para el agente Marcos Esteban MAIDANA, Legajo Nº 

::ñ;9:4/2, quien cumple servicios en la Dirección Obras de Equipamiento Urbano, el pago de un monto 
e')PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" pre

'ista er la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Direc-,,::1, 

:léc~~.:~xbaiti~;~~,I~r~iliM;\~~i~~t!l;de 2018, para el agent_e Osyaldo Rubén DI LERNIA, Legajo Nº 
50/~¡,qu_l_en1fH-~r1~,1~~.r)')f!~~¡.~r,11¡,~¡,DlreccJón Obras de Equ1pam1ento Urbano, el pago de un monto 

_sqs J;~!:.S1frl!J';:($t~r,o,qow);pa_r,,a¡¡la modalidad prestaclonal denominada "Traba¡o en Equipo" pre
s<'ffi2¡g~\ éri Ja legis:¡~~1<1~;[¡ct)jfüVf'é~1(íé[~fl?m será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Dlrec-

--,- ,,, '.'! 
{.(,' i 

0
J;11::!~i:e~;~ p~~~tfl!)!:¡:Cl,(~/!:Íg:,1.fü~;:'a,~ril de 2018, para el agente Mariano Enrique VEGA, Legajo N° 

3,4/1\, &Jlllfini,:í,!¡¡:.Rl~,;,.~:~.!i)lj "'· '· )Qirección Obras de Equipamiento Urbano, el pago de un monto 
.§.Q,~1;'1'.~,E:§N1JJCrs,i3,¡ l¡la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" pre-

Av, l·Hpélito vrigoyen~: 
08Q003.33-52ó8.(lanü~]; 

'erilla <leglsiació Ión será a mes vencido y estará a cargo de la precltada Dlrec-
,,_, ,;_e, """ ,,y '"1 /J;(,'.tlJ\!\_<X 

;¡1¡;Ji+ . 
,,ide abril de 2018, para el agente José GONZALEZ, Legajo Nº 24714/2, 

a Dirección Obras de Equipamiento Urbano, el pago de un monto de PESOS 
modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la 
· á a mes vencido y estará a cargo de la precitada Dirección.-

bril de 2018, para la agente Luz Ellana FIGUEROA, Legajo Nº 
Dirección Obras de Equipamiento Urbano, el pago de un monto 
a modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" pre
n será 'a mes vencido y estará a cargo de la precitada Direc-

lcadadía 
unJJQCO 

lilmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

-"""'-"''-"':...•..:- Establécese a ~artJr '.!el día l O de abril de 2018, para el agente Ángel BRUGO, Legajo Nº 22949/2, 
quien cumple servdcs en la Dirección Ejecución Presupuestarla y Certificados de Obras y Servicios, el 
pa,o ce un mento de PESOS TRES MIL($ 3.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Tra
bajo en Equipo" pre,nsta en la legislación, cuya certificación se·á a mes vencido y estará a cargo de la 
precltada Dlrecclér .. -

Artículo 7°.- Autorizase a la Subdirección General de Análisis y Contralor de Aslgraclones a Imputar la sunra que 
arroje el cálculo de es pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no ha
cen a ~argo", en '2 ::ategoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Artleulo 8°.- Procé'.!ase a la cecategor/zaclón en el periodo comprendido a par.Ir del día 10 de abril al 30 de ju1lo de 
2018, de la agente Luclana Florencia PAN!, Legajo Nº 25289/4, de un cargo categoría 286, a un cargo 
categ~ría 290, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la 
Jurisd cclón l.1.l.Cl.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 523, Departamento Coordinación de 
Obras cor FinanclaTlento, Agrupamiento 9.-

Artículo 9°,- Procédase a la recategor/zac/ón en el periodo comprendido a partir del cía 1° de abril al 30 de junio de 
2018, ce la agente C/1tla Soledad CASAS, Legajo Nº 24849/3, de un cargo categoría 289, a un cargo 
categoría 290, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, de la 
Jurisd,cclón 1.1.1,Cl."2.000, Categoría Programática 01, Oficina 506. Dirección General de Asesora
miento Técnico, Ag·upam/ento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gob,erno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
or el Secretario ce i:conomía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

'omuríquese a qa,en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mun,cipal, 
, er •azón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Jnvolu

as y por las mlscnas comuníquese a /as Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
ec-etaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
os Humanos y archfvese,w 

~ 

~~~º -AR B\ ACCÁ 
RIO D GOB;~c, 

lcadadfa 
unpoco 

llmelor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

DECRETO 1812 
Nº--~------• 

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

CONSIDERAN 00: 

que la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, se erc.Jentra realizando un Plan Estratégico 
que lovolucra una gran cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de careas al personal de dicha Subsecreta
ria, s,endo menester por ello poner ~, marcha la modalidad prestacional denof'llnada 'Trabajo en Equipo" 

que el agente murac:ipal Incluido en dicha modalidad de trabajo cumplirá las tareas asignadas en 
forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

que en consecuenca, se considera Imprescindible establecer su vigencia a partir del día el 1° de 

Por el:01 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

blécese a parti• del día 1° de mayo de 2018, para el agerte Gascón Alejandro SANCHEZ, Legajo 
,,1:, 2827/5, qLien cumple servicios en la Subsecretaria de Coo•dinación Legal y Técnica, el pago de 
'n'.f:imonto de PESOS SIETE MIL($ 7.000,-) para la modalldac ~restadonal denominada "Trabajo en 
¡\µ1po' prevista en la legislación, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la precita
··:: u::,secretaria.-

rizase a la Subd'1recclén General de Análisis y Contralor de Asignaciones a Imputar la suma que 
je el :álculc de les pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no ha
al cargo", e1 la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

ke,;ente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVCNE.-

' 
níque,,e a Quier :orresponda, Insértese en el Registro of;clal de Decretos y Boletín Municipal, 

·azón Honora::,,e Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buencs Aires, las Secretarías lnvolu
··· riihln[guesé4a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 

.,,,,,~n"""1',i,,, ubsecretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re-

NE R OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 

Nº_-=-18_1~S_, 

Visto lo solicitado por el ex-agente Marcelo Gabriel SOSA, Legajo Nº 
257"'1/9, de acuerdo a las actuaciones incoadas por Expediente S-921187/2018, y 

CCNSIDERANDO: 

to, 
que habiéndose dado de baja al ex-agente por finalización de contra~ 

lo informado ;:ior la Subsecretaria de Recursos Hurnanos a fojas 5, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Prccédase a ilqLidar a favor del ex-agente Marcelo Gabriel SOSA, Lega
jo N° 25741/9, la cantidad de catorce (14) días corridos correspondien
:es a la licencia anual año 2016 y trece (13) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017, de acuerdo a lo dispuesto en las 
norma:ivas vigentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finan
zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en e Registro Oficial de 
Decretos ,¡ Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y 
po• las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 

·· ·~t~li~lri\.11~jlii.i.reccióh~ Contaduría General, Dirección Gene
my are 1vese.-

7 

ESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENT:: MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS '
MU\JICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 2 MAY 2018 

1 B 1_4 
Visto cue se ha dado de baja al agente Lucas Martín GOMEZ, Legajo Nº 26805/5, 

como Personal Temporario Mensual izado, mediante Decreto Nº 1657 /18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Arj:icµ)o 1°. - La SJb:lirecclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente Lucas "lartin GOMEZ, Legajo Nº 26805/5, la cantidad de un (01) día co
rrespo-diente al resto de la licencia anual año 2017 y cinco (05) días corridos co
rres¡::o-dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018; como conse
cuen:la de reglsrrar una antigüedad de nueve (09) meses en esta Administración 
Muni:lpal. -

0 .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
· · .. Oscas BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

., SCHIA'J'.JNE.-

omuní~uese a auien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
''o1etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
isrras comuníquese a las Dependencias en relación fJncional. Dése conocimiento 

. la Subsecreta•ia de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
ireccitn Contaduría General y archívese.- r ) 

·Av.8i/>o[~o Y~igóyer¡ 
osq•,333'c5268 (la~u·. 

ACT. NEST OSVAL'.lO GRINDETTI 
1~--it11rENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpaco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 2 MAY 2018. 
181~ 

Visto cue se ha dado de baja al agente Daniel Eugenio NEGRETE, Legajo Nº 
26365/2, cor,o Personal Tempo-ario Mensualizado, mediante Decreto Nº 1683/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente Danie, Eugenio NEGRETE, Legajo Nº 26365/2, 13 cantidad de catorce 
(14) d'as corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y seis (06) días co
rridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018; co
mo consecuencia de registrar una antigüedad de un (01) año y siete (07) meses en 
esta Administrac ón Municipal. -

""'"""'- B presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
''ofetín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuen:as de la Provincia de 

enos Aires, 1-ooorable Concejo Deliberante, las Secretarías involucradas y por las 
isrras comunkpese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 

Contad;J•ía General y archívese.-

\ 
OSCAR 6USAh:'.íÍ 
D2 GOBIERNO 

GRINDETTI 
TE MJNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 2 MAY 2018 . 

DECRETO 
1816 

Nº-----~ 

. V sto que se ha dado de baja al agente Ramón Gustavo GUTIERREZ, Legajo Nº 
26901/4, como Personal Temporario Mensualizado, mediante Decreto I\º 1681/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. - La Subdlrecció, General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente Rar,án Gustavo GUTIERREZ, Legajo Nº 26901/4, la cantidad de seis 
(06) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2C17 y cinc:, ('.J5) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la li
cencia anual afo 2018; como consecuencia de registrar una antigüedad de nueve 
(03) meses en esta Administración Municipal. -

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA v por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

CHIAVONE -

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de :::uentas de la Provincia de 
uenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involucradas y por las 
lsmas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
la Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
ireccián Contaduría General y archívese.-

t~ 
DO OSCAR B '":::A 
RIO DE GOBI RNO 

e ) 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



-í:.ANÚS 
MLNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,-

LANUS, 
2 2 M~,Y 2018 

1817 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Nº ______ _ 

Rec'.:ificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 603/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Articulo 1°,- Continúe 
designado a partir del dla 1 ° de febrero al 30 de junio de 2018, 
el agente Mario Manuel CANTONI, Legajo Nº 23220/5, Personal 
Temperar/o Mensua/izado, desarrollando funciones de Guardián, 
Jurisdi:ción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, Categoría 284, 
AGrupamiento 9.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial oe Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribural de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Se::retarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos '{ accbhres),. ,,--

lcadadía 
unp(JCO 

l!lmeJór. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

::lEC:l.ETO 

Artículc 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

c1818 NO ______ _ 

Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1449/18, el que quedará 
redac:ado de la siguiente forma: Artículo 1c.- Desígnase a partir 
del día 1° de mayo al 30 de junio de 2018, al señor Fernando 
Daniel ::ACERES PEREYRA, Legajo Nº 27342/4, en un cargo 
categoría 310, con funciones de Sepulturero, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurlsc:icción 1.1.1.01.03.000, 
Categor'a Programática 21, Oficina 311, Dirección de Cementerio, 
Agrupariiento 6.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tr'bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depencencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese,-

,...--) 

~:::;;lf-A,¡;:¡:..-f>J.l~-TOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE 

l.cadadfa 
UnlJ(JCO 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO 

Artkuto 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2 2 MAY 2018 
LANUS, 

1819 
Nº·------

Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1300/18, el que quedará 
re:iactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Acéptase a partir 
del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada por el Director 
General de Vivienda Social, Juan Diego PERSICO, Legajo Nº 
2€723/6, D.N.I. Nº 28.693,693, categoría 232, Personal 
Je•arqu co de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría 
Progra-nática 01, Agrupamiento 2, Oficina 501; Dirección General 
de Obras de Ingeniería e Infraestructura, registrando una 
antigJedad de once (11) meses en ésta Administración 
Municipal.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctcr Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretari:> de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuní::¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Decretos y Boletín Municipal, tonen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése corocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese,-

("" 

? 

l·.cadadía 
unpoco 

llriteJor. 



LANÚS 
MUN!CIPIO 

DECRETO 
Nº 1820 

VISTO: 
Lanús, 2 2 MAY 2018 

El :Je;;reto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 2908/16 y el expediente D-4060- 4314/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2908/17 se contrató directamente la obra "PUESTA EN VALOR 
COMEDOR E)i E.P .B. )iº 35" ubicado en la calle 1 º de Mayo :Nº 4171, Villa Caraza, 
Parddo de Lanús, a la Empresa FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de 
$ 94.380,00 con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridc:s, tramitado por 

.-diente :J. 4060- 4314/17.-

. \lerdo a lo :nforma:io por la Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 26 
''.2018, corresponde ;;onva!idar la aprobación del Acta de Recepción Provisoria 

ue figura a fs. 278 en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de 

io asir:iismo pre>ceder a la devolución de las Garantías cie Obra, según lo 
n el Pliego de marras.-

s del dictado áel presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica 

se de las facultades que son de su competencia; 

tf~!;~mpresa FB CONSTRUCCIONES S.R.L. y 
Jl:fYl 7, labrada con fecha 17 cie Noviembre de 

. ¡ eneral de Contaduría General y con la intervención de 
>-"+<,yn,Jc•·' 

'''"'' · torízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
or la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases 

lcadadía 
u11poco 

11111. mejor. 
' ' ',' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boledr. Municipal; no:ifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R.O TIZ 
de Desacollo Urbano 

- ) 

~l--_.¡,;:¡;s.:ró:R C.GRI?'-iDETTI 
INTENDEN':'.'E 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadia 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO 118 21 Nº ----
Lanús, 

VISTO: 2 2 MAY 2018 

El :)ecreto Ley Ne 6769/58, el Decreto Nº 2907/16, el Decreto Nº 0185/18 y el expediente 
D-"-060- 4241/17; y, 

CO~SIDERANDO: 

Que por Decreto :Kº 2907/17 se adjudicó la obra ':PLAYONES Y VESTUARIOS EN: 
E.E.S. Nº 5" ubicado en la :a]e Aguapey Nº 3870, Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por un monto de S 3.596.547,36 con un 

de ejecucion de setenta y cinco (75) días corridos, tramitado por expediente 
, . - 4241/17.-

'reto Nº 0185/1.8 se apnibó una an;i¡pliación del plazo de. ejecución de la obra 
• rriécs, por raz:mes de orden clji:n~tico y sus consecue:icias y la demora en 
materiales.-

do a lo informad;) por la Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 1 O 
2018, correspo::1de convalidar la aprobación del Acta de Recepción 
la Obre que fig·Jra a fs. 2091 en razón de ajustarse a lo determinado 'en el 

es y Condiciones.-

'aric asimismo prJceder a la devolución de las Garantías de Obra, según lo 
el Pliego de marras.-

dei dictado éel presente Acto, ha tomado su debida Lritervención la 
Le a: •' 

.MUNICIPAL 
TA 

. 'é Recepción Provisoria de la obra "PLAYONES 
s' ubicado en la calle Aguapey Nº 3870, Monte 

a por la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. 
241/17, labrada con fecha 15 de Marzo de 2018.-

lcadadía 
unpoco 

WmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la iIJ.tervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las s;.imas retenidas 
en concepto de Ga::antías constituidas por la Contratista y de acuerdo al Pfüigo de Ba= 
y Condiciones.-

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni::ipal; noti::íquese a 
la Empresa; con la inte:vención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrirr:onial para lo propio; cumplido, v.1elva a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 

L J 

-· V RO.GRINDETTI 
INTEN:)ENTE 

~ICIPIO DE ::..ANÚS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

DECRETO 

Lanús, 2 2 MA ~ 2018 
Visro: 

31 ::)ecreto Ley 6769í58, el DecretoKº 1374/17, el Decreto Nº 4066/17, ei Decreto Nº 0576/17, 
el Decreto Nº 1512/18 y el expediente D-4060-3936/17; y, 

CO~,iSIDERANDC: 

Que por Decreto N' 1374/17, se adjudicara la obra "SEDE LICENCIA~E CONDUCIR'' sita 
en a calle 2;) de Septiembre y Ferre de Lanús Este, a la empresa DOffCOKSTRUCCIONES 
S.A. por un monte de $ 16.'.:3 ~.426,67, con un plazo de ejecución de 180 días corridos,.tramitado 
por expediente D-4060- 3936/17.-

Que por los :)ecretc Nº 4066/1 í, se autorizó la ampliación en sesenta ( 60) días corridos del plazo 
de ejecució1: de la Obra por razones de orden climático y sus consecuencias.-

r Decre:o Nº 0576(13, se aprobó un .adicional deJa obra por un monto de $ 668.360,43, 
ose un plazo de ejecuc;é,n !ln treinta (30)días corridos.- · 

eto Nº 1512/18, se convalidó una nueva ampliación en noventa (90) días corridos, 
· ecución de la obra debido a: cambio de proyecto.-

nota de fecha 28 de marzo de 2018, de la Dirección Ger.eral de Obras de 
Infraestructura, indica que la Sede incluye la estructura de cul::ierta por lo que se 
materializar algunos ajustes y cambios en el.diseño a fin de garantizar el correcto 
, y las adecuaées condiciones de seguridad, incluyendc tembién los desagües 

icho se proóujeron economías, demasías y adicionales. segun planilla presentada 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A. con fecha 28 de marzo de 2018, se solicita la 
e las compensac;ones necesarias entre economías y .demasías de ítems contratados 

. sí tm adicional de Pesos QUINIENTOS CUARENTA Y CN MIL CINCUENTA 
N DIECIOCHO CENTAVOS ($ 541.059,18).-

,e C?Jlj!-lnto con la pista de mane:o también.1se hace 
compatibiÍidad entre ambas, para ello se hacen 
entación, reconstrucciór.. de cordone§, desagües 

:C(~;¡;_&¡í~;lidación de las compensaciones entre economías y 
.Jl!ió~9'; 18 y las nuevas tareas de $ 607 .722,57, hacen un total 
W~RENTA YOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA y 

:'.'-!TAVOS ( $!.148.781,75).-

en el Artículo 146° de la Ley Orgánica de las 

, de otorgar quince (15) días corridos de plazo de 

lcad_adía 
unpoto 

11rneJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, a los fines de: dictado éel presente Acto, ha tomado la inter~ención qi:e :e corresponáe la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de le.s fa;:ultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Ccnvalídanse las compensaciones necesarias emr.: economías y demasías ae 
ítems contratados convalidando un adicional de la obra "SEDE LICEKCIAS DE CO!'IDUCIR" 
sita en la calle 29 de Septiembre y Ferre de Lanús Este, contratada con la Empresa DOXI 
CONSTRUCCIOl'-ES S.A., por un monto de Pesos QUINIENTOS CUARENTA Y UN ML 
CINCUENTA Y KUEVE CON DIECIOCHO CENT A VOS ($ 541.059, 18).-

ARTÍCULO 2°: Apruébanse la realización de los trabajos adicionales de la obra "SEDE 
. CIAS DE CONDUCIR", contratada con la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., 

. o~jcilio real " constituido en la calle Del Valle lberlucea N" 2534 del Partido de Lanus, 
p~~IJ~~iW~U!º total' de Pesos SEISCIENTOS SIETE MIL SETECIEKTOS VEINTDOS CON 

•XiC~fi¡y;E::l'¡{!).O.. Y SIETE CENTAVOS($ 607.722,57).-
):;,;:,:t \t:\Y;;c::::'"<;1,. 

·· ... :A.RCf:IGULO'i3º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artíuilo 1 º, se atenceran 
•••Sgtfl!,t~~cijfi\'81!a Ju:-isdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categotía ProgramátLca 

h,',"'1i<\i\J1')i', ,l'i<f:,\'1'/'1 

. ·. •••••• .. ,, .. ,#ti:?,!Jq~;\.~e~~ de L:cencias de Conducir - Ampliación, Partida 42.:. "Construcciones en Bienes 
i,F dei:J:)5IBlhid'P;rivadc", Fuente de Financiamiento 1.3.2. de Or,igen !'rovincia:.-

,.>·,- :(J;-¡J~~¡~;:~~:lti!It~t!!i:Y;f 
• : •f\'~'l'IC)JJI.,0[4º: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, ~n un equivalente al 

cínécJ:iior;;éiento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de :as cinco '.5) 
;';','•>·'1J,¡s;(Jij,•tjf\JJ.)'."L(,,+efJB1j 

···· d.ías líáoiles'dé notificaéa de la aprobación.-

º: Otórgase un plazo de quince (15) días c01Tidos para la ejecución de los trabajos 
la obra menci:mada en el Artículo 2º.-

·•• ½. .,/.,,.,1:.\~ ;¡:¡.}:; Déie al Registt:o 9ficial .de· Decretos y Boledn Municipal, not:fíquese a la 
·•·.·. J:lmg~~'~\li;;SUJRPl~do. tonep conocumento y actúen en consecuencia las Direc~iones Generales de 
t{8Cl,JRPfasi):'{i~ntaduría General; Cumplido vuelva a la Secretarí2 de Desarrollo Urbano, ~ara su 
•:••ui¡~#c!r.:p-ámy:e: Re:nítase fotocopia autenticada del presente De=to al H:morable ':'ribunal de 

~Thi&t~i.~&~.\~)f,rqv:incia: de Buenos Aires Delegación Región III - ,;_ veilaneda.-

. r 1 (::i!'Pi\l*!'\,r;ti~r -----------7-..., 

.. . 

····•;,.v.HipólÍ{Ó'Wrigoyen ;~l,:i·i1,ifá,24AÁH.,~~~6sO~it~•.•.· 
0800"333-5268 (lanuií]) ~.f~ñus:golí~r\i'! · .. • ; . ., 

' ' ,_,.,-,,' '•, ""'•'' -----·<- '>·,' 1'_,,, ,;' ',,, ,., 

:~----NE:• SillJ!R'. O.GR[\fDETT: 
IN'.:'E:-!DE)';TE 

MUNICIPIO DE LANjS 

llcadadía • unpoco 
• meJQr. 



LANÚS 
MUNICPJQ 

DECRETO 182S N" ___ _ 

VISTO: 
Lanús, 2 2 MAY 2018 

El :iecreto :.,ey Nº 6769/58, el Decreto Nº 2583/16 y el expediente D-L()60- 4331/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Qu~ por Decreto N° 2583/1'7 se contrató directamente la obra "PUESTA EN VALOR 
COMEDOR E~ E.E.E.~º 503" ubicado en la calle Tuyuti'Nº 3487, Valentín Alsina, 
Par:'rdo de La::ús, a la Em;iresa FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de 
$ 9L1.,600,0·) cor. un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, tramitado por 
x .. diente :J- 4ü60- 4331/17.-

.,ci¡.erdo a lo informado poda Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 26 
¡í,2018, corresponde la convalidarla aprobación del Acta de Recepción de la 
;~gura a fs. 277 en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y 

ges del dictado del presente Acto, ha tomado su deb:da intervención la 
:;~ Cooréinación Legal y Técnica 

so de las facultades que son de su competencia; 

EL,INTENDENTE MUNICIPAL 
•·· ./! 1'$EéRETA 

lcada· .. día unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletír. Municipal; noti:í:¡uese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Comaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Direcció:1 General de 
Administración Patrimonial para lo propio; curr:plido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 
SNF 

L 
Ing. CARLOS R.OR IZ 

/i/St:cn:tario de Desarrollo rbano 

7 

1----.1>1.~0R O.GRINDEIT 
INTENDEN':'E 

MUNICIPIO DE ::.,Al\ÚS 

lcadadía 
unpoco 

lllrnejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
Nº ----

Lanús, 
VISTO: 

2 2 MAY 2018. 

El :::>ecreto Ley Nº 6769158, el Decreto Nº 2585/17 y el expediente D-4060- 4317/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Kº 2585/17 se contrató directamente la obra "PUESTA EN VALOR 
COMEDOR EN E.P.B. Nº 48" ubicado en la calle José. León Suarez Nº 3942, Villa 
Ca:aza, Partido de Lanús, a la Empresa FB CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto 
de $ 52.700,00 con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, tramitado por 
•e · -~iente D- 4060- 4317/17.-

:,,.lterdo a lo informado por!a Dire~ción de Obras de Arquitectura con fecha 26 
,·,,; O 18, corresponde convalidarla aprobación del Acta de Recepción Provisoria 

,,>,.;,, f,,. ue figura a fs. 280 en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de 
':S'il~,fs:~¡Otindiciones.-

del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica 

de las facultades que son de su competencia; 

· ... IJl~i!~iw,,t!'~umCIPAL 
1 º: Cónvaliciase <Ji'A:cta;,de llécepción Provisoria de la Obra "PUESTA EN 
. EJ:>Q~J?~l~:r:,::~i,N~>ir ub,icado en la calle José León Si:arez Nº 3942, 
f;~~~fül. . 1;[/J~;¿füi/1¡~j.~9,),!t~fü.1• por la Empresa FB CONSTRUCCIONES 
'i;lliili'üf ''• ¡,f'lf:fü&n1é (IJ;j~ 4060-4317 /17 labrada cor. fecha 17 de 
;:~:2.en:.1:1-~_i.!\:/ #1\t(:Yjj\i;t~!ii'::;-:>'T· ' 

':·-··•, . ;:: ·,(.':-_:,: ::~·.:;,:_.):/:·1,;i,j~;);,¡;;)Wi:;i;);\i-\}i~?))i:.· 
, ·. ,, . ',,,,'• ...... ·· 2~: l'órla,µi}ir,éécioni:CiJenéral de Contaduría General y con la intervención de 

.· 1f'tiife'ctfó1:'é!~,~~~~fé1I;&~.~;~J;;;¡/;)lto:ízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto} ·· ·' · ' ' ' "·,· '" ··· ' . or la Contratista y de acuerdo al Pliego de Bases 

' ,•," ' ' '•.,': "•'; ,•.<>< i; 0 

y Gondic(on 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTÍCULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boleth M:micipal, notifíquese a 
la Empresa; con la interveEción de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Direcció:i Ge:ierál de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vi.:elva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

AMF 
SNF 

Ing. CARLOS R.ORTI 
;.1?.ec,retrmo de Desar.ol!o Ur ano 

-' 7 
--,~l'PF!r6, O.GRINDETTI 

INTEN:)EN:'E 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



'"1825 
DECRETO, __ .,...,~~~~~_,_.-

LANÚS, 2 2 MAY 2018 .-
VISTO; 

Las actuac,ones producidas en el expediente 2000-87336-S-2018-0, con relación a la 
contratación de la Cbra relacionada con el Programa de Responsabilidad Social Compartida 
"ENVION"; 

CONSIDERANDO; 

Que se ha suscripro entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, y 
la Municipalidad de Lanús el Acta Compromiso referida al Programa ENV:ON; 

Que a través de la sanción de la Ordenanza 10.757, promulgada poc Decreto número 2300 de 
fec1a 6 de i'Joviembre de 2.009, se convalida el mencionado Acta; 

Que se han efectuad:, contrarac/ones para la realización de las Obras que se desprenden de las 
ob/,gaciones contraídas por la Municipal/dad con base en los acuerdos suscriptos con la 
Pro-.,inc'a de Buenos Aires; 

POR ELO, el Señor Intendente Municipal, en uso de facultades que le son propias 

DECRETA 

Articulo 1 •: COI\IVALÍDANSE los Ccntratos de Obra suscrlpt:is por la suma total de 
$1,,23,500.0J (UN MILLON SE-ECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIEtffOS PESOS); cuyos datos 
figuran en eI Arex:i L el cual forma par.e Integrante del presente. 

Artículo 2•~ El gasto que demande la erogación que se autoriza por artículo 1 del presente, 
de acuerdo con los -nontos y datos que figuran en el Anexo I se afec:arán con cargo a la 
Jurisdicción 1, Subjurisdiccló1 13, Programa 46, Partida 5.1.3, Fuente de 'i,anciamiento 1.3.2. 
hasra la suma de $1,458,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
PESOS); y con cargo a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programe 46, Partida 5.1.3, Fuente 
de fi'lanciamiento 1.1.0. hasta la suma de $265.500.-, DOSCIENT:JS SESENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Secretarlo de Desarrollo Humano. Licenciado 
Damián ArieI Sala, y por el Se::;retario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián Schiavone. 

/ 

Artículo 4º: Comuní:¡uese a quien co ~sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bolerín Municipal, tone cono:imient la Secretaria involucrada y por la rrisma comuníquese a 
las Dependencias en relación func nal. Tomen conocimiento, Dire::;ción Contaduría General y 
archívese.-

DAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y F NZAS 

~DO GRINDETTI 
INTENDENTE 



ANEXO 1 

1 ARZAMEI\IDIA AL,CIA BLANCA 34,269,641 8,250.00 $74,250.00 
2 BCBBICNI PATRICIA LARA 36,274,378 6,750.00 $60,750.00 
3 BOGGIERO ALEJANDRO 31,174,552 8,250.00 $74,250.00 
4 CARBALL::> GERMAN GON"""LALO 35,347,269 10,750.00 $96,750.00 
5 C'XCIOLONE 11/ELINA 35,959,731 6,750.00 $60,750.00 
6 DORADO LEONEL 25,248,118 6,750.00 $60,750.00 
7 FERREYqA ANABEL ROSANA 25,747,319 8,250.00 $74,250.00 
8 GARELL DURO DAIANA VALERIA 31,362,474 6,750.00 $60,750.00 
9 GAVILAN MATIAS ANDRES 35,977,120 6,750.00 $60,750.00 

10 LEPERA ELIAS 33,620,822 6,750.00 $60,750.00 
11 MACHlJCA TATIANA MARIBEL 36,676,320 8,251.00 $74,250.00 
12 MENDEZ ADRIAN FABIO 20,586,209 8,250.00 $74,250.00 
13 MENDEZ WALTER DARIO 22,001,758 6,750.00 $60,750.00 
14 MOYAIIIO ROBrnTO GERONIMO 7,716,007 6,750.00 $60,750.00 

15 PALMA GASTON 31,205,428 8,250.00 $74,250.00 
15 PERULLINI M1CAE..A 44,958,144 6,750.00 $60,750.00 

17 POMIS MELINA SOLEDAD 35,360,707 10,750.00 $96,750.00 
18 PUENTE ABELL::IRA PAULA CANDELARIA 30,408,250 10,750.00 $96,750.00 

19 Rl'vAS V1VAS JOE ENRIQUE 95,049,423 8,250.00 $74,250.00 
20 RODRIGUEZ BaEN ELIZA6ETH 34,661,395 8,250.00 $74,250.00 

21 SANDOVAL SANTIAGO DANIEL 35,992,597 6,750.00 $60,750.00 

22 5TEPAN::>FF MICHAILOFF MARIA LUZ 12,335,434 8,250.00 $74,250.00 

23 TULIPANC MARIA LAURA 28,916,274 6,750.0C $60,750.00 

24 ✓ASALLO SEBASTIAN 24,583,219 10,750.0C $96,750.00 

TOTAL $1,723,500.00 

1.3.2 FONDOS ORIGEN PROVINCIAL $1,458,000.00 

1.:.:J FONDOS TESORO MUNICIPAL $265,500.00 
-oTAL $1,723,500.00 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-c..ey 6769/58 ·'Ley Orgánica de las Municipalidades", el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones ce Administración para las MUnicipal dades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERAI\DO: 
Que el Artículo Nº 151 ce la Ley Orgánica de las Municipaidades establece que las 

adquisiciones 'I otras contratacione.s porvalor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis($ 83.676,00) se efectuarán en forrnadirecta; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un centa'✓o ($ 83.676,01} y c;uatrocientos dieciocho mil cuatrocientos. nueve ($ 
418.409,09) mediante concurso deprt:i.qios; de cuatrocientos dieciocoo mil cuatrocientos nueve, 

~ con un centavo($ 418.409,01) y h~~ta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocr:o ($ 1.255.2• 8,00) mediaqteJicitación pública o privada, y excediendo estp1 última 

· '';:'lb»•:0'"" ediante licitación pública(> ·••··· · · · 
·•· rtículc- 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Adminisfración 

· alidaces de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 
· "' . . ,, pns déranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
.íR'r'¡!j~li:i'Qj'.~nte se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o .suministro 
·1;1-lfl,S,,;c,l;•y+ '''tY 

··· ·· · " · · · encia los ar:ículos pertinentes de este Reglamento; 
, necesario convalidar el pago de la factura Nro. B 0:}60-75566908, a favor de 

ENTINA S. A., en concepto de "Servicios Móviles", correspondiente al periodo 

ecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 2 de Marzo de 2018, ha 
ecta prestación de los Servicios durante el período correspondiente al mes de 

• . ados por la firma mencionada; 
t\'lCción de Contaduría General en nota del 5 de Marzo de 2018 cumple en 

,;.~respon~ería afectarse la erog_ación -de corresponder ~n ex?es?- con cargo a 
~ .·· ramát1ca o• .11.02.00 - Partida 3.4.6 - Fuente de Financ1am1ento 1.1.0 del 

• astos vigerue 

· .. DECRETA 

...• ec~Q<f?et:l~e.;~IJ:~~º1\9},91i~Jt:lstado por la firma AMX ARGENT_INA S. A., en 
iciqs Móv:il~'f,'.c:9~f~sp9hpiente al periodo 01/2018. 

,,· ·> <--r 

. < .. ·· : . . . . to~zaé~1~/!p~~
1

i:i/$zf~Vórde la firma AMX ARGENTINA S. A., por la suma total 
1•iae,:r~rf!l)~.$'~g1¡¡' _ 1,p R~~os \;· ·· Esc1ENTos vE1NT1Dos, coN au1NcE CENT Avos), 
corr~sponcliente~.r:J ····. (l0-75566908. 

• · · · 1:J;-tr 

vigente. 

*v:füp&[~o Yrigoyar-i · 
·· oacíq¾s.~;¡;_sr.68.llanó' 

;,,·e, ;;y-:p;y,'· 

Contaduría General a imputar -de corresponder en 
Rrecedente, con cargo a la Categoría Programática 
inanciamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4 º: El'cpreseinte Decreto será refrendado por e Señor Secreta~io de Economía y 
Finanzas, y por el Señor Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Ho1orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

uc. DAfJil, se IAVONE 
Secretario de Econom y Finanzas 

¿(_ 
------

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Je'e de Gabinete 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • B1824AAH • Lahús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. wwwlanils.gob.ar 

l 

ES OSVALCO GRll'DETTI 
ln:encente l\il'Jnicipa. 

lcadadia 
unpom 

&mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO Nº '1827 
Larl.Js, 2 2 MAY 2018 

Decre10-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 
de Admínistra::ión para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el ArticLIO N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por va or de hasta ciento circo mU seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
c:iatrocientos cincuenta ($ 528.450,0Ó) mi3cli!ln!e concurso de precios; más de quinientos veintiocho mil 
cJatrocientos ~ncuenta, con un centavo($ 528;-450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos 
cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación_pública o privada, y excedendo esta última cantidad, mediante 
licitaciór pública; 

Que el Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciores de Administración para las 
Mun,cipalidades de la Proyincia. de BuenosAires, esjjpula que los _créditos incluidos en el presupuesto considéranse 
a.Jto'lZaciones para gastar, pero 10s gastos.no podrán efectuarse sin que previame~te se hayan diligenciado el 
pedklo de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artlculos pertinentes de este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de las Facturas Nros. B-0904-00304200, B-0904-00304199, B-
304198, B-0904-00304197, B-0904-00304191, B-0904-00304201 , B-0904-00304194 y B-0904-00304192, a 

TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., en concepto de "Servicio de Jnterner; 
Subsecretaria de nnovacién y Tecnologla en notas de fecha 2 de Mayo de 2018, ha certificado la 

n del Servicio durante el período correspondiente al mes de Marzo,'2018, brindado por la Firma 

· acción de Contaduría General en nota del 8 de Mayo de 2018 cumple en informar que 
tarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Partida 3.4.6 - Fuente de 
del Presupuesto de Gastos vigente, y Categorlas Programáticas según detalle consignado en 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le so, propias: 

DECRETA 

nocese el servicio pres'.ado por la Firma TELEFÓNICA DE ARGE"ITINA S.A., en concepto de 
, correspondiente al mes de Marzo/2018 . 

.izase el pago a favor de la firma TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A. -C.U.I.T. N° 30-63945397-
e $ 12.476,43.- (PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS, CON CUARENTA 
S), correspondiente a las Facturas Nros. B-0904-00304200, B-0904-00304199, B-0904-
304197 B-0904-00304191 B-0904;00304201, B-0904-00304194 y B-0904-00304192. 

General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
Partida 3.4.6 - Fuen:e de Financiamiento 1.1.0 del 

as según se detallan a continuación: 

$6.992,29 

$4.725,77 

$758,37 

$12.476,43 

l.~dra 
.unpoco • me)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: El presente Da,creto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y "inanzas, y por el Señor 
Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Direccio1es 
Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Hcnorabls T·ibunal de 
Cuentas de la Provincia de Boo~os Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

/\ 
,' ) 

u:i~ Secre!);lrio de Economla{ Finanzas 

~l i -
D'<. DIEGO G. KRAVETZ 

Je'e de Gabinete 

,,-7 
-7;¡==nos:;;;VALDC GRINDE7"1 

Intendente Municipal 

lcada<la 
unpom 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº f1828 

Lanús, 2 2 111.AY 2018 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 "Ley ~rgánic¡¡ de las , Municipalidades" y el Reglamento de 

Co,tabilidad y Disposiciones de Ad'Tlir;i_istración para lai;¡ Municipalidades de.la Provincia de Buenos 
Aires; y 

CONSIDEPANDO: 
Que el Articulo Nº 151 pe la Ley Orgánica de las M:micipalidades establece que las 

adouisiciones y Olras contratacion\'.l5'por valor de hasta ci,ento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($ •05.683,J0) se efectuarán.en/c,>[[)Jll directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con 
un ::entavc ($ 105.€83,:J1; y qyiriieritos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; m,ás eje quinientos veintiocho mil .cuatrocientos cincuenta, con un 
cernavo ($ 528.450. 01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante lici:ación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo 123 oel Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 
' · i alidadas de la ::>rovincia de Buenos Aires; estipula que los créditos incluidós en .el 

· considéranse ai.;l::lrizaciones para gastar, pero lo.s. gastos no podrán efectuarse sin que 
hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen 
rtículos pertinentes de este Reglamento; 
u Ita necesano convalicar el pago de la Factura Nº B-0960-81102361 a favor de la 
ENTINA S.A., en concepto de "Servicio de Telefonía e Internet''; 
ubsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 27 de Abril de 2018, ha 
orrecta prestación ::le1 Servicio durante el período correspondiente al mes 'de 
rindado por a Firma mencionada; 
irección de ContadJría General en nota del 8 Mayo de 2018 cumple en informar 

•·• ... •. . eria afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la Categoría 
. [qg~1

"'
1
·1'•.;,nr~ló1 .11.32 - Par.idas 3.1.4 y 3.4.6 - Fuente de Fina1ciamiento 1.1.0 del Presupuesto 

· .c:aelGv.,,, g''E!lnte· 
¡ , '" ~ , '!1'.r'l: 1 

·. el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
i;;;;i~~r;t}\\;\Mtw~~~~: 
·,;· '\1' ~;iitádo por la Firma AMX ARGENTINA S.A. -C.U.I.T. Nº 

Jgj¡;qe Telefonía e lnter1et", correspondiente al mes de 
it::'',:i~l; 

S;;e la firma AMX ARGENTINA S.A. - C.U.I.T. Nº 30-
0ESOS TRESCIENTOS Dl!::CINUEVE, CON TREINTA 
, la Factura Nro. B-0960-81102361. 

iii:&Hia~~¡,[a,, 1ª} •• _ .. , y. de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
dt§'tÉÍfrt1iQÍ~@t~•ri!''~if{é,rtlculo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

1dás" ',, . ', ' ,, 'V urna ::le $ 113,64 y en la 3.4.6 por la suma de $ 205,70 - Fuente 
esto de Gastos vigente. 

' 
refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

lcadadía 
unpoco 

111me1or. 



. .. 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia auterticada del preseme 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

1 ' 
uC --------

Cr. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 

c---7 

r--NEs:i:efl:OOSVALDO GR!ND::TT 
Intendente Munic pa. 

lcadada 
unfJl)CD 

lllmejot 



LANÚS 
MU~~ICIPIO DECRETO 

Nº 
1829 

----
Lanús, 2 2 MAY 2018 

V'.STO: El Decreto Ley 6769Í58, el Decreto Nº 0197/18, el Decreto Nº 1256iÍ8 y"-el Expediente 
D-4C60-4819/17; y 

COKSIDERANDO: 

Q:.ie por Decreto Nº 0197/18 .se adjudicara la Obra: "REPARACIONES VARIAS EN E.E.S. 
Nº 30, V ALENTIN ALSINA", ubicada en la calle Ucrania Nº 841, de la Localidad de Valentín 
A,i;ir:a, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por uu monto de 
$ 514.533,15 fi~ándose i:n plazo de ejemción de las tareas en 60 días corridos, tramitado por 
expediente D- 4060-48 I 9tl 7 .-

Qne ;:,or Decreto Nº 125€/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta (30) 
días corridcs, debido a que durante el transcurso de la realización de la obra se inició el período 
Lectivo Escolar 1018 y las tareas sufrieron demoras, teniendo en cuenta que se trabajó con mayor 

dado pa:-a evitar cualquier tipo de accidente con el alumnado.-

oresa contratista scltcita meéiante nota de fecha 07 de Mayo de 2018 una nueva 
,el plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar con 
··, ay:, de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de quince (15) días corridos, 
é orden climático y sus consecuencias.-

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinación Legal y Técnica.-

de las facdtades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'1 

la am !iación en quince (15) días corridos del plazo de ejecución 
' . .S. Nº 30, VALENTIN ALSINA", ubicada en 

alentín Alsina , Partido de Llmús, que fuera 
ONES S.A., porrazones de orden élimático y sus 

cretos y Boletín Municipal, notifíquese y por la 
e de práctica.-

7 

lcadadía 
unpoco 

IRl'l'l.alnr 



VtsTO: 

LANÚS 
MU~~ICIPIC 

DECRETO Nº 183 O 
Lanús, 2 3 MAY 2018 

De,:reto-Ley 6769/56 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administ:ación para las fl.tun ci~alidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSID"RANDO: 
Que el ArtlcJlo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Munlclpalídades establece que las adquisiciones y otras contrataciones por 

valor de ,asta ciento cinco mil seiscie1tos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de cie1to cinco mil 
seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante :o,cursc de precios; de "-'iniemos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 
qLinientcs ochenta y nil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación públíca o privada, y excediendo esta últi"na 
cantidad, mediante lícitacién púolica; 

Q.ie el Articulo 123 del Reglame:,to de Contabilidad y Disposiciones de Adminis:ración para las Municipaidades de la 
Provincia :Je Buenos Aires estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que 
hacen reéerencia los artlCJlos oertir-entes de este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar e pago de las Facturas Nros. B 0005-00001678 y 0005-00001675, y Notas de Crédito Nros. 
B J005-00000075 ':' 0005-00000074, a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., en concepto de 'Provisión de 
Nafta Súpar", periodo Abril 2018; 

,·.;:,,:,i¡, •·hQue a Secretaria Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 23 de Abril de 2018, ha certificado la correcta 
• ,'prestaciér¡Jd.~l;servcio mercio,ado dcrame el periodo correspondiente al mes de Abri/2018, brindados por la firma mencionada; 

:', . ,¡:,;n{i;¡iue'Jajl'lirecciór ce Ccntadurla General en nota del 23 de Mayo de 2018 cul'l1)ie en informar que corresponderla afectarse 
¡Já\'~f~g~c,:pQ,,CR~,c;a'.go a la Categoría Programática 01.15.43.01 - Partida 5.3.6 - Fuerte de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto 
'.de:Gasti>s'vigente;i, .. <<·'-'-¡,:' ,'•, i" ,'' ',,, ,,, 

.. t; Por,e:1~.eljnte.~denle Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

. ARTICULO ": Reconpcese el servicio orestado por la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., en concepto de "Provisión 
de.Nafta Súper'', córresocndiente al periodo 04/2018. 

:;,¡ },¡Al'l;ICUL0:1º:•&J(prl~~se el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., por la suma total de$ 523.555,43.-
. 'JP,ESqs,:qtclJ~JEr'fr:QS '/El'JTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO, CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS), 't~!~¿i~j1~~1!~•t,~i;~~lac·•uras Nros. 8 0005-00001678 y 0005-00001675, y Notas de Crédito Nros. B 0005-00000075 y 0005-

. ·~ 

,:.,fI~iicl.lL'3 316
:)_ütcrliase a la Dirección de Contadurla General a imputar la suma detenninada en el Articulo preceden:e, con cargo 

, a,la'Categorla ~rog~~mática 01.15.43.01 - Partida 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente . 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPlO 

1 8 3 1 
Lanús, 

2 3 MAY 201tr 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de lasMunicipalidades• y los Expediente Nº s-

87 557/18; y 

CONSIDE~ANDO 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de,Ja Ley Orgánica de las Municipalidades establece 

que constituyen atribuciones y deberes 1=:n,general del Departamento Ejecutivo: Celebrar 
co'1tratos, ~ijando a las partes la juris,gictji~i;,¡grovincial; 

Que atento a ello se st..scribiere>n Je>siGontratos de Locaciór. de Obras entre el Sef\or 
Intendente de la MJnicipalidad de Lahúi:;.Néstor Osvaldo GrindeWy.Auteri. Ricardo Enrique; 
Lo::iez, Walter Javier y Lopez Da¡;¡i~l,CDrlando; 

Que en ,os preseni:es céírítr~téís de Locaci.ón de Obras. tienen por objeto el 
relevamien:to y la pues:a er ·✓alar de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el 

Xfimiento de la familia, así como las tareas complementarias relacionadas al Proyecto. 
·' · • o el Contratista desempef\a•á las siguientes funciones: Albaf\ilería, Electricidad, 

Herrería, Pintu·eria y arreglos en general y teniendo vigencia los mismos desde 
,h

0
,1,~ al 30 de junio de 2018; . . , . 

~~f?,¡~f ::ictam_en de la Sub~e~retaría de Coordinac1on Legal y Técnica, toma 
'V'L se expide sin tener obJec1ones que formular al respecto; 

irección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y 
'b,eción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la 

01.14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de 
1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

. o.: Autorizase a abonar a cada uno de los Contratistas detallados en el Articulo 
•1w•:c¡¡s que allí se consignan, que forma parte integrante del presente, .durante el 

5ai230i'06/20\f8~1"w111a'lst:J'rñá'ltotal de$ 57.000 00 (PESOS CINCUENTA Y 
·. ;·-r·. \ :i;.,,<:11;. s<·I;f':-'1-\F';,;¡v¡¡,c,~1¡;.~1'<hii'i!lfli'~lnJ;;¡.ry);1'.tn,t:S 1 • 

nforme a +lc,.e;st~~le,c,1.tle>:en ,aas Clausulas Cuarta, Quinta y Sexta de los 
ca'ción •. de)Otifáisüsd~ipto;··.· ' 

• ,,:,, sir:•1,¡:;;ixr.1I1t;111 1' ·· • • ··· • • 

;\utcrifi~;:1:e;ff~¡¡)JájÍ~i~~~Sié6:: de Contaduría General a imputar la suma 
: l~)'!í~~íi¡,l\1;G9~,~§~¡gif~s!~rl~í:~ubjurisdicción 01.14- Categoría Programática 
,3 '4.9\.- FLiehte:ae\!Finaf;\ciárñiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
r~f~Í6nál~~f.a~r¡¡·¡¡~~6~11~:!~b~'linuación: 
('",",Ji\,;¿· :,_,,.:.s\',''-'t\''.\\,'\':'\<•, \\" 

los Sef\ores Secretarios de 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contacuna y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Pi:bí1co y 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs As. -Delegació:i Región 111 
Avellaneda-. 

Í 

\ 

LIC. DA /\N CHIA VONE 

Secretario de Econo\ Finanzas 

RO ii~z¡ 
de, Espacio Pú lico 

\\ 

7 
ALDO GRINDEEI 

lcadadía 
unpoco 

llimejor. 



LANÚS 
MJI\ICIPIO 

DECRETO 
t18 3 2 

N2 _____ _ 

Lanús, 2 3 MAY 2018 
El Decreto-Ley 5.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1137/18 y 

Expediente N' D-87 .620/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo !\Jº 151 de la Ley Orgánica de las Muciicipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento :inco mil seiscientos ochen,ta y 

tres $ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de. ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

:on un centavo ($ :05.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) media.nt.e concurso .de precios; .de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

cincuenta con un cenravo ($ 528.450,01) y hasta .un millón quin,e,tos ochenta y cinco mil 

:resc,entos cuarenta (S 1.585.340,00) mediante licitación pública o pr'vada, y excediendo esta 

última c2n:idad, mediante licitación pública; 

Q~e por Artícwo N' 153 estipula que en los concursos de prec os se solicitará cotización 

a tres (31 comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cot.ización como 

(4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

pútlic2s se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

insertarár avisos en.el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

con quince (15) días de anticipación a la apertura de ~s prnpuestaHratándose 

llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El ln:endente determinará el diario 

.o:cper:;0011:0 de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
:,:,;,,:ij\;¡j/;;,:;:; mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

por Artículc !\Jº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

;,c,;,+;,,, podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

y obligatorio. 

de Abril de 2018, se llamó a.licitación Privada N' 

hs . ..referente a la adquisición de "ARTICULOS DE " , , , , , , ,, ' ,, 

1ta,1u¡,1,ur,,1a Subsecretaria de hnovación yTecnología, según 

de Pedido Nº 3-802-15/2018y3°802-45/2018; 

Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

ser laoferta más económica, que se ajusta a lo 

en su informe de fecha 3 de Mayo de 2018, solicita 

l' .. c······ad ... · ª .. d .. ía • unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
lv1UNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 39 llevada a cabo el día 18/04/2018 a las 

13:00 hs. referente a la adquisición "ARTICULOS DE FERRETERIA Y ELECTRICID"-D" solicitado por 

la Subsecre:aria ce Innovación y Tecnología, según carac:erísticas determinadas en las 

Solicitudes de Pedí do N' 3-802-15/2018 y 3-802-45/2018 

ARTICULO 2do.: Adjt:dfcase a la firma UP TECHNOLOGY S.A. - CUIT NQ 30-715600E3-4, con 

domicilio en Av. Donato Afvarez NQ 224, piso 7, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

referente a la adquisición "ARTICULOS DE FERRETERIA " ELECTRICIDAD" solicitaao por la 

Subsecretaria de Innovación y Tecnología, por ser la ofe·ta más económica, que se aiusta a lo 

solicitado y resulta ccnveniente a los intereses municipales: por la suma total je$ 1.242 87:,os 

(PESOS UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO, CCN 

CINCO CENTA.VOS). 

,_,•: ,, ;'.''•' >< · .. '.:';;, ' ' 

J 1.i:t:_f<~lf1;,,;~,,¡(,\\i:) ;<(ÍÍ:·t'..':\:,,," .,: v•-' .,· , .. • 

· '' ·" ·:,,>,:ARTICULO 4to,: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gereral y con la 1ntervencién ae la 
fa·;, ''.>,'.l':"_•,,"i,I : ,' 

,,Dire:cción de Tesorería General a proceder a efectuar la devoluc ón de la garantía de oropuesta 

,,,: ··.,fr,t•::{•:/q~~'t&f~es¡::::,nda. , 

. ·.<: :/ ·:~'-;t-~/;_:'.J'.iiWIV1:-~·~·.::¡¡¡¡ái), ,;:\Ji;¡;i;~:; :·· ( ·/ 
::: , , ':',, ARTICLJLO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Eonomía y 

:n11-";;~·\'!ii<ü::. i;J .. r\'.:· !'.:;r;.:.;:::L:)•.· :.' . _ • 
· · · · · · , Finanzas; 'f el Senor Jefe de Gabmete. 

/(\f~/-}j\r,"\, "-' 

R'l:'íCÜEC 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boledn Municipal, tomen conociniento ,¡ 
:•1•:C·(1,• iJ,,ll!•<'/._i,~· , 

.~1ú'e:r\en' conse:uencia,,Jas Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
,¡;:;,;.,;)t;,:L:;\';'.,;:j '·.;: t· ' . -' 

·er:niti¡rnéio fotocopia utentica a del presente Decreto a la Jefatura de Gabinete, al -lcnorable 
~t/'J!IJ.jJ}tL/:-!.t•t".' :· . i 

, tibUtiel'ce Cuenta de la Provin ia de Buenos Aires -Delegaciór Regiór 111 A llaned;;-, 
',/r<::. 1;,.; ,;, ,.,._, 

,, •.• ;::t:f ;:;;: ,;\1:';, • 

'Economía y Finanzas 

DR. DIEGO G. KRA VETZ 
J.efe de Gabinete 

:• Av; Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
· 0800-333-5268 (lanus),, ~.lanus.gob,ar l cadadía 

unpoco 
ll!mejor. 



l.ANÚS 
t'/UNICIPIO DECRETO Nº '1 8 3 3 ___ ....:.. __ _ 

Lanús, 2 3 MAY 2018 

VIS"'."O: El Decreta-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidaées", Decreto Municipal Nº 1.239/2018 y 
Expedier,te Nº D-87.648-2018; y 

CONSIDERA."JDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estáolece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ~iento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683) se efectuarán en forma directa; 
de cien:o cinco mil seiscientos ocnenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuentc ($ 528.450) mediante concurso de precios; más de quinientos veintiocho mH cuatrocientos cincuenta, con un 
centavc ($ 521!.450,Jl) y hasta :m millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ I.585.340) mediante 
licitación prinda, y excediendo este última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) 
comerciantes. En las licitaciones privada,$ s, 5,olicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, 
día :' hora para la apertuca de propuestas; EnJas licitaciones públicas se notificará directamente a los comecciantes 
especia'.izados de la joca:idad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local 

o lo ~enos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) 
·' ción a la apertura de ,as.propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cbco (5) días. 

ern:inará el diario o períqéíco de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán 
ual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

·. creto Nº 1.239 de fecha 16 de Abril de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 46 para el d!a 23 de 
:00 hs. refere~.te a la adquisición de "CILINDROS DE GAS PROPANO Y GARRAFAS PARA 

"'' ,.,, ,., >•·;i:,m!,:,•·· ,,,,,,. LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO" solicitado por la Secretaria de Desarrollo 
JÍ!!'.Ü~i~~&~i\'49~fl~rísticas det=inadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-48/2)18; 

: " ;/"'\:;','.'Qµ~;~fi'll,',~:,il;de Ape~ura Nº 71 la Comisión de Preadjudicación sugiere adj-Jdicar la presente Lic:tación a las 
: ;::,:;ésig¡¡ienies'.Jirrim.$ipqrlbs montos e ítems inéicados en la misma y que se enunc:an en la parte dispositiva del presente: a) 

,,.,;,,,;•--··'>' , ,,:,_,• > e,'•~ ".'d.'_,,,,,,_,¡,-.,¡~»· '.'.:~•· ,,( ,, ' ' • • 

: .:;;,, .-,:; , ., :,;;;·AI.,@NSOi..Y:QI~:.'S.lc:.A. y b) DALE GAS S.A., por ser las ofertas más económicas. que se aJustan a lo sollc1tado y 
\i:'.;}fili!h];iú.~.~¡p;~r,~~r;:~:.tw:~Y;mt~~i~;~:¡;; los interese municipales; . 
:,:;;m:"!4iri:li\;¡;tt• :; \;f;)¡.:\~~~i!mMr~-~,Pión ?en era: de Compras en su informe de fecha 1 o ele Mayo de 2018, solicita se realice el Acto 

"';i':lt>J:FM\\1 .... J~{~f:~[t~~\\¡~firnmente; 
. ,:;¡;,;'-"'');iBl\Jnti!ndefüe:Municipal en uso de las atribuciones que le son propiEs: 

:: :>_>•;•;.,._,'.\[j;¡: i;i;::,¡;,:: ~:. :-:.::·"·!!''.t'::·:\:·;,¡_.¡j\l'.f:\\ : :¡): 'f,:: 

\:~~(-{iii'.!;;?{tr/i:::-<;; '' · 
, DECRETA 

a General a imputar -de corresponder en exceso- los montos 
a la Jurisdicción 01.13.-Categoría Programática 37 -Partida 
iento U.O del Presupuesto de.Gastos vigente. 

l cadadía 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to: Autorfzase a la Dirección de Contaduría General y co:: ia interver.ción de la Direccicn de Tesorería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5to.: El presente Decreto será refrendado por el Seflor ~retaría de E::onom[a y Fina:izas y el Sefior 
Secretario Desarrollo Humano. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mur.icipal, tomen conoc1m1emo y act'.!en en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y '.:'esorería; remitiendo fo:occpia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Hum,no y m Honorciile Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III A,ellaneda-

I 

. . . 

•·· / .. Av. Hipólito Yrigoyen 3863 , srs24AAH '.Lánós Oeste· .. 
.. . • . 0800-333-5268 (lanus). www:tanus.gob.af • . \ 

r 7 
f----Nl¡s:¡:~QSVALDO GRIND:TTI 
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VISTO: 

LANUS, 2 4 M~Y 2018 

DECRETO Nº ·1 8 3 4 

La Orde'1anza Nº 12497, de fecha 26 de Febrero de 2018, promulgada por Decreto Nº 

0659, de fedla 01 de Marzo ae 2018, mediante el cual se convalida el Convenio de Asistencia 

Logistica para la Expansión de la Cobertura y el Cumpli(Tllento de Corresponsabilidades de la 

Asignación 1Jnlve0 sal por Hijo (AUH), suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Naoón, y la Municipalidad de Lanús; y 

CONSIDERANDO: 

Los contratos de obra suscriptos entre las partes, por el período que 

transcurre oesde el l"es de Ma~o a Diciembre de 2018¡ 

El Inte-,derte Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1" ,• Ap-uébense los contratos de obra por el período comprendido entre el 1 ° de 

Mayo al 31 de Diciembre de 2.018, por la suna total de $960.000 (pesos 

novecientos sesenta mil), los cuales serán financiados con fondos de oríge'1 

del Tesoro Municipal, afectándose a la Jurisdic:ión 1, Subjurisdicción 13, 

Progranra 01, Partida 3.4.9, Fuente de Financiamiento l.1.0. 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tome conocimiento la 

Secretaría oe Desarrollo Humano, la Dirección de Contaduría General, y sus 

depen éncias en relación funcional. Archívese.-

/ 
/ 

.,./ 

LlC. ,,;'.~ÁN ARIE SALA 
5ECRETARJ,0 .D :>ESARROL O HJMANO 

/4.• 
_,,.,, . ---..:;;...... __ 

LJC. DAt-'IÁN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECONOMIA FINANZAS 

\ 

\ 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 1835 

Lanús, 

VIS"'."0: 
El Decreto-Ley 6.769,'58 ''Ley Orgánica de las Municipalidades", Decrete Nº 1277/18 y Expediente Nº D-

87.754/2018; )' 

CONSIDERA"IDO: 
Que el A:1iculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades estabiece que las adquisiciones y otras 

cmtrataciones por valor de hasta ciento cinco. mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento· cir.co m:l seiscientos ochen.ta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuat-ocientos cincuenta ($ 528,-<50,00YY:iédiante concurso de preéios; quinientos veintiocho mil cuatroc:entos 
cir.cuenta, con. un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos cfohenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) :nediame licitación ?ú~Hca o pdvada, y excediendo esta última cantidad, .mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres 
(3) comerciames. E:1 las licitacbnes privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) comerciantes, 
designándose, día y hon, para la apertura de propuestas. En las licitaciones púb:icas se notificará directamente a los 
comerciantes especial:zados de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de 

,;'. .¡¡li~Jm/~~~ió?.loza; por lo menos ) en otros centros de interés a juicio del Departa:nento Ejecutivo los que deberán 
·:;;i,l'\i\nJ~

1
\!!¡~,\¡j¡\¡,~ijt~i~ce ('.5) días de anticipación a la ~pertura ~e )as pro~ue~tas trat~~se ~e segundo !la;'1~do, eiyiazo 

:;1\ , : ·iU ipí;J.I))i(?;~er~cl~•.c.1,~co ( 5) días. El Intendente determmará el diano o penód1co de d1strtbuc1ón local y dec1d1rá el numero 
'

1
i< ]¡Í~\:i!Í.,.~~IIÍN~J.~.?!\i~~~;l':ihe no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

,:,¡:!;!ii¡¡i¡if\0¡;:IB!::Z''(\f~U •• · .,f¡creto Nº 1.27"' de fecha 19 de abril de 2018, se llamó a Licitacién Privada N° 47 para el día J2 de 
):,i;¡¡1j¡!Í½~{~$!;~:.,, ~.¡11 00 hs. referente a la adquisición de "MAQUINAS Y HERRAMIENTAS" solicitado por la 

,.,. ~eér,.;arl~i:le•, .. P!!;~io?Público según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-54/2018; 
• ·;,. ¡ ¡ •·~~e;¡,~;s>(.~cta Nº 75 :a '.:omisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
,(AII,RR'A:1':Ujcl'\(il)í\~,E INSUMOS S.A. -C.U.I.T. 30-70903425-8, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
••· so.Ii.9~{1cig)):i,~~lÍ~S<invenie:ite a los intereses municipales; 

· Qu~.la.0írección General de Compras en su informe de fecha 16 de mayo de 2018, solicita se realice el Acto 
Adrmni*atiy§ SPTT~ip01cdiente; 
> ',',' '.':' 

. ~. ,:J \':1'igJ(+Ji~id~ll: MJnicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
''<\;,', '.".'""':,'f:"n\,,''\';'. 

• ' ·' ';· 
1
•• D E C R E TA 

ARhcü!Lb'Íii( .¡~pruébase la Licitación Privada Nº 47 llevada a cabo el día 02/05/2018 a las 11:00 hs. según 
· .,>;:; /carac:erísticas determinadas en las Solicitud de Pedido Nº 3-207-54/2018, solicitado por la 

.I é,f i;~(¡;~;:i,f\:tJeciret~:.a de.B;~p~;iºfúbli\9)}1i;·'t!; 

· ©U1'0'•2doS!fü~éJuéíc~e;~¡.lA ~'m.~¡BE,~¡\1,:1:JI¡:J:íTAS E INSUMOS S.A. - C.U.I.T. 30-7090342~-8, co:, 
· ~.~.~ c;n l~ c~l.J~,j:\\l,.l,¡t)(~f;:?giJU§~,'~• Dpto. "C", de la Ciudad Autónoma de B~enos Aires,. a la 

s:c1ón de "MAQ.W!NAS:!YiHERRAMIENTAS", por ser la oferta más económica, que se aJusta 
,: ·.:'. ." ~·/, ' ·--: ·-_ ,·, > ';'._•,,\i'I),/;.;•'" ;; \;J'.\•>'.,,;_:v,l(,,;,s ',\\\jf'.'.,¡,)l:J?i\f+);,, • • • 

• " . Jspltcitádo,.y,re¡ulfa)9ony~nieJité;taJqs mtereses mumc1pales, por la suma total de $ 842.962,81 
. ,liP~~s oé;Hob'rnJ\l~§s':'S~A!~l~\li'~ y Dos MIL NovEc1ENTos sEsENTA y Dos ::oN 
~; C9.~HENTA Y u."! CENTA\'.'QS);>IC i,'.D' 

.• l~~i2t:r,o.3th!~¡ft..u~orfza~e a la,?irs)~ciól) de Cd~i~aTutra General a imputar -de corresponder en exceso- el monto 
) ••• ,i.i ,I . ::'f('.1;','•.,•i;rn¡;nninado en e1 artfcuío';zd~; coft'éiirgo a la Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog, O l - Partidas.2.5.6, 2.5.8, tt; \; .·, ·····•··•···. tJ:1, 2. 7.5, 2.9:3(2.9.'5!t9,~,4.J:l y 4.3.8 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de 

! :1 h! !. I'..~J .. :2,[r \ii~.~§!os v.igy.rt.e,. ClÍn:!9.s~¡JJ9h9.umplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 
• •; ' 

1

Pedid9J\'/t,?.}.?.Yr . . .. •· .el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICCLO 4to,: AutorÍ~s~•~¡ aduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 
,y¡Hj_> 
• ··· iución de la garantía de propuesta que corresponda. 

y, 

r el Seflor Secretario de Economía y Finanzas y el Sefior 

lcadadía 
· unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6to.: Dése a: Registro Oficial de Decretos y Boletín MU11icipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Coctaduría y Tesorería; remitiendo fotocopie 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 3spacio Púb:ico y al :clonorab,e Tribuna: de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 1II Ave]aneda-

//,-

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
Secreta·lo de Economfa y F1, anzas 

lcadadí
unpccr 

llmeJQr 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº ~-~===~--- -------

Lanüs, 
2 4 MAY 2018 

v1s~o: El Decreto-Ley 6.769/SS "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Municipal Nº 1.150/2018 y 
Expediente Nº D-87.623-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 15 I óe la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrf.taciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683) se efectuarán en forma directa; 
de c,ento cincJ mil seiscientos ocilenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cir.cuer.:a ($ 528.450) mediante co11curso de p:ecios; más de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un 
centa,•o ($ 528.450,0:) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ I.585.340) mediante 
lic:tación privada, y excediendo esta última car.tidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en.los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo a tres (3) 
comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) comerciantes, designándose, 
día y hora para la aperrura de prJ;mestas. En las licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes 
especializados de la Io~alidad) se :nsertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local 
l'Pf 1~ menos y en otrcs :entras de in:erés a juicio del Departamento Ejecutivo jos que deberán iniciarse con quince (: 5) 

' · · ción a la ape1tura de .es propuestas tratándose de segundo llarr.aóo, el plazo mínimo será de cinco (5) dlas. 
,rminará el diario o periódico de distribución local y decidi:á el número de publicaciones que no serán 

,,. gua] mínimo reg11;\ para el "Boletín Oficial"; 
, . ,,,1,, :<A,,'.'.~ti;¡creto Nº 1.150 de fech.~?~ de Abril de 2018, se llamó a Licitación Pri~ª?ª Nº 41 para el día 18 de 

,· \1,§r//,, .. .i@,Qi1:§Ñ~iJ\l~/:J2:)0 hs. para la. adqu1s1c1ón de "ARTICULOS DE LIMPIEZA" sobc1tada por la Secretarla de 
/: '.f02.~~01.IigiíÍ!ipaij.cteristicas :leterminadas en 1.a Solicitud de Pedido Nº 3-301-25/2018 y por la Secretarla de Desarrollo 

,,;¡.¡~i¡¡lii/qiség · ~lsticas detecminadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-10/2018; 
:• : ;::;~~'\\:;Q¡i~ . lde Apertura N" 73 la.Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a :as 

:;: )Jgl!i,~!l:t~,§:l~f:W_ll,5,,i,)lBiHps montos e íte:ns indicados en la misma_y que se enu~cian en la p~e dispositiva del presente: a) 
:'li']~~~~~?lt~;~J:j!),~O FELIX-por ser la oferta más económica y que se aJusta a lo sohc1tado- y b) TECNOVISIÓN 
· iCO!\-.fiE~@I'AE;¡S:~;t, IPROCOPIO, por ajustarse a lo solicitado, debido a que la cotización de la menor oferta no se 

;•:,:-:::i:'.;f~~~~:l:~Xª{R~W~ªa;~t}t]i · 
'/ '?'f\@~i?l.~Jl!:?,i"~~ón General ae Compras en su informe de fecha 14 de Mayo de 2018, solicita se realice el Acto 

:,., .·.·. Admmi,fuitivoicon·es¡::ond1ente; 
' •, ''<, •~" ' "P,\'•, «,",,,,,,/¡,O\\°''' O ,, " 

DECRETA 

· jooicase a laift:'lll~s:¡),I>IEJci1~~iJANDRO FELIX - CUIT Nº 20-26117448-1, con domicilio 
,-11 . '"·'. ,,, -'.. ,, .•'-'·<·'·1-i•r; ·::,;; .... ·,;,_:,;c:'.J'"""/ y••,·• <?>11s_'.l/•:l1/J,-,¡_:q1+ ~,,s~\l~ ]te,,~!'ag~\?n~t!'~)r~rk;J':lll,n.4, Piso 7°, de la Ciudad Autónoma Buenos Aires, la provisión 
s,ftems N~ot;l;a~S,.§ v,:S'Z¿a119,2;¡;pR,:',~~r la oferta más económica y que se ajusta a lo solicitado, por 

a,ro,i~!;A~li~.;1'[~12::~.3,§;}1'.J@,I¡¡~~~'UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE M:L 
· TROCIENT'3SisTREIN:JiKY,SEIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENT A VOS). 
1/,: ,' ',:'\ 'i'''•'::'\l·'·.•,<:')'".\;(?t/\j<_:.·}";·?:;i,->}· 

;, x . . . ,.l>);~ECNOVISIÓN COMERCIAE S.A. - IPROCOPIO - CUIT :'-1° 33-
;i(;'i;(J:J.~0,'.344;9,,c9ndq1l:1J9jlip ~n la calle Yatay Nº 50, 7° Piso, Opto. C de la Ciudad Autónoma de Buenos 

· Aires,I\11,pt§;Y;¡~i\>'.~i~l/;:lí~trl':.t?:l~,.?6, por ajustarse a lo solicitado, debido a que la cotización de la meMr 
oferta;fülzt••'·''"''·'1 

'''''"'. ' i1Í~f¡Ja suma total de$ 1.440,0C (PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 
CUAJ.{§ ······· 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Gene:al a imputar -de corresponder en ex=o- los montos 
determinados en el articulo 2do; con cargo a las Jurisdicciones O 1.03 y O 1.13 - '.::alegorías Programática, 
01 y 37 - Partidas Presupuestarias 2.3.4, 2.5.4, 2.9.1, 2.1.5, 2.5.8, 2.7.5, 2.9.3, 2.9.4, 2.9.5 y 2.9S -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gas:os vigente. 

ARTICULO 4to: Autorizase a la Dirección de Contadurla General y con la intervencién de ia Direcc:on de Tewrería 
General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 510.: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Se::retaric de &onomla y Finanzas, e; Seiiar 
Secretario Desarrollo Humano y el Sellor Secretario de Gobierno. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln ~unicipal, :ornen conocmuenro y actúen ec. 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras Contaduría y '.:'esorerla; remitiendo fotcconie. 
autenticada del presente Decreto a la Secre:arla de Gobtemo, Secretarla de Desarrollo Humano ¡, a: 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Regi6e1 Ill Avellanede-. 

/ 

.IC. AMIAN/Í;RIEL SALA 
.. ~ ario de Desarrollo Humano 

, 
' ----,, .... ~ 
RICARDO OSCAR BUS CA 

Secretario de Gobierno 

.;,Av. Hipólito Yrigoye, 3é63i8182~Mq . Lani{qe~ti 'y 
0800-333-5268 (lanusJ. Y1WW.la11us.goli:ar · 

) 
VALDO GRINDETTI 

l cadadia 
· unpoa, 
• mejor. 



DECRETO Nº · 11 8 3 7 

Lanú$, 2 4 MAY 2018. 

VISTO: 

Que en el Decreio N° 1116 de fecha 28 de marzo de 2018, se establece el 

::ago a los profesionales :¡ue figuran en el Anexo 1, mediante el Programa '"Autonomía 

Joven··, durante el perioao que transcurre desde los meses de Abril a Diciembre de 

2018, y cuyo gasto se afectó a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 37, 

::artlda 3.4.9, Fuente de Fi"'lanciamiento 1.3.2 del presupuesto de gastes vigente; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. Flgueredo Noelia Concepción, DNI N° 32.379.717, manifestó 

:¡ue por razones personales conforme nota que se adjunta, no renovará el contrato de 

1ocación de obra detallaoo en el Decreto N' 1116, correspondiente al periodo Abril/ 

::: ciemb--e 2018; 

El Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Artículo 1°: Déjese sin efecto a partir del 1 º de Abril de 2018, la designación de la Sra. 

:::guereoo Noelia Concepcón, DNI N° 32.379.717 aprobado por Decreto Municipal Nº 

• 116, de fecha 28 de marzo de 2018, cuyos antecedentes constan en e Expediente N' 

87.338/2'.)18. 

Artículo 2•: El presente será refrendado por el Secretario de Desarroll:: Humano, Lic. 

'.:iamián Ariel Sala y por el Secretario de Economia y Finanzas, Lic. Damián Schiavone. 

Artículo 3º: Dese al Registro O~rde Decretos y Bole:in Municipal. Tome 

ccnocimiento la Secretaria de De Frolio Humano, la Dirección de Conladurla General 

y sJs dependencias en re;ac:ón ncional. Archivese. 

. \ 
..lC. OAMIÁN SCHIA'vO~N, 

SECRE-ARIO DE e::oNOMIA y \NZAS 



DECRETO. 1 8 3 8 .-
LANÚS. 

2 4 MAY 2018 ,-
VISTO: 

Las actuaciones producidas en el expediente 2000-87815-S-2018--0, con relación a la 
co'11:ratación de la Obra, referente al Acta de Adhesión del Programa Operadores de Calle; 
'i 

CONSIDERANDO: 

Que se ha susctipto, entre el ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NifilEZ Y ADOLESCENCIA, 
ceoendlen:e del Ml'lllSTERIC DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PRO\/INCIA DE BUENOS 
AIRES, y la Municipalidad de Lanús, el Acta de Adhesión del Programa Operadores de 
Calle; por el cual se garantiza la aplicación de la Ley de Promoción y Protección de 
Derechos del Niño, er la Provincia de Buenos Aires; cuyo modelo :i::>ra a fs. 1 y 2 del 
Exoediente Nº D-84.914/17.-D.E y D-00221/17.- H.C.D; 

Que el Acta de Adhesión del Programa Operadores de Calle, se sane onó a través de la 
Or::-enanza 12.246/2017, p:-omulgada por Decreto número 133€ de fecha 22 de Mayo de 
2.C17; y 

Que se har. efectuado conl:'"ataciones para la realización de la Obra donde se establecen 
las obligaciones contraídas por la Municipalidad de Lanús y los Comitentes, en base a 
dle1a Acta suscrtpta con la Provincia de Buenos Aires¡ 

El Intendente "'lunicípal, en uso de las atribuciones qi.1€ le s:in propias: 

DECRETA 

Artículo 1°: CONVAÚDANSE los Contratos de Locación de Obra susc1ptos, por la suma 
total de $ "-09.500 (PESOS CJatroclentos Nueve Mil Quinientos); cuyos datos figuran en 
et Anexo I, el cual forma parte integrante del presente. 

Artículo 2"'; El gaste que demande la erogación que se autoriza por artículo 1 del 
presente, oe acuerdo con los montos y datos que figuran en el Anexo I se afectarán con 
cargo a la Jurisdicción 1, Subjurlsdicción 13, Programa 90.02, Parti:Ja 3.4.9, Fuente de 
financiamiento 1.3.2. 

Artículo lº: El prese1te será refrendado por el Secretarlo de Desarrollo Humano, 
Lcenciado Damián Ariei Sala, y por el S.ecretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián Scrolavone. ,// 

Artículo 4°: Dese al Regist~o Oflci9YéÍe Decretos y Boletín Munici;)al. -ornen conocimiento 
la Secretaría de Desarrollo ljtfmano, la Dirección de Contaduría General, y sus 
dependencas en relación func· ·nal. Archívese.-

LIC. DAMIA. SCHI~O~E 
SECRETARIC DE ECONOM \ FINANZAS 

, 

7 
ACT. 'l"ST OSVALDO GRINDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 



ANEXO 1 

N' NOMBRE Y APEL.IDO CUIT JUNIO• DICIEMBRE TOTAL 

1 ACOSTA ELENA 27-18282861-6 $11,700.00 $ 81,900.00 

2 CORTES El ANA 27-37904571-0 $11,700.00 $ 81,900.00 

,3 ROMAN SILVANA 27-30198733-7 $11,700.00 $ 81,900.00 

.4 VALLLE !>4ATALIA 27·26865294-4 $11,700.00 $ 81,900.00 

5 VALLEJO JUAN CARLOS 2().43517170-3 $11,700.00 $ 81,900.00 

TOTAt $ 409,500.00 



VISTO; 

DECRET0, __ 1..,.,8-:-:--,--3.,..9_· _ _._ 

LANúS. 2 4 MAY 2018i .-

Las actuaciones producidas en el expediente 2000-87816-S-2018-0, con 
relación a la cont-a:ación de la Obra relacionada con el Convenio "Fondo de 
For:ale::imiento Prcgramas sociales, Ley 13.163"; 

CONSIDERANDO; 

Que se ha suscrlpto entre el Ministerio de Desarrollo Humano y 
la Municipalidad de ..anús el Convenio Marco por el cual se garantiza la asignación de 
los rec1.:rsos recibidcs, provenientes del "Fondo de Fortalecimiento Programas Sociales, 
Ley 13.163": 

Qua a través de la sanción de la Ordenanza 9.953/04, promulgada por Decreto 
número 1.691 de fec:ia 15 de Noviembre de 2.004, se convalidó el Convenio "Fonéo 
de Fortalecimiento Fr::>gramas Sociales, Ley 13.163"; y 

Que se han efectuado contrataciones para la realización de las Obras que se 
desprenden de las obligaciones contraídas por la Municipalidad con base en los 
acuerdos suscrlptos con la Provincia de Buenos Aires; 

El Señor Intencente Municipal, en uso de fac1.:ltades que le son propias: 

DECRETA 
Artículo 1º: CONVALÍDANSE los Contratos de Obra suscrlptos por la suma total de 
$ 1.'.:.60.174 (PESOS Un Millón Ciento Sesenta Mil Ciento Setenta y Cuatro); cuyos 
datos figura., en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente. 

Artículo 2°: El gaseo que demande la erogación que se autoriza por artículo 1 del 
presente, de acuerdo con los montos y datos que figuran en el Anexo I se afectará, 
con cargo a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 38, Partida 5,1.4, Fuente 
de Financiamiento 1.3.2. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Secretarlo da Desarrollo Humano, 
Licenciado Damián Arel Sala, y por el Secretario de Econcmía y Finanzas, Licenciado 
Damlán Sc:,iavone. 

Artículo 4": Ccmu,íqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal; tome conpclmlento la Secretarla involucrada y por la 
misma las Dependencias en relaci9r('funcional. Tome conocimiento, la Dirección 
Contaduría General y archívese.- ,. 

LIC. DAMIAN SCH;A~NA! 
5ECRE7ARIO DE ECONOM!A Y \NZAS 

.---;::>-



ANEXO 1 
JUNIO• 

N• NCMBRE Y APELLIDO CUIT ABRIL MAYO !>ICIEMBRE TOTAL 

1 C\MBAS MARINA INES 27•26186064-9 $13,972 $13,972 $13,972 $125,748 

2 DtAZ AULAR JAVIER ALEJANDR::J 20-94488303-8 $12,500 $12,500 $12,500 $112,500 

3 ESIJEZ VERCNtCA BEATRIZ 27-28924814-0 $13,972 $13,972 $13,972 $125,748 

4 FRANCINELL KARlt,A ANDREA 27-23235115-8 $0 $13,972 $:3,972 $111,776 

5 • FRESCO _u1s ESTEBAN 20-17965840-3 $0 $13,972 $:3,972 $111,776 

6 GADALETA CRISTIA'II MANUEL 20-30957509-2 $20,000 $20,000 $8,000 $96,000 

7 GCMEZ GAUTO DEBORA IVANA 27·38278439-7 $20,000 $20,000 $8,000 $96,000 

8 JOIIDAN SOLEDAD 23-22757307--4 $4,525 $0 $0 $4,525 

9 LARRAR7VAi.ERIA 27-22156207-6 $4,525 $0 $O $4,525 

10 ROTELA EULALIA 27-16242559-0 $9,000 $9,000 $9,000 $81,000 

11 SANCHEZ MARIA DEL CARMEN 20·20278386-4 $9,200 $9,200 $9,WO $82,800 

12 V J:ETJCH FABIAN !:ZEQUIEL 20-34321974-2 $20,000 $20,000 $8,000 $96,000 

13 ZUCO ANALIA VERONICA 27·22261978·0 $0 $13,972 $13,972 $111,776 

TOTAL $1,160,174 



DECRETO Nº 1 8 4 O 
Lanús, 2 4 MAY 2018 

VISTO: 

Que en el Decreto N' 1116 de fecha 28 de marzo de 2018, se establece el pago a los 

profesionales que figJ-an en el Anexo 1, mediante el Prograrra "Autonomía Joven", durante el 

periodo que transcurre desde los meses de Abril a Diciembre de 2018, y cuyo gasto se afectó a 

la Jurisdicción 1, Subjurl,sdicción 13, Programa 37, Partida 3,¡,.erFuente de Financi,miento 1.3.2 

del presupuesto de gastos Vigente; y 

CONS,DERANDO: 

Que la sra,Figüeredo Noelia Concepción, DNI N' 32,379.717, nianJfestó que por . " 

razones personales, conforme.nota que se ad)unta, no renovará el contrato de locación de obra 

de-;alla:lo en el De::reto N' 1116, con vigencia en fecha 1° de Abril de 2018 hasta el 31 de 

Diciembre de 2018; 

Que se 'la suscripto contrato de locaclón obra con el Sr, Betbeze Leandro Roberto, 

DNI 20.231,007, en reemplazo de la Sra. Figueredo; y 

Que el nuevo contrato suscrlpto con el S~. Betbeze tendrá vigencia a partir del dla 

3 oe mayo de 2018 al 31 de Diciembre de 2018, por un monto total de $88.000.- (ochenta y ocho 

mil pesos J que se paaaran con 8 cuotas mensuales, iguales y consecutivas cada una de 

$11.003.-(once mil pesos). 

El Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Articulo 1•: Procédase a modificar el arttculo 1° del decreto 11. º 1116, de fecha 28 de marzo de 

2018 y el ANEXO 1, el cual quedará redactado de la,siguiente forma; a saber: 

"Artículo 1º: CONVALIDANSE los Contratos de Obra suscriptos por la suma total de$ 

52S.000,00 (PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL); cuyos datos figuran en el Anexo l, el 

cual forma parte integ':Bnte del presente,· 

"Anexo x~ 

Artículo 2°: El presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, Lic. Damián 

Ariel Sala y por el Secretario de Economia y Finanzas, Lic. Damián Schiavone. 



Artículo 3': Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal. Tome conocimi;11to la 

·· Secretarla de Desarrollo Humano, la Dirección de Contaduría General y SJS dependencias en 

. relación funcional. Archlvese. 

,J 
LIC. DAMIAN SCHIA ONE 

SECRETARIO DE ECONO IA Y FINANZAS 

) 

ACT. NÉSTO OS\/ALDO GRINCETTI 
IN JENT: MUNICIPAL ---~ 



LANÚS 
MUNIC:PIJ 

VIS"'"O: 

DECRETONº 1841" 
lANJS, 2 8 MAY 2018 

Las Solicitudes de Pedidos Nº 802- 39 y 43118 de conformidad con lo establecido en los 
ar.íc:.Jlos 15 • y 153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus 
mod~lcatorias; 

El lnrenoente Municipal en uso de. las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llamase a Licitación Privada Nº 59 prevista para el d'a C7 de Junio de 2018 a las 
~ : 13:00 hs. referente a la adquisición de: "ARTICULOS ELECTRONICOS Y DE 

COMPIJTACíQN" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnología según 
caracterlsticas :Jeterminadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 

if.·.~J:t?i:,: oficial asciende a la suma de$ 1.115.051,26 (Pesos Un millón clento quince mil 
• · . /\ft cincue1ta y .mo con 26/100 ctvs.) 

-!- ,_;:::_· .:J{:til:'~-i:-,,/ffü::1;::. ·: 
:;:1-tRTICL'Jt:<:fli!'i:,f 'pcr la Direooór; General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 

, \·:{(:(·,> if?y.: a la Licitación ~1spuesta, dejándose constancia de haber cunpldo con ese requisito. 
: :;<?;\ ));t:::,\:':-_")/:;~:_:\{,:;, 

: AFtnCtll:Q,3!';'~;:;:.Les propues:as deberán ser presentadas en la Direc::lón General de Compras del 
· ... ,:¡i,:".1.'".'.i''}".":•·.\::, ;;:.Eoiflcio M:.micipal Av. Hipóllto Yrigoyen Nº 3863-3º Piso-de Lanús Oeste, bajo sobre 

• ··.e> • · · ,:: : ··cerrado, que a:erén abiertos en el dla y hora indicados en el articulo 1° def presente 
: ,; .Decrel:l. 

:.• ,"-R;nctJua ·.!:1\:-: : El gasto que '.lemande el cumplimiento del presente Decrete, se imputará con cargo a 
· · · · · :::·,,::1a Jurisdicción '.J1.11 - Cat. Prog. 02- Partidas 2.9.6, 4.3€, 4.3.9, 4.3.7, 2.7.9 y se 
. , .. :•, , .·: }¡mputaran 01 exceso las partidas 2.9.6, 2.9.3, 2.5.8, 2.7 5, 2.7.1, 2.5.1 y 2.9.9- F.F . . e: : ;..;. ,: 1.1.0 del -eso-o Municipal. 

· . :' ;ÁRJ'.lGQtil:ef,: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
:>;\:•::::''e' '· ·/: ·','C:-ectúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

: '' :.,;:: • : , -re'Tlítese fotoc:>oia autenticada del presente Decreto a .a Subsecretaria de Innovación 
· C:c:--;,'· · .. : _<_;'. Y- Tscrologíe y e·1:Honoiable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aíres -

·· .. •:::>;·::,, ··.:_':}' Delegación lli Avellaneda-, 

.',.•::;.:/ 

Av Hi;,ól'to ''c<go,on 3363. ÉÚS 
J8D0·333-5~,8 llanus . www;, 

< ) 

l cadadía. 
unpoco 

lllmeior. 



, 
l.ANtlS 
tv1UNIC:P O 

DECRETONº 1842 
LANUS, 2 8 MAY 2018 · 

v1s-0: 
La Solicl:Ud de Pedido N° 701 - 65118 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 de la L6'f Orgánica de las M.micipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de 
las a:ri:iuciones que le son :iroo,as; 

DECRETA 

ARTICULO 'º: Llámese a Licitación Publica N° 26 prevista para el día 29 de Junio de 2018 a las 
11:00 hs. rete-ente a la adquisición de: "ALIMENTOS PA°'A SER UTILIZADOS EN 
LOS DISTitCOS PROGRAMAS DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA DE 
CESARROLLO HUMANO", según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido. cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de$ 6.551.057,76 

• , . , ";J, (Pesos Seis m1llones quinientos cincuenta y un mil cincuenta y siete con 76/100 
:.'t,:::~/'c, '{,?tt c:vs. ).· 

A.Rnt:0[JL<:l~i'.;:\ Por la Direcc,ér General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
:h a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

' :· '. '"-·/"'' ',,~-;; .>:' ·:_ '."_:_,., >:;:,::.-:'!'-/.; 
·: : · ,ARf.lGl!Jl::0'3'i:,!;Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras• Av. 

· ,.' ,,, ··· .. ,, , · ... -:i'.;'é';Hípólito Yrigo)'&n Nº 3863 • 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
· · · : '· ' :. · abiertos ei e dla y hora indicados en el artículo 1° del presen:e Decreto, 

· ARmÚLu'.i,: . El gasto que -:lemande el cumplimiento del presente Decreto, se Imputará con cargo a 
· la Jurisdicción 01.13 • Cat. Prog, 37 -Partida 2,1.1 • F,F 1.1.0, Del Tesoro Municipal. 

; ARTÍCULEil5': :, Cése al Regislro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
.. ·::. : , :·> :: ·.·., :,:. actúen en co,secuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 

·, .. · "·-_ . ,.'/:y Comunica01cnes y a la Secretaria de Desarrollo Humano a los fines establecidos en 
._;:,:,:;:>'·{al Artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 

" ejemplares , oe ,l11e pubHcaciqnes dispuestas en la presente solicitud de pedido, 
girando a.la Direcclé.~ Genimil.de.compras antes de la fec"la del llamado a Licitación 
para su ape11uía, "rernítilile fotocopia autenticada del presen:e Decreto al Honorable 

: Tr;bJ-ial de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

r---'°"',;,¡:;::C•R OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

11111 meior. . 



LANÚS 
MUt\.lCIPIO 

!>ECRETO 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS1 

2 8 MAY 2018 

Dese de ;:,aja a partir del día 1° de mayo de 2018, al agente Ramón Ricardo ZA
LAZAR, L.e;¡ajo Nº 23837/5, D.N.!. Nº 13.460,993, al cargo categoría 297, con 
funciones ~e Operador Centro Monltoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 1520, Dirección de Seguridad Ciudadana; registrando una antigüedad de 
cinco (05) años y diez (10) meses ésta Administración Munici;:,ai.-

La Subdira::lón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo 1°, siete (07) días corridos correspondientes 
a la parte :,roporclonal de la licencia anual año 2018.-

EI preseate será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSl>CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníqcese a quien corresponda, insértese en el Registro Of'clai de Decretos y 
3oletin Muricipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Suenos /ll•es, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
'.lependeacias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
mía y Finar.zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos y archívese.-

TOR OSVALDO GRINDETT! 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°, ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

Nº ·1 8 4 4~ 

Dese de baja a partir del día 1° de mayo de 2018, al agente Diego Emlllano RE
YES, Legajo Nº 26296/7, D.N.!, NO 25.314.410, al cargo categoría 310, con fun
ciones de ALxillar de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Men
suallzado de la Jurlsdicción 1,1.1.01.15,000, Categoría Programática 43,01, Ofici
na 1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para Pre
vencloo del Delito; registrando una antlg0edad de un (01) año y once (11) meses 
ésta A::lmirnstraclón Municipal.-

La Subdirección General de Anállsls y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente menciorado en el artículo 1°, la cantidad de catorce (14) dlas corridos 
corres:,on:l·entes a la llcencla anual año 2017 y cinco (05) días corrldos corres• 
pendientes a la par:e proporcional de la licencia anual año 2018.-

Desígnase a partir del día 1 • de mayo al 30 de Junio de 2018, a la señora Jaquel!· 
ne Danlela rJIEVA, D,N.l. Nº 37,788.990, C,U.l.L Nº 27-37788990·3, nacida el 
día 23 de febrero de 1994, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Las 
Piedras 2433, Lanús Este, en un cargo categoría 310, con f:mclones de Auxiliar 
de Admln straclón, Agrupamiento 9, Personal Temporario Me,suallzado de la Ju
rlsdlcdón 1.:.1.01.1s.ooa, Categoría Programática 43.01, Ofici,a 1506, Dirección 
de Pla1lficac ón Estratégica y Desarrollo Tecnológico para Prevención del Delito.-

El preserte será refrendado por el Señor Secretano de Gobierno, Doctor Rlcar• 
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da• 
mlán SCHIA\/ONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletln Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
Buenos A res, las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenc,as en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo-

. · · ··· ¡¡ de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re-

< 

OR OS\/ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
1111 ::er;:o 



' 

LANÚS 
MUt\lCIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°, -

LANUS, 
2 B MAY 2018 

Nº ,184 ~-
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Dese de beja a partir del día 10 de junio de 2018, al agente Pablo Andrés CHIODI, 
Legajo N° 25666/3, D.N.!. Nº 29,196.296, al cargo ca:egor:a 310, con funciones 
de Auxiliar oe Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado 
de la Jurisdicción 1.1.1,01.13.000, Categoría Programática 36, Oficina 715, Direc
ción de :)eportes, registrando una antigüedad de dos (02) a'ios, cuatro (04) me
ses y veinbsiete (27) meses ésta Administración Municipal.-

La Suodire:clón General de Análisis y Contralor de Aslgnaclooes, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo 10, la cantidad de siete (07) días corridos 
correspoooientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y tres (03) 
días comnos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

Desíg,ase a partir del día 1 º de junio al 30 de junio de 2018, a la señorita Cecilia 
Anahí KORDIC, D.N.!. Nº 31,050.686, C.U.I.L. Nº 27·31050686-4, nacida el día 
27 de abr,I de 1984, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pringles 
3037, La,js, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administra
ción, Ag 0 cpamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
:.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dlr€ccl6n de Deportes.-

El presen,:,, será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear Bl/SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

ComuníqueS€ a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Ares, las Secretarlas Involucradas y por las mlsmcs comuníquese a las 
Depende,:ias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
rría y Fir.ar.zas, Subsecretaria de Innovación y Tecnologfa, Subsecretaria de Re
CJrsos HJ'lianos y archlvese.-

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUf\.lCIPO 

DECRETO 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

N• t1846.-

Dese de ~aja a partir del día 1° de mayo de 2018, al agente ornar Jorge ESPA
SANDl'I, Legajo Nº 24199/3, D.N.!. Nº 37.749,677, al carg,:, categoría 284, con 
funclores de Ordenanza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de 
la Jurisdicción 1,1,1.01,13,000, categoría Programática 37, Oficina 7004, Direc
ción de Nl'íez y Adolescencia; registrando una antigüedad de cuatro (04) años, 
nueve (9: -neses y veintinueve (29) días en ésta Administración Municipal.-

La Suooire::ción General de Análisis y Contralor de Aslgraclones, llquldaní a favor 
del agente mencionado en el artículo 10, la cantidad de sle:e (07) días corridos 
corresponclentes al resto de la licencia anual año 2017 y un (01) día correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018, -

Desígnase a partir del día 1 ° de Junio al 30 de junio de 2018, a la señora Oiga 
Raquel RlOS MAIDANA, D.N,!. Nº 93,712,293, C.U.LL. Nº 23·93712293·4, nacida 
el día 19 de abril de 1971, Nacionalidad Paraguaya, con dorniel lo en la calle Pasa
je Qulcdlmll 4227, Lanús Oeste, en un cargo categoría 284, co~ funciones de Or
denarza, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzadc de la Jurisdicción 
:.l.1.Cl.13.000, Categoría Programática 37, Oficina 719, Su~secretaría de Gene
ro, lncegrac,ón y Niñez.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Rlcar· 
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Ucenclado Da
mlán SCHIA>/ONE.-

Comu1[quese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boleth MJ1icipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
Buenos Aíres, las Secretarías Involucradas y por las m:smas comuníquese a las 
Depender.cías en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
mía y Fíraam:as. Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Scbsecretarla de Re-

lcadadía 
UR{IOCO 

• me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
Nº 1847 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. · Déjase sin ef~o a partir del día 1 • de Mayo de 2018, a designación de la Doctora Claudia 
Griselda VAC"'..ARELLI, Legajo N° 15748/1, categoría 142, Oficina 602, en carácter de Direc
tora Interina de la Unidad Sanitaria Luis A. Maspero, Grado Asistente, 36 Horas Semana,es 
de la Jurlsdlc::,ón 1.1.1,01.06.000, Categoría Programát:ca 01, Agrupamiento 9, Carrera Pro
fesional Sani:ar,a Munlci~al.-

Amculo 2°. • Déjase sin efec:o a partir del día 1° de Mayo de 2018, la designación de la Doctora Claudia 
Griselda VACCARELLI, Legajo N° 15748/1, a cargo de .a 'lrma del despacho Programa t-'a
terno Infantil del Municipio de Lanús.-

Reintegrase a partir del día· 1 • de Mayo de 2018, a la Doctora Claudia Grlselda VACCAREL-I, 
Legajo Nº 15748/1, a su cargo presupuestarlo categoría 135 (65), Jefa de la División Mater
n,dad e ln'arcla, Grado Asistente, 30 Horas Semanales de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.00J, 
Categoría Programática 01, Oficina 631, Departamento Medicina Asistencial, Agrupamíen:o 
9. Carrera pr:,feslonal Sanitaria Municipal.-

Designase a partir del día 1° de Mayo de 2018, a la Doctora Romina Noella GRASSAN0, Le
gajo Nº 24900/9, categoría 142, Oficina 602, en cará,c.ter de Directora Interlna de la Unidad 
Sanitaria Lu,s A. Maspero, Grado Asistente, 36 Horas Semanales de la Jurisdicción 
1.1,1.01.06,C00, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanita'ia 
f'.ilunlcipal.-

Resérvese a a Doctora Romina Noelia GRASSANO, Legajo NO 24900/9, su cargo presupues
tarlo categ:ir,;; 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales de la Jurisdicción 
1.~.1.01.06.000, Categcría Programática 01, Oficina 602, Unidad Sanitaria Luis A. Másper-:i, 
Agrupamlerito 9, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, como consecuencia de lo dispuesto 
e, el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACO, y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

"o,t~~'ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bolean 
···'rf"able Tribunal de Cuentes de le Provincia de Buenos Aires, 1--o

·as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
nclonal. Dése conoclmler.to g..l.;i-5&:rm!:rtlriiQ,Economía y Fi-

. vacíón y Tecnología, Subs tarla de Recurs s Humanos y 

l~día 
IJma~ 



DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

N° •184 8 ,. 

Articulo 1°,- Designase intenr.amente a partir del día 15 de mayo de 2018, a la doctora Alejandra Lu
jar RABUFFET-::, D.N.!. Nº 22,006.731, e.u.u, Nº 27-22006731-4, nacida el día 23 de fe
lYero de 1971, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Pasaje Francisco Bauza 
2460, Villa Rea:, categoría 123 (89), Medica de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Semana• 
les, carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, categoría 
P·ogramática :1,0fidna 6003, Dirección de Emergencias, Agrupamiento 9.· 

El preserte re-á refrencado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
t-lLnic:pal, tome~ razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías lnv:>lucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun· 
clooal Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archfvese • 

¡~ 
\ 

ROO OSCAR B~CA 
ARIO PE GOB::ERNO 

!¡·' 

-. 
LOO GRINOITTI 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
• :'e'/:.° 



• 

LANÚS 
MUf'<ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAV 2018 

1849: Nº _______ _. 

Artículo 1°.- t::esignase en for'Tla transitoria a partir del día 1 ° de mayo de 2018, del agente 
Leonar:lo Andr-és LEON, Legajo Nº 15568/5 de un cargo categorla 22, a un cargo 
catego-la 24, con funciones de Chofer, Personal Ser,icio y "1aestranza, de la Ju• 
rsdícción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 01, Ofd'la 3031, · Dirección 
General de Desagüe y Bacheo, Agrupamiento 7; conforme le establecido en el ar
tículo 2º del Decreto Nº 1446/18,• 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobie-no, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAYONE,-

omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
eo etín Mur,lcl¡::aL tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
euenos Aires, las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y "inanzas, Subsecretaria de lnnovac16n y Tecnología, Subsecretarta de Re· 
cursos Humanes y archivase.-

NESTOR OS LDO GRINDETTI 
INTEND E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• méJor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 
1850 

Nº------· 

Visto la vacante existente en el cargo de Jefe de Departamento Barrido depen
diente da la Dírecci;¡, de Higie,e Urbana de la Dirección General de Higiene Urbana de la Subse
cretana de Higiene Ucbana de la Secretaría de Espacio Público, y 

CONSIDERANCO: 

G.Le se sugiere designar con carácter de Interino al agente Fernando José 
CAVA'--!. Legajo r,,o 15957/9, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del dla 1 ° de Mayo de 2:J18, al agente Fernando José 
CAVALLI, Legajo Nº 15957/9, Jefe Interino del Departamento Barrido depen
d ente de la Dirección de Higiene Urbana de la Dirección General de Higiene Ur
ba,a de la Subsecretaría de Higiene Urbana de la Secretaría de Espacio Público, 
categ:iría JA t37), Pecsonal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Cate
g~-ía Progranática 22, Oficina 210, Agrupamiento 2.-

~esérvese al a¡;ente Femando José CAVALLI, Legajo Nº 15957/9, su cargo pre
supuestarlo :a:egoría JD (34), Jefe de Sección Area 11 Personal Jerárquico 
de la Jurisdic=lón 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 2101 Sub
secretarla de Higiene Urbana, como consecuencia de lo dispuesto en el articulo 
pcecedente.-

EI presente será refrendado por el Sel1or Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
rrián SCHIAVONE.-

quien corresponda, insértese er el Registro Oficial de Decre
, .tornen razón las Secretarías Involucradas y por las mls

.. ,,,,,,,,,rdenclas en relación funcional. Dése conocimiento 
lnanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo-

Humanos y archívese.~ -
SVALDO GRINDETTI 

ENTE MUNICIPAL 



• 

u:NÚS 
MUt\lCIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
Nº ·1851,. 

Artículo 1°, • Desígnase a partir del día 1° al 30 de Junio de 2018, al señor Lucas Daniel GUTIE· 
RREZ, D.N.I. Nº 41.390.146, C.U.I.L, N° 20·41390146-5, nacido el día 03 de octubre 
de 1997, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la cal e Condarco 220, Monte Chln
golo, en Jn car,¡o categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Perso
nal Tempora--10 Mensualizado, de la Jurisdicción 1.l.1.01.13.000, Categoría Progra
mátca 36, Oficina 715, Dirección de Deportes, Agrupamlerto 9.-

Artículo 2°.- E prese,te sera refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y ~or el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO
tlE,-

Comunlquese a quien corresponda, Insértese en el Re¡;lstro Oficial de Decretos y 
Boletín Munioµal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
6ue1os Aires, las Secretarías Involucradas y por las msmas comuníquese a las De
pe1der.:las en relación funcional, Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Flranzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos y archívese.-

'"'I ~ 
'l.ICARDO :)SCAA su\ACCA 
CRETARJO DE GCeIERNO 

) 

NEST OSVALOO GRINDETTI 
NDEtJTE MUNICIPAL 

lcadadía 
Un(IOCO 

• rrieJQr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº ~ 852 ---------

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Designase er el periodo comprendido entre el dla 1° de mayo al 30 de Junio de 
2018, al señor Leandro Martín CONTENTO, D.N.!. Nº 34.712.366, en un cargo 
categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, Jurisdicción 1.1.1.01.17 .000, Categoría Pro
gramática 01, Oficina 201, Secretaria de Comunicación Social, Agrupa
miento 9.-

" El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quier corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y 3oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuen
tes de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
corocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos,,.) archí-
vese.- ,--

N OR OSVALDO GRINDETTI . .r:------J. _ __, TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MA.Y 2018 

.1858 Nº ______ ,. 

Coosiderando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vlr;cia de Buenos Aires, ha acoraaao el b2neflcio jubilatorio al ex-agente Rafael Ángel TASSARA, Lega
jo Nº 11158/6, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de 
ese Instituto para su llquidaclór:; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio 
suscriµto de acuercb a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sir efecto a partir del día 1° de junio 2018, el co,venio celebrado de acuerdo 
a 10s ,érrninos ael Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Municipali
dad de Lanús y al ex-agente Rafael Ángel TASSARA, Legajo Nº 11158/6.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
BUSACCA y :xir el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIA-

ONE.-

onuníquese a ouien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, .as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
endencias en reación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
i1anzas, SubseC"etaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
umanos y arc~ívese.-

r 

l· .. cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



·-tANÚ5 
MUt\dCPIO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

DECRETO Nº f18 5 4 .. 
Visto que se encuentra vacante el cargo de Subdirector de Inspecciones, y 

C(ll.SDERANDO: 

Que se propone al ex - agente, Eduardo José ESPOSITO, Legajo Nº 8708/1, para 
ocupar dicho cargo con carácrer 'Ad-Honorem" 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

signase, a pa-tir del día 1 ° de Mayo de 2018, Subdirector de Inspecciones "Ad
ooorem" en el área de la Subsecretaría de Control Comunal, al agente, Eduardo Jo

ESPOSITO, _egajo NO 8708/1, Oficina 303.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
'.>sea· BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
0-HAVONE.-

riuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletí-i Municipal1 tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la ProVlnda de 
,enos Aires, ,as Secretarías involucradas y po· las mismas comuníquese a las De
'ldencias en relación funcional. Dése conocimiento a la :>irección Contaduría Gene
• Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

• 1'.EST OSVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoca 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 B MAY 2018 
185 5 rf<>. ____ _ 

Artículo 1°. - Desígnase a :,artlr del día 1 ° al 30 de junio de 2018, a la señora t~ora Alejandra YS-
1.AS, D.N.!. Nº 23.541.035, C.U.I.L. Nº 23-23541035-4, nadde el día 16 de septlem
:,•e de 1973. 1aclonalldad Argentina, con domicilio er la calle Warnes 2013, Lanús 
Ceste, en ur :argo categoría 310, con funciones de Auxiliar de _impleza, Personal 
Tenporatio Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.00C, Categoría Programática 
16, Oficina 724, Centí-o Educátlvo Nº 4, Agrupamiento 9.-

Artículo 2º·- E. ~resente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas .. Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

C:,nJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
El::>letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
BJeros A res, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las. De
perdenciss e-, rs,iaclón funcional. Dése conocimiento a la Seccetarla de Economía y 
Finanzas, Su:Jsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos y arc1iívese.-

RICA::~" 
ETA'<IO DE GOBIERNO 

7 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

OECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 1 

N• ·1 as~-

Articulo 1°. · :)esíanase a ¡::artlr del día 10 al 30 de Junio de 2018, a la señorita Andrea Beatriz 
:ACERES. D.1',I. Nº 34.072,015, C.U.l.l, Nº 27-34072015·1, nacida el día 20 de 
enero de 19€9, nacloralldad Argentina, con domicilio en la calle Pasaje San Francisco 
de Asls 237/J, Valentfn Alslna, Lanús, en un cargo categorfa 310, con funciones de 
Auxl'lar :le Limpieza, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1,1.01.~6.00C, Categoría Programática 16, Oficina 724, Centro Educativo Nº 4, 
Agrcpamlen:~ 9.-

Attículo 2°,- El prese1te será refrendado por el Se~or Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Cscu BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
5CHIAVONE,· 

Comuníqwse a quien corresponda, Insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
aole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
auenos A:res, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De• 
pencenclas e,, relac 6n funcional. Dése conocimiento a la Sec-etarla de Economía y 
Fnanzas, Su~secretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos y arc·dvese.-



LANÚS 
MUI\IC!PIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 8 MA~ 201B 

Nº 1 85 7 ,. 

Articulo 1°. · Des:gnase a ~artlr del día 1° de Junio al 30 de junio de 2Q¡8, al señor Juan Slmon 
BARRERA, c.w.1. Nº 20,153.447, C.U,l.L. Nº 20·20153447·0, nacido el día 26 de 
abrl de 1965, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle José León Sarez 5553, 
Lanús oeste, en un cargo categoría 310, con funciones de A~xlllar de Administración, 
Personal Teriporarlo Mensualizado, de la Jurisdicción 1,1.1.01,13,000, Categoría Pro· 
gramática 37, Oficina 7004, Dirección de Niñez y Adolescencia, Agrupamiento 9.-

Articulo 20,• e1 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y ,or el Secretarlo de Economía y Finanzas, Llceoclaoo Damlán SCH!AVO• 
rlE,-

Comunícuese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Bo etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuestas de la Provincia de 
Buenos Aíres, 1,s Secretarías Involucradas y pcr las mismas CO'Tluníquese a las De
pendencias er relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 
Finanzas, Su::>secretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu• 
meros v arO'livese.-

< ) 

.l .. qdad(a 
.unpoco 

• íñéJór. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 8 MAY 2016 

[185 8 Nº __________ __, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a parcir del día 1 ° de mayo al 30 de junio de 2018, a la señora Sabrina 
Inés GONZALEZ, D.N.!. Nº 33,637,303, C.U.I.L. Nº 23-33637303-4, nacida el día 
15 ae a~ril de 1988, Nacionalidad Argentina, con domicilio e, la calle Pichincha 
3376 -3° Piso-, ~a,ús Este, Código Postal 1824, en un cargo categoría 295, Opera
do-a del Cerctro de Monltoreo, Personal Temporario Mensuallzaclo, de la Jurisdicción 
1.1.:.01.15.000, Categoría Programática 43,01, Oficina 1506. Dirección de Planlfl-
cación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, ·secretaría de Seguri
dad Y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretaric de Gob e·no, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 

CI-CAVONE.-

omJníquese a :¡J en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
enes Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas conuníquese a las De
naenclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y 

nanzas, Sucsecretaria de Innovación y Tecnología,. Subsecretaria de Recursos 
manos y archívese.-

\ 
ce OSCAR Btts1ÍCCA 

C DE GOBIERNO 
. '">~ ... ·,, 

? 

ACT. N OR OSVALCO GRINDETTI 
--""1NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



• LANUS 
·MUNICIPiO 

!>ECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
1 8 MI\Y 201a. 

Nº 1 85 9,. 

Artículo 1°. · Cesígnase a partir del día 1° de mayo al 30 de Junio de 2018, a la seMorlta Damarls 
ll<ahlr PLAZA, D.N.1. Nº 41,854.959, C,U.I.L, Nº 27·41854959·4, nacida el día 31 de 
agosto de 1995, nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Camino General 
Belgrano 54C, Berna!, en un cargo categoría 285, con funciones de Chofer, Personal 
Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1,1,1.01.06.000, Ca~egoría Programática 
01, Oficina 5:8, Unidad Sanitaria común Doctor Nlcolas Natlello, Agrupamiento 9,• 

Artfcylo 2°1- El presente se-á refrendado por el SeMor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economfa y finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVO· 
NE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
!lQledn Munlcl~al, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos AJres, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De· 
pendencias "" relación funcional, Dése conocimiento a la Sec:-etar!a de Economía y 
Finanzas, Suosecretarla de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu
manos y a.rc,,lvese,• 

l, __........_ 

FlCARDO OSCAR lACCA 
CRJ:ARIO DE GOB:elmO 

¡f? "·\ 

---) 

" TOR OSVALDO GR!NDETT! 
.,.._~-1---1,NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 

•:;fefc:.° 



.~. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
'1860, 

Nº-------

Artículo 1°.- Desígnase a partir del día 1 º de mayo de 2018, al doctor Richard Henry CAMPOS 
LAGRA'✓A, C.N.I. Nº 94,925.697, C.U.I.L. 23-94925697-9, nacido el día 22 de 
diciembre de 1984, Nacionalidad Boliviana, con domicilio en la calle Av. Rivada
via 5725 2º "r", C.A.B.A., categoría 123 (89), Médl¡;o de Guardia, Grado Asis
tente, 28 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurls-
di=ción 1.1.1.'.ll.06.000, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Dirección de 
Emergencia, Agrupamiento 9.-

, 
El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gc::iierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economla y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Corruníquese a quien corresponda, Insértese en el Re¡;istro Oficial de Decre
tos y Boletí, Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías Involu
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conoclm rento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
novación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

--~, 7 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
'1UNICl:::,IO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

DECRETO :1861. 
Nº --------~ 

Visto la renuncia cJ•sada por la agente Marcia Xlmena ALBUERNE, Le~ajo Nº 27250/8, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo ¡.0 • • Aceptase a partir :!el día 31 de mayo de 2018, la renuncia presentaca por la agente Marcia 
Xlmena ALBUERNE .• Legajo Nº 27250/8, D.N.!. Nº 28.369.695, al cargo de Directora General 
de :i.ecursos Humanos, categoría 232, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 305, Dlrecclór General de Recursos 
Hunanos, registrando una antigüedad de dos (02) meses y diecinueve :19) días en ésta Admi
nistración Munlclpa1 .-

La SI.Odlrecciór <=eneral de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecretaria de Recur
sos HJmanos, llqul:lacá a favor de la agente mencionada en el art.ícu o 10, la cantidad de tres 
(03) cías corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

1 ~resente seré re'reidado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC
y ~or el Sec·etanc de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
ic:pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia oe Buenos Aires, las Se· 
rías lnvolucracas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
ccnoclmlento a ,a Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec

g:a, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

) 

NE OSVALDO GRINDETTI 
,....__-11rnENDENTE t'UN!CIPAL 

lcadadía 
.~"ey:.c> 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
l186 2 Nº ____ _ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Antonl,o BELLIO, Legajo Nº 
1603:/9, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorlos, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTEND.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé~tase a partir del día 1 ° de mayo de 2018, la renuncia 
presentada :,or el agente Antonino BELLIO, Legajo Nº 16031/9, D.N.!. Nº 
93.431.324, al cargo categoría 24, con funciones de Guardián, Personal Servicio 
y fv'aestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.02, Agn;pamiento 7, Oficina 315, Dirección de Seguridad Interna, registrando 
ura antigüeoac de veinte (20) años, diez (10) meses y veintinueve (29) días 
en ésta Admi,istraclón Municipal; y catorce (14) años y ocho (08) meses re
conocidos po• A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-20-93431324·1·118· 
OCOC02,· 

La Subdirecoón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor ::le la agente mencionada en el artículo precedente la :antldad de doce (12) 
días :orridos correspondientes a la parte proporcional año 2018.-

E' presente se·á refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y B::,letín ~unlcipal, tomen razón Honorable Tribunal de CJentas de la Provincia 
de 6Jenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Depende1cias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Economía y "inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos .-JJmanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
NP l18 6 ~-

V•stc la nc:;a de renuncia cursada por la agerte Della MARTINEZ, Legajo Nº 
9354/0, a fin oe acogerse a los ~e,eficlos jubllatorlos, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1° de julio de 2018, la renuncia 
presentada por al agente Della MARTINEZ, Legajo Nº 9364/0, D.N.!. Nº 
12.355.C05, al cargo categoría 113 (79), Jefa de Sección Interina, Grado Hospi
tal, 30 horas semanales, Carrera Profesional Sani:arla Municipa'I de la Jurisdic
ción 1.1.:.o:.06.000, Categoría Programática 01. Agrupamiento 9, Oficina 628, 
Dep.;rtame1ro Medicina Preventiva, registrando una antigüedad de cuarenta y 
tres '.43) años, un (01) mes y quince (15) días en ésta Administración Munici
pal.-

La Dirección ~cntaduría General, liquidará a favor de la agerte mencionada en el 
ar:ículo precedente la cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
al resto de la licencia anual año 2016, treinta y cinco (35) días corridos corres
pondientes a la licencia anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos corres
pondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

In:lú)'ase en i:>s alcances del Inciso f) segundo pá-rafo del Artículo 72º de la Ley 
1%56, a a agente Delia MARTINEZ, Legajo Nº 9364.10.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
dc Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

ComLníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Bcletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro-

. Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu-
rrí,tl.níquese a las Dependencias en relación funcional. 

taria de Economía y "inanzas, Subsecretaria de In
etaria de Recursos -lumanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MlJNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº ·1 8 6 4. _ 

Vsto la nota :le re~uncla cursada por el agente Daniel Horaclo GONZALEZ, Legajo 
Nº 14584/0, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos, por edad avanzada, 

Artíq.¡lo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la ·enuncia a partir del día 1 ° de junio de 2018, a los efectos de aco
gerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, con•orme la legislación vi
gente, al age11te Daniel Horaci,;, GONZALEZ, Legajo Nº 14584/0, D.N.!. Nº 
8.424.135, al cargo categoría 24, con funciones de Gua-dián, Personal Servicio y 
Maestranza 1e la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.02, 
Agrupamiento 7, Oficina 315, Dirección de Segu·idad Interna, registrando una 
antigüedad ce veintiséis (26) años, un mes (01) y once (11) días en ésta Ad
ministración Municipal.-

La Direcc ón Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de treinta y cinco (35) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional año 2018.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
ce Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Depende,clas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 
Economía y "inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
ce Recursos --lumanos y archívese.-

lcadadía 

•:'e'/:.° 



LANÚS 
'V1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº---=-1-=-8 -=-6 5;:;.__.,_,-

9738/5, 
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Zulema Cella SUAR.EZ de PARRILLA, Legajo NO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Aceptase a partir ael día 17 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la agente Zulema 
Celia SJAREZ ée PARRILLA, Legajo Nº 9738/5, D.N.!. Nº 10.720.496, al cargo categoría 22, 
con funciones de />yudante de Cocina, Agrupamiento 7, Personal Servicio y Maestranza, de la 
Jurisdicción 1.1.1.Cl.:6.000, Categoría Programática 16, Oficina 727, Centro Educativo Nº 7, 
regist-ando una an,:lgüedad de veinticuatro (24) años, un (01) mes y veinticuatro (24) días en 
ésta Ad:ninlstraciór M1niclpal.-

La Su~direcclón Ge,eral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el ar:ículo 1°, la cantidad de treinta y dos (32) días corridos correspondientes 

\ ... a la llcencla·anual año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes a la parte proporclo
'h,::;nal de la licencia anua año 2018.-

. 1 i:,;,f;{~1,;¡prase1te será refrerdado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC
\//i;GNY por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

ru,11,u~,,~ a q1,en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
tomen rcz5n Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Se

mv·o1L1cr,m,is y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsec-etarla de Innovación y Tec

Subsecretarla de Recursos Humanos y archfvese.-

. ~\---
co OSCAR &J$ACCA 

:>E GOBIERNO 

r 

) 

l~'f;;.c;.,._.1-1@.;:¡,effi<OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 B MAY 2018 
Nº 1866, _ 

Visto la rota :le renuncia cursada por la doctora Edith Gladys GARCIA, Legajo Nº 
11858/1, a fi'l de acogerse a los :ieneflcios Jubllatorlos por Incapacidad física, 

Artíc:ylo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 15 de mayo de 2018; la renuncia 
presentada por la doctora Edlth Gladys GARCIA, Legajo NO 11858/1, D.N .I. Nº 
12.673.343, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios por Incapacidad física, 
al cargo cate~oría 125 (91), Profesional, Grado Hospital, 24 horas semanales, 
Car·era Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Cate
goría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 602, Dirección Unidad Sanitaria 
Luis Maspero,. registrando una antigüedad de treinta y ci,co (35) años, dos (02) 
meses y seis (06) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección 
General de Recursos Humanos, liquidará a favor de la doctora 
mencionada en el ar:ículo 1 ° la cantidad de treinta (30) días corridos correspon
dientes a la iicencia anual año 2017 y diez (10) días corrdos correspondientes a 
la parte prcpcrcional de la licencia anual año 2018.-

Incljyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
1L656, a la coctora Edith Gladys GARCIA, Legajo Nº 11858/1.-

E presente será refrendado por el Señor Secretar.o ce Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

ComuníqLese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Muni::ipa., tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las :)ependen::ias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de 

E. ::o .. nomí.a y .. " n. ,an. z. as, .. Su .. bs···ecretaria de lnnovacién y Tecnolo~rla 
de Recursos --lu111\lnos. }'. arc~Í\lese.- ( / 

i,<i . "-_'_f,:·.;·.:':.•"í,. ·,p(:> t,;G,;c-_.r,;::);?;,<1J;> 

ACT. NEST SVALDO GRINDITTI 
DENTE MUNICIPAL 

l·.cadadía unpoco 
• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

26280/6, 

Artículo 1°. -

LANUS, 
2 8 MAY 2018, 

1867 Nº _______ ... 

Visto la nota :le renuncia cursada por el agente José Adrián GUARRIERO, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Ace~tase a par.Ir del día 14 de mayo de 2018, la renuncia p-esentada por el agente José 
Adrián GUARRl::RO, Legajo Nº 26280/6, D.N.!. Nº 22.183.247, al cargo categoría 226, con 
funclcnes de Coordinador Plan Mas Vida, Agrupamiento 2, Personal Jerárquico de la Jurls
dlcdó1 1.1.1.0:.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 701, Secretarla de Desarrollo 
Humano, registrando una antigüedad de un (01) año, ocho (08) meses y trece (13) días en 
éste Admlnlstra::i61 Municipal.-

La Su~direcclór General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Dirección General de 
Rec1rsos Humanos, liquidará a favor del agente menclonadc en el artículo 1°, la cantidad 
de catorce (14) días corr;dos correspondientes a la licencia anual año 2017 y cinco (05) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

Designase a par.ir del día 14 de mayo de 2018, a la señora M61lca Vivlana LAZARTE, D.N.!. 
Nº 20.057.750, C.J.I.L. Nº 27-20057750-2, nacida el día 2 de mayo de 1968, nacionalidad 
Argen:ina, con ocnlcillo en la calle Brasil 3258, Valentín Alsina, Código Postal 1822, en un 
car~o categoría 226, con funciones de Coordinadora Plan Mas Vida, Personal Jerarquice, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 701, Secretarla de De
sarrol,o Humare, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y po· et Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a culer corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome,, razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provine¡¡¡ de Buenos Aires, las 
Secretarías lnvo,~cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en reíacíón fun
cional Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Flna1zas, Subsecretaria de Inno
vaciór y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hum~nos y archívese.-

- ? 
NE R OSVAL:>O GRINDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 

l~día 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº 't1 8 6 8. -

1/,sto la nota de renuncia cursada por el agente Abe/ardo Joaquín BARREIROS, 
Legajo Nº 15815/8, a fin de acoge•se a los beneficios Jubi/atorlos, dis~uestos por la Ley 9650, 

Artígdo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé;,tase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la renuncia 
presentada pcr el agente Abe/ardo Joaquín BARREIROS, Legajo Nº 15815/8, LE. 
Nº 4,359.263, al cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio 
y Maestranza de la Jurisdicción 1,1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, 
Agrupamiento 7, Oficina 1601, Secretarla de Cu tura y Educación, registrando 
t.na antigJecaa de veintitrés (23) años y seis (06) meses en ésta Administra
ción Municip;il y doce (12) años, _dos (02) meses y quince (15) días reconocidos 
~or A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-20-04359263-8-118-000001.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agen:e mencionado en el 
ar:ículo p•ece::lente la cantidad de treinta y cinco (35) oías corridos correspon
dientes a la l,cencia anual año 2017 y diecisiete (17) días corridos correspon
dientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
dc osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Reg.stro Oficial de Decre
tos y Boletín Mun/cipal, tomen razón Honorable -rlbunai de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocin,ento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
novación v Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

< ) 

EST OSV/>LDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
UDfJOCO 

llmeJor. 



LANÚS 
\1U1·~!CIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
Nº 18 69 

v,s:o la nota de renuncia cursada por la agente Maria Ester CASTAÑO de LOPEZ, 
Legajo Nº 11857/2, a fir de acogerse a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 11 de mayo de 2018, la renuncia 
presentada ;ior la agente Maria Ester CASTAÑO de LOPEZ, Legajo Nº 11857/2, 
D.N.L Nº lZ.673.957, al cargo categoría 24, con funciones de Maestra de Sec
ci5n, Personal Docente de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Progra
mática 15, Ag-upamlento 8, Oficina 733, Cent.ro Educativc .Nº 12, registrando 
una anti:;;üed3d de treinta y cinco (35) años, dos (02) meses y diez (10) días 
en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor de la agerrte mencionada en el 
artículo ;:,receoonte la cantidad de treinta y cinco (35) días hábiles correspon
dientes a la !cenefa anual año 2017 y once (11) días hábiles correspondientes a 
la parte ¡:roporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase e, ,os alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Maria Ester CASTAÑO de LOPEZ, Legajo N• 11857/2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

ComuníqJese 3 quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal :le Cuentas de la Pro
vi1cia de BLJenos Aires, Honorable Concejo Dellberan:e, las Secretarías Involu
cradas y por :as mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conoc'rniento a la Secretarla de Economía y Flna1zas, Subsecretaria de In

de Recursos Hurranos y archívese.-

r--- ,) 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
---ll'JTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
1870 

Nº-----•-

V!sto la :10ta de renuncia cursada por el agente Jua1 José MORELLI, Legajo Nº 
12255,7 a fin de acogerse a los beneficios jubllatorlos, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acé¡;tase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Juan José MORELLI, Legajo "lº 12255/7, D.N.!. Nº 
1:.176,"-51, al cargo categoría JD (34), Supervisor de Barrido de Calles Área 2, 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 
22, Agrupamiento 2, Oficina 210, Dirección General Higiene Urbana, registrando 
una antigüedad de treinta y cuatro (34) años, dos (02) meses y veintinueve 
(29) días en ésta Administración Municipal y seis (06) años y veinticuatro 
(24) días reconocidos por A.N.Se.S mediante Expedle1te Nº 024-20-11176451-
5-118-00000:.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondientes a 
la parte ¡;roporcional de la licencia anual año 2018.-

I,clúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Mículo 72º de la Ley 
1"'656, al agente Juan José MORELLI, Legajo Nº 12255/7.-

8 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVO"lE.-

CDmu1íqcese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Bole:ín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
C'odas y por las mismas com4níquese a las Dependencias en relación funcional. 

arla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de In
etaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº '1871.,. 

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorlo a la ex-agente María FRANCHINA, Legajo 
Nº 9833/5, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de ese 
Institui:o para su liqu,dación¡ por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio sus
crlpto ::le acuerdo a los té•minos del Artículo 72º Inciso - f..: de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de junio 2018, el convenio celebrado de acuerdo 
a los términos :lel Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Municipali
daa :Je Lanús y a la ex-agente María FRANCHINA, Legajo Nº 9833/5.-

1 presente será •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
r BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIA-

ON::.-

omuníqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uer-os Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
endencias en relación funcional. Dése cono.cimiento a. la Secretarla de Economía y 
inanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecre:sria de Recursos Hu
arms y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº 187 2 .-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po juhilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta un máximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será r.i.eciucidc: al liquidarse esta últi!na", y 

CONSIDERANDO: 

Que la agentes Stella Maris GARRIDO, Legajo Nº 14983/1, empezó a percibir dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1° de julio de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

é~ase sin efecto a partir del día 1 ° de junio de 2018, el convenio celebrado de 
cJerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
lcipalidad de Jinús y la agente Stella Marls GARRIDO, Legajo Nº 14983/1, por los 
otivos expuestos en el exordio.-

presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
CHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
• o!etín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Bue1os Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
end~ncia~ f:!n. ~aciónfuncional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
i~~a~;;:.si:i~!;eo:eta'"'')11

' íñnovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Hu-
' '~b9:~;;-';){~t1\~IM, ,,, 

lcadadía 
unr:,oco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

DECRETO 187 3,. 

Considerando que el Honcrable Directorio del Institu::o de :>revisión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorlo al ex-agente Pedro SALINA, Legajo Nº 
1451'.l/5, atento a qJe la dorunentaclón respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de ese 
Instituto para su licuida:ión; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio sus
criptc :le acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 1465E, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

DEtase sin efecto a partir del día 1 ° de junio 2018, el convenio celebrado de acuerdo 
a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 1 L656, entre ésta Municipali
dad de Lanús y aj ex-agente Pedro SALINA, Legajo Nº 14510/5.-

1 presente será -efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
ONE.-

cxruníquese e quien corresponda, Insértese en el Resistro Oficial de Decretos y 
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas :omuníquese a las De
endencias er, relación funcional. Dése conocimiento a la Se::retaria de Economía y 
ma'lzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsec·etaria de Recursos 
Lrranos y archívese.-

ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 
=-~---tt'lT:ENDENTE MUNICIPAL 

ICJdadía 
unpoco 

•rne1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

1874 
Nº ________ ,,-

Artículo 1°.- Procé:lase a ;a ·ecategorlzaclón en el periodo comprendido a partir del día 10 de 
mayo al 30 de junio de 2018, de la agente Silvlna Lucia PICCOLO, l..egajo Nº 
24336/9, de Jn cargo categoría 287, a un cargo categoría 290, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 01, Oficina 302, Secretarla de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Sefior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC:A y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

>>P>> Buenos Aices, Secretarías involucradas y por las misrras comuníquese a las 
De:ienderclas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos y archívese.-

. .. 
::_·" ·,>, J!,;_'t,-' ' ' 

. ÁS\~iRóÚro Yd~oyeri,'3~ ·.:.• !!0():.333;sus1ta~u~ 
,_" ,,"_'->'<''',·/,>/;_',, <'·._' ,,._., ___ ,;" ,, >" ;"'' 

-------/-

NESTO SVALDO GRINDETTI 
IN ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LA~NÚS 
'NilJNICIPIO 

2 B MAY 2018 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 

.187 5 
Nº-------•-

Artículo 1°,- Procédase a ;a recategorización a partir del día 1 o de mayo de 2018, del 
agente Laureano Diego Emilio DACILVA, Legajo Nº 26966/1, de un cargo 
categoría 295 a un cargo categoría 296 y asígnasele funciones de Supervi
sor de Mo,itoreo, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506 -Dirección de 
Planificació, ::stratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delito, Agrupamiento 9.-

::I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licen
ciado Dami,h SCHIAVONE.-

Comuní::¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
ae la Prov,ncia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
cimiento a ;a Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unfJO(O 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 Mfi.Y 2018. 
r1876 

Nº-------

Visto lo solicitado por la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, y 

CONSIDERANDO: 

la vacante existente como consecuencia de la renuncia a fin de acogerse a los 
beneficios jooilatorios por ncapacidad física, de la agente Graciela Vlrgilia FERNANDEZ, Legajo Nº 
11979/9, ' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Procédase a recategorlzar a partir del día 1° de mayo de 2018, a la agente Lilia
ria Ana PLASTINA, Legajo Nº 21219/3, de un ca-go Categoría 20 a un cargo ca
tegoría 22, c:in funciones de Abogada, Personal Profesional de la Jurisdicción 
:.1.1.01.03.t>:J0, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subsecretaría de Co
ordinación Legal y Técnica, Agrupamiento 3.-

Procédase a recategorizar a partir del día 1 ° de mayo de 2018, a la agente Dé
bora Ana POOHORCER, Legajo Nº 22120/7, de un cargo Categoría 19 a un cargo 
categoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo de 
ia Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subse
cretaría de Coord nación Legal y Técnica, Agrupamiento 5.-

:>rocédase a recategorizar a partir del día 1 ° de mayo de 2018, al agente Nicolás 
c:miliano CUSANO, Legajo Nº 24655/4, de un cargo Categoría 16 a un cargo ca
:egoría 19, con fLnciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subsecre
:aría de Coordina:ión Legal y Técnica, Agrupamiento S.-

día 1 ° de mayo de 2018, la designación de la 
Legajo Nº 24189/6, como Personal Temporario 

sta oportunamente.-

e mayo de 2018, a la agente Patricia Adriana BA
cargo categoría 16, con funciones de Administra-

atlvo de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, 

0 de mayo al 30 de junio de 2018, a la señorita 
0 33.149.228, C.U.I.L. Nº 27-33149228-6, nacida el 

7, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Bou
e, Código Postal 1824, en un cargo categoría 284, con 

Administración, Personal Temporario Mensualizado, de 
\ 000, Categoría Programática 01, Oficina 804, Subse

al y Técnica, Agrupamiento 9.-

l.cadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo Zº .-

Artículo s0 .-

\ 
' 

El presente será ·e'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor RI· 
cardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SC-!IAVONE.· 

Cornunk;uese a quien corresponda, insértese en e! Registro Oficial de Decre
tos y Bole:ín 'lllunlcipa., tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
=radas y por las mlsnas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria .de 
Control de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretar'a de Recursos Huma-
1os y archrvese.-

~ 
RDO OSCAR ~CA 

RlO D ,60 IE".NC 

,. 
M!Af'. SCH:AVON 
R:C DE ECONOMI\ 
FINANZAS 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

::ONSICERANJO: 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

ti 871 
N• ________ ,' 

Visto el fallec:mlento del agente Marcos Ricardo TASSARA, Legajo Nº 13794/4, y 

que se SLgle-e en su reemplazo a los agentes que a continuación se detallan en la 
Jl~ec:lón de Movilidad y T .. anspo"i:e, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a le recategorlzaclón a partir del día 1 ° de abril de 2018, del agente Jullán 
fv1anuet CANCELO, Legajo Nº 22706/7, de un cargo categoría 16 a un cargo categoría 
21, cor funciones de Administrativo Oficial, Personal Admlnls-:ratlvo, de la Jurisdicción 
1.l.1.01.:5.0J0, Categoría Programática 42, Oficina 319, Dirección de Movllldad y 
Transport':! Agrupamiento 9; en la vacante por fallecimiento del agente Marcos 
Rlcardc TASSARA, Legajo Nº 13794/4.-

Dese de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación de la agente Maria 
Ester ROMERO, Legajo Nº 26057/8 en carácter de Personal Temporario Mensuallzado 
dispuesta opo1:unamente.-

Deslgnase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la agente Maria Ester ROMERO, Legajo 
Nº 26C57/8.- en un cargo categoría 16, con funciones de Inspectora de Transito, 
Personal Téc-ilco Especializado, de la Jurisdicción l,1.l.01.15.000, Categoría 
Programática 42, Oficina 319, Dirección de Movllldad y Transporte, Agrupamiento 4; 
como c:>nsecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presen:e será refrendado por el Señor Secretario de Goble--no, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC::A y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIA\'OtJE,-

Comun quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 

r,cl_onal. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
!¡\~ovación y Tecnología, Sutsecretarla de Recursos 

'!<1, 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MA~ 2018 

Nº L18 7 8 ,--------

Artículo 1°,- ;:,rocédase a la recategorlzación a partir del día 1° de mayo de 2018, de la 
agente Luáa Marlanela CONDE, Legajo Nº 25275/1, de un cargo categoría 
296 a un cargo categoría 297 y asígnasele funciones de Chofer de Prote:
ción Ciudadana, Personal Temporario Mensua izado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506 -Dirección de 
Planifica:ión Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario ce Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comt.níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ci5n y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

R~A::CA 
ARIO .DE G013I.E.RJll9 

( 7 
EST OSVALDO GRINDETTI 

NDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa .::ey:.o 



LANÚS 
MU~~ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

r1879 
Nº _______ .-

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 1° de mayo de 2018, del 
agente Damian Carlos CURTI, Legajo Nº 24920/3, de un cargo categoría 
296 a un cargo categoría 297 y asígnasele funciones de Chofer de Protec
ción Ciudadana, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43,:Jl, Oficina 1506 -Dirección de 
Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Delito, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
ce la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
r,ismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
cimiente a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecno ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

l:r8dra 
•me~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANU~, 26 
:1880 

Nº 
________ , 2018 

Arfü:uio 1°.- :>rocédase a la recategorizaclón en el periodo comprendido entre el día 9 de ma
yo al 30 de juni~ ce 2018, de la agente Florencia Victoria FERNANDEZ, Legajo JI/O 
26633/8 de un car;;¡o categoría 296, a un cargo categoría 297, Personal Tempora
rio Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
43.01, Oficina 15G6, Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
:>revención del Delito, Agrupamiento 9.-

é:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oietín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
ependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo

m ·a y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Humanos y archívese.-

' ~ 
DOOSCARB~~ 
RIO DE GOBIER"JO 

e 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
ML'NICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

;1881 
Nº _______ ,,-

Artíg.Jlo 1°,- :>rocédase a ,a recategorización a partir del día 1° de mayo de 2018, del 
agente Rafael PIZARRO, Legajo Nº 24720/3, de un cargo categoría 296 a 
un cargo categoría 297 y asígnasele funciones de Chofer de Protección Ciu
dadana, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, categoría Programática 43.:ll, Oficina 1506 -Dirección de 
Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 

,~ Delito, Agrupamiento 9.-

Ei presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníc;uese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

l:"'día 
•me':.° 



LANÚS 
MUNICl:::>IQ 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

'188 2 
Nº----",-----•-

Artículo 1°.- Procédase a la recategorización a partir del día 10 de mayo de 2018, del 
agente Renzo Ángel CORRALES OJEDA, Legajo Nº 26288/8, de un cargo 
categoría 310 a un cargo categoría 296 y asígnasele funciones de Supervi
sor de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43,01, Oficina 1506 -Dirección de 
Planificación é:stratéglca y Desarrollo Tecnológico para la Prevenció1 del 
Delito, Agrupamiento 9.-

EI prese1te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osccr BUSA<;:CA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damián SCHIAVQNE.-

Comuníc;uese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y 3oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
cimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
ción y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

l.cadadía 
unpoc:o 

•meJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
1883 

Nº--------

Artículo 1°.- Procé:lase a a reca:egorizaclón en el periodo comprendido entre el día 10 de 
mayo al 30 de junio de 2018, del agente Marcelo Fabián PEREZ, Legajo Nº 
25723/3 de un cargo categoría 295, a un cargo categoría 296 y asígnasele funcio
nes ele Supervisor de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurls
dlcciór 1.1.1 01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección 
de Planificación \' Desarrollo Tecnológico para la Prevenc,ón del Delito, Secretaría 
de Seguridad v f'l:ovi idad Sustentable, Agrupamiento 9.-

. El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gol::ierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Fina,zas, Licenciado Damlán 

SCl--!AVONE.-

omun' quese a ~Jien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Re
cursos Hurranos y archívese.-

ACT. NES OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUr-.ICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

.1ae 4 Nº ________ ,-

Artículo 1°.- Prccédase a la recategorización en el periodo comprendido a partir del día 1º de 
m;;yo al 30 de junio de 2018, del agente Matías Sebastián LESCANO, Legajo Nº 
25739/4, de ur cargo categoría 286, a un cargo categcría 290, con funciones de 
Au.xiliar de A=ministraclón, Personal Temporario Mensualizad•:>, de la Jurisdicción 
:.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01, Oficina 201, Secretaria de Comu1i
cación Social, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Got:ierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-l!AVONE.-

Conuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Munid;ial, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
De::iendenc as er relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Econo
mía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnolo;¡ía, Subsecretaria de Re
cursos Hunan:is y archívese.-

-----\ 
DO OSCAR e°VsACCA 

E GOB:ER'IO 

C 

lcadadía 
.:ie,:o 



LANÚS 
vJUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

Nº [188 5 _______ ,.-

Procédase a la recategorizaclón a partir del día 1 ° de mayo de 2018, del 
agente Leanoro Ezequiel MONTESANTI, Legajo Nº 26729/0, de un cargo 
categoría 295 a un cargo categoría 296 con funciones de Operador del 
Centro de Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506 -Dirección de 
Planificació'l Estra:égica y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del 
Celta, AgrJpamiento 9.-

EI prese,te será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Llcen
:::,ado Damiá, SCHIAVONE.-

Comunícuese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Soletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas co;nuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése cono
::imiento a ;a Secretarii;I de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innova
::iór y Tecno,ogía, Sub~ecretarla de Recursos Humanos y archívese.-

VALDO GR!NDETTI 
N-E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

DECRETO 1886 
Nº--------

Hur1anos, y 

CONSIDERANDO: 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos 

:¡ue habiéndose aceptado la renuncia de la ex-agente Graclela Vlrgi
lia P.:RNAI\DEZ, Legajo 11979/9, para acogerse a los beneficios jJbilatorlos por Incapaci
dad "'ísica, meaiante Decrete !\1° 1309/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Liquidase a favor de la ex-agente Graclela Vlrgilia FERNANDEZ, Legajo 
11979/9, la cantidad de treinta y dos (32) días corridos correspondientes 

la licencia anual año 2016, de acuerdo a lo dispuesto en las normativas 
vigentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Econcmía y Finanzas, Li
.cenciado Damián SCHIAVONE.-

, •. comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
J:lri',Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 

e la Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Se
re:arías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen'cias 

. fle¡'r~1~,c:¡9;¡:l!;f:~fle$Í&,g~l.~jfi?:1~.~~ifOnoci':1;iento a la S~cretarla de Economía y 
.1::ianzas"\S~ecr t.l'riai:qe:Innovac1on y Tecnolog1a, Subsecretaria de Re-

_.:: -'·i-, -\/i ,::,· , ·11:fa,(IH\1 1Yi) ¡>;;,: 
ursose;.. · e.-

\ ,:(~{j¡'.~f;r;¡~ 

.•.. · . ,;Mi i :) Etc:.\c, 
.. · I:I\\r:R:.!i:.·\ .. ::.'..'. .\; $'E.~R,~:f~,, 
',', ·; >\\(:¡ ' . ;,, '':·'.'.'\{X;;_ 

.·.· Av. Hlp6[lto Yrigoyén, 
naoot3Jt,;i26a,(lanuii 

';:::'{'¡ 3f, 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
TENDENTE MUNICIPAL 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
tvllNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

'188 7 NO ______ __,_.-

\'1sto que ha presentado la renuncia al cargo de suosecretario de Obras de Arqul
tec:ura e Infraestructura, el señor Guillermo German DI LELLO, Legajo Nº 25532/1 la cual fue 
aceprada mediante Decreto Nº 4158/18, ' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °. - La Subdlrec:ión General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente r,encionado en el visto, la cantidad de catorce (1"') días corridos corres
poridlentes a la licencia anual año 2016 y catorce (14) días corridos correspondien
tes a la licencia anual año 2017; como consecuencia de reJlstrar una antigüedad de 
dos (02) años y veintiún (21) días en esta Administración Municipal. -

presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
scar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
CHIAVONE -

muníquese a quien corresponda, insértese en el Reg stro Oficial de Decretos y 
oletín Mun,clpal, tome11 razón Honorable Tribunal ce Cuen:as de la Provincia de 
uenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías i11volucradas y por las 
'ismas comuníquese a as Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
, la Subsecretaria de In11ovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos 
'trecclén Contaduría General y archívese.- -

ACT, OR OSVALDO GRINDETTI 
,if!'--~-----INTENDENT!: MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 8 MAY 2018 

'1888 N• ______ _ 

Artículo 1°.- Rec:ificase el 2rtículo 1° del Decreto Nº 3344/17,. el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°, - Acéptase a partir del 
día : 0 de no,lembre de 2017, la renuncia presentada por la agente 
Emlk:e Celia GREBAY de CALDERON, Legajo Nº 10355/6, D.N.!. Nº 
11.€77.027, Categoría 22, con funciones de Auxiliar de Enfermería, 
Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
Categoría Progra-nátlca 01, Agrupamiento 4, Oficina 5003, registrando 
una antigüedad de cuarenta (40) años, dos (02) rieses y un (01) día en 
ésta Administración Munlclpal,· 

Rectificase el artículo 3° del Decreto Nº 3344/17, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 3°. - !nclú·¡ase en los 
alcances del :nciso f) segundo párrafo del Articule 720 de la Ley 14656, a 
la agente Em Ice Cella GREBAY de CALDERON, Legajo Nº 10355/6,· 

El :,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCH!AVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese e1 el Registro Oficial de 
Decretos y Boletí, Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Pro,lncla de Buenos Aires, las Secretarias involucradas y por las 
mismas :omJníq,Jese a las Dependencias en re aclór funcional. Dése 
conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovaciór y Tecnología, Subsecretaria de Recurscs Humanos y 
ardvvese.· 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MLNICIPiO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 2 8 MAY 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'1889 
Nº------

Re::tifrcase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1323/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- Desígnase a partir 
del día 1° de abril al 30 de junio de 2018, a la señorita Flavla 
Paola 6ARRETO, D.N.I. Nº 26.370.773, C.U.I.L. Nº 27-26370773-
2, nacida el día 07 de febrero de 1978, nacionalidad Argentina, 
con domicilio en la calle Hipóllto Boucharc 1708, Lanús Este, 
Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de 
Operadora de Camaras, Personal Temporario Mensualizado, de la 
Juriscicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 1506, Agrupamiento 9.-

EI ::iresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de BJenos Aires, las 
Secretar'as involucradas y por las mismas ccmuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretar.a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnclogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

NE OSVALDO GRINDETTI 
c---fN1'1ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·2 8 MAY 20·19 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

l189 0 
Nº' -------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 1748/18, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: Artículo 1°.- AJtorízase a partir del 
día 23 de a:,ril de 2018, el traslado de prestación de servicios de la 
agente Mariana Elisabeth DI SALVO, Legajo. Nº 24019/2, al área de la 
Dirección General de Control Comunal y Obras Partic12lares, categoría 
18, Arquitecta con funciones de Vlsadora y Aprobac:ora de Planos, 
Personal Profesional, Agrupamiento 3, Oficina 3C3, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 3L; quien prestara 
•unciones e~ el área de la Secretaria de Salud, Ofclna 601.-

0 .-EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
::)octor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
"inanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

0.-comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas 
y por las r,ismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de E:onomía y Finanzas, 
Subsecretaria de Irnovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos archívese.-

) 

OR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE 

lcadadía 
unpoco 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

•·· ··•· > ' ,r 
· Av. Hip¿tltoyriigo;~H 

osoc;:333.5268 (lanu 

2 8 MAY 2018 
LANUS, 

Nº __ 1 _8_9 _t_,,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Actcrízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Gladys Elena ESPINOZA, 
Legajo Nº 27075/7, Delegada Munici;:>al en el área de la 
Delegación Municipal Sureste (Monte Chingolo), categoría 232, 
Directora General, Personal Jerarquico, Agrupamiento 2, Oficina 
3036, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 
01; quien prestara funciones en el área de la Secretaria de 
Jefatura de Gabinete, Oficina 801.-

Autorízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Gabriel Alejandro FERNANDEZ, 
Legajo Nº 27085/3, al área de la Delegación Municipal Sureste 
(Monte Chingolo), categoría 288, con funciones de Peón de 
Limpieza, Personal Temporario Mensualzado, Agrupamiento 9, 
Oficina 3036, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría 
Pr'.lgra~ática 01; quien prestara funciones en el área del 
Departamento Servicios, Oficina 102.-

Autorízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Camila Ayelen CASTILLO, 
Le;¡ajo Nº 27085/4, al área de la Delegación Municipal Sureste 

·. (Mo~ter.C::bi,r:1 tegoría 288, con funciones de Auxiliar de 
's-,. T ·,·;_ •,\<) ,'¡•ti-;,;¡;,,1.,;;p,dh/, ,,' 

At;ímlqistra;;;· rsonal Temporario Mensual izado, 
Aai'Li/iit!í!f/~"' 3036, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 

: C~eii''''''i.i a rea 01; quien prestara funciones en el área 
·de:friIS tura de Gabinete, Oficina 801.-

-" ;': 1:-::".'i\WiJSü\ 

,.,1 día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
. s del agente Brian Nicolas CASTILLO, 
1 área de la Delegación Municipal Sureste 

.· ategoría 288, con funciones de Auxiliar de 
Administrbé . ,. . ,;Personal Tempo·ario Mensualizado, 
A91"Llf??,~)~.~~~/L,i f}cina 3036, de la Jurisdicción ~.1.1.01.11.~00, 
Categ.o:Já/;Pnogramatica 01; quien prestara funciones en el area 

· · '"' · ia de Jefatura de Gabinete, Oficina 801.-

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 5°.-

Artículo 6° .-

Autorízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Antonia Graciela BELMONTE, 
Legajo Nº 27332/7, al área de la Delegación Municipal Sureste 
(Monte Chingolo), categoría 287, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensual izado, 
Agrupamiento 9, Oficina 3036, de la Jurisdicción l.1.1.01.11.000, 
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en el área 
de la Secretaria de Jefatura de Gabinete, Oficina 801.-

EI presente será réfrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribuna de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secreta·ías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secre,a·ia de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y -:-ecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

? 

I.CGdía 
unpaco 

• meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 2 8 MAY 2018 
Nº __ 1_;,.8-=-9-=2_,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase a partir del día 19 de marzo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Santiago David TOLEDO, 
Legajo Nº 26817/0, al área del Departamento Servicios, 
categoría 284, con funciones de Auxi'iar de Acministración, 
Persona Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 102, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría P,og~amática 01; 
qu en prestara funciones en el área de la Secretaria de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Oficina 302.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Do~tor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secreta ria de Economía y 
Fina~zas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ComJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Ofi~ia, de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tri::iunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mis~as comuníquese a las 
De::iendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secre:aria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Ternología, Subsecretaria de Recursos rumanos y archívese.-

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MU\JIC PIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 8. MAY 2018 
:1a93 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícufo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de abril de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Alan Esequiel INIESTA, Legajo Nº 
25313/6, al área de la Subsecretaría de Espacios Públicos, 
categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal ~emporario Mensualizado, Agrupamiento 9. Oficina 1400, 
de ta Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría P~ogramática 01; 
quien prestara funciones en el área de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos (Capital Humano) , Oficina 305.-

EI presente sera refrendado por el Señor Secreta·io de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenc ado Damián SCH!AVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el ~egistro Oficial 
de Cecretos y Boletín Municipal, tomen razón Hooorable Tribunal 
de Cuer,tas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación f ~ncional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

N R OSVALDO GRINDETTI 
~-:,i.TENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpxo 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

189 4 Nº ________ ,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

AlCtorízase a partir del día 1 ° de mayo de 2016, el traslado de 
prestaoón de servicios del agente Sergio Ricardo CABELLO, 
Leg210 Nº 26373/1, al área de la Dirección General Higiene 
Urbana, categoría 286, con funciones de Mantenimiento, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 201, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Categoría Programática 22; quien 
prestara funciones en el área de la Subdirección de 
Mantenimiento, Oficina 104.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribu1al de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depe1dencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 

Tea,::,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO' 

LANUS, 
18 MAY 2018' 

Nº __ 1_8_9_5_ ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día de la fecha, el trasladp de prestación 
de servicios del agente Braian Alejandrc PENA, Legajo Nº · 
24968/3, al área de la Dirección de la Vía Publica, categoría 283, 
con funciones de Peón de Limpieza, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 5C7, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.0CO, Categoría Programática 35.01¡ quien prestara 
funciones en el área de la Subdirección 1e A-bolado Urbano, 
Oficina 208.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor ~icardo Osear BUSACCA y por el Secretari:i de Economía y 
Finanzas, Licerciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníauese a quien corresponda, Insértese en el Registro 
Oficia de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Sec-etarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése coroclmiento a la 
Sec·etaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 

nnlnni'" S s e etaria de Recursos Humanos y archívese.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

1896 Nº ________ ,,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autor'zase a partir del día 21 de maye de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Maira A ejandra BALBUENA, 
LegaJc Nº 24798/4, al área del Departamento Servicios, 
cateforia 285 y asignasele funciones de Ordena,za Traslado de 
D:icumentación, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 102, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 
Categoría Programática 01¡ quien prestara fJnci:mes en el área 
de la Dirección de Fiscalización y Control, Oficina 1522.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

C:imuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial ce Cecretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése cooocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecno,ogía, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESTOR ALDO GRINDEm 
__ u,o:eNtil'!IIITE MUNICIPAL 

l .. cadadía 
unpoco 

• meJor. 



LANÚS 
MU~JICIPIO 

DECRETO N2 
,1897 

------
Lanús, 2 8 MAY 2018 

El Jecreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 1695/18 y 
Expediente N° D-87.861/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($105 683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($ 105.683,Ól) . y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrociem:os 
cincuenta con un ce1tavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

:¡ :);!! : li:t¡'tI:i;:1IIf¡~~ientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

. ···••.·,:·•·'•.·,:,.,,.,.•, C/'/ í$wltiooa;cantidad, mediante licitación pública; 
, , :;,f¡I;)Y:'f{1'_¡,;::;;)!}i?H>¡>,<t}j;>Jfilfrf;jt; . . • ;).i,;n[/ JI':j:'}>LCl.~e por Artículc N° 153 estipula que en los concursos de precios se solidtará cotización 

\:;':!?'o~1
o\:~í~imo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

Utl;'½if'i!\;\/S;IGlliiii;;iA¡:1,,;I;¡t . • , , 
• 0•1•,:;,.,0".ifll.Í,l'!j.[1'1,2{~;¡cuatro (4) comerciantes, des1gnandose, d1a y hora para la apertura de propuestas. En 

?/';:'{_/\ i,';'->!_if•')'<N''.'.>'''<" 
·•, <lflas1!1fi9it'a9iones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

:loca!id.~d;,y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 
localfporc'lo menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

\' '.'.>_\(\-_; ?> :.,,'/¡1_>;:q:.,,:-F 
,·9~Ríi!fá'.Qinkiarse con quince (15) dí

0

as de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 
}/(, ("a~,~~~1cib llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

·:;,,.:;'(';:• 1:::ig¡~¡¡i/gá'rdc de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 
:_:·:/_:;_>_;_t!'.J,::f(}li:_':-,t·1_\;>11_;'t;t.r<~<fr'.:Vf::]:\L:L>.:: , • • , 11 , • • 11 · .. ,; ,.!.í,f.i.,:,0:t'• ;;.,.,idos.;fi2-):,lgual mm1mo regira para el Boletm Of1c1al ; 

\ ' <>!''.,>t:rt+1t0lük;+.;,<:)ll}\iiV\-tt;:_-·w.u,;wn1j:)tn,ir-,> '' 
·' " ,. ••• ,, • • ' ·····' 

1 1/iQ.ue por Artículc N° 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

• \esta<!fé'y 1 s~ registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

. ¡ ~¡~¡ ,111,2 ,iig/~.(~
1
\1~~~ti~~. 8:~~{tf~~~l,}':.[¡~Y>,~~,~8:t,~~!~,n con autorización del Concejo. En circunstancias 

'i ir:,,u··· ··.:dis';.in,t~~!~r séglJ~d<JU~m?d.O)!¡JráJtr9,s~;~~ryte y obligatorio . 
. . ,· ·.·, .. ·" •. ' :'.'. Ó.1.1e por beé~eto N( {gg.5 dtf~'cfi~,\\r4 de Mayo de 2018, se llamó a Licitación Privada N° 

1<X\.(\k_iii'!;),t .(J (<F<,ri f,_\</}3;V:\,)._¡,¡;,,\"/. i ,,.>; :.: :·, :_..:,.:.>,;, .. Hi . -,t;:-.-;t:·;}-'t:{i<·.,;: .:;<:-:";:_if¡'!_i;;¡,,{";t:, 

...... ·•··· ,J.: ;,,53i~xaele ía 2lde r,,1ª'(?,:~tt,~lt~:1~,~¡l'.tl~P hs.referente ai "SERVICIO DE CONSULTORIA PA~A 
' LAl~PLEMENTACION D::JAB~EROSD'E,iCQNTROL DE GESTION" solicitado por la Secretaria de 
;:,, , •' Ec:Cfn~¡nla.,y, Finanzas, se,f¡''ií ''"''"te í~tid~~ determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-401-

l.4/2ÓÍa/' ·,.. . /O >iiO 

1si3I1 de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
. 'i!;§'S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta 

,¡.' 

,,,-,,, ,'' , , :.·"-.'<'1" \ /"..',: :,:-;:,_".iiif/;:,. ':':',:-1 

, Al'.,Hi~ólito Y::goyan 3863. ~)\!2.4~~.;;',¡i~,~nú 
0800-333-5208 (lanus]:,~.Lanus,golí,ar: 

', \ ' ,;,,.,., '._<,,,,.,.,,,,,:•,,,. ,,,,.,,; ;,;'::(/\'"·'} 

.. 
conveniente a los intereses municipales. 

, Compras en su informe de fecha 29 de Mayo de 20:8, 

s atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 53 llevada a cabo el día 21/05/2018 a las 

12:00 hs. referente al "SERVICIO DE CONSULTORIA PA,'lA LA IMPLEMENTACION DE Tt.BL:ROS 

DE CONTROL DE GESTION" solicitado por la Secre,aria de Economía y Finanzas. segGn 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-4::ll-14/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma CLEVER SER\/ICES S.R.L.. - CUIT N2 30-71568207-5, con 

domicilio en la Calle Uruguay N2 705, piso 11, de la Ciudad Aútónoma de Bueno; Aires, refe·eme 

al "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA IMPLEMENTACION DE TABLEROS DE CONTROL DE 

GESTION" solicitaco por la Secretaria de Economía y Finanzas, por ser la oferta más económica, 

que se ajusta técnicamente a lo pedido y resulta coovenieme a los intereses municipales; por la 

total de$ 630.000 (PESOS SEISCIENTOS TREINTA :V,IL!. 

;.,":>;,¡:,:a"""~=="-'·· ALtorízase a la Dirección de Contaduría Genera a imputar -de correspcnder en 

monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Olt Prog. 

3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente_ dándose 

:~,;:,:;,,:::;-:,;,-.,-,:.""" la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que ;e 

el número del presente Decreto. 

· AJtorízase a la Dirección de Con,aduría General y con a intervenc:ón de la 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

:.• filW!.!.J;!J&!llit,; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín l'v'unicipal, tomer conoc1mient:) y 

consecuencia las Direcciones Generales de C:)mpras, Contaduría y ,escrería; 

fotoccpia autenticada del presente De:reto aí -lonorable Tribunal de Cuentas de la 

Buenpsfüres ·Delegación Región 111 Avellaneda-. 
¡ 

LIC.DA 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863. f31824AAH. Lanús Oeste. 
· 0800-333-5268 (lanus]. www;lanus.gob.ar lcadadia 

unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
2 8 MAY 2018 

DECRETO 1898 

Visto la nota de renuncia cursada por el agerte Victoria Gerardo GAUDIOSI 
Legaio Nº 10989/3, a fin de acogerse a les beneficios jubllatorlos, dispuestos por la Ley 9650, ' 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a parti· del día 1 ° de ;unio de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Vlctorio Gerardo GAUD!OSI, Legajo Nº 10989/3, D.N.!. 
Nº 13. 749.68:l, al cargo categoría JD (34), Jefe Sección Inspectores Turno Ma
Fana, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Pro
¡;ramátlca 01, Agru¡:amiento 2, Oficina 1522, Dirección de Fiscalización y con
trol, re¡; strando una antigüedad de treinta y nueve (39) años, tres (03) meses 
y dieciséis (lé) días en ésta Administración Munlc pal.-

La Direc:iór Contaduría General, llquldará a favor del agente mencionado en el 
artículo ~recedente la cantidad de tres (03) días corridos correspondientes a la 
licencia anJal año 2017 y quince (15) días corridos correspondientes a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018.· 

Inclúyase en los alca1ces del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Victorlo Gerardo GAUDIOSI, Legajo Nº 10989/3.· 

8 presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIA\íONE.-

ComuníqJese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vin:ia de Buenos Aires, Honorable Concejo Deliberante, las Secretarías involu
cradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimkrnto a la Secretaria de Economía y Flranzas, Subsecretaria de In· 

ovació Te ' S bsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-
v:;;t;1r,;:lt\'(,:i 

NE R OSVALDO GRINDETTI 
'E----rNTENDE'JTE MUNICIPAL 

) 

lqmadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
'VJUf\:ICIPl·J 

DECRETONº 
F1899 

LANUS, 2 8 MAY 2018 
V1STO: 

La So1ic tJd de Pedido Nº 302- 62 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo establecido e, el 
articulo 132 de la Ley 0-gáni::a de las Municipalidades y sus modificatonas; El Intendente Municipal en 
uso de las atribu::,ones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Publica Nº 27 prevista para el dia 2S de Junio de 2018 a las 

,,, •.... · .. ··.•; 

13:00 hs. referente a la Obra: "REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL 
INMUE3LE l.:BICADO EN AVENIDA HIPOLITO YRIGOYEN N' 3980 - LANLS", 
solicitad::, ¡:or la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, según 
caracte•ísticas determinadas en la presente Solicitud :le Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 2.950.000,00 (Pesos Dos Millones novecientos 
cincuenta mil) 

Por la Direccion General de Compras, invitase a las casas especializadas a concLrrir 
a la Lici:ac ón dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propues:as deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av. 
Hipólito Yrigo)en Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, oajo sobre cerrado, que serán 
abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1° del p,esente Decreto. 

El gasto qLe demande el cumplimiento del presente Decret:i, se impu:ará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cal. Prog. 43.02 - Partida 4.2.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni::ipal tomen conocimientc y 
actúen e, co,secuencia las Direcciones Generales de Comp·as y Contaduría; Prensa 
y Comur.icaciones y a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable a los fines 

· establecidos en el .Artículo 142 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega 
::opia d~ los. ejempla.res de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de 
:Jedido, gira~do.a ia Dire9ción General de Compras antes de la fecha del llamado a 
l..icitadó~ ¡:ara su .apertura, remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
.;onoratle Tribunal· de C.uentas. d.e la Provincia de Suenos Aires -Delegación 111 
Avellanedáé. · · · · 

Av. H¡:olíto Y·i;¡oyen 3863. l:HcY.4P>Ali • 
'JB00-'.,.33-52,,E llanusl . www.lanus.gob.ar 

- 7 

NESTCR VALDO GRINDETTI 
ndente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllm&;!!ior. 



LANÚS 
vJUNIClPIC 

DECRETONº 19 00 
LANUS, 2 9 MAY 2018 

VISTO: 
Las actuaciones producidas en el Expediente Nº 87.727-D-2019, por las cuales se elaboró el 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares, para la Concesión del Servicio de Cremación de 
Cac:áveres en el Cementerio Municipal, y la Ordenanza Nº 12165 promulgada por el Decreto Nº2870 
de 29 de Dcembre de 2016; 

El Intendente Municipal en use de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

Lámese a Licitación Publica N' 28 prevista para el día 29 de Junio de 2018 a las 
09:00 hs. para .otorgar fa "CONCESfON DEL SERVICIO DE CREMACION DE 
CAOAVERES EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL", de conformidad a la Ley Orgánica 
· Las rvunicipali::lades y de los Pliegos de Bases y Co1d cienes Legales Generales y 

a Oi·ec;:ión General de Compras, invitase a fas casas especializadas a concurrir 
fa Licitacién dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

AFVICIJL03°:( ,Las propJestas deb.erán ser presentadas en la Dirección General de Compras -Av . 
. . Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 º Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán 
aoie'.'los en el dla y hcra indicados en el artículo 1 ° del presente Decreto. 

Dése al Registre Oficial de Decretos y Boletrn Munici:,al, tomen conocimiento y 
a~túen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 
y Ccmunicaciones a los fines establecidos en el ArtfcLlo 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas 

.· . e, la preser:e so1icitud de pedido, girando a la Dirección General de Compras antes 
•.. de la fecha del Ua!T)9do a Ucit~cJón para su apertura, remítase fotocopia autenticada 

, ) .del prest?nte Dec;~eto aL.~CJl)ora61eTribunal de C:Jentas de la Provincia de Buenos 
·'·· • . •Aires -DelR'gaciód • 1111,t~II~ n.E/,~•t·. 

Av. Hi¡;ólíto '"•ígcyen 33é3. 
0800-333-5;',,8 ltanus . .vww.,anus,gÓIJ,ar· 

lcadadía 
unpoco 

ameior. 



LANÚS 
MLNl'.:::J?IO 

DECRETO 

Lanús, 

N2 
'1902 

----

2 9 UAY 2018 

VISTO: E Jecreto Ley 6769/SE, el Decreto N° 0114/17, el Decreto Nº 1234/18 y el expediente D-
4060-3632i16; y 

CJNSIDERANJO 

orr.Jecreto NQ '.l114/17 se adjudicó la obra "PROYECTO HABITAT: BARRIO ACUBA 1-

. BA 2- BA'lRIO 10 DE ENERO" Lanús Oeste, a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES 

· onto de$ 11:.658.954,33, con un plazo de ejecución de 90 días corridos para el 

:1 y de 270 días corridos para los Barrios Acuba 2 y 10 de •Enero, tramitada por 
060-3632/16.-

eto Nº 1234/18 se convalidó la. ampliación en 195 días corridos del plazo de 

.·azones :le orden climáticos, sus consecuencias y por las demoras ocasionadas por 
\', 

sa en 12 defi1ic:ón del nuevo punto de vuelco para el desagüe cloacal, lo que 

.. :lecuar el proyecto ejecutivo y adaptarlo al nuevo punto de vuelco.-

.. .. . . "' ufrdo a lo infor,-ado por la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 
}tt>i ,::1 \?};_:¡1/J¡'.;j,:t':J\!f:''.d'. 

.v.,\l(Jfí;~~~!fll.~Il'.¡r,a Social con fecha 25 de abril de 2018 se solicita la interrupción del plazo por 91 
h!)> L::;;y:j\;-¡+\¡tf\{<i,:;fth)1:T , 

J?s¡:cCJrr,i¡losi)de la otra, en razon de las demoras en las correcciones y aprobación de los 
;\:-::;\{\',i),YP'l,j;i-;\;t_¡,s·1\t 
rq.ye tos<íi·ecutivos.de,.:loaq;;,.por.:Rante.,de;.la Empresa Aysa, presentado mediante notas de 

><,F'. ·/. ·,. _:";-:'i'_i ·,· ·': ·, i:\-'!;tt\;;.:/;1_:'.4;1"_<4tiF,J>·~1{f{tii\H/';,w:,y/ , '" · >' " .. t · · · ·. '._ ·: J\ f{fl't · 

.. · . ict~~S~:¡~~~í~tiijii~il1t~;1ij;t~iae¡1s,¡ ~:•de ~~r~? de 2018 y ll ~;,~arzo de 2018 
?11.E!Ji;?c.ut · ·o a :to rend1,das en la hc1tac1ón.-
1f';c,,:,_;-;1::x,::»:v '·t '"t" , ']J·> 

.1/üt:d · res'~· LAZARO CONSTRUCCIONES S:Ai.y el Municipio, 
,:,:1\1.tL¡h>íJ? 
1~201,,aíilejecución de la obra por el término de 91 días 

, , , ~0', \,,1, 1,41' t¡t/Jj:++!!i:i:_1_1>1:Lq 
rridos 'ei\ el período compre riel .• esq~/eJ¡.1 de mayo .de 2018 hasta el 31 de julio de 2018 .. -

,,.. ·_<:>,··</'.\_:·J::c{r:t\!·:'.:)f·it;~üJnt;Imi~t\JtI;;:\1P' ;! ,,._ , "· ·. : ··n.At~~. 1 

salAZARO.~O!\JS'TIR.l:JCl(llO,NES'.S.A. renuncia a instar cualquier reclamo y/o iniciar 
ii.:' ::: .:•:,:Y:i; :< i .;;¡¡J:::t>!i;;f;'.(¾'G,\l't:Jf;-?!fiJlltifa:i . . . . ., 
rninistrati fó'fiüdici¡Ji,!' ajó cualquier naturaleza o concepto.alguno.-.. 

te Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 

l 

fac~IHdes que,le s~n conferida~~! 
l 
\• 

. r 

l.c·.ª·.·d .. ad. ía unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO . ' ' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

ARTICULO 19: Convalídase la interrupción en NOVENTA y UN (91) d·as corndos del plazo ae 
ejecución de la obra "PROYECTO HABITAT: BARRIO ACU3A 1-B/\.RRIO ACUBA 2- BAF.RIO 10 JE 

ENERO" Lanú's Oeste, adjudicada a la Empresa LAZARO CONSTRUCCl::>NES S.A., en el pe·íocJo 

comprendido.1desde el 2 de mayo de 2018 hasta el 31 de julio de 2018, en razón de las derroras 

en las correcciones y aprobación de los proyectos ejecutivos de :loa ca por parte de la Empresa 

Aysa, que imposibilitan ejecutar las obras comprendidas en la licitació,.-

ARTICULO 2º: La Constratista renuncia a instar cualquier re:lar.o y/o inici2r toda accion 

administrativa y/o judicial, bajo cualquier naturaleza e concepto alguno.-

ARTICULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos v Boletín Municipal; notifí~uese y por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, continúese con el trámite que :orresponda.-

7 
NESTO. O.GRIND~TTI 

__ _, TENDENTE 

MUNICIPIO DE LANUS 

lcadacia 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICJ::iJo 

DECRETO 

Lanús, 

1903 

2 9 MAY 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 0057/17, el Decreto l'l° 2944/17, el Decreto Nº 

MJ67 /17, el Decreto Nº 1714 y el expediente D-4060-3621/16; y 

Cc>I\SIDERANDO: 

ecreto N2 0057/17 se adjudicó la obra "PROYECTO HABITAT: PARQUE LINEAL MONTE 

a la Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES SA por un monto de $ 35.492,760,00, 

de ejecución de 240 días, tramitada por expediente J-4050-3621/16.-

do a lo informado por la Dirección de Proyectos de Arquitectura, Vivienda e 

:ca Social con fecha 25 de abril de 2018 se solicita la interrupción del plazo por 91 
r<1 
''lde la obra, e1 razón de. las demoras en material social sobre la ,definición de las 

/'¼} ,, ,' ' ',, ' ' ' - ' ,, ' 

,,,, e se extienden sobre las manzanas 2, 3 y 4 que no permiten avanzar con el 

a obra según eJ :ilan de trabajo.-

LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. y el Municipio, 

ejecución de.la obra por el término de 91 días 

de hiayo de i2018 hasta el31,de julio de 2018.-

des ,ci ,· )· 1-: ttllú 

ha tomado .la intervención riue le corresponde la 
i')h>,Vi , ,, .·:, J ; : · · : ' 

,g;á·~ las facultades ,que¡le son confeflda,s,d,· 

'1 

i l 

.. l l cadadía 
unpoco 

llmejor. 
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LANUS 
MUNIGIPIO 

Ji L , 

": 1 

a ;, 

': 1, 

1 • 

-· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12; Convalídase la interrupción en NOVENTA Y UN (91) dias corridos del plazo ae 
ejecución de la obra "PROYECTO HABITAT: PARQUE LINEAi. MONTE CHlNGOLO", adjudicada¡¡ a 

Empresa LAZARO CONSTRUCCIONES S.A., en el período comprendido cesde el 2 de mayo ce 

2018 hasta el 31 de julio de 2018,-en razón de las demoras en material social sobre la definic1én 

de las intrusio_n\!s que se extienden sobre las manzanas 2, 3 y 4 que no permiten avanzar cor el 

desarrollo de;!~;abra según el plan de trabajo.-

1:JLO 2º; La Constratista renuncia a instar cualquier recla--,o y/o iniciar toda acc1on 

tiva y/o judicial, bajo cualquier naturaleza o concepto alguro.-

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíqJese y po· la 

esarrollo Urbano, continúese con el trámite que :orresponda.-

NEST O.GRINDETTI 
---~INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LA'IIUS 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



DECRETO Nº 19 ov 
Lanús, 

VISTO: 
2 9 MAY 2018 

Quepo: expedierte Nº C-916.653/17, se tramita el Certificado Nº 7 de la Obra "Puesta en Valor 
Avenida 25 de 'Vlayo" del Proveedor COVYC S.A., correspondiente a la factura B- Nro. 0005-00C00127, 
;:,orla suma de $ 4.695.655,C0 - Orden de Compra Nro. 50/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B N·c. 0005-00000127, obrante en el prese1te, y el correspondiente Certificado 

=e Obra, se encuentran a;:,robados; 
:::ue cor.fcrme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer 

lre1te al ::>ago :lel Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
'.:iue se tiene conocimiento acerca del pronto envío ce los fo1dos por parte del Gobierno 

"la~ional 
Que la Secretarla de Desarrollo Urbano a fs. 55 del presen:e expediente, solicita se fina1cie el 

::>resente Certificado Nº 7 con fondos de la Categoría Programática 81.72; 

P0r elle el Intendente 'Vlunicipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: AJtorrzase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la su:na de 
$ 4 695.S55,0C rP::SOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
Clt,,CUENTA Y CINCO) a favor del Proveedor COVYC S. A., correspondiente al pago de la factura B 
Nro. B-0005-00C00127, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Avenida 25 de Mayo". 

ARTICULO 2° Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectLa· el pago con fondos de la 
CJenta Corrieme que ccnsiclere conveniente. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº C-916.653/17 a 
efectos de proce:ler a las regularizaciones contables correspondier.tes. 

AR71CULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu1icipal, to:nen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
ai..tenticaca de· presente Decreto a la Secretarla de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 
C.1entas ae la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avel'aneda.-

,,-~ 
/ 

~ '{ / -1-··y/ LIC. DAMIA 

) 

!---NE:=l!K~VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 



DECRETO Nº 1908 
VISTO: 

Lanús 1 2 9 MAY 2018 
Que por expediente Nº A.-919.211/17, se tramita el Certificaco Nº 10 de la Obra "Puesta en Valer 

Aveni:a San Martín" del Proveedor ALTOTE S. A., correspondiente a la factura B Nro. 0002-00000529, 
por la suma de$ • .672.194,97 - Orden de Compra Nro. 53/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Fac:ura B Nro. '.l002-00000529, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado 

de ::>bra, se encuentran apro:;ados; 
Que confc•me lo marifiesta la Dirección de Contadurla General a la fecha los fondos para hacer 

treme al pago del ~ertificado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conoc miento acerca del pronto envio de los fondcs por parte del Gobierno 

Nac:onal; 
Que la Sec·etaría de ;)esarrollo Urbano a fs. 64 del presente expediente, solicita se financie el 

presen:e Certificado Nº 10 con 'ondos de la Categoría Programática 81.72; 

?or ello el intendente Mu~icipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR7CULO 1 º: AJmrJzase a la Dirección de Contaduría General a librar Order de Pago por la suma de 
$ 1.572.194.97 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y DCS MIL CIENTO NOVENTA Y 
CJATR.O, CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS), a favor del Prcveedor ALTOTE S. A., 
corres;::ondiente a pa;¡o de la factura B Nro. B-0002-00000529, pertereciente a la Obra "Puesta en 
Valor Avenica Sar Maiín". 

AR7CULO 2º: .A~torízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar e pago con fondos de la 
Cuenta Comente que considere conveniente. , 

AR~CULO 3º: ALiorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponde-, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº A-919.211/17 a 
efec;¡os de proceder a las re(;ularizaciones contables correspondientes. 

ARTlCtlLO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, toiren conocimiento y actúen 
en :;onsecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Coirpras; remitiéndose fotocopia 
autenti::ada :lel presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y a Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Pro1'incia de Bl.enos Aires -Delegación Región 111 Avenaneda.-

) 

\ 



DECRETO 1909 
VISTO: 

Lanús, 2 9 MAY 2018 
Quepo~ expedienle N< A-918.829/17, se tramita el Certificado Nº 9 de la Obra "Puesta en Valor 

Avenida San Martln' del Prcveedor ALTOTE S. A., correspondiente a la factura B Nro. 0002-00000523, 
por la suma de$ 5.902.965, 12- Orden de Compra Nro. 53/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nro. 0002-00000523, obrante en el presente, y el :::orrespondiente Certificado 

de Obra, se encue1tran aprobecos; 
Que conforme lo manif;esta la Dirección de Contadurla General a la fecha los fondos para hacer 

fre-ite al pago del Certificajo que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se t ene conocimiento acerca del pronto envio de os fondos por parte del Gobierno 

Nacional; · 
Que la Secretarla :le Desarrollo Urbano a fs. 57 del presente exped ente, solicita se financie el 

prese1te Certificado Nº 9 con fondos de la Categoría Programática 61. 72; 

Por ello el l1tenderte Municipal, en uso de las atribuciones qJe le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: AJ!orfzase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma de 
S e.302.965.12 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO, CON DO::::E CENTAVCS}, a favor del Proveedor AL TOTE S. A., correspondiente al pago de la 
faCPJra B Nro. B-0002-00000523. perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Avenida San Martln". 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Corr~rte q Je considere :::onveniente. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Tesorerla General a e:ectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, Jna vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº A-918.829/17 a 
efectos de procede· a las regJlarizaciones contables correspondientes. 

ARTICULO 4°: ::>ése al Registre Oficial de Decretos y Boletín Muni:::ipal, tomen conocimiento y actúen 
en :::onsecuenoa las Direccio,es Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
autent cada del presenrte :;Jecre:o a la Secretarla de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 
Cue1tas de la Pro1incia e Bueii;ps Aires -Delegación Región III Avellaneda.-

' . 

'.,!C. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Econon fa y Finanzas 

J,;EST OSVALDO GR!NDETTI 
'----~ Intendente Municipal 

) 



LANÚS 
MUI\ICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 9 MAY 2018 

Nº---'-·1~91_0_ 

Procédase a la recategorlzaclón en el periodo comprendido entre el día 10 de 
marzo al 30 de junio de 2018, del agente Pedro Antonio RAMIREZ, Legajo Nº 
26"-67/5 de un cargo categoría 295, a un cargo catego·ía 296, con funciones de 
5uper1isor de Cámaras, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Pla
nificación y Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Agrupamiento 9.-

Desígnase a ;iartir del día 1 ° de marzo al 30 de junio de 2018, a la señorita Da
maris Rebeca LÓPEZ, D.N.L Nº 18,904.478, nacida el día 10 de julio de 1990, 
nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Formosa 1265, Lanús, Personal 
Temporario Mersualizado, Categoría 295, desarrollando func'ones de Operadora 
Certrc de Monitoreo, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categor!a Programática 
43,01, Oficina :506, Agrupamiento 9.-

EI ~resente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUS.O.CCA y por el Secretario de Eco1omía y Finanzas, Damlán 
SCHIA\/ON!:.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas, Subsecretaría de Recur
sos Humanos y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése co'Xlcimlento a la Dirección Contaduría Gereral y archívese,-

) 

CT:-rt R OSVALDO GR!NDETTI 
INTENDE"-JTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
i\tlUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

2 9 MAY 2018 
Nº~1 9~1_, 1_, 

V sto la des g~aclón Interina del agente Diego David FUENTES. Legajo Nº 21649/4, e 
Ciil"ácter de Jefe In,:erlno de la Di·tisión Programación, y 

c:JNSIDE'U\NDO: 

cue se sugiere en s.1 reemplazo al agente Aníbal Leonardo REYES, Legajo Nº 
23465/8, en la Dlrecclón de Movili:lad y Transporte, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Dese de baja a partir del día 1 ° de abril de 2018, la designación del agente Aníbal 
Leonardo REY::S, Legajo Nº 23465/8, en carácter de Personal Temporario 
Mensua izado dispuesta oportunamente.-

Articulo 2° ... Designase reemplazante a partir de dicha fecha en un cargo categoría 20, con 
funciones de Administrativa Oficial, Personal Admlnlstratl·Jo de la Jurisdicción 
1.1.1.0:..15 000, Categoría Programática 42, Agrupamiento 4, Oficina 319, Dirección 
de Movl:idad y-ra,spocte; reemplazante del agente Diego Da•ld F~ENTES, Legajo Nº 
21649/4.-

Art:ículo 3°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 6USACO\ y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°,- Comun·quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín 'Vlunícipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, ,as Secratarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía 
y Flnarzas, SUbsecretarla de Innovación y Tecnología, SJbsecretaria de Recursos 
Humanos '! ar::hhrese,-

Cirector Gral. 
ae Recumns 

Humanm-

Confec,:ci:)f'o 

r, 
\._,,~~ 

DR. RICARDO OSCAR BU$ACCA 
SECRETARIO 9e-:;~BIERNO 

¡/ ) 

¼ 
LIC. CAMIAN SQ;JAv'~E 

SECRETARIO DE EC:JN !A 
Y "INANZAS 

1 

-;--NEirf OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 9 MAY 2018 
Nº í19 1 2_ '-----· 

Visto que meciante Decreto Nº 1673/18, se designó a la señorita Sllvlna 
Mariel HARR'.ET, Legajo Nº 27365/4, en un cargo categoría 292, Oficina 728, Centro Educativo 
Nº E, Agrupamiento 9, y 

CONSIDERANDO: 

que de los ar,tecedentes obrantes en la Subsecretaría de Recursos Humanos, 
'a menc,onada, no se hará cargo de tal designación por motivos particulares, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'.:lejase sin efecto el contenido del Decreto 1673 de fed1a 11 de mayo de 
2018, con referencia a la agente Sllvina Mariel HARRIET, Legajo ND 27366/4, 
en el cual fuera designada Personal Temporario Mensuallzado, desarrollando 
funciones de Maestra de Sección, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría 
Programát ca 16, Cflclna 728, Centro Educativo N° 8, Categoría 292, Agru
pamiento 9.-

EI ¡:resente será refrendado por el Señor Secretario ele Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damlán SCHIAVONE.-

Comunícuese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
:lecretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
,a ProyJ1c. a. ,i::~ ,¡~y,en.qs /!\ir.e~, las Secretarías involucradas y por las mismas 

. :om~níqyes~a•l~1;1,Qepencl.epbas en relación funcional. Dése conocimiento a 
,a Se~~~tari¡1¡'9~\~gg);i9~í~;(~fFinanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecno

,. ;og'a',>;Súbseci:Ejtaria':de'· écursos Humanos y archívese.-
. '-',,-,,.-·,,,,·,_-';i;.·,:,,.,,.,,_:,y>+,, 

LOO GRINDETTJ 
UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUI\JICIP.O 

DECRETO 

LANUS, 2 9 MAY 2018 

Nº 1-91~ 

Visto que mediante Decreto Nº 1785/18, se dio de baja a la agente Micaela 
Darni PANDO, Legajo Nº 27199/2, y 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

De:ase sin efecto el contenido del Decreto 1785 de fec'la 22 de mayo de 
20:8, con referencia a la agente Micaela Dana PANDO, Legajo Nº 27199/2, 
e1 el cual fuera dada de baja como Personal Temporcrio Mensuallzado y con· 
tinúe revistanao con funciones Auxlllar de Adm'nlstración, Jurisdicción 
1.1.1.01.13-000, Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría Programá· 
ti::a 36, Ofi:lna 740, Subdirección de Juventud, Categoría 310, Agrupamiento 
9. 

El presente será refrendado por e! Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
~icardo Osca· BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen· 
ci3do D3mián SCHIAVONE.-

Ccmuníquese a quien corresponda, Insértese en el 'l.egistro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, las Secretarías involucradas y por las mismas 
ccrpuníquese a las Dependencias en relación funciona:. Dése conocimiento a 
la Secretari3 :Je Economía y Fina.1zas, Subsecretaria oe Irnovación y Tecno
logía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

) 

" 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
"1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 3 1 MAY 2018 
1914 .-

Visto lo dispuesto por Decreto Nº 1343 de fecha 24 de abril de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que de :os controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos, surge 
que se hace necesario rectificar disposiciones de dicha norma, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Rectiffcase el artículo 1' del Decreto N' 1343/2018, dejándose constancia que donde 
dice Decreto N' 0928/18, deberá leerse Decreto N° 0925/18.-

Rectiffcase el artículo 2' del Decreto Nº 1343/2018, dejándose constancia que donde 
dice Decreto N" 0928/18, deberá leerse Decreto Nº 0925/18.-

El preserte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, ::Jamián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a qu en corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Mu1lclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funciona • Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria ae :nnovaclón y Tecnología, 
Subsecre:aria de Recursos Humanos; y archívese.· 

, 
) 

O GRINDETTI 
f'ITE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

111111 meJor. 



LANÚS 
'V!Uf\JICIP'O 

DECRETO Nº 1915 

Viste::: 
Lanús, 3 1 MAY 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0829/17, el Decreto Nº 0077/16, y el Expediente 
D-4060-3479/16; y, 

CO"t>'SIDERANDO: 

Que ?OT Decreto Nº C829l17 se adjudicó la obra "CENTRALIDAD LANÚS - ESTACION, 
PLAZCLETA, BICISENDA, PUENTE CARRETERO Y PEATONAL - LANÚS ESTE", a la 
Empresa SERVICIOS Y GESTION S.A. por un monto de $ 34.999.682,43, con un plazo de 
ejecucion de 210 días corriéos, tramitado por expediente D-4060-3479/16.-

Que, ;,ar Dec::-eto Kº 0077 /l 8 se autorizó la ampliación de noventa (90) días corridos del plazo de 
· ·• ción de la obra, por razones ae orden climático y sus consecuencias.-

.J'eSa conrrat:sta solicita mediante Nota de Pedido de fecha 19 de Marzo de 2018 una 
~Ji~,::ión del plazo de !a obra y la Dirección de Obras de Arquitectura con fecha 24 de 

Oi i'X, oto:sga dicha a:npliación por urt plazo de ciento veinte (120) días corridos, por 
'
1 
en climático sus consecuencias, por cambios y ajustes de proyecto y método 
la escalera y ra:npa de acceso al puente carretero.-

del área resulte. su::iciente fundamento para el citado del presente.-

del dictado dei presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coordinación Legal y Técnica.-

us0 de las fücultades que son ::le su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· ó11;:en ciento veinte (120) días c:irr:dos del plazo de 
;¡¡r,::", S - ESTACION, PLAZOLETA, BICISENDA, 

NÚS ESTE", a la Empresa SERVICIOS Y 
o sus consecuencias, por cambios y ajustes de 

de acceso al puente carretero.-

NESTOR O. INDETTI 
IN ENTE 

~M~UN=""I~C~IP:I:ODELANÚS 

lcadadía 
unpoco • mi:!ior_ 



LANÚS 
MUNICIPIJ D3CRETO 1916 

Lanús, 3 1 MAY 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 0198/18, el Decreto Nº 1251/18 y el Expediente 
D-"-060-4787il 7; y 

CONSIDERANOC·: 

Que por Decrnto N" 0198/18 se adjudicara la Obra: "REPARACIONES Y ARIAS Y PUESTA 
EN-✓ ALOR EN C.E. Nº 10, VILLA CARAZA", ubicada en la calle Murature Nº 4136, Villa 
Caraza, Partido de Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de 
$ 1.507.381,18 ftjándose t:n plazo de ejecución de las tareas en 60 días corridos, tramitado por 
expediente D- 4060-4 787 /17 .-

Que por De.creto Nº 1251/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución en treinta (30) 
días oorridos, debi:lo que du!"'...nte el transcurso de la realización de la obra se inició el período 
Lecnvo Escolar 2018 y las 1areas sufrieron demoras, teniendo en cuenta que se trabajó con mayor 

iciado para evitar oualquier :ipo de accidente con el alumnado.-

resa contratista s:illcita mediante nota de fecha 07 de .'.1:ayo de 2018 una nueva 
· ei plazo de la obrn y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar con 

yo cie 2018, o::i~ga dicha ampliación por un plazo de veinte (20) días corridos, 
orden climático y sus consecuencias.-

del área resulta suficiente fundamento para el dictado del preseme.-

s del dictado del ?resente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
e Coordinaciói: Legal y Técnica.-

de ~as facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

º: Autorizase la ampliación en veinte (20) días corridos del plazo de ejecución de 
S;'-;:'ARJ'°'S¡)!':gl:JESTA EN VALOR EN C.E. Nº 10, VILLA 

,, ¡[~u~atÜ~~Ji~~rA136, Villa Caraza, Partido de Lanús, que fuera 
;¡;{@'v · · "f;;~IONES S.A., por razones de orden climático y 

NESTOR O.GRINDETTI 
TE 

r---2':!~!!,.,,i' O DELANÚS 

7 

lcadadía 
unpoco 

---!!-. 



LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 
191V N9 ___ _ 

Lanús, 
3 1 MAY 2018 

VISTO: el Decreto Ley N9 6769/58 y el ex~ediente S-922604/18; y, 

CONSIDERANDO: 

J.ª Señora María Rosa Arias Carral Cedula de Identidad Uruguaya N° 3.896.379-3 solicita un 

· ' ·errto por os supuestcs daños que dice haber padecido en un accidente en la via.publica 

cción de las calles Presidente Sarmiento y la Avda. Raul Ricardo Alfonsín.-

¡, 

i?nante no acomp;iña documentación alguna que acredite con certidumbre las 

de tiempo y ·ugar que. se describen en su presentación, así como tampoco se 

nguna forma las lesiones. que dice haber padecido en su oportunidad, pese a las 

mpañadas, dado que las mismas no se acompañan con el correspondiente 

co y mucho -nenes se pueden aceptar la injustificada suma. con la que 

sarárse por sus supuestos padecimientos y/o dolencias.-

. ierten elementos que permitan acreditar nexo de causalidad entre el supuesto 

los daños desc•iotos por la interesada, ya que solamente se cuenta con 

es subjetivas ae la solicitame acerca de la ocurrencia del hecho que no alcanzan 

• 1n la existencia oe responsabilidad atribuible a la Municipalidad.-

~;[i>;nocer por parte de este Municipio, los hechos 
J¡i;fü{J!;!_ ; • , 
te!!!impone, razon por la cual, se estima debena 
nri::::n-

;M/¡/iii~ 

6¡;/\Ha tomado la intervención que te corresponde la 

competencia 

lcadadía 
1.111poco 

·11méjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Deniégase la petición de la Señora María Rosa t>,rias Carral Cedula ce ldent:dad 

Uruguaya N° 3.896.379-3, por carecer de pruebas que respalde, el hecho relatado v elementos 

que permitan es:ablecer el nexo de causalidad entre el s~puesto accidente v los daños 

descriptos por la intere;ada.-

ARTICULO 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Cumplido, por la 

Secretaría de Desarrono Urbano, notifíquese al peticionante del presente Decreto v continú.ese 

con el trámite pertine1te.-

Av. Hipiuto Vd,nnV't>n1Rl,i:: 

0800-.333-5268 lanus1 •. : MI l cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
'VíUNiCIPIO 

DECRETO Nº 1918 
----

Lanús, 3 1 MAY 2018 
VISTO: 

El ::)~reto Ley~º 6769/58, el Decreto Nº 1860/16, el Decreto Nº 1146/17 y el 
expediente D-40'.50-3174/16; y 

CO~SIDERAl\"DO: 

Que por Decreto Nº 1860ll6 se adjudicó la obra "RECONSTRUCCION DE 
PA-,,-IMENTOS DE HORtvfIGON EN LA INTERSECCION DE LAS CALLES 1º DE 

- O E ITAPIRU" a la Empresa COVYC S.A.-

ecretc Nº 1897 íl 5 fuera convalidada la Aprobación de: Acta de Recepción 
"e dicha obra.-

· do a lo informado por la Dirección Obras de Pavimer:tos y Desagües a fs. 
cie convalidar la aprobación del Acta de Recepción Definitiva de la obra, 
ajustarse a lo cieterminado en el Artículo 43 º del Pliego de Bases y 
Es;:,ecificaciones Legales Particulares.-

io esi• isrr:o proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, conforme 
en el Artículo 44° del Pliego de marras.-

EN\.l'E MUNICIPAL 
' 

. · eta de Recepción Definitiva de la obra 
NTOS DE HORMIGON EN LA INTERSECCION 
TAPIRU", ejecutada .por la Empresa'COVYC S.A, 

, 0 3174/16, labrada con fecha 4 de e:iero de 2018.-
~ . . 

lcadadía 
unpoco 

llllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2c: Por la Dirección General de Contaduría General y con la :me¡venciór. de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retemdas 
en concepto de Ga::antía de Contrato de acuerdo a lo estable::ido en el Pliegc de 

Especificaciones Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

la Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Se::retaría de 

Desarrollo Url:ano :;ara su ulterior trámite.-

NESIO .GRINDET::'I 
Ti::."!DID!TE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

llcadadía 
lunpoco 

mejor. 



DECRETO 1919 
VISTO: Lanús, J 1 MAY 2018 

Que por e>epedierte Nº G-921.307/18, se tramita el Certificac:o Nº 10 de la Obra "Puesta en 
Va1cr Plaza Gornet" del Proveedor GAE CONSTRUCCIONES S. R. L .. correspondiente a la factura B 
Nro. 0003-000003" 3, por la suma de$ 249.350,57 - Orden de Compra Nro. 634/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura B Nrc. 0003-00000313, obrante en el presente,'/ el correspondiente Certificado 

de '.)bra, se encuentran aprobaacs; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer 

freme al pago del Certificado :¡Je se tramita no ha sido ingresado; 
Que se :iene cc~ccimie~to acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierne 

Na::ional; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 57 del presente expediente, recomienda que se 

utilicen en carácter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acreditación 
de ,es fondos. Ash1ismo, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberán efectuar los ajustes 
conrabíes y transferercias correspondientes a efectos de regularizar la si:uación; 

Por ello ef Intendente Municipal, en uso de fas atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Autorizase a la :>irección de Contaduría Generar a impJtar -de corresponder en exceso
y fib:"ar Orden de Pago pcr la s_ma $ 249.350,57 (PESOS DOSCIEN-OS CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS C:NCUENTA, CON CINCUENTA Y SIETE CENTA\/OS), de acuerdo al siguiente 
detale· 

Factura 1 lmeorte F,F 1.1.0 F.F 1.3.2 

00C3-00000313 I 5249,350.57 $222,715.26 $26,635.31 
A fe>'or del Proveedor GAE CONSTRUCCIONES S. R. L., correspondiente al pago de la factura B Nro. 
B-C003-00000313, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Plaza Gomet". 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Corriente que considere conveniente. 

AR7CULO 3°: Aurorfzase a la :lirección de Tesorería General a efec!Lar la :ransferencia bancaria de 
corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº G-921.307/18 a 
efecros de proceder a las regula·izaciones contables correspondientes. 

AR"lCULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa, tomen conocimiento y actúen 
en ~onsecuencia las Cirecciones Generales de Contaduría y Compras remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente Dec·eto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bue ~Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

r 
( : 

'~ 
LIC. DA~11AN 3CHIA VON 

Secretario de Econon•ia y Fi:ian s 

J 
~-.lillSit;ll<cOSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 



DECRETO Nº 1920 
VISTO: Lanús 3 1 MAY 2018 

Que pcr expediente Nº S-920.475/18, se tramita el Certificado·N• 8 :le la Obra "Puesta en Valor 
Parque Belgrano - Monte Chingolo" del Proveedor SERVICIOS Y GESTION S. A., correspondiente a fa 
fac:t.Jra B Nro. DC03-00000498, ~orla suma de$ 374.812-Orden de Compra Nro. 754/17; y 

f. 

CONSIDERANDO: 
Que la Fa,;tura B Nro. '.l003-00000498, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado 

de 'Jbra, se encue,itran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contadurla General a la fecha los fondos para hacer 

frente al pa~o del Certif,cado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene canocir,,ento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

Nacicnal; 
Que la Se:::retaría de Desarrollo Urbano a Is. 91 del presente expediente, recomienda que se 

utiii:;en en carácter excepGional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acredita,;ión 
de I0s fondos. Asimismo una vez ingresados los fondos pertinemes, se deberán efectuar los ajustes 
corn:ables y trarsferencias correspondientes a efectos de regularizar la sttuación; 

Pcr ello el ntende1te Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR"'"ICULO 1°: Au1orízase a la Dirección de Contaduría General a impu:ar -de corresponder en exceso
y librar Orcen de Pago por la suma $ 374.812 (PESOS TRESCl:::NTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DOCEl, de acJerdo al siauiente detalle: 

Factura lmricrte F.F 1.1.0 F.F 1.3.2 
0C:J3-00000498 $374,812.00 $306,251.80 $68,560.20 

A favor del Pro'✓eedor SE'NIC:OS Y GESTION S. A., correspondiente al pago de la factura B Nro. B-
0003-0000C498, perteneciente a la Obra "Puesta en Valor Parque Belgrano - Monte Chingolo". 

AR".'ICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Cor-lente que considere conveniente. 

ARTICULO 3°: Aumrízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, una vez insreseco los fondos, dejando constancia en el expediente Nº S-920.475/18 a 
efecrcs de proceder a las regula"izaciones contables correspondientes. 

AR7CULO 4°: Cése al Registro Ofic al de Decretos y Boletín Municipa , tomen conocimiento y acUen 
en ::onsecuencia las D recciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribuna: de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

1 
\/ 

LIC. DAMIAN SCHJA 
Sei:retario ck Ecoi1e11:fa y Fi. anzas 

OSVALDO GRJNDETIJ 
Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIP'O 

VISTC: 

O ECRETO Nº .19 21 
Lanús. 3 1 MAY 2018 

Decrero-Ley 6769/59 "Ley Orgánica de las Municipalidades"· y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de A::lministraciór para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSl• =RANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgá11ica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
1 otras contrataciones por valor de hasta 9iento cinco mil seiscientos cchenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de cient9,cJncomjJseiscientos ochenta y tres, con un centavo,($105.683,01) 
y quimertos veintiocho mil cuatrocieQtbS cinc.uenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cJatrocierítos cinc:uenta, con un centavo ($ 528.450,01) /'hasta un millón 
quinie'r.os ochenta y cinco mil trescientos c_uarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, 
y exceciendo esta última cantidad. mediante licitación pública·; 

..... QJe el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
· ~,~}jéades de_ la :rov·ncia de Buenos Aires, estipula que los créditos inclui~os en el p_resupuesto 
.~ID~\l autonzac,ones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse s,n que previamente se 

> ,.,.. . , [izailige!~ciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a qJe hacen referencia los artículos 
. 1! ,j!,,>){¡\;f(e~~ÍQ~t~s~&;\este Reglamento; . 

:¡¡;;,,,¿.¡:ily~:1~~,sylta necesari:i convalidar el pago de la factura Nro. B 0904-00304202, a favor de la firma 
. · .• :JtEU:EfüI~NICA+0E A~GENTINA S. A., en concepto de "Servicio de Internet"; 

>::,;,-' :-,i/ii1h~lt~~~1'?:ti~fü;,~;(J;i;\ 
* •;'5!'':!'.¡;~ü~;l~b.\pUbsecretaría de innovación y Tecnología, en nota de fecha 10 de Mayo de 2018, ha 

• t~r;lifjca,dq•Ja1,C:orrecta prestación de los Servicios durante el periodo correspoooiente al mes de Marzo/2018, 
' bfü¡deygq§•.pcír'.l¡á'.firma mencionada; 

,,! , 1 ,.94~;.i?Igirec~ión de Contaduría General en nota del 17 de Mayo de 2018 cumple.en informar que 
: ¡'C,Ot(ElSf?Q.r;i.\:terl,a;afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargc a la Jurisdicción y Categoría 

, p(ggfr'T.láfiéi¡¡~tallada a fs 4 - Pa1ida 3.4.6 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del Presupuesto de Gastos 

:-::_-~,;~I~~:Q}~i;1¡::J~1t~\;:;;;;;'.i•'.~:: 

' i:>,8n .. ~i1'.cí,:,el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

' ,,1 \ 
'',,;-,_:_'_,":/'J/::·:,';,'.Jfi~1\l/s' d>\ ,: ,• ,., , ;_ -: .. ., ,• ;,"·c'','<·:_,.\'.,i•,:::.:o'i'.:: 
. ARITTl@lLlli!©M,?:¡~eco1ócesl':lllossElryjqJoi;,p(El.~l'!~Os por la Firma TELEFONICA DE ARGENTINA S. A., en 

cióncéptcJ'de.\![S~rvicio.de lnterriElf', co((é:Spondientes al mes de Marzo/2018. 
. .'>:; ..... {{ :: .:.':.{?t!ft'.!.:t·:.:;:;/\}í~~1t i.".:.' _:,·: :;·_:{ ·: :_:::i;tt*_::'.\.::.\.~;;,t:>:·;;,:.;:t::t:?:-:_\s:.'_?\ 

,:rr;,1A~Til6Ull!r©'·2~%/.~Uto,:ízase Ell 1pa~o.a¡fi¡iyor.\:fe>la firma TELEFONICA DE ARGENTINA S. A., por la suma 
J\,1tP(~í~~fl~:t!,~füi:;ª']Q39,04.~ .(pE$(')~,j)'~E§(;J\11L TREINTA Y NUEVE, CON CUATRO CENTAVOS), 

1
.;\'. \\,.(e''·• 4

·•··· ·"'
1 

• alaf2cttira.Nró.B09()i!;:00304202. 
" '·.;,;-:¡<?;"i',:i¡+;' ' ,';,'¡':., •::,:.-/> .. >·:,·:':.; .>•"• 
· · ;'.,i,;~. · •· • : .. :,~ótoníza · · •·' ción de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

surriádeté"míiiá'i:l~'/~hÍt
1
" te, con cargo a la Partida 3.4.6 - FF. 1.1.0 del Presupuesto de 

Gastos.vigente; yfaria:i ''a Programática detallada a fs 4. 
' ''' ,'', ,'f\:\ 

d
1
ado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por 

lcadadra 
unpoco 

lllmetor. 
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ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa., temer conocimiemo las Direcci:m-es 
Generales de Contadur:a y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente Decrem al Hono·.able 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegaciór 11 Avellaneda-. 

. I 

DR. DIEGO G. KRAVETZ 
Jefe de Gabinete 

? 
~ESTOR ~ \IALDO GRINCETTI 

~---;;,;,In .dente Municipal 

lcadadla 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

V~STO 

La Ordena.,za 11988 . 

CO'.'!SIDERANDO 

DECRETO Nº 1 9 2 2 

Lanús, 3 1 MAY 201á 

'· Que las misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Señor 

·· tendente Mt:nicipal en todo lo inherente a la edacación y la cultura del Municipio y 

' relaciór:. con la Provincia y la Nación, fomentando e: uso del espacio público como 

parti~ión ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y 

integración de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y 

de :as políticas educativas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, 

~y:i1enmdlo vínculos con instituciones públicas y privadas. 

en cum¡::li:niento de las funciones de ésta Secreta:-ía se realizarán los siguientes 

• 2/6. 9/6. Lanús sobre rieles. Recorrido histórico y cultural por nuestra ciudad. 

Hospital ée Temperley;pacientes de salud mental. Escuela de adultos 701. 

• 2/6. La.•r'.!sArtístico. Recorrido histórico y cultural por nuestra ciudad. Centro 

de J.1bilados Alegría y Juventud. 

• 2/6. Lanús Rock. Plaza Manuel Belgrano. 

• 2/6, Inaugura.cióndelaínuestra de pinturas "Transmutación" hasta el 15/6. Casa 

de la Cultura. 

Av. Hpó'.i:o Yrig:,yen 3863. 
J!ljQ-333-5268 lta~usl . ww,,v,111n~ 

,6;;:,¡,¡siµis,.:id ,Museo Piñeiro: Colegio Especial, Colegio Eccleston. 
:;1~~1;:Jf!_m:1~rtw:mms:I1::m1:\]:::" 
· · ' ' ,t"' "f.endeq!)rismo. Municipio de Avellaneda. 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



• 5/6. 10/6. 12/6. 19/6.21/6. 26/6. 28/6 .. Descubriendo Lanús. Recorriáo históricc 

y cultural por nuestra ciudad. EP Nº 35 3°, EP Nº 26, EP "! 0 35 4° EP Nº 16 

EP Nº 35.EP Nº 64. EP Nº 48. EP Nº :o. 
• 5/6. 7/6. 12/6.14/6.19/6. 21/6. 28/6. Programa de Formación ciudadana. Obra 

de teatro "Un cuento chino". EP Nº 37, EP Nº 49. EP Nº 42. EP N" 66. E? Nº 

77. EP Nº 62. EP N°48. 

• 5/6. Jornada "Lanús emprende". El emprendedorismo como motor de 

crecimiento. Seminario de participación de funcionarios nacionales y 

provinciales y directores de la UNLa. Auditorio "Tita Merello" UN::..a. 

• 6/6. 13/6. 27 /6. Abuelos cuenta ci:.en:os. Semanalmente se narran cuentos en 

escuelas de la comunidad. Jardin 913. Ferré 2183, Lanús. Jardín 91-. Barno E: 

Ceibo, manzana 19, Monte Chingolo. Jardin 909, Valentin Alsina. 

• 6/6. 13/6. Programa de incubación social. Taller de capacitación del ~inisterio 

de Desarrollo Social de la Nación. Casa de la Cultura. 

• 6/6. 13/6. 20/6.27/6.Taller de fotografía Prof. Luisa Caputo. Museo Piñeiro. 

• 6/6. Pitch night. After office/ relatos de proyectos. Pizza lo nas Ho~. Del Valle 

Iberlucea 2750 Lanús Oeste. 

• 7 /6. 14/6. Conociendo BA. Visita turística al Museo Benito Quinquela Martin. 

Jardin 911. Jardín 915. 

• 7/6. Traslado a Teatro Roma. EP l'-0 36. 

• 8/6. Concierto Didáctico. Club Sportivo. Jardin 906. 

• 8/6. Este es mi barrio. Recital con núsicos del :,arrío y pintada de mural. Barrio 

el pueblito, Valentin Alsina. 

• 9/6. Juego Bonaerenses "Canto y Teatro". Centro Cultura: 29 de seotieml::re. 9 

de julio 1558. 

• 9/6. Feria emprendedora. Feria de venta de productos de emprendedores. Casa 

de la Cultura. 

• 10/6. Ciclo de peñas folklóricas. Centro de Jubilados "Gran Familia'' J.D. Perón 

1867, Gerli. 
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MUNICIPIO 

• 15.6. Ciclo de peñas folkloricas. Centro de Jubilados Villa Atlántida. Gdor. 

Udaondo 1433, Lanús Oeste. 

• 16/6. Arge1:tina Vs. Islandia. lOhs. Complejo Cultural Leonardo Favio. 25 de 

Mayo 131, ::::.,anús Oeste. 

• 16/6. Cicle de Tango. Centro de Jubilados "Centro San Roque". Miguel Cané 

580. 

• 16/6. Proyecto solidario "Abrazos de pulpitos". 2° Encuentro. Casa de la 

Cultura. 

• 19/6. Juegos Bonaerenses "Artes Plásticas y Literatura". 

20/6. Programa "Mentores por un día" Visita de un emprendedor a empresas 

locales. E::npresa Porpora Hnos. SRL. 25 de Mayo 1224, Lanús Oeste. 

21/6. Argentina Vs Croacia 15hs. CC Leonardo Favio. 25 de Mayo 131, Lanús 

Oeste. 

21/6. Inauguración muestra de arte hasta el 6/7. Casa de la Cultura. 

Peña folklórica "Centro de Jubilados Abuelos Villa Eslovena". Colón 2389 

Remedios de Escalada. 

23/6. Juegos Bonaerenses "Cocina". Centro de Jubilados Gral. San Martín, 

~argarita Weild 1601, Lanús Este. 

25/6; Taller litf'!tiµfo Prof. Uc. María de la Fe (último lunes de cada mes) Museo 

:?iñeiró. . . 

26/6; AI-gentiJ[v~Ni~~l-IJfishs\cc Leonardo Favio, 25 de Mayo 131, Lanús 

Oeste. 

27/6; TaUer de formulaciótj'lfopdo Semilla" Taller de aplicación al programa. 

(.;asa;dé;Ia,C-.rltura .. 

28/6.2Clilll'IBlíl\eÍl1pr~1J.c/eqores "Financiamiento para tu proyecto" Charla de 

Emprende, Ministerio de Producción de Nación. Casa de 

a "Lúdica" hasta el 30i9. MACSur. 25 de Mayo 

l cadadía 
unpoco 

•mejor. 



• 30/6. Este es tu barrio. Actividad de cierre de los barrios 1 de Mayo (pintada de 

mural) Villa Esperanza Jornada de hip hop con Sedronar) Villa Tala y Villa 

Balcarce. Barrio 1 ° de mayo y Villa Esperanza, 

• Planetario móvil. Escuelas del distrito, plazas y Casa del Futuro. 

• Mundial de futbol 2018, se transmitirán los partidos en pantallas móviles qi:e 

se ubicarán en forma simultánea en plazas, Parque Eva Perón, Museo Piñeiro, 

Casa del Futuro, UBP Rincón Feliz (Donato Alvarez y Chilavert, M. Chingolo) 

y en el Complejo Cultura: Leonardo Favio, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y 

los gastos que és:os impliquen y que se realizarán en el mes de Junio de 

2018 por la Secretaría de Cultura y Educación en cumplimiento de sus 

misiones y funciones. 

ARTICULO 2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Soda! para su amplia difusión y publicación; cumplid:>, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registr::> Oficial de Decretos y Resoluciones 

SECRETARIA DE CUL ':'URA Y 

EDUCACION 

ACT, NEST 

INTENDENTE MUNICIPAL 

? 



LANÚS 
MUN 1 CIPIO 

DECRETO 1 9 2 3 
Lanús, 

3 1 MAY 2018 
Decreto N° 177 /18 y Resolución N° 358/18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 177/18 :le fecha 17 de enero de 2017, se adjudicó en forma directa a favor de la 
Comisaría de Lanús Sec:io1al :Orna., conforme a la Solicitud de Pedido N° 3-302-174/17 por la suma de 

$ 2.436.840,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA); 

Que por Resolución !\J° 358i18 del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, se estableció a 
partir del lro. de Abril del corrie1te año 'a categorización de los Servicios de Policía Adicional y lo montos 
c:mesponoientes 2 los distintos servicios accrde a la categorización que corresponda; 

Que la Secretaria de Go.bierno en informe de fecha 23 de Abril del 2C18, solicita desafectar el saldo del 

compromiso correspo1oiente a la Orden de Compra N° 70/18, por el monto de $ 2.045.904,00 (PESOS DOS 
MILLONES '.:UAREI\TA Y '.:INCO MIL NOVECIENTOS CUATRO); 

Que la Dirección Ge-ieral de '.:ompras en informe de fecha 25 de Abril del 2018, solicita se realice Acto 

\ 

·vo cor·espondiente, er el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra N° 70/18, referente al 
"cía Adicional; 

ntenoente Municipal en uso de las atribuci/e§que le son propias: 

. I' 

DECRÉTA: 

rizase a las Direc:iones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la desafectación 
2.045.904,00 (PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUATRO) 

ldc del Comproriiso Nº SS-0-203, Orden de Compra N° 70/18, de la Solicitud de Pedido Nº 3-
6.280 1-s. de SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL" durante los 

ana, las 24 hs. del día distribuido en tres turnos con tres efectivos cada uno, "3.444 Hs. de 
ADICICNAL EN ~L CEMENTERIO MUNICIPAL - TESORERÍA" de lunes a viernes (solo los días 

feriadosi de 7 2 14 hs y dos agentes, asimismo la prestación del servicio se realizara durante 

Dic1embre 2·J18, siendo adjudicada en forma directa a la Comisaría de Lanús Secciona! lOma. 

? 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 
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DECRETO NQ 
1 9 2 4 

Lanús, 3 1 MAY 2018: 

Decr,eto-Ley 6759/58 -Ley Orgánica de las Municipalic:'ades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el ArtícJlo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones f otras contrataciones por valor. de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ W5.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seisc;entos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientos :incuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y excediendo.esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artíc:.ilo Nº 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

•lo 15'.'!.º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

sen e, caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria ae Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 
68, referente a "6 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de un banner 

1 en e1 sitio de noticias."Vivobaires.com" durante seis meses consecutivos a partir 

de la orden de compra·; 

Que la Dirección General de Compras en informe d~ fecha 15 de Mayo de 2018, 

e realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

la presente Solicitud de Pedido Nº 3-201-168/18 a la firma DUO PRODUCTORA 

UIT Nº 30-71577251::1., por$ 108.900 (PESOS CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS), 

· tarse a lo solicitado>ser· la· oferta que resulta conveniente a los intereses 

ales; 

t~n uso de las atribuciones que le son propias: 

frecta a la firma DUO PRODUCTORA S.R.L. - CUIT 

r la Secretaria ~e ComunkaciónSocial, por la suma 

CHO MIL NOVECIENTOS), de conformidad a lo 

ulo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

. 1.ca ... ·. ·.·.· d ... i.·d· . fa un.poco 
llriielor. 
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ARTICULO 2dc.: AJtorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispues;:a en la Solicit1..d de Pedido 111' 3-

201-168/18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señcres Secretano de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimie1to y actúen en consecuencia las Direcciores Generales de Contaduría y 

•~mpras: remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

S~Íal, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 

~éií~heda-. 

• 7 
,.,,,;..;;;;;;.¡-. __ _ 

NESTOR ::JSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipai 

lcadadla 
unpom 

lllmétor. 



LANÚS 
MUNICIP'O 

DECRETO Nº 

.. 

1 9 2 5 
Lanús, 3. 1 M~'l 2018 

Dec~ero-Le·, 6769/58-Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 _de _la Ley Orgánica de l_as Municipalidades _establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor .. de hasta . ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.583,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos oc1enta y tres. co_n .un. centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrocientJJS cinct.enta 1$ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos :ichenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

pública o privada, y.excediendo e_sta última .cantidad, mediante licitación pública;. 

Que. el Artículo N° 156 Jndso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

o 15:• sobrelicita:ion.es y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

sen e! caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que ,a Secretaria de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 

'67, referente a "6 MESES PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner 

sual en a sección con urbano del medio WWW .LAPOLITICAONLINE.COM durante 

es ccnsecutivos a ;iartirdelinicio de la orden de compra; 

Que la Dirección Genéral de <::ompras en informe de fecha 14 de Mayo de 2018, 

e realice Acto Aaminisfrativo correspondiente en .él cual se adjudique en forma 

a presente Solici:ud d.e f>edido Nº 3-201-167/18 a la firma LA POLITICA ONLINE 

CUIT N° 30-71161882-8, por.$ 187.500 (PESOS CIENTO OCHENTA Y SIENTE MIL 

ros;, ;:i:ir ajustarse a lo solicitado, ser la oferta que resulta conveniente a los 

municipales; 

Que •-S~ a9tu9ll; 
•-1'~a~sl~"1~1\~~f"' 

o.~iqr;¡ada contrat_ación dentro de las excepciones 

.,~/{~ 4 de la Ley Orgánica de lasMJnicipalidades; 

::>:,•Ien uso de las atribuciones que le son propias: 

lrecfa a la firma LA POLITICA ONLINE S.A. -CUIT Nº ,q 

Callao Nº 625, Piso 52, Ciudad Auténoma de Buenos 

..... ,...... GANDA EN WEB", por la publicación de un bannerfijo 
... ''no del medio WWW.LAPOLITICAONLINE.COM durante seis 

" io de la orden .de compra solicitado por la Secretaria 

tal de $187.500 (PESOS CIENTO OCHENTA Y SIENTE 

stablecido en el Artículo Nº 151 y Artículo N' 156 

ánica de lasMunicipalidades. 

lc~dra 
lJl'.lppc0 

llllllmeJor. 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a inputar -de 

corresponder en exceso- la suma determinada en el artícu o precederte; con cargc a la 

Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01- Partida 3.6.2 - F.F. 1.1 O del Prest.puesto de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta e, la Sol!citud de Pedido N• 3-

201-167 /18 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señoces Secretaric de 

Economía y Finanzas, y Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

q111pras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

'tl~ia,11 y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 
,1-,s\1-"'':'.;, 

Avellaneda-. 

LIC. DAMIA: CHIA QNE 

Secretario de Economía y E!nanzas Intendente :t,tunicipal 

) 

lcadadia 
unpom 

• mejor. 



LANÚS 
MUNIC:PO 

DECRETO N2 

LanQs, 
3 1 MAY .20~8 

Decreto-Ley 6769í58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSluERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones. por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta ·f tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientcs ochenta y tres con un .centavo ($ 105.683,01) y qubiertos veintiocho mil 

cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 

quinientos ochenta y cin:o mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante. licitación 

pública o ::,rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

QJe el Artículo N° 156 Inciso 4 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

ufo 151 • sobre licitadones y concursos, se admitirán compras y contratadones 

se, el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaria de Comunicación Social confeccionó las solicitudes de pedido 

-:73/18 refere,te a "4 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por el auspicio con un 

el e~pacio micro político del programa "Ahora te explico" qi.:e conduce. Carlos 

r ~adio Cultura FM 97.9 durante cuatro meses consecutivos a partir del inicio de 

de compra; ,a solicitud Nº 3-201-174/18 referente a "2 MESES PROPAGANDA EN 

por el auspi:io er el programa "Aire de Noticias" co1 la conducción de Sandra 

. So1zalo Aziz que se emite por radio Mitre AM 790 durante dos.meses 

tivos a partir del inicio de la orden de compra; y la solicitud Nº .3-201-175/18, 

e a "3 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por el auspicio con un spot en el 

a "spoilers" que conduce Daniel Malnatti y Gustavo Bazzán por radio Blue 100.7 

nada contratación dentro de las excepciones 
" Isa 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

lcadadía 
unpoco 

8 ftlnln.• 
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. -
DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma SILMAR PRODUCC10NES S.R,_, -

CUIT N° 33-67767960-9, con domicilio en Av. Leandro N. l>Jem 651, pise 8, Dpto B, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a: "4 MESES PROPAGANDA EJ\, RADIO", por el 

auspicio con un spot en el espacio micro político dei programa "Ahora te explico" que 

conduce Carlos Arbia por Radio Cultura FM 97 .9 durante cuatro meses consecutivcs a 

partir del nicio de la orden de compra; mas "2 MESES PROPAGANDA E"4 RADIO", por el 

auspicio en el programa "Aire de Noticias" con la conducción de Sand·a Borghi y Gonzalo 

Aziz que se emite por radio Mitre AM 790 durante cos meses consecutivos a partir del 

inicio de la orden de compra; y "3 MESES PROPAGANDA EN RADIO", por el auspicie :on 

un spot er el programa "spoilers" que conduce Daniel Mal~atti y Gustavo Bazzán por radio 

Blue 100.7 durante tres meses consecutivos a partí· del inic.o de la orden de compra 

solicitado por la Secretaria de Comunicación Social, por la suma total c:e $ 225.000 (P50S 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL), de conformidad a le establecido en e Ar:ículo N' ::..31 y 

':r,¡:ículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

· RTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría Genera a imputar -de 

· Orre's¡fonder en exceso- la suma determinada en el artículo :>recedente; con cargc a la 

~t11"a1.2ción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Presuc;uesto de Gastos 

Ígl~f~; dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pediao N' 

};fo'Í~ill73, 174 Y 175 del ejercicio 2018 en el que se consignará el número del presente 
>;,\.-;!}!;/'' 

El presente Decreto será refrendado ¡:or los Señcres Secretano de 

E~éí'~lí'lnía y Finanzas, y Comunicación Social. 

iii!}~ili)'.-f 
R;iil~ULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni:ipal, romen 

>t1':S<1l10}i!~?\s • , • • • 

1
,~:Q¡~i~lrrre,to y actuen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 

'.9ñíí:!:r~s; remítase fotocopia:auteriticada del presente a la Secretaria de Comunicación 

'~~s(;i;~ al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -De· egación Región 111 

\1~ilÍiheda-. , .. · ·, . . . · 
', ( 

-'./ / 

~,;:;;,TJAMI~~FliIAVO, E 
1 t' Secretario de Economía y F\nanzas 

NESTOR OSVALDO GRl1'iDETTI 

Intenc!ente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

llmetor. 



.---.. 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº 1-9 2 7 
Lanús, '.l . 

,1 1 MAY 2018 

'.)ecreto-Ley 6í69158 "Ley Orgá:iica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración pa:a las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco.mil seiscientos ochenta y tres ($ 105 .683,00) se efectuarán en forma 
directa; cie ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta($ 
l.585.34C,C0) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del .Reglamento· di:iContabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipaüdades de la Prov:nc:a de Buenos Aires,,estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse 
a:itorizaciones para gast:c.r, pero los gastos ne> podr~n•efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido 
:le ad uis1ción, contrataciói: o suministro a que haéenreferencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

la Secretaría de Desarrollo Hurmmo en nota de fecha 25 de Abril, solici:a el reconocimiento de deuda, 
ic10 de v:g¡Jancia y seguridad q11e prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, 

Policía Ad:cione.l, durante el mes de Marzo del 2018; 
motivos expuestos, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 6ta., 

12.012.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Centro Belgrano; 
rfa cie Desarroib Humano, ha certificado la correcta prestación del servicio. 

ión General de C:ompras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el Artículo 
e Contabilidad, por tra:arse de un servicio imprescindible para e: normal funcionamiento de las 

cipio, debió continuarse con su prestación; 
cción de Contaduría General en nota del 11 de Mayo de 2018 cumple en informar que 

se la erogación con ca:-go a la Categoría Programática 01.13.36. -Partida Presupuestaria 3.9.3 
miento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

tendente Ylunicipal en nso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

por la Comisaría 6ta. Lanús, en concepto de "Ser1icio de 
", pertenecientes al mes de Marzo.delaño.2018. 

misaría 6ta. Lanús, por la suma total de $12.012.- (PESOS 
ado, de acuerdo al siguiente detalle: 
O.- para depositar en la Cuenta Nº 15367 /4 del Banco de la 

" "diente a la·Comisaría 6ta. v 10% $ 1.201,20.- a favor de la 
"'2poo del Banco Provincia). • 

. bntaduría General a imputar -de corresponder en e:,cceso- la suma 
a la Cat. Prog. 01.13.36. - Partida3.9.3 ~F.F 1.1.0 del Presupuesto 

Marzo 
156 horas · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Sec:etario de Economía y F:nanzas, y por el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano, v al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación J:I 
Avellaneda-. ;;,,,,,-·-

LIC.D 

? 
'A:.DO GRINDE:TI 

lcadadía 
unpoco 

illmeJor. 



LANÚS 
MUNIC:PIO 

VIS-:-O: 

DECRETO Nº 
1 g 2 8 

Lanús, 3 1 MAY 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las. Municipalidades" y el Reglamento de 
Comabilidad y Disposiciones de Admin:stración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipaidades establece que las 

adquisiciones y otras contraraciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres ($105.583,0C) se efectuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, 
con Jn cemav:i ($ • 05.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 528.450,00) 
mediante concurse de precios; quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ E28.45C,J·) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación públi:a; 

• "':'•"'·· Que el Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
ªti(q\3s,Municipaiidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 

0:-" ::t. 'j'i'p~~~1
Í¡y~¡;to considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 

'.'ll::,§fiilisihi'qíjéiprévlamente se hayan drngenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a 
,.i:;·• ··.::}< ··;··,>•·Y:/'.: C;·,; ;.,-.'/ ··¡, /:: 1";• , • t /;![fl"'i/,9(1,~ ~~S~:íl\r!rr,t':![enc1a los arl(::ulos pe~mentes de este Reglamento; 

. ,•::,'·: \',J::<;};'f;':;:8l!-1,!l:Yi!:~liul1a necesario ::onvalidaf el pago de la Factura Nº. B-2419-00129245 a favor de 
,:Ifa'fi/m'~:tp©R~O OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S.A. - C.U.1.T. Nº 30-70857483-6, 
,,i,étrifu~9\~p.t~''éÍé'"Servicio de Correo", correspondiente al mes de Enero 2018; 
d{':,i/!~'i;fü:'ivl~Tu.~.\i\j~¡pecretaria de Economía y Finanzas en nota de fecha 23 de abril de 2018, ha 

',:;TicertllicádciJaXc'&rrecta prestaciór del Servicio brindado por la Firma me1cionada; 
,·, .,- >/'. :1.'.:<j,i,,.",'i-, h'.\·'' ,,\\•H/,;¡,fi;¡\ 

' .. ,: } : GlVE!\!aiDirección de Ccntaduría General en nota del 04 de mayo de 2018 cumple en 
,:,;,\)Q{8ÍfD~{{qy,ei\§~'.rrespondería aiectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a la 
¡l\tli~~\ijgr(?'.\~f1~~ramática 01.02.01 .- Part¡da Presupuestaria 3.1.5 - Fuen:e de Financiamiento 
· .. :.JI~.;,.C¡g¡¡llf?:r~.~puesto de Gastos vigente, 

O';\el intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

1 i1ia firma CORREO OFICIAL DE LA REPÜBLICA 
C?t::.l~/IÍ: ,,101; 1§.jA},§~~6, por la suma total de $ 28.350,40.- (PESOS 

MI ~j'.f\i1j~§
1
~ 1 ,,

1 
,,,.i]¡QR~¡,[,:(])11\l'eUENTA CON CUARENTA CENTAVOS), 

· . . e1a,\afach'ira1N~•B"24019{00129245. 
>¡¡i¡¡J'.ii);ñ(í;;i_í(li;p !','}·~'.f·:;: .>: 

• 
É]li:í\utoríZél!le, .~,l;;@írei99ióri,de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
ma determinadaeíJ,eh,A;rtículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

•·:,_:[;F-:<-, ··;: · --· ·:- ·-<·.-"· :-i;>;l:ltYk' i'''.:i,%(·-f!!\\/•»·· , • , 
-.f':a1da 1 , t.5 - Fuente de Fmanc1am1ento 1.1.0 del Presupuesto de 

'G~átós1vigentÉn ' ,·•,<'•••, ,•,,' ",.,,,,,,', 

ARi:IOUL.0•-4~: 
Finanzas:'> ... 
·:,··.>'-'·'',, ···>···· __ <::-:_ ;'.:',·, 

, ;i:•.,AV,
1
~H1p~mo ·vrJgoyen·]f :'. 

;,1•1)()80[)2383'-5268:(lár,ü' 
>1;i,liJ~¼\\l:lif;:;~ft:r · · · 

rendado por el Señor Secretario de Economía y 

l ea. dadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIJ 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bcletín Municipal, torren cot1ocimiemo las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotoc::>pia autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia ce Buenos Aires -:lelegación 111 
Avellaneda-. 

------/ 

lcadadfa 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUI\ICIPIO DECRETO Nº 1 9 2 9 

- LanC.s, 3 1 MAY 2018 
~,!- !. 

VISTO: 
Decre:o-Ley 6769i58 "Ley Orgánica de jas Municipalidades" y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposici:Jnes de Administración para las. Municipali::lades de la Provincia de 
Buenos A,res; y 

CONSIDERANDO: 
Q1..e el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adcuisiciones y otras co1trataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta 
y t~s ($105.683,'.lO) se efe::tuarán en forma directa; ciento cinco mil seiscientos echen.ta y 
tres. con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil CL.atrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de I precios; quinientos veinti:Jcro mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo :$ 528A-5Q,OJ;) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
tres::ientos c1..arenta ($ 1.585.34Q~OQ)111e<¡liante licitación pública o privada, y excediendo 
esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
i;ición para las M:.micipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 
'cluidos en el ¡;resupuesto considéranse autorizaciones ¡;ara gastar, pero los 

rá1 efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 
· ntratación o suministro a que hacen referencia les artículos pertinentes de 
to; 

,¡;ulta necesario convalidar el pago de la Factura Nº. B-0001-00000068 a favor 
i,f' .•>ide liiffi '1,ERDUN MIGUEL ANGEL - C.U.I.T. Nº 20-17587131-5, en concepto de 

\i' i' .. I'Js~íi:\o: 'blicidad", correspondiente al mes de Marzo 20·8; ;I Jc1'.:i;f ):Jci~t~'Secretaría de Comunicación Social, ha certificado la correcta prestación del 
''' i\{i;!;l!l¡j:I$\í~ic:il5\p~ir\~~do por la =irma mencionada; 

··· ¡:,, •,;ir:, Pi;f' ]~Ge~.i~1D rección de Contaduría General en nota del 11 de mayo de 2018 cumple en 
,•ipfe>TI'll'ar!qü~/éorrespondería afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo 

\\/,;; rij;,~i~fi®'~\¡\!~~¡hY¡P~esupuestaria 3.6.2 - Categoría Programática 01.17.01 - Fuente de 
f'ibE10Ri~roit%'.(fü:í 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 
',' "\'\ i/ ,· '"'• '1,,}::;:';"'.',(f ':"ti''. T'' 

lt1~gJt~fl9 el Intendente Municipal en uso de las atribuciones cue le son propias: 

f(), 
.... , .... ~:!.\!' 

• 11, •. Recoílóce~{eftlsé\ . · ... · restado por la Firma VERDUN MIGUEL ANGEL -
· ?;'""<' >' ,., 'f' :, · \' · , "'.!'' ,,,, ', "> •'•"''.'n,,,,:; ••·,p•<••.'.1,,::,,,,\,l'./:"·\T?i;lP'\;i{iJ',"'1/"ff':i,'!/ 'C\ 

!;:~jl,¡¡¡lfili~;ii~,g~.;17.58?t3JtgiÍ..!=;Q51~PQ'.~~-~t?;"p~;",§ervicio de Publicidad" correspondiente al mes 

Htf /l;lí1il~1\~~::¡i~1;)~; . .•. . .... ....... ;•H¡lqtI{:~i·: < ;¡ > 
,........ • ..... }i;A;R'ii'l©l!JL@:¡;~¡t,Aut.0rí2:a.s.~ieJ;:p¡:i.gp)¡a1,fa,yortc;l.~ la firma VERDUN MIGUEL ANGEL - C.U.1.T. 
¡·1fl[)'1···.••···· .•• ,··,• rrJ~';J::lj\1(~@Q~1~§§/3]t~J~5, ¡¡qr >11:1('.~Ljfü~Jc, .. ;\gt~l(de $ 15.000,00.- (PESOS QUINCE MIL), 
... ,; '>!tcél'r&s'• "'" .. a!la Factl.1ra'N-,i,El'±000,1;::0ó000068. · 
:.•,\' (._;,,)He 

" ::\;¡;¡f~gs,. ;~ .. ;¡¡¡¡1~i~~&:i~~ de Contaduría General a imputar -de corresponder 

ARTICULO A~: 
Fít1anzas y el 

en el Artículo precedente, con cargo a la Partida 
1J1ática 01.17.01- Fuente de Financiamiento 1.1.0 

ndado por el Señor Secretario de Economía y 
SociaL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS. 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Mt.nicipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticaaa del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación III Avellaneda-. 

MP.a~ÍCOSVA_DQ GRINDEcTTI 
lntenjente lnunicipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

·-



LANús· 
"v1LJNICIP 1 O 

VISTO: 

DECRETONº 
19 30 

LANUS, 3 1 MAY 2018. 

La SolicitJd de Pedido 'IJº 401-15/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto N° 6~69/58 ::te la Ley Orgánica de las Municipalicades y sus modificatorias; 

El lntende1te Munic,pal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

A"ICULO 1°: Uáriese a Licitación Privada Nº 62 prevista para el día 14 de Junio de 2018 a las 
13:C0 hs. referente al "SERVICIO DE CONSUL TORIA DE RECURSOS HUMANOS 
FARA LA REVISION E IMPLEMENTACION DE PROCESOS PAYROLL" solicitado 
;ior la Secretaria de Economía y Finanzas según caracter'sticas determinadas en la 
;iresente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.440.000,:0 (Pesos Un millón cuatrocientos cuarenta mil) 

:::or la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitac :'>r dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
=dificio MU11i:ipa Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora hdicacos en el artículo 1° del 
presente Decreto 

El gasto q~e demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
Jurisdicción '.l1.02-Cat. Prog. 01- Partida 3.4.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

al Registre Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
en ccnsecuencia las Direcciones Generales ce Compras y de Contadurfa; 

., .... · ••·rPnnit,,~,, fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Economía y 

Av Hípólltovcigoyen 3863. 1,n«11<.,ot 

0800-333-5Z,,B llanus) . 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvi:icia de Buenos Aires -
.11 Avellaneda-. 

---J~¡J:0({ OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l ea.da.día 
unpoco 

• m~iorr_ 
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